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REVISTA VN1V.ERSIT ARIA v:he-Jun. 

Fráy Tomás de San l'tlarUn 

Obispo de Charc~s y Primer Provincial de la Orden D,omínica 
eh el Perú, era natural de Andalucía ign~rándose el lugitr de su 
nacimiento y qui~nes fueron sus padres. Dedicad~ á la em;e
ñanza dictó por mucho tiempo los cursos de Al'tes y Teología en 
el colegio de Santo Tomás de Sevilla. Cuando se descubrieron 
las Indias se ~rasladó voluntariamente á Santo Domingo ayu
dando al padre Casas en- su obra y en donde el so_benino- en 
reconocimiento de .sus servicios le nombré> Regente de la Real 
Audiencia allí con-stituida, cargo que renunció casi inmediata
mente para al:ompañai á Pizarra en su empresa de la con
quista hallándose presente en los encuentros de la Puná, Tumbes 
y e'n ·la fun1lación dé San Miguel, citidad en la que Re quedó 
"mientl'as que los hombres de su raza pagando tributo. á las 
rudas costumbrés de su siglo ~ á _la dura ley de la necesidad se 
manchan de sangre, él cual otro San Pablo, lleva la luz del 
Evangelio desde los desiertos de Piura hasta las dilatadas y 
feraces tierras.de los Charcas" (1) . 

Por. bula de Paulo Ill de 23 de Diciembre de 1509 obtuvo 
autorización para fundar en est·a ciudad_ un con vento de la Orden 

-< ..... • ~ • 

Dominicana, convento que recibió el nombré de Santa María 
.-del Ro~ario y cuyo primer Provincial fué él. 
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Grandes y meritísimos fueron los servicios prestados por 
Fray Tomás de San Martín á la Corona, como lo ~testiguan las 
comisiones y encargos por ella encomendados. Cuando las gue. 
rras de los conquistadores pusieron eo peligro la autoridad del 

- rey, su figura se destacá como mensajera :de paz y amor, en
carnación viviente de_ fidelidad al soberano, mediante su ayuda 
sagaz á Vaca de Castro, quien le diÓ podere's para que mientras 
estaba en Panamá, á raíz de la muerte de Francisco Pizarra lo 
representara; al virrey don Blasco Núñez de. Vela, y al Pacifica
dor don Pedro de la Gasea, á quien encontró en Panamá cuan
do encargado por Gonzalo_ Pizarro, que lo.había tomado pri
sionero, pensaba dirigirse á España con el fin de conseguir de 
Carlos V el rE-conocimiento de la autoridad del citado Pizarra. ,, 
Reconocida la autoridad de los Virreyes y v~elt_!t la paz, salió 
para la Península en 1550 acompañando á ~on Pedro de la Gas
ca. y llevando el encargo de solicitar del Eniperador ciertos mer-

.. --, 
cados para el Cabildo de esta ciudad y la de que en el Convento 
de Santo Domingo hubiese estudio general con los privilegios de 
Salamanca. Recibido en España por la reina' gobernadora pasó 
enseguida á· Alemania en donde se hallaba Carias V, de quien ob
tuvo entre otras mercedes "3.000 pesos de: oro de las Cajas 
Reales de Lima, para costeár sesenta escuelas que Fray Tomás 
había dejado establecida~> en el Perú" {2)." 

En 12 de mayo de 1551 se le entregó un,a Real Cédula por la 
cual se autorizaba como "merced de luz pará alumbrar estas re
giones", la fundación en Lima de una Universidad que tendría 
los mismos previlegios, franquicias y libertad,es de la muy noble 
Universidad de Salamanca, institución que comenzó á funcionar 
dos años más tarde en el Convento de su Orden. 

En 1552 fué elevado á la dignidad· de Obi~po de Charcas, or
denándosele en España y obteniendo por cédula de 11 de febrero 
de 1553 la fijación de)os límites de su obispado, 

De regreso a Lima en 1554 y cuando se di:sponía á marchar á ' 

(2) -Mendiburu-Dicc. hist. bibliog. Tomo VII pag. 196. 
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A. SALOMON:-PRAY TOMAS DÉ SAN MARTIN · 8 

tomar cargo de su iglesia murió á principios de Marzo á los 72 
años de edad (3 ). 

Fray Tomás de San Martín escribió un 'catecismo para la 
enseñanza de los indios y una larga me·moria sobre si eran bien 
adquiridos 1Ós bienes de los conquistadores. 

1 

.. 
! ·,· 1·.=-
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- (3) _MenciibUrú »brá cit, pag 191. 
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.La clausura de la Universidad 
~ ·~ 

ACTA DE CLAUSURA DEI, AÑO UNii;ER_SITARIO 

En Lima; á los veinticuatro días del ~e13 de Diciembre de mil 
novecientos quince, reunidos en el Salón Geheral de la Universi-,, -
dad, bajo la presidencia del .señor Rector Dr. D. Javier Prado y 
Ugarteche, los señores Decanos doctores Erriesto Odriozola, Vit::e
Rector de la Universidad, Belis~rio A. Phili:pps, Eleodoro Rome
ro, Federico Villarreal, .José Matías Manzapilla y Adolfo Villa
garcía; los señores Catedráticos do~tores M~rÍuel Vicer,te Villarán, 
Felipe de Osma, Juan B. de La valle, Plácidb Jiménez, Mariano I. 
Prado y Ugarteche, Ernesto Arauja Alvatez, Glicerio Camino, 

- 1,' 

.Diómedes Arias, José Sánchez Díaz, Tomás ::sesé,- Mariano Agui-
Jar, AquiJes Castañeda, Jerónimo Carranza.'\ Juan M. Atucha, Ma
nuel A. Velásquez, Eduardo Sánchez Conch,a, Estanislaó Pardo 
Figueroa, Oswaldo Hercelles, Wenceslao S~lazar,Leonidas .\ven
daño, Daniel L;worería, Anibal Fernández pávila, -Santiago Ba
sur_co, Guillermo Martínez y Rodríguez, Nic'olás B. Hermoza, En
rique Guzmán y van~. Carlos I. Lissón, Ri4ard'o Ramos, Manuel 
Pnido y Ugarteehe, Carlos Granda, José Rl Gálvez, Mario Sosa, 

• '~ 1 

Hildebrando Fuentes, Luis F. de las ~asasi José y are la Orbego-
so, Horacio H. Urteaga, Luis Miró .Quesadkt, Victo¡· A. Belaunde, 

1 

Osear Miró .Quetsada, Manuel B. Pérez, Ma:riano H. Cornejo y el 
infrascrito Secretario, fué leída -y apr:obada: el acta de a·pertura 
del año escolar de mil novecientos quince. .! . . . ~ 

Concurrieron á la ceremonia el Excmo. ~eñor Dr. D. José Par-
do·, Presidente Constitucional de la República, el Sr. Dr. D. Luis 
J. Menéndez, Ministro de Gobierno; el sd CoronAl D. Benjamín 
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PuenFe, Ministro .de Guerra y el Sr. Dr. D. Belisa_rio Sosa, Ministro 
de Fomento. 

- Se dió lectura á la rel~ción de premios otorgados por las di
ferentes Facultades, los cuales fueron distribuídos por S. E. ·el 

/ 

Presidente. 

En seguida el Sr. Rector leyó su Memoria.en .la cual dá cuen
ta detallada de la marcha ~le la Universidad; la que fÜé contesta
da por S. E. el Presidente de la Repúbli.ca, quien declaró claustt
rado el presente año universitario. 

RICARDO ARANDA. 

MEMORIA D:EL RECTOR DE LA UNIVERSlDAD MAYOR 

DE SAN MARCOS · 

Excmo. Señor: 

Señore8: 

Cuando en cumplimiento de la real cédula de los Monarcás 
españoles de 12 de Mayo de 1551, obtenidtL por el noble y solíci
to emperro de Fray Tomás de San Martín, se estableció en el Mo
nasterio de! Convento Domínico de .la Ci_udad de los Reyes, por él 
bien y ennoblecimiento de estas tierras, estudio general de Uni
versidad, con los mismós privilegios, franquezas y libertades de 
la célebre Universidad española de Salamanca, quédaron ~chadas_ 
las bases de la docta Escuela que había de alcanzar vida secular 
y resistir á todas las evoluciones y vicisitudes de la Historia del 
Per~, manteniéndose siempre como la tradicionalinstitución de 

, más alta cultura y enseñanza en el país . 

. Así, en el trascurso de los siglos, han dejado-en esta casa inúl-' 

tiples gen~aciones la huella indeleble de su espíritu y de sus 
obras, y los que en el tiempo presente honrámonos con pertenecer 
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á su claustro, nos sentimos unidos, con intensa y reRpetuosa sim
patía, en la continuidad sé)lidaria dé la vida espiritual á los que 
d"jaron ya de ser; y como ellos, observando antiguas ordenan
zas, nos reunimos• hoy, en claustro pleno y en actuación solemn~ 
presidida por el Jefe del Estado, á constatar la labor realizada en 
nuestra Universidád durante el año de estudios que clausura-

1 mos. 
1 

1 
1 

1 ,_ 

Vencido el período reglamentario de los· cargos de la. Univer
sidad fueron elegidos el12 de Marzo del presente año por el cua
trienio legal que principió el 20 de dicho mes, Rector el Sr. Dr. D. 
José Pardo, y Vice-Rector el Sr. Dr. D. Ernesto Odriozola, que 
desde Diciembre del año último, lo ejercían con tanto acierto y 
brillo, por la muy sentida renuncia de los señores doctores Luis 
F. Villarán y Lizardo Alzamora, meritísimos é inolvidables maes
tros q_ue presidieron el claustro de San Marcos. 

Se renovaron, asimismo, los cargos de las Facultades, con el 
siguiente personal: · '. 

Facultad de Teología:- Decano: Sr. Dr. Belisario A. Philipps; 
Sud-Decano: Sr. Dr. Eduardo Luque; Secretario: Sr. Dr. Mariano 
Aguilar;. Pro-Secretario: Sr. Dr. Juan M. Atuch~; Delegado ante 
el Consejo Universitario por el bienio que principia el 20 eJe Mar
zo de 1915: Sr. Dr. José Sanchez Díaz, en reemplazo del Sr. Dr. 
Alejanrlro Aramburú que había sido nombrado y que murió an
tes de ejercer el cargo. 

Facultad de ]llrisprudencia: Decano: Sr. Dr. meodoro Ro
mero; Sub-Decano: ·Sr. Dr. Manuel Vicente Villarán; Secretario: 
Sr. Dr. Plácido Jiménez; Pro-Secretario:_ Sr. Dr. Pedro M. Olivei
ra; Delegado imte el Consejo Universitario: Sr. Dr. Felipe de 
Os m a. 

Facultad de Medidna: Decano: Sr. Dr. Ernesto Odriozola; 
Sub-Deca!lo: Sr. Dr. Guillermo Gastañeta; Secretario: Sr. Dr. Ma
nuel A. Velásquez; Pro--Secretario: Sr. Dr. Wenceslao Molina; De-
legado ante el Consejo: Sr. Dr. Wenceslao Malina. · 

----------------
--------------------------- ---- ------
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Facultad de~ Ciencias: Decano: Sr. Dr. Federico Villarreal; 
Sub-Decano:- Sr. Dr. Enrique Guzmán y Valle; Secretario: Sr. Dr. 
Nicolás B. Hermoza; Pro-Secretario: Sr. Dr. Aqtonino Alvarado; 
Delegádo ante el Consejo: Sr. Dr. Eulogio Saldías. 

Facultad de Ciencias Políticas_v Administrativas: L>ecano: 
Sr. Dr. José Mat~as Manzanilla; Sub-Decano: Sr. Dr. Antonio 
Miró Quesada; Secretario: Sr. Dr. Rufino V. García; Pro..:Secreta
rio; Sr. Dr. Fmncisco Tudela y Varela. 

Facultad de Filosofiay Letras: ,Decano: S1·. D1·. Javier Pra
do y Ugal."teche; Sub-Decano: Sr. Dr. Adolfo Villagarcía; Secreta
rio: Sr. Dr. Hildebrando Fuentes; Pro-Sec1·etario: Sr. Dr. Carlos 
Wiesse; Delegado ante.el Consejo: Sr. Dr. Manuel B. Pérez. 

El Consejo Uni'versitario eligió igualmente para elnu~vo cua
trienio, Secretaría qe la Universidad al Sr. Dr. Ricardo Aranda, 
y Pro-Secretario al Sr. Dr. Luis Miró Quesada. 

Elegido el Sr. Pardo Presidente de la República, el Consejo 
Universitario en 18 de Agosto aceptó la renuncia que formuló del 
cargo de Rector, acordándole á la vez, un voto de aplauso por el 
interés y entusiasmo que. demostró en favor ele' la Institución y 
por las muy felices iniciativas que distinguieron su paso por el 
Rectorado. 

Asumió entonces el cargo el Vice-Rector, Sr. Dr. Ernesto · 
Odi-iozola hasta elll de Setiembre, en que, por el gran honor con 
que fuí favorecido por la bondadosa elección de la Asamblea Uni
versitaria, tomé posesión del Rectorado, reemplazándome en eÍ 
Decanato de la Facultad de Letras el Sr. Dr. Alejandro O. Deus
tua, elegido para ejercerlo el17 de Seti~mbre. 

La l!niversidad anota con profundo pesar el fallecimiento en 
este año de muy distinguidos miembros: Monseñor Alejanrlro 
Aramburú, Cateclratico de Teología, que ejerció por varios años 
el Decanato ele esta Facultad, del Sr. Dr. Eduardo Recavarren, 
Catedrático adjunto de Derecho Penal en la Faeultad de Juris
prudencia; del Sr. Dr. Ma-nuel Santos Pasapera; Catedrático jubi-
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lado de Derechos Civiles Especiales de la Facultad de Jurispru
dencia de la que fué tambien Decano, y ejemplo ue at~steridad, de 
saber ~de enseñanza, que dictó por más de cincuentá años á va
rias generaciones, que tributan á la memoria del maestro íntegro 
y sabio su más respetuoso homenaje de admiración y reconocí-

e 

miento. Ha fallecido tambien en el presente mes el Sr. Dr. Rafael 
Benavides, Catedrático jubil~do de Clínica Obstétrica ae lci Fa
cultad de Medicina que, con excepcionales dotes, prestó asim~smo 
eminentes servicios á la Medicina Nacional y á la enseñanza uni-

___. versitaria, en la importan te especialidad cient!fica á la que con
sagró los esfuerzos de su vigorosa mentalidad. 

Durante el año ha habido el siguiente movimiento de cambios 
en la regencia de las Cátedras de las ·di versas Facultades: en la 
de Teología, por renuncia del Sr. Dr. Belisario A. Philipps, Catedrá
tico PrinCipal interino de Sagrada Escritura se nombró pará re
emplazarlo al Sr. Dr. Jerónimo Carranza, y al Dr. Philipps con el_ 
mismo carácter para la Cátedra de Patrología. En la Facultad 
ele Jurisprudencia, por excusa del Catedrático Principal interino 
de Derecho C:ivil 'sr. Dr. Eleodoro Romero, se eligió al Sr. Dr. Ma
nuel Augusto Olaechea, quien renunció entonces la Cátedra que 
ejercía interinamente de Historia del Derecho Peruano, designán
dose para ejercerla con el mis.mo caracter al Sr. Dr. Luis Julio 
Menéndez. ·Nombrado el Sr. Ménéndez miembro del Gabinete ael 
actuaÍ Gobierno se hizo cargo de la Cátedra el Sr. Dr. Víctor M. 
Maúrtua quien ha sido elegido Catedrático adjunto de ella, por 
renuncia del titular. El Dr. Maúrtua ha desempeñado igualmen
te la Cátedra de Filosofía del Derecho, por licencia concedida al 
principal Sr. Dr. Manuel Vicente Villar{m. 

El 5 de Abril se reencargó de su Cátedra de Derecho Procesal 
el Sr. Dr. Glicerio Camino y en 5 de Setiembre el Sr. Dr. Plácido 
Jiméuez, Catedrático Principal de Derecho Civiller. curso, se hizo 
tambien cargo de su clase que mientras él desempeñó el . J\1iniste-

"¡ 
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rio de Instrucción, r:egentó el adjunto Sr .. Dr. Davir1 Gat·cía Irigo · 
yen. El Sr. Dr. Osear Miró Quesada fué elegido Catedrático Ad
junto de Dere~ho Penal,-enltignr.del Sr. Dr. Eduardo.Recavarren 

que falleció .. 

~n la Facultad de 
1 
M~qicina ha desempeñado la Cátedra de 

Anatomía Descriptiva el Sr. Dr. Eduardo.Sánchez Concha, por Ji. 
cencia con~edida durante ~1 pr~sente año ~1 Catedrático Sr. Dr .. 
Ca1;~os Villarán. Se ha realiza(lo tambien en esta Facultad l;ll 
concu!·so d<! las ~átedras ele Bactereologfay Obstetricia, resultan
do favorecidos respectivamente los doctores Abel S. Olaechea y 

~ Beli!lario Manrique. Por l~cencias concedidas durante los meses. 
?e Abril y qe Octubre. a) Catedrático Principal de Mineralogía y 
Petrografía ei;I. la Facultad de Ciencias, Sr. Dr.· Antonino Ahrara
do, se hizo cargo del curso, el Adjunto Sr, Dr. Guillermo Martí- , 
nez; y el Sr. Luis Ugnrte ha reemplazado al Profesor de Dibujo 

Im.itativo Sr. Enrique Lazarte durante el tiempo de la licencia 
qu~ le ha concedid<J esta Facultad. Habiendo renunciado el Sr. 
Dr. Isaac Alzamora la Cátedra de Pedagogía, la Facultad de· 
Letras eligió Catedrático Princ,ipal interino al Sr. Dr. Luis Miró 
Ques~da y adjunto al Sr. Dr. José Gálvez; y el Sr. Dr., Horacio 
Urteaga ha sido nombrado Catedrático adjunto de Historia de 
la Civilización en lugar del Sr. Dr. Hernán Velarde que 1'enunció 

. el cargo. 

La matrícula de los alumnos de las diversas Facultades ha 
' . 

sido en el pre~ente año de 1211, distribuidos en la sig4iente for-
ma: en la F~culi~d de Teología 34, en la 'de Jurisprudencia 189, 
en la de Medicina 527, en la de Ci!!ncias 219, en la de Letras 206, 
y 36 en la de Ciencias Políticas y A_ministrativas. 

En el 'Qltimo quinquenio la más alta makícula en la Unive_r
sidad ha sido la de este año, y la más ba~a la de 1911 con 917, 
manteniéndose ella generalmente sobre mil alumnos, cifra·apre
cinhle ~ntre n~sotros para constituir un importa~te núcleo de es
tudiantes unive'rsij:arios. 
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Los frutos d.e la eriseñapza en la Universidad serían más sa~ 
tisfactorios si al ingresar á ella los jóvenes vinieran mejor prepa
rados en su instrucción y en sus hábitos de disciplina y de consagra
ción á los estudios. Esta deficiencia obedece sin duda á diversas 
causas. Para una buena educación se requiere que desde la tier

na edad en el hogar, en el ambiente social, ~n la escuela y en el 
colegio se formen favorablemente los sentimientos, la inteligencia, 

· el carácter y la instrucción de los jóvenes; pero anotando sólo las 

condiciones directas é inmediatas en que ingresan á la Universi

. dad en relación con los estudios, obsén'anse defectos especiales y 
persistentes qúe urge remediar. Se ha consinerado para este 
propósito que convendría restablecer el examen de ingreso á la 
Universidad y á fin de que él no tuviese el carácter-de la antigua 
y abrumadora prueba de esfuerzo de memoria, que representa bit 
el examen general de los cursbs de instrucción media, se ha pen
sado que podríh consistir en una prueba_ propiamente de madu
rez sobre proposiciones centrales y sintéticas,.en que se apreciara 
la capacidad del joven para los estudios univérsitarios1 conforme 
á un cuestionario que prepararían las F~cultades de Letras y de 
Ciencias. Sería sin embargo difícil que en la práctica esta prue
ba si no se quedaba reducida á -un examen muy lijero y supel'
ficial y por tanto ineficaz para el fin que se persig·ue, no continua
ra constituyendo un violento esfuerzo de mernoria con el que no 
conviene recargar al joven, que al concluir su instruccion media, 
debe gozar de un pequeño y necesario descanso para poder luego 
consagrarse con vigor y entusiasmo ·á los estudios universita

rios. 

Además ese examen no remediaría el fondo del mal, que es la 
deficiencia general en d criterio, en la instrucción v en la disci
plina de la juventud que ingresa á la Universidad, y que hace ne
cesario á mi juicio aumentar en ttn año m;'¡s los estudios de la 
2'!- enseñanza, que el plan de 1912 redujo á cuatro, ·sin haberse 
conseguido en la práctica los resultados favorables que se pensa
ron obtener. Ese plan requería en primer lugar, maestros bien 
prepar(ldos para comprender la reforma y saberla aplicar. Ella 
representaba una enseñanza de cultura general integríll que deja-

. ' 
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ba parala Unh·ersidad y para- lás escuelas superiores la cultura 
superior y el desarrollo de especiaiización y amplitud de los estu. 
dios. El plan demandaba programas claros, concretos, senci
llos y sintéticos, aplicados por profesores que guiasen á los alum
nos en el buen aprovechamiento de esa instrucción integral, su
ministrando, con simpatía y eficacia, conocimientos generales y 
sólidos en los diversos ramos de la 2~!- enseñanza. En vez de ello 
el hecho es que la reforma se ha traducido, en la práctica, en el 
recargo enorme de estudiar en cuatro año,s, en la misma forma 
antigua pero con un inmenso esfuerzo de memoria, lú que antes . 
se estu'diaba en seis. Los jóvenes sometidos á tan dura prueba 
no se sienten atraídos por esos estudios acumulados que Jos abru
man, no los asimilan provechosamente y desarrollan en cambio 
hábitos de resistencia é indisciplina. que luego-llevan á la Uni:ver
sidad con grave perturbación y daño en los estudios.-Hay que 
restablecer el equilibrio alterado, y Ji>erseverando en lá saludable 
reforma que encarna la expresada ley de 1912 en cuanto que da á 
la enseñanza media el carácter de cultura integral sintética y con
centra y unifica la instrucción superior en la Universidad, débese 
sin embargo repartir_ y desarrollar en cinco años el actual plan. 
Se descongestionará así el recargo que hoy no se pü'ecle evitar en 
la 21!- enseñanza y se obtendría á la vez el prove<:ho de mantener 
por un año más el régimen de la disciplina: escoiar en jóvenes que 
aún no han alcanzado la madurez y dominio suficiente para ejer
citar ventajosamen_te el de la libertad universitaria y el de la ex· 
pontánea consagración á los estudios. -

Insisto en estimar respecto á la enseñflnza en la Universidad, 
la_formación de programas razonados en lo;; cursos teóricos co
mo una de las medidas más importantes) eficaces para la huena 
organización y aprovechamiento de nuestros estudios. Estoy 
seguro que si los señores Catedráticos se deciden a formularlos 
la Universidad podrá ofrecer un material científico muy instruc
tivo y útil, mediante el cual los alumnos-. poseerían en forma me-
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tódicn, clara y concreta la síntesis de los cursos, y la Universidad 
exhibiría con legítima satisfacción prueba elocuente y prestigio
sa del estad11 de adelanto ele. su enseñanza. No debemos temer 
que en esa forma se inmovilicen· los altos estudios universitarios, 
que se hallan en constante desarrollo y evolución, ·pues e"llos es
tarían confiados á la consagración y celo de los. señores Catedrá
ticos, y sugetos á revisión periñdica.-,Mientras tanto es preciso 
que los alumnos tengan á su alcance elementos necesarios para 
la dirección de sus estudios tanto más cuanto que entre noso--· 
tro~ no se cuenta con los medios de grandes países en lot> que 
además de la ·enseñanza de los Catedráticos y de los estímulos y 
desenvolvimiento natural de los altos estudios y de las carreras 
prof8sionales, los alumnos poseen con facilidad á.bunclantes tex
tos, libros de consulta, maestros preparadores y eri general to
dus los elementos y recurs9s para el aprovechamiento de los es
tudios.-Tamp_oco considero razón suficiente para renunciar á 
las ven1 ajas de l[i organizacióil de .los programas razonádos el 
temor de que se reduzca entonces la labor de los alumnos á la re
petici6n de memoria de dichos programas. Estos constítuyen 
·sólo iln instrumento, cuyo desarrollo bajo la direcCión activa y 
solícita del Catedrático, deben hacer los alumnos en las clases y 
en los exámenes, ejerci_tando su iniciath·a, su espíritu de observa-

. ci6n y reflexión y su labor ·de· investigación y de profundización 
científica; y ciertamente que así lo harán los alumnos que sien
tan el amor por el estudio y comprendan su verdadero interés, 
pero en último extremo sería preferible que aqui>llos en que estos 
nobles estímulos no se impongan á su espíritu, obtengan en to
do cá'~o ideas fundamentales claras y definidas en vez de produ
cirse en su iuteligencia, la perturbación é incoherencia que cau
san estudios, cuya unidad, organización y principios g¡;nerales, 
no pueden siquiera alcanzar en la intensidad y amplitud propias 
de .los cursos universitarios, tanto más cuanto que los estudian
tes, con hábitos aún no modificados en nuestros colegios de ins
trucción media por falta de conveniente preparacjón del profe
sorado, se lian acostumbra,do á. ejercitar sólo el mecanismo re
flejo y frágil de }a,. memorifl , pero no el dinamismo cualitativo 
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de la comprensión y ásitÍlilación reflexiva y durable, nutridas por 
los fecundos métodós y disciplin;s de las ve·rdaderas direcciones 
·pedagógicas .. 

\ 

Relaciónase con el buen aprovechamiento de los estudios la 
urgente necesidad de reaccionar ~ontra una práctica que los-está 
perturbando en el claustro universitario y sobre la que coh justo 
motivo dá la voz de alarma el Señor Decano de la Facultach1e 
Letras Dr. Deustua en su importante Memoria. Ella consiste en 
las frecue~1 tes interrupcion~s que sufre la asistencia de los a:Ium
nos á las clases, especialmente en el mes de Julio que, con moti
vo de las fiestas patl"iasí los jóvenes universitarios lo pierden ca
sien su totalidad para el estudio. Esa interrup~ión dice funda
damente el Sr. Decano de la Facultad de Letra·s «es muy grave»; 
no sólo porque Ílllporta. tina actitud de los estudiantes asumida 
fuera de la disciplina escolar; sino porque ocasiona danos muy 

· grandes á los mismos estudiantes, que no son compensables con. 
los b~ne:ficios que les. ofrecen los juegos á que dedican un tiempo_ 
precioso para el aprendizaje:-"-La continuidad en el estudio es . 
una necesidad· imperiosa prescrita!'! por las leyes del trabajo men
taL-Segun estas el es-fuerzo inicial es el má~ difícil y d más efi
caz, porque determina la conciencia · á didgirse eón energía ha
cia un objetivo, manteniéndose y aci·ecfmtándose esa actitud 
con la parseverancia de la atención en esa vía. Toda_interrup
ción conspir~ contra ese esfuerzo y cuando es pral ongada! como 
sucede con un tiempo de vaca<?iones dilatado, lo debilita hasta 
agotarlo; destruyendo así toda la labor ~e si.-tematii~ción ob
tenida por la actividad síquica concentrada en un punto, inclu
sive ese ,esfuerzo inicial tan costoso y tan nece~ario. Lo que pa~ 
sa cou las vacaciones de .Julio demuestra practicamente esa. ley. 
los estudiantés vuelven á comenzar sus tareas en Agosto ha
biendo perdido casi todo lo adquirido en el primer triiuestre de 
estuclios.-El esfuerzo del maestro para restablecer lo perdido es 
grande, porque choca con la inercia natural de la volu.[ltad rela-

. . . " 

jada por el placer de las fiestas; de modo que, en Yerdad, la la-
~ '1. • ../ 

bar pr:oyechosa comienza á mediados de Agostó para térniinar 
111al en Noviembre, mes en el que los Catedráticos se ven obliga-
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dos á dictar lecciones extraordinarias para concluir sus cursos, 
provocando así una actividad excesiva y precipitada que recar
ga inmensamente' el trabajo de los alumnos determinando aso-

-ciaciones pasajeras de las i9eas adquiridas, que se pierden con el 
período de las vacaciones anuales1'. 

Esta honda perturbación en Jo,., estudios toma mayor inten

sidad en las Facultades de LetraR y de Ciencia" en las que los jó
venes que salen de los Colegios se encuentran al ingresar en la: 

Universidad, libres de la disciplina escolar y débiles para consa

grarse por estímulos propios, á las labores universitarias. 

Estudia, co11 tal motivo, la Faculwd de Letras imporÚtntes 
reformas, en gran parte ya aprobadas por ella, iie ejercicios pe. 
dagógicos, de pruebas,_ exámenes y grados académicos, inspira
das todas en el empeño de crear hábitos y disciplina de cultura 
formal y cualitativa descuidada en los colegios- de 2~ enseñanza 
y de despertar el espíritu de los estudiantes á la verdadera labor 
de la inteligencia comprensiva y ágil que se forma conciencia de 

"los estudios, y sabe asimilarlos y utilizarlos eficazmente. 
Ha acordado, á la vez, la Facultad de Letras la creación de 

cursos complef1!entarios de,alta cultura intensiva, que generosa 
y desinteresadamente dictarán en el próximo año los Catedráti
cos Adjuntos, sobre materias especialef'l en el ilimitado campo de 
investigación que comprenden los altos estudios ele esta Facul
tad.-Conforme ~1 programa organizado al respecto, estos-cur
sos mouográficos serán de historia del Imperio Asirio Babilóni

co y del Egipto, Histori~ de las Iustituciones Romanas, Hislo
ria de la' Civilización Americana, Historia de las Instituciones 
del Perú Republicano, Sociología Americana, Los grandes géué
ros literarios, Lectura y explicación de obras ele Literatura clá

sica, Gramática Superior y Curso complementario de Historia 
de la Fiiosofía Antigua, Lectura y explicación de fracmentos de 
Filosofía Moderna, Historia de la Psicología, de la Lógica y de 

, la Moral, Estudio de la Pedag~gía de He1;bart, y Filología Clá
- sica especialmente Latina,· que dictarán respectivamente Jos se

ñores Doctores: Horacio H. Urteaga,- Juan B. de La valle, Felipe 
Barreda y Laos, Jnsé de la Riva-Agüero, Osear Miró-Quesada, 

.. 
1 
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Raymundo Morales de la Torí·e, Pedro Irigoyen, Rodolfq Zava.

la, Víctor A. Belauwle, Alejandrino .M:aguiña_,José Galvez y el .Re
verendo Padre Pedro M. Velez, Doctor en nuestra Facultad, 

que ha ofrecido también generosamente el muy valioso concur

so de su notoria compet.encia é ilustración. 

Duqmte el año ha habirlo en la Facultad de Letras 5 gra
dO$ de Bachiller y 2 de Doctores, de los cuales han merecido es
pecial aplauso de la Facultad y el acuerdo de ser insertadas e-n 
la Revista Universitaria las tésis de Bachiller de Don José Gal
vez sobre "LaEnseñanza de la Literatura"; de Doctor del mi!'mo 
Don José Galve¡o; sobre "Posibilidad de una genuina literatura 
nacional"; de Bachiller de Don .Alberto Urej;a sobre "El J>arna!"o 
y el Simbolismo"; y de Bachiller de Don Francisco Gon-zalez 
Gamarra sobre "El Arte decorativo en el Perú precolonial". 

La Facultad se preocupa con especial atención de que los 
temas de los trabajos académicos tengan' carácter de estudios 
relativos al Perú que constituyan investigaciones de valor ori

ginal y contribuciones útiles al conocimiento de nuestro país y 
á orientacio_nes nacionales; y ha recomendado especialmente el 
notable trabajo del Bachiller D~:m Francisco Gonzalez Gamarra 
sohre el arte peruano-precolonial, de importancia y riqueza 
dignas de la mayor admiracié n é interés científico. 

En los cursos de ídiomas establecidos en este año se han 
inscrito 234 alumnos en el de Francés, 166 en el de Inglés y 

63 en el de Álemán, pero ?esgradadamente el propio interés de 
los estudiantes de aprovechar de estos cursos de tanta impor
tanCia pa~a los estudios y para la vida práctica no .han sido su
ficiente estímulo para que esta enseñauza, sin carácter obliga
torio produzca los resultados que sería de desearse. Contri
buye á esto, que la preparación que en los cursos de idiomas 
traen los jóvenes de los Colegios es muy escasa y deficiente, y 

no puede esperarse así que en un año de estudios libres en la Uni-

,, 
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versidad puedan obtener-el provecho que se anhela.-Agrégase 
á esto que no siendo las clases rle idiomas obligatorias, los jóve-

.. nes no desean volu~tariamentc aumentar la labor qué dedican á 
los cursos que tienen ese carácter dentro los estudios profesiona
les. Y finalmente, como-indica el Decano de la Facultad de Le
tras, requiérese también para el éxito de los cursos ele idiomn!-1, 

afición y hábitos pata la lectura que tampoco están suficiente
mente formados en nuestra juventud, representanrlo todos estos 

puntos verdaderos inconvenientes prácticos, de cuyo.s posibles 
remedios se ocupa con interés' la Facultad de Letras. 

Los estudios de la Facultad de Ciencias se han efectuado con 
toda regularidad, habiéndose dictado por los señores Catedráti
cos 1,160 lecciones~ y conferido durante el año 9 grados ele Bachi-

·IJer y 1 de Doctor. Merecieron especi.al aprobación y el acuerdo 
de ser publicadas e11Ia Revista Universitaria las b:sis de Bachiller 
en Ciencias Naturales del alumD:_O don Angel Maldonado Áobre 
"La Scolpa; El sulfato de cal de actual formación en Yura; La 
pirita de fie.rro depositada en varios pozos de aguas minerales en _ 
Yura; Análisis del agua del Lago Titicaca; Análisis del Agua 
mineral de Tacan;¡.ani, Depósito form1;1do en la fisurá del pozo ter
mal Végeto en Yura; Pirita de fierro depositada en los pozos Se
pul~urá, Des[lg~e, Végeto y Fierro Nuevo en Yura"; y la de Ba
chiller en ciencias Matemáticas sobre "La medición ele la energía 
eléctrica". 

La enseñanza de aplicación, de tanta importancia en todo 
orden de estudios y muy especialmente en los de Ciencias ha teni
do la más interesante organización e impulso en esta Facultad 
dumnte el presente año, bajo la solícita y eficaz iniciativa y. direc
ción qe su Decano, el señor doctor Villarreal. Ello demuestra 
cuanto puede el celo y la perseverancia en una noble y elevada la
bor. En todas las secciones ele Ciencias Matemáticas, Físicas y 
·Naturales y en el Dibujó se ha organizr.do, sistemática .Y defini
tivamente la. enseñanza práctica, á cargo de la habil y empeño.~g 

direcci(m de diez .r rfelil Preparndores. Cada uno dedica á estas 
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lecciones 8 horas semanales, pero distribuyendo el tiempo de ma
nern que haya dos horas seguidas, pues numerosos cálculos y ex
periencias .así lo exijen. De este modo, orientándose á, la enseñan
za en sentido positivo y experimental, han alcanzado estos tra
bajos durnnte el año 2,039 horas ó sea casi e! doble de las que 
han tenido las. lecciones te{lricas. Deseo dejar constancia del 
aplauso que en la labor del Decano y rle los Catedrátkos de la 
Facultad ele Ciencias, merece cada uno de sus dignos colaborado
res encargados de esta enseñanza prfictica, que son los señores 
doctor. Guillermo Almenará en Química General, doctor Antonino 
Alvarado en Química Analíticü, doctor Guillermo Martiuez en 
Mineralogía y Geología, ·doctor Benjamín MostHjo en Física Ge
neral, doctor Ciro Napanga Agüero en Botánica General; Bachi
ller Luis Huapaya Rodríguez en Anatomía y Zoología, señor En
rique Lazarte en Dibujo Imitativo, doctqr Matías Sánchez en el 
primer año·de Matemáticas, doctor José R. Gálvez en el segnnilo 
año de Matemáticas y señor Manuel Vidanrre en Dibujo Línea!. 

Los resultados se han hecho sentir inmediatamente en el im
pulso, atractivo y éxitos obtenidos en ~os estudios prácticos de 
Matemáticas, en los trabajos experimentales de los . Gabinetes de 
Física, Mineralogía y Paleontología, en los laboratorios de Quí
mica General y Analítica, en el Museo de Historia" Natural, y en la 
práctica de Dibujo lineal é imitativo. 

No cabe dudar que perseverando en esta orientación, los im
portantes estudios de la Facultad de Ciencias continúen en el.de
sarrollo y progre.so creciente que anotamos con viva satisfacción. 

A 

-De los.34 alumnos matriculados en la Facultad de Teología 
se han presentado á examen 26, rindiendo un total de 7.4 exáme
nes, y de ellos 73 aprobados y un aplazado, Ha _conferido esta 
Facultad, durante el año, 5 grados de Bachiller y 4 de Doctor. 

' .! 
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En la Facultad de Jurisprudencia se han dictado por los se
ñores catedráticos 895 lecciones distribuídas entre las 11 cáte
dras de su enseñanz~ teórica y su Academia de Práctica, y se han 
conferido 16 grados de doctor y 11 de, bachiller, mereciendo el 
acuerdo· de ser públicadas en la Revist~ Universitaria las tesis de 
doctor de don Carlos García Gastañeta sobre "El régimen de la 
personalidad jurídica" y la de bachiller de don Raul Gómez de la 
Torre sobre "La suspensión de las condenas". 

Con provechosos efectos ha comenzado á regir en el presente 
año la reforma establecida por dicha Facultad, respecto á las 
pruebas para los exámenes doctorales, que consisten en tres exá
menes, en vez de los dos que anteR se exig·ían, y en la exposición 
verbal de las tesiR, que antes sólo se leía. 

Se ha interesado, asimismo esta Facultad en impulsar impor
tantes publicaciones de trabajos como la de su ilustrado cate. 
drático el señor doctor Felipe Osma, relativo á comentarios al 
Código de Enjuiciamientos en Materia Civil, en adquirir valio
sas obras para su Biblioteca y premios para sus alumnos, y en 
mejorar las condiciones materiales de sus aulas. 

En la_ importante labor de ensenanza profesional que corres
ponde á la Facultad de Medicina, continúa observándose el creci
do número de alumnos que cursan sus diversas secciones, y.. cuya 
matríc-ula alcanza á cerca de la mitad del total de las diversas 
Facultades de la Unjversidad. 

Ha otorgado la Escuela de Medicina 5 títulos de doctor, 13 
de bachiller, 20 de médicos y cirujanos, con 4 autorizaciones á 
Médiéos extranjeros en observancia de los tratados de recipro
cidad profesional, 20 de Farmacéuticos, 20 de Dentistas con 1 
autorización y 10 de Obstetrices.-De las tesis present~das han 
merecido el acuerdo de ser insertadas en la Revista Universitaria 
la de doctor de don Hermilio V aldizán. sobre "La alienación men· 
tal entre los primitivos peruanos"¡ y la de bachiller de don Gui-

l 



1 

r 

l 

. LA CLAUSUI<A DEL AlVu UNIVERSITARIO 19 

llermo Almenara sobre ·"Anatomía Patoló¿ica de las Leishma

niasis dérmicas". 

Han tenido lugar durante el año 2 concursos: e.l de Bacterio

logía y el de la Cátedra de las Obstetrices, habiendo resultado fa
vore~idos respectivamente, los señorés. doctores Abe! C. Olaechea 
y Belisa;io Manrique, cuyo_s honrosos· títulos y consagración ga

rantizan el éxito de su enseñanza .. 

Ha dado resultado satisfactorio el funcionamiento autónomo 
que desde este año han tenido las Secciones de Farmacia y Odon
tología de la Facultad de Medicina, pero el señor Decano reco
mienda la conveniencia de que sean aprobados los proyectos pen
dientes en el Congreso para ·dar aún mayor impulso y autonomía 
á estos importantes ramos. 

Con vivo sentimiento debemos continuar deplorando que el 

Laboratorio de Fisiología, legado por su generoso benefactor, el 
doctor Antonio Pérez Roca, no posea aun el material ele enseñan
za que requiere. Debido sin embargo á los esfuerzos del Cated-rá
tico del curso, y al empeño de la Facultad, se hace lo posible para 
iniciar los trabajos prácticos de investigación y experimentaci9n 
en este ramo fundamental de los estudios médicos. 

Los señores catedráticos de la Facultad de Ciencias Políticas 
y administra~ivas han dictado durante el año 632 lecciones y se 
ha conferido 2 grados de bachiller 'y 1 de doctor á don Gen aro M. 
Saavedra, cuya tesis sobre "Política Minera é Impuesto á la In
pustria Minera" ha merecido el acuerdo de ser publicada en la Re
vista Universitaria. . 

El señor Decano doctor Manzanilla, hace en su Memoria muy 
importantes reflexiones sobre la pecesidad de que por altos moti-

- vos de público interes, realice esta Facultad el objeto de su funQ.a
ción, constituyendo ella el centro de los estudios obligatoriamen
te imprescindibles para las funciones administrativas, consulares 
y diplomáticas, según lo hán previsto para los et11pleos de esta 
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categoría, la ley de 18 de octubre de 1890, la de 2 de Diciembre 
de 1895 y el decreto gubernativo-de 2 de Mayo de 1914. :·Esas 
leyes dice, el ilustrado Decano, inspirAdos en exacto ct"iterio so
bre el rol eminente de los JefeR de Misión, prescinden con acierto 
de fiJar los requisitos de a~titud teórica para "nombrarlos; pero 
acertadamente, también, exigen condiciones en los nombramien
tos de los secretarios y adjuntos, quienes sólo por excepción pue
den poseer la cultura profesional indispensable en d servicio di
plomático, si antes de ingresar á él, no se instruyeron con méto
do y con espíritu de continuidad, en el derecho de Gentes, en los 
Tratados Internacionales, 'en la Ciéncia Económica y en la ex 
tructura de los Poderes Públicos. 

La necesidad nacional de aprovechar de servidores idóneos, 
especialmente aptos para la colaboración en la obra de la diplo
macia del país,~sería satisfecha con amplitud y con buen éxito eje
cutando las leyes del 90 y del 95, sin intermitencias y sin vacila
ciones ante ciertos obtáculos, fáciles de extirpar, después de te
ner, desde el 914, el escalafón diplomático ele insustituible válor 
para impedir en forma concreta los nomuramientos de los caneE
datos Lmposibilitados de inscribirse en él, por carecer del derecho 
á alcanzar su inscripción". 

Aboga también el señor Decano porque se exija á los emplea
dos en las oficinas ministeriales un diplomade aptitud en Derecho 
Constitucional, Derecho Administrativo, Economía Política, 
Ciencias de las Finanzas, Legislación Económica y Legislación Fi
nanciera que estima con razón, un conjunto de conocimiemtos de 
primera irnpCJrtancia para desempeñar con provecho las funcio
nes de la administración, pri~cipalmente en el Ministerio de Ha
cienda. "El diploma de capacidad, dice el señor Decano, aparte 
de sus ventajas técnicas, desde el punto de vista del régimen ad
ministra-tivo, producirá á favor de los gobiernos el efecto reflejo 
de disminuír la perturbación y el malestar consecutivos á la de
manda creciente ele puestos públicos, fenómeno incontenible cuan
do á ellos tienen acceso todas las personas por la ausencia de dis
posiciones legales que determinen los requisitos para ocu
parlos". 

------------- ---------- ---------
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Como este diploma no tendría caracter universitario y pro
fesional, sino el de simple certificado de aptitud para estoR fines 
especiales en la Administración Pública, opina el señor_ Manzani-

- 11a porque l<•S que hayan cone]uído la enseñanza secundaria, pue

{ian, para obtener dicho certificado, seguir los cursos indicados 
-en la expresada Facultad, sin exigirseles en este caso los estudios 

preparatorios de la Facultad ·de Letms, que son necesarios, para 

la matrícula universitaria y los grados académicos en la de Cien~ 

das Políticas y Administrativas. 

La Biblioteca de la Universidad sigue su marcha tiormal y 
progresiva cuy;:t direcci6n está confiarla, especialmente á la reco
uo:ida competencia y -celo de su Inspector el señor doctor Manuel 

Vicente Villarán. 

Hoy la sala general deJa Biblioteca posee 10.574 obras, de 
las que han ingresado en.el año 517, aparte de 869 fplietos. _ Fúe
ra de ellas, la sala especial del siempre recordado catedrático y 
benefactor doctor Pedro Carlos Olaechea, posee 3,377 obras.
Cuenta la Biblioteca con 32 revistas de suscripción y más ó me
nos 30 provenientes en su mayor parte de los canjes con la Revis· 
ta Universitaria. 

De esta manera, los catedráticos y los alumnos utilizan pro
vechosamente ele los elementos que les proporciona la Biblioteca 

como lo demuestra el activo y creciente movimiento de su sala de 
lectura y de las obras consulj:adas. 

Actualmente se están colocando nuevas y adecuadas estante
rías, tanto en la Sala General como en la de la Biblioteca Olae

chea, y espero que para el próximo año pueden los señores Cate
dráticos contar en la misma Sala de la Biblioteca Olaechea, con 
un adecuado local de lectura y reunión. ~ 
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_La Revista Universitaria dirigida por los ilustrados Catedrá
ticos á cuyo cargo está confiada, continúa publicándose con to

da regularid~cl y se han acordado importantes 1nediclas que co
menzarán á eje~eutarse desde el pró:xi!"no año. 

La- Extensi6-n Universitaria, ha tenirlo, por la elevada inicia

tiva del señor Pardo, feliz y brillante comienzo en este año.-Lo,; 

reputa1los Catedráticos señores doctor Marianq R. Cornejo y 
Joaquín Capelo pronunciaron en el Teatro Nacional, ante uume· 
roso y entusiasta, auditorio, dos notables discursos q-ue versaron ' . 

respectivamente sobre Reform¡:¡,s Constitucionales y sobre la Vita-
lidad de las Naciones.-i\.simísmó los señores doctores Juan B. de 
La valle, Osear MirCJ Quesada, Car-los Enrique Paz Soldan, José 
Gálvez y el señor Emilio Solórzano, se sncargaron de dictar, de
sinteresadamente, en el local de la Confederación de Artesanos, 
lecciones populares, respectivamente, de Cultura_ Cívica y Dere
cho Usual, de Geografía del Perú, de Higiene y Medicina Social, 
de Historia del Perú y de Dibujo Geómetrico y croquis, conforme 
á los programas que formularon previamente y~fueron aproba
dos por el Consejo Universitario, el que en sesión de 30 de No
viembre les acordó un voto de aplauzo y reconocimiento por su 

importente y generosa labor. 

'El doctor Miró Quesada ha dirigido, con tal motivo una inte· 

resanté nota al Rectorado, haciendo indicaciones sobre las refor
mas, que la experiencia de este año le han sugerido sobre la mejor. 

manera de organizar en lo f!lturo los cursos de_ Extensión Univer
sitaria. Estima el ilustrado Catedrático que, para evitar incon
venientes que han surgido en este año, convendría que las leccio
nes se dictaran en el local mismo dA la Universidad, el que ejercé
ría además sobre el espíritu del público la sujestión atractiva de 

su alto préstigio doceñte; y estima asimismo que deberían subdi
vidirse los cursos y limitar el público de cada clase, á fin de con
vertirlo de mero asistente á conferencias, en verdadero estudiante 
sometidos á los métodos y disciplinas pedagógicas, qu€ coopera-

J 
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se eficazmente en el trabajo dé asimilación graduar de los conoci
'mientos suministrados por el maestro. El doctor Miró Que~ada, 
-con perfecto conocimiento de} carácter y.amplitud que tienen hoy 
.los estudios geográficos, que con razón forman, como expresa eu 
::u nota, una verdaderá ciencia sintética en que la Geología, la 
Biología, la Sociología, la Historia, la Economía Política, y 
otros muchos ramos del saber humano se compenetmn recíproca~ 
mente y constituyen el todo armónico de la Geografía integral 
ha escrito sus lecciones en obra que ha ofrecido, generosamente, 
po11er á disposición de la Universidad para que sea publicada por 
ésta, cediéndole sus derechos de autor. 

Asimismo, el doctor Carlos Enrique Paz Soldán se ha dirigi
do al Rectorado manifestando tener preparado para la publica
ción su curso de Higiene ·y Medicina. Social, de extensión Univer
sitaria. Ello obliga una vez más al vivo reconocimiento de 
nllestra Universidad, y su interés por publicar estas importantes 

·obras, exponentes de la. ilustración y laboriosidad de sus autores 
y de su generoso-entusiasmo por la labor de la Cultura Naciocal, 
así como de su simpatía y decisión por la Universidad. 

__ _..._____-

Por nota' de 23 de Febrero al señor Ministl'o de InRtrucciórt, 
€1 Rector doctor Pardo Hamo la atención sÓbre¡las deficiencias que 
se habían advertido en los exámenes ele Historia del Perú en los 
Colegios de Instrucción Media, abogando porque se restableciese 
la unidad y autonomía en la enseñanza de este cun;o, que agrega
do á los de Historia General, se fraccionaba en cuatro af.íos, 
conforme al plan y programas vigentes. 

La-iniciativa del señor Pardo fué atendida por el Gobierno, 
con gran provecho de la enseñanza de este curso fundamental en 
la formación del espíritu y de la cultura patria. 

A la vez acompañó un proyecto de program~, formulado á su 
pedi'do, por un Catedrático de la Facultad de r .. etras, y manifes-
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-tó el prop;-ísito del Consejo Universitari? de promover un concur
so de textos de Historia del Perú, que en efecto ha sido convoca
do, venciéndose stt término el 31 del¡n·esente mes. 

Habiendo sido invitada oficialmente la Universidad para to
mar parte en el 2° Congreso Ci_entífico Pan-Americano, que debe 
reunirse en este~mes en Wáshington, ha-designado para represen
tarlo á los muy distinguidos miembros de su claustro, señores 
doctor Isaac Alzamora, antiguo Catedrático y Decano de la Fa
cultad de Letras; doctor Alejandro O. Deustua, actual Decano de 
la misma Facultad y doctor Víctor M. Maurtua, Catedrático de 
la de Jurisprudencia. 

En el orden ecónomico, el Presupuesto de la Universidad, a
probado por el Consejo Uni~ersitario, ha sido fiel y cuidadosa
mente ejecutado, y se han atendido eón absoluta regularidad to
dos los servicios de la Institución. Dentro del año, nuestra Teso· 
ría ha recibido, como' ingresos extraordinarios, por razón de con
solidaciones obligatorias del dominio directo de enfiteusis, practi
cadas con arreglo á la ley de la materia, Lp. 521.2.39 por la con~ 
solidación del dominio del fundo ''La Calera" á favor del doctor 
Rufiuo Aspiazu;.de Lp. 2214.5.85 por el del fundo "Ruquia", á 
favor de don Rector Escardó y de Lp. 428.2.57 por el de la finca 
situada en esta ciudad en la calle de la la Cascarilla, Nos. 442 

450,á favor de doña Cristina deAramburu Pratolongo. De estas 
cantidades, ha aplicado á la vez la Universidad Lp. 378.7.17 pa
ra consolidar en su favor la enfiteusis de la finca situada en esta 
capital en la calle de la Barranca, Nos. 458 al 466, cuyo dominio 
útil poseía don Lizardo Reyna. Las sumas restantes se han re
servado· en su totalidad, para invertirlas exclusiva é íntegramen
te en obras d€ reconstrucción de fincas ruinosas de su propiedad, 

---------------- -------- -- ---- -------------
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que- ele esta maneras~ conservarán, se capitalizarán y darán ren
dimientos que hoy n~ percibe la Institución. 

Es sensible que la Universidad 110 cuente con los medios 

materiales suficientes, que demandan no sólo la conserva-
. ción y cuidado de sus fincas y sus intereses económicos sino tam
bién las múltiples necesidades q·ue le imponen-los al tos fines de h:t. 

Institución. En armonía r~m ell~s nuestra Universidad debería 

extender su organización, desarrollar su enseñanza con nuevas y 
necesarias cátedra.s, con amplios y fecundos trabajos de aplica
-ción, de cxperi~entación, de investigación científica,, dentro y 
fuera de la Universidad, con acción constante y eficaz de exten
sión y propaganda universitaria. Debería impulsar, intensa
mente, su Biblioteca, su Museo, sus Gabinetes, Laboratorios é 

instrume.ntal científico, y sus publicaciones; mejorar, ensanchar y 
adaptar su viejo local,fundar la casa de estudiantes en interés es· 
pecialmen te de los alumnos de fuera de T ,ima, Gonc~<der beeas y dar 

premios pecuniario:;:; rle estímulo y protecciÓn á los alumnos tau
reados, provoca! concurso·s y certámenes intelectuales, enviar á 

Catedráticos y alumnos á hacer excursionts y viajes en servicio Y .. 
progreso ele la enseñanza y ele la cultura superior;en suma hacerla 
vida intensa y fecunda de l~s vig~r<;sas y prósperas Instituciones 
Universitarias:' Pero pa.ra est~dabor cuán !imitadoR .son sus re
cursos. L?s propios de la Institució-n ,están con~:>tituírlos pripci· 
p~lmente-por las rentas de fincas de las que g~an· parte de ella~, 

por el trascurso del tiempo, se hallan en estado ruinoso,. que exí. 
ge reconstruirlas, y en cuanto á las asignaciones que recibe del 

. Fisco; no sfll<• son muy. reducidas relath·a~en·te, sino que aún de 
ellas se adeuda actualmente á la Universidad, como lo· expuse al 
Ru-prerilo Gobierno por oficio de 25 de Setiembre y 28 de Octubre 
del presente año, Lp. 5901, en-diversas partid~s insolutas, y Lp. 

20.000 por el precio del local del Congreso y fincas contiguas per
tenecientes á la Universidad, que porltt ley N° 905 deberían sérle 
p&gadas des,de el año 1909 en armadas anuales de Lp. 4,000, de 
las qué ninguna ha sido abonada. 

Compréndese f~ícihnente. el desequilibrio· y quebranto que la 

falta de estos pagos causa á la Institucion. No obsüi.nte ello, y 

: i 
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de la crisis económica que necesarian1ente ha tenido que afectada 

la U1_1iversidad atiende .empeñosamenté ·todos sus servicios, cum

ple su presupuesto, y se ha trazado, á la .vez, con firme. decisión 
un plan g·eneral financiero, que espe·I;amos ha d~ darles provecho

!'Os resultados. Del~tro· de él, ha acordado reasumir, la directa 

rec1:1udación de las rentas de todas sus fin~as, que en gran parte 

eran materia de subarriendos desventajosos é inciertos. Ha· or

ganizado, á la vez, un servido especial de vigilancia .de sus fincas 
- ! . 

y de· recaudación;-del que ha nombrado Inspector, al miembro· de 

'su Consejo señor doctor Eleodor? Ron1er~, dec~no de la Facultad 

de Jurisprudencia, que ha aceptado y desempeña el encargo con 

todo el celo é interés por el bien de la U11iversidad que· lo distin-'-
. guen. Se estudidn al niismo tiern_po proyectos de. reparación y 

construcción de diversas fincas~ y de su mayor re1;1dimiento. En
tre ellas,_se ejecutan actualmente important~s obras en las fincas 

_ de la callé. de Belaochaga. N° 146, y calle de Sa¡;ra'mentos. de San

ta Ana, N° 191, y coniit~nza en estos .días, conforme á los plam:s 
. y presupuestos aprobados por el Consejo en sesión de 12 de No

viembre último, la reconstrucción de las fincas d~ la c.alle de Za· 

· ,mudio, Nos: 150 y 152, que por st1 estado de ruina se hallaban 

ya.clausuradas. Estúcliase también la reéonstrucción de los vastos 

solares de fa Universidad en las calles del Conventillo de San Pe

dro_ Nol~~co, de San Ildefonso, Inamb~ri y la Pampilla; asi como 
la urbanización de las tierras de Matutito, que tien~n amplio y 

-valioso fr_ente sobre la Alameda Grli1u. 

Para la ejecución de este plan económico, necesitaría la U ni~ 

versidad recibir á lo menos, lo que le adeuda el Fisco, demanda 

que ante todo, confía,· furidadamente, á la dec;idida voluntad y
apoyo del Jefe del Est?.do, en favor de la Universidad y de los áJ., 
tos intereses nacionales qt.e ella 'repre.senta. . 

.i} 

!~:..~/ 
l''.c:. 

i\1 tomar posesión del Rectorado he tenid~ la hemra de expre

ear el altísimo·concepto que ahrigÓ de la misión de nuestra Uni

versidad y de la intensa y ':asta obra.que ella, dén~w de:urta más·· 

---- ·--- -- ---------·--· -·-------- --- ·-·---
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. amplia organización, podría realizar en bien de la educación y 

enseflanza. 

Reforma fund&mental en este orden patrocinada igualmente 
por el señor Pardo en su Memoria 'de Rector del año último, seda 
la de Ja;formación ·del Profesorado Nacional en nuestra Universi

dad, y cábeme la satisfacción de expresar que esta importante re
forma se halla en vía de poderse convertir en halagadora reali
dad: El asunto se estucHa en nuestra Universidad desde hace va
rios año's. En 1907 catedráticos de su seno y miembros del Se
nado, presentaron á' esta Cáma~a ~-n p~·oyecto ·al ¡;especto ·que 
hab:a sido formulado en las F~cultades ge Letras y de Ciencias. 
Bl Supremo Gobierno informÓ fav'orab~emente, introduciendo al-· 
gnnas modificaciones que noalteraban su naturaleza.-Desde en-· 
tonces, el proyecto se hállabá pendiente en _el Senado,- cuya Comi
sión de Instrucción en el presente año ba pedido nuevo informe al 
Gobierno, y éste al Rectorado de la Universidad, qne lo ha absnel
to, formulando un nuevo proyecto aprobado por el. Cont:ejo·Uni
versitario en el mes de Noviembre, que ob~dece á tres. grandes fi·

nalidades: 19 La formación especial de la carrera del Profeso
rado com0 condi_ción esencial de la ·reforma y del . progreso de la 
enseñanza'nacional, que sólo puede obtenerse con maestros :debi- · 
damente preparados en su éspíritu; e~1 su iustn~cción y en sn alta 
labor y misi6n educadora. 2°----:La org.anización en la Univérsi- · 
dad de esos est.udios eon-undoble can'i~ter de instrucción eminen

temente universitaria penetrada de u~1 elev~do espíritu íilosófko 
y pedagógico y de estudios ·de especialización _en mat.erias · deter
minas de la· enseñanza;. y 3ó--La direcció~1 pedagógica de la U ni

si dad en el Colegio Nacional de Nuestra _S_eñora de Guadalupe y 
en la. Escnela Normal de' Preeeptores, con infl nencia general sobre 

toda la Instrucción Media. 

Contemplando l1is coi1díciones de nuestro país, su personal de 

enseñanza y·sus recursos económicos, s_e ha procurado colocar el 
~ . . . . 

proyecto en la realidad: organizándolo en la forma más simple y 
eficaz rle manera que se halle al aicance ele nuestros elementos y 

que satisfaga á la vez las exige_ncias que impone este gran proble
ma nadonal. T:1l es el carácter del proyecto. Conforme á él se 
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establece, en las Facultades de Filosofía y Letras y de Ciencias, 
secciones especiales destinadas á la formación· de profesores de 

i! 

Letras, de Ciencias Matemáticas y de Ciencias Físicas y Natura-
les para los Colegios Nacionales deJa República . 

• 
Los estudios de cada una de las secciones clnrarán cuatro 

nño.s y comprenderán una parte te6rica y otra práctica. Serán 

estudios comunes de cultura general para las tres secciones~ los · 
de Cao;;tellano, Ciencia de la Educación y Legislación Escolar, 

Metodología General y Especial, Geografía Genet~al y del Perú, 

Filnsofí~ Subjetiva é Higiene. 

Los estudios teóricos especiales para los profesores de Letras 
comprenderán: Historia General y del Perú, Filosofía Objetiv.a, 
Historia de la Filosofía, Historia de las Literat.uras Antigua, 
Moderna y CasteÚan_a, Biología, Filosofía del Derecho, Derecho 
Constitucional y Leyes orgánicas y Economía Política. 

Para los profesores _de. Ciencias Matemáticas: Teorías Alge
b~aica;~ y Geométricas fundamentales, Geometría Analítica y Des
criptiva, Trigono~etría, Cálculo Infinitesimal, Mecánica Gene
ral, Astrono~ía General y Dibujo Lineál. 

Para los profesores de Cien~ias Físicas y Nfi:turales: Física, 
Química General y Analítica, Biología, Anatomía y Fisiología, 
Antropología, Zoología, Botánica, Mineralogía y Paleontología 

y Dibujo Imitativo . 

. En este plan se ha mantenido el principio de estudios comu

,nes en materias fundamentales para todos los profesores, y á la 

vez se ha establecido tres grandes' grupos de especialización pen
sando, en que es necesar-io la división del profesorado en Letras 
y Ciencias y la subdivisión en estas de los ramos de Matemáticas 
y de Ciencias Físicas y Naturales, por la multiplicidad de las ma
terias y aún por la-diversidad de aptitudes de métodos y proce
dimientos que demandan; pero' se ha cuidado de que la especiali
zación no se extreme de manera que pudiese perjudicar el carác
ter integral que deseamos conservar en los estudios del profeso

rado, y que limitaría en el orden práctico el campo de acción y 
-- · los alicientes de la carrera. 
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Los cursos teóricos de este amplio plan de estudios existen 
actualmente en nuestra Universidad siendo sólr,> necesario subdi
vidir la Cátedra de Pedagogía en dos: una de Ciencias de la Edu
cación y Legislación Escolar y otra de Mrtodologíá, y crear las 

Cátedras de Castellano, de Geografía General y del Perú, y de 
Biología é Higiene. Este es todo el esfuerzo económico, que re

quiere el pro_vecto, y ciertamente que él es bien pequeño, ante la 
reforma trascendental que contit;ne y el bien inmenso que puede 
reportar el país. 

· , La parte práctica de la preparación de los profesores ·de Le
tra~ y de Ciencias, además de los trabajos de esta "índole que se 
verifique'n en las respectiv~¡;¡ Facultades se hará especialmente en. 
el Colegio de Nuestra Señora de Guadal u pe y consistirá: 1 9 en 
lecciones modelos que dictarán los alumnos del pt~ofesora~o, ba
jo la dirección del Catedrático de Metodología, acon'tpañado por 
el del curso respectivo; .siendo obligaturia la asistencia de los 
profesores de la materia en el Colegio; y 2q en conferencias y de
más trabajos de prepara.éión práctica determinados por el plan 
y reglamentos que formulen las ·Facultades de Filosofía y Letras 
y de Ciencias. 

Como se. observa, el Catedrático d~ Metodología sería el eje 
principal de la euseñanza práctica de aplicación á los diversos 
ramos, participando á la vez en ella, los Catedráticos especiales 
de los cursos universitarios de las secciones respectivas y los. pro
fesores de la materia en el Colegio de Guadalup~. 

Terminados los estudios, las Facultades de Filosofía y Le
tras y de Ciencias, en vista de la~ pruebas y calificativos del 
alumno, lo declararán expedito para ocupar el puesto de profesor 
provisional, otorgándole el certificado re!:l!Jectivo que lo habilite . 
para enseñar los cursos de' su. sección en cualquiera de los- cole
gios especiales de 21!< enseñanza. 

Para obtener el diploma de profesor definitivo, que otorgará 
el Supremo Gobierno, se requiere que el profesor con certificado 
provisional haya servido satisfadoriamente' tres años en un Cole
gio Nacional y cumplido'los demás requisito·s qué 'establezca. al 
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respectoél Reglamento qu'e formularán las Facultades de Filoso
fía y Letras y de 'Ciencias. 

Los profesores con diploma ·cleflnitiyo gozarán r1e los mis
mos derechos y prerrogativas que los actuales por con_cürso, y 
teqdran la preferencia: 1 ~ para regentar las clases de su ramo Pn 
ct~alquiera de los Col(')gios Nacionales ó en la Escuela. N.ormal de· 
Varones; 2 q para Inspectores de 2'l> enseñanza y- tambiéi1 para 
los deJa: primera siempre que'en ·esta no haya profesores norma

listas; ·y 3°" para Directores de los Establecimientos Nacionales 
de 2~ enseñanza. 

Contemplando con eqtiidÍld ia ~~tuación 'de los actuales pro
fesores, se estableée eil el proyecto que quedan subsistentes los 
derec4os de los que son Útuiares y 'que "en cuanto á los i_ntE>rinos 
ellos podrán permanccér en ia condición de profesores provisiona
l~s siem-pre que ha:y'an dado e~ám~n de los .cursos ele Filosofía y 
Letras y de Ciéncia:s,·pucliendo pasar á la _condición de definiti
vos una vez qüe hayan'llen'ado los requisitos q~e en el proyecto 
se determinan. 

En la práctica solo despu~s de. cuatro. años de organizadas
las Secciones pedagógicas en la "universidad podrá. haberprofe<
so res con • certificado provisional, de :manera que lo·s interinos 
tienen ese plazo niínimun púa dar exámen de los cursos ele Cien
cia de lar. Educación, Legislación Escolar y ele. Metodología; exi
gencia indudablemente muy moderada. para maestros, que. de- -

ben poseer amor por el est'udio y competencia y dedicación á su 
magisterio.· 

Los Directores de los Colegi~s Nacionales de 2~ enseñanza sé 
encuentran igualmente ampaátdos por ~1 proyecto, que estahlece 
que aún ·cuando ellos no tengan diplomq de profesor, y haya otro 
que lo posee; podrán p'ermanecer á_juicio dd Gobierno. en su pues
to, siempre que sean doctores en alguna Facultad de uaa Univer
sidad Nacional 6 d:tnü1jera, y hayan desempepado el cargo sa. 
tisfactoriamente por má_s de seis años. 

Punto muy importante del proyecto es la. orga11ización en las 
Facultades de· Letras i de Uiencías_. en u~a J ~n ta especial Peda-

-; ·-·· 
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gógica compuesta de seis catedráticos de cado una de cllas·y _g~ 
sus Decanos que se alternarán· en su Presidencia ... Dicha .Junta 
tendrá á su cargo la dirección de las secciones del· Profesorado, 
conforme al Reglamento que formularán las expresa'élas Faculta
des el cual será apr~bado eri rev'isiém por ~1 C9nsejo. Universita
riO, 

Dentro de la Junta Pedagógica, se .organi?<arán los progra
mas de los cu:sos de las secciones del Profesorado, que aquéliRlos 
someterá á dietatrien_especial, sobre su extensión, método y carác
ter en relac·iÓn cordos fine~ pedagógicos de 1~ enseñanza,. Los pro
gramas-después de haber sido ex~minad~s por lE~- .Junta Pedagó
gica serán remitidos para su ¡;¡.probación pefiqitiva -á las respec. 
tivns Facultádes. · 

La Junta Pedagógica vien~ á const.i~uir, e;n ~urna, un~ Facul- _ 
tad de Educación dando 'unida-d 'alpl'an de organización y á su 
dirección; y á lavez vincula estrechaU:1ente á las-· FacultAdes de 
Let.ras·y de Ciencias dentro· de ·¡~ o~ien.tación de cqnstituír a m~ 

, bas una Facultad común dé cuituát general, ~e solidaridad cien
tífica y filosófica en su espíritu, en' su enseña!\na y en su ,acción. 

, ; Sobre esta sólida y á la ·vez' sencilla organiza~ión el proyecto 
establece finalmente la reforrri~ fundame~tal d~ que el Colegio de 

-, Gua:dalupe, que es el primer instituto nacional de 211- enseñanza de 
)a República y la Escuela Norínal de Varonesque se haya encar
gada de formar el Preceptorado qued~n Aome:tidos á la lnsp_ec
Gión pedadógic_a de la Universidad, la que formular4 t~m.bién sus 
planes de estudios y progra~as de ensefian~a. · .. 

La importancia dti esta ref~rina es capital, pue& con ella l'a 
Universidad influirá ·directamente en la juventud des~1e la 2~ ense•· 
ñanza, comunicando á los institutos á ella destinados, su espíri:. 
t,u y dirección pedagógica; l.o qúe. dertament~ r~dundará,-en bien. 
de los estudios y del prestigio y progreso de ~~tos establecimiel).-
tos. Con el propósÜo de ·qué la' refor~a ga~e ~or ,sps.mismos-re-
St.lltados la opinión el'pl'oyedo ri.o iirt'pon~. qu.e l,o~ demás Cale- . 
gios náéionales y particulares sé sometan al plan de estudios y. 
programas que formule la Universidacfpíua el Colegio Nacional : 

.dé Guadalupe; pero determi~a que si volu11t;ria~e~te. lo; hacen· . 
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tendrá ello los mismos efectos legales que corresponden á aquel 
instituto. 

Lograríase así reformar los estudios d~ 21!> enseñanza, cuyos 
·planes y programas nüdie puede dudar que necesitan seria r~vi
sión, dentro de una orientación integral, penetrada del concepto 
científico de esta instrucción, de los modernos métodos y direc
ciones pedagógicas y de la reforma de la ley de 1902, que en la 
práctica como he indicado no se ha ejecutado provechosamente, 
debido en gra11 parte á no haberse comprendido su verdadero ca
rácter de cuÍtura general y sintética y á no haberla· sabido apli
car en los programas y en la enseñanza. 

Los alcances pues de la reforma del proyecto presentado por 
el Con~ejo Universitario son ele la mayor importancia. Nueva y 
elevada labor .tomaría á su cargo la Universidad, y su corriente_ 
renovando el inmenso campo de la enseñanza, penetraría inten
Ramente en el alma de la juve11tucl y de sus educadores. 

Esta gran función _pedagógica daría á la vez á nuestro ins
tituto una noÚtble organizaCión. Hoy mismo la Universidad ele 

Lima_posee hermosa estru.:tura: unida á su noble y secular tra
clición goza, en primedugar de autonomía, no sólo en su vida 
propia sino en sus diversas Facultades, que á la vez que están 
relaciomÍdas entre sí y vinculadas en el cuér¡.¡o directivo del Con
sejo Universitario, conservan libertad é independencia en su di
rección especial y en sus la bares. 

. En lo que se refiere á la enseñanza sus a.!tos estudios com
prenden las Facultades de Teología, Jurisprudencia, Ciencias. Po
líticas y Administrativas,_ Medicina, Ciencias, y Filosofía y Le
tras, dotadas ca ::la una de numerosas Cátedras que se hallan en 
armonía con el progreso de los estudio:;:. Y si se lleva á la prácti
ca el proyecto del Profesorado, las Facultades de Letras y de 
Ciencias además ele sus finalidades de a1tos estudios cientHicos y 
filosóficos y de letras y de preparación especial para determina
das carreras profesionales, organizarían y unirían al mismo 
tiempo en alta labor pedagógica su carácter común de cultura 
intel?ral, reviviendo cc_:m espíritu moderno y renovado el hermoso 
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·tipo de la tradicional facultad de artes de las antiguas univer
sidades españolas que es hoy notable orientación en muy adelan
tadas organizaciones universitarias. 

_.. La Universidad no se interesa en favor de la reforma que . . 
defiende llevada por el deseo de extender stt autoridad y sus fun-

. ~iones. Lo hace guíada Aólo por la conciencia de ·su elevado de

ber ante grandes exigencias nacionales. 

En el inmenso campo de desarrollo que para la vida y pro
greso material posee el Perú, dotado de elementos naturales de 
incalculable riqueza; el factor interior, el factor subjetivo, el qu·e 
proviene de la mentalidad, de los sentimientos, del carácter y de 
los hábitos de los hombres adolece de sensible desorientación y 
debilidad de energías síquicas, de virtudes y disciplinas firmes 
y desinteresadas, de cohesión y arinonía de intereses, de gimpa-. 
tí~ de almas, de ideales colectivos que unan los propósitos y los 
esfuerzos en la aceión saludable y fecunda. 

" 
La primera condición de vitalidad y progreso de un país es . 

que exista en él ttn espíritu de unidad nacional que le suministre
la concentrada y viril energía de una comunidad cívica dP. vida 
organizada y de continuidad integral y persistent~. La faltá de 
estos fuertes engranajes morales condenan á los individuos y á 

los pueblos á llevar, en destinos inciertos, una existencia para.si
taria de obscuras pasiones, qe inquietas veleidades y de luchas 
anárquicas. 

Debemos ser infatigables en el empeño de dotar de recias ar
maduras á nuestra débil complexión social. Y no hay armaduras · 
más sólidas y resistentes para la suerte de un país que las que se 
forjan en la ardorosa fragua de la educación nacional. 

El factor pedagógico tiene, en la época actual tal trascenden
cia que él sel'á, sin du?a, problema central del presente siglo, 
en el que como consecuencia del terrible sacudimientó que hoy 
sufre el mundo, una nueva filosofía de la vida, un nuevo y reno
vado pragmatismo, una nueva organización humana en las con
diciones económicas, políticas, sociales y·jurídicas de los pueblos 
dirigirá el espíri~u y la acci6n de las generaciones del porvenir; 

1 
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Nuestro paÍ:.;, modesta pero conscientemente, en esta época 

txcepcional de la, historia humana, slebe prepararse y empre1~der 

-con fé y con firmeza la obra de la educación nacional, en la que 
-los Poderes públicos, la Uni.versi1ad y todas nuestras institucio-

n{'s t1ocentes, en servicio fervoroso de un ideal solidario están 
obligadas· á actuar resuelta y eficazmente, penetrados de la mi
sión que les impone los destinos del p_aís. 

]a vler Prado. 

DISCURSO DEL EXCMO. PRESIDENTK DE LA. REPÚBLICA 

Señor Rector: 

Con la mayor complacencia he ~scuchado la lectura de la 
brillante memoria en la que dáis cuenta de la marcha de estl;L 
ilustre Universidad eri el año que termina; y al anotar los pro
gresos alcanzados por la institución en este nuevo período de su 
vida secular, quiero decir, una vez más, cuán grande es la fe que 
abrigo en la eficacia de su enseñanza, y cuán absoluta la con
fianza que me inspiran, la elevada dirección de su digno y pres
tigioso rector, la sabiduría y abnegación de sus maestros, y la 
dedicación y patriotismo de la -juventud de San Marcos. 

Cooperar al desenvolvimiento del más alto instituto docente 
de la República, que tiene á su cargo la nobilísima misión de 

1 
prepar_ar las clases dirigentes del país y de imprimir elevadas 
orientacione.s al espíritu nacional, es deber ineludible del Estado. 
Yo he de cumplirlo con la más viva satisfacción, lamentando, 
solamente, que mis propósitos en este orden no puedan .realizar
se en toda su amplitud por las notorias di~cultades de la hora 

pre11ente. 

----------------------------- ----------------
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Como lo decía muy bien, es urgente reformar nuestm legisla
dón sobre segunda enseñanza. La deficiencia de preparación- ele 

los alumnos que vienen·á las Facultades de Letras y de Ciencias, 

á la vez que su co.rta edad, inadecuada para disciplinas que re
claman intenso desarrollo mental, constituyen inconvenientes 
sustanciales para el buen éxito de los estudios superiores, sus

ceptibles. apenas de atenuarse con los exámenes. de ingreso Í1 

·otras fórmulas reglamentarias. 

La prolongación á cinco años del período correspondiente 
á la instrucción media, ha ,de permitir, sin duda, aliviar un tan
to la recargada labor que en plazos sumamente estrechos tienen 
hoy los educandos. Pero, á fin de que la cultura general que los 
colegios están llamados á d·ar sea positivamente eficaz, es me

nester no sólo conceder mayor duraci<"in ;,¡, la enseñanza y revi
sar los programas y los textos, sino, lo que es más eficiente .é 

importante, operar una verdadera renovación en los procedi

mientos y en los métodos educativos. 

Esta suprema necesidad, traducida en varias y reiteradas 
iniciativas, ha sido recogida solícitamente, también, por el 
Consejo Universitario y ha sugerirlo la elaboración del proyecto 
de ley al que con tanto entusiasmo y. oportunidad ha hecho re-

eren da el señor Rector. 
Mis ideas al respecto son bien conocidas. Conceptúo de ur~ 

gencia inaplazable la creación de una Sección Especial en las Fa
cultades de Letras y de Ciencias, que asuma la elevada y tras
cendental función de formar el· profesorado medjo; y creo que co
locar el primer Colegio Nacional de la República. bajo la alta 
dirección pedagógica de nuestra Universidad, sería asegurar· la 

continuidad en la enseñanza _Y contribuir al mejor éxito ele una 
sólida cultura integral. 

Dejaría de satisfacer hondos sentimientos de mi espíritu, si 
antes ~e poner término á la actuación que aquí" nos congrPga, 
no renovara público testimonio de veneración y de cariño á es
ta egregia casa colonial, ~u ya histori~ nos d lee ele la austeri
dad y de la ciencia de quienes gloriosamente la habitaron en pa
sados siglos, y cuya vigorosa conservación, á través de las vi-
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.lllemm•ia del!. de~ano de la Facultad de Teo~ogía 

Lima, 15 de diciembre de 1915. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Marcos. 

Señor Rector: 

La Facultad de Teología ha continuado su marcha normal 
en el presente año universitario. Se han. matriculado durante él 
34 alumnos, de los cuales se han presentado á examen 26, rin
diendo un total de 74 exámenes; de ellos 73 aprobados y 1 apla
zado. Esta Facultad ha conferido durante el año cinco grados 
de Bachiller y cuatro de Doctor y ha incorporado en su seno co
mo Bachiller al R. P. T~ófanes Calmes, que lo era por la Univér
sidad de Lovaina y se ha hecho acréedor á esta distinción por 
haber publicado una obra de reconocido mél'ito titulada. «L'E
vangile selon Saint Jean-Traduction critique, introductión et 
commentaire.>> 

En enero tuvo la Facultad la desgracia de perder á uno de 
sus mas distinguidos miémbros, el Iltmo. Mons. Dr. Alejandro 
Aramburú, sacerdóte piadoso y maestro contraído, que ejerció 
por algunos cuatrienios el Decanato. 

En hoja separada remito á US. la relación ·de los alumnos 
premiados en el preseiÍte año universitario. 

Dios guarde á US. 

Belisario A. Philipps. 

! 
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Lima, 20 de diciembre de 1915. 

Acúsese recibo, púbíquese, oportunamente, en la Revista Uni
versitaria y archívese. 

· Rúbrica del Rector. 

ARANDA. 

ALUMNOS PREMIADOS EN EL CURSO ACADÉMICO DE 1915. 

Teología Dogmática 29 curso ............ D. Víctor Pereda 
Teología Moral 29 curso..................... , Víctor Pereda 
Derecho Canónico 29 curso................. , Víctor Pereda 
Derecho Público Eclesiástico ............... , Angel Ruiz en suerte 

con Zacarías Carvaja¡ 
Historia Eclesiástica 29 curso............. , Angel Ruiz en suerte 

con Lucas Arca y D. 
~anuel Carpio. 

Sagrada Escritura ............................. :. , Zacarías Carvajal en 

Lima, 15 de diciembre de 1915. 

suerte con D. Lucas 
Arca. 

MARIANO AGUILAR 
Secretario. 

. r. 
" ~ .. 



.lJI.emot•ia del decano de la Facultad de 
Jurisprudencia 

Señor Rector: 

Tengo el honor de elevar al despacho de US. la presente Me" 
moría de lo que se ha realizado en la Facultad de Jurisprudencia 
en el año escolar que t<;>rmina. 

Se han mátriculado, como alumnos propios de la Facultad, 
189; ó sea, 4 más que el año anterior, y tres de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Administrativas. Los de Jurisprudencia se 
distribuyeron en la forma siguiente: 

Primer año ............... -............... 40· 
Segundo año........................... 41-
Tercer año............................... 35 
Cuarto· año.............................. 31. 
Quinto año ........ :..................... 42 

189 

Se han dictado 895 lecciones, que se descomponen así: 

Filosofía del Derecho .............................. -......... 65 
Derecho Civil (primer curso) ........................... .;: 73 
Derecho Civil (29 curso) ................... -............... 76 
Derecho Penal. ............................. , ..... ~ ............ ·69 
Derecho-Eclesiástico .................. , .... ., , .. . .. .. .. .. .. . 85 

1 

1 
1 
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Derecho de Agricultura y Minería.................. 76 

Derecho Comercial.. ........................................ 102 
Derech0 Roma.no .......................... ,.... ............ 70 
Derecho Procesal (primer curso).................... 82 
Derecho Procesal (2. 0 curso). ......................... 61 
Historia del Derecho Peruano.......................... 70 
Academia de Práctica...................................... 66 

895 

En el presente año se han conferido 27 grados, como sigue: 
· De Doctor 16, esto es, · 4 menos que en el año 1914, y ll.de 

bachiller, ó sea 8 menos que e.n aquél. · 
También se ha expedido á un abogado título de doctor, de 

conformidad con lo prescrito en la ley de 7 de diciembre de 1908. 

La Facultad ha celebrado durante el año en curso doce sesio
nes ordinarias y dos extraordinarias. 

En la sesión extraordinaria de 9 de marzo del presente año, 
se procedió á realizar, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Or

. gánica de Instrucción, la renovación de cargos en esta Facultad, 
resultando reelegidos para ellos, los mismos Catedráticos, que 
los habían ejercido. 

En sesión de 3 de abril último, la Facultad eligió Catedrático 
Adjunto ~e DPrecho Civil segundo curso, al .doctor don Manuel 
Augusto Olaechea, por haber ella aceptado la excúsa formuladn. 
por el suscrito para continuar dictando, como Principal Interino, 
la mencionada Cátedra. El doctor Olaechea la ha regentado en el 
pr~sente año, como tal Adjunto. 

En la misma sesión se eligió también Catedrático Principal 
Interir10 de Historia del De~echo Peruano, al doctor don Luis 
Julio Menendez, á mérito de la renuncia presentada por el doctor 
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don Manuel 'Augusto _ OlaechPa, que- desempeñaba ~sa· Cá teP,r~ 
con el mismo carácter, y de la excusa que para dictarla en el pre
SQnte año formuló el iufrascrito á la Junta de Ca,tedráticos;_y que . ' . . 

· .. ella~tUVC? á-bien aceptar, 

Habiendo sido nombrádo- Ministro de GohiernÓ el señor doc-. ·- . - ' ' 

tor Menendez-, no pudo continuar á, cargo de la referida Clase, y , 

subsistiendo las_ razones que im-pedían al que suscribepara regen-
- .. tarla, la Facultad eligió para ese ca•·go, en sesión de 21 de agos

tq_ p~óxfm~ pasado, al doctor- don' Víctor M. Maurtua, .qqe últi
mamente ~a sido degido Adjunto de dicha Cáte<_lra. 

I<~l mismo doctor Maurtúa ha dictado este-año la Cátedra de_ 
Filosofía del Derecho, como- adjunto de ella, y por licencia conce
dida al Catedrático Principat doctor don Manuel Vícente Villa-
rán. 

, Por el sensible fallecimientq del doctor don üdua:r.do Recava. 
rren, Adjunto de la Cátedr~ de -.Derecho Penal,. fué elegido para 
reemplazarlo, el doctor d<)n Osear Miró _Quesada. 

En Agosto del presertte año, acaeci6 el falleCimiento del Ca
tedrático Jubilado de esta-Facultad, señor- doctor don Manuel 
Santos Pasa pera. La Facultad, en virtud de los largos y muy 
meritorios servicios prestados a.- ella por el referido señor Cate-· 
drático, le rindió el homenaje á que era acreedor. Antes de eso, 

· se asoció la Facultad á la manifestación· que el H. Concejo Pro
vinciaJ de Lima le hizo, con motivo de las fiestas Patrias, en re
conocimiento dé los impodantes servicios que prestó en- el Ma
gif!terio nacional. 
- ' ' --

En sesión de_27 de agosto, la Facultad designó ,sus Delega-· 
dos ante la Asaniblea-que·débía elegir Rector de la·Univers1dad, 

l 
: 1 

1 
.1 
i 

1 
1 

·1 

- .. 1 

., 
' 
i 

' 
.-:1 

.. - 1 -.¡ 
' . ' 

' ' ,..._! 

1 

. i 

' . : 

•.. ! 

' 



-' 

42 REVISTA UNIVERSITARIA 

-por renuncia del señor doctor don José Pardo y para el período 
que concluye el 20 de marzo de 1919. 

En 1. 0 de setiembre último, se reincorporó á la Facultad el 
Catedrático Principal de Derecho· Civil primer curso, doctor don 
?lácido Jimenez, cuya Cátedra fué regentada hasta ese fechi:!J, por 
el Adjunto doctor do~ David García lrigoyen. Asumió asimis
mo, la Secretarta de la Facultad, que había corrido á cargo del 
Pro-Secretario doctor don Pedro .M. Oliveira. 

Habiendo insistido US. en la renuncia. del cargo de Catedrá
tico Adjunto de Historia del Derecho Peruano, que obtuvo en 
concurso, la Facultad tuvo que aceptá~ dicha renuncia, dejando 
constancia del sentimiento que le causaba su separación del cuer
po docente de esta Corpor~ción. 

Para llenar'esta vacante, conforme á !:1s disposiciones que 
rigen actualmente, .fué elegido, en sesión de 4 del presente, mes 
según antes lo he expresado, el doctor don Víctor M. ~laurtua. 

Con éxito sobresaliente se efectuó en el mes de octubre último 
la Conferencia del curso de Filosofía del Derecho, en la que toma
ron parte varios alumnos de dicha clase. 

En sesión de 12 de agosto la Facultad acordó aceptar la in
vitación que se le dirigió para concurrir al Congreso Americano 
de Bibliografía é Historia que se reunirá en Buenos Aires y Tucu
mán, en Julio de 1"916, reservando, para su oportunidad la desig
nación de los Delegados que deben representarla en aqu~lla Asam
blea. 

-- -:::: __ ----- ----
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Teniendo en cuenta la Facultad íos inconvenientes con que se 
había trovezado en la práctica para dar cumplimiento al m~uer
do que disponía que las tésis para el grado de Doctor debían ver
sar, precisamente, sobre materias que se enseñan en la Facultad 
de Jurisprudencia, resolvió derogar dicho acuerdo en sesión de 

1 -

12 de agosto anterior, siendo ya posible que esas tésis traten ma-
terias correspond_ientes á los cursos que se dictan. en la Facul
tad de Ciencias Políticas y Administrativos. 

En el presente año ha comenzado á regir la reforma sancio
nada por el Consejo Universitario, relativa á las pFuebas para 
los exámenes doctorales. Deben ser tres los exámenes, en lugar 
de los dos que antes se rendían, y hacerse la exposición verbal de 
la tésis, que antes sólo se leía. Ambas cosas permiten apreciar 
con mayor exa~titud, la competencia del graduado. 

1 Teniendo en cuenta la Facultad la importancia del trab~jo 
efectuado por el Catedrático doctor don Felipe de Osma, relativo 
á los "Comentarios al Código de Enjuiciamientos en Materia 
Penal", acordó asignar una suma para contribuir á la publica
ción del expresado trabajo. 

N o bastante el número de salas 9-e clases de que disponía la 
Facultad para el normal funcionamiento de ellas, acordó la Jun-

, ta autorizar el gasto para la instalación de una nueva sala, en 
el local cedido por ese Rectorado. Este nuevo local ofrece gran 
comodidad, y permite la concurrencia de gran número de alum
nos. 

El suscrito ha sido autorizado para realizar el gasto que ori
gine la adquisición en Europa de libros para premios y para la 
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Biblioteca C1e esta Facultad, El pedido de los primeros sé hizo 
oportunamente, y á la vez que algunfi. economía, se consegÜirá 
que las obras sean más moder·nas y quizá de mayor mérito de las 
que en los últimos años se han ·entregado. 

En cuanto á la pequeña Biblioteca de la Facultad, se trata 
de reunir en ella las dos obras de mayor mérito bue en cada ra. 
mo de Derecho St! haya publicado últimamente, que por no ser 
aún muy comunes en ésta ciudad no es~án quizá al alcance de 
los profesores. Tiende esta medida á dar á la enseñanza la ma
yor extensión é importancia. 

El resultado de los exámenes ha sído el si&"uiente: 
En el primér año 31 alumnos aprobados y 7 aplazados. 
En el segundo año 26 ,, 

" 
8 

" En. el tercer año 24 
" " 

6 ;, 

En cuarto aho 24 - " " 
6 

" En el quil!-to año 30 
" " 

7 
" 

----

Abrigando la fundada esperanza de que la actuación de US. 
como Rector será muy benéfica- para la Facultad que tengo la 
honra de presidir, y habie-ndo podido apreciar hasta ahora toda 
la buena voluntad de US. para propender al progreso de ella, ha
go votos porque US. encuentre todas las facilidades que necesita· 
para llevar á cabo sus propósitos en bien de esta Universidad, 
qué por medio de sus representantes,· y de Ínanera tan honrosa, 
le confió su dirección. 

Lima, 15 de diciembre de 1915. 

E. RoMERO. 

J 
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Lima, 20 de diciembre. de 1915. 
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Acúsese recibo, publíquese, oportunamente, en la Revista Uní. 
ver:-;itarin, y archívese. 

Rúbrica del Rector. 
ARANDA. 

FACULTAB DE JURISPRUDENCIA 

Premio Mayor 

'contenta para el grado de -Bachiller.-D~n Enrique Mara
votto. 

Premios Menores 

Filosofía del Derecho.-Don Mariano Alvarez Latorre, en 
suerte con don Luis Bullen,ldon José L: Llosa Belaúnde y don Jo~ 
sé .Quesada. ,. 

Derecho Civil primer curso.-Don Luis Bullen, en suerte con 
don José Quesada. 

Derecho Civil segundo curso.-Don Carlos Basombrío. 
Derecho Pena l.-Don Carlos ,Basombrío. 
Derecho Eclesiástico.-Don Enrique Maravotto, en suerte con 

don Juan M. Pizarra _Mari. 
Derecho Comercial.-Don Enrique Maravotto, en suerte con 

donJuan M. Pizarra Mari. 
Derecho de Agricultura y Minei'Ía.-Don Juan M. Pizarra 

Mori, en suerte con don Enrique Maravotto. 
Derecl;w Romano.-Don José M. Osares, en suerte· con don 

César A. U garte. 
Derecho Procesal primer curso.-Don César A. Ugarte, ·en 

suerte con don Alfonso Benavides, don Manuel R. Beltroy, y don 
José M. Osares. 
Historia del Det:echo Peruano.-Don Cesár Caro. 

Lima, 20 de diciembre de 1915. 

P. JIMEMEZ. 
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NleRnoi•ia del decan.o de !a Factdtad de Medi.cina 

Lima, 18 de diciembre de 1915. 

Señor Rector de la Universidad Mayor. de San Marcos: 

Con el presente oficio, me es honroso elevar á US. la Memoria 
de este Decanato correspondiente al año escohlJ" de Ün5. 

Dios gu.arde á US. 

ERNESTO ÜDRIOZOLA. 

Lima, 20 de diciembre de 1915. 

Acúsese r~cibo, publíquese, oportunamente, en la Revista U ni
. versitaria, y archívese. 

Rúbr:ica del Rector. 

ARA.NDA. 

Señor Rector: 

La situación anómala ~n que nos encontramos, desde que co
.menzó la gtterra europea y que se ha dejado sentir entre nosotros 
_con honda perturbación, no ha permitidoálalnstitución qu~ pre
sido demostrar su progreso, en las distintas ramificaciones de su
enseñ_anza. Cerrados los mercados europeos, en donde nos pro
veíamos de material de enseñanza, nos-hemos visto privados, ha-
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ce ya cerca de dos· años, de los elementos necesarios para renovar 
y aumentar nuestros laboratorios y gabinetes. Esta circunstan
cia ha entorpecido bastante la dirección práctica, á pesar del celo 
y reconocidos esfuerzos de los Catedráticos. Sin embargo, se 
han tornado las más indispensables medidas para remediar 
parcialmente las deficiencias y es de esperar que para el año 
entrante estaremos en aptitud de mejorar nuestras contlicio-

J nes, pues hemos logrado acumular fondos para surtirnos oportu
namente del material necesario, poniéndonos en relación con im
portantes fábricas d~ los Estados Unidos. 

El doctor Rafael Benavides renovador de la enseñama obsté
trica entre nosotros, Catedrático jubilado ·de esta Facultad, ha 
fallecido redentcmente. Aunque alejado, por su avanzada edad, 
de nuestra Institución y del ejercicio profesional, su nombre per
durará, en nuestra historia, como un ejemplo de austeridad, de 
competencia y de entusiasmo en la enseñanza de la especialidad 
que cultivó toda su vl.da con tanto brillo. 

Desde este año han comenzado á fundonar, con vida autonó
mica, las secciones de Farmacia y Odontología. El resultado ha 
sido satisfactorio, pero deja todavía mucho que desear. Está 
.pendiente del Congreso un proyécto de ley, para crear la Escuela 
de Odontología con mayores elementos que )os que nos es dado 

· proporcionarle. Sería de desear que el indicado proyecto se con
virtiera en realidad, para imprimir mayor impulso á la enseñan-

' za de este importante ramo, dentro de la autonomía que tanto 
necesita, en el seno de nuestr·a Facultad. Ig~1al cosa es indispen
sable hacer con la sección de Farmacia cuyo amplio desarrollo, 
en los últimos años, demar.da una seria organización autqnómi
ca, en armonía con los altos fines á que está destinada y de ]a 
que debe ocuparse el Congreso, como una necesidad imperiosa. 

--------------------·- _) 
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El importayte laboratorio de Fisiología, legado por el doc
tor Pérez Roca, está esperando aún el material de enseñanza que 
debe integrarlo. La faltn de él, no p~rmite dar á esa fundamen. 
tal enseñanza, un carácter práctico general. Sin embargo,. mer
ced á los esfuerzos de su Catedrático, se ha logrado hacer lo po
sibl~ para iniciarla con feliz espectativa. 

Durante el año, se han celebrado siete sesiones ordinarias, sie
te extraordinarias y trece de concurso; en todo 27. 

Se ban realizado durante el año dos concursos: el de Bacterio
logía y el de lH cátedra de las obstétrices. En el primero resultó 
favorecido el doctor Ahel S. Olaechea, y en el segundo el doctor 
Belisat:io Manrique. Los honrosos antecedentes de ambos Cate
dráticos y su reconocidá competencia, aseguran el éxito de am· 
bas enseñanzas. 

Durante este año, hasta la fecha, se han expedido cinco títu
los de doctor, trece de bachiller, veinte de médicos y cirujanos, 
con cuatro autorizaciones á médicos extranjeros, según los trata
dos de reciprocidad profesional; veinte de farmacéuticos, veinte 
de dentistas con una autorización y diez de obstetrices. 

Los exá~enes, dado el gran número de alumnos, no podrán 
concluir antes del 20, de manera que su resultado no podrá cono
cerse hasta el día siguiente y entonces remitiré á US. el cuadro 
respectivo. 

Lima, 18 de diciembre de 1915. 

ERNESTO ÜDRIOZOLA. 

-------------- --------------------~---
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Lima, 21 de diciembre de 1915. 

Señor Rector de !a Universidad Mayor de San Marcos. 

Con el presente oficio, me es honroso remitir á US. los cua

dros ~u que consta el funcionamiento de esta Facultad gurante 
el año escolar de 1915. 

Dios guarde á US. 

ERNESTO ÜDRIOZOLA. 

Lima, 22 de diciembre de if!15. 

Acúsese recibo y agréguese al legajo de la Memoria. 

Rúbrica del Rector. 

ARAN DA. 

BACHILLERES GRADUADOS EN EL CURSO DEI, AÑO DE.1915 

Felipe A. Ferreyra.-La Escopolanina. Morfina en i:nyección 
subcutánea y la novocaína por vía sacra como medios de analge
sia en el parto. 

Guillermo .Almenara.-Anatomía Patológica de las Lushma
niasis dérmicas. 

Manuel F. Elías.-Contribución dl estudio y empleo de los fi. 
lacogenos en algunas enfertnédades infecciosas. 

Manuel Val verde Matos.-La prostatectomíaen dos tiempos. 

Moisés H. Uceda.-Mastoiditis y su tratamiento. Mastoi
dectomía. 

Mario Villacorta.-Estudio crítico de algunos casos de Ta
quicardia y Parofística. 

Víctor T. Lituma.-Con~ribución al estudio de la enfermedad 
de Basedow. 

• 
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Jesús Felipe Martínez.- La adrenalina en Clínica. 

Gustavo. A. Valle Riestra.-Dilatación aguda del estómago 
con oclusión duodiNal. Como complicación post-operatoria. 

Francisco Camino.-Las Vulva-vaginitis en las niñas de pri
mera y segunda infancia. 

Enrique Pastor Manchego.-Algunas consideraciones sobre 
la Anestesia en la Prostatectomía. 

Ricardo J. Ugaz.-La Anestesia regional ó territorial. 

Luis C. de la Flor.-Profilaxia del dolor en la Cirujía. 

Lima, 21 de diciembre de 1915. 

V.o B.o 
ÜDRIOZOLA. 

M. A. VELASQUEZ. 

DIPLOMAS PROFESIONALES EXPEDIDOS DURANTE EL AÑO DE 1915 

Médicos y Cirujanos 

Gonzalo Tueras 
Leoncio N. Blacker 
Néstor P. Roldán 
Maximiliano Barriga 
Otto Arístides o~ores B. 
Antonio Ramírez (Autoriz. Ecuador) 
Carlos Gonzales U. 
Antonio M. Planas V. (Autoriz. España) 
Santiago Codecido Vásquez (Autoriz. España) 
Teodoro M. Taboada 
Celso Macedo Pastor 
Enrique G. Salazar. 
Carlos M. Agüero 
Manuel}. Cravero 
(' ésar Val dez 
Carlos Forno 

-----·-·--·--·------------------------
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Guillermo Almenara 
Manuel F. Eiías 
Víctor T. Lituma 
José M. Paz Aris?la 
José E.: Talavera (Autorii. Bolivia) . 
Moisés Helí -U ceda 
Manuel Valverde Matos 
Mario Villacorta 

Farmacéuticos 

Adolfo E. Vargas 
Luis C. yargas Robles 
Wilfredo Llanos 
Leoucio J. Bocanegra 
Matilde Puyó 
Eva Marí~ Curiel 
Federico Gallese Morales 
José Osear Vera 
Segundo Pajares Reaño 
Fernando CanaleA Delgado 
Genaro R. Velásquez 
Antonio Sánchez Ortiz 
Daniel Quiroz Vásquez 
Aureo C. Delgado Ferreyra 
José S. Hidalgo 
Julio César Injoque Soria · 
Francisco V a lencia 
Víctor M. ·Aguirre · 
L. Teodosio Gutiérrez Ocampo 
Abelardo Indacochea 

Dentistas 

Néstor E~ Piedra 
José Federico Figueroa 
Moisés Encinas 
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Manuel S. Samillán Baca 
Enrique A. Cordiviola 

. José María Balarezo 
Víctor Alejandro Dellepiani 

Manuel López Iberico 
Eduardo Bustamante U. 
Carlos Chávez Velando 

, Pedro Ricardo Fernández 
Carlos A. Hernandez 
Ricardo Saravia y G. 
Juvenal Rogelio Llanos 
Sergio Arduz (Autoriz. Bolivia), 

. Augusto D. León 
Luis Díaz Al varez 
Víctor J. Gálvez Colina 
Humberto Ruiz N .. 
Ern~sto Sauri 

· Alberto Galliani 

Obstetrices 

Josefi.na Velásquez 
Zenobia Guarderas de T. 
Sofía Bermeo y Gonzales 
Roxana C. Urunaga C. 
Matilde Villanueva 
Victoria Luza~ 
María Jesús Bailón 

. J tíana Quintanilla A. 
María N. Andrade 
Grimanesa Ve~tura 

Lima, 21 de diciembre de 1915. 

V.o B.o 

ÜDRIOZOLA. 

., 
•• d 
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M; A. Velásquez. 
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RESULTADO DE LOS EXÁMENES DE FIN DE ANO 

Año · Matriculados Examinados Sobresalientes Buenos Aplazados Reprobados 

' 
Medicina 

19 ... 68 54 2 34 18 .o 
29 ... 44 3_9 3 24 12 o 
39 ... 26 24 4 16 4 o 
49 ... 36- 30 1 25 4 o 
59 ... .27 27· 4 23 o o 
69 ... 14 14 6 8 o o 
79 ... 20 20 3 17 o o 

235 208 23 147 38 o 

Farmacia 

19 ... 39 30 2 20 8 o 
29 .. , 37 29 5 11 12 o 
39 ... -27 23 4 10 9 o 

' .. 
·103 82 11 . 41 29 o 

Odontología, ' 

19 ... 78 49 2 29 17 1 
29 .. , 29 28 O. 24 4 o 
39,, 28 25 o 21 4 o 

135 102 2 74 25 1 ·¡ 
! 

Obstetricia 
19 .. , 22 16 1 8 5 2 
29 ... 15 13 2 "10 1 o 
39 ... 5 4 o 4 o o 
49 ... 12 9 o 9 0 o 

54 42 3 31 6 2 
Lima, 21 de diciembre de 1915. 

V.o B.o 
M. A. Velá,squez. 

ÜDRIOZOLÁ. ·¡ 
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ALUMNOS QUE HAN OBTENIDO EN LOS EXÁMENES DE FIN DE AÑO 

EL CAUFICATIVO DE SOBRESALIENTE 

Medicina 

1er. año 

Jesús López ................................................. -..... 17 puntos 
Estamante Salinas Carmona ....................... -.. 16 

" 
·2. 0 año 

Telémaco Batistini............ ............ ...... ...... ...... 17 
" 

Ezeqúiel Martínez .......................... -.... .... .. .. .. .. 17 
" Pedro H. Weiss......................................... ..... 16 
" 

3er. año 

Rafael M. Alzamora ............................ ·............ 16 
" 

Manuel E. Chueca ...... ...... ............ ....... ........... 18 
" 

Ele azar Guzmán Barrón........................ ........ 18 ,, 
Ricardo García Gastañeta........ .... .. ...... ......... 18 

" 
io año 

Fortunato Quezada 20 
" 

5.0 año 

Francisco Benjamín Aspíllaga; .. ·... ................ 16 ,, 
Juan S. Losno.................. ................... ............ 16 

" José A. Maldonado ....... :.,............................... 19 
" Luis ·saenz.:.......... ........................................... 16 
" 

6. 0 año 

Max. Arias Schreiber....................................... 18 ,. 
Herminio Castañeda ............. ~ ........ ;................ 17 

" 
Javier Lanfranco............ ............ ...... . ..... . . . ...... 18 

" 
Lizardo Lazada........................ .................... 18 " Alberto Mora Químper........................ .......... 17 " 
José Torres Muga............................................ 16 " 

-------- ----- ----------------



MEMÚRIA DE LA FACULTAD DE MEDICINA 

7. 0 año 

Julio Benavides Gárate ......... ,......................... 16 
Ignacio Busta.mante : .... .. :.............................. 17 
Cavlos Muñoz ...................................... :.......... 18 

Farmacia 

ler. año 

Victoria Zárate Cortez .............................. ;.... 17 
Pablo A. J.uarez ....... ...................................... 16 

2. 0 año -. 

Pío Benavente Alcáza,f ............ :.......... ............. 16 
l\1anuel J. Bocanegra ......................... :............ 18 
Augusto Cavenago ...... ..... :...... ...... ..... ............. 16 
Al.icia Montenegro ............................................ . 
César Ortiz Cotrina ......... : .......... ; ................ .. 
Alcira_ Pint.o ................................................. .. 

Ser. año 

. 16 
16 
17 

Antonio Bavastrello........................ .............. 19 

" ,, 

" 

" 
" 

" 
" 
" 
" 

. " 
" 

" 
Abelardo Indacochea............. ......................... ... 17 , , 
Antonio L; Irigoyen ................ :· ......... _............... 18 
Eladio Sánchez Bazán ....... : ............. ~.......... ..... 20 

Odontología 

ler. año 

José Bellido de la F........................................... 16 
Julio~Carbajal Seminario................................ 16 

Obstetricia 

ler. año 

MaríaJulia Tagle .......................................... 16 

' 

" 
-"· 

" 
" 

"-
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2. 0 año 

Celinda García .... :................ ........................... 16 
" 

Clotilde Magni... ............................................. 16 
" 

Lima, 20 de diciembre de 1915. 

V.9 B.o 
ÜDRIOZOLA. 

M. A. Velásquez. 

Lima, 22.de diciembre de 1915. 

Señor Rector de la Universidacl Mayor de San Marcos. 

La Facultad, en sesi6n de ayer, en vista de los datos sumi
. nistrados por la Secretaría, ha acordado conceder los siguientes 

premios mayores. 

Contenta de doctor: al alumno. del 79 año, Ignacio Busta-
mante. 

Contenta de bachillér: al alumno de r9 año, Javier Lanfranco. 
Juego de textos: al alumno de 59 año, José A, Maldonado. 

Muy honroso me es ponerlo en conocimiento de US. 

Dios guarde á US. 

ERNESTO Ü DRIOZOLA. 

Lima, 22 de diciembre de ·1915. 

Acúsese recibo y agréguese alltgajo de la Memoria. 

Rúbrica del Rector 

ARANDA. 
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AÑO E5C04AR DE 1915 

DA TOS-PARA LOS PREMIOS 

Contenta de Doctor 

Alumno del 7. 0 añ<?, don· Ignacio Bustamante. 

Contenta de Bachiller 

Alumno del6. 0 año, don Javier Lartfranco. 

·juego de textos 

Aluhmo del 5. 0 año, don José A. Maldonado. 

Contenta de :Matrícula de Farmacia 

Alumno. del2. 0 año, don M,anuel J. Bocanegra. 

. Contenta de Matrícula de Odontología 

SÓrteada entre los alumnos deller. año: José Bellido de la F. 
y Julio Carbajal Seminari<? la obtuvó el primero. 

Contenta de Matrícula de Obstetricia 
. 

Sorteada entre: María Julia Tagle (1er año), Celinda García 
(29 año), Clotilde Magni (2o. año) la obtvo la primera. 

Lima, 21 de diciembre de 1915. 

V9 B_Q 

ÜDRIOZOL"A. 

-M. A .. Velasquez. 
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lllenioa·ia del decano de la Facu.Uad de 

Ciencias lUatemáticas y Natm·ales.' 

Señor Rector: 

Tengo el agrado de dar cuenta á US. de la marcha de la Fa
cultad de Ciencias, durante el año que termina, reservando el re
sultado de los exámenes generales que comenzarán el primero del 
próximo tnes de Diciembre, sobre lo que daré oportunamente ,á 

US, los detalles convenientes; asi como la razón de los· premios, 
que tenga á bien discernir la Facultad á los alumnos que se han -
distinguido en sus estudios universitarios. 

ALUMNOS 

Los exámenes de los alumnos aplazados en Diciembre del 
año último, se tomaron el} la segunda quincena del mes de Marzo 
conforme al artículo 72 del reglamento interior de esta Facultad 
y la .matrícula se abrió quince días antes de la apertura de la Uni
versidad, la. que se verificó el 5 de Abril, iniciándose las clases el 
15 de ese mes1 á la vez que se abrían tambien los trabajos prácti- · 
cos por los respectivos preparadores. 

La matrícula de es~e año ha sido de 219 ,alumnos, correspon· 
diendo 187 á la sección de Ciens,ias Naturales y 32 á la de Mate
máticas; la distribución por años es la siguiente: 

Primer año 121 c. Naturales 16 c. Matemáticas 

Segundo_ año 62 
" 

12 
" 

Tercer año 4 " 
4 

" 
187 32 
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En ambas seeciones ha aumentado el número de alumnos 
pues en el año pasado hubo en la sección de Ciencias Naturales 

• 1 

176 y en la de Matematicas _27. 

C4TEDRÁTICOS 

En cada mes he remitido á US. los- cuadros en que constan el 

número de Jecciones que se han dado por los catedráticos respec
tivos, todos han concurrido á sus cátedras, solamente los_docto
res Alv~rado y García Godqs han faltado algunos días por .enfer
medad. El número dé Jeccione_s dadas por cada uno de ellos es 

el siguiente: 

19 

20 
39 

-40 

so 
69 
70, 
so 

99 

10° 
11° 

12° 

13° 
14° 
15° 

16° 

Doctor J oaquin Cape.lo.-'reoríás algébricas y geo-
métricas ............................................................... . 

Doctor Eulogio Saldías.-Geometría Análítica ......... . 
Doctor Santiago M. Basurco.-Geometría Descrip-.. 

ti va ........... " ................ , ................. ~ ...................... . 
• o 

Doctor Articioró García Godos.-Cálcnlo Infinite-

simal ........................................ : ....................... : .. .. 
Doctor Federico Villareal.-Mecánica Racional ...... . 
Doctor Federico Villareal.-Astrol!omía .................. . 
Doctor Carlos Granda.-:-Primer curso de Física ...... .. 
Doctor Nicolás B. Hermoza.-Segundo curso de Fí-

stca ................................... -.................................. .. 
Doctor Lauro Curlet.ti.-Química General.. .............. .. 
Doctor Enrique Guzm(tn y Valle.~Química Analítica 
Docto.r Ignacio La Pnente.-Primer cu~so de Botá-

nica ......... ~ .............. : .... .. : ....................... -............ . 
Doctor Abraham Rodríguez Dulanto.-Segundo de 

Botánica.: ... : ....................................................... .. 
Doctor Wenceslao Molina.-Anatomía·y Fisiología .. 

D~ctor Carlos Rospigliosi y Vigil.-Zoología .......... .. 
Doctor Antonino Alvarado.-:M:ineralogía. Petro· 

grafía ............. """" ................................................ . 
Doctor Carlos Lisso9.-Geología y Paleontología .. .. 

Suma total. ......... .. 

78 
71 

73· 

40-
76 
76 
79 

75 
80 

-78 

76 

67 -
69 
73 

76 
73 

1160 

------------------------~----------------------------~-----------------

-1 

-! 
--1 

' 
- 1 
1 

' . ' 

. "' 
! 



1 

1' 

1 

1 

L 

60 REVISTA UNIVERSlTARIA 

En las 16 Cátedras ~e han dado 1160 lecciones, cuyo término . 
medio es de 7:1 lecciones. 

ENSEÑANZA PRÁCTICA 

Es sumarnente.importante, que los ~Iumna,s que conocen las 
tecn.-ías científicas se acostumbren á aplicarlas y además que l,a 
observación y la experiencia-los guíe en sus invest~gaciones; pero 
esta tarea se simplifica y es más provechosa cuando el alumno. 
no está abandonado á su propia,disposición, sino que está 
ayudado por otras personas que tie-pen suficientes. conocimientos 
adquiridos y han practicado en los ra1_11os científicos; por otra 
parte, los alumnos no pu~den disponer dd mater~al de enseñanza· 
ni saben manejarlo, mientras acompañados de repetidores que 
ejeéutan las operaciones matemáticas, resuelven numerosos pro-

.- blemas, que les explican los procedimiento_s; así corno usando los· 
gabinetes, laboratorios y museos les muest"an los objetos, hac~n 
las experiencias, preparan los cuerpos químicos, los analizan, ve
rifican las reacci<?nes, reconocen los minerales,. recojen las mues
tras que ofrece -la naturaleza; finalmente cuando los profesores de 
dibujo les enseñan á representar los edificios y _las máquinas, á 
copiar los objetos de la historia 11atural, entonces, la enseñanza 
es provechosa, los principios, ley~s y teorías científicas se com
prenden perfectamente bien, el entusiasmo aumenta porque se 
pálpa la importancia, se reconoce la exactitud de lo que se ha ex
puesto én la cátedra. 

Guiado por estas· ideas desde que tengo el honor de dirijir 
esta Fa<;ultad, he procurado · establecer la enseñanza práC'tica y 
en el presente año aut9rizado por el Consejo Universitario, sin 
aumentar la partida destinada para este objeto, he dado una. 
nueva distribución á esta enseñanza, habiendo funcionado con 
toda regularidad .diez jefes prepar_adores, destinándole á cada uno 
ocho horas semanales y distribuyendo el tiempo de tal modo, que 
haya dos horas seguidas, porque muchos cálculos y experiepcias 
así lo exijen; de esta manera se han dedicado ochenta horas á la 

, práctica, mientras que las lecciones teóricas solamente son cua· 
renta y ocho. 

·---- --------------------
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Como n.o esposihle t:stabl~cer t,odas las reformas á la vez, 
sino que es indispensable ir poco á poco avanzando, todavía no 
está completamente organizarlo este trahajo práctico, porque se 
han encont;ado :algun(is inconvenientes, pues .á una lección oral 
puede asistir cualquier _número ele oyentes, pero no es posible ha-
cer la pn1cticaAi_l'ien alu.mnos y al dividirlos en grupos, como lo 
exije su número, el local y el material de enseñanza, disminuye el 
tjempo _t¡ue practka cada alumnq·. 

Por_ otra parte es indispensaBle obligar á lós alumnos á que 
asistan á estos ejercicios, en la actualidad únic~mente se exije el 
visto bueno en la matrí~ula qüe pone cada jefe preparador, para 
tener el alumno derecho para preséntarse á examens lo cual es 
poco; es necesario, que estas leccionts en que se ha practicado sir
va~ de_ estímulo y t:ngan alguna influencia en la calificación fipal 
como la tienen los problemAs y las interrogaciones que hac~ el . 
catedrático y que los jdes preparadores se sometan á un progra
ma que deben desarrollar para poder vigilar su conducta; éstas y 
otras disposiciones para los alumnos -y para los prep~radores se
es_tablecer~n oportunamente, á fin de que desáj:Jarezca la costum
bre de solam~nte estudiar-al termjnar el año, que'no dá una ins
trucción sólida~ que destruye la salud y que-pronto se. olvida. He 
aquí el número de horas de práctica: 

19 Doctor Guillermo Almeoara.-Química General......... 200 
· 2° Doctor Antonino 4-lvar:ado.-Química Analítica...... 188 
3° Doctor Guillermo Martinez.-Mineralogía, Geología 212 
4° :r>octor Benjamín Mostajb.-Física General..-,-...... : ..... · 203 
9° Doctor Ciro Napanga -Agüero.-Botánica General... 204 
6° Bachiller Luis Huapaya Rodríguez~Anatomía, Zoo· 

logí~t. ........................................ : ............... :........... 214 
7° Señ.or Enrique Lazarte.-Dibujo Imitativo:.............. 207 
8° Doctor Matías Sanchez.-Primer año de Matemá-

ticas .................. , ......... ;.~ ............. : ... ~.................... 216 
9° Doctor José R. Gálve~.-Hegundo año _de Matemá-

ticas..................................................................... 185 
lOQ Señor Manuel Vidaurre.-Dibujo Lineal.................... 210 

2039 
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Que son 204 horas (le práctica, terrpino medio, para cada uno. 

GRADOS 

En este Rño se han conferido diez grados, nueve -de Bachiller 
y uno de doctor, los de Bachiller cor-responden siete á Ciencias 
Naturales y dos á Matemáticas, según el detalle siguiente: 

- Don Fortunato Quesad_a.-BR.chiller en Ciencias Naturales 
el 14 de Junio con la tesis: "Ensayo de Metodología Qufmica". 

Don Angel Maldonado.-Bachiller en Ciencias Natuni.les el 
l.¡!. de Junio con la tesi¡,¡: "Seis monografías sobre 113ineral~s de 
Arequipa". ' 

Don Aurelio Cárdenas.-Bachillér en Ciencias Naturales el 
9 de Agosto con la tésis: "Contribución al estudio de la flora 
peruana y á la Botánica Aplicada". 

Don Emiliano Vila y Acuña.-Bachiller en Ciencias Natura
les el 28 de Agosto con la tésis: "Caracterización de los alcaloi
des por el análisis microquímico cualitativo". 

Don Luis Pro Castillo.-Bachiller en Ciencias Naturales el13 
de Setiembre con la'tesis: "Reacciones microquímicas de algunas 
sales". 

Don Ezequiel Martinez,-Bachiller en Ciencias Naturales e113 
de Setiembre con la tesis: '·Parasitismo dP.la oruga- del Danaiz 
Archippns por la1·vas de moscas". 

Don Enrique Hermoza Cuba.-Bachiller en Ciencias Natura
les e115 de Noviembre con la tesis "Metales coloidales". 

Don Octavio Velez.-Bachiller en Ciencias Matemáticas el 26 
de Noviembre de 1914, con la tesis: "Teoría de los errores". 

Don Humberto Solari Hurtado.-Bachiller en Ciencias Mate
máticás el15 de Noviembre de 1915, con la tesis: "Teoría de los 
.] ouHmetros". 

Bachiller don Angel Maldonaclo.-Doctor en Ciencias Natura
Jes el13 de Se_tiembre de 1915, con la tesis: "Termas de So
cosani". 
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MIEMBROS HONORARIOS 

Como es conveniente mantener relacione,;; científicas con las 

pe;sonas que se distingu~~- por esta clase de estudios, l;:t Facultad 

en la sesión de 9 de Ag0sto elegió miembros honorarios á las sie

te personas siguientes: Doctor Raphael Blanchard, de :¡:>arís.-Doc
tor Enrique Herrera Ducloux, de la Plata.:-Doctor Cristóbal M. 
Hicken, de Buenos Aires.-J. B. Teran, de Tucumán.-Doctor Egas 

Moniz, de Bahía.-Doctor Miguel Lilla:, de Tucumárí.-Doctor Ee
lix. Gnrzón, de Córdova. 

PRÁCTICA EN EL PRIMER AÑO DE MATEM~TICAs· 

Por primera vez se han er-;tablecido en la Facultad,las lecciones 
prácticas en los cursos de Teorías Fundamentales Algébricas y 
Geométricas, Geometría Analítica y Descriptiva, para mantener 
el amor al estudio de las matemáticas, poner en relieve la admi
rable encadenación de las verdades, el maravilloso mecanismo' del 
raionamieri to, buscando la simplicidad en la demostracióÚ de los 
principios, sin apartarse_de.los programas de los Catedráticos. 

- Lr 

Se encargó de esta· práctica al doctor en Matemáticas don. 
Matí~s SanQhez; que se ha dedicado á esta enseñanza; en ~16 lec
ciones ha hecho aplicaciones interesantes y variadas á fin de 
mantener la atendón expontánea en los alumnos, los que por su 
parte han demostrado un noble entusiasmo y vivo interés por el 

estudio de las matemáticas, hau resuelto en clase con gus~o los 
diferentes ejercicios propuestos. 

El Algebm y-la Geometría se complementan, la primera gene
ralizando y la segunda haciendo sensibles los resultados y en la 

.. ] 
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actualidad se mide el adelanto de una ciencia por la parte de ma- · 1 

temáticas que admite ep su desarrollo y en sus aplicaciones; 

PRÁCTICA EN EL SEGUNDO Y TERCER AÑO DE MATEMÁTICAS 
o 

También se han iniciado los ejercicios en el Cálculo Infinitesi
mal, Mecánica y Astronomía, encargándose. de esta práctica el 

1 • 

Doctor en Mátematicas don José R. Galvez. que ha dado 185 lec-
ciot'!es de conformidad con el horario propuesto; los alumnos de 

' . 
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segundo año de Cl"tttdios han recibido cinco l:).oras de clase por se
mana correspónÍliemlo tres horas al Cálculo Infinitesimal, dos 

hora,;; á Mecánica y dos á AAtronomía. Los alumnos de· tercer 
año han recibido tres horas de clase por semana, correspondien
d(> una para cadfc curso. -

A pesar dé lo extenso del programa de Cálculo Infinitesimal 

no solamente se han repetido las principales teorías, sinó" que los 
alumnos han tenido oportunidall de resolver gran cantidad de 

problemas de diferenciales é integrales y s~s aplicaciones analíti
cas al desarrollo en seriei á los máximos y mínimos, y á, la inde
terminación y s_us aplicaciones geométricas en su ·parte descripti
va á las curvas ) superficies; como en su parte métrica á la cua
dratura, rectificación y volúmenes. 

En Mecánica, igualmente se han resuelto alg:unos.problemas 
pertenecientes á la Cinemática, otros-que corresponden á la Es
tática y algunos de la Dinámica:. En los trabajos práéticos del 
curso de Astronomía se ha propuesto aquellos, que obligan á los 
alumnos al manejo de la tabla deJogaritmos y del "Conocimien-
to· de los· Tiempos". ;.' 

En el pró~imo afio se procurará, que"los alumnos de los pri-
- meros cursos aprendan á trazar el meridiano, determinar la hora 

y fijar las coordenadas geográficas, y los de los segundos cur
sos á calcular un eclipse, á conocer los elementos de la órbita de 

un col1!.eta y determinar la hom y la altura de una marea, ~si co-, 
mo otras aplicaciones importantes de la Mecánica y de la As

tronomía. 

GABINETE DE FÍSICA 

Por haber sido nombrado médico titular !le Camaná el ·doc.:. 

tor Benjamín Mos~ajo, renunció en los últimos· Más del año esco
lar el puesto dejefe de estudios prácticos de Física y Meteorolo
gía que desempeñó durante varios años. La enseñanza práctica 
en los tres años se ha efectuado de una manera regular y prove
chosa, habié~dose dado 203 lecciones sobre óptiéa, electricidad y 

magnetismo; así como séha enseñado á manejar los instrumen· 
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tos meteorológicos, que tenemos, á los alumnos de tercer año, 
cuyas observaciones se ppblican en los· periódicos ele la'·Capital. 

También en este gabinete han dado sus lecciones emplean
do las proyecciones luminosas los catedráticos de Geología, de 
Zoología, de Anatomía .Fisiología y Antropología cujo material 
esr.:olar ha sido adquirido por la Facultad á pedido de los rrspec
tivos catedráticos. 

A solicitud del señor Decano de la Facultad de Medicina se 
ha proporcionado el gabinete de· Física para la enseñanza pr~c
tica de los alumnos ele la sección de Farmacia de esa Facultad. 

Por insinuación del señor Rector doctor don José Pardo se 
1 

dió prestada una de las mejores lámparas ele proyección para 
las conferencias de extensión universitaria iniciadas por el citrúlo 
Rector. 

La Facultad está encargarla del servicio oficial de observacio
nes meteorológicas; pero se ha limitado á recibir y ordeimr los 
pocos datos que le envían las Estaciones, las que algunas han ce,-
sado por falta ele instru-~entos y útiles. -

En el próximo año se procurará, que los ejercicios prácticos en 
este gabinete para el primero y segundo curso obedezcan á un 
p~ograma fundado en los aparatos que tenemos. 

- LABORATORIO DE QUÍMICA GENERAL 

Los trabajos prácticos de este importante laboratorio han 
sido dirigidos por el entusiasta doctor en Ciencias Naturales don 
Guillermo Almenara, ·el que los ha realizado de una manera conti
nuada é intensiva, habiendo conseguido en las ~00 horas de clase· 
práctica, la verificación de maniobras y experimentos químicos 
suficientes para esperar un provecho manifiesto de .los alumnos. 

En el curso de esos trabajos ha pr9ctuado que los alumnos se 
posesionen de las distintas manipulaciones. de laboratorio, co~ 

menzando por con.ocer e~ manejo y utilización de los variados 
aparatos, el peligro que entrañan los malos procedimientos, el 
provecho que reportan las operaciones bien meditadas y ordena-

, 1 • \ 

das y el papel tan importañte que desempeña un critedo exacto-
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de economía y ahorro de materi'ales, ademas de siempre dejar al 
alumno con limitaciol1es científicas dadas por experiencias ante
riores, el desarrollo de ·cierta iniciativa é independencia prác. 
tic a. 

La instalación de aparatos, lá preparación. de cuerpos, las 
reac~ioneA de comprobación de pureza, la utilización práctica in
dustrial' y profesional, la descripción de propiedades importan
tes han sido los temas principales al hacer el curso tanto prácti
co como teórico. Sin.interrupdón se han verificado operaciones 
de pequeña valía y de alta importancia, preparándose casi todos 
los cuerpos de la Química mineral y gran número de la Química 
del carbono, los mis!JlOS que, con s;:ttisfacción, se han utjlizado 
para experiencias posteriores, .conservando un archivo de pro· 
duetos fabricados en el mismo Laboratorio. 

El gran numero de ·alumnos matriculados y las deficiencias 
que existen en el Laboratorio reclaman dar un impulso poderoso 
á la enseñan~a., procurando .pónerlo á lfl. altura de los grandes 
adelantos de la Química moderna y en las próximas vacaciones 
es necesario mqdificar el local, hacer instalaciones definitivas de 
servicio indispensables como los de g·as, electricidad y uno apro
piadoae agua y desagüe¡ un servicio electrolítico, una sección de 
estufas, otra dé \:>alanzas, úna biblióteca modesta pero buena¡ el 
arreglo de mesas espeCiales con tableros de locétas aporcelanadas 
y otras disposiciones necesaria~; de todo lo cual presentará . un 
proyecto de reforma el intelig·entt!jovenque está al frente de estos 
estudios prácticos, para el establecimiento de una buena escuela 
de química práctica, que reporte proY<:;clio positivo á los estu
diantes. 

LABORA TORIO DE QUÍMICA ANALÍTICA · :. 

Co!!_ motivo de la güerra ~uropea este laboratorio no ha po
dido adqtiirir nuevo material en el presente . año, _pero como h.a 
estado bien su1~tido desde años anteriores, se ha encontrado en 
circunstancias favorables para realizar sti labor; asilas práctic·as 
se han llevado á cabo del mismo modo que las experiencias en cla
se, sin interrupción alguna. 
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El doctor A.ntoni_no A.lvarado ha dirigido las lecciones prác
ticas sobre análisis químicos, tanto cualitativos como cuantita" 
ti vos, habiéndo_se hecho· 188 horas de trabajos analíticos corre~
pondiendo 9'6 horas al primer curso y 92 al segundo. 

Se han investigado la presencia de 25 metales, :;_g sales mine
rales y 11 sales orgánicas. Además de esas investigaciones se 
han practicado métodos generales ele análisis,. y se han resuelto 
varios problemas. 

. Para los alumnos dé segundo curso se han verificado 17 do
sajes por métodos diversos: alcalimetría, acidemetría, clorome
tría, yodometría. 

Por enfermedad del doctor A.lvarado durante los meses de 
Junio á Agosto; ha dirigido la práctica don· Luis Pro Castillo. 

MUSEO DE HISTORIA NATURAL 

En este museo durante el presente año ha principiado una 
gran actividad, pues funcionan cuatr-o catedráticos y dos jefes de 
trabaj~s prácticos y se h_an dado. á los alumnos del primer_o y se
g·undo años, qué suman 183, durante cada semana 12 lecciones teó· 
ricas y 16 de práctica y en tódo el ano 285 de las primeras y 414 
delassegundas. Con la división ele lasdoscátedras que antes exis· 
tían y la creación de otro jefe p'reparador, la enseñanza no sola· 
mente se ha extendido y t:ompletado, sino que ha ganado bajo el 
punto de vista práctico porque se han dado: 112 lecciones practi
cas de Anatomía y Fisiología, 4 de Antropología, 94 de Zoología 
102 del p~imer curso de Botánica y l02 del segundo. 

Por primera vez en la Facultad de Ciencias se han dietado los 
cursos completos de Anátomía, Fisiología y Antropología y se 
han presentado noventa trabajos p~acticos por Qt"ros tantos 
alumnos que han seguido el curso durante el año muy satisficto
riamente. Este resultado sé debe en gran parte al concurso d~I 
jefe prep~rador Bachiller Luis Huapaya Rodríguez que con entu
siasmo ha cumplido sus deberes durante el año, mereciendo el 
aplauso del respectivo catedrático, el que ha ut~lizado en la ense-
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ñanza los cuadros murales, maniquíes y proyecciones luminosas 
de que la Facultad dispone. 

El Bachiller Huapaya en los estudios macros"ópicos ~e Ana
tomía ha utilizado los cuadros murales, maniquíes y pieZ"as ana
tómicas naturales ·existentes en el Museo; y en los estudios. mi

croscópicos las preparaciones de diversos tejidos que· también 
hay en el Gabinete. 

Se han hecho de preferencia eRtudios de Osteología, Miología, 

Artrología y Neurología, con su fisiologíicorr~spondiente. Ade
más, se han hecho estudios con alg·unos líquidoR del organismo 

como saliva, sangre, orina y bilis, e;x:periencias también en ranas 
sobre la circulación de la sangre. 

En Antropología se ha dado preferencia á la craneología pa
ra lo cual felizmente existe en el Museo un regular número de crá
neos. Con el objeto de proporci0nar á los alumnos material de 
osteología, se realizó en el mes de Abril una excursión al Cemen
_terio; p~ra que los alumnos conocieran las medidas antropomé-
tricas se logró llc;vf;Lrlos á la sección de antropometría de esta . · J 
Capital. 

En el curso de Zoología se han hecho uso de los cuadros tra
bajados por los al.umnos del año pasado bajo la dirección del Cá
teC!rático del Curso; también se han utilizado muchos ejemplares 
del gabinete y que se han procurado conseguir. 

! ,. Se ha dado principal preferencia á los estudios de los Proto-
1 · zoarios, Espongiarios, Celenteriados, Equinodermos, Ver::nes y Ar

tr6po<)os. En el próximo año es necesario dividir mejor el tiem
po para dar cabicl~1 á los vertebrados y dictar_ algunas lecciones 
de Zootecnia, cuya importancia es indiscutible. 

La practica de Botánica en ambos cursos de primero y segun
do años ha estado encárgado al doctor Ciró Napanga Agüero el 
que la ha dirigido durante varios años conforme al programa 
que presentó al principio del año; se ha dado preferencia_en el pri
m~r curso á la técnica microscópica vegetal, haciéndose más de 

~00 preparaciones sobre Citología é Histología vegetal, estudian
do las células y su membranas, el protopiasma y sus modificado-
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nes, el nucleo y sus contenidos, 'se han hecho estudios físico-quí

micos de la membrana, protoplasma y nucleo, así como la estruc· 
tura pri~aria y secundaria de la raiz y el tnllo, estructura del 

peciolo, hojas, verticillos florales y semillas, etc. También se ha 

estudiado el contenido del jugo celula: investigándose algúnos 
carbon¡;t:f;os, inulina, azúcares, tanino, almidón, ácidos, aceites, 

gomas y algunos alcaloides. 

Se han hecho funcionar los aparatos de Fisiología vegetar 
que llegaron al finalizar .el año pasado, dando buenos resultados 
en los experi1pentos sobre respiración, transpiraci6n, asimilación 
clorofiliana, geotropismo, hiurotopismo. También la_ práctica 
ha versado sobre la_ morfología externa y su dasificac~ón con 
muestras tomadas del natural de las distintas raíces, tallos, ho
ja;s inflorescencias, verticilos ;florales, frutos y semillas. 

En el segundo cui·so de Botántca ~e ha dado especial preferell
cia al estu~io de las c;riptogamas y se han hecho más ele cien pre
paraciones microscópicas de algas, hongos, liquenes y musgos. 
También Re han estudiado las principales familias de las monoco• 
tiledónias y dicoteledóneas~ 

GABINETE DE MINERALOGÍA, GEOLOGÍA Y PALEONTOLOGÍA -

Con el en tu sismo y la dedicación de siempre· el jefe preparador_ 
doctor Guillerm? Martínez y R. ha verificado_ en este gabinete 
·2Illecciones. Bajo su dirección los alumnos del segundo . año · 
han verificado trabajos prácticos empleando las dist-intas _colec
ciones de Cristalog;afía, de Físi.ca y Química mineral, en efécto 
han revisado las formas y simetría de los cristales agrupados en 

. sistemas,. han determinado los caracteres-físicos por-las escalas 
de dureza y Jusibilidad, medida de ángulos de lqs cristales por 
los goniómetros, simple y doble refracción por el microscopio, re
conocimiento de los el_emen_tos más comunes y se ha estudiado la 
Mineralogía Sistemática. 

Los alumnos de tercer año ha~ hecho el estudio:obj~tivo ma
croscópico y microscópico de los principales tipos de rocas erup-
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tivas, sedimentarias y mixtas; así como el estudio particular de . 
algunos fósiles peruanos. 

DIBUJO LINEAL 

Tanto el catedrático-de Geometría Des~riptiva, como el jefe 
repetidor don Manuel Vidaurre, se han esmerado en esta enseñan
za, habiéndo ejecutado depurados y láminas de ejercicios, habién
dose empleado 210 horas obligatorias, .además del tiempo que 
voluntaria~ente han dedicado los alumnos para perfeccionarse 
en este importante ramo de la enseñanza. ' 

Los alumnos matriculados han sido cator~e en el primer año, 
doce en el segundo y tres en el tercero; como los que estudian en 
la sección de Ciencias Matetháticas, lo hacen con el propósito de 
seguir los cursos especiales en la Escuela de ~ngenieros, p·rocura:n 
ponerse expeditos en el dibujo, p_ara tener más ti~mpo que dedi-

. car. después á los estudios profesi~nales; con este objeto el Direc
tor.de las salas de Dibujo se dedica á dirijir á fos aiumnos en esa 
ví_a, haciendo anualmente modificaciones para consegujr un me-

. jor éxito y que los alumnos alcancen el fin que se proponen; así en 
el presente año se ha hecho que los estudiantes de los dos prime
ros años practiquen el lavado y colorido, dejando pa-ra los de ter
cer año, el dibujo topográfico, porque los ejercicios de cróquis que 
-figuraban en ese año, lo ejecutan en la Escuela de Ingenieros. En 
el próximo año, el Director encargado de este ramo, se propone 

. tomar bajo su ,inmediata dirección el dibujo topográfico, par:a 
qúe las láminas que se hagan, sirvan de modelo, en vista de la di
ficultad de obtener litografiadas en atlas ó en láminas sueltas las 
muestrás para p~rfeccionarse eri esta '"'parte importante de la re· 
presentaCión gráfi<;a. 

DIBUJO IMITATIVO 

Por ausencia del prof_esor Señor Lazarte se hizo cargo de la 
clase el señor Ugarte, el-mismo que desempeña las funciones de su 
cargo satisfactoriamente. Los modélos de bultos pedidos á Ale-
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. ' mania y que llegáron an:tes de la guerra europea,-ha:n sido entre-
gados al citado. profesor proporcionándole el respectivo mueble 
para guardarlos, cón.lo ct~alla enseñanza de este dibujo dará en 
lo sucesivo resultado más satisfactorio; pues es indiscutible q1:1e 
la práctica por medio d~ modelos litografiados que se seguía en 
la facultad, únicame_nte podía producir excelentes copistás, pero 
jatp.ás v~rdaderos dihujantes. 

Respecto al funéion"lmiento de la clase, se ha palpado el gran 
inconveniénte, que siendo excesivo" el número dé alumnos concu
rrentes, pues generalmente pasan de cien, pues en este año se han 
matriculado 121 en el primer curso y 62 en el segundo, es indis-

. . ' . ". 

pensable dividirlos en dos secciones completamente distintas y 
que·funcionarán á horas distintas, porque aunque se ha dispues
to que el p·rofesor dedique cuatro hora~ al primer año y- otras 
cuatro al segundo año, siempre concurren unos y otros simultá
neamente, porque ·desean ejecutar el número de láminas regla~ 

. l . 

,. mentarías: 

La manera·de salvar este . inconveniente y que la enseñanza 
no_sea deficiente es tener dos profesor.es,.porque uno solo no pue
de atender convenientemente á más de cien alumnos, ni éstos tié
nen la comodidad suficiente para trabajar todos á la vez en ello
cal que hoy tiene· la Facultad, que resulta-estrecho con mayor 
razón t_eniendo que dibujar segun modelos en bulto 6 sea del na-

. tural. La creación de un segundo profesor es posible sin aumen
tar la partida destinada á esta práctica, porque el preparador .de 
este,ramo g·ana el doble de lo que disfrut!1n loa otros jefes de 
práctica. 

Este ramo está progresando, porque .ademas del dibujo imi
tativo que qirige ~1 respectivo profesor, los catedráticos de Anato
mía y de Zoología han hecho dibujar á sus alumnos objetos co
rrespondientes á su~ cátedras;) para optar los grados nuestro re
glamento exije como una de las pruebas la ejecución de una lámi
na propuesta por el jurado, compuesto de los profes_ores de ese 
ramo: Finalmente, estas clases de dibujo rinden examen anual 
haciendo en el término de tres ó cuatro horas: una lámina según 
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el' modelo que se reparte y en papel timbrado para evitar que otro 
efecute el trabajo y por último en este año se dib-uja en cuaderno . - ' 

especial que queda en la Facultad y cleqe presentarse al jurado. 

CONCLUSIÓN 

Habiendo terminado el 20 de Marzo el período 'de la mesa di~ 
rectiva, la Facultad se reunió el 20 de F~brero, como lo prescribe
el reglamento interior para verificar las elecciones y tuvo el ho
nor,-el qué S!lscribe, de ser reelegido Decano pá.ra el nuevo perío
d?, lo que agradezco a los seño~es catedráticos po_r la_ confianza 
que han depositado en mí; procurando hacerme digno del cargo, 
trabajando por el progreso de esta Facultad. Los ciernas cargos 
fueron; Sub Decano, el doctor Enrique Guzman y Valle; Secreta
rio, el doctor Nicolas B. Hermoza y Pro-Secretario, el doctor Anto-

" nino Alvarado. 

En este año se ha empleado parte de los fondos especiales de 
la Facultad en refaccionar parte del local, en componer los dete
rioros del material de eqseñanza y. en adquidr a,lg·unos instrumen 
tos como un cronómetro, y·en obtener tres estantes para deposi
tar los los libros de observaciones-y diagramas de los instrumen
to~ de Meteorología. Tampién se han abonado algunas cuentas 
en Alemania y Francia; estando pendientes otras por no ser posi~ 
ble trasladar fondos a causa de la guerra europea. 

Lima, noviembre 27 de 1915. 

Federico Villareal . 

. Lima, 21 de diciembre de 1915. 

·Acúsese recibo, publíquese, oportunamente, en hi Revista Uni
"\"ersitaria, y archívese. 

Rúbrica del Rector. 

ARANDA. 
'' 

·--------- ---------------------
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'" 
Lima, 2,3 de dicierubre de 1915_. 

Señor Rector de la Universidad. 

S. R. 

Tengo el honor de envi_ar á US. la adjunta relación de los pre
mios mayores y menores otorgados por esta Facultad, en sesión 
de hoy, á los alumnos que se ~an hecho acreedores, en los exáme
nes generales del presente año universitario. 

Dios guarde á US. 
,. 

FlJJDÉRICO VILLAREAL. 

LimEJ, 24 de diciembre de 1915. 

Acúsese recibo, y ag·réguese al legajo de la Memoria. 

Rúbrica del Rector. 

,· ARANDA; 

Relación de. los premios mayor~s y menores otorgados por la 
;Racult.ad, en se.s_ión, de. la fecha, á los alumnos que se nan distin
guido e·n los exá¡penes generales del presente año . 

. PREMIOS MAYORES 

.¡ 
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Contenta de Doc~tor en Ciencias Matemáticas al Br. D. César 1 

Ciptiani. · · · -

Contenta de Bachill!;!r .en .Ciencias Matemáticas á D. T~lio C. 
Vila y Ac-uñ~¡t. - . . .. 

Contenta de Doctor én.Cien~ias. Natur~les al Br. D. Emiliano , . . . . . ~ - . . 
Vila y Acui!a. - . : ;~ 
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Contenta de matrícula á la alumna de ler.,año de la !'ección 
de Ciencias Natúrales, Señorita Mat.ílde Puyó, en suerte con D. 
Eduardo Maldonado. 

PREMIOS MENORES 

Sección de Ciencias Mateznáticás 

Teorías Algebraicas y Geométicas Fundamentales D. M0ises 
Teran. - · 

Geometría Analítica D. David Sifuentes, en suerte con don 
Miguel Acosta. · 

Geometría Descriptiva D. Miguel Acosta, en suerte con dou 

Moises Teran. 

Dibujo Linealler. curso D. :\Ioises Teran. 

Astronomía ler. curso D. Francisso Sanchez Ríos, en suerte 
con don Efrain Montero y .don Noe Neyra. 

Cálculo lnfinitesimaller. curso D. Julio U. Vila y Acuña. 

Mecánica Racionaller. curso D. Julio C. Vila y A~uña. 

Física General y Experimental 2Q curso D. Francisco Sanchez 
Río;:;. 

Dibujo Lineal2. 0 curso D. Julio C. Vila y Acuña. 

Cálculo -Infinitesimal 2. 0 curso D. César Uipriani. 

Astronomía 29 curso D. César Cipriani. 

Mecánica Racional2Q curso D. César'Cipriani. 

Metereología y Climatología D. Felipe Gonzalez del Riego, en 
I'Juerte con don César Cipriani. 

/ 

Dibujo Lineal 3er. curso Don Felipe Gonzalez del Riego. 

Sección de Ciencias Naturales 

Botánica 1er. curso D. Eduardo Maldonado. 

Física General y Experimental ler. curso D.-Alejandro Var
gas, en suerte con don Federico La Rosa Toro y don Francisco 
Ana ya. 

--------------------------------------- ----- -- ------- ---
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Química General ler. curso D" Edu.a,rdo Maldonado, .en suer
te con·don Alejandro Vargas. 

Anatomía, ~isiologí~ y A:.ntropología D. Jorge Avendaño, en 
.suerte con doña Matilde Puyó. 

Dibujo imitativo ler. curso Dña. Matilde Puyó, en suerte 
con don Gonzalo Carrasco. 

Física General y Experimental 29 ~urso D. Pedro Pardo Fi
gueroa. 

Química General y Descriptiva ,2. 0 curso D. Pedro Pardo Fi
. gueroa en suerte con don Luis Rospi&'liosi. 

. Qüímica Analítica ler. curso D. Fernando Castillo. 

Mint.ralogía D. Luis Rospigliosi. _ 

Zoología D. Luis Rospigliosi.' . 

Botánica 2Q curso, D. Alfieri Valdettaro, en suerte con D. 
Luis Rospigliosi. 

Dibujo Imitativo 29 curso, D. Alfredo Heredia. 

Meteorología y Climatología D. Emiliano Vila y Acuña. 

Química Analítica 29 curso D. Emiliano Vila y Acuña. 

Petrografía D. Emiliano Vila y Acuña. -

Geología y Paleontología, D. Emiliano Vila y Acuña. 

·Dibujo Imitativo 3er: curso; D. Emiliano Vila y Acuña. 

Lima, 23 de diciembre de 1915. 

N. B. HermoztlJ, 

V9 B9 - VILLAREÁL-
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Lima, 23 de dü;iembre de 1915. 

Señor Rector de la Universidad. 

S. R. 

Me es honroso poner en conocimiento de US. el siguiente re
sultado de los exámenes generales que se han realizado en esta 
Facultad, correspondiente al presente año Universit~rio. 

CIENCIAS MATEM1\TICAS 

1er. año 

CLASES Física Teorlas Algebraicas G. Analítica G. Descriptiva Dibujo 

Aprobad es 3 6 7 4 6 
Aplazados 5 o o 2 o 
Presentados 8 6 7 6 6 

2. 0 año 

CLASES Física Mecánica ~álculo Infinitesimal Astronomía Dibujo 

Aprobados 9 11 9 11 11 
AJ?lazados 1 o 2 o o 
Presentados 10 11 11 11 11 

3er. año 

CLASES Fisica Mecánica Cálculo Infinitesimal Astronomía Dibujo 

Aprobados 4 4 4 4 

Aplazados o o o o 
Presentados 4 4 4 4 

CIENCIAS NATURALES 

1er. año 

CT.ASES Física. Anatomía Química Botánica Dibujo Inli'tatiYo 

Aprobados 71 65 57 7~ 77 
Aplazado_s 16 17 25 12 o 
Presentados 87 82 -82 84 77 
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'29. año 

C.LASES Q. Anali!ica Q. General Fisica· Mineralogia. Zoologia .Botánica Dibujo 

. Aprobados ·55 40 45 51 47 41 4.8 

Aplazados 3 .19 14 7- 9 14 9 
Presentados 58 59 "59 58 56 55 '57 

3er. año 

CLASES.· Q. Analitiea M~teorología Geologia ' Petrogra!Ia · Dibujo 

'Aprobados 2 2 2 2 2 
Aplazados o 1 o o o 
Presentados 2 3 2 2 2 

Como eu esta Facultad los exámenes se toman por clases, 
resultan 932 exámenes recibidos, en los cuales han sido aproba
dos 776 ~iá~enes, y aplazad~s 156 exám'enes; lo que dá 83 por 
ciento de apr?bados, y 17 pór.ciento de aplazados. 

Dios guarde á US. 

FÉDERICO VILLARÉAL. 

Lima, 24 de diciembre de 1915. 

Acús~se recibo, y agréguese allegaj o de la Memoria. -

Rúbrica del Rector; 
/ 

ARAN DA. 
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Memoria del 'decano de la F:umitad de Cienc.ias 
Politlcas y Admini:~ta•ativas. 

Señor Rector: 

Al tener la honra d.e elev~r á US. los cuadros que contienen 
los datos sobre el número de matrículas, sobre el número de lec-

- dones dictadas, sobre los resultados de los exámenes y sobre los 
grados conferidos, es oportuno insistir en manifestar 1a urgencia 
de que esta Facultad realice, por altos motivos de público inte
rés; el objeto de su fundación, constituyendo ella el centro de los 
estudios obligatoriamente imprescindibles para ejercer las funcio
nes administrativas, consulares- y C:iplomáticas, según lo han 
previsto, para los empleos de la última categoría, la ley de 18 de 
octubre de 1890,.la ley ele 2 ele diciembre ele 1895 y el decreto gu
bernativo de 2 de mayo de 1914. Esas leyes inspiradas en 
exacto criterio sobre el rol eminente de los jefes_de misión, pres· 
cinden con acierto de fijar los requisitos de aptitud teórica para 
nombrarlos; pero~ acertadamente, también, exigen condiciones 
en los nombramientos de los secretarios y adjuntos, quienes solo 
por excepción pueden poseer la cultura profesional í~dispensaqle 
en el servicio diplomático, si antes de ingresar á él, no se instru
yeron, con método y con espíritu de continuidad, en el Derecho de 
Gente~, en los Tratados Internacionales, en la; Ciencia Económi
ca. y en la estructura de loR Poderes Públicos. 

La necesidad nacional de aprovechar de servidores idóneos, 
especialmente aptos para la colaboración en la obra de la diplo· 
macia del p_aís, sería satisfecha con amplitud y con buen éxito 
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ejecutar:do las leyes del 90 y del 95, sin intermitencias y sin vaci
-laciones ante ciertos obstácul¿s, fáciles d~ ex~irpar, después de 
tener, desde el 914: el escalafón diplomático de insubstituible va
lor para impedir e~ forma concreta los nombramientos de los 
candidatos imposibilitados de inscribirse en -él, por carecer del 
derecho á alcanzar su inscripción. 

La pública conveniencia, coincide, por fortuna, en este orden 
de necesidades, con los intereses personales legítimos,, porque exi
gir garantías efectivas de aptitud suficiente para el servicio di
plomático, es ofrecer la certidumbre de una posici6n estable y la 
espectativa de ascender en una carrera profesional. 

Análogamente, aunque no -idénticamente á las condiciones de 
capacidad para el servicio diplomático, deben de exigir las ley~s 
á los candidato~ á los empleos en las · oficinHs Ministeriales, un 
diploma de aptitud para acreditar, con est-e título, su suficiencia 

en Derecho Constitucional, Derecho Administrativo, Economía 
Política, -Ciencia de "las Finanzas, Legislación Económica, y Le
gislaci?n Fina·nciera, cónjunto de conocimientos de primera iul
portancia para desempeñar con provecho 'general las funciones 
de la· administración, principalmente en el Ministerio de Hacien
da. El diplo,ma de _capacidad, aparte de sus ventajas técnicas, 
desde el punto de vista del régimen administrativo, produci
rá á favor de los gobiernos el efecto reflejo de disminuir la · per
turbación y el malestar consecutivos á la demanda creciente de 
puestos públicos, fenómeno incontenible cuando á ellos tienen 
acceso todas las personas por la ausencia de disposiciones · lega
les que determinen los requisitos para ocuparlos. 

Entre los m~dios posibles para asegurar la eficacia del plan 
de estas innovaciones, ha de incluir::.e una fórmula de equidad pa
ra la conciliación entre los intereses de los actuales empleados, 
con el criterio del interés -general; y ha de existir el derecho á 

matricu,larse directamente en Ciencias Políticas¡ prévia la exhi
biciím de los certificados de la enseñanza secundaria, dispensan
do así á los postulantes al diploma para ejercer las fu~ciones ad
ministrativas del estudio prepara.tor~o en'la Facultad de Letras. 
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Este .sistema áumentaríá dé -modo considera blé el número de 
' . alumnos de la Facultad_ y el trabajo de los profesores, ptontos, 

,sin embargo, á cumplir todas sus nu~vas obligaciones eón' 'el ce'to 
·y con el esfuerzo vigorósamente mantenidos desde las épocEI.s de 
nuestros antiguos decanos y sabios maéstros Pablo . Pddl.er 
Foderé, Luis Felip,é Villarán y Ramón Ribeyro. ··' 

Las afirmaciones anteriores sobre la formación del personal 
diplomático y administrativ~, expresa una- concepción desinte
resada de las necesidades nacion~les, seguramente en feliz armo- . 
nía con el intenso anhelo_ por desarrollar la ·órbita de la Facultad 
de Ciencias Políticas, que recientemente ha visto la renovación 
de los programas de enseñanza de nuestros ilustres cólegas, doc
tor Adolfo Vilhigarcía, catedrático de Derecho Internacional Pri
vado, y doctor Rufino V. Ga·rcía,satedrático de Derecho Interna
cional Público. 

Aprovecho de esta oportunida~ para presentarle, señor Rec
tor, el testimonio de mi~ más altas-consideraciones . 

Lima, 20 de diciembre de 1915. 
. • '•: 1 

}. M.,.M,~,tl;l,Zánilla, ,,' 

' <": i . • • _: . ~ . ;. ; 

,. ,·_ r 

Lima, 21 de diciembre de 1915: 

- .. Acúsese recibo, publÍquese, oportunamente, en la Revista 
· Universitaria, y 'archívese. 

· Rúbrica del ,Rector.. 

'' Aran da. 
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Lima, 20 de diciembre de 1915. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Marcos. 

Para conocimiento del despacho de US. meces grato elevarle 
el cuadro adjunto en que se especifica el número de lecciones diP-
tadas y que han debirfo dictarse por los señores catedráticos de 
esta Facultad durante el presente año universitario. 

Dios guarde á US. 

]. M. Manzánilla. , 

· Lima, 21 de diciembre de 1915. 

Acúsese recibo y flgréguese al legajo de la Memoria. 

Rúbrica del Rector. 

Aran da,._ 

Número de lecciones dictadas y que han debido dictarse en 

esta Facultad durante el año de 1915. 

Dictadas Debieron dictarse 
---- ----·-

Derecho Constitucional.. ................. . 95 85 
Derecho Administrativo ................... . 80 86 
Derecho Internacional Público ........ . 82 85 
Economía PoJít,ica y Legislación Eco-

nómica del Perú ..................... : .. : .. 107 96 
Derecho Marítimo ............................ .. 75 82 
Derecho Internacional Privado ........ . 75 82 
Estadística, Finanzas y Legislación 
Financiera del' Perú ......................... .. 49 55 
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Dictadas Debieron dictarse 

Derecho Diplomático, Historia de los 
Tratados y Legislaci.6n Consular 
del Perú ......... ; ........................... . 

Lima, 20 de diciembre de 1915. 

V9 B9-El Decano. 
MANZANILLA. 

69 ' 78 

El Secretario. 
Rutina V. García.. 

Lima, 20 de diciembre de 1915. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Marcos. 

Me es grato remitir á US. en el cuadro adjunto el número to
tal de los alumnos matriculados, examinados y aprobados en es
ta Facultad en el año universitario de 1915. 

Dios guarde á US. 

]. M. Manzanilla. 

Lima, 21 de diciembre de 1915. 

Acúsese recibo, y agréguese al legajo de la Memoria. 

Rúbrica del Rector. 
.Á.randa. 

---- -----------------------------
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Razón de los alumnos matriculados, examinados j aproba

dos en los exámenes generales de 1915. 

Derecho Constitucional 

Matriculados....................................................... 52 
Examinados ................................. : .................... .. 
Aprobados ....................................................... .. 

19 
16 

Desaprobados..................................................... 3 

Derecho Administrativo 

Matriculados ................ ; ......... ;........................... 58 
Exarninados.......................................... ............ 25 
Aprobados......................................................... 24 
Desa.probado.~.... ................ .... .......................... 1 

Segundo año completo 

Matriculados..................................................... 18 
Exanlinados ........................ : ....... · ...................... : 
Aprobados ......................................................... . 

Derechó Internacional Público 

15 
15 

Matriculados...................................................... 45 
Examinados ...................................... ; ... ;........... 20 
Aprobados ................... ,...................................... 15 
Desaprobados..................................................... 5 

Economía Política y Legislación Económica del Perú 

Matriculados...................................................... 43 
Examinados...................................................... 24 
Aprobados ...... : ............... :.................................. 24 

Derecho Marítimo 

Matriculados ............................................ ., ...... .. 
Examinados ..................................................... .. 
.t\pr?bados ......................... ; ............................... . 

4 
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Tercer año completo 

Matriculados .......... , .. _., ............................. ·......... 15 
Examinados................................. ................ ...... 10 
Aprobados •........................ ; ................ ,.............. 10 

Derecho Internacional Privado 

Matriculados ............................. :........................ 28 
Examinados.. .... .. . . .. .. .. . . . . . . . . . . . . . .. .. .. . .. . ... .. . . .. . . . . . 10 
Aprobados......................................................... 10 

Lima, 20 de diciembre de 1915. 

VQ BQ--El Decano. 
MANZANILLA. 

El Secretario 
.Rufino V. García. 

Lima, 20 de diciembre de 1915. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Marcos. 

Para conocimiento del despacho de US. me es ·grato remitirle, 
en el cuadr~ que acompaño,- la razón de los alut_nÍlos graduados 

- en esta Facultad durante el presente año u~iversitario. 

Dios gu~de á US. 

]. M. Manzanilla. 

Lima, 21 de diciembre -de 1915. 

· Acúsese recibo y agréguese al legajo de la Memoria. 

Rúbrica del Rector .. 

Aran da. 
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Razón de los alumnos graduados en la FacuÚad en el flño de 

1915. 

BACHILLERES 

Don Vicente Noriega del AguilA,-Título de la tesis: «E'I Insti
tuto Americano .de Derecho Internacional; su fin y su importan
cia>>.-10 de noviembre. 

Don Augusto C. Peñaloza.-Título de la tésis: "El Suci::dismo 
ante la Guerra ~urope~".-15 ele noviembre. 

DocToR 

Don Genaro M. Saavedra: Título de la tésis: "Política mine
ra. Impuestos á la Industria Min~ra." .-29 de noviembre. 

Lima, 20 dé diciembre de 1915. · 

B0 Vº-El Decano. 
MANZANILLA. 

_El Secretario; 
Rufitio V. Ga_rcía. 

Lb.na, 21 de diciembre de 1915. 

Señor Rector de la Univer~idad Mayor d~ San M~rcos. 
-

Para conocimiento del despacho de US. me· es gra t? elevarle. 
en el cuadro que acompaño la relaci6~ de los alumnos premiados 
por esta Facultad en los ~xámenes generales ?el presente año 
universitario. 

Dios guarde á US.. -

J. M. Manzanilla. 
' 
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Lima, 23 de diciembre de 1915. 

Acúsese recibo y agréguese al legajo de la Memoria. 

Rúbrica del Rector. 

Aran da. 

Razón ae los alumnos premiados por esta Facultad en Jos 
exámenes generales de 1915. 

PREMIOS MA.YORES 

Contenta de doctor.-Don J ose M. Osores. 

Contenta de bachiller.-Don- Humberto Borja Garcia en suer
te COJ?. don Enrique S. Maravoto y don Carlos Basombrío. 

PREMIOS MENORES 

Derecho Constítucional.-Primer premio.-Don Carlos Ra

mos Méndez en suerte con do u Carlos Barreda y Laos y don José 
Quesada. 

SPgundo Premio.--Don Marcial Zumaeta en suerte con don · 
José Luis Llosa Belaúnde. 

Derecho Administrativo.-Primer premio.-Don Carlos Ba
rreda y Laos en suet·te con don Guillermo Luna Cartland y don 
José Quesada. 

Segundo Premio.-Don Mat·cial Zumaeta. 

Derecho Internacional Público.-'-Primer premi~.-Don Hum
berto Bm:ja García en suerte con don Enrique S. Maravoto y 
don Carlos Basombrío. 

Segundo premio.--Don Juan García Montero en suerte con 
don Marcos Porras; 

---'----- ------ ---------· 
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Economía Política y Legislación Económica del Perú.-Pri
mer premio.-Don Ernesto Arias Schreiber en suerte con don Car-
los Basoinbrío, don Humberto Botja García y don Enrique S. 
Mara voto. 

Segundo premio.-Don Enrique de la Puente en suerte con 
don José A. Encinas y donJosé'Univazo. 

Derecho Marítimo.-Primer premio.-Don Carlos Basombrío. 
Segundo premio.-Don Pedro Gazats en suerte con don Hum

-berto Botja García, don Enrique S. Mara voto y don Manuel R. 
Beltroy. 

Derecho Internaci9nal Priv-ado.-Primer premio.-Don Ma
nuel R. Beltroy. 

Segundo pl"emio . .,.-Don José M. Osares. 

Estadistica, Finánzas y Legislación financier~ del Perú.-Pri- _ 
mer _premio.-Don José M. Oso res -en suerte con don. Maímel R. 
Beltroy. 

Segundo preinio.-Don César A. Ugarte. 

Derecho Diplomático, Historia de los tratados del Perú y 
Legislación ·consular del Perú.-Primer premio.-Don José M. 
Osares en suerte con don Manuel R. Heltróy. 

\:-. J 

Segundo premio.-Don César A. Ugarte. 

VQ BQ-El Decano: 
MANZANlLJJAo 

/ 

/ 
/ 

· Lima, á 24 de diciembre de 1915, 

El Secretario. 

Rufino V. García. 
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Señor Rector de la Universidad Mayor de San Marcos. 

La Facultad de Letras, que tengo el honor de presidir desde 
el16 de setiembre en que fuí dt:gido para suceder á US. en el De
canato, ha continuado ejerciendo su actividad con los obstácu
los que ofrecen los medios deficientes de que dispone por la limi
tación de los recursos con que cuenta la Universidad para aten
der á las grandes y numerosas exigencias de la cultura genera 
en los tiempos actuales. 

Pero fuera de esos obstáculos insuperables por el momento, 
• 

la F~cultad ha tenido que luchar además con otros que provit~-
nen de causas suceptibles de t.iwdificarse y aún de suprimirse con 

una mejor reglamentación de las funciones que incumben á los 

catedráticos y á los estudiantes. 

Uno de elloseonsiste en las frecuentes interrupciones que su

fre la asistencia de los alumn_os á sus clases, especialmente en el 

mes de Julio que se pierde casi en su totalidad para el estudio, sea 

porque la atención se distrae desde que comienza ese mes con la 

esper.tativa de las fiestas patrias que los alumnos extienden con

siderablemente sin estar facultados para fijar ese período de va

caciones que n? comprende sino tres días en· la vida social. 

Esta interrupción es muy grave, no solo porque importa una 

actitud de los estudiíintes asumida fuera de la disciplina escolar, 

sino porque ocasiona daños muy grandes á los mismos estudian

te~, que no. son compensable.,; con los beneficios que les ofrecen 

los juegos á que dedican un tiempo precioso para el aprendizaje. 
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Sa,be TJS. que la continuidad en el estudie, es una necesidad 
imperiosa pres~rita por las leyes del trabajo men-tal. Según és
tas el esfuerzo inicial es el más difícil y el más eficáz, porque de. 
termina á la conciencia á dirigi-rse con energía hácia m1 ohjeti vo; 
manteniéndose y acrecentándose esa actividad con la perseveran
cia della atención 'en esa vía. Toda interrupción conspira contra 
ese esfuerzo y cuando es prolongada, como sucede con un tiempo 
de vacaciones dilatado, lo debilita hasta agotarl_o, destruyendo 
así toda la labor de sistematización obtenida por la a e ti vidad KÍ

quica concentrada en un punto, inclusive ese esfuerzo inicial tan 
· costoso y t'an necesario. 

L''o que pasa con las vacaciones de Julio demuest,ra pr:íctica
ménte esa ley. Los est,udiantes vuel~en á comenzar sus tareas 
en Agosto habiendo perdido casi todo lo adquirido en el primer 
trimestre de estudio. 

El esfuerzo del maestro pára retahlecer lo perdido es grande, , 
porque choca con la inercia natural de la voluntad relaja~la por 
el placer de las fiestas; de modo que, en verdad, la labor prove
chosa comienza á mediados de Agosto para terminar mal en No-

- viembre, mes en el que los catedráticos se ven obligados á dictar 
leccione·s extraordinárias para concluir sus cursos, provocando 
así una actividad excesiva y precipitada que recarga inmensa
mente el trabajo de los alumnos determinando asociaciones pasa
jeras de las ideas adquiridas, que se pierden con el período de las 
vacaciones anuales. 

-Este daño que dÚra ya hace algún tiempo, es preciso evitar
lo llevando á la práctica la reforma de los exámenes semestrales 
recomendada por el Hecto:rado dos veces y de la que se ocupa la 
Facultad de Letras en su nuevo proyecto de exámenes. Con esa · 
reforma podrá conciHárse el aprovechamiento de los estudios del 
primer trimestre con un período moderado de descanso que no 
conspire contra la exigencia imperi·osa de la continuidad, que e.n 
el mundo pedagógico se lleva hasta condenar las vacaciones 
anuales . 

. La comisión que nombró Ja Facultad para proponer las re-

i 
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formas necesarias en materia de exa_men, no ha co'nsiderado la 
conveniencia de introducir en nuestra práctica el exámet1 de ma
durez, que sustituye con ventaja al exámcn- de admisión y que se 
ha establecido en todos los sistemas de organización pedagógica 
en vista de los beneficios que recibe el estudiante cuyas aptitudes 
especiales son orientadas así_en el sentido de u~a 'actividad fecun
da y fácil. Con este exámen <le aptitud para estudios superiores, 
rendido ante un gran jur.ado, la tarea actual quedaría muy redu
cida, limitándose á exá.menes de clase hechos por los profeso
re~ de cada una y á la prueba general de unos- pocos aspiran~es á 
una carrera profesional. Por este niedio, además, no pasarían á 
las facultad-es profesionales ah~mnos que á fuerza de perseverar 
varios años en los estudios de- la Facuitad de Letras conqui~tan 
por conmiseración el favor ele sus examinadores. 

La Facultad ha aceptado también otras-reformas de impor
tancia cuyos efectos se harán, sentir en el próximo año escolar 
Me refiero á la creación de cursos complementarios ó de cultura 
má,s intensa y á las nuevas ordenanzas sobre graelos académicos 
y ejercicios pedagógicos. 

Con la creación de cursos nuevos, la Facultad se ha propues
to llenar los dos fines principales de su institución: el de ofrecer 
una cultura general superior y contribuír con elJa á la form~ción 
de profesores de seg1;1-nda enseñanza. 

Sabe US. que en virtud de la reforma vigente de los colegios 
de instrucción media, las Facultades de Letras y de Ciencias se 
hicieron cargo de la preparación ele los estudiantes que aspirasen 
á ingresar á las Facultades profesiomtles, sustituyendo así á los 
maestros que funcionaban en los años quinto y sexto de los an
tigqos colegios. Con esa reforma se obtuvo los siguientes impor
taptes resultados: unificM la cultura superior y darle mayor in
tl~nsidad. Peto, al mismo tiempo, se libraba al fisco del peso de 
obligaciones. que debería· atender con sus recursos propios y se 
.limitaba la actividad de los catedráticos de ambas Facultades, 
clejándoios en la imposibilidad de dedicarse por completo á una 
enseñanza facultativa que superase á la preparatoria. El fisco 
no ha ofr~ciclo hasta hoy c<?mpensaci6n alguna por ese servicio 
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que se h~ hecho con fondos ele la Uni\·ersidad; de modo que ha si
do necesario acudir al patriotismo de los catedráticos adjuntos 
para _que llenen esa doble necesidad de la cultura intensiva y de la 
preparación magistral. Los catedráticos hán respondido á ese 
llamamiento con el mayo1· entusiasmo y mercerl á esa -noble y 
honrosa actitud, á la que se ha asociado el Padre Martínez Vé- _ 
lez, doctor en la Facultad, se di.ctarán los sig·uient.es cursos de in-. 
discutible importancia: Historia del Imperio Asirio-Babilónico y 
del Egipto, Historia de las Instituciones Romanas, Historia de 
la Civilización Americana, Historia-de las Instituciones def ·Perú 
republicano, Sociología Americana, Los grandes géneros litera
rios, _Lectura y explicación de las obras de la literatura clásica, 
Gramática Superior y curso complementario de Historia de la . ' 
Filosofía Antigua, Lectura y explicación de fragmentos de filoso- _ 
fía moderna, Historia de la Sicología, de la Lógica y de la Mora( 
Estudio de la pedagogía de Herbart y Filología clásica, especial
mente latina. 

Con este poderoso incremento en el plan de enseñanza, la Fa
cultad estará en aptitud de satisfacer mejor el ~ivo deseo. de _la 
Universidad, al que se une el del Supremo Gobierno, de acometer 
la reforma radical de la en~eñanza media, formando profesores 
idóneos que hag·an á sus alumnos aptos para estudiar y apren
der, aptitud de que carecen hoy por la persistencia en el procedi
miento de reducir la enseñanza á una simple asociación de püla
bras que se disocia luego que desaparece el interés del exámen que 
le sirve de núcleo, interés que es el único que persigne el estudian
te y al qua atiende el profesor. 

Obtenida la formación de profesores idóneos, desaparecerá 
esa causa determinante de la t}'lala preparaciór¡. de los alumnos 
que ingresan á la Fa~ultad, los que, no sólo han perdido el baga
je inconsistente adquirid<? en los col-egios, sino lo que es peor, no 
tienen hábitos pedagógicos porque no los han adquirido y lu
chan con los métodos de aprendi~aje que no han tenido costum
bre de aplicar, empeñán~ose los más en contiuuar con el mismo 
procedimiento de repetir palabras haciendo uso ele te:Xtos breves 
y cuyas ideas se pued~n acumular fácilmente como recuerdos. · 
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Muy ardua y fatigosa labor impone á los ca teclráticos, el 
crear, en breve tiempo, eSOS hríbitOS deHCUirJadoS en lm; colegios, 

que. se excusan con el número de años de estudio y la mt~ltiplici

dacl de disciplinas, consider'Etciones e uan tita ti vas que no tienen 
relaciÓn alguna con la forma de la enseñanza. 

Piara conseguir un mejor resnltado en esa labor, la Faculta(! 
ha aprobado orden~nzas muy útiles_ sobre ejercicios pedagógicos 
de clases, que tiendan a conseguir es~ cultura formal del espíritu, 
desatendida en la segunda enseñanza y que preparen al estudian
te aún para los ejercicios magistrales en el tercer año de la Facul

tad. 

Este empeño de cultivar el espíritu de los estudiantes eq ar· 
-manía con los preceptos p~dagógicos se ha llevadcJ hasta regla
mentar los trabajos destinados á los grados académicos. Por un 

-exceso de benevolencia, la Facultad ha concedido el pase á algu
nas tésis que carecían del alto valor íJUe deben tener las pruebas 
de grado. Convencida de que los graduandos pueden, cc~n un buen 
esfeerzo' alcanzar ese. límite, ha reglamentado los exámenes á los 
que deberán someterse los futuros bachilleres y doctores que as
piren á esos títulos. 

Entre las prescripciones de esa reglamentación existe la muy 
importante de reqome_mlar á los graduandos para,sus tésis, asun
tos relativos á la vida nacional, en los que pueden conseguir, co
·mo resultado de su· investigación personal, ideas originales que 
sirvan para enriquecer la cultura que. demandan los problemas 

' nacionales. La Facul_tad espera qué se sabrá aprovechar de esa 
recomendación y que se obtendrán interesantes monografías· so
bre la historia, la sicología, la sociologí& y el arte que preparen 
trabajos de sínt~sis posteriores fundados en fuentes debidamente· 
depuradas. / 

Algunos trabajos de importancia se han presentado antes 
por los graduandos y últimamente, ha Rielo digno de aplauso el . . 
estudio sobre el arte peruano ofrecido por el bachiller don Fran-
cisco Gonzáles Gamarra; pero importa que se multipliquen y que 
se avive el interés por estudiar de p'referencia la realidad nacio-

'· 



l 

?· 

MEMORIA EE LA FACULTAD DE LETRAS 93 

nal, en cuyo estudio podemos ofrecer resultados que merezcan la 
atención de propios y extraños y que sirvan para una orienta
ción cada. vez mejor de nuestra actividad política. 

El cuadro adjunto demostrará á US. por lo demás, la cifra 
de los matriculados en este año escolar que 'espira y el númer.o 
total de lecciones dictadas por los resp_ectivos catedrát.icos, así 
como el número de grados que se han otorgado. 

En los cursos deidiomas se han inscrito: 234 en el de Francés, . . 
166 en el de Inglés y 63 en el de Alemán. La asistencia á estos 
cursos ha estado muy lejos de satisfacer las esperanzas que se ci
fraron en el interés de los estudiantes, 

Como el objeto principal fué ofrecer á estos la aptitnd nece 
saria para comprenqer l,as obras escritas en esos idiomas, no ha 
sido p·osible atender en sh enseñanza á los fines cieutífico y esté
tico que sólo pueden alcanzarse con alumnos suficientemente 
preparados. 

Los profesores á cuyo cargo ha corrido su enseñanza, han 
dirigido sus respectivas memorias á este Decannto, que han pa- . 
sado para informe al caiedrático de Literatura· Moderna para 
que, con su dictámen, pueda la Facultad acordar lo conv-eniente 
para el próximo año universitario. 

La circunstancia de que los alumnos inscritos no están obli
gados á rendir ex~menno permite apreciar los resultados de la 
labor anual. Por esa razón, este Decanato cree, que convendría 
hacer esos cursos obligatorios y someterlos á la prueba final, á 

fin de hacer fecundo el esfuerzo empleado para otorgar este mar-. 
cado beneficio á los estudiantes, los que están inclinados, natu
ralmente, á eludir todo trabajo que no se exija como condición 
imprescindible para su objetivo final. 

Algo·más radical debería procurarse para gahtntizar ese pro
vecho. Es preciso crear la afición ó hábito por la lectura. 8in éste 
estímulo no se busca el libro y sin la tendencia á la ·adquisición 
de nuevos conocimientos no-se puede despertar la curiosidad ma
dre·de la ciencia, porque lo absolutamente desconocido no es ob
jeto ·de la' curiosidad. 

'. 

1· 

....... 1 

... -

·1 

- •J 

· .. 

·' . 1 



RBI'ISTA UNIVERSITARIA 

Si los estudiantes no sienten el deseo de leer los libros escritos 
·en castellano, no pueden tener]o. para leer libros escritos en otros 
idiomas y por consiguiente, para aprender esos idiomas. 

-Co~véndría, por consiguiente, crear el hábito de la Jt:ctura 
mediante estímulos .consistentes en actos obligatorios que pu
diesen vencer, al fin, la resistencia al trabajo. Los ejercicios bi
bliográficos impuestos por los catedi·áticos y los premios otor~ 
gados á los asistentes asíduos á las bibliotecas, conducirían á la 
adquisición de ese hálJito fundamental. 

En las Universidades que he podido visitar, es tarea propia 
del alumno el conocimiento de las fuentes· de investigación, que 
les permitan practicar trabajos personales durante su -carrera. 
Esa misma ol?ligación debería pesar sobre los alumnos de ésta 
Unive1:sidad, para cuyo cumplimiento les sería necesario el apren-

. dizaje de los idiomas extranjeros. La labor nosería muy pesada, 
porque nuestras bibliotecas no. ofrece~ número cnnsidtrable de 
esas fuentes cuya importancia debe hace!," conocer el catedrático· 
oportunamente. 

Con éste ejercicio se conseg~iría crear en 1iluchos estudiantes 
esa disposición ];labitual para el estudio, ese amor por los libros 
que es muy táro entre nosotros. La concesión de premios á los 
asíduos lectores contribuirÍa á ese mismo resultado. 

- . - . ' 
Esta oportunic!ad me permite también. recomendar á US. la 

conveniencia de crear el cJ]rso de italiano, cuya importancia se 
justifica no sólo por los muy estrechos l~~os que nos une á la mi-· 
ción italiana, sino además, porque, si debemos tomar como mo
delos las instituciones de los países más _9últos, ninguno se ofrece 
con más títulos á nuestra consideración que el modelo italiano, 
por· las analogías que nos- ofrece la historia de esa nación eil sus 
esfuerzos prodigiosos para su resurgimiento. La cultura italiana, 
que ha seguido UlÍ. período de asimilación tras el cual su actividad 
original se ha elevado á la altura de los países más adelantados, 

. . 
reune en sus producciones las obras más notables de la inte~ec-

-tualid_ad conte'mporánea, permitiendo así, obtener una abuml~n
te erudicción con el sólo conocimiento de su hermosa lengua. Es-
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to aparte de la producción literaria propia que rivaliza con las 
_más notables creaciones del genio y que debe ser apreciada en el 

idioma original por nuestros alumnos. 
En cuanto al progre~o material de la Facultad,. merced al ge

neroso ofrecimiento de '(JS., recibirá mejoras en su local y movi-
- . 

liario que son inqispensables. 

Dios guarde {L US. 

A. -o. Deustua. 

Lima, 21 de diciembre de 1915. 

Acúsese recibo, publíquese, op·ortunamente, en la Revista 
Universitaria, y archívese. 

Eúbrica del Rector. 

A RANDA. 

/ 

Lima, Diciembre 5 de 1915. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Marcos. 

S. R. 
. . 

Tengo el honor de elevar á US. el cuadro de asistencia anual 
- . 

de los señores catedráticos, así como la lista de los alumnos ma-
triculados y graduados en ésta Facultad. 

· Dios: guarde á US. 

A. fJ. Deustua. 
¡ 
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Lima, 6 de diciembre de 1915. 

A.cúsese recibo, y agrégtlese al legajo de la Memoria. 

Eúbrica del Rector. 

ARANDA. 

Cuadro de 8.Sistencia de los señores Catedráticos á sus respecti

vos cursos, durante el año universitario de 19.15. 

CATEDRA CATEDRATICO ASISTENCIAS FALTAS 

Ordinarias Extraordi- Juslili- No justifi-
narias tadas tadas. 

1er. A.ño. 

Filosofía Subjetiva 

(1er) curso) ............ Dr. Deustua .. , ............ 26 4 

Llteratura Antigua 

(curso general) ....... 
" 

Seoane ................. 32 14 6 

.I,iteratura Castellana 
(curso ,general) ........ 

" 
Pérez .................... 51 5 2 

Historia General de la 
Civilización ............. !1 Salazar ................ 51 17 4 

Estética (ler. curso) .. , Deustua ............... 25 3 

2.0 Año~ 

Filosofía Subjetiva 

(2<? curso) ................ Dr. Deustua ............... 51 

Filosofía Objetiva ..... " 
Fuentes ................ 46 2 5 

Sociología (curso gé-

neral)_ ...................... " 
Cornejo ................ 47 4 

Historia de la Fisulo-
fía Antigua .............. " 

Villagarcía ........... 49 

J 
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Literatura Moderna 
(curso general) ......... 

" 
Flores .... : ............. 

Historia Crítica del 
Perú ......................... 

" 
Wiesse .................. 

3er. Año. 

Historia de la Filoso-
fía Moderna._ ............ Dr. PradoyUgarteche 

Estética é Historia del-
Arte ......................... 

" 
Deustua ............... 

Pedagog~a .................. 
" 

Miró Que~ada ...... 
Sociología (curso. es· 

pecial)' ........ : ............ 
" 

Cornejo ................ 
Literatura Moderna 

(curso especial) ....... 
" 

Flores .................. 
Literatura Antigua 

(curso e!'pecial) ...... 
" 

Seoane ................. -
Literatura Castellana 

(cUISO espe~ial) ....... 
" 

Pérez .................... 
Idioma Inglés ........ : .... Señor Beaumont.. ...... 

" 
-Francés., ........ _, de Carmand ...... 

" 
Alemán ........... 

" 
1Vagner ............. 

Lima, 30 de Noviembre de 1915. 

V. 0 B0 .-El Decano 
A. 0. DEUSTUA. 

Año de 1915 

45 4 

66-'" 9 

67 ll 

51• 1 

53 4 20 

24 1 

19 5 

10 4' 

21 - 2 
74 6 

87 
58 6 

El Secretario 
H. Fueñtes. 

Número de matrículados en la Facultad de Letras: 225. 

Gmdos otorgados 

De doctor: á don José Gálvez y_á don_José Félix Cáceres; 
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De bachiller: á don José Gálvez, á don Teodomiro González 
Eleja1de, á don Guillermo Luna Cartland, á don Alberto Ur·eta y 
á don Francisco Gonzalez Gamarra\ 
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Lima, diciembre 23 de 1915. 

Señor Rector de la Universidad Mayor de San Marcos. 

S. R. 

Me es hqnroso elevar al despacho de US. la nómina de los 
alumnos premiados por la Facultad, en sesión de hoy, y el cua
dro estadístico del resultado obtenido en los últimos exámenes. 

Dios guarde á US. · 

A. Villagarcía. 

Lima, 23 de diciemb1e de 1915. 

Acúsese recibo, y agreguése al legajo de la Memoria. 

Rúbrica del Rector. 

ARAN DA. 

, Cl1ADRO EsTADÍSTICO DEMOSTRATIVO DEL REsULTADO DE LOS 

EXAMÉNES GENERALES DE 1915 .. 

Clases. 

,Matricu1ados Examinados Aprobados Desaprobad9s No presentado 
al oral 

1er. Año ---------------------
Sicología ......... 142 80 
Lit. Antigua .... 120 80 
Lit. Castellana 130 84 
H. de la Ci"\Tili-

zación ........... 158 107 
Estética ........... 159 45 

37 
62 
62 

23 

31 
14 
18 

12 
4 
4 

3 104 
2 20 
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Matriculados Examinados Aprobados Desaprobados No presentado 
al oral 

2" Año 

Soci0l.ogía ....... 79 43 -30 p 7 
Lógica y Moral 88 45 23 lO 12 

;L.iter~tura M,o-
derna· .............. 78 54 41 9 4 

flistoria 4.eJ Pe-
rú .......... : ....... 85 61 23 19 19 

Filosofía Obje-
jetiva ........... 85 61 34 9 18 

H. de la Filoso-
fía Antigua.,. 63 26 7 19 

3er. Año 

H. de .Ja Filo-
sofía Moderna 19 17 lO 7 

Lit. Antigua ... -16 1-2 .12 
Lit. Castellana 15 16 13 2 1 
Lit. Moderna .. l9 lg 15 1 
So.ciología .: ..... 12 7 5 2 
Pedagogía ....... 17 16 ).4 2 
Historia d,el 

Arte ........... :. 17 13 10 2 1 

-LISTA DE LOS ALUMNOS P~EMIA:QOS EN LA FACULTAp DE LETRAS 

EN EL AÑO DE 1.915 

Premios mayores 

-Contenta de Doct.or: Don Ricardo Bustamante Cisneros. • . •. . - . . r - -.. .. 

Contenta de Bachiller: No hubo. 

_, 
1 

_¡ 
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Prer.1ios menores. 

lER. AÑO 

Sicología.-Don Luis Galvan, en suerte con don Hernando 
Lavalle y don Ismael Bielich. 

Literatura Antigua.-Don Hcrnando Lavalle, en suerte con 
don Emilio Elías y Solar y don Enrique Baglietto Cisneros. 

Literatura Castellana -Don Carlos Pardo Figueroa, en suer
te con don Enrique Baglietto Cisneros y don Emilio Elía~ y 
Solar. 

Estéticá.-Don Enrique Arnaiz ~orla. 

Historia de la Civilización.-No hubo. 

2°. AÑO 

Literatura Moderna.-Don En-rique Sanchez Concha, en suer
te con don Héctor Lazo '(orres. 

Lógica y Moral.-Don EnriqueArnaiz Morla, en suerte con 
don Enrique Sá~chez Concha. 

Filosofía Objetiva.-Don Enrique Arnaiz Morla, eri suerte con 
don-Enrique Sanchez Concha. 

Sociología,.;_Don Alejan-dro Rodríguez, en suerte con don 
Emilio Huidobro, don Enrique SatÍchez Concha, don Carlos Dáva
Ios Ausejo y don Enrique Arnaiz Morla. 

Historia CrÍtica del Perú.-Don Eloy Espinoza y Saldaña. 
Historia de ia Filosofía Antigua.-Don Emilio Huidobro' en 

suerte con don Enrique Arnüiz y Morla. 

3RR. AÑO 

Historia del Arte.-Don Luis Bullen Pardo. 
Llterafura Antigua.-Dnn Ricardo Bustamante y Cisneros. 
Literatura Castellana.-Don Luis Buíien Pardo. 
Sociología.-Don Juan Debarhieri. 
Literatura Moderna.-Don Guillermo Luna Cartland, en suer

te con don Luis Bullen Pardo. 
Pedagogía.-Don Gerardo Rossell. 
Historia de la Filosofía Moderna.-Don Ricardo Bustaman

te Cisneros. 

------------
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_ Galería dH· rectores y antigups 
·~catedráticos 

Do()tom.· .Gastmr Meneses 

. Rlj:C',J.'OR 157~-73 

Considerado p0r muchos como primer Rector de la Uni-:

ver.sidad, ·en razón de que su predecesor Fray Tomás de 

~an Martín más bieu .tuvo el título que llegó a ejercer las 

funcionés de tal. 
· Felipe li quiso independizar a la· Universidad de la tu

tela de los domínicos y con fechas 25 de marzo y 30 de di

ciembre de 1571 expidió dos Reales Cédulas en las qne sus-

pen~ía a los padres priores del Convento el exclusivo dere- _. 

cho para ocupar el l{eétorado de la Universidad y orde

naba qúe- no siendo apropiado .el lugar en que '.enton-

ces funcionaba, fuese trasladado a otro más aparen-· 
te. Estas_ cédulas no fueron expedidas espontáneamen-
te. El Cabildo de Lima había nombrado. al licenciado 
don Miguel de Caydio s.u apoderado ante la Corte de_Espa-
ña, a fin de que consiguiera que los Rectores no fueran lqs 

priores del Convento de Santo Domil;tgo sino que se eligiesen 

entre los maestros seculares de la Universidad. Por su par-
te, el virrey don Francisco de Toledo informó al Soberano 
respecto al estado en que se encontraba el Instituto, expo

niendo~ al mismo tiempo, ~a aspiración de la sociedad de la 
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colonia en el sentido que había determin.ado la misión de 

· Miguel de Caydio. 
De acuerdo con laR Reales Cédulas, el 2 de jUlio de 1572 

hubo claustro y en votación secreta fué elegido el primer 
Rector laico, recayendo la designación en el Doctor en Medí

. cina y Maestro de Artes, do!l Gaspar de Meneses, 'que perte
·necía al Cuerpo Docente desde el año 1565. 

El Rectorado del doctor Meneses fué breve. Al año si

guiente le sorprendi6 la muer~e y se hizo necesario proceder a 

la elección de nuevo Rector, dentro ele las prescripciones de 

las recientes Reales Cédulas, q.tya importanciaes indudable, 

porque demostraron, por una parte, la influencia que la so
c!edad colonial ejercía ya ante la Corte de España para ob
tener providencias favorables al desarrollo de la. cultura, y, 

por otra parte, la atención que los soberanos españoles co
menzaban a prestar para el mejor gobierno intelectual de la 

colonia. 

RECTOR 1573-1577 

El 25 de abril de 1573 el Claustro de macst:ros eligió 
Rector a don Antonio Sánchez Renedo, doctor en Medicina 

y que fué el primer protomédico (1) general del Perú. El 

25 de noviembre ·siguiente ofrecieron obedecerle como Rector 

(1) .El Protomedieato era unn especie de su¡¡ervigilr,ncia del ejercicio 
de la Medidna y la Farmaeia. Son inter~santes las informaciones que 

· contiene Mendiburu alr~::Rpecto y que reproducimos en parte: · 
"El Rey Felipe II en 11 de enero de 1570 mandó crear el empleo de pro

tomedicato general, cuya autoridad comprendía a todas las provincias que 
entonces formaban el Virreynnto del :Perú. con inclusión de Panamá y Por
to be lo. Declaró que ese protomedicato era en primer grado, y dispuso 
hubiese la superintendencia y le estuviesen sujetob todos los demás que se 
est~bleciesen en dichas provincias. Era de su ol>ligación informarse de los 
médicos y cirujanos y herl>olai'ios españoles e indios que hubiese; de las 
yerbas, árboles, plan tao y semillas medicinales que se encontrasen en er 

--·--·--- ---------·------~ 
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los superiores, maestros y estudiantes de la Orden de Santo 

Domingo bajo cuya dirección había estarlo en el Conv.ento 

de este nombl'e la .Universidad de Lima. 

El Rectorado de Sánchez Renedo se hizo notable por el 

impulso que dió a la enseñanza, principalmente a la de la 

Medicina. Merced a sus gestiones se erigieron en 3 ele junio 
de 1576 las dos cátedras de Prima y Vísperas de Medicina, 
aunque ~::~ólo funcionó una regentada por él desde que princi

piaron los estudios ell9 de mayo de 1577, en que fué reele

gido para el Rec~qrado. La muerte de R,enedo trajo un eclip

se para la enseñanza de la Medicina, pues no habiéndose 

señalado sueldo para las _cátedras crettdas, quedaron en 
suspenso hasta 1638 en que se restablecieron, bien que sin 
renta fija, por un período de cincuenta años (hasta 1619). 

Por disposición de Felipe IV, en 1646; la Cá~edra ele. 
Prima de MedieÚ1a de la Universidarl"de San Marcos quedó 
unida al Protomeclicáto, disponiéndose que los catedráti

cos por el tiempo que regentaran aqt;téllá habían de ser pro-· 

tomédicos, con título en forma del Virrey, ~-ujeto a aproba

ción real. 

ALBERTO SALOMÓN. 

país · .Así mismo inAtruirse de sus especies, cómo se cultivaban y en qué cli
m·as, haciendo experiencia de su uso y aplicación, y escribiendo lo que con
viniese a su mejor conocimiento. El protomédico podía examinar y dar li
cencia para ejercer la facultad a los individuos que viniesen de otras- pro
vincias con ese objeto, al lugar de su residencia; mas no le era permitido 
impedir que curase, al que tuviera para ello licencia de quien p·c~diera dár
sela ...... " 

"Por orden real de 12 de febrero de 1579 se pi•ohibió al protomédico 
dar licencia a ning-ún médico, cirujano, boticario, barbero o algebrista pa
ra ejercer su profesión si no comparecía personalmente a ser examinado y 
resultaba hábil y expedito para desempeñarse en ella. Los derechos de las 
licencias eran tres veces mayores quE~ los que se pagaban en España, lo mis
mo que los que se satisfacían en las visitas de botica. Practicábanse éstas 
por el protomédico, y, antes de que le hubiese, se hacía por los profesores, 
a quienes los Virreyes y Gobernadores comisionaban según real disposición 
de l9 de abril de 1538." 

Mendiburu-Diccionario Histórico Biográfico-T. VII, págs, 58 y 59~ 
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Reformas favorables á los hijos 
-ilegítimos 

SUMARIO 

l.-lNTRODUCCION 

Consideraciones generales sobre la condición jurídica y social de los hi
jos ilegítimos en general: Importancia de las leyes rElativas a los 
ilegítimos.-Falta de progreso de las instituciones jurídicas referen

tes a los hijos nacidos fuera de matrimonio.-Criterio social sobre 
los ilegítimos.-Paralelo entre los hijos legítimos e ilegítimos.
Argumentó con que se pretende justificar la desventajosa cÓndici0n 
de los ilegítimos.-Falta de fundamento de este argumento.-Incon

veniencia práctica de no reconocer a los ilegítimos ciertos derechos 

respecto a sus padres.-Plan de este trabajo. 

Il.-bTBRE INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD 

Importancia de este prGblema.-Desprestigio de Ías teorías que sostie

nen la necesidad de prohibir la libre investigación de la paternidad.· 

-Fundamento filosófico-jurídico que apoya la libre investigación.
Argumentos que generalmentfl se oponen a la-libre investigación.

Refutación de estos argumentos.-Opinión de Miraglia favorable á 

la líbre investigación.-Ventajas individuales y sociales de la libre 

investigaci~n: consecuencias morales: con¡¡_ecuencias sociales.-Doc

trina de nuestro código. 

Ill.-ALIMENTOS 

Carácter natural de esta .obligación.-Universalidad del deber de los 
padres de alimentar á su prole.-Limitaciones jurídicas de esta obli

gación.-Clasificación de los alimentos: alimentos naturales: ali

mentos civiles.-Necesidad y conveniencia de suprimir esa clasifica-
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ción.-Inconveniencia social de mantenerla.-Obligación de los pa 

dres de educar a toda clase de hijos.-Fundamento que se invoca 

para sostener que solo deben ser obligados a prestar educación a 

sus hijos legítimos.-Necesidad social de que todo hombre reciba 

educaciÓn.-Doctrina de nuestro código. 

!V.-HERENCIA DE LOS ILEGÍTIMOS 

Co1_1sideracionea generales sobre la herencia: Formas que puede revestir; 

herencia libre; herencia forzosa.-Diversos fundamentos atribuidos 

a la herencia.-Imposibilidad de establecer un derecho sucesorio en 

favor de los ilegítimos dentro del sistema de la h~?rencia libre.-Im

pasibilidad de reconocer derechos hereditarios a los ilegítimos den- . · 

tro del sistema de herencia forzosa que reconoce como base la coo

peración.-Doctrina de Mi~aglia sobre los fundamentos que sirven 

de base al actual sistema sucesorio universaL-Importancia del 

vínculo de la sangre, para nuestro objeto.-Opinión de ~liraglia fa
vorable a equiparar a los adulterinos e incestuosos con los natura

les.-Doctrina del código austriaco.-Bases de la institución heredi

taria que pueden servir de fundamento para establecer un limitado 

derecho sucesorio en favor de los ilegítimos no naturales.-Doctrina 

de nuestro códig·o.-Nue!'tra jurisprudencia sobre la herencia de los 

adulterinos. 

Lineamientos generales de una reforma.-Conclusión. 

En todos los tiempos ha sido objeto de profundos es

t-udios en el campo te6rico del derecho civil, la condición ju
rídica de los hijos ilegítimos. 

La importancia doctrinaria de esta materia y la signifi

cación social que tieneu las Ié-yes·relativas a los hijos nad
dos fuera de matrimonio, se percibe cuando se observa el 
considerable número de hijos ilegítimos que nacen en todos 
los países. 

Los pdudpios de derecho civil que normau la condición 
jurídica de los hijos ilegítimos en la legislación universal, han 
progresado muy poco en comparación con otros principios 
que informan las demás instituciones jurídicas, razón por 
la cual, puede decirse, que en la materia de que nos. ocupa
mos, las leyes modernas difieren npenas de las antiguas, o 
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sea, que los preceptos jurídicos referentes a los hijos naci
dos fuera de matrimoni() han presentado siempre y presen
tan hoy un acentuado carácter de rigor que les pone en tris
te condíción. Y esta falta de progreso se debe a que el legis
lador, al dictar las disposiciones sobre esta clase d~ hijos, 
no ha podido inspirarse, corn'o eti otros casos, en los más 
avanzados principios filosófico-jurídicos ni en un criterio de 
extricta justicia, sino que se ha visto en la necesidad de do
blegarse ante los prejuicios y preocupaciones sociales que do
minan acerca de los hijos ileg1timos. 

En todas las épocas el criterio social acerca de los hijos 
fruto de relaciÓnes extramatrimoniales, ha revestido la mis
ma tendencia a considerarles como condenados a sufrir 
pasiva m en te las consecuencias desastt osas inherentes a su 
orígen ilícito, como si a ellos les fuera imputable. 

Ahora bien, si se compara la desfavorable situación en 
que, inocentemente, se encu~ntran en la sociedad los hijos 
nacidos fuera de matrimonio con respecto a los legítimos, se 
siente la necesidad de abogar por d mejoramiento de la 
condición de aquellos, procurando que, mediante una sabia 
reforma, se introduzcan dentro del marco de la legislación 
disposiciones más amplias y liberale~ que regulen su condi
ción jurídica de un modo más humano y justiciero. 

Un ligero paralelo entre ambas clases de hijos, nos per
mitirá contemplar la necesidad de la reforma legal que insi
nuamos. 

Los hijos legítimos por el hecho de nacer dentro del 

seno de la familia, órgano al que, entre otras muchas fun
ciones, corresponde conservar y educar la prole y para las 
cuales no existe, dentro de la vida social, otro órgano que 
le reemplace; reciben desde los primeros momentos de su na
cimiento los solícitos cuidados de sus padres; se hallan su
jetos desde sus primeros años a la influencia educadnra que 
ejerce ese órgano y más tarde, cuando tienen que valerse por 
sí, se encuentran dotadós de la aptitud necesaria para prq-
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cura~se el -sustento y de un sólido fcndo moral que los 

hace actuar en la vida con provecho para sí mismos y pnra. 

i la sociedad. 1. 

Los ilegítimos, por el contrario, privados no sólo de la 

acción bienhechora que la sociedad familiar ejerce, sino 

desposeído's legalmente del derecho de exigir a sus padres 
los medios indispensables a su desarrollo físico y perfeccio. 

namiento moral y condenados a nacer y vivir sin la pro
tección que han menester, se hallan expuestos a sufrir los 
más grandes peligros individuales y cuando no sucumben 

- en su infancia por la miseria y el abandono, éntran en la 
vida social sin hábitos de trabajo ni moralidad, constitu

yendo una amenaza para la socieciad. 

Algunos han creido que condenando a los ilegítimos. a 
sobrellevar una vida desgraciada, se reduciría por ese medio. 

indirecto, _los casos de uniones sexuales extra matrimoniales, 
pues, muchos se abstendrían de entrar en ellas pot: la sola 
consideración de la-posi}>ili(larl de formar una prole desgra

ciada. 

Pero la experiencia ha demostrado que el a1·gumento 
enunciado carece de fuerza y de verdad, puesto que las rela

ciones extra matrimoniales se presentan siempre con la mis

ma frecuencia y se producen aún en las clases más elevadas de 

la sociedad, entre personas que por sus ontecedentes el~ fa
milia y moralidad notoria parecen libres de contraerlas. 

Y~ está es la realidad, cabe -afirmárque es contraprodu

cente abandonar n·su propia suerte a los hijos qué tuvieron 

la mala foi·ttma de nacer ele padres que 110 eran casados 
entre sí, por cuanto, ese medio, no ha llenado el propósito . 
que, tanto en el orden jurídico como en el re1igioso, ha ins
pirado la serie de ventajas-materiales y excelencias morales 
con que la ley y la religión han rodeadü a los hijos legítimos 
y que ese criterio resulta contrario a los intereses de' la so" 

ciedad. Y decimos que ese criterio intránsigente p~ra con 
los Hegítimos, res,ulta contrari'o a los intereses de la socíe-
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dad p_orque a ésta conviene que todos sus miembros sean 
preparados para actuar en la vida como elementos de tra
bajo y moralidad y; ya hemos dicho, que el abandono en 

que se desarrollan, por regla general, los ilegítimos los hace 

inclinados a la ociosiclarl y a los vicios. 
Lo dicho anteriormente, no significa una objeción ~ la 

especial consideración que la sociedad dh:pensa y Ia ley 
acuerda a los hijos legítimos. Unicamente, lo que pretende
mos es.probar que la dura y triste condición a que se sujeta 

a los ilegítimos, no pued_e justificarse por la necesidad de 
mantener diferencias entre estas clases de hijos. 

Nuestro propósito está encaminado a insinuar, en bene
ficio de los ilegítimos, una liberal y sana reforma de los pre
ceptos de legislación civil, sin que ella venga a introducir un 
elemento perturbador en el buen régimen de la familia o 
pueda significar un desmejoramiento de las costumbres so
ciales. 

Antes de entrar en materia, conviene dejar sentado que 
para el objeto que nos hemos propuesto, no es necesariq 

estudiar' la clasificación que se hace ele los hijos ilegítimos. 

puesto que solo vamos a indicar algunas reformas legales 
tendentes a mejorar la condición jurídica de todos ellos, ya 
sean naturales, adulterinos, incestuosos o sacrílegos. 

También, prescindiremos de tratar la cuestión relativa 

a saber si debe determinarse la condición o clase del hijo 
ilegítimo por la situación en que se hallaban sus padres, uno 

respecto del otro, en el momento de la concepción o si debe 

determinarse. por la época del nacimiento del ilegítimo. 
Bástenos saber, a este respecto, que según la regla general

mente se'guida por la mayoría de los códigos, la copdición 
de los ilegítimos se ,determina por el estado civil de los pa
dres en el l:l)omento de la concepción. Nuestro código tam
bién sigue esta regla general. 

El plan al cual hemos limitado este trabajo, requiere el 
estudio de estas tres .materias: Libre investigación de la pa-

' . 1 
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ternidad; Deberes de los padres de aljmentar· y educar a 
sus hijos ilegítimos y derecho, sucesorio de los hijos en la 
herencia de sus padres ilegítimos. Sucesivamente nos ire-

. mos ocupando de estos puntos con la brevedad que requiere 
la naturaleza de este estudio y solo en cuanto tenga rela

. ~ión directa con el tema que nos hemos propuesto. 

A medida que nos vayamos ocupando de estas materias, 

expondremos la doctí'ina sustentada por nuestro código 

civil respecto a cada una d.~ ellas, para deducir cuales de
ben ser las reformas legales que debe introducirse en nuestra 

legislación para aliviar, en 'nuestro concepto, la condición de 

los hijos ilegítiJ?10S en general. 

.. 
"" * 

E~ las legislaciones en las cuales se prohibe a los ilegí

timos el derecho de promover la investigación de su pater

nidad, se condena, implícitamente, a esta clase de hijos a 
una clamorosa situación, permitiéndoseles solo buscar el 

apoyo más débil en la vida, es decir, el que le pueda pres

tar la muj~r, su madre, apoyo casi siempre ineficaz, puesto 
que en el actual estado social la mujer se encuentra, respecto 
del hombre, en condiciones inferiores y desventajosas para 
conseguir, por su propio esfuerzo, los más in dispensa bies 

recursos :para llenar las necesidades de la vida. 

Se pretende justificar este criterio, invocando el- respeto 
que debe guardarse al bienestar de la familia legítima y la 
necesidad de evitar. que-la tranquilidad de. ella pueda ser 
perturbada por reclam.aciones de seres que lé son extraños. 

. Pero, fácilmente se percibe que en justicia no es fundamento 
sufic~ente el que se invoca. El origen de la perturbación. 

que pudiera ocasionar a la familia las reclámaciones que in
terpusiera el hijo ilegítimo contra su padre al amparo de Ia 
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ley, no debe atribuirse a las disposiciones de esta, sino al acto 

del padre que olvidando sus deberes hubiere procreado hijos 

fuera de su. hogar. En realidad son las ~altas cometidas 

por los padres las que rompen la armonía y el bienestar. en 
el seno de las familias, aún cuando la ley no permita a los · 
ilegítimos entablar reclamaciones judiciales, porque la au 

sencia de disposiciones positivas al respecto no puede impe
dir los actos privados del hijo abandonado o dda madre 
del mismó. 

1 

La cuestión relátiva a la libre investigación de lapa· 

ternidad, importa uno de los más interesantes problemas 
del derecho civil y ella ha merecido extenso y detallado 
estudio por parte de los más reputados tratadistas. 

Sin embargo, puede afirmhrRe, que la ardua discusión 
que ha existido desde antiguos tiempos sobre el problema 
enunciado, parece tocar a su tértp.ino. Hoy, los más ade
lantatl,os tratRdist.as sostienen que Ia·ley en jnsticia no debe 
impedir que un hijo ilegítimo aba11donado, recurra ante los 
tribunales a investigar y probar quien es su padre, para 
comjJelerle después al cumplimiento de las obligaciones que 
·contrajo al procrearle. 

Las t.eor~as que proclamaba p. la conveniencia y necesidad 

·legal de prohibir a los ilegítimos promover juicios que 
tuvieran por ohjeto investigar su paternidad, van per-· 
diendo su prestigio de otros tiempos; ~ctualmente los más 
eminentes autores han comprobado que la prohibición de la 
investigación de la paternidad no solo carece de fundamen
to serio, sino que se ha 11a en pugna eón principios filosófico-

jurídico~. que el legislador debe tomar en consideración. 

La evolución operada en el campo doctrinario, por un 
conocimient0 más perfecto de principios filos6fico-jurídicos, 
ha influido de manera apreciable en el terreno positivo del 
derecho. Varias naciones han ref01;maoo sus códigos en este 
sentido y recientemente en Francia, donde la investigación 
de la paternidad estaba expresamente prohibida, se ha ex-



,, 
REFORMA FAVORA.BL€ A LOS HIJOS ILEGfTIMOS lli 

pedido una ley reconociendo a los ilegítimos el derecho de 
promover la investigación de su paternidad. 

Lógicamente se comprende que, si por derecho natural 
corresponde a ios padres auministrar al hijo, cualquiera que 
sea.su clase, los elementos inqispensables para h vida, tam

bién lógicamente se deduce que la ley que permita indagar 

quienes son los obligados a prestar esos medios, tendrá un 

fundamento jurídico de la misma naturaleza.· 

' Así, pues, la ley que reconozca a loA hijos ilegítimos el . . 

libre derecho a investigar· quienes son Sl;tS progenitores, 110 

viene, en buena; lógica, a crear ese derecho, sino simplemente 

a darle fuerza y sanción, puesto que él se halla sustentado 
por un principio filo!>ó:ficó-jurídico. 

Ahora bien, examinando los argumentos que general
mente se invocan contra la libre inves~igación de la paterni
~ad, es cuando se ve de manera palpable, la carencia de fun
damentos para prohibirla. 

Los más serios fundamentos que se ·oponen a la libre in
vestig-ación de la paternidad, pueden reducirse a los tres si· 

g~ientes: . 
1.ó-Que la investigación de la paternidad no es posible 

porque el acto de la concepción de que ella. emana, es p.or su 
naturaleza secreto y escapa, por lo mismo, a toda indaga
ción; 

2. 0 -Que el juicio que la investigación de la paternidad 
origina, es siempre escandaloso puesto que, en la mayoría 
de los casos, la sentencia que sobre este juicio recaiga ven- ' 
drá a poner de manifies.to faltas del padre que de otro mo
do hubieren quedado ocúltas, produciendo desarmonía en el 
seno de la familia y desprestigiando a personas que gozaban 
de buena reputación; y , 

3. 0 -Que nadie estará libre de ser arrastrado ante los 
tribunales a contradecir una falsa p11ternidad que malicio-' 
samente quiere atribuírsele con ánimo de obtener ilícito 
lucro. 
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Bien examinados . los argumentos que preceden, vere
mos que ellos no tienen la fuerza con que aparentemente 
suelen presentarse. 

En verdad que el hecho de 'la concepción es por su ca
rácter misterioso y se halla Riempre cubierto con el velo que 

la naturaleza y las costumbres le han impuesto, pero esto 

no quiere decir que la paternidad sea absolutamente impo

sible de probarse. El acto de la concepción, como todo hecho 
humano tiene elementos externos reales antecedentes y con
comitantés, sobre los cuales.es 'dado producir los medios 

probatorios que el derecho procesal tiene establecidos. 

Si la paternidad, como sostienen algunos, no pudiera in
vestigarse en ningún caso por la impoHibilidad de probar el 
acto de la concepción en que ella tuvo su origen, carecería, de 
razón y sentido ,la ley que permitiera que la paternidad se 
dedujera como consecuencia del rapto o del estupro. En 
efecto, no se descubre cuales serían las razones especiales que 
habría que invocar para sostener que solo en el caso de la, 
perpetración de esos delitos, el hecho de la concepción sea 
susceptible de prueba, puesto que ese acto siempre habrá 
es~ado revestido del carácter misterioso que le és inherente. 

Resulta, pues, ilógico sostener qué en unos casos la paterni
dad es ele imposible investigación y que en otros, ella se de
duce ele la perpetración de tal o cual delito. 

Esto nos lleva a afirmar que no puede sostenerse, en 
buena lógica, que la paternidad sea imposible de probArse. 

Lo que únicamente debe sostenerse es que la prueba perti
nente a ella· se halla rodeada de incertidumbres, dificultades 
y peligros. Esta razón impone que el legislador se preo

cupe de escogitar los medios probatorios especi::tles de que 
debe hacerse uso en los juicios sobre investigación de lapa
ternidad .. Punto que encierra ün problema de derecho pro-

ces al. 

El célebre profesor de la Universidad de Nápoles, Luis 

Miraglia, dice: " La prueba de la paternida;:l natural por 
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,, medio de circunstancias concomitantes, ya admitidas en. 

" los casos de estupro y rápto, se debe extender a otros ca
" sos en que hay motivos suficíentes para admitirla. La 

" custodia del vientre, por ejemplo, que consiste;' en la co

" habitación more euxorio en la vigllancia del hombre sobre 
" la mujer en la época de la concepción, unida- a la conduc
" ta honrada de la mi;;ma mujer; la seducción simple de una 
" niña y la de una mujer honrada de cualquiera clase me
" diante ·falsa promesa de ~atrimonio, deberían ser los 
"casos principales de investigación de paternidad, porque 
"!ajusticia lo exige, la prueba esposibley no ~iernpre difícil. 

. " Piénsase g~e solo la doncella sedncida es la que puede 
"ofrecer la prueba, no las mujeres que han tenido ya· varios 
"contactos. El abuso de la prueba era posible cuando se 
."daba crédito a solo la declaración jurada de la seducida 
"que se hallaba en estallo de embarazo. Di~ho abuso fué 
"menor cuando se añadió el otro elemento de las relaciones 
" habituales; y no habría que tem~~ mucho si además se 

" requiriera, como lo hizo la Convención, un escrito del padre 
"y la posesión de estado." 

Estas fundadas razones, expuestas por tan eminente 
autor, n0s relevan de la tarea de continuar aduciendo otras 
para refutar el primer argumento que se t.rata de oponer a 
la libre inve.stigación de la paternidád. 

Refiriéndonos, ahora, a la ~egunda (lhjecion, o sea, la que 
afirma que la investigación de la paternidad promueve siem
pre un juicio escandaloso, contrario a la armonía .Y buen 

nombre de la fam!lia que el más rudimentario principio de 

moralidad acom~eja evitar, decimos que esta :objeción ca . 
. rece de fuerza suficiente. 

En efecto, por muy importante que sea la necesidad de. 

,evitar se promuevan escándalos, ella no puede llevar al le
gislador hasta el extremo ~e desconocer inobjetables dere- _ 
chos. Y la verdad de esta afirmación resalta cuando se ob
serva que la legislación, de todos los países permiten que 
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las personas agraviadas puédan ocurrir a los tribunales en 
los casos de la comisión de delitos contra la honestidad, 

los juicios sobre violació!l y estupro, los divorcios por cau

sas de impotencia, la impugnación de la filiación, reconoci

miento de la preñez, etc., etc. Juicios todos que, por su na
turaleza, producen e:i' mismo escándalo que pr'oduciría la 
investigación de la paternidad. 

Vengamos, ahora, a refutar el terce.rargumento invoca

do por los adversarios de la libre investigación de la pater
nidad. 

Este argumento encierra una objeción de tal importan
cia que hace ¡;¡ecesario:que el legislador la tome en cuenta, pe
ro solo pa.ra prevenir los casos en los cuales maliciosamente 
acudan personas a los tribunales demandando una supues
ta paternidad con el único fin de obtener mediante ello un 
lucro iHcito. 

Con este objeto, algunas legislaciones, que permiten la 
libre investigaci'Ón de la paternidad'; exigen formalidades 
especiales previas para la admisión ele la demanda, tales 

como un escrito del padre o la concurrencia de un conjnnto 

de circunstancias extrínsicas como la pdsesión de estado, la 

opinión del padre emitida ante algunas personas, etc., etc. 

Con solo estas medidas se evitará que personas inescropu

losas, desprovistas de moralidad y delicadeza ocurran a los 

tribunales eon solo el propósito de dañar en su honor a 

personas de notoria y .efectiva circunspección. 
El abuso que pudiera realizarse con el ejercicio de un de

recho no justifica la supresión del derecho mismo, máxime 
cuando, como en el presente caso, tal sistema envuelve una 
injusticia irritante, porque pdva a personas de buena féeje~-

' citar acciones que le son completamente indispensables para 
conseguir los medios para su conservación y desarrollo fí-

siCo y moral. . 
Ahora, si la objeción que refutamos-la referimos al hecho 

de que ~lgunas.madres ilegítimas acudan, en nombre de sus 
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hijos, a demandar la paternidad con la única mira· de obte

ner lucro para sí, diremos que ésta consideración solo con
duce a reconocer la conveniencia de que la ley contenga 

una serie de disposiciones que impidan ~en los casos de de
claración de· p~terniclad, que las madres se beneficien o 

aprovel!hen de los medios , que los padres fueren compelidos 

a prestar exclusivamente a sus hijos. 

Además, conviene que la labor 'legislativa sea comple

tada por la judicial, concediendo a los jueces, con tal fin, 

cierta amplitud para que puedan apreciar los casos en que 
la demanda de paternidad se halle .únicamente inspirada en 

cálculos interesados o en el propósito ,de dañar una buena 

reputación. 
Las razones anteriormente expuestas revelan, en nues

tro concepto, que las objeciones que generalmente se oponAn 
a la libre investigaci6n de la paternidad, carecen·· de fun

damento cient.ífico. · 

Ahora, para mayor abundamiento, enumeraremos li
geramente las más saltan tes ventnjas individuales y sociales 
que apoyan la necesidad de permitir que los ilegítimos pue
dan investigar su pnterniddd. 

El primer efecto de esta ley, será reducir los numerosos 
casos de niños abandonados por sus padres, que viven en el 
desamparo y la miseria y que frecqentcmente llegan a cons
tituir una amenaza social. 'Muchos hombres sabie11do de 
antemano, que puedtn ser JlevaduR ~mte los tribunales a re
conocer a sus hijos ilegítimos que hubieren procreado, !'e 
apresurarán a rodearlos de los cuidados a que han menester. 

Por otro lado, esta iey contribuirá poderosamente a 
que se guarde la m01'alidad del matrimonio, pues, no con
tándose ya con la impunidad de las relaciones extramatri
moniales, puesto que de estas puede resultar una paternidad 
que. la ley permite averiguar judicialmente, se procurará 
evitarlas. 

Por último, conviene observar que despúés de cierto 
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tiempo de vigor de esta ley, se habrá educado a los indivi
duos y a la sociedad en una escuela más moral de la en .que 
hasta ahora se ha vivido en lo que se refier~ a las conside

raciones, afecto y cuidado que debe inspirar la persona hu

mana cualquiera que sea su condición. 

Nuestro código no contiene disposiciones precisas sobre 

la investigación de la paternidad ilegítima, ya sea en el 

sentido de permitirla o prohibirla. 

, De su espíritu, como lo han hecho notar algunos auto
res, se deduce que ella no está prohibida entre nosotros, pe
ro prácti"camente no existe 1~ investigación de la paternidad, 

porque la ley no ha establecido los casos en que esta acción 

puedf'! ejercitarse, ni los procedimie:ttos e"lpeciales a que de

berán sujetarse los iueces al admitirla y declararla. 

Ahora pasemos a ocuparnos de la cuestión relativa a 
los alimentos. 

* * * 

La obligación de los padres de alimentar a su prole, 
proviene de la naturaleza. Puede decirse que es el instit!
to de conservación de la especie el que lleva a todos los seres 
vivos a alimentar a los que de ellos proceden. El padre de
be, pues, alimentos al hijo por ~l mero hecho de haberle en7 

g~ndrado. 

La obligación de carácter civil, universalmente sancio-

nada en todos los códigos, tiene pues su fundamento en esa 

obligación natural. El legislador al sancionarla no ha he
cho sino dar obligatoriedad a un deber cuyo cumplimiento 
hubiera quedado, ·de otro modo, sujeto a las inspiraciones 
de los sentimientos naturales del individuo. 

Por esto, n.o obstante el rigor de las leyes para con los 
hijos nacidos fuera de matrimonio, los Oódigos de todos 

los pa:ses, así como todos los autores se hallan de acuerdo 
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en reconocer que los padres se encuentran obligados a cier

tas prestaciones para con la .prole que procrearon fue,ra 

de matrimonio. Pero este acuerdo desaparece, tanto en el 

campo doctrinario c"omo en el positivo, cuando se trata de 

señalar cuales deben Rer estas prestaciones y la extensión y 

exigibilidad de cada una de ellas. 

Ahora veamos, como debe ser cumplida esta obligación 

de los padres para con los hijos ilegítimos y examinemos la 
extensión que el legislador le ha señalado. 

El derecho romano y posteriormente las antiguas leyes 

españolas inspiradas en él, establecieron una d,ohle clasifica
ción de los alimentos ~n naturales y civiles, que ha pasado 
a casi todos los. códigos modernos. 

1 
Como sabemos, los alimentos naturales comprenden el 

conjunto de cosas necesarias para conservar la vida y los 
llamados alimentos civiles están constituidos por estas mis
mas cosas, y, además, por aquellas que no siendo indispen
sables para la conservadón de la vida, si los son pára sa

tisfacer·las exigencias que impone el rango y la posición so- ' 
cial de las personas. 

Siguiendo el criterio de reputados tratndistas, conside
ramos, qu~ el legislador al tratar de establecer la obligación 
de los padres de suministrar alimentos a toda clase de hi
jos, ha debido suprimir una: clasificación que solo tiene su 
~apoyo en la fuerza de'la tradición, y :establecer de Ill:anera 

simple que· los padres estarán obligados a proporcionar, a 
toda clase de hijos, los medios nece~arios para su conserva
ción y desarrollo 'físico y moral, hasta que el hijo estéen con
diciones de bastarse a sí mismCJ. 

Unas breves consideraciones serán suficientes para de
mostrar que la clasificación de los alimentos que criticamos, 
carece de fundamento científico. 

En efecto la clásificaci6n de los alimentos en naturales y 
civiles, o sea, el criterio de limitar la obligación alimentaria · 
de ~os padres ilegítimos a pref'?tar únicamente los medios 

necesarios para' la subsistencia de los hijos rprocre~dos fuera 
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del matrimonio, carecen de una base científica como lo han 

demostrado numerosos tratadistas que abogan por la nece
sidad de reformar esta institución, entre los cuales se en
cuentra 'Miraglia, quien sostiene la conveniencia de supri
mir una limitación que además de ser antipática, resulta 
en la práctica contraria a los más altos intereses sociales. 

En efecto, para que el individuo sea un elemento útil y 
provechoso entre la sociedad en la cual viven es de tod~ 
punto necesario que se le dén los conocimientos científicos 
o artísticos o industriales, que le pongan en aptitud de co
laborar al progreso social. La vida re&l nos compnl't>ba, 

por otro lado, que cuando el hombre no busca en el traba

jo, única fuente de bienestar individual y social, los recur
sos necesarios para la vida, procura obtenerlos por medios 
ilícitos o delictuosos. 

Es, pués, indudable que el hecho de privar a los ilegíti
mos del derecho de reclamar a sus padses la educacion nece
saria, contribuye, en gran parte, a :;t<ttmentar el número de 
seres inútiles y perniciosos a la l'¡ociedad. Casualmente, por 
estar los ilegítimos IJrivados de la acción educadora de la 
familia, necesitan, con mayor razón, que la ley les garantice 
la educación necesaria. 

Aunque los argumentos expuestos bastarían para jus
tificar la opinión que sustentamos acerca- de la convenien
cia de que la ley imponga a los padres la obligación de edu
car a toda clase de hijos, vamos a exponer una última con
sideración para refutar la siguiente objeción que suele ha
cerse a !adoctrina que defendemos. 

Partiendo del concept? de que los padres se deben por 
completo a su familia legítima, sostienen algunos autores, 
la, necesidad de que el legislador no dicte disposiciones que 
en manera alg~na puedan contrariar ese fin primordial, es
tableciendo o declarando derechos en favor de hijos ilegíti
mos que menoscaban el patrimonio de la familia. Sin em
bargo, esos mismos autores reconocen, como no p~~den de

jar de hacerlo, que los padres estarán obligados a alimentar 
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a su prole ilegítima con lo cual echan por tierra él mismo 
principio que tratan de sostener referente a la intangibiliéiad 
del patrimonio de la familia. Con la limitación que pre
tenden, únicamente 1~> que consiguen es irrogar un daño 
irreparable a los ilegítimos que desposeidos de toda educa·
ción se encuentran condenados al más funesto parasitismo. 

La educación, en el estado actual del mundo, es indivi
dual y socialmente tan necesaria como la alimentación y 
puede ~ecirse qtie las raz·ones que se invocan para admitir la 
obligación alimentaria de los padre~, pueden servir para . 
justificar que se les imponga el deber de educar a sus hijos,, 
como regla general. 

El. único princi~io que puede servir de fundamento para 
establecer excepciones a esta r_egla, debe ser la falta de recur
sos de los padres, ya que es evidente que la ley no debe exigir 

de nadie prestaciones que no estén en la niedida de sus po· 
sibilidades. Pero cuando los padres disponen de bienes bas

tantes para subvenir a.la alimentación y educación de ~us 

hijos, no hay, fundamento serio alguno para que la ley los 

exonere del cumplimiento de estas obligaciones por la sola 

diferenc:a de las clases de hijos. 

Además, la obligación de los padres de dar educación 
a sus hijos ilegítimos· puede considerarse como una justa re
paración ya que solo a la acción y voluntad del padre puede 
atribuirse el que el hijo haya s~do procreado fuera del orga
nismo familiar y privado de los beneficios que este le hubiera 
I'eportado. 

Nuestro código también admit;e, implícitamente, la cla
sificación de los alimentos en üaturale.s y civiles, disponien
do en su artículo· 244 que los padres solo estarán obliga
dos a prestar alimento a toda clase de hijos y a educar 
únicamente a ·los legítimos; criterio contra el cual hemos ex
puesto las razones que anteceden. 

* * * 

.1 
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Para concluir, sólo nos falta ocuparnos de la árdua 
cuestión de determinar si puede establecerse un derecho suce
sorio en favor 4é los hijos ilegítimos en general. 

Los tratadistas que se han ocupado de estudiar esta 
cuestión se ·encuentran sumamente dividiaos en sus opinio
nes, presentando criterios de muy variados matices, cada 
uno según su modo propio y original de razonar. 

A fin de ser breves prescindiremos de tratar de la heren
cia o sucesión en si, limitándonos a·,expresar que ella pueda 

revestir dos formas: légítima o testamentaria, teniendo ca
da una de ·estas su fundamento o base propia como lo hace 
notar Miraglia, diciendo: "El fundamento de la sucesión 
legítima se halla en los '·vínculos de la sangre y en el condo
minio doméstico, el de. la sucesión testamentaria se halla en 
" derecho de propiedad, el que es propietario de una cosa 
" puede dif?poner de ella libremente, salvo el cumplimiento 
"de sus deberes". (1) 

' Tratándose de la herencia en general, algunos autores, 
en su mayoría ingleses, sólo reconocen como base capital de 

la sucesión el elemento individual al cual le dán un caracter 
predominante, admitiendo, por esta razón, la herencia vo
luntaria y libre, négando toda fuerza a los vínculos de In 
sangre y a los lazos de familia. En armonía con este crite.rio 
doctrinal, la legislación británica s.anciona la más amplia 

· libertad en el testador, estableciendo que éste puede disponer 
de sus bienes sin taxativa alguna y que solo como acto li
bre de su propia voluntad podrá disponer de ellos en favor' 

de sus descend~ente~. 

'Otros tratadistas partidarios de la herencia legítima for
zosa, sientan el fundamento de la sucesión en la: coopera
ción que el hijo rresta al padre en la formación del patri

monio. Cooperación que no solo la refieren y reducen a una 

colaboración material y efectiva, sino que la hacen abarcat: 

(1) Filosofia del Derecho por Miraglia, tomo 2. 0 , pagina 362. 
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hasta los estímulos morales que nacen del afecto paternal y 
que induce al padre a trabajar sin descanso y a a~umular 
con ahinco los bienes materiales que él sabe que a su muerte 
pasarán y procurarán el bienestar y holgura .de su· prole, en 
la cual todo hombre se siente revivir y a la que quieren to
dos extender su propio sentimiento. Para estos autores 
solo existe, en buena· cuenta, la herencia legítima, puesto 
que la testamentaria tiene que sujetarse a los preceptos que 
el legislador haya establecido para la herencia legítima. En
esté caso, "puede decirse que en materia de herencia el pdn
" cipio fundamental es el de la sucesión legal, ya que el tes
" tador mismo al dictar su voluntad; .está obligado a tras
" mitir ra herencia a las personas designadas por la ley, 

1" cuando estas se hayan ligadas a él por ciertos vínculos 
" de familia más o menos estrechos. El derecho francés mo
" derno, hac·e notar el autor citado, {1) no reconoce más 
" sucesión que la legal o legítima. Según él no hay heredero 

- "testamentario, porque el testamento no .puedé hacer un 
"heredero: la ley; sólo tiene ese poder: el indi'viduo que sin 
" ser heredero legal, ha sido instituído en testamento, sella
" ma en general legatario aunque- el legado consista en la 
" totalidad de los bienes. Esta es la razón por la que el có
" digo francés y otros muchos tratan primeramente de la 
" sucesión legai y después, en el título de las donaciones, se 

• 
" encarga de los testamentos, considerando las disposicio-
" nes estas, como simples donaciones por causa de muerte: 
" Tonllier, dice, ~ con razón, que podría muy bién dejar de 
" haber sucesiones testamentarias, pero no sucesiones lega
" les.-El testamento, en este caso, no hace más que repro
" ducir las disposiciones de la ley, de tal manera que si fue- · 
"ra cpntrario a ellas, sería anulado y· si no hubiera sido 
"otorgado la ley entr/aría a hacer lo que debió hacer y 

"no hizo el difunto". 

Ahora bien, dentro d_el primer criterio de los anterior-

(1) Pacheco, Derecho Civi!;'tomo 3. 0
, pagina 356. 
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mente expuestos, o sea, el de la herencia libre eR fácil recono
cer la imposibilidad de fundar en favor de los ilegítimo!':, un 

derecho hereditario de carácter permanente y forzoso-que 
no se reconoce ni a los ilegítimos-porque la base esencial en 
este sistema sucesorio, es la libre voluntad del propietario, 

quedando, por lo tanto, excluido todo aquello que pueda 
restringirla o coactarla. 

Dentro del otro sistema, es decir, el de la herencia le

gítima forzosa que reconoce como base la ·cooperación que 
Jos hijos prestan al padre y los lazos de. familia, tampoco se 

podrá, en buena lógica, establecer un derecho hereditario en 

favor de los hijos nacidos fuera de matrimonio, porque casi 
siempre estos hijos viven alejados de sus padres sin vínculos 
de ninguna ciase y, parlo tanto, no puede existir ni material 
ni moralmente la cooperación requerida. \ 

Se hace necesario buscar fuera de estos criterios un ele
mento que sirva de base para establecer un derecho heredita
rio en favor de los ilegítimos. 

Con este objeto examinaremos, someramenté, las bases 
esenciales atribuídas por regla general a la herencia, para 
ver si ellas exclu,Yen la posibilidad de que los hijos ilegítimos 
obtenga un derecho hereditario en los'bienes de sus padres. 

Mil'agl~a, al exponer los fundamentos de la sucesión en 

general, dtce: ''la herencia por un lado se relaciona con la 

'.' familia, por cuanto aparece cuando esta se disuelve y se 
¡, descompone en sus elementos o en otras familias, y por 
"otro, se relaciona con la propiedad, en cuanto produce 
" la. trasmisión del patrimonio. Por tanto, el der~cho heredi
" tario presupone lógicamente la sociedad paterno-filial y la 
" conyugal el derecho doméstico matrimonial, y puede con

" siderarse como la última parte del derecho de familia y 
"aún del derecho privado, porque las relaciones privadas 
" tienen su término en la vida individual y doméstica. Las 
" bases de estos derechos se hallan en la comunidad de la fa
" milia y en la voluntad libre del propietario. Si todo el de· 

" recho hereditario se fundase sobre la famili~, el individuo 
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"quedaría enteramente absorvido por este cuerpo colect-
'vo, perdería su personería y no se reconocería" otra forma 
" de sucesión mas que la legítima. Si, por el contrario, S(! 

" hiciera todo él consistir en la voluntad del individuo que 
" dispone las razone.s de fa.nilia quedarían negadas y el par
" ticular sería arbitrio de sus debt;!res. En este caso no ha
·' bría sucesión legítima si no solo sucesión testamentaria. 

~ 

" El derecho hereditario debe, pues, armonizar las razones 
".de, familia con las jUtstas pretensiones del individuo, sin 
'' olvidar que refiriéndose la organización sucesoria directa
" mente a la familia, toca al seminarium reipublicae y por 
''tanto es de grande interés para el Estado". · (1) 

Es indudable que al tratarse de establecer un derecho su
cesorio para los hijos ilegítimos en general no se puede pre
tender derivar ese derecho de la sociedad paterno-filial..que 
no existe entre esta clase de hijos y sus padres, toda vez que 
esta. sociedad se deriva de la conyugal constituída por el ácto 
del matrimonio. De manem que dentro de este concepto ni 
siquiera puede hablarse de un dere(:ho hereditario para los 
ilegítimos. 

Pero el mismo Miraglia, dice: "Viniendo ahora a la su
cesión legítima (refiriéndose a la sucesión legal), no es P,osi
ble dudar de que la misma tiene su principio en los vínculos 
de la sangre o en el organismo ético de la familia~ que se 
r~fleja en la comunidad de los bienes". (2) 

Es evidente que al tratarse la sucesión legítima no se di
ferencia el vínculo de la sangre del vínculo familiar puesto 
que ambos coinciden en las mismas personas, miembros .. de 
la familia, pero el vínculo de la sangre se presenta diferencia
do y con un valor efe~tivo que cbnstituye una unidad jurídi
ca, cuando la ley atribuye un derecho hereditario al hijo 
natural reconocido que· no forma parte de la familia. 

Expresa, tambi.én, el autor citado que. "en la sucesión 

(1) Miraglia, 2. 0 tomo, 346. 
(2) Miraglia, 2. 0 tomo, 352. 

' ' 

1 

1 
~: 



124 REVISTA UNIVERSITARIA 

en general deben distinguirse siempre tres 'elemento.s: el in
dividuo, la familia y la sociedad", · (l} al que nosotros de
bemos agregar el vínculo de_ la sangre que para nuestro ob-
jeto ha de servirnos como base funda~nental. · 

Colocados en ese terreno no parece ya un contras<:>ntido 
hablar de la sanc·ión de un derecho hereditario en beneficio 
de los hijos adulterinos o incestuosos, como lo declara implí
citamente el código austriaco (2) y lo admite, en ciertos 
casos, la jurisprudencia de varios países. (3) 

Miraglia, no solo reconoce la posibilidad de este derecho, 
sino que proclama la conveniencia i necesidad de establecer
lo, haciendo suya la opinión de Rosmini.. Al ocuparse de los 
hijos nacidos fuera de matrimonio dice, el autor citado "sien

" do el derecho un principio ético, no debe fomentarlas unjo
" nes ilí~itas.-Pero debe proteger a los hijos nacidos fuera 
" de matrimonio frente a sus padreA, los cuales talvez no 
'·tienen afecto o lo tienen ahogado porlos intereses de la fa
'· rnilia legítima y por las conveniencias sociales; debe tarn
,, bien s~:u·ar todas las consecuencias de la responsabilidad 
" de la culoa, la cual tenet auctores suos, y no se extiende a 

1 • 

".nadie más.-El derecho no puede igualar la condición de 
"los hijos f).acidos fuera de matrimonio a 1~ de los hijos le
" gíti rnos, porque tienen la misión de protejer la moralidad 
"y el orrlen de las familias.-Los hijos nacidos fuera de ma
" trimoni'o son o simplemente naturales, o adulterinos o 
"ince~tuosos; las dos últimas ~ategorías derivan exnefario 
'' coitu, de ul!iones delictuosas.-Pero la culpa de los délitos 
" d'e los padres ¿deben sustraer a estos de la pena merecida 
" Y. del resarcimiento de daños, para que paguen los inocen
" t~s hijos? La infamia y i'a privación de algunos deréchos 

(1) Obra citada, 2. 0 tomo, 391. 
(2/ Romero Jirón. 
(3) Ga:ba en su interesaitte obra "Cuestiones Prácticas de Derecho Ui

vil Moderno", califica de notabilísima. la sentencia del Tribunal de Casación 
de Florencia del 11 de Diciembre de 1893 que declara un derecho de suce
sión ab intestato en favor de adulterinos.-ler. tomo, 135. 
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" decretadas por la@ leyes civiks, escribe ~osmini, pertent'
" cen a aquella edad del mundo en la que el principio indivi
" du'Ell estaba envuelto en la común naturaleza y en ella 
"obraba, por lo que la culpa de un individuo la pagaba 
" su estirpe.-Pero esta edad ha pasado; el Evangelio ha 
"desenvuelto completamente y realzado la [perAonalidad 
" humana; la opinión pública vá cambiándose acerca de este 
·• particular. Ya es tiempo de que las le;yes castiguen s~ve· 

-" ramente las culpas_ de los padres con pénas que solo le al
" caneen a ello~, que protejan a los inocent~s ilegítimos y 

" los declaren limpios de toda nota de infamia y libres de los 
'· daños inherentes a ~sta nota. La jul'ticia exije que los hijos 
" adu1terinos oincestuosos sean considerados de la misma 
'' manera que los hijos ·~aturales, como lo prescribe el códi
" go austriaco, y que no se les conceda tan solo pietatis 
"gratia los alimentos. Los hijos ndulterinos ·o incestuosos 

_ '• tienen· derecho a ser criados, instruidos y colocad os· por 
" los.padres, cuya tutela legal tan próxima a la patria po
" testad, debería hacerse extensiva a los mismos. Las leyes 
" deben admitir el reconocimiento de esta clase de hijos, sin 
" temerjuicios más escandalosos que Jos que ellas mismas 
" hacen ahora posibles en los casos de la acción de deseo
" nacimiento de la prole y de la demanda de nulidad de ma
" trimonio por incesto. Mediante el reconomiento se descu
'! brirá el delito de adulterio y el de incesto, la justicia po
" drá así recaer sobre quien la haya violado, las víctimas del 

" delito tendrán una indemnización de los daños su
,, fridó~ y la responsabilidad del individuo se reforzará ha
" ciendo de este. modo menos frecuentes las uniones crimi

" nosas. Ni e..s posible negara tal prole un Jilnitado derecho 
>-

" de sucesión porla misma razón por la que hay que ·atri-
" buírle-los ·demás derechos (que actualmente corresponden 
" a los hijos naturales), esto es, por su inocenci~ y en virtud 
" de la máxima: Factum cuique suum nocere debet. Si los 
" derechos de lns hijos adulterinos e incestuosos deben ser 
"los mismos que los de los hijos naturales, los derechos ·de 

l 
'1 

1 

_¡ 



126 REVISTA UNIVER6l1'ARIA 

" los hijos nacidos fuera de matrimonio no pueden ser igua
" les-a las de los legítimos, porque el fin de la integridad 
"'personal solo se reconoce en el matrimonio; la función repro-

." ductiva y educativa pertenece H la verdadera familia según
" la .organiza el Estado conforme con los dictados del del·e
" cho y la razón y las condiciones de la civilización. Aquí 
';debe armonizarse el sagrado derecho a la vida y las obli
" gaciones ele l~s padres con ias exigencias del todo o de la 
" sociedad". (1) 

Aparte de la autoridad de la opinión precedente, fun
dándonos solo en los principios jurídicos que se invocan, 

~ostenemos que ellos puerlen servir de fundamento al propó
sito de recon0cer a los hijos ilegítimo:; en general un derecho 
sucesorio. 

Admitido, de una manera inobjetable, el vínculo de la 
sangre. como una de las bases esenciales que informan la sel'ie 
de preceptos relativos al régimen hereditario, no puerle ne
garse que tanto la doctrina como lf'l leg·islaP.iÓn se han basa

do en' él para reconocer el derecho sucesorio de los. hijos na
turales, ya que para justificar la herencia de esta clase de 
hijos, no pueden invocnrse ni los lazos de la sociedad pater
no filial, ni la cooperación, ni ninguno de los otros funda
mentos ya citados. 

Ahora bien: si a pesar de todos los prejuicios y argu
mentos conducentes a desviricular a los· hijos ilegítimos no 
naturales de sus padres, es un hechoinnegablequeestos hijos 
se hayan por el vínculo de la sangre tan ligados a sus padres 
como los simplement~ naturales, resulta ilógico y contrario 
a los principios de justicia t:l que la ley niegue la realidad de 
ese víncdlo al tratarse de establecer un derecho sucesorio en 
favor de los adulteri_nos o incestuosos, únicamente con el 
propósito de no contrariar determinados prejuicios sociales. 

Además; debe tomarse en cuenta el elemento social que 
existe en la herencia en general, para que junto con el vínculo 

(1) Obra citada, 2° tomo, 336. 
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de la sang·re nos sirva de· base pam establecer un limitado 
derecho hereditario en favor de los adulterinos· o incestuo

sos, ya que a los altos fines de la socie1lacl con viene· que 11.0 · 

existan parias en su seno y que a fados los hombres se.les 

proporcione, en la medida de lo justo y posible los ~nedios · 

necesarios para que actúen de manera provechosa y hon
rada . 

• Juzgamos que los elementos expresados pueden servir de 

fundamento para establecer un limitad<> derecho sucesorio 
en favor de los ilegítimos-no naturales,-porque en ellos se 
ha basado, sin duda, el legislador al declarar herederos for
zosos, en los bienes, de sus padres, ·a los hijos uaturales re 
conocidos. 

' 
·Nuestro código excluye, expresamente, a -los ilegítimos 

de suceder, ab intestato, en Los bienes de sus padres, excep· 
tos a los hijos naturales reconocidos, quienes serán herede· 
FOS · forzosos en la mitad de los bienes cuaúdo solo hayan 
ascendientes y en el quinto cuando concurran a la herencia 
con déscendientes legítimos. Es decir, que a tenor de las clis
·posiciones expresas de _nuestro código no pueden ser consi
derados los hijos adulterinos, ~ncestuosos o sacrílegos, co
mo partícipes en la herencia de sus_ padres. Disposiciones 
que se encuentran en armonía con la mayor parte de los 
códigos modernos. 

Sin embargo, la jurisprudencia universal, ~iende a intro
ducir en la práctica ciertas modalidades a esos principios 
legales, con el propósito de aliviar la condición de los ilegíti
mos. Lo que en realidad significa la posibilidad jurídica de 
admitir a los ilegítimos-no naturales-en la sucesión legal 
de sus padres. 

Así nuestro Tribunál Supremo, siguiendo esta liberal 
tendencia, ha confirmado, por su ejecutoria del 12 de júnio 
de i908, la declliiración de la Corte Superior de Lima, rela
tiva a ·que " los hijos adulterinos no tienen prohibición de 
heredar y que si bien es cierto que es contrario a las leyes y 

buenas costumbres tj:)ner ·un hijo adulterino no lo es insti-

:i 
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tuírlo heredero"' contra la opinión del juez que sostenía 
que lá institución de heredero en favor dB un hijo adulterino 

era nula e irrita por inmoral". (1) 

Consideramos que este precedente judicial puede hflcerse 
extensivo a los hijos incestuosos o sacrilegos, siempre que se 
encuentren en análogas condiciones. 

En resúmen, y por el mérito de las razones expuestas . 
abogamos porq4e se incorporen dentro del código civil 
disposiciones que regulen la condición, jurídica de los ilegí
timos-no naturales-en forma mas justa para esos hijos y 

mas provechOsa para la sociedad. En tal concepto enun
ciamos las siguientes reformas· establecimiento expreso de · 
la libre investigación de la paternidad; supresión de la clasifi: 
cación de los alimentos en naturales y civiles, prescribién
dose, como regla general, que todos los hijos tienen dere
cho a exigir de sús padres alimento y educación y, por úl
timo, admisión de los ileg·ítimos- no naturales- en la he- ... 
rencia de sus· padres, con obci6n a una cuota, siempre menor 
que la asignada a los naturales. 

Conceptuamos que estas reformas, sin menoscabar las 
bases del organismo familiar, reduciendo únicamente, en pe
queña parte, su patrimonio, producirán no solo un enorme 
beneficio individual a los ilegítimos, sino una provechosa 
mejora social reduciendo el número de per~onas deshereda
das, inútiles y perniciosas. 

LUIS CEBRIÁN. 

(1) Anales de la Corte Suprema, tomo 4Q, página 222. 

--- .. -----------=--------·----·--·-------- ----------
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La alienación mental entre los 
primitivos peruanos 

CAPITULO I 

LOS ESTADOS SÍQUICOS EN EI, VOCABULARIO QUECH"OA 

Predominio de los vocablos destinados á expresar esta· 
dos inteltJctuales sobre aquellos Q.estinados a expresar 
estados afecti.vos.-Los vocablos Upá y Utik y la no
menclatura de los estádus de frenastenia. 

La conquis.ta de América al dominio de la corona dt' Es
paña fué lleváda á cabo en siglo cuyas tendencias eran 
muy propicias á la serie de «conjeturas>> que fueron formula
das acerca del origen de los pobladores del nuevo mundo y 
acerca de las características de estos mismos pobladores á 
quienes se negó un alma haciéndoseles, á título de generosa 
compensación, la merced de reconocerles alguna superioridad 
sobre los miembros más modestos de la escala zoológica. Yo 
no molestaré la atención del lector recordando aquellos nu
mer~sos escritores que hicieron de los americanos objeto de 
las más burdas invectivas y de las más extravagantes hi
pótesis que hayan sido formuladas respecto á tópico alguno, 
ni recordaré, por consiguiente, aquellas conjeturas que te· 

. nían más de relaciones de un sueño que de proceso serena
mente inductivo, ya que les quita todo valor la circunstan
cia ele haber sido planteadas el mayor número de veces por 
sujetos que no habían abandonado las comodidades de su 
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residencia europea por los peligros é incomodidades que en 
Hquel .enton.ces ofrecía al ex'tranjero ·la tierra americana. 
Pero, por lo que tienen de interesante para el objeto que 
nos proponemos, recordaremos algunas de las acusaciones, 
así deberán ser llamadas, que con tan po,ca seriedad formu
lara PAw contra los desventurados que habfan visto la 
luz primera en' tierras de América. 

Para PAw, los americanos hallábansecaracterizadospor 
· la memoria débil, por el ingenio ·obtuso, la voluntad fría, 

el ánimo apocado y el entendirniento indolente, característi
cas sicológicas cuya exageración es apenas comparable á 
la de los sujetos que ponían en tela de juicio si el hombre 
americano era ó no un racional. CLAVIGERO (1) en México 
y UNANUE (2) y otros en el Perú levantaron enérgica voz de 
protesta contra el escritor agresivo y el primero de los nom· 

'brados demostró que_ existían en el vocabulario mexicano 
y habían existido, por consiguiente, entre los mexicanos, 
voces que significaban ideas metafísicas y morales, tales co
mo: <<bondad, verdad, reflexión, previsión, duda, recuerdo, 
olvido, temor, odio, amor, esperanza, alma:, mente, sabidu
ría, razón, comprensión, conocimiento, pensamiento, dolor, 
arrepentimiento, etc.» 

También el vocabulario quechua ofrece esta misma ri
queza de vocablos que CLAVIGERO hallara en el vocabulario 
mexicano y que permite asegurar los derechos que el ameri
r.ano contemporáneo de PA w tenía á que se le considerara 
como animado por un espíritu si ,no igual análogo al que 
animaba a los europeos y, como tal, diverso del que anima
ba á los animales irracionales. De esos vocablos vamos á 
ocuparnos sin evocar nuevamente la memoria de PA w y de
más detractores de los americanos. 

(1) Clavigero Francisco Saverio: «Historia Antigua de Méjico». Lon
dres 1826. 

(2) Unánue Hip6lito: «Obras Cientí:&cas y Literarias t. Barcelona 1914. 
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Llaqui (Í) es la tristeza, el desconsuelo, el sufrimiento, 
la pesadumbre, y derivnn de este vocablo expresiones en nú
mero suficiente para significar los granrles estados depresi
vos del tono sentimental: Llaqui.scca es el acongojado, el cui-_ 
tado, el que «tiene la triste~a)), acción posesiva que también 
expresa él vocablo Llaquini (2); Llaquipayani es la acción 
~e compad't·cer¡;;e, de sufrir por el dolor ajeno y Llaquichini e¡;¡ 

' ' ' 
la acción de dar· pes<>r á otros, de afligirles; Llaqui rina es 
el ~rrepentimiento y Ll<iqui_v mana es el mortal venturoso 
que no tiene penas. 

Pudiera sorprender, en apariencia, la- falta de palabra 
que exprese intensamente, hondamente, la tristeza, estado 
de anÍlJ?-O que debió ser muy frecuente entré los primitivos 
peru,anos y del.cual ha pretendido hacerse, con éierto fÍm
damento, una de las características .dd elemento aborigen. 
Pero es indudable que esta aparente pobreza del quechua 
se halló compensada con creces en una serie de asociacio
nes de palabras, de giros, en los cuales no es apreciable lá 
pobreza del quechua que se habla en la actualidad 

Tal vez si faltaron al quechua palabrás ó giros que pu
dieran expresar estados depresivos del tono sentimental 
que deben ser considerados como verdaderas esfumaturas de 

tristeza, como verdaderos refinamientos de la sensibilidad 
moral. . Y nada de extraño que faltaran tales giros faltando 
como debieron faltar los estados de ánimo que tales giros 
debieron designar; ya que esas tristeztts exquisitas pe la poe
sía romántica contemporánea y de la contemporánea litera
tura llamada patológica son, por regla general, caracterís· 
tic~s de pueblos envejecidos, de pueblos gastados, cuya hipo-

(1) u Vocabulario poliglota Incaico compuesto por algunos Religiosos 
Franciscanos misioneros de los Colegios de Propaganda Fide del Perú~. 

Lima.1905. 

(2) ((Arte y Diccionario Qul'chua Español, corregido y aumentado por 
los-RR. PP. Redentoristas al que-en 1608 public6 el Revdo. P. Diego Gon· 
zales de Holguin, S. J. Lima 1901. 
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' 
estesia.~moral reclama para despertar de su letarg_o la ac-
ción vigorosísima de estímulaciones siempre nuevas. 

· Además del vocablo Llaqui, existe en el idioma que- ' 
chua el vocablo Chiqui,-que significa desdicha; pero hállase 
reservado, más que á expresar un estado de ánimo, á desig
nar reveses de fortuna Ém el juego, ya que estos mismos re
veses en otro orden de cosas, las adversidades, son traduci
das por MIDDENDORF (1) y otros autores por Llaquicuna,.el 
plural del vocablo Llaqui. Muchu_v es la mortificación, el 
padecimiento, la pasión que hace sufrir (2); pero los deriva
dos de este vocablo no son tan numerosos como los de Lla
qui ni parecen referirse al mismo estado de ánimo: Muchu
chini significa atormentar, castigar, molestar. 

En oposición á Llaqui, Chainay es el gozo (3), Chama
ni es gozar, Uiñay chamay es el gozo eterno; Cc~chu_v es la 
alegría, la felicidad- ( Cushicui, según Navarro) y Ccochuni 
es alegrar, contentar, deleitar, recrear ( Cushichini, según 
Navarro); Asicuy es la risa, Asichicucc es el que hace reir, el 
bufón, el juglar . 

. Phiña ó Ppiña (4) es la cólera1 el enojo, la rabia (5), el 
aborrecimiento, el furor, la ira, la ir3;scibilidad, la amenaza. · 
Ppiñani es la accion de enojarse; Ppiñayani es la acción de 
hacerse iracundo <<el que no lo era anteriormente¡¡; Ppiña
cbini es la acción de dar enojos á otra persona; Ppiñarayani 
es el continuo enojo; Ppiñarcarini es el enojo sistemático, el 

(1) Middendorf Dr. E, W.: cWorterbuch des Runa Simi oder der Kes-
hua Sprachet. Leipzig. 1890, _ 

(2) ·Navarro Fr. Manuel. «Vocabulario Castellano Quechua Pano». 
Lima; 1903. 

(3) Markham Clemente R.: «Pontributions towards a Grammar and 
Dictionary of Quichua. London 1864. 

(4) El Voccabulario Políglota Incaico escribe Phiña y el «Arte y Dic-
cioimrio Quechua• escribe Pp1ña. · 

(5) La rabia enfermedad viene llamada Allco oiJccoyiJiok «el que tiene 
la enfermedad del perro•. Parece que la rabia no fué conocida de los ame
ricanos antes de la conquista. Ella se desarrolló por primer!J- vez en el 
virreinato del Perú en 1808 . 

. . -·-------------· -------· ---------'--
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enojo con todos. En los vocablos derivados de Ppiña que 
hemos mencioi:Jado y en otros más, cuya relacióri omitimos 

_ ,en gracia á la brevedad, hállase buena representación de 
· las fase~:~ diver~<as de irritabilidad, que van desde la simple 

cólera motivada hasta el enojo continuo. y el enojo con to
dos, que constituyen verdaderos estados morbosos. 

Además de este vocablo existen en el quechua el vocablo , 
Checnini, aborrecer, odiar (1); Hapllani, ((Ser enojado»; 
1\tfillachini, abominar (2). 

]}fanchayes el susto, el temor: Hatun manchay es el gran 
't:emor, el gran Rusto, el pavor; pero no es en los d.erivados 
de este vocablo y sí en Jo;; de Muspay (turbación) que se en
cuentran expresiones de aquellos estados de ánimo pravo· 

' cados por un intenso ha-umatismo síquico: Muspani es tur-
barse; Muspani rimayta es la ·turbación en el discurso; 
Muspani upiyaspa. es la pérdida rJel juicio ((en ·la embria
guez alcohólica,>; Muspachinies la acción de hacer perdei' el 

juicio 6 de espantar; Musparkumuni es (dr huyendo desa
tinado, cayendo y tropezando, de algún súbito pavor». Por 
último, el vacablo Muspa.y es em_pleado para designar el 
delirio, Ja divagación, el sonambulismo, el aturdimiento, e¡ 
desatino. 

Indudablemente qtte la simple turbación 6 la turbación 
en el diHcurso, constitqyen estados de ánimo compatibles 
-con una integridad síquica y á estos es~ados se refiere;n mu
chos de los -derivados de la palabra Muspay, los que pue
den traducir simples .manifestaciones de una aumentada ex. 
citabilidad emotiva. Pero aparte de <ts.tos vocablos com
puestos de Mu~pay existen otro que traducen estados de 
ánimo .que pertenecen aí .dominio de la .Sicopatología: tales 
son la· pérdida del.jl.Iicio en la embriagu~z alcohólica, el 
delirio, lá divagación y el son¡;tmbulismo. De todos estos 
derivados del vocablo Muspa.y, uno de ellos ofrece singu-

(1) M'arkham, ob. cit. 
(2) Navarro, ob. cit. 
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'lar interés, el Musparkumuni, aquel «ir huyendo desatina
do, cayendo y tropezando de algún Húbito pavor». Esta 
·fuga insensata, este correr desordenado, es, con muchas 
probabilidades, una violenta reacción motora frente á fren
te de una falsificada percepción sensorial. No es, quizá, la fu· 

ga motivada por la aparición intempestiva de un animal 
feroz; tal vez si se trata más bien del traumatismo síquico 
ejercido sobre el indio supersticioso por la realización de 
alg·ún fenómeno interpretado como la aparición del espí· 

ritu de alguno de sus mayores ó como ~a animarJa m§lnifes
tación de alguna de las apachifas, ó coino una de las tantas 

tituladas manifestaciones ele la divinidad, muy frecuentes en 
pueblo que, como veremos adelante, vivía bajo el imperio 
de la superstición y de la angustia. 

Soncco es el corazón, vocablo respecto al cual el doctor 
ÜLANO ha escrito lo sigui en te: 

>-

« Soncco, quiere decir centro gel organismo ó quizá ór
<< gano profundo. Soncco es también el tejido central ó me
« dular del tallo; Soncco es la: migaja del pan (1); Soncco 
<<es sinónimo de sentimiento oculto: ¿~haychu sonccoyqui? 
« ¿eso sientes? Hay, pues, motivos para creer que los in
<< dios llamaron Soncco al corazón por haberlo considerado 
<< como órgano profundo 5 central en el cuerpo« (2). 

El vocabulario quechua hace del corazón sede de los 
más variados fenómenos de actividad síquica: la ideación y 
la conciencia están representadas por los vocablos Sonkon 
(los intentos y determinaciones), Soncconnac (loco, necio, 
idiota), Sonkosapa («el brioso, animoso, esforzado, el pru
dente y cuerdo, el hombre de mucha razón y de juicio ma
duro>>, según el <<Arte y Diccionario Quechua>> ya citado); el 
carácter se halla representado por los vocablos Pitu soncco 

(1) Idéntica cosa sucede en castellano. En el lenguaje familiar halla
mos,un corazón al árbol y á ciertos frutos. 

(2) Olano Guillermo.: «Conocimientos anatómicos de los antiguos pe
ruanos 6 incasll, en «La Crónica Médica» de Lima, 1909. 
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(el de corarón dobl~do,~«que hace dos bandos¡¡), Pisi soncco 
y Llaclla soncco (el pusilámine, el de p·oco corazón, el de co

razÓn cobarde), la memoria por los vocablos Soncco hapic 
(memoria); Soncco pif,>i man (el que tiene· poca memoria) y 
Soncco ancba · man (el que tiene bueña memoria). Y como 

si tanta y tan variada representación fuera poca, el voca
blo á que nos referimos representa todavía «el desmayo, el 
paroxismo, la locura¡¡, estados tan diversos entre sí y en 

todos los cuales supone el quechua un hecho común: la pér
dida (chincay) del corazón (soncco), tomado en Soncco 
chincay 'como sinónimo de alma. 

Nada de particular que la lengua quechua haga del ea
razón sede de la actividaq síquica en sus más variadas mani
festaciones, aún aquellas á las cuales ~e ha asignado en 
otros pueblos primitivos una sede .encefálica: muc~os pue. 
blos primitivos, ,como el primitivo pueblo peruano, partici
paron de esta cretncia y aún se conf1111de en nuestros días, 

en el lenguaje familiar, á despecho de siquiatras ilustres y de 
amenísimos conferencistHs (1), la fisiología del comzón con 
aquella del encéfalo. 

Soncco, expresando todas las ·ideas que expresa, es un 
término de pasaje entre los vocablos que designan1 fun~io
nes de la actividad intelectual. 

Uma es la cabeza y deriva!}· de este vocablo algunos que 
solo expresa11 términos anatómicos, tales como Uma Mate 
(bóveda del cráneo, según el doctor. ÜLANO), (/ma puyun 
(Occipital, según el doctor ÜLANO), Umantullu (Cráneo, se
gún el Vocabulario Políglota Incaico); pero én otros voca
blos Uma revfste la misma significación que tiene én caste
llano la palabra cabeza cuando ·la. tomamos como sinónimo 

de mente ó de inteÍigencia: Umallapi, es mentalmente; Uma .. -
ni, es engafiar, · seducir, incitar á error; Umana es el «deso
bediente de cabeza¡¡ (la desobediencia malévola?),· UmaJla. 

(1) Dubois Paul: «Raison et sentiment».· Berne. 1910. 
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yani es el «tener odio mortal para· procurarle la muerte>>, 
estar cabizbajo maquinando algún mal ó venganza, énoja
do con otro. 
/ 

Como puer]~ verAe, en estos derivados de Uma, la cabe-· 
za es hecha sede de la frenación crítica sobre los impulsos de 
la voluntad y sobre los manifestaciones del carácter y de 
la conducta. Amplia representación de una sede encefálica 
de los fenómenos intelectuales tenemos en algunos otros de
rivados de Uma: Uman pirdissa, vocablo mitad quechua y 
mitad e1<pañol que significa literalmente «cabeza perdida» y 
que en el departamento deJunín se usa como equivalente 
de «enloquecido». En el departamento de Ayacucho UmaJl· 
na.c es el «alocado», el «que no tiene cabeza» ó «ha perdido 
la cabeza>>. En el departamento dt- Ancash Chucnu Uma, que 
literalmente significa <<cabeza dura» es la traducción de la 
palabra castellana estúpido. 

Yachay ·significa comprender, saber. Derivan de este 
voéa~lo: Yachacuni, aprender; Yachacbini, enst:ñar; Yacba

huasi, escuela; Yachachic, el maestro. Siendo la imitación 
una forma de aprendizaje, nada de particular . que sean de
rivados de Yachay los-vocablos Yachapayay, remedar y 
Yachapayani, remedar por burla. 

Yuyay es el pensamiento, la memoria, la razón, el re
cuerdo y derivan de este vocablo otros que solo expresan, 
como los derivados de Uma y de Yachay, fen(>menos de ac
tividad intelectual: Yuyana és la imaginación y Yuyakuni 
es es:tar imaginanj~ algo, y es la meditación; Yuyayniyok 
es la persona raci~nal, la que tiene razón; Yuyaynin chin
cay es la persona privada de sentido (desmayo) y Yuyay
nin chincascca es el que ha perdido la razón, el enloquecido; 
Yuyaynin .huacllissca es, en el quechua del departamento 
de Ayacucho, la persona trastornadh. 

Como puede verse,· Yuyay es el vocablo quechua eqUi
v~lente del castellano mente, ya que es esa. palabra ó son 
los derivados de ella los que sirven para significar el pensa-

1 
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miento, la razón, 1~ imaginación, etc., a¡:;i como alguno~ qe
sórdenes ó alteraciones de orden ment~l. 

Compréndese sin esfuerzo que no era necesaria una in· 

cursión en el voc~bulario quecP,ua para demostrar, imitan· 
do á CLAVIGERO, que los primitivos peruanos tuvieron. un 
alma, á peRar'de lo opinado en contrario' por PAW. Si he. 
mos hecho un rápido recorrido de los vocablos que éxpre
san estados de ánim9 en la lengua quechua ha .sido con el 
objeto de procurar establecer cuáles f-qeron los ef?tados de 
ánimo que mejor conocieron los primitivos peruanos, base 
imprescindible de un estudio d~ las alteraciones de dichos 
estados: de las enfermedades mentales. 

Es muy probable de los primitivos peruanos, como mu
chos otros pueblos primitivos, establecier-an lamentable 
confusión entre las funciones síquicas, atribuyéndolas indis
tintamente al corazón y á la cabeza, los dos órganos que, 
durante tanto,s siglos, han compartido las responsabilida

des de la actividad síquica; pero, la mayor participación en 
esta actividad, fu~, pr\)bablemente, conce(lida á la cabeza, 
que fué objeto preferente de la habilidad ·de los alfareros, 
quienes se mostraban en ocasiones poco menos quA indife. 
rentes á otro¡;¡ detalles del cuerpo, considemndo, tal v~z, que 
el cuidado pel órgano mas noble les dispensaba de toda 
atención en el labrado de los demás órganbs 6 de los. demás 
fragmentos del cuérpo. Nada de particular en esta prefe. 
rencia acordada por Jc!s alfareros peru.anos á lAs cab~?:fl.S de 
sus vasijas, ya que un pueblo conquistador como el primiti
vo pueblo peruano, debió conceder mayor importancia á 
los fen6menos de actjvil)ad intelectual qu~ á aquellos de ac· 

tividad afectiva: de la inteligencia de los sober;:t:nos y <le los 
señores dependía la grandeza del imperio y el bienestar de 

! ·' los súbditos; las excelsitqdes del cora.zón debier~m l?reqcu
parles rn~cho menos que la habilir,l~d de. los constru.ctores 
de fortalezas y de caminos. 

Veamos ahora los térrpinos cJel voc~)Jul¡:tri.o quechu~ 

e 

·: 
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que pudiera"!l ser tomados como expresión de formas defi
nidas de alienación mental: 

LAS ENFERMEDADES MENTALES EN EL VOCABULARIO QUECHUA 

Castellano Quechua 

Amente 

Bobo 

(Cu~co) (Ayacucho) (Junin) (Ancash) 

' 
Upa, Utik. Upa, Mana- Opa, Jañass. Upa, Utti, 

Uteg. yuyainiyocc, 
Utti. (a) 

Phoqques. Pocces, Upa. Jañass, Upa. Upayasga. 

Ppanra. 

Estúpido Ppanra. Chucru Asnu
Phoqquess. yasca. 

Asnussa. (b) . Chucru 
Urna, As

hnuyasga. 

Fatuo 

Idiota 

Upá. Upa·, Pocces, Upa, Mana ya- Muchiagtu 
Demen_te ru- iniyu (d). Ja- cog. Upa 
na. (e) ñass. nuna. 

Ppanra. Manayachac. Manftimayat. Upa. 
(e) Mana ima ra-
yachacc. (f) 

(a)-Manayuyayníyok, compuesto de mana, partícula negativa; yu
yay, el pensamiento, la razón, la m6moria; niyok 6 niyocc, partícula que 
denota. posesión del nombre á que se pospone: "el que no tiene pensamien. 
to», el que no recuerda, el que no piensa. 

(b)-Asnuss'l es vocablo castellano quechuizado, como lo son los voca
blos Chucru Asnuxa~cca, y otros que figuran en la relación anterior. 

(c)~Demente runa, vocablo mitad castellano mitad qutJ'chua: gente 6 
persona demente. 

(d)-Tradúcese como Mana yuyayniyok. 
(e)~Yachani, saber: manayachani: no sabe, el que no sabe nada. 
(f)-Yat rayes saber, en el quechua del departamento de Junín. Ima 

es «algo, cosa, hacienda, que?, que cosa?». Mana imayactra puede tradu
cirse: no sabe nada, no sabe cosa alguna. 
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Castell~tno Quechua 

(Cuzco) ( Ayacueho) (Juniri) (Ancash) 

Insano Utik. Sentidonpier- Mana'allinya,y.¡Upa. 
descc,a. (g) ' 
Manaatipa. -
(h) Allinyari a tic. 

Loco Utik. Yuyayininchin-Manayáyniyu. Loco. 
-cascca. (i) · U) Demente . 

. Utec. 
' 

Lunático Onccoydiyok. As locoyascca. Ass lo~ussa. Lunático 
' ' . 

· Ass faltu. 
Mentecato :~panra: ·. Pocce~, Upa, Jañass,Upa, Men.tecato 

Phoqques. Mana yuyayni-Manayniyu, 
Samppa. yok, , 

Necio Ppá.nra, Phoq- Pocces, Mana- Mana , Necio. M~na 
qu~s. · ·yachacc. (1) yat ra, yachag., 

Upa. 
Tonto Ppanra Ppanra Pocces, Upa- Upa r~;tnA. 

ni y u; J añass. 
'Torpe Chhirmay Llasacc. Hilla Llasa Chirma.y. 

Upa. Ccella. Upa. 
·Trastornado Tticpascca. Yuyainin Tacuassa· Hu~glÚsh· 

. Tticsuscca. huaclliscca. .ga. 
Zonzo Ppanra, Hayra Opa Pocces Opa. J añass. Opa. 

Upa. 

Obse~vando .el vocabulario quechua de los departamen- · 
tos del Guz~o, Ayacucho, Junín y A.ncash, s~ ve que es un 

·reducido· número de vocablos el empleado para. des~gr:iar los 
trastornos de orden mental: 

(g)-La intérvención del castellano en este vocablo Sentidonpierd~scca, 
el que ha perdido el sentido, es perfectamente escandalosa, como lo es en 
algunos otros vocablos consignados en esta relación. ' · 

~h)-Atipac, poderoso; tnana atipa no· poderoso, no fuerte: débil. 
Alude, quiza, á la debilidad de mente. 

(i)-Ylijuy lá razón; chincay, perder:•el que ha perdido·}~ razón. 
(j)-Tradúcese como Mana yayayniyock. 
(1)-Tradúcese c~mo manayuehani. 

. \' 
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Hn el quechua del Cuzco: 

UTIK es el Amente; UPA es el Amente;· PPANRA es el Bobo. 
el Insano el Fatuo el Idiota 
.el Loco el Torpe el Mentecato 

el·Zonzo el Necio 
el Sordomudo el Tonto 

el Estúpido 
el Zonzo 

Derivan de Utik: Uticayak, alocado; utik., utik chanak, 
·enloquecido. 

Derivan de Upa: Upallascca, abóbado, aturdido; Upalla
cuc, callado; Upallalam:mta, ca'Iladamente; Upa · uya, cari
bobo; Upayacuy, silencioso, etc. 

Derivan de Ppanra: Ppanra yani, «hacerse necio, torpe, 
inhabil»; Ppanra chanani)); «venir del todo, ser, inhábil el que 
era hábib. 

'En el quechua de Ayacucho; 

UPA es el Amente 
el Bobo 
el Fátuo 
ei Mentecato 

' el Mudo 

el Tonto 
el Zonzo 

POCCES es el Bobo 
el Fatuo 
el Mentecato 
el Necio 

·el Tonto 

d ·Zonzo 

Derivan de Upa: Upayascca, Abobado, Sordo, Upar
ccoscca atontado; Upa uya, caribobo; Upallascca, callado; 

, Upallalla, calladamente; Upa1lacbiy, enmudecer; Upayachiy, 
· ensordecer, entontecer; Upa rinri, sordo; M~n~ rima.c opá. 

'sordo.· 

En el quechua de Junio: 

UPA es el !,mente 
el Bobo 
el Fátuo 

JAÑAS$ es el Amente 
el Bobo 
·el Fátuo 

T 
1 
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el Ment~cato 
el Necio 
el Tonto 

el Zonzo 

.. 
F' 

el Mentecato 

el Tonto 

el Zonzo 

Derivan de Upa: Upassa, atontado; Upallassa, callado; 
Upal/ap, calladamente; Upa cara, caribobo: Upaculuy, ensor
decer; Opachiy, entontecer; Upa linli, sordo; Upa. mana linli, 
mudo, Sordomudo. 

En el quechua de Ancash: 

UP A es el Amente 

el Idiota 
el ~onza 

UTTI es el Amente UTEG es el Amente 

Derivan de Upa: Upayasga, bobo; Op:1, nuna, Fátuo; 
'Upachirmay, torpe; Upallasga, callado; UpaJlainanta, calla
damente; Upagaglla, caribobo; Upallacuy, enmudecer: Upa
yarcachy, entontecer; Upa mana huiyag, sordo; Upa mana 
rimag, mudo. 

Como puede verse, en c·l quechua del Cuzco, los vocablos 
·upa Utik y Ppanra se distribuyen la significación de los 

trastornos mentales que el primero de los vocablos nombra
dos va tomando para si casi exclusivamente en los vocabu
larios de los departamentos .de Ayacucho, Junin y Ancash. 

Concretándonos exclusivamente al quechua del Cuzco, 
localidad en la cual parece que se conserva algo de la pureza 
primitiva del idioma, cuyas adulteraciones son tan ostensi
bles en el cuadro que hep:~os insertado anteriormente, pode
mos hacer las siguientes observaciones: 

El vocablo Upa ha sido empleado para designar estados 
diversos de inferioridad ment~l: el fátuo, el torpe, el zonzo; 
pero lo ha sido también para e~prel3ar ausench~ ó dificultad 
del lenguaje articulado, ausencia ó dificultad que se hace 
mas ostensible en los siguientes vocablos que tomamos del 
((Arte y Diccionario Quechua,,: 

~1 

•1 

! 
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Upa runa............ «Bárbaro que no sabe, ni entiende su 
lengua». 

Upa llani............ «Callar, no hablan. 
Upa llachinL ...... «Hacer callarJl. 
_Upalla upalhlla «Calladamente, secretamente». 

' Upa mu mi ruJ.Ja «Hombre calladm>. 
Upa mucmi muchukuni.. .... «Pa.decer y sufrir c;on pacien

cia». 
Upa tukuni.. ...... <<Enmudecer,' ensbrdecer, entontecer>>. · 
Upa pishctl ........ «Pájaro de la familia del gorrión, que 

no canta». 

Tratándose de los estados mentales que vienen designa
dos con el vocablo Upa ó con derivados de este voc:'lblo ellos 
son, en su mayor parte, congénitos; como son congénitos 
algunos de los desórdenes del lenguaje articulado que . de
signa el vocablo Upa. La agregación de este vocablo á los 
empleados para designar trastornos CJ.e la audició~ y de la 
pronunciación, p'arece,indicar una tendencia á expresar los 
estados de inferioridad mental que, en la mayor parte de los 
casos, acompañan, la sordera, el mutismo y el sordomutis
mo, cuando estos b:astornos son obra de un proceso cere
bropático mas ó menos intenso. 

El vocablo útik parece haber sido empleado preferente_ 
mente para d~signar estados mentales adquiridos, trastor
nos síquicos consecutivos á la acción ejercida sóbre e.l suj~to 

.. por los factorE,Js etiológicos de la alienación mental. Utik es 
el amente, el insanó y el loco. Es además, segun el t<Arte y 
Diccionario Quechua» tantas v~ces citado, base de formación 
de los siguientes vocablos: 

Utini. .... ~ ............. ,.Abobarse, maravillarse, estar atónito 
. . · ~e lo que se ve. 

Utecchanani. ........ Venirde' cuerdo á tonto, hacer locuras: 
Uticayanj ............. Tener los miembros adormecidos, sin 

se~tido, muertos de dolor, de cansan
CIO. 

'1 

1 
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Uticapani ............. Cortarse, pasmarse. por sorpresa. 
Utichini.. ............... Maravillar,' hacer ~rrobar, pasmar 

quedar atajado.· 
Utichiska ................ Maravillado, arrobado, embelesado. 
Utirayani.. ..... :: ...... Estarelevado, embelesado, ¡m¡;;penso .. 

Como puede verse, en estos der1vados de utik se deja en- ' 
trever constantemente la existencia de. un estado anterior 
de salud síquica: el ~ujeto que<iá. mtó!lito de lo que ve»,· vie
ne «de cuerdo á tpnto~, sus miembros quedan <<sin setitidm>, 
se pasmá "por sorpresa~·. hace "maravillar'', arrobar, pas
mar á lo~ demás .. 

' . .. 
En el libro del Padre. Navarro (1) há.l13;mos ,los voca-

blos Utic y Utca, con las siguientes acepciones: 

Utca, breve, pron~o, ligero, luego, prisa. 
Utcalla ..................... Motpentá ne amente. 
Utcáchini .................. Dar· prisa. 

Uticlla .} 
............ Derrepente, mo~entaneamente. 

Uticmánta 
Utic manchay ........ : ... Sobresalto . 

. Utiemanta huañuna ... M.uerte repentina. 
Uticmanta tarini. ....... Sorprender. .. 

¿El empleo del vocablo utik ó 'utic para desi~nar al loco 
y al insano, guarda relación alguna con la aparición brusca 
de los primeros síntomas de enagenación mental? ¿O es, 
mas bien, una traducción de las calidades de la conduct~ en 
los sujetos atacados de enagenación mental: de la ausencia · . ' 
masó menos considerable de frenación crítica, que concede, 
á las acciones todas, las caracterfsticas de lo~ antiguamen
te llamad~s actos primos? · 

. Está fu~ra de 1uda que, además de· estas vocablos que 
. hemos mencionado, los primitivos peruanos emplearon otros 
para designar trastornos de or~en mental. Merece citarse, 

(1) Navarro, ob. (!it, 

. .' 
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~ntre ellos, la denominación de huarascca (atacado por el· 
viento) que era adoptada para calificar la alienaci9n men
tal. (1) Pero la existencia de estos vocablos no permite 
asegurar otra cosa que una grande confusión en cuanto 
guarda referencia á las enfermedades mentales: tal vez si los 
antiguos peruanos distinguieron, como lo insinu;-¡mos no
sotros, las formas congénitas de déficit síquieo de aquellas 
adquiridas; tal vez si llegaron á establecer diferencia entre 
los tmstornos del carácter y aquellos de la inteligencia; 
pero no es posible aventurar que los conocimientos de los 
primitivos peruanos en materia da Siquiatría fuera mas 
lejo_s. 

Procuraremos ilustrar el punto én los siguientes capí
tulos. 

CAPITULO II 

LA ALIENACIÓN MENTAL EN EL ARTE INCAICO Y EN ALGUNAS 

COSTUMBRES DE PROBABLE ORIGEN INCAICO. 

Los delirios de <<dllanta».-Los estados síqr1icos en el yara
ví.-Los intoxicados en la cerámica peruana,-Los ni
ños «Cálmarlos>>.-Las «yagrm&«' -La «enfermedad del 
sueñt)».-El «Shogpi» y el «Hallapa». 

«Üllanta» es e~ título de uno de los pocos vestigios que 
en la actualidad se conserva de la literatura dramática de 
los antiguos peruanos. El otro título del drama es: «La se-
veridad de un padre y la clemencia de un rey» (2). El dra
ma ,que nos ocupa fué dado á conocer el año de 1837, du~ 
rante el cual, en las columnas de «El Museo Erudito», el 
cuzq~eño D .• JosE PALACIOS, hizo públicas lás noticias rela-

(1) Lorena Antonio: ((La medicina y la trepanación incásica», E>n «Cró
nica Médica». Lima, 1890. 

(2)-Barranca José S.: uOllanta ó La se:yeridad de un padre y la cle
mencia de un reyn. Lima. 1868. 

·---- ------- ---
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t1vas al probable origen de este drama, asi como· la tradi. 
ción que respecto á él decía haber recogido del indígena Fa
bio Tito, vecino de San Blas. Desde aquella época han sido
nmchos los aniericanistas que ~e han ocupado del «Ollanta¡) 

ú <<Ollañtay» y que han procurado establecer si f'l drama es 

netamente indígena, si es netamente castellano ó si e~ la for
ma castellanizada de una tradición indígena. Ultimamente 
el americanista Señor HILLS (1) li.a ~nanifestado que <<lla, 

mar Ollanta un drama antiguo incaico, es tan absurdo co
mo llamar el Julio Cesar de Shakespeare y el Horacio de 

1 

Corneilledramasantiguosromanos>>, y ha funclado este con-
cepto suyo en la consideración de que <<el Ollanta que po-
seemos no es un drama antiguo incaico, puesto que el me
canismo es moderno, aun que fuera antigua ó nola riuite-

_- ria de que trata el drama•>. El Señor }osE GABRIEL CasiO 
(2), compartiendo las opiniones enunciadas por el Dr. BA

RRANCA y por otros quechuistas refuta las aseven:iciones del 
Señor HILLS y sintetiza sus opiniones en las s~guientes pa
labras: 

"llay mucho de incaico, hay muchas escenas eminente 
y auténticamente incaicas en el-drama ''Ollanta.y". El que re. 
cogió estas piezas que aisladamente se recitaban y represen
taban debió de hacerlo, como dicen 'fscHUDI-Y MARKHAM, 'á 

mediados del siglo XVII. El que tal hizo debió ser un indio 
de raza, aunque conoce_dor de la técnica dramática de . su 
época: el maestro manejo del idioma, la identificación con 

·los sentimientos y el carácter de la civilizac.:ión incaica, la 
ausencia ·casi completa d!'! toda alusión al cristianismo y á 
la civilización española, asi hacen pensar. ~eguramente el 

desenlace del drama no corresponde al qde la tradición in
dígena le daba". 

(1)-Hills E!ias C.: «The Quechua Drama Ollantain 1914. 
(2)-Cosio J. G. «El drama «Üllantay», en «La ·Crónica)) de Lima. 

lll15. 
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. Piqui Chaqui, el siervo de Ollanta, en las primeras es
c~nas del drama, dirigiéndose al general indio, se niega á. 

trasmitir un mensaje .á la a:mada del guerrero: 

"No le dice--que el Sol n'o permita que me acerque allá: 
¿C6mo, ·no temes, siendo la hija del Inca?". 

Ollanta.-Aun que eso sea, siempre he de amar á esta 
tierna paloma: á ella sola busca mi corazón. 

Piqui Chaqui-Greo que el demonio te ha hechizado! es-
tas delirando ........... . 

Durante el desarrollo del drama se encuentra frases 
como las siguientes: 

Piqui Chaqui-(á Ollanta) Vaya! Estas loco por Cusi 
Ccoyllur ... 

Jluilla Huma-(á Ollanta),-Qué ¿estás delirando por 
hacerte noble? 

OJJanta (á Pachacutec)-Yo también he de marchar; to
do lo tengo preparado; pero mi corázón tiembla, delirando. 

Pachacutec (á Ollanta)-Yo debo ver eso; tu no tienes 
que elegir. Respóndeme: Estas en tu juicio? Sal de mi pre

sencia ....... 

Ollanta (monologando)-...... Ya no he de ser tan insen-
sato para pedírtelá postrado á tus pies!.. ......... . 

Rumiñahui (á Ollanta~ ante quien se presenta ensangren
tado, para mejor encubrir su traición) ..... .''y mata en r.1edio -
del delirio" ... 

Como puede verse por los fragmentos que hemos inser
tado, varias veces se alude á alteraciones síquicas: háblase 
del delirio megalómano de Ollanta, del guerrero que mira · 
muy alto, demasiado álto para colocar las afecciones de su 
espíritu, á despecho de la. humilde condición de su orígen. 
Pero al lado de este delirio hállase el estado síquico de Ollan
ta, cuyo corazón tiembla <<delirando en un pensamiento)) y 

el de Pachacutec, fingido por Rumiñabui que dice que e.l 
monarca "mata en medio del delirio". I1,1dudablemente que 
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este último delirio es tomado como .sin,ónimo de una locu
ra homicida. 

Admitiéndose,,considerada la ausencia de una escritura 
entre los antiguos peruanos, que el "Üllanta" fué trasmiti

do al Perú colonial solo como una leyen.da, las huellas de 

trastornos síquicos que hemos hallado en el diálogo del dra
ma tienen un valor escaso en comparación á las que pudie-. 

t ran. hallarse representadas por las pasiones que entran en 
juego en el desarrollo del mismo, !_)Or la acción dramática 
del "Ollanta". 

En "Ollantall las pasiones puestas en juego no son de 
aquellas que en la actualidad cónmueven con mayor i~tensi
dad al espectador; pero son, seguramente, de aquellas que 
más vivamente debieron herir la sensibilidad de los antiguos 

pe,ruanos: el amor de Ollanta, su ambición d.esmedida, la 
crue"ldad despótica de Pach?cutec, la perfidia de Rumiñahui, 
el amor de Ccusi Coyllur que, á despecho de los rigores de 
la prisión, espera el regreso del muy amado; la piedad de la 
tierna hija d~la desventurada princesa y la generosidad de 
Pachacutec victorioso perdonando aJ guerrero rebelde y vol
viéndole al amor y á la gloria. De todas estas pasiones ape
nas pudiera tomarse como expresión de ut\ estado de ánimo 
que salva los límites de la sicología .normal para . invadir 
los de la sicopatología, la ambición de Ollanta de hacer su 

ya á la hijá del Inca. El Inca es el hijo del Sol y 1& hija del 
Inca participa, .en alguna mánera, del orígen di vino, de su ' 

1 

augusto padre y en esta circunstancia reside, teniendo en 
, cuenta el exagerado respeto de los primitivos peruanos por 
·las personas de, sus monarcas, la megalomanía de O llanta, 
que evoca en nosotros la visión de los delirios paránoicos de 
los infelices que nos refieren en la visita del asilo de éómo la 
reina de tal ó cqal monarquía les ha pedido en la alcoba la 

merced de un beso apasionado. 

Si (<Ollanta» fuera efectivamente nn vestigio auténtico 
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de la literatura dramática* los primitivos p~ruanos (1) 
bastarían las poca~ palabt;as que hemos analizado para de
mostrar hasta la evidencia que los vasallos de los incas no 
desconociet·on las enfermedades mentales y que el conoci
miento que de éstas tu vierou fué caracterizado por una gran 
confusión. 

Fuera de estos vestigios de literatura dramática á la 
cual se atribuye un orígen incaico, existen muchas composi~ 
dones J:.IOéticas, algunas fábulas y leyendas; pero la inmensa · 
ma) oría de eRtas han sido perpetuadas por escritores cas.' 
tellanos. Entre los autores de la más artística evocación de 
h1 vida peruana de la época incaica debe ser citado ABRA· 

HAM VALDELOMAR quien nos ha dado á conocer últimamen
te (2) alguna~:; hsrmo~as leyendas publicadas en los diarios 
de Lima; pero, estas leyendas («El hombre malditoll y «El 
alma de las quenas))) á pesar de su indiscutible mérito artís
tico, á pesar de la prolija reconstrucción histórica, no pue

den servirnos para procurar la averiguación materia de este 
libro, ya que ellas toman su orígen en las mismas fuentes in· 
formatÍvas que nosotros hemos aprovechado. 

"Los indios-dice RIVA AGÜERO (3) -tuvieron antes de 
la conquista, si no una verdadera literatura por lo menos 
condiciones literarias definidas que han podido influir sobre 
los literatos de la Repúblicl:l;, ya por herencia, ya al inspirar
se éstos en las costumbres y cantos populares de los-indíge
nas. El distinguido hi~toriógrafo señala, en seguida, aque
llas condiciones: imaginación soñadora y nebulosa, la me
lancolía, el dolor íntimo y silencioso, una poesía amatoria 
impregnada de tristezas. Es esta tristeza inconsolable la 

--" -r--

(1)-''Uscapaucar" y 11 'Títu Cusi Yupanqui "son los títulos de otros 
dramas de la 6poca incaica que no han sido tan prolijamente estudiados 
como el "Ollantay '. 

· (2)'-En "La Prensa'' y "La Crónica" de Lima. 1915. .., 
(3)-Ri.va Agiíero José Je la "Carácter de la literatura del Perú inde

pendiente", tésis del bachillerato de Letras en "Revista Universitaria". Li
ma.l907. 

, 1 
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que envuelve como en una atmósfera de angustia el yaraví 

6 huarahui(1), la representación más genuina de la poe
sía peruana. 

Entre los muchos yaravís que un curioso anónimo (2) 
ha coleccionado pacientemente, se cuentan los siguientes: 

"lema", la viuda: 
"Cuando á su consorte pierde 
"T;riste tortolilla amante 
"En sus ansias tropezando 
"C'orre vuela, torna y parte. 

"Lloro, pero sin consuelo, 
"Por que es mi pena tan grE!nde, 
"Que solo respiro triste 
"Penas sustos, ansiaA y ayes. 

"Mientras me dure la vida 

"Seguiré tu sombra errante 

"Aun que á mi amor se le opongan· 

, "Agua, fuego, tierra y aire. 

Un yaraví originario· de Jauja dice á la letra: 

"Solo y huérfano 
"Vivo todavía 
"Sin padre 
"Y sin madre 

. "Luna y lucero 
"alumbradme 
"por los cerros 

"para huir. 

(1)-Huaraui y Harauec, poesía y poeta, respectivamente; tra~ 

duce Markham, ob. cit. 

(2)-Unos parias; "Tarmap-Pacha Huaray (Azucenas quechuas). 
Tarma. 1905. 

--------------- ---- j 
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"Cantar fúnebre" se titula un yaraví del cual tomamos 
el siguiente fragmento: 

"Ya murió para mí el sol 
"que mi existencia alumbró, 
"mi vida sera tinieblas 

"tristeza, y desolación. 

Son del poeta arequipeño MELGAR los siguientPs frag
mentos del yaravi que lleva por título "Las quejas". En 
esta, como en otras composicior;eS del poeta mistiano, ad
viértese la influencia ejercida sobre su esp'Íritu por ~1 espíri-

' tu de la raza indígena, de cuya tristeza son acabada ex
presión muchas de las rimas de MELGaR: 

Y aún muerto sabrá vengarse 
Este mísero viviente 
Que hoy tiranizas 
A todas horas mi sombra 
Llenará de mil horrores 
Tu fantasía: 
Y acabará con tus gustos 
El melancólico aspecto 
De mis cenizas. 

En los ya,rav1s que hemos copiado, como en muchos 

otros, no hay expresiones de estados de á~imo que resistean 
comparación con los clásicos de la melancolía, no hay ese 
"deuil sans raison" de VERLAINE, no hay la "hora meno!ii de 
vida'' de YouNG; pero no es la letra, á las veces poco expre
siva y á las veces fría, la que imprime al yaraví su sello de 
tristeza infinita, tal que le hace perdon~r al Dr. R1v A AGÜE_ 
1w (1) los defectos literarios de MELGAR pará reconocerle: 
una verdadera identificación con el espíritu de la raza indí
gena. Es la música la que comunica á la canción la tris-

(1) -Riva Agiiero José d~ la: ob. cit. 

¡¡ 
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teza que caracteriza el yaraví; es en las notas de la quena 

que pone el indio de hoy, como debió ponerlas el de edades 

anteriores, los raudales de ternura, que dice LoRBNTE (1). 

UNANUE (2) tal vez exagéra las condiciones de la. letra pero 

rinde justicia á la música del yaraví. 

·'Los asuntos de la composición son, por lo común, in

fortunios de amor ó de la su8rte. El idioma conciso, dulce y 

sembrado de interjecciones de dolor, les da una forma har

moniosa, tierna y penetranb:l. Los sentimientos salen con 
todo él fuego del pecho en que se forman, y abrazan con su 

calor á quien los oye. Los instrumentos, cuya melodía 
. acompaña los· melancólicos cantares son la flauta, la alta 
noche, sus sombras y su silencio tétrico. En medio de esta 

escena propia del luto y del llanto, se oyen aquellos irresis
tibles ayes, que arrancan las lágrimas de los ojos á los mis
mos que no entienden el idioma en que se canta" (3). . ' . 

Perturbaciones de la conciencia y depresiones del tono 
sentimental aparecen frecuentemente en la letra de los. yara
vís. El indio triste ve morir el sol, contempla las tinieblas 

de su vida y reaccionando ante su dolor busca la soledad 
de los campos, pidiendo luz á la luna y á los luceros, para 

hallar el camino de una sombra ...... 

Si dejamos el yaraví y el drama y pasamos á estudiar 

la huella que de sus conocimientos acerca de las enfermeda· 

des mentales y uerviosas pudieron dejar los indios del Perú 
en sus obras ele alfarería, hallamos un vacío que no ha sido 
llenado aun y que debiera serlo por el vivo interés que ofre

ce: queremos referirnos al estudio conveniente de la mímica 

facial en los huacos antropomorfos, en la cual ha de ha· 

liarse seguramente fuente preciosa de informaci6n. para el 

(1)-Lorente Sebastián: "Historia de la, Civilización Peruana", en 
. 'Revista Peruana". Lima. 1878. 

(2)-Unanue Hipólito: ob. cit. 
(3¡-A paciente y meritísima labor ren.lizada por Daniel Alomías Ro

bles debemos los peruanos Ull mejor conocimiento de la música incP.ica. 

-----------------------------------------------------------------.,-----
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estudioso, ya que los alfareros peruanos no desconocieron 
las características de la estática facial ni aquellas de la ex
presión mímica. 

En el libro de WIENER (1) hemos hallado la reproduc
ción gráfica de la estátua de un indio que lleva en la boca el 
bolo de coca. La situación, forma y dimensiones de la emi
nencia qué el bolo de coca forma bajo la piel no permiten 
creer que se trate de un tumor de naturaleza desconocida ó 
de un neo, que halla su representación más perfecta en un 
huaco que inserta WIENER en la página 619 de su libro y 

que dice procedente _de Tarmatambo. 

El alcoholismo ha sido representado con alguna pro
fusión por los alfareros peruanos. 

LECUANDA (2) cita una estátua de barro, la cual re
preAenta mn indio con su montera calada, desgreñado el ca
bello y cayéndote la mayor parte del por delante de las ore
jas, semejando propiamente á un borracho en ademán de 
beber: en el hombro cargaba un mono, el que tenía asida la 
una de sus orejas.» 

El mismo autor cita una estatua que él conceptúa ser 
una caric'atura de Pizarra: trátase de <mna figura de majes
tuoso parecer colocada en un bufete, vestida á la española 
con su casaca, sombrero puesto, medios. zapatos de ocico y 

1 

buelos, en ademán de brindar con el vaso en la mano». 

Eri la «Descripción geográfica del partido de Piura per
teneciente á la Intendencia de Trujillo» (3), se lee ló si
guiente: 

«Se halló también otra estátua de losa negra de un in
dio en ademán de beber, con su cotón ceñido á la cintura: 
tenía sobre las orejas dos rodelillas, y sobre la frente una 

(1)-Wiener Charles: "Perou et Bolivie, Récit de voya.ge, Paria. 1880· 
'(2)-Lecuanda José Ignacio: fDescripción Geográfica de la ciudad y 

partido de Trujillo1 en «Antiguo Mercurio Peruano». Li~a. 1861. 
(3) -Ob. cit. en «Antiguo Mercurio Peruano». Lima.. 1861. 

---------
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como chaP,a en forma de medio círeulo, y á la cabeza una 
especie de atril. Lo admirable de P-sta pieza era el armo
nioso silbido que S'Jplándola por un conducto hacía, en cu
yas curiosidades eran sumamente diestros estos indiosn. 

WIENER consigna en la página 623 de su citado libro la 

reproducción gráfica de un huaco que asegura haber sido 
hallada en Santiago de Cao y que representa un indio dor

mido sobre el vaso en el cual había bebido copiosamente. 

La lámina XXVI del libro de RIVERO y TscHUDI (1) 

representa, así mismo, una huella del conocimiento .que los 
antiguos peruanos tu vieron de la embriaguez alcohólica . 

Pero de las obras· de cerámica que hemos citado es pal'
ticularmente interesante-la primern, méndonada por LE~ 
CUANDA,. ya que en ella podría verse quizá un bosquejo del 
concepto que merecieron á los antiguos i)eruanos los tras
tornos síquicos de la embriaguez alcohólica: aquel mono que 
toma por las. orejas al indio alcoholizado ¿no podría re
presentar muy bien.una alu~ión á los trastornos síquicos 

1 

de la embriaguez, á la distracción del alcohólico, á la dis-
minución de sus energías perceptivas] 

En cambio la estátua del cocainista está solo á repre
sentarnos la práctica del cocainismo, sin que haya alusión 
alguna á los trastornos síquicos producidos por el ab~so de 
la predosa eritroxilítcea. 

Tal vez entre las huellas del conocimiento que los anti

guos peruanos tuvieron de las enfermedades mentales que 
p'uede hallarse entre los huacos antropomorfos, deben con

tarse las <<danzas de enfermos» de las cuales nos ocuparemos 
en otro capitulo. 

Ciertas prácticas existentes entre los actualés indios del 
Perú y que, probablemente, toman su orígen en la época 
incaica de nuestra historia, están á revelarnos el conocimien-

(1)-Rivero Mariano Eduardo y 'l'pchudi Juan Diego de: ((Antigue<;la
des Peruanas>>. Viena. 

-------- .J 
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to que los primitivos peruanos tuvieron acerca de algunos 
problemas interesantes de Siquiatría. 

· En el departamento de Huánuco se atribuye toda sus
pensión de desarrollo físico á una acción misteriosa: se dice 
que se ha calma.do el niño cuya estatura no realiza los pro
gresos que realiza la estatura de un niño normal y normal
mente desarrollado. Se prohibe á los niños pasar, en su in
cesante jugueteo, por el arco que forman las piernas abier
tas de una persona en pié, porque tal pasaje trae consigo 
el peligro de calmarse. Prohíbese cabalgar un caballo de 
tierna edad porque se cree que tal práctica asegura para el 
caballo un calmarse inevitable; mas aún, cuando se desea 
consegui1r determinada estatura en uno de estos cabállos de 
poca edad, se le cabalga ó se le carga de pesos con el objeto 
de obstaculizar su desarrollo. 

Indudablemente que, tratándose del caballo, la presión 
ejercida por el ginete en época en la cual el desarrollo esque
lético no ha alcanzado su máximo, puede ejercer u.na acción 
nociva sobre este desarrollo y paralizarlo dentro de límites 
tales que permitan provocar un enanismo artificial. Pero 
no es igualmente explicable que el niño atravezando por el 
arco que le forman las piernas de su padre 6 de cualquiera 
otra persona sufra acción análoga á la sufrida por el tierno 
caballo. 

Tál vez si estas parálisis del desarrollo físico, estas sus
pensiones del desarrollo estatura], tan antojadizamente in
terpretadas, no fueran casos-raros en país como el Perú. en 
el cual tantos factores etiológicos eran singularmente pro
picios al desarrollo de la frenastenia, en la cual hemos obser-
vado con notable frecuencia dichas susp~nsiones de desa
rrollo. (1) 

En el mismo departamento de Huánuco existe, entre las 

(1) Ciampi Lanfranco y Hermilio Valdizán: "Lo sviluppo fisico nei 
frenastenici"; en Rivista Italiana di Neuropatologia, Psichiatria et Elet

roterapia" C¡¡.tania 1914. 
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prácticas de medicina popular. una de la enal nos hemos 
ocupado en otra ocasión (1). Queremos referimos á la cu
ración de las yahuas ó yáguas, respecto á las cuales hemos 
escrito lo siguiente: 

«Enfermedad de la primera infancia, de etiología comple
ja, de sintomatología simplicísima, de fácil diagnóstico y de 
fácil tratamiento, su estudio es bastante provechoso.» 

«La existencia de esta enfermedad toma su nrígen en la 
acción que ejercen sobre el feto las sensaciones que durante 
el embarazo experimenta la madre. Las penas de la. madre 
y sus inquietudes se reflejan sobre el estado g<'neral del ser 
que ella lleva en- sus entrañas. Un pesar muy vivo, una emo. 
ción muy intensa, experimentada por la madre durante el 
embarazo, pueden decidir trágicamente del porvenir del ni
ño; los patólogos criollos hallan en este hecho un fundamen-

. to par~ explicar la etiologíP, de la yagua.ll. 

«En la sierra la mujer es obj'eto de un género de cuidados 
muy especiales durante el tiempo de la gestación. Ningún 
marido gustará de que sn mujer contemple con frecuencia, 
durant<! ese periodo de tiempo, la silueta de un jorobado, de 
un tuerto, de un manco, de un inválido cualquiera. La vi
sión repetida de esos defectos puede originarlos en el que 
va á nacer y porque se abriga firmemente esta creencia se 
procura á la mujer embarazada, visiones, alegres, de perso

nas y de cosas. 

«No es solo por la visión de las personas susceptible 
de impresionar tan vivamente á la madre que esta puede 
trasmitir á su hijo las impresiones recibidas: participan de 
esa peligrosa cualidad los animales y las cosas. La visión de 
un animal, la simple audición de sus gritos inarti-culados, 
bastan para conceder al recien naeido graneles semejanzas 
con el animal, para hacerl~ yn.gua á ese .animal. 

«Como se conocen las yaguas? 

(1)-Valdizan Hermilio: «Nuestra Medicina Popular)),. en ((Crónica Mé
dican. Lima 1911. 

1 
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«Reunidas en torno al lecho de la parturienta todas las 
señoras eJe la familia, atropellándose para acariciar al pe
queño y felicitar á la madre, ·una de las damas opserv:a 9ue 
el niño gruñe! Si, no cabe duda, de los labios del pequeño sa
len, al ritmo respiratorio, verdaderos gruñí dos; el niño es ytz
gua á cerdo. La madre, sugestionada por la aseveraci6n re
cuerda: entonces que algunos días antes del alumbramiento 
ha si el o. bruscamente despertada por los gruñidos de un cer
do que victimaban á inmediaciones de la casa. Hecho el 
diagnóstico, nada más fácil que el tratamiento. Cualquiera 
de las señoras presentes puede encargarse de la curación, la 
cual debe comenzar en martes ó viernes y -solo debe reali-
zarse en dichos días de la semana. 

((Se corta una regular cantidad de los pelos ó plumas de[ 
animal culpable de la yagua, se hace con ellos algunos pa
ses por el cuerpo del niño enfermo, y se le hace ingerir á éste 
una pequeña cantidad del curioso tópico empleado. La cu
ración es mas radical si al pase de pelos ó plumas acompaña 

el del animal mismo que dió orígen á la yagua; esta última 
práctica que no ofrece grandes dificultades cuando se trata 
de animdles de pequeñas dimensiones, las ofrec~ casi insupe
rables cuando se trata de una yagua á caballo, á buey, á 
asno,. etc. 

<<Porque las yaguas son variadísimas: se dice yagua á 
perro. á loro, á gato, á mono. Y no son siempre t:1 aullido, 
maullido, ó gruñido que simula el niño, los que permiten rea
lizar el diagnóstico de yagua; en muchas ocasiones se diag
nostica la yagua á gato porque el niño araña graciosamen
te sus pi:Lñales; la yagua á mono porque el niño recorre con 
sus manecillas los contornos,de su cuerpo imitani!o los mo
vimientos análogos de los cuadru- manos. 

((Hay, además, yaguas á campana, á pila, á balanza, 
éasos en los cuales el diagnóstico reclama para ser formula· 
do una sutileza de ingenio absolutamente femenina y en los 
cuales la curación se realiza mediante las aplicaciones del ob-
jeto culpable 6 de algún análogo. 

,, 
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((No son raras las 'Yaguas á personas. Y es lo más co

rriente, lo más natural que en la sierra pt;~eda ocurrimos 

que .un padre acongojado venga á pedirnos un mechón de 

cabellos para curar á su vástago que ha tenido la poc~ 

fortuna de ·nacer parecido; aun que sea remotamente, á 
nosotros, ya que se ríe como nosotros ó se m11:eve como no

sot,ros, circunstancia que nos obliga á proporcion.ar todos 

los mechones de éabellos que la familia inter~sada pueda ne

cesitar para la terapéutica de la yagua.>> 

Esta.,Práctica de la curación de las yaguas y más que la 
prácticai~n sí misma la interpretación dada al· fenómeno de 
la yagua, sugiere algunas observaéi,ones: á despecho de la 

grosera cubierta de charlatanismo, de la prác~ica grotesca, · 
1 

en la cual se descubre el interés de los curanderos por explo-
tar la credulidad pública, hay en esta creencia de la yagua 
la creencia, deformada por la ignorancia, de ·hechos que per
tenecen al dominio .de la ciencia médica contemporánea: 

hay una deformación del concepto que los puericultores y 

siquiatrías tienen formado de la acción que ej~rcen sobre el 

niño los traumatismos síquicos sufridos por la madre duran

te el er:pbarazo y durante la concepción (1). Y hay tam
bien una deformación grosera del principio de la herencia, ya 

q,ue se trata de los daños no produd_dos en el cu~rpo ó en el 
espíritu del niño, sino de trasmisión de cualidades de seres 

6 objetos que impresionaron vivamente á la madre. Habría, 
' . 

pues, en esta creencia de las yaguas, una asociación grotesca 

del principio de la trasmisión hereditaria de caracteres y de 
aquel otro que esÚtblece'Ios daños causados en el niño por· 

los traumatismos, síquicos sufridos por la madre en el perio

do de la gestación. 

Junto al fenómeno de la yagua debe ser. considerada la 

enfo.rmedad del susto, representación grosera de los tras

tornos sufridos por el niño sometido á un violento trama u-

. (1)-Ciampi Lanfranco y Valdizán Hermilio: ((L'eredita nei frt:Jnasteni
ci», comunicación al primer Congreso Eugenico It~liano~. Roma, Hl13. 
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tismo síquico. El susto pertenece al número de aquellas en
fermedad~s que. solo nuestros curanderos saben diagnosticar 
y, por consiguiente, curar convenientemente; en las pobla
ciones del interior del Perú viene considerado como respon
sable de todos los vicios de nutrición, de todos los atrazos 
de nutrición y parálisis de desarrollo físico que puedan pre
senta:se á reclamar la atención del pediatra. El caso de en
fermedad del susto que hemos referido en otra oportunida!l 
(1) pertenecía, como lo decíamos entonces, al número ele 
aquellos niños cuya visión conmueve viva y dolorosamen. 
te; talvez si en la etiología de la perturbaci6n orgitbica pro
funda que ofrecía el pequeño snjdo ocupaba un lugar el trau
matismo síquico sufrido por , él; pero, indudablemente 
que este factor etiológico había sido acompañado ·por aquel 
otro gravísimo de los errores de asistencia. 

La curación del susto viene llamada shogpi y. se hace en 

la siguiente forma: 

«Colocado el niño en el centro de una sábana blanca, en 
una mesa ó en üp~ cama, la curandera arroja sobre el pe

queño cuerpo enfermo los pétalos de rosas y claveles, de li
rios y azucenas, de j&zmines y violetas, con las cuales simula 
un oleaje, imprimiéndoles movimiento~ de vaiven ya sua

ves, ya rudos» 

Respecto á la curación del susto eri el departamento del 
Cuzco hemos hallado una curiosa información (2) que des
cribe en la siguiente forma la técnica operatoria: 

11 ............ toman (los indios, para curar el susto) un ra-
mo de flores que ha servido de ofrenda á. un santo, y forman 

un lecho con ellas al niño enfermo, pasándole en seguida, 
por todo el cuerpo, despues de lo que, lo deján dormir hasta 
el' día siguiente, en que le ha pasado la impresión que moti
vó el¡jsusto. A este acto lo llaman.Eallapa, palabra quechua 

(1)-Valdizan Hermilio: «Nuestra Medicina Popular». ob. cit. 
)2)---An6nimo: «La flor del soln, en «Crónica M~dica», Lima, 1891. 
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, que quiere decirsubar. ~uizá los españoles impo!taron esta 
costumbre. 

No dice el autor· anónimo las" razones por las cuales 

cree que este masaje aromático llamado Ballapa debió ser 
. importado por los españoles. Con idéntico derecho podría
mos manifestar que fué de origen indiano esta costumbre y· 
que la superstición española solo agregó á ella la interven
ción de las flores que hubieran servido á. un santo, interven· 

ción que no existe en el shogpi, tal como lo hemos referido y 
tal como se practica en el departamento de Huánuco. 

Es indudable que la superstición de los conquistadores, 
·que nad¡:t tenía q ne envidiar á la de ·los primitivos peruanos, 

, ha contribuído á deformar muchas de las prácticas cura
tivas de los charlatanes indígenas;.pero no pocas de estas úl
timas han escapado al influjo de la superstición colonial: en 
muchos departamentos del Perú éxiste aún un gremio profe
sional, conocido con el nombre de "santiguadores", de los 
cuales tuvimos en estudio un ejemplar, en el servicio· de nues
tro maestro el Dr. GA.STAÑETA.en el "Hospital D~s de Mayo"; 
tratábase de un acromegálicode mentalidad idiótica, que re_ 
fería casi con unción las prácticas de que se valía para santi
guar a los niños que han sido ojeados. Estos santiguadores, 
que tan en Rerio toman el ministerio que ejercen, niegan con 
indignación todo parentesco degremio con los curadores de 
susto y con los hechiceros y en sus prácticas todo es exclusi
vamente religioso, sin que pueda ol?servarse, como en la cu
ración del susto por la flor del Sol (H.eliantus annus de Lin
neo ), mezcla alguna de lbs ritos cristianos con aquellos dél 
paganismo peruano. 

Puede decir otro tanto de la curación del susto tal como 
ella es practicada en las poblaciones de la costa: la madre 

· conduce al niño enfermo y hace que le sean aplicados por el· 
párroco condescendiente l?s "evangelios del día", ce.remonia 
que, como los sacramentos, reclama la intervención de pa

ino,y madrina y es aplicable también á los niños '•ojea~ 
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dos" que caen bajo la acci6n terap~utica de los "santigua
dores". 

"U~ buen número de niños, du~ante .las primeras sema
nas que siguen al alumbrami~nto ofrecen el espectáculo .de 
violentos esfuerzos que les congestionan intensamente d ros
tro y cuya energía llega en ocasiones á extremo tal de des· 
truir Ía cicatriz del cord6n umbilical. En nuestra sierra se 
da el nombre de herir á este acto que, en algunos departa
mentos del sur se llama irihua 6 irigua y tambien urihua,. 
Para la curaci6n de esta enfermedad se necesita ...... -un pri-
mogénito! No importa.que se trate de varón 6 mujer, dejó
ven ó adulto, de blanco, negro ó indio: sólo se exige la pri
mogenitura. En un día ma,rtes ó viernes el niño es colocado 
sobre unos pañales, en el pavimento de una habitación; asi 

dispuestas las cosas el primogén~ito debe pasar, con sus pier
nas abierta_s, sobre el niño enfermo y no debe pasar mas 
de tres veces por ~esión. La sesión se repite un número de 
veces variable con la intensidad de la dolencia». (1) 

.Además de las nociones que dejamos referidas, es incues
tionable que los primitivos pe:r:uanos conocieron la -acci6n 
ejercida sobre la funcionalidad síquica por un cierto número 
de vegetales, singularmente por algunas especies de la fami
lia de las solana ceas, conoCimiento acerca· del cual hemos de 
insistir todavía. --

(1), Valdizán Hermilio: «Nuesta.a Medicina Popul~j>r» oh. cit. 
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CAPITULO III 

LOS FACTORES ETIOLÓGICOS DE LA ALIENACIÓN MENTAL 

La trepanación entre los incas.-La parálisis facial en .Ja 

cerámica peruana.-El tic entre los antiguos petutmos. 
__:_La taqui onco de Jos antiguos peruanos fue la coreo

manía epidémica?-Las enff:rmedades infecciosas y las 
mutilacionfS factores etiológicos de la alienacion me_ntal. 

--
Como ya lo hemos manifestado, la existencia de las en-

-fermedades mentales en el primitivo Perú. no necesita demos
trarse, á la locura no logró escapar, en época alguna, pueblo 
alguno de la tierra, ya que ella acompañó á todos los pue
blos en la evolución por ellos realizada para salvar la dis
tancia que separa sus orígenes remoto de sus mejores años 
de existencia; ya que la locura evolucionó con los pueblos y 
tomó alguna~ _de sus características de las condiciones de la 
vida de ellos. 'Pero si tal sucede con la existencia de las en
fermedades mentales entre los primitivos peruanos, no suce

de lo mismo con la frecuencia de dichas enfermedades entre 

ellos. 

El estudio de las trepanaciones realiÚtdas por los primi
tivos peruanos h~ arrojado alguna luz en torno á este, por 
muchos conceptos, interesante problema. La líteratúra na
cional y extrangera de la trepanación entre los incas es de
masiado conocida para que intentemos rP-correrla; nos li
mitaremos á dejar constancia de las diversas hipótesis for_ 
muladas pa.ra explicar las trepanaciones halladas en cráneos 

correspondientes á la época incaica. 

·creyóse en el orígen de las trepanaciones como en una 
práctica de los primitivos peruanos de conservar amuletos 
constituidos por fragmentos óseos, extraídos principalmen
te .de la cabeza, que pudieron suponer sede de la actividad 

• J 
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síquica. Una serie de considera~iones, de orden histórico 
y de orden médico, han servido á nuestro maestro el distin

guido historiógrafo Dr. EDUARDO LA voRERÍA para demos
trar que un origen semejante de la operación peruana es 
perfectamente inaceptab~e (1), opinión que habían insinua
do el Dr. MuÑIZ (2) y Me GEE (3), el último de los cuales 
estudiando 19 craneos trepanados puso en evidencia que la 
intervención quirúrgica en dichos cráneos había sido prac- · 
ticachi durante la vida de los sujetos, alguno de los cuales 
habían sucumbido durante la operación. 

A~eptada la trepanación peruana como practicada du
rante la vida de los sujetos, quedaba por establece~ ctial ha
bía sido la causa que indujo á los cirujanos del primitivo 
Perú á la practica de esa intervención que, á juzgar por ál-. ' 
gunos ejemplares, debió ser excepcionalmente cruenta. 

Háse pensado que, dada la frecuencia de la guerra que 
sostenían los peruanos de la época incaica, dada también la 
calidad de las armas de que disponían, nada de particular 
que los traumatismos craneanos fueran muy frecuentes y 
que lós trastornos funcionales dete,rminados por estos trau-

. matismos hubieran sido la verdadera indicación operatoria 
de las trepanaciones, much~s de la~ cuales se habrían redu- · . 
cid_o á una simple regularización de los bordes de la herida 
ósea. Esta opinión ha sido sostenida por NoTT por LA V ORE
RÍA y otros autores y, ultima mente, por TELLO-, en un estu. 
dio sintético presentado al Congreso de Americanistas de 

Londres (4). 

(1) Lavorería Daniel Eduardo: "El arte de curar entre los antiguos 
peruanos" tesis de doctorado en Medicina, en "Anales Universitarios" Li
ma.1902. 

(2) Muñiz Manuel A.: "Primitive trephining in Peró. Sumary State
ment", en Sixteen annual Report of the Bureau of American Ethnology" 
Washington, 1897. 

(3) Me. Gee William J.: "Primitive .trephining in Perú en Sixteen 
annual Report of Bureau of American Ethnology" Washington. 1897. 

(4) Tello Julio Cesar: "Prehistoric trphinning among the Yauyos of 
Perú", en "Internacional Congress, of Americanists" London. 1913. 
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Para el Dr. LoRENA (1) la trepanación entre los incas 
fué indicada por un proceso ·destructivo del tejido óseo, 

proceso de naturaleza difícil de precisar. Para TELLO (2) 
este proceso fné de naturaleza luética. 

El :nr. LAVORERfA (3) cree que la trepanación fué indica

da en ocasiones pór "ciertas afec~iones del sistema nervioso 
(vértigos, neuralgias, enagenación mental)"; cita á CoBa 
respecto it las prácticas de los curanderos peruanos y halla 
en la relación del historiador una explicación mas á las tre
panaciones. 

"CoBa nos rdiere que los médicos peruanos ''también 
solían curar sobando y chupando el vientre. del enf~rmo o 

otras partes de su cuerpo" haciéndoles creer que "chupándo
les las partes de su cuerpo que les dolía le sacaban saugre 
ó gusanos ó pedrezuelas y mostrábanselas afirmando que 

por allí salía la enfermedad, y es que. ellos traían estas co-
sas consigo y se las ponían en la boca al tiempo de chupar, 
y enseñándoselas después al enfermo y á sus parientes decían 

que ya había salido el mal y que sanarían sin duda". Sacar 
uno de estos gusanos, una de estas pedrezuelas, etc., es nues
tro concepto, el propósito que persiguieron en laR primeras 
trepanaciones, y "los éxitos casuales que con ellos proba
blemente obtuvieron, hicieron que el procedimiento se gene·
ralizara y llegara á erigirse en sistema y aplicarse mas ra
cionalmente á las lesiones quirúrgicas". 

El profesor BRoc~ participó de estas mismas ideaSJ en ór
den á 1~ indicación operatoria de las trepanaciones, creyen
do que estas fueron llevadas á cabo en presencia de ciertos 
síntomas que los curanderos peruanos debieron considerar 

como de sede encefálica. 

(1) Lorena .Antonio: «La medicina y la trepanación incásican, rn «Cró
nica Médica», Lima. 1890. 

(2) Tello Julio César: \tLa antiguedad de la sífiles en,el Peeún, tesis del 
bachillerato de Medicina. Lima. 1909· 

(3) Larorería: ob. cit. 
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La observación de una colección de huacos antropo
morfos permite constat'ar que la acertadamente llamada mí

mica del pensamiento (1) _no fué un enigma para los alfa

reros del primitivo Perú. Diría~e á primera vista que hay 
una cierta monotonía en las expresiones de los rustros hu. 
mano,;; grabados en esos huacos; diríase que estamonotonía 
es originada por la constancia de la forma de los ojos, de la 

boc~, de las onjás, de las arrugas del rostro; pero nada me
nos exacto, á pesar del carácter casi esquemático de las Jí. 
neas ·fisonómicas, hay una gran variedad ·en las expresiones 
en las cualss han lograd~ los alfareros peruanos traducir los 

mas variados estados de ánimo: desde la indiferen~i~ has-. . . j: ' 

tala pasióp. 

Y toda esta variedad de expresiones, .toda est~ diversi-
. dad en la mí~ica facial, ha .sido conseguida me1:ced á la dis
posición de los, ojos, de la. boca y del ·surco naso labial ya 
que en muchos huacos antropoforrnosla frente e~tá cubierta 
y, por tanto, falta la dinámica del frontal, del justamente 
llamado músculo de la atención (2) que, en ll)s trabajos de 

. \ ' . . . ' ' 

alfarería de los primitivos peruanos viene reempl~zado~ en 
cuanto es posible, por la dispo¡;¡ición horizontal de, los glo
bos oculares (inercia del gran zigomático) y por la inercia 
del curso naso-labial. En los huacos antropomorfos han . / . 
sido:expresadas la atención visiva y auditiva, la indiferen-
cia, lá meditación, el dolor, la risa, el deseo erótico, el des
dén y todas estas ex-presiones han sido oonseguidas á des
pecho de la casi comun falta dé representación de la frente. 

Un estudio metódico de la expresión mímica en los hua
cos antropom,orfos del Perú .ha de arrojar, seguramente, al
guna luz sobre el estudio de las enfermeC:ades nerviosas en
tre los primitivos peruanos. No puede menos de ser así si 
se considera el espíritu de observación de los alfareros y se 
piensa que no pudo pasár inadvertido para ella el conjunto 

(1) De Sanctis San te: «Mímica del pensiero». Palermo. 1904· 
(2) Mathias Duval: «L' Anatomie Artistique, ~arís.l881. 

-\ 
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de trastornos fisonómicos provocarlos p0r algunas lesio
nes de sede encefálica. . 

Una alusión á la representación de la parálisis [acial en 
la alfarería peruana, la hallamos en un estudio ·del Dr. RI-
CARDo. PALMA (hijO): '" 

"Parece simularse un caso de parálisis f&.ciB.l en raros 
ejemplares en que el individuo presenta la boc;a transversal
mente 9esviada, en tal forma que una de sus comisuras es. 
tá mucho más elevada que la homóloga. El ojo del mismo 
lado de la comisura nasal aparece cerrado y en este costado 
de la cara, como sobre la nariz, se han figurado las arrugas 
producidas por las retracciones cutaneas" (1).. 

En un huaco q·ue hace algunos años adquirirnos en el 
puerto de Eten obsérvase la desviación de la boca hacia la 
derecha, en cuyo lado el surco naso-labial es más acentuado. 
-Este-mismo surco extiéndese á la izquierda solo desde la co
misura lahial del ~ismo lado. Ambos ojos aparecen abier
tos y, fuera de la desviación de la boca y de la diferente ex
tensión de los surco naso-labiales, nada ofrece de particular. 

· No es problema fácil de solucionarse el de la interpreta-
. ción de las líneas fisonómicas que ofrece la alfarería peruana, 
ya que tan susceptible es de ser influenciada por causas de 

error. El arte de los alfareros peruanos ha debido sufrir, con 
el trascurso de los tiempos, una acentuada evolución: á las 
líneas gr~seras, rudimentarias, que tan vivamente evoc·an 
la memoria del dibujo infantil, ha debido suceder un refina
miento de la línea y al refinamiento de esta una mayor fide-

. lidad en la copia de la naturaleza q.ue á los alfareros pe
ruanos sirvió de modelo. Aún tratándose de la misma épo
ca, el arte de la alfarería debió hallarse más desarrollado en 
algunas comarcas que en otras. A esta razón de orden re

gional debe agregarse ind~dablemetite otra de orden perso-

(1)-Ricardo Palma (hijo): «Huacos antropomorfos mutilados del 
Perú», en «International Congres of Americanistll. London. 1913. 
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nal, ya que entre los antiguos peruanos, debió existir una 
diferencia de habilidades artística8 y existieron artistas 
excelentes, fidelísimos intérpretes de la naturaleza y malos 
artistas, inconscientes falsificadores de esa naturaleza. 

Confirmamos en estas suposiciones la obset:vación aten
ta de los preciosos huacos que forman la colección del colega 
Dr. FEDERICO Rmz HumoBRo, recogidos en el valle de Chica
ma. Esta colección excele~te, esta colección cuyo propieta
rio ha seleccionado con esc.rupulosidad de qu~ pocos coleccio
nistas pueden jactarse, solo ha sido visitada por muy pocos 
estudiosos, sí bien se cuentan entre ellos personas cuya auto
ridad en la materia es incuestionable. Presentado al Dr. 
Rmz HumoBRO por nuestro comun amigo el Dr. JuLIO CE
SAR TELLO hemos sido at:entamente recibidos por el colega, 
á quien ofrendamos el testimonio de nuestro muy vivo reco- , 
nociwiento. En esta colección puede admirarse· en todo su 
vigor y en toda su gracia, el arte de la álfarería peruana. 
Junto á la línea vigorosa, junto á la línea fuerte, es de verse 
la línea ddicada, la línea refinadamente delicada, con refi
namientos de arte griego. Y en esta colección, de la cual 
hemos fotografiado algunos ejemplares que ofrecemos co
mo ilustración de_ este trabajo, hemos podido observar una 
acentuación marcadísima de las expresiones mímicas, no so
lamente de aquellas expresiones que pudiera llamarse fun
damentales de la expresión mímica, sino aun de las expre
siones intermediarias, de verdaderas esfumaturas, de verda- . 
deros refinamientos de hipermimia. 

La existencia de algunas huellas de enfermedades nervio
sas en los huacos antroporporf<;:>s estaría á comprobar lo 
aseverado por los doctores LAvoRERÍA y LoRENA respecto á 
la existencia de dichas enfermedades entre los primitivos pe
ruanos. El primero. de los autores nombrad0s solo mencio
na entre dichas enférmea'ades la epilepsia; pero el segundo 
afiFma que los primitivos peruanos conocieron la conmoción 
cerebral, q_ue denominaron pacha happisscca. (cojido. por la 
tierra); la congestión cerebral de orígen alcohólico, que lla-

i 
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ruaron tiusca; las enfermedades de la médula, q'fle etiqueta
ron bajo el nombre genérico de suchchu; el lumbago y el té
tanos, á los cuales dieron el nombre de qquecho huaira (aire 
helado que corta) y, finalmente, la c~falalgia que conocieron 
con el nombre de Huma nanai. (1) 

Entre las numerosas aplicaciones ter~péuticas del tabti
co, materia de u'n estudio nuestro (2) hállase aquella que 
en 1574 asignaba á la nicotiana. el sevillano MoNARDEs (3), 
quien la consideraba como un ana)gésico muy de recomen· 
dar en el tratHmiento ele la cefalalgia y aun en el de la histe
ria, ~as conocida entonces, por razón de la boga de la doc
trina uterina de la grat:J neurósis, como «mal de madre» y 
«mal de matriz>>. Monardes, como se sabe, recibió stts infor
mes de Don Pedro de Osma, cabal~ero establecido en Lima 
desde 1540, época propicia para haber recojido de los mis
mos aborígenes la leyenda de uno de los tratamientos· reser
vados al Huma nanai ó al Uma nanai de que nos habla el 

Dr. LoRENA. 

CALANCHA ( 4) asegura que «nunca oyó decir» de Ia:.fre
cuencia de las formas eret.ísticas de locura entre los antiguos 
peruanos y que el hecho venía atribuido al natural flemático 

.¡ 

de los aborígenes y á la acción especial que sobre ellos ejercía 
la chicha. Asegura el mismo historiador que el gota coral y 
el mal de corazón, nombres que reservó la época á la epilep. 
sia y á las convulsiones epileptiformes, fueron raros eutre 
los antiguos. habitantes del Perú. A ser cierto lo aseverado 
por el Padre Calanr.ha, los antiguos peruanos debieron con
siderar estas afecciones que raramente se presentaban entre 

' ., 
ellos· con un sigular. temor: 

(1)-Lorena Antonio, ob. cit. 
(:;)-Valdizán Hermilio: «El tabacomedicamentOll. Roma, 1913. 
(3)-Monardes Nicolas: «Delle cose chevengono portate dall, Indie 

Occidentale, pertinenti all, uso della medicinall. 1616. 
(4)-Calancha P.· Antonio de la: «Coronica Moralizada del Orden de 

San Agustín en el Perú» 1639, 
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Efectivamente, en quechua Huañuy es la muerte; Hua
ñuy Onccoy, es la enfermedad mortal; Huañuy Puñuy es el 

. sueño mortal, profundo, "la imagen de la muerte" de Cice
rón. Y en el mismo idioma Fiuañuráyachiconccoy (la enfer
medad de la muerte, la enfermedad que hace morir) es el mal 
caduco'de nuestra época colonial, es la epilepsia; Onccofrniok 
runa (la persona que tiene· la enfermedad) es el epiléptico, 
como lo es igualmente Huañuy onccoyniyocc (el que tiene la 
enfermedad mortal). Si en la factura de estas palabras de 
que se vale el quechua moderno para desig!lar la epilepsia 
no ha intervenido el elemento español de la colonia peruana' 
no cabe negar que los antiguos perua~os concedieron á lá 
gran neurósis todo el significado solemnemente trágico que· 
le acordaron otros pueblos primitivos. 

En una "Instrucción contra las ceremonias, y ritos 
qne usan los indios conforme ~1 tiempo de su infidelidad" 
hay una información que pudiera, tal vez, tomarse como un 
indicio de la existencia del tic entre los primitivos peruanos: 

"Cuando les tiemblan los párpados de los ojos,·~ de Jos 
labios, ó zumban los oídos, ó les tiembla alguna parte del 
cuerpo, ó tropiezan los pies, dicen que verán, ó oirán algo 
bueno ó malo; b~eno si fué el ojo, oido ó pie derecho, ma
lo sifué el izquierdo" (1) 

El estudio de las danzas de enfermos representadas en la 
cerámica peruana ilustrado por AsHMEAD (2) y PALMA 

(3), tal vez pueda conducirnos á la sospecha de haber exis
tido entre los primitivos peruanos la misma coreomanía que 
recorrió la Europa medioeval sembrandú el pánico en las 

pobla~iones. 

(1)-En <CRevista Hist6rica» de Lima, 1906. 
(2)_:Ashmead Albert. S.: «The Huacos ( Mummy Grave) Potteries o 

old Perú (a study in pro columbian pathology}, en <CThe Medica! Fortni

ghtly», St. Louis, 1906. 
(3)-Palma Ricardo ((La uta del Perú)), tesis del bachillerato en Me

dicina. Lima. 1908. 

' -
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La costumbre americana de la danzas para enfermos se 

halla establecida en las referencias de muchos cronistas y de 

muchos viajeros: 

Dice AMÉRICa VESPUCIO: ((En algunos otros lugares usan 

" el más bárbaro é inhumano sepultamiento, que es cuando 

" un doliente ó enfermo está casi en el últi!llo paso de la 

. " muerte, sus parientes lo llevan en un gran bosque y atacan 

"una de aquellas redes en que duermen (hamacas?,) á daR 

" árboles y después lo meten en ella y le danzan en torno· 
" todo un dít~, y llegando la noche le ponen· á-la cabecera 
"agua y otros alimentos con que se pueda mantener cuatro 
¡, ó seis días y después lo dejan solo y se vuelven á la pobla

" ción; y si el enfermo se ayuda por sí mismo y come y bebe 
"y vive, si torna á la población lo reciben los suyos con ce
" remonia; pero pocos son los que la escapan». (1) 

·En la «Relación' de antigüedades del Reino del PerÚ•>, 

Juan Santa Cruz Pachacuti Y upanqui nos cuenta que «El 
"Inca Yahuar Huaccac hizo la fiesta del nacimiento de su 

"hijo el infante Viracochampa Inca Yupanqui, donde inven

'· taran represent(lciones de farsantes llamadas Agai sasca, 
"Haya cHuco (gorro de muerte), Llama llama y Hañamsi 
"Hañamsi (qué lindo!) (2). 

Verdaderamente que en estás farsas de que nos informa 

Pachacuti no se trata de'rito curativo alguno; pero ya hay 

e11 ellas noticia del nombre de una danza: el Haya chuco 
(gorro de muerte), qut> se ejecutaba en ocasión poco opor

tuna para hacer burla masó menos grotesca de la muerte. 

«Los cuncuruncus di~e Capará. Muñiz (3)-(juglares. ó 

"bufones) como los payasos en Jos juegos acrobáticos mo
" dernos, empleaban estribillos alegres, á traves de lo~ cua-

\1)-Amerigo Vespucci: «Viaggi». Prato 1842. 
(2)-Santa Cruz Pachacuti Yupanc¡_ui Juan de:-Relación de antigueda· 

des de este Reyno del Perú, en «Tres relaciones de antiguedades peruanas». 
(3)-Capar6 Muñiz Antonio: «La música incaica», artículo de:dnte_ 

gridad» de Lima, trascrito en Tarmap Pacha Huara,y (Azucenas Quechuas· 
por Unos Parias. Tarma, 1905. 

f 
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" les emitían proverbios y sentencias de alta moralidad y 
.. patriotismo. Los entremeses ó juegos de danzantes (chu
" chullchunquis) h11italas ó agitadores de las tres clases de 
"banderas nacionales ejercían á las maravillas su papel jo
.. co serio». 

Las características de las danzas peruanas impresiona
ron vivamente á los conquistadores, singularmente al elemen
to eclesiástico, el ~ismo que andando los años, ,h~bía de 
llegar á prohibir danzas de indios y españoles y que, en el 

año de 1649, encarecía á los párrocos preguntar á los in
dígenas "que días beben y qué bailes bu.ilan" (pregunta N. 0 

29 de las 38 que contenía el cuestionario consignad o en la pas~ 
toral del Arzobispo de Lima D. ~edro de Villagomez). Y es 
que el elemento eclesiástico sospechaba, enjusticia, que tales · 
bailes eran rezagos de la gentilidad peruana y que en ellos 
se hacía revivir costumbres del rito pagano bajo el aspecto 
inofensivo de danzas populares. 

Teniendo conocimiento de algunas de las prácticas de 
los hechiceros peruanos en la curación de ciertas enfermeda
des por ellos atribuidas á la intervención de la divinidad, es. 
de suponerse que tal vez los primitivos peruanos practica
ron ceremonias análogas á la descrita por el Doctor La uta· 
ro Ferrer (1) de las curaciones practicadas por los machis 
(médicos araucanos): 

\ 

" Para verificarla (la curación) ponen en el patio de la 
'' casa dos maitenes, en cada uno de ellos se cuelga un tam
" bor y un jarro de chicha, y en círculo, al pie de cada arbol, 

. " ponen otras dos vasijas del mismo licor. Allí cerca se 
" aprontan maniatados un carnero y un potrillo del color 
"que diga la machi (curandera), siendo esta circunstancia 
" precisa, como la del <;olor de los ojos que estos animales 
"deben tener, para esperar el buen efecto. Preparados es
" tos requisitos, se saca al enfermo en su cama y se pone del 

(1)~-Ferrer Pedro Lautaro: Historia General. de la Medicina en Chile. 
Talca. 1904. 

-------------- ----------------------
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¡·, lado del sol. Ya acomodados tocan dos m-ujeres unos 

"tamboriles, da la machi la tonada y verso que debe can-. 
"tarse, y todo '.el concur"'o comienza á bailar y á .canta·r 

' ' 
" dando vueltas al rededor de los árboles y del enfermo. 
" Entre tanto la macbí toma una quita con tabaco encendí
" do y con humo inciencia con la boca los árboles, vasijas, y 
'animales por tres veces". Continuando este interesantísi
mo relato refiere el Dr. Ferrer que continúa el baile, que. la· 
machí realiza una aspiración. en el sitio del dolor basta ex
traerle sangre al enfermo. y con~luye: · "Cuando la machi 
" muy fatigada se hace 1~ loca para que la sujeten, proce
" diéndose ento~I.Ces á saca:r el corazón del potrilla vivo, que 
"debe entregársele aun palpitante; toma ésta una bocana
" da de la sangre que estila, la desparmma al sol, hace al 
" enfermo una cruz en la frente con el mismo curazón y 
" después Jo unta con aquella sangre por todas partes del 
" cuerpo para Jo cual le paran desnudo delante de ella. Pro- , 
" siguen iguales cere~onias con el corazón del carnero, y, 
"concluidas, se repite el baile" .. Agrega el Dr. Ferrer· que 

. en no pocas ocasiones el enfermo tomaba parte en las dan
zas, que algunas de.estas se realizaban con la asistencia de 
mozas "que se morían de risa" y gue un.as veces sanaban los 
enfermos y otras sucumbían á sus dolencias. 

Otras interesantes informaciones relativas á las danzas 
americanas encuéntranse en los· interesantes estudios de 
CHERVIN (1), de NAVARRO (2), de SAPPER (3) y de otros 
americanistas. 

Nosotros hemos tenido o-portunidad de presenciar en 
nuestra primera ·infancia y recordamos con fidelidad á pesar 
de los años trascurridos, las danzas de indios en el departa-

(1)-Chervin Arthur: «Áymaras and quichuas: a. study of bo!ivian an
thoropology», en dnternational Congress of Americanista». (proceedings). 
London. 1913. 

(2) -Navarro Juan: «Los Guaymes de Panamá». ob. cit. 
(3)-Sapper :Karl: «Das tagliche leben der Kerchi Indianer». en «lnter

national Congress of Americanista». (proceedingsl. London. ~'913 
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mento de H~ánuco: muchas de estas danzas tienen su orígen 
en la época de la dominación española, tales seríán la caua,
llo danza, la angel danza, ·la danza de los negritos, cada 
uno de cuyos nombres indica la calida,d del disfraz adopta
do por los danzantes. En algunas de estas danzas, al son 
de ht música monótonamente sentimental se cuenta la his
toria de los danzantes y de sus a~igos;- otros de esos bailes1 

como el llamado la degollación del Inca, son verdaderos 
dramas' mÍmicos en los cuales se hace la parodia de sucesos 
históricos. También es un drama mímico la danza del indio 
alzado, ·especie de himno COJ?.tra la dominación y .contra 
las crueldades de los dominadores, caricatura de una pro
testa y de una rebelión. Finalmente recordamos la danza 
de los ancianos·, auqis danza; la de los jprobados, cur~u dan
za, única representación que hemos halladq de las danzas 
para enfermos y, sobre todo, de las danzas de enfermos que 
ha ilustrado el profesor AsHMEAD. 

No solo en Huánuco se conservan estas danzas: en Tar
ma aun es posible asistir al pintoresco espectáculo de los 
bailes de negritos, de los diablos ó son del diablo,· de .las 
contradanzas, de los corcobados y d~ los papahuevos y gi'
gantes que por sus analogías con el baile de los moros y 

· ci-istianos se cree de origen español. También en Tarma 
acompañaban á las procesiones los casha runcUs (de c..asha, 
espina y runcu talega), ~individuos que provistos d.e unos 
pequeños sacos llenos de espinas ·tenían el encargo de vigi
lar la. conse~~ación del arde~ público. en dichas ceremonias. 
Por último, en Tarma realizábase 1Jna ceremonia análoga á 
la. que hemos descrito con el ndmbre de indió alzado y de lá 
degollación del Inca, solo que en .Tarma el drama no era ex
clusivamente mímico y en. él se hacía la sátira cruel de -Piza

rra y de los camaradas de éste en la dominación del Pe
rú. (1) 

~ (6l -«Tarmap Pacha Ruaray», o•. cit. · 

. ;~· 
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La curiosa ceremonia que describe Robuchon (1) con 
el no_mbre de chupe del tabaco entre los nonuyas de nues

tras montañas, es, en buena cuenta, un semejante de esta 
danza del indio alzado: 

"Los indios se habían reunido todos al rededor de la 
"casa, cerca de las hogueras, que lanzaban sobre sus cuer
,, pos reflejos rojizos, haciendo que. sus so m hras se proyecta
" sen sobre las ·negruzca!s paredes de la ca5a, á manera de 
'' danz~ macábrica, produciendo un efecto diabólico ....... De 
. " repente se formó un grupo de más consideración: una trein
" tena de. individuos se arrem')linó al rededor de un envase 
" puesto en el suelo y, que contenía un lícpiido negruzco. Uno 
"de los indios, al pareecr el Cacique, hundió el dedo en aque-

' " l!a especie de mezolote y comenzó á perorar r4pidamente 
" y en voz alta, en, tono breve y entrecortado. El final de 

" ~ada frase la repetía el resto del grupo, apoyando su sen
" tido, de cuando en cuando, con un heu afirmativo y via

l' lento". 

" Desde un principio la escena me interesó vivamente, y 
"para contemplarla mejor, aparté mis papeles. · Aqu~llo no 
" era otra cosSJ que el chupe del t~baco, eq cuya ceremonia 
" los indígenas rememoran su libertad perdida, sus sufri~ 
" mientas actuales y formulan contra l~s blancos terribles 
" votos de venganza ...... " ( 2) 

En· la "Instrucción contra las ceremonias y ritos ·que 
usan los indios conforme al tiempo de su inpdelidad". (3~ 
se lee lo siguiente: , 

(1)-Robuchon Eugenio: «En el Putumayo y sus afluentes». Lima. 
1907. ' 

(2)-Hablando de los indígenas de Pantipata, el Señor·· José M. Coe
llo (Boletín del Centro Científico. Cuzco. 1906), dice: «Son las monteras 
(que usan las mujeres) de la misma cl~s~ que la de los hombres: aspectos 
a,ue traen á la memoria ser dolientes de un acto fúnebre pasado, cual es la 
pérdida del monarca inca». Este duelo por el inca es llevado por muchos 
iiidios del Perú, en el negro Je sus ponchos. 

(3/-En «Revista Histórica» de Lima, ob. cit. 
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" En a,lgunas partes les da /una enférmedad de baile, que 
" llamap Taqui onco ó Cara oncco; para cuya cura llaman 
" á los hechiceros ó van á ellos, Y. hayen mil superticiories y 
" hechizerías, donde también hay idolatría, y confesarse con 
" los hechizeros y otras ceremonias diferentesn . 

. ¿Tt·átase de la coreomanía? (frátase de l~s danzas que 
PARACELSO clasificára á principios del siglo XVI en los tres 
grandes grupos étiológicos correspondientes á la cborea 
imaginativa, á. la chorea lasciva, á la chorea naturalis? 

Dejemos, por breves momentos, la palabra á HECKER 

uno de los críticos mas severos de las coreomaníás epidémicas, 
de la epilepsia saltatoria, del baile de San Vito y de San 
Juan, que, durante la Edad Media, infestaron toda Europa: 

" ...... Era un trasporte, un éxtasis que apoderándose de 
" todas las personas produjo por tantos siglos el espanto 
" de los pueblos ...... Los enfermos saltaban como bacantes, 
" se agitaban como poseídos . .... tomados de las manos y 
" trasportados por sus sentidos rebeldes danzaban horas 
"enteras (1), prolongando este espectáculo sin temor de 
" los espectadores, hasta que agotados caían á tierra ...... J ó-
" venes de ambos sexos huían de las casas de sus padres y 
" los domésticos de la de sus patrones para succionar á vi
" dam(mte el veneno del contagio, nutriéndose del espectá
" culo de los danzantes. Se vió mas de cien jóvenes deba
" tirse como frenéticos en lugares sagrados y profanos, mos
" trándo bien pronto cuál llama encendía en sus cuerpos. La 
"mayor parte de estas muchachas curaban en poco;tiempo, 
" alguna después de diez días, pero algunas quedaban insa
" ciables; ..... " 

._ " Bandas de bagabundos, aprendidos a la perfección los 
" gestos y las con v.ulsiones de los enfermos, hacían de. este 
''conocimiento un oficio y extendían el contagio recorriendo 
"el país en busca de aventuras, que en semejantes enferme-

(1 )-Esta forma. de baile fué frecuente entre los indios. 

.¡ 



ALIENACION MENTAL EN1'RE LOS PRIMITIVOS PE;RUANOS 175 

" dades la apariencia tiene sohre las per~onas predispuestas 
"el mismo efec:;to de la realidad". (1) 

Fué PARA<(ELso el primero en arrebatarla corea rítmica. 
al dominio de los santos; fué el primero en emitir la supo-

. sición de que los santos no podían producir enfermedades, 
como no podía producirlas Dios. Es.te triunfo científico solo 
tuvo lugar en el siglo XVI, cuando la danza de San Vito 
había recorrido triunfalmente toda la Europa, apareciendo 

en los pueplos aterrados como una verdadera manifestación 
del enojo de Dios, como una verdadera plag~. 

Si hemos insistido acerca de la conquista que la medici
na debe á PARACELSO ha sido con el objeto rle mejor esta~ 
blecer la posibilidad de haber existido entre los primit.ivos 
peruanos una co.rea rítmica análqga á la corea rítmica de la 
Europa ffi'edioeval. Pueblo esencialmente religioso, como 

hemos de recordarlo en páginas siguientes, pueblo que consi

deraba á los sujetos sanos como· gozando del favor de la 
divinidad y á los enfermos como habiéndolo perdido por sus 
faltas, el pueblo peruano pudo haber sino víctima, durantP. 
el dominio de los incas, de los estragos de la. corea rítmica. 
El fanatismo religioso, los excesos alcohólicos, la perversión 
de costumbres en cuanto á necesidades sexuales se re.fiere, pu
dieron, en un momento dado determinar aquella enfermedad 
de bayle, aquella taqui · onccoy que no debe confundirse con . 
las danzas terapéuticas que· hemos citado y 9-ue tal 'vez, 

en algunas ocasiones, comenz(l por ser una danza curativa 
para trasformarse en una verdadera corea rítmica. 

En la práctica descrita por Américo Vespucio no hay 
otra cosa que una práctica religiosa, una costumbre que en- , 
trega á la divinidad los destinos del enfermo y esta práctica 
no hubiera sido llamada, por ningún motivo, «enfermedad dé 
bayle¡¡ como .no lo son las prácticas curativas de los hechi
ceros pei'Uanos que la misma «<nstrucción» describe y que 

' 
(1)-Heck6r: «Die Tranzwuth eine Volkshrankheit im Mittelaiten, 

Berlín. 1832. 

,, 
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ha enunciado, con riqueza de detalles, LAVÓRERÍA (1). Mas 
sugestíva es ]a descripción de las curaciones de las machis; 
en el relato de ellas hay elementos bastantes para hacer pen
sar en una corea: ·en las danzas de esas mozas histéricas, que 
se «se morían de risa»; en el vampirismo de la curandera 
que aspira voluptuosamente las vísceras palpitantes de los 
animales saerificados y que con la sangre tibia de éstos va 
á embadurnar el cuerpo desnudo del enfermo. El Dr. FERRER 

dice que la machi· se hacía la loa! para que la sujetaran. \' 
¿Por qué lo dice? Probablemente la machi ofrecía el mismo 
cuadro convulsonario que loR coreomaniacos de la Edad 
Media, aquellos que «trasportado por sus sentidos rebeldes 
danzaban horas'enteras, prolongando este espectáculo sin 
temor de los espectadores, hasta que agotados caían á tie-
' rra ...... 

Entre las enfermedades infecciosas que conocieron los 

primitivos peruanos y que pudieron contribuir á la produc
ción de trastornos síquicos, debemos contar pocos factores 
de alienación mental. La máyoría de dichas enfermedades 

ha servido de tema para demostrarles un origen precolom

bino ó para culpar á los españoles de haberlas introducido 
en el país conquistado; pero dejando de lado el aspecto his
tórico muy interesante del orígen precolombino de las enf<i!r· 
medades en América, es indudable que los primitivos perua
nos co'nocieron los estados febriíes; que estos no debieron 
ser' siempre de naturaleza palúdica y que debieron ser, en 
muchas ocasiones, ex¡:lOnentes de estados infecciosos de na
turaleza difícil de precisar por falta de elementos informa
tivos. 

Respecto á la tuberculosis, dice LAVORERÍA (2): 

«En la costa; pues, entonces, como ahora, pero muy pro
bablemente menos que ahora, la tísis tuberculosa debió ha-

(1)-Lavorería Daniel Eduardo: ob. cit. 
(2)--Lavorería. Daniel E.: ob. cit. 
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cer estragos. Lós indios la llamaban suyoyoncoy (> Cha
quioncoy, de suyoy, descolorido, marchito, chaquin secarse, 
eonsumirse y onccoy enfermedad, nombres que, como se ve, 
expresan muy bien caracteres del mab>. 

La lepra que había sido declarada casi uniformemente 
como de orígen no americano, lo fué oficiah:nente en el Con-

' greso de la Lepra celebrado en 1897. Acéptase hoy que uno 
de los primeros que fué atacado de esta enfermedad en Amé
rica fué uno de los conquistadores de México Don Gonzalo · 
Jiménez'de Quesada y niégase todo valor á la tesis que sos
tenía~~ origen precolombino de la l~pra americana fundán
dose en razones de poco valor histórico y de menos valer 
científico todavía. (1) 

La sífilis ha sido estudiada con amplitud por el Dr. Ju
Lio CESAR TELLO, quien ha aceptado para la lues venérea 
una antigüedad que había sido objeto de muy vivas discu
siones (2) consignadas en el libro de CLAVIGERO, quien ha
bía negad _o este orígen americano de la sífilis ( 3) 

Si estas discusiones del orígen americano de las enferme-
' dades, á las cúales se aporta diariameete alguna contribu-

ción de importancia, no permiten declarar entr·e los primiti
vos peruanos la existencia de enfermedades infecciosas cró
nicas que pudieran haber dado lugar á trastornos síquicos, 
no sucede lo mismo con las intoxicaciones que llenaron in
dudablemente un rol etiológico importante de las enferme
dades mentales entre los primitivos peruanos. En capítulo 
posterior al'presente veremos como quedan pruebas fehacien
tes de la existencia, entre los primitivos peruanos, del alco
holismo, del cocainismo y del uso de vegetales dotados de 
propiedade~ estupefacientes, empleados con criminal prop·ó
sito bajo la máscara grotesca de prácticas de hechicería y 
de charlatanismo.· 

(l)-Castrill6n T. T. "De la lepre en Colombie". Paris. 1898. 
(2)-Tello Julio Cesar: "La antigiiedad de la sífilis en el Perú", ob. 

cit. . . 

(3)-Clavigero Francisco Saverio: ob. cit. 
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Las mutilaciones halladas en algunos huacos antropo. 

morfas han sido objeto de toda una serie de interesantes es
tudios y de prolijas investigaciones encaminadas á dHmos
trar el orígen de ellas. Parece hallarse fuera de duda que 
dic:ho orígenes múltiple, que algunas representan pr:áctica 
regional de dlgunas tribus del imperio de los incas (1); que 
otras representan una práctica punitiva (2); que otras re
presentan, por último, los efectos de la curación quirúrgica 
del Anti oncco (mal de los AnrLs ó enfermedad de losAn

des) (3). 

Una huella de esta práctica de las mutilaciones nos· es 

proporcionada por RoBUCHON '(4): 

"Los cabellos largos y abundantes, son negros obscuros 
"y lisos. Se cortan ó arrancan las pestañas, las cejas, así co

"mo los pelos de las demás partes del cuerpo. Los hombres 
"se mutilan las narices y los labios segun las tribus. I .. os del 
''Alto Igaraparaná tienen perforada la división de la nariz 
"donde se introducen un tubito de junco, del espesor de una 
"pluma de ganso. Los del centro del Igaraparaná se perfo
"ran las paredes de la nariz y se clavan plumas de colores. 

"Se atraviesan también el labio inferior, de arriba á abajo, 

"con una especie de clavo metálico. Casi todos tienen elló
"bulo de la oreja agujereado por un grueso pedazo de ma
"dera dura, adornado con una concha de nácar". 

Sea cual fuere el orígen de las mutilaciones que practica
ban los primitivos peruanos, son particularmente interesan
tes las realizadas en los labios, en las orejas y en la nariz. 
Dichas mutilaciones debieron ser practicadas con una cierta 

~1)-Garcilaso de la Vega, Cieza de León, Agustín de Zárate,Hererra, 
Jiménez de la Espada, etc. 

(2)-Carrasquilla, Bastian, Middendorf y Sommer, Veles Lopez Lizar
do R.: ''Las mutilaciones en los va:>os antropomorfos del antiguo Perú", 
en "Interiiational Congress ofAmericanists '(proceedings). London. 1913. 

(3)-Palma: '.'La uta del Peru", ob. cit. 
(4)-Robuchon, ob. cit. 1 
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habilidad y ella~;J debieron ser precedidas y acompañadas de 
·algunas prácticas de prevención de fenómenos inflamatorios; 
pero, por muchas precauciones que hubieran adoptado los 
mutiladores, es de supo~erse que los prQcesoA infecciosos no 
debieron ser raros y, ~ingularmente las mutilaciones de las 
orejas, por razones de orden an:'ltómico pudieron infectadas, 
constitpir orígen de trastornos de sede encefálica. 

Copocidas desde los tiempo~ más remotos dl'l la med.ici
na y de la humanidad misma, las relaciones estrechas de las 
funciones síquicas y genésicas, rejuvenecido el problema cien
tífico con los progreaos alcanzados por la Opoterapia, no es 
de excluir entre los factoms etiológicos de'· la alienació~ men
tal en el Perú la castración empleada por los incas y por 
sus caciques con el objeto de asegurar la inofensividad eróti
ca de los guardianes de las vírgenes del Rol y de las concubi
nas de los señores del imperio. 

CAPITULO IV 

LOS FACTORES ETIOLÓGICOS DE LA ALIENACIÓN MENTAL 

El género de vida de los primitivos peruanos: bajo el impe
rio de la superstición y de la angustla.-Lo.s dolóres de 
la organización social.-Los estigmas de la degeneraciun 
entre Jos antiguos peruanos: gigantismo, y ~nanismo, 
polidactilia, labio leporino. 

Cuando se recorre las páginas d'e la historia del opulen
to Imperio de los Incas y se busca en ellas. los elementos ne
cesarios a la reconstitución de las características de la vida 
síquica de aquellas rémotas edades, sorprende el número de 
factores que pudieron contribuir á manten'er entre los pri
mitivos peruanos un tono sentimental deprimido. De estos 
factores, .á no dudarlo es el factor religioso el mayor respon
sa'ble ya que el politeísmo dé los primitivos peruanos muy 
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discutido por los historiógrafos antiguos y modernos, P.izo 
:vivir á los indios ro!="leá:dos por elementos innumerables re
presentativos de la divinidad, cada uno de los cuales exigía 

.. ,' · de los primitivos peruanos el tributo de prácticas especiales · 
S. frente á cada uno de los cuales hallábanse los vasallos de 

1 

1· 

Manco en la condición de sujetos· vigilados de cerca y cons-
tantemente, en la obligación ineludible de rendir 'á estas dei" 
dades vigilantes el homenaje de su filial devoción: todo 
cuanto rodeaba á los primitivos peru~nos era considerado ' 
como manifestación de la divinidad: el sol que ks alumbra_ 
ba,·la tierra que les daba sus frutos, el mar que les daba sus 
peces, el manantial que les obsequiaba la frescura incompa
rable ae sus aguas. 

Los fenómenos mas sencillos, los actos mas modestos 
de la vida cuotidiana, fueron objeto de interpretaciones á 
base esencialmente religiosa, como lo revelan las supersticio
nes y agüeros que tan aceptados como verdades indiscutibles 
fueran entre los primitivos pobladores del Perú .. 

La visión de una serpiente, de una lagartija, de una ara. 
ña, de un sapo, de una mariposa; e !'a· considerada como de 

mal. agüero. 

El canto de las lechuzas, buhos, buitres y gallinas, asi 
como el aullido de los perros, frieron considerados también 
como de mal agüero y como pronóstico de muerte «particu
cularmente para aquel en cuya, casa y lugar canten y au
Ilem. (1) 

Los temblores revelaban la sed de las, huiwas, á las cua
les debía acudirse con unos pocos de agua; y el fuego se ha
llaba indignado «quando salta y hace centellas>>; en cuyo 
caso había que 'aplacarlo con unos granos de maíz ó unas 

gotas de chicha. 

A estas creencias correspondían otras tantas prácticas 

(1) -«<nstrucción contra las ceremonias y ritos que usan los Indios 
'conforme al tiempo de su infidelidad, en «Revista Históricall. Lima. ob. cit. 

---------- ----'------------ ---- -----------
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que debiéron complicar gr·andemente la vida de los primiti

vos peruanos y amenguar en mucho la sencillez y tranquili

_dad de ella que han. pretendido demostrarnos algttnos Cro

nistas de Indias como el Padre CASAS. '(1) 

Atravesando un río ó un an;oyo los primitivos peruanos 

acostumbraban beber el agua en señal d~ saludo «y pidiendo 

que los dexen en saluo y no los lleuem>. 

(r Lbs serranos vsan _quando van camino echar en los 

mismos caminos ó encruzijadas, en los cerros, ó en rimeros 
·de piedra (que segun ya se ha dicho se llaman Apachitas) ó 

en los peñas ó cueuas, ó en sepulturas antiguas calgados 
viejos, plumas, coca. mascada ó maíz mascado, y otras co
sas, pidiendo que los dexe p~ssar en salvo y les quiten el 
cansancio del camino y .les den fuerzas para caminar». 

V san los mismos tirarse las pestañas, ó cejas y ofrecer

las al Sol, á los cerros, á lÓs Apachitas, á los vientos, tem
pestades, truet}os, rayos, á las peñas, r.ueval:l, quebradas, . 
ang·osturas, ó á otras cosas en veneración suya, pidiéndole 
que les dexe ir y boluer en paz». 

((Item vsan quando an de yr lexos de su N erra, encomen
-darse á sus huacas, ó hazer que los hechizeros los encomien

den á ellas; y pedirles que les digan lo que les a de suceder en 

el viaje, ó en el pleyto, ó, negocio que llenan; si moriran i 
bolueran á su tierra». 

((Tambien vsan 1os que van á minas de Plata ó Azogue, 

6 de otro metal, adorar l~s cerros y minas pidiendo le den 

de su metal, y para esto velan de noche, bebiendo y bay
lando». 

((Los indios de los Llanos vsan adorar la mar para que 

les de ¡,escado ó no se embrauezca, echando en ella arina de 
mayz blanco y almagre ó otras cosas. Tambieu los serra
nos al modo que reueretJcian la mar aun que no la ayan vis-

(l) -Casas Fray Bartolomé de las: (rDe las antiguas gentes del Perú» 
Madrid 1899. 
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to y Itámanla Mamacocha y los Aymaraes Mamacota;) en 

especial los serranos que bajan a los· Llanos para diuersos 

negocios adoran la mar con diferentes cerimonias y los lla

nos». 

Asi, pues, los menores actos de la vida, los mas insigni{i

cantes, h~tlláhanse en relación, mas ó menos dire~ta, con la 

divinidad, cuyos enojos podía provocarse con una facilidad 
apenas comparable á las dificúltades que había de vencerse 
para procurar excusarlos convenientemente. Había necesi
dad de invocar á los dioses con una grande frecuencia; era 
menester ganar los favores de ellos y evitar sus iras y en 
caso de incurrir en ésta, había necesioad de disculparles me
diante la oración y un ceremonial que constituía el secreto 
de los hechiceros. Compréndese sin esfuerzo que la realiza
ción de cualquier acto ele la vida en las circunstancias que 
acabamos de bosquejar debía procurar la duda de la impre
sión que con él recibirían los dioses encargados de calificarlo 
y debía provocar un estado síquico de angustiosa incerti
dumbre análogo al que los místicos llaman estado de escrú
pulo que, en no pocos casos, constituye ya un estado mor
boso. 

La autoridad despótica de los rocas; la menos absoluta · 
pero á las veces mas cruel de los caciques; la diferencia enor
me que separaba á la nobleza de las Clases sociales humildes; 
la consiguiente diferencia dé las satisfacciones reservadas á 

unos y otros; todas estas circunstancias deben contarse en
tre los factore~ determinantes de la depresión del tono sen ti
menta! que aun caracteriza á nuestra raza indígena á des
pecho de los siglos trascurridos desde la invasión del Perú 
por las huestes españolas basta nuestros días. 

Las clases sociales humildes buscaron en la bebida alco
hólica nacional en la chicha ó en otros estimulantes tóxicos 
una dolorosa compensación á las desigualdades de la fortu
na y á este elemento tóxico se agregaron aquellos otros del 
cocainh;mo, del dEt.turismo y derivados del empleo ele vege-
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tales dotados de propiedades estupefacientes que tan gene
ral fué entre los pobladores del primitivo Perú. 

¿Qué concepto merecieron a los primitivos peruanos a
quellos alejamientos de la normalidad, aquellas desviacio
nes de la normalidad que han sido estudiadas como expo
nentes de degeneración? 

En la «Fabula del origen clestos bárbaros indios del Pi
rú)egun opiniones ciegas» (1) se cuenta de como Viraco
cha había formado un género de gigantes «disformes en 
grandeza pintados 6 esculpidos para ver si sería bueno ha· 
cer los hombres de aquel tamaño». 

Esta pruebá que aportan la leyenda mencionada y otras 

al hecho del conocimiento que los primitivos peruanos tu
vieron del gigantismo, .se halla reforzada por un argumento 
proporcionado por la ·primitiva escultura americana. Las 
estatuas gigantescas representando· dioses halladas en 
México y la representaeión gigantesca de las divinidades en 
os adoratorios 6 ceremonias religiosas representadas en la 
alfarería peruana indican que el gigantismo no fue descono
cido de los antiguos americanos quienes tal vez asociaron á 
la idea de fuerza 6 de poder esta idea de la estatura gigan
tesca. 

"Hasta los días de la conquista-dice el Señor CABERO 

"(2)-tenían recuerdos Vftgos, reminiscencias confusas de 
"pasados conflictos en que figuraban hordas invadiendo d 
"territorio, gigantes terribles que habían llegado sembran
"do terror y pigmeos apocados incapaces de rt:"sistir el em
"puje de guerreros de talla corriente. Los pobladores de 

(1)-Sarmiento de Gamboa Pedro: "Segunda parte de la Historia 
General llamada Indica, la cual por mandato del excelentísimo Señor Don 
Francisco de Toledo, Virrey, Gobernador y Capitán General de los reyños 
del Perú y Mayordomo de la Casa Real de Castilla, compuso el capitán 
Pedro Sarmiento de Gamboa", en «Geschichte des Inkareiches» Berlín 
1906. 

(2)-Cabero Marco: "El Corregimiento de Saña", en la "Revista His· 
t6rica". Lima. 1906. 
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"Tumbe~ guardaban memoria de antiguos viajes por mar y 
"no temían confiarse al Oceano en sus frágiles barcas cansa-

. "grados al comercio para cambiar algodón y otros produc
"tos de su industria por el oro del Cho~·o. Los de mas al Sur 
"contaban leyendas iguales .Y tenían oscuras nociones de 
"otra patria distante»· 

Respecto á los gigantes, á los llamados Hatun caray y 
Huanlla runa, todos los Cronistas de Indias nos han hecho 
conocer lá tradición que de la presencia de ellos al norte del 
Perú se conservaba aun durante la época colonial de nuestra 
Historia, tradición que relata la presencia en esas regiones 
de unos hombres de talla gigantesca, destruídos por la cóle
ra divina en forma análoga á como lo fueran los habitantes 
de la Sodoma y Gomorra bíblicas y por idéntica causa. Uno 
de esos Cronistas, el P. LIZARRAGA (1), refiere haber visto 
una muela "que pesaba diez onzas y mas" y cree que ella 
debió pertenecer á uno de eso~? gigantes pervertidos respecto 
á cuya procedencia hánse formulado tantas hipótesis y res
pecto á cuya existencia se tiene tan pocas noticias. 

Hay informaciones respecto á otras muelas de gigantes, 
análoga á las que había visto el P. LIZARRAGA: el Dr. HIPó
LITO UNANUE (2) había obsequiado al Museo de Historia 
Natural del Real Colegio de Medicina y Cirujía de San Fer-

, nando de Lima la muela de una momia exhumada en Tarija 
y cuyo peso era de una libra y media. Y el celebrado Padre 
GoNZALEZ LAGUNA, de 1~ Religión de Agonizantes, había en
viado desde Limaá Madrid otra muela, hallada tambien en 
Tarija y del peso de cinco libras y algunos adarmes "aun 
faltando algunos retazos de los raigones". 

Los patagones gozaron fama de tipos de talla gigantes-

(1)-Lizarraga Fr. Reginaldo de: "Descripci6n de las Indias". Este in
teresantísimo libro ha sido publicado por el distinguido bibli6grafo Señor 
Carlos A. Romero en la "Revista Hist6rica" de Lima, 1907. 

(2)- Unánue Hip6Iito: Descripci6n del gigante que acaba de ser con
ducido a esta ciudad de la de lea en "Documentos Literarios del Perú", del 
Coronel Odriozola. Tomo VI. Lima. 1874. 
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ca y fue tan general en Euro pE~. y América este concepto que 
no pocos autores creyeron ver en los p~tagones descendien
tes de aquellos gigantes que la cólera di-vina había extermi
nado en su' cuartel general situado al norte del Perú. 

1 

Cuenta el P. LIZARRAGA que en una visita realizada á 
Tiahuanaco vió, en compañía de otraR personas, "una figu- · 
ra de una sola piedra, que parecía de gigante, segun era 
grande, corona en la cabeza y. talabarte, como los anchos 
nuestros con su hebilla". Agrega el obispo domínico que no 
había quien diera razon de esa gente; pero que, teniendo en 
cuenta las semejanzas del edificio en el cual se hallaba la 
estátua con otro situado á .inmediaciones de Huamanga, 
era de creerse que edificio y estátua habían sido mandados 
fabricar por algun señor de Trujillo. Trátase, probable
mente, de' estátua.s análogas á las estátuas gigantescas re
presentando dioses halladas e\! Méjico y en el Perú. 

Los enanos figuran,. no solo en la «Fábula» consignada 

por SARMIENTO DE GAMBOA; en la relación de la enfermedad 
de Huaina Capac, figuran tambien como sujetos de un de
lirio: 

'· « ...... pues estando e'l Guaina Capa en este ayuno, dicen 
<<que le entraron tres indios nunca vistos, muy peq11eños, co
« mo enanos, adonde él estaba y le dijeron ......... >> (1) 

Estos enan9s, estos Umutu, fuE)ron empleados, tal vez, 
como juglares ó bufones y de la existencia de ellos entre los 
primitivos peruanos dan mejor prueba que la que pudieran 
ofrecer informadores la que proporciona el conocimiento de 
los factores degenerátivos que existieron entre los primiti
vos peruanos: Dadas las condiciones de vida de estos no de
bieron ser pocos frecuentés entre ellos los traumatismos, fí

sicos ó síquicos de la madre durante la gestación y du
rante la lactancia, que hemos procurado poner en eviden-

(1) Pizarra Pedro: Relación del descubrimiento y conquistas de los 
reinos del Perú y del gobierno y orden que los naturales tenían y tesoro>>, 
en «Colección de documentos inéditos para la Historia de España», por 
Martín Fernandez Navarrete. Madrid. 1844. 
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cia como factores etiológicos de la frenastenia, en la cual 
son tan frecuentes las cifras de estatura inferiores á la nor
mal hasta límites gue tocan los del enanismo (1). Otra 
causa determinante de estas pequeñas estaturas entre los 
antiguos peruanos, debemos buscarla en el cretinismo en
démico en tantas ·regiones de nuestro territorio. A des

pecho de la opi.nió"n en contrario del a1·gentino Lemos, (2) 
es indudable que el bocio (Kcoto) (3) existió entre los 

antiguos peruanos que perpetuaron en su cerámica el co
nocimiento que de la alü~ración tiroidea poseían. Si á es
tas consideraciones se agregan las derivadas del estado ac

tual de nuestros conocimientos respecto al bócio, no se hace 
dificil pensar en el origen precolombino del bocio en Améri
ca, sin negar que la coloniznción española originaria de cen
tros bociógenos como Asturias pudo sufrir de perturbacio
nes tiroideas durante su permanencia en ~mérica, pero sin 
aceptar que ellos los hayan importado á las ricas tierras que 
habían sometido á la dominación española. 

Tambien en las intoxicaciones más frecuentes entre los 
antiguas peruanos, de las cuales tendremos o~asión de ocu
parnos mas detenidamente; en las de'formaciones artificiales 
de los cráneos, que tan brillantemente ha ilustrado HRDLIS

KA y á las cuales atribuía el Dr. UNÁNUE ( 4) disminución 
de memoria y otros trastornos síquicos; en todas estas cir~ 
cunstancias, debe buscarse una fuente de degeneración que 
debió hacer poco .raros los casos de enanismo y de otras for
mas de degeneración. Y no' deberá considerarse agena á la 
producción de éstas, enfermedad como la sífiles, que tantas 

(1)-Ciampi Lanfranco y Hermilio Valdizan: «L,ereditá nei frenaste
nici», ob. cit. 

(2)-Lemos Abraham: «El bocio y el cretinismo en la provincia de 
Mendozall, Buenos Aires. 1877. 

(3)-Lorena Antonio: <<Etiología del bocio en la hoya del Vilcamayo», 
en «Crónica Médica». Lima. · 

(4)-Unánue: Hip61ito, «Los Indios de las Pampas del Sacramento». 
en «Documentos Literarios del Perú» del coronel Odriozola. Lima. 1874. 
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y tan variadas sorpres~s ofrece al pediatra y al siquiatra, y 
cuya antigüedad en el Perú ha sido puesta en evidencia. (1). 

Entre los huacos de la interesante exposició'n que en su 
estudio a.cercá de la <<uta del Perú)) hace el Dr. PALMA, :;e 

cuen:ta uno que para nosotros ofrece particular interes: 

El décimo (huaco), persona que se arrastra de rodillas 
con un bastón en la mano derecha; le faltan los pies, los mu
ñones tienen sutura sagital; solo la nariz está mutilada. 
Toda la mejilla derecha está ocupada por el dibujo de un_ 
triángulo que en su interior tiene ray~s que se cruzan per
pendicularmente formándo cuadrados. En la mejilla izquier
das dos rayas paralelas, en la barba un chinche. Represen
tará, dice Leheman, la enf<>rmedad que ha corroido la nariz? 
Debe ser un error del artista haber hecho Beis dedos ti cada 
mano en su obra. (2) 

RIVERO TscHUDI (3) describiendo un ~huaco que repre
senta un bebedor, aseguran que el vaso en cuestión "es 
óbra de un artífice muy vulgar, que hasta ha aumentado el 

número de los dedos del pié izquierdo"· 

Tenemos en las observaciones de estos dos autores un 
caso de polidactilia bilateral y üno de polidactilia unilateral . 

. Nosotros, respetando en mucho las opiniones de los autores 
que atribuyen el mayor número de dedos á falta de pericia 
de los escultores, no hacemos nuestra semejante explicación, 
ya que en contra de ella militan el hecho de no tratarse de 
un detalle escultórico dificil, que requiriera en el artífice una 
singular habilidad y el espíritu de intensa observación de los · 
fabricadores de huacos, al cual no debió escapar la presen
cia de la polidactilia. 

· · Debemos al mismo Dr. PALMA, en su ya citada contribu
ción al estudio de las mutilacione(entre los primitivos pe
ruanos, la sospecha de que 3;lgúnas de las mutilaciones ofre
cidas por los huacos antropomorfos pueden representar el 

{l) ,.Tello Julio Cesar: ob. cit. 
(2):..._Palma Ricardo: ob. cit. 
(3)-Rivero Eduardo y Tschudi Juan de: ob. cit. 
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labio leporino, asi como "la nariz d0ble por natural separa
ción de lns ternillas, que ordinariamente !'lolcladas por una 
de sus caras interna·s, excepto en lá punta, forman el tabi
que nasal". 

El señor Jimenez de la Espada, participa de idéntica opi
nión cuaudo asegura que "no faltaban en la sagrada nómi
na de los piadosos quechuas los huaka huirpa (hombre de 
labio hendido) y los kuaka senca (hombre de nariz parti
da), en compañía de las acreditadas Axomamas ó papas do· 
bies, las Huantaysara ó mazorcas de m~iz dobles y los CIJ,un
chos, Curis, Taqui Huauhas, Iscayhuachascod ó gemelos". 

En la dinastía ele los incas, desde el advenimiento de 
Manco Capac cuéntase un solo caso de zurdismo. Trátase 
de Lloq11e Yupanqui, "el zurdo memorable" que traducE-n los 
historiadores, bajo cuya administración, tercera _de la dinas
tía de Manco, _el Imperio de los Incas realizó vastas conquis
tas en América. 

De este Inca Lloque Yupanqui "que quiere decir izquier
do, por que lo fué" (1) cué_ntase que hallándose un día so
lo y triste apareciósele su padre el Sol y le anunció para con
solarle, una paternidad gloriosa. Pué esta la de Mayta Cá
p~c á quien concibió en edad avanzada, circunstancia que _es 
considerada, como'se sabe, entre los factores etiológicos de 
la frenastenia y que, en este caso, pudo ser orígen de un ca
so admirable de precocidad, ya que, si no miente la leyenda~ 
Mayta. Cápac nació después de tres meses de concebido, con
algunos dientes en las encías una complexión robustísima 
y su desarrollo fué tan notable que á los dos años represen
taba ochoy tenía las fuerzas de esta edad. 
-BETANZOS (2) también consigna esta fábula de precoci
dad en la dinastía incaica, pero la atribuye á Yoque Yu
panqui, de quien dice que ((nació con dientes y luego que na-

(1)-Sarmiento de Gamboa Pedro: ob. cit. 

(2)-Betanzos Juan de: ((Suma y Narración de loe Incas» Mad;id. 
1886. 
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ció ánduvo, y nunca quiso mami:Ír; y luego habló cosas de 
admiración, que á mi parecer debi6 ser otro Merlin, según 
que las fábulas dicem. 

¿Qué suerte reservaban los antiguos peruanos á los ena
nos, á los ·gigantes, á los zurdos, á los afectos de labio lepo
rino, de polidactilia (1) etc.? Para PAW y RoBERSTSON los 
indios del ~erú y de México tenían la costumbre de victimar 
á los niños que nacían débiles ó contrahechos; pero esta 
afirmación carece de fundamentq serio. 

Analizando el fetiquismo de los primitivos peruanos el 
Dr: RIVA Ag·üero (:¿) cita á GARCILASO DE LA VEGA, quien 
asegura que la palabra hua,ca se aplic~ba á «los templos, 
ofrendas, monstruos a,~ la naturaleza~ cordillerás nevadas, 
cerros altos ...... » 

En la averiguación del .Licenciado Polo de Ondegardo 
( 3) se lee lo siguiente: 

"Si algún varón, ó mujer nació en el campo en tiempo 
" que atronauan, se tenía quenta con él llamándole Chuqui 
"illa, y quando era viejo le mandauan entemliesse eu esto, 
" creyendo que el sacrificio echo por mano deste era mas 
" acepto. Tambien auia algunos llamados hijos del-trueno 
" nacidos de mugeres que afirmauan que auian concebido 
" del trueno, y parido. Y á estos los señalauan para esto 
" (para hechiceros). Item á: dos ó tres nacidos de un vien
" tre, y finalmente á todos aquellos en quienes ponia mas 

' "de lo comun la naturaleza (entendiendo que no fue sin 
" mysterio) los señalauan para esto llamándolos huacas. Y 
" ni mas ni ·menos qualquiera cosa que les sucedía, ó en la 
" chacra, ó en sus personas diferente que á los otros lo atri
" huyan á esto ...... " 

(1)-El Dr. Ruiz Huidobro posee un ejemplar, en cerámica, de pied
bot. 

(2)-··-Riva Agiiero José de la: «Examen de los Comentarios -Reales», eri 
<<Revista Hisf6rica». Lima. 1903.-

(3)'-0ndegardo Polo de: <tTratado y AueJ,"igaci6n que hizo», en <<Re
vista Histórica¡¡, Lima. 1906, 
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En la misma a-veriguación se lee: 

"Y quando acaecía morírsele á algun hombre sus hijos 
"le tenían l_)Or grap'pecador, diziendo que por sus pecados 
"·succedia que muriesse primero el Hijo que el Padre. Y á 

" estos tales, quando despues de auerse confesado hazian 
" los lauatorios llamados O pacana (según está dicho) les 
" auian de acortar con ciertas hortigas -algun ,Indio mons
" truoso como corcobado, ó contrecho . de su nacimiento, 
"etc." (1) 

Entre las leyes que atribuyen á los Incas qui;nes pre
tenden hacer de la legislación de ellos un modelo de legisla
ciones, cuéntase, una disposición en favor de los inválidos 
"que exigía que fuesen alimentados con los fondos públicos 
los lisiados, sordos, cojos, tullidos, decrépitos, y enfermos". 
Tambien, "mandaba esta ley que fuesen llamados dos ó tres 
" veces al mes 'estos inválidos á los convites y comidas pú
" blica~, para que, en el regocijo general olvidasen en parte 
"su miserable estado. El Oncu Camayoc, ó Superintenden
" te de enfermos, era-ejecutor de esta ley." (2) 

Como se ve hay notable discrepancia entre lo opinado 
por p A w y RoBERTSON y lo aseverado por los cronistas _é 

informadores que hemos citado, los mismos que hacen ma
yoría y que revelan una cierta lógica en estas sus asevera
ciones que tan en alto colocan el espíritu de solidaridad so
cial entre los primitivos peruanos. Es mas de aceptárse 
que los sujetos que ofrecían algunos de los hoy llamados 
estigmas de degeneración, fueran considerados- como perso
nas dotarlas de algunas cualidades sobrenaturales, de algu

·na graciá concedida por la· divinidad- al marcárles con un 
sello que no ofrecía la generalidad ele los sujetos. 

(1)-En algunas localidades de la sierra aun se conserva la costum
bre del apachicuy: h9mbres y mujeres en los días de carnaval se sorpren 
den en sus camas y se azotan mutuamente con unas hojas de hortiga, 

- \2)-Ri_vero M. Eduardo y Tschudi Júan Diego de: «Antiguedades Pe
ruanas¡¡, ob. cit. 
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CAPITULO V 

LAS FORMAS DE ALIENACIÓN MENTAL 

El delirio fehril.-El delirio fehr~l de Huayna Capac.-Los 

daños de la chicha.-La coca y los cocainistas.-Ln si

cósis daturínica. 

Los primitivos peruanos conocieron la fiebre; llamáron
la rupa y tratáronla mediante la administración de algu
nos vegetaJes como el paico (Roubiera multifida) y la chu
quicanlla, asi ~amo por la balneoterapia y Ia aeroterapia 
(1). Es de presumir que conocieron el delirio febril; pero 
no poseemos informaciones respecto á la interpretación que 
le dieron ni á la terapéutica especial que le reservaron. Es 
de suponerse-que si conocieron el delirio febril no lo vincu
laron á la fiebre ni le concedieron el valor que en la actuali
dad se le concede, dedicándole un capítulo en Siquiatría. 

Cree el Doctor LA voRERIA ·que el tipo de rupa mas fre-
cuente entre lós primitivos peruanos fué el de las intermi
tentes, en el curso de las cuales nada de raro tiene la entra
da en escena de los delirios que KRAFT EBING ha denominá.
C:.o delirios maláricos: estados delirantes acompañados de 
intensa excitación, con acentuada alteración síquica y que, 
después de una breve duración, se van como vinieron: sú
bitamente, dando plaza á un suP.ño profundo y á un des
pertaren el cual se ha perdido memoria del contenido deli. 
rante. 

Una de las mas remotas descripciones de la rupa ent,re 
nosotros sería la correspondie]}te á las calenturas sufridas 
por Atahualpa durante su prisión en poder de Pizarro. A. 
segura el historiador cuzqueño que durante dicha enferme-

(l)-Lavoreria Daniel Eduardo: ob. cit. 
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dad le fué suministrada á! desventurado hermano de Huás

car una hierba cuyo non1hre no menciona, asociada al paico 
y agrega que este preparado le produjo «un gran sudor y un 
sueño profundísimo y largo con que se le quitó la calentura 
y recordó ·sin ella)). Pero Garcilazo no alude á fenómeno . 
alguno que nos pudiera hacer pensar en el delirio febril ma
lárico. 

¿El tifus exantemáticq, causa determinante de un delirio 
infectivo que tiene una fisonomía particular, existió entre 
los primitivos peruanos? Al establecer TELLO la antigüe
dad de la sffiles en el Perú (1) se exhumó este asunto·del 
orígen precolombino del tifus exantemático en América, ya 
que muchos histo.riadores daban esta enfermedad como Ile~ 
gada al nuevo mundo con las caravanas de negros africa
nos que fueron trasladados á nuestra América para com
partir con el indio los rigores de la dominación extrange-

. ra. El p:r9blema de definir cuál fué la enfermedad que diez
mó las tropas de Huayna Capac e hizo víctima de ella: á 
este mismo monarca no ha podido ser mas interesante: el 
malogrado PATRÓN (2) había creído ver en dicha ... enfer
medad la de GarrióJ?; TELLO creyó ver en ella la sífilis; LA
VORERIA y GASTAÑETA no han aceptado esta última decla

ración (3) y el Dr. AVENDAÑO (4), con ocasión del es
tudio de TELLO, ratificó su idea anteriormente e·nunciada 
respecto á haber sido una epidemia de tifus exantemático la 
que .en los primeros años del siglo XVI hizo estrago grandí
simo en las huestas de' Huayna Capac y arrebató la vida 
á este monarca. (5) 

(1)-Tello Julio Cesar: ob. cit. 
t2)-Patrón Pablo: «La· Verruga de los Conquistadores¡¡ en «BoletSn 

de la Sociedad Geográfica de LimaJl. 189. 
(3)-Lavoreria Daniel E .. y Gastañeta Guillermo: !!Opinión y objecio

nes á la tesis de Tello>>: ob. cit. 
(4)-Avendaño Leonidas: !!Opinión y objeciones á la tesis de Tello»: 

«La antigiiedad de la sífilis en el Perú». ob. cit. 
(5)-Avendaño Leonidas: !!Etiología del tifus exantemáticm tesis 

del bachillerato. !!Crónica Médica>J. 1885. 
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PEDRO PIZARRO (1) nos da interesantes noticias res
pecto á la enfermedad mortal de Huayna Capac: 

"Pues acabada la conquista (de Quito) el Guainacapa 
" mandó hacer una fortaleza en memoria de la victoria 
'' que había habido ...... Pues estando en esta obra di5 en-
" t;re ellos una enfermedad de viruelas, nunca entre ellos 
"vista, la cual .mató muchos indios; y estando el Guaina
" capa encerrado en sus ayunos que acostumbran hacer, 

... que era estar sólos en un aposento y no llegar á muger, 
~' no comer sal, ni ají en lo que le guisaban, ni beber chi
" cha (estaban desta manera nueve días, otras veces tres); 

· "pues estando el Guainacapa en este ayuno, dicen que le 
" entraron tres indios nunca, vistos, muy pequeños como 
"enanos, adonde él estaba. y le dijeron: Inga ven1moste 

· " a llamar; y como el vido esta visión y esto que le dijeron 
" dió voces á los suyos, y entrando que entraron desa.pa

" recieron estos tres ya dichos, que no les vió nadie salvo 
"el Guainacapa y á los suyos dijo q11esde.sos enannos que 
"me vinieron á llamar? resp,_,ondiéronle: no los hemos vis

" to. Entonces dijo el Guainacapa: morir tengo y luego 
" enmrmó del mal de viruelas. Pues estando asi muy eil
" termo despachilron mensajeros ...... " . 

Como puede verse, se trata de un delirio tranquilo, SO· 

· bnivenido en plena normalidad, en uno de esos ayunos po
co rigurosos que dicen emplearon los antiguos peruanos. 
Guaina Capa no ofrece en las condiciones que le pinta PE
DRo PIZARRO, otra cosa de notable que algunos trastornos 
sico-sensoriales: ve entrar en su habitación tres enanos que 
le vietJen á llamar. _ Trát.ase, pues, de un. delirio tranquilo 
de persecución, al cual sigue la enfermedad <<de las viruelasll 
según el cronista. 

No nos sería posible establecer, sobre la base de lus in
formaciones de los cronistas, un diagnóstico diferencial en. 

(1)-:- Pizarro Pedro: ''Relaci6men !!Colecci6n de documentos inéditos 
para la historia de España)) por Fernández Navarrete. 
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tre un. delirio inicial d~l tifus exantemático y el de la viruela. 
Ambos _delirios pueden presentarse, como en el caso de 
Huayna Cápac, durante el cursq de una salud perfecta y 
solo el desarrollo posterior de la enfermedad permite esta
blecer la naturaleza de ésta y aquella del delirio con el cual 
se ha iniciado. 

Pero esta circun.stancia del delirio de Huayna Cápac es
taría á insinuar que no fué la sífilis la enfermedad que se 
inició en el monarca por un delirio tranquilo, aunque acom
pañado de trastornoe-·sico-sensoriales bastante acentuados, 
aún tomando_ en cuenta las calidades de excepcional virulen
cia que el Dr. TELLO ha supuesto á la pretendida epidemia 
de sífilis. 

Si es solo entre la v_iruela y el tifus exantemático que de
be establecerse el diagnóstico diferencial del delirio de Huay. 

-na Cápac, no habrá incónveniente para descartar la prime-. . 
ra de dichas enfer.nedades, ya que se acepta por la mayor 
parte de los cronistas que ella fué importada al Reino de! 
Méjico por un negro del conquistador .D. Pánfilo de Nar
vaez. (1) 

Poco se sabe réspecto al conoci111iento que los antiguos 
peruanos tuvieron de la enferr.1.edad de Carrión y, por con
siguiente, del delirio que sobreviene durante el curso de ella, 
Para algunos cronistas, HERRERA, GoMARA, P~ZARRO, GAR
CILAZO, ZÁRATE, etc. la enfermedad !'de las berrugas" era 

' ' ' 

frecuentísima entre los primitivos peruanos, opinión que re-
cogió el mlllogrado PATRÓN en su ya citado estudio y en 
otro que lleva por título <<La vet•ruga de los conquistado
rc::s» (2)' Todos los autores que de historia de la verruga 
andina se han ocupado, Om~.IOZOLA, A VENDAÑO, LA VORERÍA, 
PATRÓN, TELLO, etc., han reconocid0 que los antiguos pe. · 
ruanos conocieron la enfermedad y uno !de dichos autores 

\1)-Clavigero Saverio: ob. cit. 

(2)-Patr6n Pablo: aLa verruga de los conquistadores» en «LaCró
nica Médica» de Lima. 1889. 
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el malogrado Dr. MATTO (1) ha manifestado contra lo opi
nado por algunos colegas, q·ue los indios pt:ruanos habían 
distinguido la verrpga común, á la cual llama-ron ticti de la 
verruga andiná para la cual reservaron el nombre de kceepo. 

Es de creerse qué los antiguos peruanos, como los ma
chis, conocieron el delirio febril (2) pero que lo relacionaron 
á determinada enfermedad y le aplicaron tratamiento co
mún á todas las manifestaciones de rupa que de ellos fueron 
conocidos. 

Otra entidad morbosa, dice LAVORERiA (3), que debió 
existir en aque1los tiempos, pues hoy es endémica en la cós
ta del Ecuador, es la. ñcbre amarilla, pero la historia no 
nos dice nada al respecto. Quizá la epidemia que, según 
XEREZ y otros historiadores hubo en -Tumbes poco antes 
de que llegara Pizarra; y que nsoló la población de los In
dios, fuese alguna invasión del tifus icteroide~: tal podría 
presumirse del frecuente trato de los indios de Tumbes con 
los dé la Puná, y el carácter mortífero de la epidemin. 

Así, pues, no es posible establecer conjetura alguna en 
torno á esta entidad morbosa cuyos eÁtragos en el Perú 
han sido objeto de un interesante estudio ~e Eyzaguirre. ( 4) 

Los cronistas de Indias reconocen, con rara uniformi
dad, que los antiguos peruanos rindieron culto. á Baca y 
que no fueron parsimoniosos en el uso de las bebidas al
cohólicas, cuya representación nacional en el primitivo Perú 
fué la chicha. El Autor de una <tRelación Anónima)) que 
cita el Dr\ LAVORERÍA (5) asegura que la azua(6) fué fabri-

(1)-Matto David: «La trepanación en la época de los incas» en ((La 
Crónica Médica>> de Lima. 1886. 

(2)-Ferrer Pedro Lautaro: ((Hist. Gen. de la Medicina de Chile». ob. 
cit. 

(3)-Lavorería Daniel E.: ob:cit. 
(4)-Eyzaguirre Rómulo: ((Las epidemias amarilicas del ferú» en 1\Cró-

nica !\!!édÍca». Lima. 1909. , . 
(5)-Lavorería Daniel Eduardo: ob. cit. 
(6)-FERRAZ asegura que en nuhualtl significa escupir y se tomó por 

el ruido que se hace al mascar el maiz para hacer!~. Según Berberena sig-
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cada en un principio con una finálidad higiénica, ya que el 
uso de ella evitaba el del agua, ~uyas malas condiciones fue
ron tal vez causa de enfermedad: pero que después no tardó 
en abusarse de la cost.umbre y en toll!arse como objeto de 
vicio y de regalo lo que fuera primeramente objeto de salud. 

Sea cual fuere el origen de la chicha, es verdad que los 
antiguos peruanos hallaron en ella el estimulante que en ' 
otros preparados alcohólicos han hallado otros pueblos pri
mitivos y que se halla cOn tanta frecuencia en la prehistoria 
de tantos pueblos. Seguramente que la chicha constituye 
una de los preparados alc'ohólicos menos ricos en alcohol 
pero, como lo asevera el Dr. LAVORERÍA, los indios perua
nos procuraron reemplazar la calidad por la cantidad y es 
de suponerse que el alcoholismo crónico haría entre ellos es
tragos análogos á los que provoca en la actualidad. 

Si todos los cronistas de Indias se empeñan en ofrecer

nos en los antiguos peruanos un pueblo entregado á la· em
briaguez, uno de ~llos el P. LiZARR.AGA, repite ]a generaliza
ción de este vicio en forma tal que autoriza á pensar en el 
espantoso desarrollo que el alcoholismo babia alcanzado 
en el elemento indígena peruano en los primeros años de la 

colonia. A cada página del libro del P. LIZARRAGA. n) co
rresponde una cita sobre el alcoholismo de los indios, al 
cual atribuye el religioso domínico la extinción de numero~ 
sas tribus de las que antes de la conquista poblaban la 
gran extensión del Imperio de los Incas. 

A CIEZA DE LE6N (2) pertenecen 'los siguientes infor-
; 

mes: ...... <<gastaban ~uchos días y noches en sus banquetes y 

bebidas; y cierto cosa es grande la cantidad de vino 6 chi-

nifica ucon garjgajo» y deriva de Jos raíces qnichés1 chi (con) y chal (gar
gajo). En quechua azua deriva de at 6 ah, agua; y zu «chupar11 y «jicatall 
quiere decir pues «agua ó lía_uido que se chupan. Santiago I. Barberena: 
«Quicheismosll. San Salvador. 1895. 

(1)-Lizárraga Fr. Reginaldo. ob. cit. 

(2)-Cieza de Leon Pedro: ceLa Crónica del Perú11. Madrid. 1880. 

J 
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cha que estos indios beben, pues nunca dejan de tener el va
so en lá manoll. 

"Son tan viciosos en beber (los Íl)dios de Carrapa) que 
" se bebe un indio, de una sentada una arroba y mas, no· de, 
" un golpe si no de muchas veces ...... y muchos tienen con la 

"una mano la vasija con que estan bebiendo y con la otra 

" el miembro con que orinan ...... " 

DoN ANTONIO DE ULLOA (1) que visitó el virreinato 
del Perú en la segunda mitad del siglo XVIII, refiere que en 

' ' 
·la parte alta del Perú los indios embriagados amanecían 
muertos en las calles; que en Quito las indias se abstenían 
de beber para hallarse en condiciones de auxiliar á sus ma~i
dos embriagados; qu~ en Huancavelica había indio que be

bía por valor de siete pesos unas doce ó trece limetas de 
aguardiente y, por último, que en el Perú, á los niños «an
tes de dispertar á las luces del conocimiento los a~:ostum

braban á la embriaguez¡¡, 

Entre las 38 preguntas contenidas en la pastoral del Ar
zobispo d.e Lima, D. PEDRO DE VILLAGOMEZ cuéntase una, la 
signada con el N9 35, que contiene una alusión al delirio al
cohólico: 

"'''" y si dijere, que cuando hablaba á la huaca. que se 
" tornaba loco (que lo suelen decir·muchas veces se le ha de 
"preguntar si era por la chicha que bebía ó por efecto· del 
" demonial». 

La embriaguez tomó parte imJ?ortante en todas las festivi
dades de Jos antiguos peruanos: el nacimiento de un niño, el 
primer bautizo ó el primer corte de pelo, la aparición de · 
la primera floró del primer flujo menstrual, la institución 
de los "orejones", todas estas fiestas t:ran acompañadas de 
un consumo considerabilísimo de chicha. PACHACUTI YuPAN
QUI y otros informadores dan la noticia del empleo hecho 
por los primitivos peruanos. de la embriaguez alcohólica co-

(1)-Ullpa Antonio de, "Noticias Americanas", Madrid, 1792. 
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mo anestésico. Para que los jóvenes no sufrier'an los dolores 
de la perforación de las orejas; para que los criados no stl
frieran los dolores de 1~ sepultación en vida con sus amos, 
se les daba á ·beber una chicha á la cual se agregaba, con el 
objeto de hacerla más rica en alcohol, una hierba especial. 

Compréndese que él alcoholismo crónico debió ser orígen, 
entre los antiguos peruanos, de trastornos síquicos análo
gos á los que produce en la actualidad y que estos trastor

nos ó pasaron inadvertidos ó fueron interpretados en con
formidad c.on las supersticiones religiosas de que estaba lle
no el paganismo peruan:o. 

Si no fué invención de Inca Ripac, hijo del melancólico 
Yahuar Huacac, aquella maravillosa aparición del viejo Vi
racocha, de quién tomó el nombre, pudo muy 1bien ser una 
alucinación deorígen alcohólico, orígen tanto más de sospe
char si se toma en cuenta que Inca 1-?-ipac, según algunos in· 
formadores, al aband~:mar las riendas .del Imperio al vicioso 
Inca Urco, se rl'Jtiró al valle de Yucayy «se entregó á los pla· 
ceres» que, entre los antiguos peruanos, solo fueron aquellos 
del alco:P,ol y.aquellos del amor. 

Si la leyenda no niiente Pachacutec murió en pleno esta. 

do delirante, no sabemos si concomitante á algún proceso 
infectivo ó si vinculado al abuso de la chicha. Asegura GAM

BOA SARMIENTo (1) que este inca Pachacutec «entregó el 
al!lla al diablo terminand-o de cantar: <<Nací como lirio e.n el 
jardín y ansí fuí criado, y como vino mi edad, envejecí, y ~0-
mo había de morir, así me sequé y morí». Mas digna de un 
poeta ó de un humorísta esta muerte del noveno inca que de 

un emperador; pero si su canción no se hallaba vinculada á 
un estado delirante, ella bastaría para juzgar á Pachacu
tec entre los afortun.ados mortales que tienen una son-risa 
frente á fr·ente de la muerte. 

Huaina Capac, padre de los desventurados Huáscar y 

(1)-Gamboa Sarmicmto Pedro: ob. cit. 

-----------'•-'-' -----
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Atahualpa, á pesar de sus indiscutibles condiciones de supe
rioridad intelectual, no pudo sustraerse á la acción del me-

. dio en el cual actuaba y pagó tributo á las supersticiones 
de sus vasallos, ya que su gqbierno se deslizó en medio de la 
inquietud despertada por el recuerdo de las sombrías profe
cías de Viracochá, por la aparición de los cometas de .mal 
agüero y por otros hechos á· los ·.cuales se concedió una 
grandísima importancia. Tál vez si estos hechos á los cua
les sé c.oncedió una desmesurada importancia, actuaron á 
título de traumatismos síquicos sobre el espíritu ya enfermo . 
del Inca. · 

Pueblo esencialmente religioso, el Imperio de los Incas, 
como .muchos pneblos primitivos, tal vez consideró como 
revelaciones de carácter sobrenatural, como confidencias de 
la divinidad, muchos de los delirios sobrevenidos al fin de la 
orgía, cuando los torrentes de chicha se desbordaban de los 
graciosos vasos de tierra ó de los riquísimos de oro. 

En muchas ocasiones estos delirios alcohólicos fueron 
pintorescamente coloreados por la intervención delelementio 
erótico: Las uniones carnales de los espíritus malignos y de 
las mugeres, de que hablaremos más adelante, fueron, tal 
vez, llevados á la leyenda por personas alcoholizadas. Y 
probablemente trátase de un delirio alcohólico en la tradi

ción conservada entre los indígenas de Lambayeque, que 
presenta á uno de los señores de la comarca, llamado Tem
pellec como víctima de una placentera alucinación: ((Se le 
apareció el demonio Pn forma de una muger hermosísima y 
lo sedujo11. 

Entre las informaciones ((acerca del señórío y gobierno 
de los Incas, hechas por mandato de don 'Francisco de· To
Údo, Virrey del <<PerÚ»·(l568,-1572)" consignadas e'n el to
mo XVI de la <•Colección de Libros Españoles Raros ó Cu
riosOS)) (1), consignadas también en el libro del Señor 

(1 )-« C¿lección de Libros Españoles Raros ó Curiososll Madrid. 
1882. 
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Mydina (1) se cuenta la que nos ha dado á conocer el 
Doctor TELLO (2), la llamada leyenda de la coca, que no
sotros (3) hemos reproducido en: otra oportunidad y cu
yo tenor es el siguiente: · 

"Pruébase que en tiempo de Huaina Cápac Inca vieron 
"y entendieron que l:Íabía muy poca coca en esta tierra y 
"que solo Jos Inca~ tenían· unas chacarillas muy pequeñas 
" y que no las tenían los demás indios, y que las sacaban en 
" unas petaquillas muy pequeñas, y que cuando" los Incas 
'' querían hacer algún gran regalo á ·los curacas grandes y 
" criados suyos que más querían les daban unas bolsillas de 
" ella y que.Ia demás gente común no la tenía ni la alcanza· 
" ba; y que la estimación que tenía esta coca era por que 
" decían los Incas que entre tanto que la tenían en la boca, 
~les aplacaba de sed.y el hambre:, y ot~os testigos dicen 
"que no se podrían sustentar con ella si no comiesen otra 
" cosa. Y cerca del orígen que tuvo, dicen todos que no lo 
''saben, excepto seis que dicen que entre los naturales se 
" trataba que la dicha coca, antes que estuviese, como aho
" ra está, en árboles, era muhger muy hermosa, y que por ser 
" mala de su cuerpo la mataron y la partieron por medio 
''y de ella había nacido un árbol, el cual llamaron "Mama 
" Coca ó Coca Mama" y que desde allí la comenzaron á 
"comer; y que se decía que la traían ep un~ bolsa y que es
" ta no ~e podía abrir para comeda. si n·o era después de ha
" ber tenido cópula con mujer en memoria de aquella; y que 
" muchas pallas ha habido y hay que por esta causa se lla
" man Coca: y que esto lo oyeron decir á sus . pasados, los 
" cuales contaban esta fábula y decían que era el origen de 
" la dicha cocall. 

" En esta curiosa leyencia que participa de las mismas 

(lh-Medina José T.: «La Imprenta en Lima». 
(2)~TeÜo Julio Cesar: ((La antigüedad de la sífilis en el Per1Í11. ob. cit. 
(3l-Valdizá.u Hermilio: "I pervertimenti sessuali dei primitivi peru-

viani" (inédito). 
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"características de maravillosa .ingenuidad de las muchafl 
" leyendas respecto al origen del té, del café, del cacao y del 
"tabaco ·(1), ya se deja constancia de la acción estimu
" lante de las hoias de coca, de cuya másticación se dice 
'.' que <eles aplacaba la sed y el hambre)) á los primitivos pe

" ruanos. Respecto á la relación existente entre el estímulo 
" provocado por la coca y las funciones sexuales un notable 
" médico y naturalista español del siglo XVI, Nicolas Mo
" nardes, no desdeñaba la consignación del prejuicio vulgar 
" de: existencia de un vínculo entre dicha acción estimulante 
"y las ya citadas funciones, cuando decía de la coca>>. 

"Vulgaris est eius inter Indos ad multas restum ad eas 
" quae ad iter necesaria sunt tum quae ad volupta tem in 
"cuis aldibus serviunt,. hoc modo ...... (2). 

"Los españoles se dieron cuenta· cabal de la generaliza
" ción del cocainisril.o en América. AMERICO VESPUCIO en-

. '.' cuentra en su segundo viaje indianos «que tenían las meji
" llas llenas por dentro de una hierba verde que la rumia
" ban de contínub como ánimales, que apenas po'dían ha
" blar y cada uno tenía al cuello dos calabazas sec~s, que 

''la una estaba llena de aquella yerba que tenían en boca 

" yJa otra de una harina blanca que parecía yeso en polvo: 
" y de cuando en cuando con un huso que tenían, humede
" ciéndolo en la boca lo 1netían en la harina y después .se lo 

"metían en la boca ...... (3). 

"Dicha práctica, que también habían observado en los 
''indianos RAM'(JCIO, CooKY FERNANDO CoLON, no era otra 
"que la toma de las hojas de coca, en la misma forma que 
"aún en la actualidad se conserva entre los indígenas del 
"Perú)), 

(1)-Valdizán Hermilio: "El tabaco medicamento". Roma. 1914. 
También en "La Prensa". Lima:1915. 

(2)-Monardes Nicolas: ob. cit. 
(3)-Vespuccio Amerigo: Cartas a Piero Soderiui, en una "Raccolta di 

scritti di ·varii autori" Prato. 1842. 
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• ''Pero si los españoles· se dieron cuenta de la generali- , 
" zaci ón del cocainismo entre los peruanos, no le concedieron 
,'' importancia alguna. Una cédula de 18 de Octubre de 1569 
"cpnsigna la declaración que háce el Rey de España de ha~ 
'! bérsele hecho relación que el creer los indios que trayendo 
"la coca en la boca les daba fuerzas,'era ilusión del demo'; 
"nio". Y la autoridad religiosa, omnímod~ en aquel siglo, 
" limitaba su· acción á d~clarar en el segundo Concilio· cele
" brado en Lima que la coca era cosa sin provecho y apa-

. ' 
" rejada para los abusos y supersticiones de los indios. 

"El Padre Acosta, que dedica casi un capítulo ·de su in
" teresante libro ~1) a:I cacao y á la coca, nos proporcio
" na muchos interesantes informes respecto á la historia de 
" esta última planta. Desde luego, el Padre Acosta 'no creí~ 

· "!como vafos hombres doctos" "que la acción e§timulante 
" de la coca fuera ob~a exclú'siva de las supersticionos de · 
"los peruanos, ya que caminar aJgunasjornadas sin comer, 
,¡con ~n solo puñado de coca ú otros efectos semejantes no 
" podía tomarse como obra de imaginación" Nos cuenta 
n .asi mismo, del consumo de coca· eri Potosí,' que alcanzaba 
'' el valor de más de 'medio millón .de p~sos por año y de las 
" muchas víctimas qu_e hacía el cultivo de la coca "por· lo 

. "que ha: habido· grandes disputas de opiniones entre algu- . 
" nos hombres doctos ó sabios, á saber si fuera más expe
" diente arrancar todos estos árboles de coca ó dejarlos". 

" El interés prevaleció sobre todo sentimiento de piedad 
" y se permitió que continuara el cultivo de la 'coca y se vol
" vió al iintiguo copcepto de ser el uso de la planta una cos
" tumbre que podía mover á risa: pero no á piedad. Es pm; 

.!' eso que, en 1639, podía decir CALÚWHA:· 

"La coca, hojas de. unos arbolillos·, general faynete y 
~'·continuo regalo de los Indios, que todo el día eftan máf-

(1)-Acosta José: «Histoire Naturelle et Morale des Indee, etc., París 
1600. 
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'' cando, y ha hecho efta yerba mas omhres ricos que las 
~'mercancías de mayor ganancia" (1). 

"Los Reyes de España, que no cesaban de invitar á loA 
" funcionarios de la Administración colonial á procurar la 
''mejor conserva~ión de la raza originaria, no fueron infor
" ruados de los peligrds del abuso de la GOCa y? tal vez por 
" ello, no pudieron dictar medida alguna tendente á repri
" mirlo". 

"Y fué así, á la sombra de la indiferencia de los conquis
" tadores, que los indios peruanos conservaron la costum- · 
"bre, hoy secular, de masticar la coca, bUl'C&ndo en esta 
" planta un estimulunte) como buscó el suyo cada uno de los 
" pueblos primitivos cuya historia conocemos. Quizá si los 
" españoles que suprimieron tantas costumbres, algunas de 
" las cuales debieron ser para los peruanos tan caras como el 
" uso de. la coca, hubieran podido, dándose cuenta del daño 
"que esta producía, atenuar dicho uso y aún suprimirlo". 

"Desgraciadamente no se concedió gran importancia á 

"la conservación de la raza. Y estaban aún muy lejanos 
"los estudios que en 1880 hab~an de conducir 'á BERCLEY á 
" introducir la cocaina en la terapéutica de la morfinoma
'' nía, innovación que había de escribir en las páginas de la 
'' Siquiatria Moderna el doloroso' capítulo de la sicosis co
"·cainica.". (2) 

Y por que no se concedió importancia al cocainismo, la 
li~eratura científica de este asunto es bastant,e pobre, todo, 
nuestro contingente, muy valioso, por cierto, ha sido orien
tado hacia el estudio de las cualidades provechosas de la c-o
ca, hacia la recomend,ación de sus propiedades estimulantes 

_y de su acción .anestésica. Acerca de las cualidades nocivas 
de la coca, acerca del cocaiJ;J.ísmo peruano, no es sin una cier
ta amargura que debemos declarar que nuestra invitación 

(1) Calancha. Fr. A;ntonio de Ía: «lJoronica Moralizada, etc. "Barcelo· 
na .. Hi39. 

(2)-Valdizán Herruilio: "El cocainismo y la raza indígena en el Perú'' 
eu "La Prensa" de Lima. 1913. 

., 
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al estudio del p~oblema, nuestra recomendaci6n de éste á los 
poderes pú~licos, á los hombres de ciencia y de buena volun
tad y aún aquellos que desde hace años vienen defendien

do á. nuestros indios de los atropellos de tinterillos poco es-· 
crupulosos y de funcionarios me_nos escrupulosos todavía, 

todo ello ha pasado inadvertido, todo ello ha merecido el 

más profund'o desdén, á justiciera excepci6n de un amable 
editorial de <<La Prensa>} de Lima. 

Los indios. peruanos no supieron del cocainismo otra 

cosa que la leyenda de la desventurada Coca Mama, aque
lla hermosa mujer que por haber sido mala de su cuerpo 
"fué convertida en árbol» En memoria de la Magdalena im
penitente los aborígenes sacrificaban á Venus antes de to
mar en sus bocas la preciada hoja, cuyo abuso conduce á la 
perversión del amor, á los celos exageradísimos é inmotiva

dos que se cuentan entre las características de la sicósis co
cainica. 

«Háse establecido que los antiguos habitantes del Perú, 
"como muchos otros pueblos primitivos, rindieron .tributo 
" de fe y de admiración á las prácticas de la hechicería. No- · 
" ticia de esta devoci6n de los indios del primivo Perú se ha-
" lla en todos los cronistas de indias, asi en aquellos que han 
"pretendido excusar los errores cómetidos por los españo-
" les en la América que conquistaron, como en aqueilos que 
" han pretendido ver en los indios, antes de la llegada de los 
" españoles, ~ipos de una inconcebible inferioridad biológica, 
"tipós más vecinos de la bestia que del homqre y cuyas ca- . 
" racterísticas habrían debido excusar todos los errores de 
"humanidad cometidos por los castellanos. (1) 

"Algunos historiadores discuten si fuélamayor entre los 

(1)- Cieza de Le6n, Monardes, Acosta, Calancha y otros cronistas en 
el siglo XVI, Dodoneus f:'D el siglo XVII, Ruiz, Unánue, Gonzalez Laguna, 
en el siglo XVIII, Montegaza, Bibra, Moreno y 1\tlaiz, Gazeaux, Espinoza 
y Berra (de Buenos Aires), Ulloa, Feigneaux, etc., en el siglo XIX, han 
ilustrado brillantemente la literatura científica de la cocaina. 

·--- -----------
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¡,primitivos peruanos el número de hechiceros. que el de he
" chiceras y, en el fondo de estas discusiones·, ~n la relación, 

~. . 
"más ó menos circunstanciada de las prácticas atribuídas 
"á hechiceros de ambos'sexos, hállase una confirmación á la 

'' geqeralización de dichas prácticas que se halla también de
" mostrada por la severidad de los castigos que reservaba 
"la legislación de.los Incas á quienes practicaban la he~hi. 

" cería con una finalidad criminal, ya que la hechicería que 
"pudjéramos llamarreligiosa, como in;tpuesta por el rito re~ 
"ligioso de los ant

1
iguos peruanos, era obJeto de toda con

·~. sideración por parte de los monarcas y de 'sus vasallos. 
" Muchos de los sacerdates del rito indiano debían, en las 

. " grandes ocasiones, absolver los más serios problemas, dar 
"respuesta en los más graves mmntos y parece que en tales 
" circt1nstanciás, recurrían á ciertos produ'cto~ vegetales, · 
"dotados de prodiedades'hipnóticas, merced á la ingestión 
" de los cuales caían en sueño profundo, concluído el cual 
"daban >espuestá á todas las interrogaciones que les ha
" bían sido hechas, en conformidad con las visiones que el 
"hipnóti_co les habí~ p.roducido. Algunos autores aseguran 
" que la base de estos pr~parados hipnó~icos fue la. bellado
"· na, e~ .. mismo producto que tan en boga se halló entre l.os 
"hechiceros de Europa; pero no pocos aseguran que emplea
" ron igualmente la datura stramoniuÍn, mas conocida con 
" el vulgar nombre de chamiéo. 

"Los médicos del antiguo Perú, · cuyas habilidades han 
"sidopuestasenevidencia por LAVORÉRÍA, TELJ,o y ALJOVÍN 

" (1), fueron,. al mismo. tiempo que audace~ cirujanos, he:r
'' bolarios notables, cuyos cono~imientos se perdieron, por 
"desgracia, durante la epoca coloniaJ q.ue, en sus primeros 
~· años poco ó nada hizo por estudiar convenientemente. la 
.'~cultura de los Inc~s. Entre los vegetales cuyo manejo les 
" era fatpiliar se.contabah afrodisiacos, abortivos y, lo que 
-·---

~l):._Lavorería y Tello, obs. cits. Áljovin Miguel o:: <!La cirujíá. en el 
PerÚ¡¡ (comunicación al Congreso Médico Pan americano de Lima), en «La 
Prensa», Lima. 1913. · 

' 
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" más nos_interesa désde el punto de vista que in!'\pira estas 
"·líneas, contábas~ un cierto n,úmero de productos <cpara 
"aldcar, para matar y para entontecen (1). Fué el cha
" mico uno de los productos vegetales empleados con el ob
" jeto de realizar esé robo de la razón y de la vida? Es un 
"indicio favorable á la respuesta afirmativa el hecho de ha-

' '' be•· sido el chamico conocido de los indios que lo emplea-

" ban en las ceremonias religiosas y que pudieron emplearlo 
" en las prácticas de la hechicería, cuando procumban dis. 

" minuir ó abolir la voluntad de las personas con el objeto 

'' de procurar en ellas la tierna correspondencia á una vio
" lenta pasión. 

' ' 

"La antiguedad de la datura stramonium como veneno 
" de elección én muchos pueblos primitivos está ampliamen
" te comprobada y no ha faltado quién ha creído encontrar 
" en ella la Noce Metella de los árabés: úmatacya, en idioma 
" malabar; Datiro, en la lengua de las Canarias; Datpla, en 
" persa y turco; la Burlar;Jora, en castellano y en portugués; 
" lá Datura stramonium ha sido descrita por los autores 
'' de todos los tiempos como tóxico que muchos pueblos pri-
"mitivos e,mplearon con una finalidad delictuosa. ' 

"Este fruto, dice Cristóbal AcosTA (2) está todo lleno 
" de semillas del tamaño de una lenteja y del mismo color y · 
"figura del corazón, cuyo sabor'es cómo el de la corteza de 
''la planta. .El mal u~o de las enamoradas es de dar de es
" tas semillas hasta media dracma infusa en el vino ó en a
" quello que más agrada y aquel que la toma queda alient:t
,, do vor gran espacio de tiempo, riendo ó llorando ó dur
" mif~JJdo con varios efectos y muchas vel'es hablando y res
" pendiendo el pobre que la ha tomado, de manera que pa
" rece á veces que está en sujuicio, estando en verdad fuera 
''de él y 110 conociendo la persona con la cual habla ni re-

(1)-Ga.rei!aso de la Vegn.: ((Comentarios Rea!eSll, ob. cit; 
(2)-Acosta Cristobal: uTratta.to ddla Historia, Natura et Virtú delle 

droghe medieinali et altri semplici rarissimi che vengono port¡¡,tidalle Indie 
Orientali in Eurupall v·enezia. 1585. 

---------------------
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" cordandb pasada lá alienación. Son tan maestras y ex-
'.' pertas muchas cortesanas en los efectos de esta semilla 
" que la dan por cuantas horas quieres que el pobrecillo que
" de dormido 6 fuera- de sentimiento. Y cierto si hubiere de 
" contar cuanto he visto y oído eri este caso y la diferencia 
" de las persona~ que he visto en esta alienación, consúma" 
·' ria mucho papel; pero por que no hacen al caso las dejo. 
" Solo diré que no he visto morir ninguno que la había to
" mado y si vi á algunos por algunos días andar un tanto 
" perturbados pero esto era por haberles sido dada en exce
" siva cantidad, la cual si es mucha ma.ta. Agrega AcosTA 
" que los médicos españoles, en pr~sencia de estos casos de 
" intoxicación por la Datura stramonium, procuraban la 
" evAcuación del estómago y recomenda:ban una sangría. 
"Unos baños calientes y la administración de un vino gene
" roso asoci,ado á pequeñas cantidades de pimienta y de ca
" nela completaban el tratamiento de los intoxicados. • 

''Si AcosTA nos informa del uso de la Datura en las In
" días Orientales, veamos como era ella adoptada en forma 
" análoga en las Indias de Occidente: 

"Si estas pepitillas (del chamico) se dan en vino ó en 
·"agria, sin que hayan comunicado su virtud, emborra~han; 
" si se aumenta la cantidad adormece todos los miembros y 

"la toman los que han de ser ·atormentados: si se añade 
" más deja al que toma dormido veinticuatro horas abier
" tos los ojos y riéndose y si lo quieren despertar se le pone 
"vinagre en las narices ó ceniza en la frente, pero si ca:rgan 
"la mano, mata>>. El.Padrc CALANCHA, que es quien rios · 
"dá estas noticias agrega: (1). 

"Criase aquel género de grano llamad~ :chamico, que 
"cría el grano negro y tiene efectos raros y as~meja al béle
" ño; comido en grano. ó bebido en cocimiento, si ha comu
" nicado toda su virtud, emborracha; si ha dado mas de su 

(l)-Calancha Antonio de la: «Coronica Moralizada dei Orden de San 
Agustín en el Perv». Barcelona. 1639,-

., 
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" virtud adormece todos los miembros, y con ésta se prepa

" ran los que han de ser atormentados sise añade más, deja 
" dormido al que la toma por veinticuatro horas, y con el 

'" mismo a~pecto que tenía cuando la tomaba, si alegre se 
" estñ riendo, si triste se está las veinticuatró horas lloran
" do y si cargan la mano ó comunica todos sus resabios qui
" tala vida y no tiene otro. remedio para antídoto de estos· 

"daños que ponerle ceniza en la frente ó con agua en los 

''testículos que aún hasta en esto por lo que tiene de sueño 
" humano, es la ce~iza el eficaz remedio. 

"Como se vé, el Padre CALANCHA hace una descripción 
" de la intoxicación deturínica, muy análoga á la que en las 
" Indias Orientales había observado el naturalista AcosTA. 

" En el caso dínico de intoxicación por la datara stra- _ 
" nwnium que _hemos descrito en otra oportunidad (1) se 
''trataba de un sacerdote de 36 años de edad, víctima de la 
" venganza de una mujer indígena á cuyos reclamos amoro
" sos no había correspondido. Declaraba el enfermo que, á 

" consecuencia de la ingestión de una pasta envenenada ex
" perirnentó ·un vivo dolor en el pecho y una molestosa se

" quedad en la garganta y, en seguida, una sensación de a-
. ~ 

'' tontamiento, para emplear la misma palabra del sujeto. 
" Con las pupilas dilatadas, presa de un temblor generaliza
" do, el enfermo quiso hablar demandando socorro y la.voz se 

" manifestó rebelde á su voluntad: un frío intenso invadió 
"sus mielllbros, un sueño invencible le cerró los ojos. Y dur
". mió, no recuerda cuánto tiempo. Asegura el enfermo que 
" al día siguient,e de haber experimentado estos primeros 
" trastornos deseaba consultar el punto con alguna perso
" na, pero que no tenía voluntad suficiente para hacerlo y 

" que esta falta de voluntad era idéntica para t<ldo, aún pá
'· ra realizar <lCtos modestí:-;imos c}e su vida vegetativa. En 
"esta abulÍ<1, continuó e¡' enfermo por muchos días, al cabo 
" de los cuales perdió toda n()ción de tiempo, de lugar y, so
,, bre toclo, de yo: no sabía quién era. 

(1)-Valdizán Hermilio: uNue!:ltra Medicina Popular», ob. cit. 

.1 
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"En un periodo de cinco meses la decadencia física y sí
" quica del sujet0 se acent'úaron rápida~ente. La pérdid~ 
"·de memoria fué completa y el enfermo se manifestaba per-. . . . 

" fectamente desorientado, con una . desorientación· apenas 
'·'comparable á la profundísima que se. presentá en· la coj:J.fu. 

~· si6n mental aguda . . No·se presentó hecho alguno de·pa- · 
" rálisis y, sin embargo, el infeliz ~aéerdoté, en la plenitud 
" de la vida, ofre~ía el dol.oroso espectáculo de niño grande, 
·" que no acusa ni siquiera aquellas necesidad~s que la edu
" cación.hace acusar á los idiotas con insuficiencia m~ntal 
" de alto grado. Este sacerdote había perdido la noCión de 
'(la finalidad de los movimientos: era capaz de realizarlos 
" todos; pero ignoraba el objeto de ellos.· Solo por imita
" ción era posible que tomara la cuchara para llev8:rse los 
" alimentos á la boca; solo por imitación podía r~alizar la se
" rie de pequeños movimientos que debe rea~zar el hombre 
"para satisfacer algunas necesi(lades. 

"El sujeto en refer~ncia fué sometido á un tratamiento. 
"médico-pedagógico, que en el curso. de un año, predujo 
: ,·, los mejores resultados: una ~cción tónico estimu.lante gra-

" dualmente ejerQida sobre el Sl~.jet<;~, constituyó lá base del " 
" .trata·miento_ médico. ' La r~educación fué el tratamiento 
" pedagógico". 

· Como puede ve·rse, el caso de nuestra historia clínica es 
bastante análogo tÚos tipos gen_erales de intoxicación da-· 
turínica descritos por AcosTA · y por CALANCHA. Creemos 
nosot.ros que en el caso por nosotros historiado, no se trate 
exclusivamente de la acción producida por el da.tura stra
monium (1), ya que los alcaloides de esta planta no bas• 
tan á justificar los trastornos síquicos provocados', en el su~ 
jeto que no presentaba en su anamnesia una originada po-· 
breza intelectual, ni siquiera fenóme.nos de . lacunización ne• 
nómica ni deformaciones ó falsificaciones ultranorinales de 
la memoria Y. que, á pesar de ello, á raiz dé ia intoxicación, 
----' 

(1)-Valdizán Hermilio: ((La sic6sis daturinicall (inédito).· 

... 
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sufrió una grave reducción cuantitativa y cualitativa de la 
memona. Creemos que, desde los tiempos más remotos, la 
intoxioación que nos ocupa ha sido á base de datura stra
nwnium; pero que los hechiceros del antiguo Perú y los en
venenadores del actual han asociado a esta datura algún 
otro simple al cual sea d~ atribuirse ?-quella serie de hechos 
que no pueden ser imputados á los alc.aloides del datura. 

1 

P~ra terminar este capítulo que hemos dedicado á los 
delirios infectivos y á las intoxicaciones, dejamos la palabra 
al maestro LAVORERÍA:·. 

"Parece fuera de duda que en distintas épocas y aún q~e 
" de un modo clandestino y secreto, existieron en \'enenado
" res de oficio,_diestros 'en preparar y administrar pócimas 
"destinadas á hacer morir á los que un interés particular 
" s·eñalaba, mediante cierta remuneración. Oigamos á Co
" Bo: <<muchos destos medicas ó hechiceros)) dice hablando 
" de los catn!lscas, ((eran diestros en hacer confecciones de 
" yerbas y otras cosas ponzoñosas con que mataban á quie
•• nes querían y tenían yerbas qué hacian en este caso dife-. 
" rentes operaciones por que unas mataban en mas y otras 
"en ménos tiempo conforme la mezclaban y confeccionaban 
" y no hay duda sino que con estos hechizos moría gran nú
" mero de indios. Era tal el miedo que los desventurados 

... tenían á los que conocían que lo sabían hacer que en el úl-
" timo remedio que tenían aún que fuesen caciques y prinCi· 
" pales era coritribuirles con dádivas y contentarlos en 
" cuanto podían. Cbn estas yerbas y bocados que solían 
"dar esto se ibar. secando los enhechizados hasta morir. 
"MoNTESINOS refiere ta~bién que males de corazón y abre. 
"viarse la vida lo causaban unas yerbezuelas que los hechi
" ceros dan en los .manjares!J. LoRENTE <<hablando del so-. 
"metimiento de la provincia de Moquegua,_ dice que, el afee
" to de esta provincia se ganó más especialmente con el ex
,, terminio de los envenenadores, que eran el terror de aque-
11 llos naturales. Poseían, dice, algunos malvados el secreto 
"de formidables tósigos con los cuales si no producían una 

' ., 
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" muet:te pronta hacían sufrir á sus enemigos una agonía 
1 

" tan lenta como horrible. Los miembros de las víctimas 
" quedaban par'alizados, entorpecidos los sentidos, flaco el 

' ' 

"juicio y desfigurado el t:ostro con manchas jaspeadas de 
''blanco y negro (1) (<ÜLIVA cree que ]a' muerte de Capac 
" Yupanqui en los Moxas se debió á «algun bocado, por ser 
" los indios de aquellas partes grandes herbolarios)), Para 
" AcoSTA, por ·fin, el dar venenos debió ser ejecutado no so
" lo por los hechiceros sino aún por el vulgo, pues entre los 
" pecados que se acusabán cuando hacían sus confesiones á 

" los ychuri menciona el.«dar yerbas para hazer m ah>. 

"Por los datos que sobre estos venenos dejamos consig
;, nadas es de presumir que usaban .en su preparación vege
" tales dotados de propiedades estupefacientes pu~s dejaban 
" «entorpecidos los sentido!¡)); es probable que para ello uti
" }izaron algunas de las muchas solan,eas virosas que su flo~ 

" ra les ofrecía, entre otras el · cht1;mico ( datura stramo
·' nium), cuyas propiedades conocieron muy bien, pues la 
" empleaban á pequeñas dosis, según cuentan varios auto
" res, para producirse sueño y anesteRia, los que debían ser 
'' s,ometidos á tormento. CoBo dice de esta planta: doma

" do su cocimiento adormece los sentidoR. Usan del los in
" dios para embringarse y si se toma· mucha cantidad saca 
" de sentido á una persona de manera que teniendo los ojos 
" abiértos no ve ni conoce. Suélecse h~cer grandes ~ales 
"con esta ~ebida.,. ... » El mismo CoBo menciona también el 
" zumo de una yerba Ilamada biguaña «cáustico fuerte que 
" ahrasa las partes ·dó llega .....• Usaban los yndios de los 
,, polvos desta yerba ,dada en su bebida para matar á sus 
"enemigosl>. 

"Pero si realmente existieron esos envenenadores y esos 
" envenenamientos, ,que, por lo demás, al ser . descubiertos 

(1)-A obra de hechicería ha sido atribuída por mucho tiempo la enti
.dad clínica· de la pinta occara que ha ilustrado el Dr. HERCELLES. («La 
pinta occara», tésis del doctorado) .. Lima. 1903. 
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" eran castigados con la muerte, como pasó con los, dé.Mo
~·· <tuegua que fueron, .dice LoRENTE, quemad~s y arrazadas 
-''·y sern bradas de piedras sus propjedades, en ·muchos caso_S: 
" tales enveil.enamientos ·eran puramente iiru1ginarios; los 

· ·~'indios que·ignüra:ban por cónipleto la etiología de las en~ 
· .. fermedades al sentirse indispuestos lo primero que se Íes 
" ocurría era que estaban hechizados ó enyenenados, y en 

. ,, 'consecuen,Cia lo prinÍero'que)hacían era consultar al btujó 
".:Para que-Jes diera·el antídoto ó les levantara el hechizo~ 

" De aquí que los españoles exageraran la proporción de las 
" víctimas, cuando como CaBo dicen que · «por esta causa . 
··~moría gran número de· indios»; (1) 

CAPITULO VI 

LAS FORMAS DE LA.ALIENACIÓN MENTAL· r ... 

Las perversiones sexuales de los antiguos peruanos:, la lu
jÚria de los indios, .la sodomía, lá bestialidad,· la . prós

titución~ 

L(,)s .cronistas de Indias, perso11;as que hubierpn sus in~ 
formes de labios de los naturales, cuando no .. de labios de 
.conquis~adores que los habían recibido de aquellos, h~cen 

. gala, . en ,la páginas de sus libros, de una manifiesta agresi • 
. vidad en contra del elemento aborígen, para el cual :reser
,van, hasta el agotamiento, el vocabula,rio de· los términos 
despecti~os é ilijuriosos, cuyo objeto es! como ya lo hemos 
.manife;Stado,··]u:~tificar los no. pocos ,errores cometido$ por · . 
los es.pafloÍes en ·la conquista de América. · 
... ' .' . . . 

No se crea, por las líneas que preceden, que vamos á pro
. curar la defensa de ~os primitivos peruanos, en la f'orma á 

(1)-Lavore~ia Daniel ~duardo: oh. cit. 

--~--------------------~~.~--~--~----~---~--~-
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las veces candorosa en que lo hiciera el espíritu-piadosísim~ 
del Paure De LAs CAsAs. Como lo ha dicho muy acerta-: 
damente el Señor JrMENEZ DE LA EsPADA ni los peruanos· 
ganan con Já defensa, ni pierden con eila los españoles, ya · 

\ . 
que nadie ha de creer que el Perú fué el mejor de los países 
de la tierra, n_i nadie ha de creer tampoco que los españoles 
procedieron en la dominación del Perú como lo hubiera he
cho, en caso de embarcar al Nuevo Mundo ~1 ingenioso hi
dalgb que, para gloria de la literatura .española, hiciera vi-' 
vir, en las páginas de un libro eterno, D. MIGUEL CERVAN
TES SAA VEDRA. Lo único que pretendemos es dejar cons
tancia de que los informes de ·los cronistas· de Indias reS· 
pecto á las perversfones sexuales de los primitivos peruanos 
no tienen el sello de serena imparcialidad qtie debe caracte
rizat:, á la historia para que ella merezca el n.o m bre de tal. 

GARCILASO DE LA VEGA (1), el tan disc?tido historia
dor, establece, al informarnos de las condiciones de vida de . 
los antiguos habitantes del Perú, dos épocas: una de ellds 
anterior al advenimiento de la dinastía de los Incas y otra 
que con dicho advenimiento comienza y que 't~rmina con la' 
trágica muerte de Atáhualpa: la primera época está carac
terizada por la agrupación de tribus que apeóas recÓn9cían 
el poder del más fuerte y del más diestro y en las cuales la 
prganización de las familias era perfectamente rudimenta
ria; en la segunda época, dichas tribus, sometidas á la au
toridad de los Incas, aceptan la civilización de estos y se be
nefician con la dulcificación de costumbres y con una orga
nización de familia que poco t,iene que ver con la informe or
ganización de la tribu. 

El ilustre historiógrafo D. MANumL GoNZALES DE LA 
RosA ha emitido al respecto opini~n autoriz~dísima y que 
debe Hceptarse como única justificación á las faltas de lóg·i
ca que se encuentra en las inforn~aciones de los cronistas de 
Indias: 

(l )-Vega Garcilaso de la: «Comentarios Reales». Madrid. 1829. 
1 

-· ·¡ 
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<< •••••• antes de los Incas hay que di_stinguir varias épo_
cas y en cada una diversas razas que se sucedieron y que, 
por tanto, lo que puede ser cierto de una raza y de una épo-. 
ca, quizá es falso respecto á otra». 

Olvidando este sano principio de crítica. histórica del se
ñor GoNZALES DE LA RosA, los c~onistas de Indias han esta
blecido lamentable confusión que, en ocasiones, hace impo

sible toda lab6r deductiva: dícese que en nada ttwieron la 
virginidad tribus que sacrificaban la virginidad á lQs dio

ses y estab!écese en esa forma el poco respeto que por sus 
·divinidades tenían sujeto que les hacían ofrenda de algo que 
en poquísima estimación tenían, cuando se sabe que el pue
blo peruano puede ser clasificado entre aquellos que sufrie
ron la influenCia del fanatismo religioso y que, en la época 
en que este fanatismo religioso era -más acentuado, las Ca
sas de Vírgenes del sol, era un verdadero monumento del 
res¡Jeto que los antiguos peruanos profesaban por la virgi
nidad. 

-
El ((Parecer !:!-Cerca de la pP.rpetuidad y buen gobierno de 

los Indios del Perú y aviso de lo que deben· hacer _los enco
mendaros para salvarse» (1) dice á lá letra: 

(( ...... ni los que se casan tienen cuenta con que sus muje
res smn vírgenes; antes ellas y ellos buscan á quien canten: 
tar en el uso car-nal para hacer s~s casamientoA ...... II 

Indudablemente que ~Ate poco respeto por la virginidad, 
esta poca estimación de la virgini~ad que, por lo demás, no 
es raro enéont.rar _en la prehistoria de tantos pueblos, co
rreHponde á época anterior al advenimiento de los Incas, 
con cuya legislación no armonizaría el desdén de 18;_ virgini

dad, considerada como ~lice GARCILAAO (2) como una ver
güenza, ya que eran de los hombres más solicitadas aq_ue
llas mujeres que nwyor número de batallas amorosas hu
bieran librad0. 

( 1)-En «<mprenta en Limal> del Sr. José '1'. Medina. ob. cit. 

(2) -Gar(;ilaso, ob. cit. 

---------------------------
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El Perú, bajo el imperio de los incas, no se sustrajo á 

ese respeto de la «esterilidad voluntaria, es decir de la- casti
dad, y aun más de la virginidad» que manifest·aron siempre 
los hombres, los mismos que glorificaron él amor y procu
raron deificarlo hasta en las formas núís obcenas (1): 

Yendo aún más lejos, es de creerse que en tanta estimación 
tuvieron esta virginidad que conceptuándola ofrenda grata 
á los dioses, ofrecieron á estos «los niños é niñas más her
mosás y que no tuv:iesen lepra, ni ninguna mancha ni cosa 
fea en su cuerpoJJ, ausencia de cosa fea que el Padre ÜASAS 

explicaba en la siguiente forma: 

11Tenfan otros sacrifiCios generales en los tiempos de 
grande lli'!Cesidad, de hambre Ó mortandad, la cual, si era 
muy grande, sacrifieaba~ niños é niñas inocentísimas, que 
no tuviesen pecado algunoJJ (2). 

'La institución de las_ Vírgenes del Sol, la serie de privile
gios que rodeó á esta institución y la severidad de las pe~s 
señaladas {t quienes osaban profanar el recinto que gua~da

ba á estas mujeres escogidas, son una prueba de la excep
cional habilidad de los Incas quienes, t~l vez, hallando un 
estado de relajación de costumbres procuraron morigerar

las estableciendo oficialmente un respeto por la virginidad 
que no existía en el pueblo. y éste, que, tal vez menospre
ció-la virginidad, comenzó á estimarla en mucho al ver que 
los Incas dedicaban la virginidad de las mujeres al culto 
del Sol.·· 

Para la mayoría de los Cronistas de Indias, todas las 
manifestaciones del estado social rudimentario· que halla
ron entre los primitivos peruanos, todas las aproximacio
-nes sexuales que se halla ineludiblemente en la prehistoria 
de todos los pueblos, merecieron l~s más duras ~ondenacio
nes: es con verdadero estupor que dan cuenta de las uniones 
incestuosas, del poco respet.o á los miembros de la familia 

(1)~ Orsi Alberto: «La Donna Nuda». Torino, s.f. 
(2)--Casas Fr. Bartolomé de las: ob, cit. 

' 
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en el comercio sexual, características todas estas de un esta
do social anterior al advenimiento de los incas, los mismos 

que á pesar de practicar oficialmente el incesto lo condena
ban en sus vasallos, corno_Io demuestra entre otras una in
formación que hemos hallado en el libro del· señor MEDINA 

(1). 

" que Inca Yupanqui, señor que fué deste Reyno, hi-

'' zo cárceles en que fuesen metidos _los delincuen~es, dos per
" petuas y una para mientras se averiguaban los delitos, 
"y otra gravísima y áspera, y -la forma de ésta eran 

'· unas cuevas debajo de la tierra, todaa hincadas por lo 

"bajo y alto y lado8 de pedernales agudos, de suerte 
"que no pudiesen estar en ellos .sin herirse por muchas 

· · " partes y en esta echaban los que no querían dar abe
" diencia é sujeción de las guerras y tenían allí mu~.:has sa
" handixas de leones, culebras y otras ponzo:qosas para 
" que muriesen y que á los indios que mentían en cosas 
"graves ó eran revoltosos los sacaban la lengua por el 
"colodrilo y á los que se echaban con alguna india casa
'' da, demas de matallos vivos sembraban el lugar donde 
'' los cogían de espinas para memoria ...... y que asimismo 
" los que con madrastas ó hermanas. se echaban, morían 
"por ello ...... ll 

Así como es poRible que entre las exageraciones de los 
cronistas respecto á Ía virginidad haya alguna base. de 
verdad, lo es que la haya en las exageraciones de los mis
mos respecto á la lujuria de los antiguos peruano10. 

En la ((Relaci6n sobre el orígen y gobierno de los Incas~ 
hecha en el año de 1557, consignada por ·el señor MEDINA 

(2), s~ lee: 

" Entre estos indios la mayor pobreza que sienten es no 
" tener mujeres, y la mayor felicidad que tenían era tener -
"muchas mujeres y muchos hijos y gran familia; por que 

(1)-Medina Jo11é T.: ob. cit . 
. (2)-Medina José T.: ob. cit. 

'·· l.l' 
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"además de lo pegajosos á la sensualidad, les hacían suR 
" chichas y sus vestidos y comidas, criaban sus cuyes y 
" cuando iban caminos de unos pueblos á otros, iban lAs 
"mujeres cargadas de lo que habían de comer, y, lo más 
" principal, lo que habían de beber; y corno estas mujéres no 
" las podía11 haber si el inga no le·s hacía merced en dá rse
" las, era una de tPner las ~ayores mercedes que ellos sen
" tían que el inga les fuese añidiendo mujeres, y así lo hacía 
" ni más ni .rne'nos, como les iba dando los oficios, les iha 

·" añidiendo mujeres que les sirviesen"-

Una otra prueba de la lujuria de los indios la tenemos 
en las diferentes informaciones respecto á los afrodisiacos. 
Una de ellas dice así: 

<< •••••• es un hecho conocido en casi toda la sierra del Pe
rú él atribuír á much,as otras plantas propiedades semejan. 
tes (afrodisiacas); así limitándonos sólo á Huarochirí y 
Yáuyos, en ambos lugares se consideran como poderosos 
afrodisiacos el jugo lechoso de una euforbia conocida vul
garmente con el nombre indígena de HUANARF'o, euforbia de 
la cual el indio SANTA CRUZ PACHACUTI YuPANQUI hace men
ción, cuando habla del Inca Sinchi Roca, en estos términos: 
«Este desbenturado Sinchi Chiruca dizen que siempre enten
dió en regalarse, el cual dizen los mandó buscar «chotarpo 
vanarpOll para acostumbrar en las fornicacio~es y así an 
abido tantos «vacanquestJJ que los yndios los iban con 
aquellos presentesll. Así como la lahualahua, insecto del 
cual habla CALANCiiA (1). 

CoBo habla de unas raíces bhmcas, tiernas, muy dulces 
y_ sabrósas y del tamaño de piñones que llamaban cuchuchu, 
de las. cuales la raíz macho era afrodisiaca y la raíz hembra. 
era el solo sedante de los apetitos que aquella encendía. CA-

' LANCHA, concede también esta diversidad de sexo a unos in· 
sectas «traídos de estas tierras de Guarochiríllj de los cua-' . . 
l('s el macho, á juicio de LAvORERÍA, fué probablemente la 

(1)-Tello Julio César, ol:!. cit. 
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cantárida (Iytta vesicatoria). En cuanto á la hembra cree 
el mismo autor que se trataba de una especie diversa, que 
los datos consigñados por ÜALANCHA. no permiten clasificar 
convenientemente. 

Pero un documento de la lujuria de los antiguos perua
nos digno de los más corrompidos tiempos de la Roma de 
los Césli-res es el que hallamos en «Tres relacionés de anti
guedades peruanas>l. 

«Estando así en la plaza de Pomapampa, manda que 
sacaran á todas las accllas, de quatro maneras á la plaga; 
y assí estando todos, en medió de tantos numeros de apucu
raCas y todo el reyno de gente hacen salir cien yndios llama
llamas y hayachucus y en el entretanto que ellos hacian sus 
comedias, vessita á todas las doncellas, mirando á cada una 
y manda á los llama-llamas (1) que los arremetieran á las 
doncellas cada vno.para vsar la bestialidad en acto público, 
como los. mismos carneros de la tierra; y pves las doncellas 

_ viendose assi forgadas hacen esclamación alsando los ojos 
al cielo y desto todos los grandes del Reyno sienten grand
nrente; y assi los tuvieron el dicho Gu~sgar Inga por· medio 

tonto; solo de temor hacen reverencia para cumplimiento». 
La superstición religiosa contribuyó á mantener y tal 

. vez á extender esta lujuria de indios, GARCILASO, refiriéndo
se á los Sodomitas, asegura que ((los hubo en algunas pro

vincias aun que no muy al descubierto, ni toda la nació~ 
común, sino algunos particulares y en secretoi) .Y agrega 
.más adelante que en algunas provincias cdos tuvieron en sus 
templos por que los persuadía el demonio que sus dioses re
cibían mucho contento con ello y haríalo el traidor por qui
tar el velo de la verguenza que aquellos gentiles tenían del 
delito y por que·lo usaran todos en público y en común». 

Parece que es también indicio de la corrupción de co~
tumbres asociada al rito religioso en América la informa-

(1)-Estas comedias y estas danzas existen aun en algunas poblaciones 
de indios. como lo" hemoll demostrado. 

----------------------
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ción que el Capitá.n Díaz· del" Castillo (1) nos proporciona 
de sus impresiones en Yucatán y que estaría destinada á ex
presar la generalización de ciertas prácticas en el nuevo 
InUndo. 

«.. .... estaba una placeta y tres casas de cal y canto, que 
eran adoratorios, donde teníari muchos ídolos de barro, 
u_nos como caras de demonios y otros como de mujeres, altos 
de cuerpos y otros de otras malas figuras; de manera que 
al pa,recer estaban lláciendo sodomías unos hultos de indios 
con otros». 

El señor Mcdina, ha publicado la <<Relación» del YtaJe 

que, en 19 de febrero c'le 1650, realizara á Huacho el Licen
ciado Medi,na. De dich~ «Relación» tomamos los siguien_tes 
fragmentos: 

« ..... era (el ídolo) de piedra estraordinaria, y no como 
las de por allá, sino traído de muy -lejos; noté que tenía de 
largo tres varas y mediá y de ancho-tres: Io's ojos tenía muy 
pequeños y casi en confuso el hocico ó _ boca era como un 

puerco, graba,da y hecha al propósito; tenía también graba

dos dos cuernos muy grandes, que desde arriba venían CO· 

mo retorcido!ól y en forma de canales, de hondo como cuatro 
dedos, á rematar en el mesmo hocico por donde derrama
ban la sangre y chicha que le ofrecían en sacrificio y allí se 
dieron las señales del.. .... les hice e::culpir así sobre los ídolos 
pequeños como sobré el grande llamado Ispana, ·que el de
monio aun hasta para poner los nombres anda corto y es
caso y ~i-los pone son inmundo~ como él, por que lspana 
quiere decir orinal 6 lugar donde se orina y es el caso que 

cuando le ofrecían sacrificios de chicha. y sangre. corría por 
lns canales del ídolo y hacía una como semejanza de cuando 
tal vez corre la orina ú otra cosa líquida por el suelo ...... De 
otro modo me lo significaron y yo á V. S. I. éom_o mejor he 
podido Pn la materia», 

(1) -Díaz del Castillo Berna!: "Conquista de la Nueva España~. 
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Esta <rRelación» interesantísima adolece del defecto de 
estar escrita en forma que no pudiera ofender, ni siquiera le
vemente, á la moral de la época. El autor, al finalizar su 
relación¡ no cree haber atenuado suficientemente la impudi
cia del relato recibido; se muestra poco satisfecho del velo 
de inocentes palabras con el cual ha pretendido encubrir 
una iniquiQ.ad muy grande y dice: ((De otro modo me lo sig
nificarom. ¡Cuánto hubiéramos agradecido al Licenciado 
MEDINA, que de idéntico modo hubiera hecho la referencia! 
Tal vez si el ídolo Ispami de esta referencia del Licenciado 
MEDINA, fué una deidad del amor, un dios de la generación, 
en el culto al cual se hacía parodia de la eyaculación. Y na
na de particular q11e esta divinidad existiera, si se tiene en 
cu,enta que hay algunos datos en favor de un culto fálico en
tre los antiguos peruanos: WlENER consigna una reproduc
ción gráfica deuna.cuchara de metal cuyo mango es un falo; 
en el Museo <<Raymondi» de la Facultad de Medicina de Li
ma existe un huaco, de procedencia peruaná üo bien precisa
da y que es un vaso con un falo destinado ~ dar salida al 
líquido: tal vez es un indicio de haber exist.ido entre los an
tiguos peruanos ó un culto fálico ó esa perversión sexual • 

que se llama la succión peneana, de cuya existencia hay al
gunas otras pruebas. 

Quizá contribuya á apoyar la creencia de haber existido 
entre los primitivos americanos una deidad del amor el he
cho anotado por GoMAIÜ (1) en la isla Española, del diablo 
que "s~t an(]aba entre las mujeres como· sátiro y como los 
que llaman incubas", hecho nada de inverosímil por cierto 
si se recuerda que ÜALANCHA habl~;~. de un diablo que hacía 
sus apariciones en Cartage.n~, que se llamaba Busiraco y de 
cuyas apariciones dice el cronista: "y era cierta luego su asis
tencia, á donde le festejavan baylando clavan ósculos en el 
lugar asqueroso debajo de su cola y luego le limpiaban con 

(2) -Gomara Francisco López de: «Historia General de las IndiaS))! Me
dina del Campo. 1553. 
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tabaco". En.tre los antiguos peruanos estas uniones sexw1-
1es de dioses y mujeres tuvieron sus representaciones en los 
embarazos de chucbas y chacpas, como fueron llamados los 
gemelos y lonliños que nacían de pié (1). ' 

Además de la ]eJienda de 1.'1 coca, ya consignada en las 
páginas anteriores, existe, respecto á la existencia de la 
prostitución entre los antiguos peruanos, una informaCión 
de GARciLASO DE LA VEGA que han consignado los doctores 
MuÑIZ (2) TELLO (3) y otros que se han ocupado de la co-

'rrupcióo de costumbres tn el Imperio ele los Incas. (4) Dice 
así: 

"Llamábanlas pampayrunas, nombre qíle significa la 
morada y el oficio, por que es compuesta de pampa, que es 
plaza ó campo llano, que ambas significaciones 'cont.iene, y 
d,e runa que en singular quiere decir .persona hombreó m?
jer y en plural quiere decir gent~; juntas ambas dicciones se 
las toman en la significación de plaza:, dando' á entender, 
que como la plaza es pública y está dispuesta á recibir á 
cuantos quieren ir. á ellas, así lo estan ellas, y son públicas 
para t.odo el mundo: en suma quier_e decir mujer pública. 
Los hombres la,s tratan con grandísimo menosprecio. Las 
mujer~s no hablan con ellas so pena de haber el mismo nom
bre, ser trasquiladas en público, dadas por infames y repu
diadas de los maridos si era,n casadas. No las llamaban por 

·su nombre propio sino "pampayruna" que es ''ramera" .. 

Una "Relación" citada por el Señor JIMENEZ DE LA ER
PADA al comentar al Padre DE LAS CASAS (5) conñrma las 
·aseveradones de este último respecto á la pureza de las 
costumbres· entre los incas y atribuye á los ~spañoles el 
desarrollo de la prostitución: 

(1)-Rivera y Tschudi: »Antiguedades Peruanas». ob. cit. 
(2)-Muñiz Manuel: «Reglamentación de la prostitucióm. Lima. 
(3)---Tello Julio Cesar: «La antiguedad de la sífilis en el Perú« ob. cit, 
(4)-Valdizán Hermilio: d pervetim~nti sessuali dei primitivi peruvia:-

ni» (inédito). 
(5)-Casas Fr. Bartolomé de las: «De las antiguas gentes del Perú» ob. 

cit. 
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''Y la indÍia que II).ás acepta á los españoles aquella pen

saban que era la mejor, aun que entre otros indios era 

cosa aborrecible andar las mujeres en torpe~ y sucios ac

tos; y desde aqu1 se vino á usar entre ellos de haber ma
las mujeres públicas, y perdían el uso y costumb,re que 
antes tenían de tomar maridos, por que ninguna que tu

viese buen parecer estaba segura con su marido, por que 
de los españoles ó de sus yánacones (criados) era maravi- · 

Ha si escapaban". 

·'Hubo sodomitas-dice GARCILAZO-en algunas provin

cias, aún que no muy al descubierto, ni toda la nación en 

común, sino algunos particulares y en secreto." 

GoMARA, en un «Remate de las cosas del Perú» califica á 
los indios como «mintrosos, ladrones, crueles, sométicos». 

Tanto GoMARA como GARCILAZO anotan la sodomía, el 
vició nefando ó el pecado nefando como fué llamado por to

dos los cronistas, sin localizar las regiones del imperio en 

las cuales la práctica viciosa se hallaba más generalizada. 

Otros cronistas como el Padre LIZARRAGA llevan su proligi

dacl al punto de no terminar la descripción de comarca algu

na sin advertir si los habitantes practicaban el vicio nefan. 

do ó eran «limpios de él». 

De todas las regiones del Imperio de los Incas solo Puer
to Viejo y la Puná son reconocidos como verdaderos focos 

de sodomía. 

CmZA DE LEóN, refiriéndose á los gigantes de Santa Ele

na y de Puerto Vi::>jo, dice: ((Pues como estos fuesen malos y 

viciosos no embargante que entre ellos había mnjer~s mu

chas y algunas bennosa·s, los mas dellos usaban (á lo que á 

mi me certificaron) pública y ·descubiertamente el pecado 
nefando de la sodomía, en lo cual dicen que se gloriaban de
masiadamen te.)) 

Refiere el mismo autor que los capitanes españoles Fa
checo y Olmos ((escarmentaron» á esos indios pecadores pe

ro se inclina á creer que, á pesar del castigo sufrido, los so-
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brevivientes practicaban el vicio si bien adoptando todo gé
nero de precauciones á fin de ocultar5"é de los españoles. 

Análoga referencia hace de los indios de la Puná, de l~s 

cuales dice: «Eran muy dadas á la religión y amigos ·de co
meter algunos vicios. También dicen que ·cometían algunos 
de estos de ia Puná el pecado nefando». Mas adelante agre
ga los siguientes informes: 

«En la Puná y en 1~ más de la comarca de ·Puerto Viejo 
ya escribí cpmo usaban el pecado nefando; eri qtros valles ni 
en los demás- de la serranía nq cuentan que cometían este 

pecado. Bien creo yo que sería entf·e ellos lo que es en todo 
el mundo, que habría alguno malo, más si se le conocía ha
cíasele grande afrenta, llamándole mujer, diciéndolé que de- , 
jase el hábito de hombr<: qt~e tenía>>. 

«En algunas partes deste gnin Reyno del Perú solame-n
te algunos pueblos comqrcanos á Puerto Viejo y á la isla de 

· la Puná usaban el' pecado nefando y no. en otros ........... .los 
señores Yngas fueron limpios en esto, y también los demás 
señores naturales ......... se tiene ciertamente que en los orácu
los y adoratorios donde se daban las respuestas hacía en
tender (el demo!lio) que convenía para el servieio suyo, que 
algunos mozos desde su niñez estuviesen en los templos pa
ra que á tiempo y cuando se hiciesenlossacrificios y fi<:stas 
solemnes los señores.y otros .principales usasen con :el~os el 
maldito pecado de la sodomía. Y para que entiendan l.os 
,que esto leyeren, como aún se guardaba entre algunos 'esta 
diabólica santimonia .pondré una relación que·me dió della 
en la ciudad de los Reyes el Padre Fray Domingo de 8anto 
'l'omás, la cual tengo en mi _poder y di'ce así: «y es que cada 
templo ó adoratorio principai, tiene un hombreó dos ó mas 
según es el ídolo, los cuales andan vestidos como mujeres, 
desde el tiempo que eran niños·y bablabap como tales, y 
en su manera, traje y todd lo demás remedaban á las muje
res. Con estos, casi como por vía de santidad y religión 
tienen la~ fiestas y días principales, su ayuntamiento car· 
nal y torpe·especialmente los señores y principales. Esto se 

1 
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por que he ca11tigado á dos: el uno de los indios de la sierra, 
que estaba para este efecto en un templo; que ellos llaman 
gua~a, de la provincia de ConchucoA, término de la ciudad 

de Guánuco; el otro era en la prodncia de Chincha, Indios 
de Su Majestad, á los cuales hablándoles yo sobreestamal

dad que cometían, y agravándoles la fealdad del pecado, me 
respondieron, que ellos no tenían culpa por que desde el 
tiempo de su niñez los habían puesto alli sus caciques pa

ra usar con ellos este maldito vicio nefando y para ser sacer
dotes y guarda de los templos de sus indios.» 

.El mismo Padre CASAS reconoce el foco de sodomia de 
Puerto Viejo cuanflo dice que: «En toda la cual (tierra del 
Perú) esomismo tuvieron siempre por abominable el vicio 
nefando de contra natura, excepto en alguna parte de la · 

· costa de la mar, como se dice de Puerto Viejo, que algunos 

y no todos cometían el tal vicio, pero no por eso dejaba en

tre ,ellos de tener por cosa vilísima>>. 
AGUSTIN DE ZARATE (1) al darnos noticia «de los ve· 

nenas de pez que hay en la punta de Santa Elena y de los 
gigantes que allí hul?o>> localiza la Sodoma americana: 

«Comía cada uno (de los gigantes) más .que treinta in-
, dios ...... eran tan cruelts que sin ~ansa ninguna mataban 
muchos indios de quien eran muy tem~dos ...... Tiénese por 
cosa cierta entre los españoles, vistas est~s señales (se re
fiere á los huesos de gigantes. hallados por lo~ españoles) 
que po,r ser, como dicen 9ue era esta gente, muy dados al vi
ciu contra natura la justicia divina. los quitó de la tierra, 
enviando algun angel para ello, como se hizo en Sódoma y 

en otras partesll. 
' \ 

Fray MARTIN DE MoRUA dá á conocer una localidad del 
Tahuantisuyo que habría podido disputar á Santa Elena el 
doloroso privilegio de representar la Sodnma de América: 
trátase de Cacha, localidad que en época de Inca Capac 

(1\-Zarate Agnstín de: 11Historia del descubrimiento y conquistalde 
la provincia del Perú». Madrid, 1749. 
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Yupanqui, recibió, como Sodoma y como la isla de Santa 
Elena, el castigo del fuego celeste. 

Refiriéndose á la provincia de Tarama dice CIEzA DE 

LEóN (1) de sus moradores que <<Es gente limpia del peca
do nefando; tanto que entre ellos se tiené un refrán antiguo 
y donoso,. el cual es, que antiguamente debió haber en la 
provincia de Guaylas algunos naturales viciosos en este pe
cado tan grave y tuviéronlo por tan feo los indios coma'rca
nos y vecinos á los que lo usaron; que por los afrentar y 
apocar decían, hablaQdo con ellos el refrán que no han per
dido de la memoria, que en su lengua dice: Asta Guaylas y 
en la nuestra dirá: Tras ti vayan los de Guaylasl>l 

GARCILASO nos informa del castigo ejemplar impuesto, 
bajo el reinado de CAPAC YUPA;NQUI, á unos sodomistas de
nunciados de tales. Auqui Titu, hermano del príncipe rei
nante, en el curso de la conquista' de Hacari, Uvina, Cama· 
na, Carávilí, Picta, Quilca y valles vecinos, anuncia á. sn 

. augusto hermano que «pesquisando las costumbres .secre
'tas de aquellos naturales, de sus ritos y ceremonias y de sus 
dioses que eran los pescados que mataban, había hallado 
q~e había algunos sodor.1istas, no en todos los valles sino 
en qua! y qual, ni en to'dos los vecinos en común sino en alm 
gunos particulares que en secreto usaban aquel mal vician. 
El Inca dispqso que se hiciera una prolija investigación; 
que los sodomitas fueran quemados en la plaza pública y 
que sufrieran ,idéntka pena aún los. sospechosos de sodo
mía. Dispuso, ::~sí mismo, que fueran quemadas las casas y 
arrásados lo~ campos de los delinc~entes y que un pregón 
anunciara que, en lo sucesivo, bastaría el pecado de un solo 
poblAdor p::~ra por ello asolar el pueblo. GARCILASo co
menta este episodio diciendo qu\')los indios llegaron, de~pués 

del hecho an?tado~ á odiar tanto el vicio nefando que solo 
pronunciar el nombre de este era para avergonzar á cual· 

quiern. 

(1)-Giez.a de Le6n: uChronica del Perúll. Sevilla. 15fí3. 
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En otra oportunidad hemos insistido acerca de la fre
cuencia de la sodomía en las tribus indígenas de América de
duciéndola no solamente de las informaciones de los cronis
tas sino también de la severidad de penas reservadas á la 
sodomía por la legislación de dichas tribus, severidad que 
es un indicio de la frecuencia con la cual el delito se cometía. 

CIEZA DE LEON establece que l'a corrupción de costum
bres en el antiguo Perú no mancilló á la dinastía: «Y anota
ré de. esto-dice-una gran virtud de estos incas, por que 
siendo señores tan libres que no tenían á quien dar cuenta,y. 
no había ninguno tan poderoso entre ellos que se la toma
se ...... y jamás se dice ni cuenta que ninguno dellos usaba 

el pecado susodicho, antes aborrecían á los que lo usaban, 
teniéndoles e,n poco, como á viles y apocados, pero ni aún 
consentían estar en sus casas ni palacios ningunos que su
piesen que lo usaban; y aún sin todo <>Sto, me parece que oí 
decir, que si por ellos era sabido de alguno que tal pecado 
hubiese cometido, castigábanle con tal pena, que fuese seña
lado y conocido entre todos. Y en esto no hay que dudar, 
sino antes se ha de creer que en ninguno dellos cupo tal vi
cio, ni de los orejones, ni de otras muchas na.ciones; y los 
que han escrito generalemente de los indios condenándolos 
en general en· este pecado, afirmando que son todos sodomí
ticos, han acordádose en ello y cierto, son obligados á des
decirse pues ansí han querido condenar tantas naciones y 
gentes, que son harto más limpias en esto de lo que yo pue
do afirmar. Por que dejando á parte to· de Puerto Viejo en 
todo el Perú no se hallaron estos pecadores; si no como es 
en cada cabo y en cada lugar, uno ó seis ó ocho ó diez, y es· 
tos que de secreto se daban á ser malos; por que los que te
nían por sacerdotes en los templos, con quien es f~ma que en 

los días de fiesta se ayuntaban con ellos los señores, no pen· 
saban ellos que cometían maldad ni que hacían pecado, sino 
por sacrifiCio y engaño del demonio se u~aba. Y aún que por 
·v~ntura podría ser que los Incas ignorasen que tal cosa en 
los templos se cometiese; puesto que disimulaban algo, era 
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por no hacerse malquistos, y con peBsar que bastaba que · 
ellos mandasen por todas partes adorar el sol, y á los más 
dioses sin entrometerse en prohibir reÍigi9nes y costum~res 

antiguas, que es á par de muerte á los que con ellas nacieron 
quitárselas)). 

Casi todos los Cronistas hablan de una sodom~a genera
lizada;'pero cuando hablan.del pecado nefando hacen osten
sible el empeño en manifestar que las mujeres indígenas no 
participaron de la corrupción de cost.umbres y que, a;I con
t,rario, fueron víctimas de ella en el abandono de sus depra
vados ~onsortes. Sin embargo, el Padre CALANCHA destruye 
esta leyenda: 

«En estos llanos qt¡e hay de Payta.á Huarmey hoy gran 
daño hay y le ha habido años antes en usar esta iniquidad 
(del vicio nefando) sielldo los cómplic~s no varón y varón 
sino India_ é india, y entre otros muchos religiosos que me 
lo han asegurado, Doctrinan tes que han sido en estos vall~s, 
me certificó el bendito Padre Fr. Julia'n Martel, que llega la 

disolución á tanta publicidad que en señal de. que la India 
com~tió por primera vez este delito nefando le da el va ron 
un vestido nuevo, ..... 

CmzA DE LEON nos asegura, hablando de los, l<co11as)), 
que «algunos de los rústicos que andaban guardandO. gana
do usaban secretamente la sodomía,>. El hecho, anotado por 
otros cronistas, se presta á pensar en la po!'ibilidad _de_ ·ha
ber existido eutre los mismos pastores aquella otra perver
sión del instinto sexual, más humillante aun que la sodo
mía, que es la bestialidad. Re~ordando el ·eslabonamiento, 
no fatal pero si frecunte; que une las perversiones ~-ex~ales 
como otros tantos anillos de la misma cadena degen~rativa 
del instinto de la.reproducción, no habrí~ inconveniente en 
aceptar que los pastores peruanos se hubieran entregado á 
la bestialidad así como se habían entregado á la sod~mia. 
Esos pastores, gentes sin frenáei6n alguna de sus instintos, 

. ~. 

viviendo en relación cuotidia,na -::on los animales, c.uotidia-
• • • 1 

nos testigos del mnnr de las bestias en celó, sin tener á su 
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lado la amable .compa~era con quien re¡1etir las lecciones de 
la 1;1aturaleza, como lo hi~ieran Dafnis y Cloe, ~o permane
cierQ"n indiferflntes al amor de la bestia y. participaron de él. 

Un informador nos dice: «Gran cuidado se dedicaba á la 
propagación de la llama, pues siendo el celo de estos anima
les extraordinariamente violento, los pastores tomaban 
frecuente ocasión de abusar sexualmente de las hembras 
nuevas, aún que este delito se castigaba con la pena de 
muerte. En tiempo de los españoles s~ ptomulgó también 
una ordenanza prohib:endo á los indios mozos de la guardia 
de la llama, y sensible es que prohibición tan necesaria no 
haya seguido subsistiendo bajo la Repúbl~ca» (1) 

Este asunto de la bestialidad de los primitivos · perua-. 
nos ha sido muy debatido, aún cuando la existencia de pie-· 
zas de barco reproduciendo uniones sexuales de indios y lla
mas parece poner en pié un argumento serio en favor de la 
existencia de la bestialidad en tiempo de los Incas. 

. El Dr. TELLO ·{~) y el ·Dr. PALMA han procurado esta· 
blecer la inoculabilidad de la,sífilis humana á la llama, que 
en caso de haber dado resultados positivos habría permiti
-do explicar las epidemias del siglo XVI de la enfermedad á 
la cual GARCILAso· da el nombre de 11carache>J como verdade
ras epidemias de sífilis y habría aportado un argumento de
cisivo á la existencia de la bestialidad entre los antiguos pe

ruanos. 

Respecto á las unione~ sexuales con el mono y con el . pe· 
rro, es CmzA DE LEoN quien nos dá mayores informes: 

uEn las más de las cuáles (dice, hablando de las monta
ñas de los Andes) dicen también (que yo notas he visto) que 
hay unas monas muy grandes que andan por los árboles, 
con las cuales por tentación del demonio (que busca siempre 
cómo y por dónde los hombres cometerán mayores pecados 
y más graves) estos nsan con ellas como mujeres, y afirman 

- . \ 

(1)-Tschudi, ((Manuscrito» de la Sociedad Geográfica de Lima. 
(2)-Tello Julio César: ob. cit. 
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que álgunas parían mórtstruós ·qtü! tenían las cabezafl y 
miembros deshonestos coino horribr\'!s y las Ihart0s y pies co
rnó Ihóná. Son; según dícen; de pequeños cuerpos· y dé. talle 

inóristruósó y veiiosós. En fin parecerán (si es verdad que 
los hay) al demonio, su p¡:úlre. biceti riiiÚi; que rio tienen ha
bla sino uü gerilidó 6aüllidó temeroso ...... Yendo yó al año 

de is49 á íos Charcas á ver 'lás prmtiriéiás y duciacies que 
en aquella tierrá hay, para lo Cuai llevaba del Presidente 
Gasea carta para todos los Corregidores, que ri:ie diesen fa
vor para saber y inquirir lo mas notable de las provincias, 
acertamos á dormir una noche en üna tienda un hidalgo ve-

. '· 
cino de Malaga, llamado Iñigo Lopez de Nüncibay, y yo, y 

rtós cont6 un español que 'allí .se halló, c'óriló por sus oj'os 
había vistó'en la monfaña lihó de" e:;tos niónstruós muertos, 
del tálle y· inanerá dicha. ,y j uari de Vargas, v¡;;éino de la ciu
dad de ia paz me dijo y afirmó que en Guá~uco le decían los 
indios que oían au.llido de estos diablos ó ínonas; de manera 
questa fama hay de este I'lecado, c0nietido por .estos mala
venturados; También he oído decir por 1;11tty cierto que 
Francisco de Almendras que fué ·vecino de )a Villa de Plata, 
tomó á 'una india y á un perro cometiendo este p~cado, y 
que mandó quemar la india. Y sin todo esto, he oído. á Lope 
,de.Mendietá y á Juan Ortiz de.Zárate1 y á otros vecinos de · 
la villa de Plata, que oyeron á indio~ suyos, como en la pro• 
vincia de Auzaga parió una india de.u11 pero' tres ó cuatro 
monstruos; los cuales vivieron pocos días>>. 

"No debe contarse por fábula dice la "Descripción Geo
gráfica dei partido de Piura perteneciente. á la intendenCia 

de T:tujillo' (1), lo ,que cuentan del oso, en cuant<? á la' 
inclinación que tiene á las rimjeres. En este partido, á dónde 

. abundan, y es crecido el número de paAtores, se han experi~ 

meritádo a-lgunas desgracias; pero entre éllas la más nota
Ble y digna de admiración, es la que se vió en el pueblo de 
Salas. Esta fué que-habiéndose descuidado una india pastora, 

(1)-"Antiguo Mercurio Peruano", Lima. +~61. , 
. ' 
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que apacentaba su ganado cabr~o en las inmediaciones· don~ 
de ésta habitaba, recogiendo la infeliz su rebaño; la aprisio-. 
nó: llevósela violentamente á su cueva y allísaciaba su bru
tal apetito con la desdichada. A los cuatro meses se supo 
de ella; y pasó un gran número de gentes, y entre ellos el Dr. 
D. Fernando Cortez, su cura·( que conocí de canónigo. en la 
santa catedral de Lima, y la sacaron de AU opresión y ínise-

( 

ria; pero tan destrozada que murió al tercer ·dí~, confesan-
do sus trabajos y desgracias, dando notici~ .del método y 
manejo con que la sustentaba, que era llevarle á la gruta 
todo el bastimen:to que le era necesario». · . 

Indudablemente que provocan una sonrisa de incredu
lidad las noticias. que hemos consignado en lo que ellas se 
refieren al producto de las ·uniones sexuales de hombres y 
animales, pero no la merecep en la relación que tales noti

cias guardan con las leyendas acerca de la bestialidad. 

El cudoso de la Teratología Nacional ha de hallar inte
resantes informaciones en la literatura peruana de los siglos 
XVII y XVIII, durante los cuales estuvieron muy en boga 
las «conjeturas» para explicar el orígen de los monstruos. 
Estos productos monstruosos fueron en la mayoría de los 
casos, condenados á la hoguera purificadora: tal· suerte co
rrieron, en los primeros años del siglo XVII, en la ciuqad de 
Truxillo unos fetos de los cuales dice el Padre CALANCHA: 

<(tres perrillos sin más semejanza humana que .no tener mu
cho pelo en los rostros y ser los brazos á modo y forma hu
manal>. La desventurada madre de estos monstru'os confe

só, no sapemos si de grado- ó por fuerza, (<SU delito de ha
berse mezclado C<,?n un perro» y. pagó con los torm~ntos de 
la hoguera el imperdon,able extravío de que se acusaba á 

·sus sentidos (1). 

Es posible que los Cronistas de Indias deformaran la, 
verdád históricadel problema de las perve;siones sexuales 

de .los antiguos peruanos, obedeciendo á sugestiones respec~ 

(1)-'-Caláncha Fr. Antonio de la: ob. cit. 
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to á las cuales hemos hecho alguna insinuación; pero está 
fuera de duda que, entre los optimismos del Padre Casas y 
la malévola crítica de quienes vieron en lqs antiguos pel'Ua-
nos «ministros .del mismo diablml cabe la verdad de haber 
sid'l el antiguo pueblo peruano Uno de los muchos que no es
caparon á la corrupción de costumbres, «tan antigua como 
el mundo». (1) 

Argumento decisivo, que no deja lugar á dudas, que no 
es susceptible de antojadizas interpretaCiones, es proporcio
nado por la cerámica peruaná, en la cual se hallan .represen
tadas todas las aberraciones sexuales. 

Las fotografías de huacos pornográficos que ofrecemd!'l 
como ilustración de este trabajo manifiestan bien claramen
te que en este campo de las aberraciones del espíritu de la es
pecie de SHOPENHAUER los primitivos peruanos no tenían 
nada que envidiar á los pueblos más corrompidos de la tie
rra. La masturbación se halla · represeil:tada en dos huacos: 
en uno de ellos es una mujer la que realiza la maniobra. en 
tanto que el sujeto agradecido pága el masaje voluptuoso 

con una caricia;- en un segundo ·se tr~ta de la masturbación 
colectiva: son tres sujetos que se masturban. Este segundo 
huaco ofrece la part{¿ularidad de que los tres sujetos parecen 
representaciones de .muerte; son tres esqueletos 6 tres suje
tos esqueléticos. Diríase que el artista ha querido presentar 

los efectos del abuso del vicio sobre el organis.no. 
Otro huaco ofrece el espectáculo de un varón gigap.tesca

mente genital: llama la atención lá. expresión de orgullosa 
satisfacción, de aire triunfador, con el cual el suj,eto contem
pla el desarrollo enorme de su virilidad. No es otra la expre
sión de tantos exhibicionistas, ~i es más completa. 

Otro huaco representa un coito sodomítico ó pederástico 
y llama la atención el aspecto de indiferencia del tipo activo 
del cantacto sexual. Separado el busto del sujeto é inter
pretada la expresión de su fisonomía podría tomársele como 

(1)-:-Caufeynon: «La prostituzione» Torino. s.f. 

': 
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á persona q'!le, cerca ,de su choza, co:pJtel;llpla indif~rentemen
te la caída de 1~ lluvia ó el cqrso de l~s agu~s de un arroyo. 

Otros dos hu¡1cos, representa~ como el ~nte,rior dos con-. 
tactos sexuales ~ontra natura. Y u~ últimp representa ~on 
detalles finísim,os, l1:P. momento de St1Cción pe:p.e¡:~,n~. 

Como pu~de verse en estas fotograff~s de huacos por~o

gráficos de la colección ,del Dr. Ruiz HumoBRU, to(ios ello.s se 
conservan en excelentes condiciones de integridad, circuns· 
tancia que es difícil b,allar en huacos análogos, ya que un 
mal entendido pudor ha llevado á muchos coleccionistas á 
truncar las escenas de sodomía ó de pedcrastía de estas pie
zas de cerámica: nl,l!'lstro bondadosp mae.stro el Dr. B~LISA

RIO MANRIQUE: nps ha obsequiado t,m huaco fiinísimo, proce
dente de Virú, en el cual UQa mano poco respetupsa ha des
truídp el sujeto pasivo de una unión sex1,1a) contr? nt;~.tura.~ 

¿Para qué más pruebas? 

Tal vez en algunos huacos pornográficos se trata de re
presentaciones míticas, de contactos sexuales entre determi
nadas entidades del rito religioso; pero en la mayor parte de 
ellos se tráta á no dudarlo, de pruebas fehacientes del cono
cimiento que los antiguos peruanos ~uv'ieron de las 1:Jerver
siones sexuales á las cuale,s no escapó el mismo pueblo esco
gido, el pueblo de Israel! 

CAPITULO VII 

L,AS FORMA.S DE ALIENACIÓ~ MENTAL 

La obra de, los hechiceros.-Hechizos para «hacer malll y pa
ra conquistar corazones-Los estupefacientes y los afro
disiacos. 

Los hechiceros, con sus prácticas sietppre r9dead~'s de 

misterio, mezcla indefinible de observación atenta y de pre· 
juicio pueril, son los precursores de la Medicina. Llamados 
á interpre.tar fenómenos de un orden tal que se s~stra~a á la 
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crítica de la mas.~; Ilam~~Qs. á e~p~icar todos los hechos que 
la jgnotaneia de la ~asa explicaba cQ~ alguna dificultad, 
los hechiceros fue_rQn, en 'Vodos los p~\'lblps primitivos y en 
todas las ed~des de l,a preh~stm;ia, l~s ava,niadas de. lo!¡ gre
mios que ejercieron el art~ de curar. Ellos fueron ll~mados 
no solo para int.errogar el pprvenir y para ofrecerlo á la vi
sión ansiosa, de los crédulo~; ello.s fueron llaq1ados también 

á curar todos aq~ellos estados mo:rbosos que líJ, superstidón 

hizo producto de la ira de la divinidad 6 de la misteriosa in
fluencia de ·-fuerzas sobrenaturales.· Ellos curaron todas 
aquellas enfermedades que escapaban á las habilidad~s de 
los curanderos; las curaro.n en forma que ha variado con los 
países y con las civilizaciones; pero que. ha conservad e) entre 
ellas, como sello de un origen común, el mismq fondo de ere. 
dulidad de los enfermos y de charlatanismo de los cura(iores. 

Por estas razones, la obra de los hechiceros constituye 
un'o de los primeros capítulos de la Historia de la Medicina, 
pero si las prácticas ·de hechicería· tienen una importancia 
grandísima tratándo:;e de la medi~ina general, esta impor
tancia es mucho mayor tratándose de la'medicina de las en
fermedaC:es mentales, de ~a Siquiatría~ ya que entre las en
fermedades que trataron los hechiceros se cuentan, en pro
porción considerable las alteniciones síquicas producidas por 
las caus.as más diversas, singularmente aquella que.en la ac· 
tualidad vienen agrupadas bajo el nombre de sicone.urosis. 

Los hP.chiceros fueron muy numerosos entre \os antiguos 
peruanos; parece que eonstituyer.on un gremio especial, en el 
cual tenían cabida los sujetos naéidos en condiciones miste
riosa¡;¡, tales como los .que se preten~lía engendra~lo.s por el 
trq~no en una nocqé d!! torrn~nta; gremio en ~1 que :p~ ~e ne
g~ba lttgf;ir á gente baja qe cpnd\ció.n y ~uya invalidez fts.~ca 

ó edad !+Van~ada no k Mrrpití~. el ejer~icio ele prof~~ión ln· 
crativa; a,lgun(;t. (1). 

Los hechiceros peruau.os tenían á su cargo divers'~s ofi-

'(1)-Pblo de Ondegardo; «Averiguacióun. e~~. ob. cit. 

! 
.¡ 

i 

·' 
1 

1 



234 REVISTA UNIVERSITARIA 

cios: el_los·cura!-lanciertas enfermedades, adivinában el porve
nir y el lugar que ocupaban objetos ó animales extraviados 

: 1 

6 robados; ellos encomendaban á las huacas á los sujetos 
. devotos que imploraban perdon de los pecados, é imponían 
las penitencias proporcionadas á ta' gravedad de éstos; ellos, 
por último, se encargaban de practicar las ceremonias nece
sarias para qu~ recayera sobre un enenigo todo el daño que 
era posible desearle. Así, pues, en este gremio hallábanse 
incluidos los adivinos, entre los cuales hubo verdaderos es
pecialistas,·si asi puede llamárseles,. ya que practicaban sus 
adivinaciones en varias formas: los Socyac predecían· el por

venir mediante unos montoncitos de maíz, los Paccbaricuc 
lo .hacían observando la disposición de· las e~tremidades de 
la araña (en quechua Paccbac).; los Hacaricuc ó Cuyricuc lo 

. ' ' 
hacían observando las vísceras 9-el cuy; los Pichillricuc. me-
dimite la observaCión del vuelo de lm! pájaros; los Moscoc, 
por último, adivinaban los acontecimientos durmi~ndo so-

1 

bre los cabellos ó vestidos de quien hacía las consultas y reci
bían en sueños. la inspiración de las respuestas que debía0 

dar al interrogatorio. Como puede verse, á ser. cierta esta 
clasificación de adivinos (1)., los primitivos peruanos no 
tuvieron nada qtie envidiar á las alegres invenciones de la 
hidromancia, de la geomancia, de la piroml:wcia y de otras 
tantas prácticas de adivi:iJ.acion que se halla en la prehisto
ria médica de tantos pueblos. 

Dícese que estos hechiceros conservaban en su poder, .en 
calidad de arsenal terapéutico ó de material de trabajo, 
muelas de cadáveres humanos, de an.imales, cabellos de los 

mismos, sapos vivos y muertos, conchas marinas, cabezas 

de animales, animales pequeños, raíces diversas y unguentos 

que colocaban en unas ollas que estaban de ellos llenas. (2) 

' . Cree él Dr. LAvoRERÍA que la mayor parte de los preten
didos envenenamientos entre los antiguos peruanos no lo 

(1)-Rivero y Tschudi: <<Antiguedades PeruanasB. ob. cit. 
(2)~-Polo de Ondegardo: «Averiguación» etc. ob. cit. 

.. , 
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fueron en realidad Y' que la superstición de los indios les hi
zo ver efectos de alguna intoxicación cada véz qUe sus cono
cimientos no les permitían explicarse satisfactoriamente al

guna enferm~dad 'que en ellos hacía presa. La opinión del 
ma~stro-LAVORERÍA (1) es incuesti'onable y hemos de in

sistir acerca de ella en el capítulo siguiente, p_ero tambié~1 

es de aceptarse que la base de la verdad que existió en las 
prácticas de la hechicería peruana, como en todas las hechi

cerías, fué á mas de acc~ón sug<:>stiva, la de ciertos. produc
tos tóxicos, de preferencia aquellos que ejercen su acción no
civa so bre la funcionalidad- síquica y aquello's que deter
minando procesos congestivos delaoaratogenital son eón-

~ ' 4 . 

siderados pdr el vulgo de hoy, como lo fueron por la masa 
de otras edades remotas, como incentivos del amor. 

Asegura GARCILAso que los hechiceros y las hechiceras 
disponían de productos vegetales para «matar, alocár y 
atontan>, (2) y esta graduación de efectos parece que guar
dara analogía con la diversidad de efectos fisiológicos que 
la Terapéutica señala á cada uno de Jos principios activos 
que ella estudia y que fuera obra no solo de la diversidad 
de productos empleos por los hechiceros peruanos sino 
también de la diversidad de dósis que, tratándose del chami
co, se encuentra señalada como causa de los efectos qiver
sos que producía, por .AcosTA, CALANCHA y otros cronistas. 

Para muchos autores, no era d chamico, la Datara 
'stramonium, la solanácea que aprovechaban los hechiceros 
r~ruanos (m sus prácticas venéficas .. Muchos creen que fué 
una especía del mismo gént>ro: la Datara sanguínea de- Rurz 
y J>AvoN, la que emplearon los· tales, quienes por esa razón 

la die_ro11 el nombre de Hllacacachq,, es decir yerba de huaca 

ya que la empleaban para hablar con las hu~cas, poniéndo-

(1;-Lavorería Daniel Edu,ardo: ob. cit. 

(4¡-Garcilaso de IáYega: ob. cit. 

• '1 
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se en «éxtasis mediante dicha planta que también fué llama~ 
d~' Tonca.)). (1) 

. La circunstancia de las pretendidas migraciones aéreas 
de los brujos peruanos, el heého de ~segur.arse que ellos to. 
maban la forma que les venía en gana y realizabán viajes 
á distancias inverosímiles, hace sospechar que los brujos pe
ruanos emplearon la belladona en ia confección de las untu
ras misteriosas de que se hallaban repletas las <<ollas)) que 
poseían. Si las migraciones de Íos brujos perÜános fueron 
efecti\·ame~te leyenda entre los antiguos . habitantes 

. del Perú, si dichas. migraciones no entraron á formar parte 
de la leyenda popular á la ilegada dé los espafioles al Perú, 
es de creerse que los brujos peruanos emplearon, como los 
brujos de todos ios países, esa misma atropa belladoná que 
emplearon los· sirios para disipar sus penas y pará evitár la 
impresión dolorosa de los suefíos tristes. 

Tal vez si los antiguos peruanos conocieron un vegetal 
que viene descrito. por el seiíor L'EcuANDA (2) y que á ser 

ciertas sus própieciad·es, pudiera considerarse éom·o ítn equi-· 

valente de la Belladona: 
'' Guá;-gar: é.rbol que se dá en ios templados: éocido en 

,, agua su cogolio y bebida cótifórnié á la dósis eri lo que 
" perpétua ó pe:dódicamelite átrayendó á la iniaginaeióii 
'' ideas festivas: este árbol es niúy común en la montáña y 
" muy raro. en las fronteras. Las naciones barbaras de aque
" llas, la usan como el opio el ·Turco ". 

A base de estos vegetales dotados de propiedades estu
pefacientes debieron realizar los hechiceros del ántiguo Perú 
las prácticas de daño y de mal para las cuales eran solicita~ 

" \ 

dos. Los mismos hechiceros declaraban que, entre las ocu-
paciones á su cargo, se contabá aquella de <!dar hierbas ó 

hechizos para ha,cer mal» (3). 

(1)-Rivero y Tschudi: ob. cit. 
(2)-Lecuanda José Ignacio de: «Descripci6n Geográfica :del partido 

de Cajamarca» en antiguo «Mercurio Peruano». 1861. 
(3)---Polo de Ondegardo: ob. cit. 

-------------------------------------
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Los hechiceros peruanos hacían-pequeñas estátuas que 
cubrían con las ropas de la persona á la c~al pretendían ha
cer daño é insultando y maltratando estas estátuás creían 
que la persona con cuyas ropas se había cubierto á estas, 
recibía el daño, el insulto y el maltrato. Idéntica práctica 
se halla entre los machis de Chile (1) pero á pesar de la 
fuente histórica que consigna dicha práctica de los antiguos_ 
peruanos, no es fácil establecer si esta forma de hechicería 

-fué ó no introducida por los españoles. 

E11 Ía curación de muchas enfermedades que los indios 
creían producidas por el maleficio de algún hechicero 6 por 
la acción nociva de-la-divinidad, empleab,an los brujos pe
ruanos algunas unciones preparadas con grasas de anima
les, con carnes de animales y con algunas vegetales. Tal 
vez si en estas prácticas debe buscarse el remot~ orígen de 
muchas de aquellas costumbres de terapéutica familiar que 
hemos pasado en revista en otra oportunidad, (2) etique
tándolas bajo el rubro genérico de <<;looterapia» .. _ Además 
de estas unturás, en las cuales no es difícil hallar una prác
tica primitiva de masaje, los brujos peruanos, como los ma
chis araucanos, acostumbraban realizar una. succión de la 
piel en el lugar sede del dolor y parece que eran tan peritos 
en esta operación que llPgaban á congestionar, vivamente 
la piel en el lugar en el cual practicaban dichas succiones
congestión que, en la actualidad, se consigue, con menos es
fuerzo y con más aseo, mediante la aplicación de ventosas. 

Pero no solo curaron ciertas enfermedades y provoca
ron el daño y adivinaron el -porvenir, l<?s hechiceros perua
nos: ellos pretentlieí·on ante lá mása un cierto dominiÓ sobre 
la afectividad de los sujetos y ofrecieron preparaciones mis
teriosas mediante las cuales se lograba la amorosa corres
pondencia: trátase de las hierbas para el amor y de las me
dicinas para el amoz·. 

(1.)-Ferrer Lautaro: ob. cit. 
(2)-Valdizán Herm.ilio: 1•Nuestra Medicina Popular» ob. cit. 
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De las yerbas para el amor nos hemos ocupado en el ca
pítnlo anterior: son los afrodisiacos, respecto (l los cuales 
apenas nos queda por agregar que el Huanarpo citado por 
el Dr·. TELLO, lo está, con el nombre de Guanarpo, por D .. 
JosÉ IGNACIO LECUANDA (1), quien se expresa en los si
guientes términos: . 

" Guanarpo: yerba de lugares ardientes, es muy eálida 
" y enciende los espíritus de la ge11eración: se da en las que
" bradas de algunos países de la sierra". 

Mi tío el Ingeniero D. DARlO VALDIZAN que', P?r razones 
profesionales, ha recorrido casi todo el territodo del Perú, 
me informa que, eil 'Pari.nacochas, aún se cónsérva la leyen
da del Guanarpo, creyéndose que aún el simple humo de la 
planta goza de propiedades afrodisiacas y admitiéndose que 
estas propiedades son mucho ·más enérgicas ~n la váriedad 
blanca de la planta que en la roja, que es la más común. 

El Hua&anqui fué un talismán amoroso, fué un talis
mán que aseguraba fortuna en las aventura.s de amor entre 
los antiguos peruanos (2 J • y era confeccionado «con plu
mas de pájaros y de otras especies diferentes, conforme á ·la 
invencion de c._ada provincia>>. Bastaba llevar consigo este 
Huacanqui para asegurarse el amor de ~as personas, aún 
el de aquellas que :menos propicias á la correspondencia 
amorosa se hubieran manifestado. 

MoRUA da informaciones respecto á este talismán. Ase
guran que eh las .Taq'!i-ailla de los incas, casas para canta
trices y bailadoras, se conservaba cuidadosamente. el Gu~
ra!lqui, pequeño pájaro análogo al aborígen, que moda há
cia el mes de octubre para resucitar eu abril, y que gozaba 
de· la misma rara vi~tud del Huacanqui. 
.. Unánu~. (3) nos habla de uno de estos talismanes 

(1)-Lecuanda.José Ignacio: «Descripción Geográfica etc.>> ob . .cit. 
(2'--=«lnstruccjón· contra las ceremonias y ritos que usan los indios,>>, 

etc. ob. cit. 
(3)-Unánue Hipólito: «Los indios de las Pampas del Sacramento» 

ob. cit. 
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amorosos usado entre los indios de las Pampas del Sacra
mento: pero en este Cfi.{'O trátase de un vegetal: el Guayan

chi, del cual dice el ariqueño ilustre: 

«amuleto para uuir los corazones y para asegurar el 
éxito en las empresas» 

Por lo demás, el indio de hoy, en muchos de aquellos 
.centros en los cuales se conservan con algttna intensidad
costumbres de la época incaica, no ha_ abandonado su fé en 
el mágico poder de algunas variedaqes de Huacanqui. 

De la misma manera que usaban Jos hechiceros perua
nos algunos afrodisiacos, -como incentivos del amor, usaban 
a,lgunos otros preparados cuyo objeto era el de combatir 
tales incentivos: 

Las mujéres indias tenían por costúmbre «quebrar las 
espinas con que ase1,1 las mantas ó .llicllas, creyendo que por 
esto el varon no terna fuerga par·a juntarse con ellas, ó la 

que tiene se· le quitara luego» (1). 

Entre-Jos anafrodisiacos·usados por los indios peruanos 
deben citarse la hembra del insecto· citado por CA LANCHA, 

del cual nus hemos ocupado en el capítulo anterior; el árbol 
misterioso citado por Monardes y algunos otros, no men
cionados con la uniformidad que los anteriores ó á los cua

le~ no es posible atribuir un origen indiano: tales como la 
práctica de usar cruces de Palosanto como medio de preve
nir la acción malévola de Jos hechiceros (2) . 

. ; ; ;:·'.~''~.·:"~~;:;\ 
~,.·;t_, '~ .:'!·~r :·~';.¡: ·;l_ 'J_,.-~~l.l.·."·: 
';~ ' \ • " " /o" " o / ;.';> ,' 

"-';:-' ''-'""'- ·- . . / '"'""' :rv· ~---- - -... ·. --- . . ->.~:_-2:;·~- ·~~ '\'': .-.~-
(1)-«lnstrucción contra las ceremonias y ritos que"usan los indios, 

conforme al tiempo de su infidelidad», ob. cit. 
(2)-Lecuanda Jose Ignacio: «Desaipción Geol!,'ráfica del partido de 

Piuraa, en antiguo ((Mercurio Peruano». Lima; 1861. 

ti· ' 
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CAPITULO VIII-

LA ASISTENCIA DE LOS ALIENADOS 

Respecto á la asistencia que recibieron de los primitivos 
peruanos aquellos sujetos nacidos con la desdicha de algu
na imperfección de orden ñsico, ·.se ha opinado. por algunos 
autores como PA w y RoBERTSON que los indios procedieron 
con poquísima piedad, victimándolos en el momento de su 
nacimiento. Esta misma práctica habríase conservado en 
el Perú hasta pleno siglo XVIII entre .los indios de las Pam
pas del Sacramento refiri~ndose á los cuales-dice UNANUE: 

«Siempre que nace alguno desconcertado ó con cualquier 
defecto notable ló privan de la vida como parto de mal 
agüero». 

Sería innecesario insistir á propósito de esta pretendida 
costumbre de los antiguos peruanos, ya que ella fué ley en
tre pueblos que alcanzaron desanollo notable de civiliza
ción, si no estuvieran á demostrar la falsedad de esta afir
mación, otras noticias, tan dignas de fé ó más dignas de fé 
que las que consignan la afirmación de aquella costumbre 
de los antiguos peruanos: 

PoLo DE ÜNDEGARDO nos informa que: . 

. " ...... quando acaecía morírsele á algún hombre sus hi
" jos le tenían por gran pecador, diziendo que por sus peca. 
" dos succedía que muriese primero el hijÓ que el Padre. Y 
" á estos tales; quando después de auerse confessado hazian 
"los lauatorios, llamados Opacuna (según está dicho) les 
"auia de a<;otar con ciertas hortigas algún Indio monstruo
,, so como corcóbado, ó contrecho de su nacimiento, etc. 

Como se vé, se trata en estos informes de indios mons
truosos «corcobados ó contrechos de nacimiento», que ha
bían llegado á la mayor edad 6, á quienes se había _dejado 
con vida á pesar de la deformidad congénita, circunst~;~.ncia 

----- --- --------· 
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que estaría á demostrar que la pretendida destrucción de 
sujetos deformes por los antiguos peruanos, en caso de ha
ber existido, no fué general de todo el Perú si no especiftl á 
alguna de las tribus del imperio de los incas. 

Al mismo PqLo DE ÜNDÉG~RDO corresponden las si
guientes noticias respecto á los hechiceros ( 9amasc{L ó Son
coyoc:) 

" Aduiertase que los oficiales del sacrificio, que son mu
" chos y muy comunes se eligían en esta forma. Si algún 
"varón,-ó mujer nació en el campo en el tiempo que atro. 
" naua, se tenía quenta con él llamándole Chuqui illa, y 
" quando era uiejo le mandauan entendiesse en esto, creyen
" do que el sacrificio hecho por mano deste era más acepto. 
"También nuía algunos llamados hijos del truena nacidos · 
" de mujeres que afirmauan que auian concebido del true
" no, y parido. Y á estos los señalf!uan para esto. Item á 
"dos ó tres nacidos de un vientre y finalmente á tedos aque
" llos en quienes ponía mas de lo co~vn la natv.raleza (en

" tendiendo que no fué sin mysterio) los señalauan para es
" to llamándoles huacas. Y ni más ni ~enos qualquiera 

-" cosa que les succedia, ó en la chacra ó en sus personas dife-
" rente que á los otros lo atribuyan á esto. Y si hallauan 
"vna piedra, ó concha, ó cosa señf!,lada la tenían ~n más 
"que si la hallasse otro ": (1)' 

Entre las informaciones destinadas á demostrar el fon
do de grandísima piedad que inspiró la legislación incaica, 
cuéntase aquella r~lativa al f~vor que los incas dispensaron 
á los lisiados. DíceHe que la ley en favor de estos inválidos 
«exigía que fuesen alimentados con los fondos públicos los 
lisiados, sordos, mudos, cojos, tullidos, decrépitos y enfer
mOS)) (2) y dícese qu<" también mandaba esta ley ((que fue
sen llamados dos ó tres veces al mes estos inválidos á los 

- convites y comidas públicás para· que, en el regocijo gener 

(1 )-Pold de Onilegardo: «Los errores y supersticiones, etc. ll ob. cit. 
(2)-Rivero y Tschudi: ob. cit. 
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ral, olvidasen en parte su_ miserable estado. El dncoma· 
yoc ó superintendente de enfermos era ejecutor de esta ley•l. 

· Dejando de lado el fondo de. filantropía de la ley incana 
que llevaba su igualitarismo hasta el extremo de no permi
tir que la sociedad olvidara á los tristes en sus alegrías y á 
los hambrientos en sus hartazgos; dejando ·de lado la exis
tencia del cargo de Oncomayoc, q~e no habría sido dema. 
siado laborioso en país en el cual los españoles no encontra
_ron como bosquejo de asistencia hospitalaria otra cosa que 
las desde. entonces llamadas «hospederías de indios», es-pro
bable que los incas no olvidaran en sus leyes la protección 
de los inválidos síquicos:· sabido es que el quechua conside.ra 
á los sordos y mudos en ermismo grupo que á los, idiotas y 
á los imbéciles; ·de modo que si hubo protección para quie
nes presentában solamente trastornos de la palabra y de la 
audición es de suponer que no faltó ella pa-ra quienes por su 
déficit sÍquico se encontraban· en la vida á merced de _todas 
las malevolencias y de todas las col;>ardías. 

Tal vez si la piedad de los antiguos peruano~ hacia los 
idiotas y los imbéciles, colocó á estos bajo la protección de 
los incas y de los señores, en el desempeño del humillante 
cargo de bufones, respecto á los cuales hemos dicho. unas 
palabras en capítulo anterior. Tal. vez si muchos sujetos 
afectos de esos trastornos de la mentalidad que sin llegar 
á la idiotía hac.en de las personas valores negativos en la 
vida, dedicaron el P<2.Co de energÍa intelectual que les conce
dió la naturaleza al desempeño de las funciones de hechice
ro ó curador ...... 

La terapéutica de aliPnación mental, en las formas que 
fuer~n conocidas de los antiguos peruanos, debió· estar re-. 
~ervada, en su mayor parte, á los hechiceros. 

. . Pueblo esencialmente religioso como el antiguo Perú, 

nada de particular que sus moradores hubieran buscado 

para las enfermedades en. general y para las mentales en 
particular, una etiología mística:· Considerada la enferme-
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dad éomo consecuencia del enojo dé los. dioses, compréndese 
sin-esfuerzo. que los enfermos no debieron ser mirados -eón la 
piedad profunda que)nspira~ en nuestros días á una socie-

·dad que procura cumplir con el mayor celo los deberes que · 
la solidarídad le impone:. el enfermo debió ser miradó como 
suj9to que había incurrido en ef desagrado.de la divinidad 
·y por temor á ést$. se le debió abandonar á· su propio 
destino. 

· Pruebasde cuanto decimos la hallall!.OS en las siguientes 
- -informaciones: 

. "Tenían por opinión qpe todas lás enfermedades venían · 
" por pecados "que vuiessenhecho. Y para el remedio vsa
" han de sacrificios:. y vlt~a desso tambieh se confessauan 
·~vocalmente quasi en todas las 'pmuiñdas, y tetúan confe. 

· " sores diputados para esto: mayores y menores, y pecad6s · 
" reseruado¡:¡ al mayor, y recebian penitencias, y ·algunas 

. " veces ásperas ...... Esta confessión vsan también quando 
"estan enfermos sus hijos,.ó mujeres, ó marido, ó su caéi
" que ó cuando estan en algunos grandes trabajos. Y qu~n

. " do el Inga estaua enfermo se <;opfessauan todas las pro
" uincias, especialmente" los Co1las". 

"El Inga no confessaua sus pecados á -ningun hombre 
" sino al Sol para que él los dijesse arViracocha y le perdo
" na~e.' .Desp}lés de confessado el Inga hazia cierfo lauato
" rio,para acaua; de limpiarse de. sus culpas: y era en esta · 
" forma, que poniéndose en un río corriente dezia es.tas pa
" labras: yo e' dicho mis pecadós ·al Sol, tu rio los recibé, ll~;J- · 
"· valos a la mar donde nunca más parezcan ...... Y quando 

"ácaecía ...... ", 

"También entendían comun·mente,, que a los que Dios 
'' auia dado prospel'idad en está vida eran sus amigos, y 

' ' . . 

".assi les dauagloria en la otra vida. Y de aquí procedía 
"honrar tanto á. los señores y hombres poderosoR, aún des-_ 
... pués de muertos, y al contrario desprec_iar á los viejos y á 

" los enfermos. y á los pobres teniéndoles por desechados de 
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" Dios. Y el día de hoj hay 'gran ignorancia y error acer
·~ ca desto en el comun de los Indios". 

Tal vez creyeron los antiguos peruanos que la locura 
fué castigo divino en ciertas ocasiones. Un indicio de seme. 
iante creencia h'állase en la leyenda de A vila que nos hizo co
nocer el Dr. TELLO {l),en la cual se lee lo siguiente: 

'' ...... y se fve á un manantial que está ahora alli propio 
"en Anchícocha; á donde dizen que uive hoy y que los que 
"llegan allí ó les haze desaparecer y perderse ó se bueluen 
" locos ó mueren". 

La balneoterapia debe contarse en el número de las CU· 

. raciones de la alienación mental entre los antiguos "Qerua
nos, en favor de esta suposición milita·el hecho de la grande 
importancia concedida por los antiguos peruanos á sus .ins
talaciones balnearias, es~.s que "atraían la atención por 
cierta eleganci~ de su ext~rior y por un rico aparato inter
no" (2}, asi como la curación que dieron á muchas enfer-

-medades: 

''Suelen también en diuersas partes assi de los llanos co
" mo de los Serranos, ó estando enfermos, 6 sanos, yrse á 
'! lanar á _los ríos, ó fuentes con ciertas ceremonias, creyendo 
" qúe con esto lauan las ánimas de los pecados, y que los lle
" uan las aguas, y t~man el heno un género de esparto que 
"ellos llaman (Ychti) y escupen en él, ó hazen otras cerimo 
" nias dizie11do sus pecados, a_llí delante del hechizero con 
" mil cerimonias y creem que desta manera quedan purifica
" dos y limpios de pecados, ó de sus enfermedades. Otras 
"suelen quemar la misma ropa con que cometieron los peca-

." dos, entendiendo que el fuego los consumirá y ellos queda
" rán limpios y sin culpa y libres de pena". 

Estos mismos indios que aceptaban la acción purificado
ra del agua, aceptaban la del ail·e: 

(1)-Tello Julio Cesar: ob. cit. 
(2)-Rivero y Tschudi: ob. cit. 

------- ------· ----------------------------
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·"En los .llan-os ·vsan ,Jos -Lndios estando -,enkrmQs poner 
".sv .~opa .é~.los-caininos, para qt~e Ue_uen :los :c~minan·tes :su. 
"-enfefmedad, o lp19· aj:r~s purifiquen sus;r.opas. También 
"hay esta costumbre en algunas partes de 1os"·Serranos". 

La sangría, qu~ los-antiguos perua~os conocieron y que 
pra~t!caron en div.ersidad de ocasiones ~fué, ·probablemente, 

_ tmo de los agentes curativ.os ·de ,a;1gunas formas-de alieria
,ción merita!; Asegura ei·Pádre VALDIVIA'(1) que,entre 1os 
ara~canos~existía la.costumhre de sangr:arse «cuando .tenían 
pena», 

La trepanación de la <:iunl 'nos 'hemos >ocupado ·en ·capítu. 
lo an1-erior <;ontóse también ea' 'la terapéut!ca que los anti
guos peÍ'ttanos reservaban á la aliénaci6n-mental. 

Tal vez si los hechiceros y cura-nderos del Per11: incaico 
solo reservaron a)guna atención méc}ica á las formas de lo
cura caracterizarlas p_or una honda depresión del tono senti
menta 1 ~y tomaron aquell~s formas ·de álienación mental 
hasta hace poco llamadas formas eretisticas de Joéur:a como 
verdaderos estados ~e, posesión-de .maniaca, como inspira
cioneH de S11pay, (2) -el. espíritu maligno que los a_ntiguos 
péruan·os aceptaban én su religión. Y ert :estos casos es pro. 
hable que recúrrieran á la ·acción estimulante de algunos 
principios de orígen ·vegetal, er. el tratamiento :de 'los,dépri· 
miqos y á las ctira~ purificadorá's y· á la invocación de 'las 
huacas en aquelios casos rle violenta·excitad6n motora, mu
chos de 'los cuales-debieroil-ser abandonados a!l rigor,de J]as 

ley«:!s, Cónsiderá;dos ~omo sujetos responsables ·de. SUB 'acéio
nes. :sem~jan:te terapéutica no aice nai:la malo de la. Civiliz~~ 
ción incana: los conquistadores que vinieron despu'és de~étlos 
establecieron en:L,~a eÍ Tdburia:I del :satito·OfiCio ·y·es·sabi
do el número ·d(! hjstéricos y <de epilépticos que dicha 'institu• 
ción mandó á la hogttera como .epílogo de 1Jrocesos en 1 os 
-.,.....--

.(t)-':Citado,pcir Ferrer .Lautaro: dlistqria· General de la M~dicina en 
Chile» ob.:;cit. _ 

.(2)-Entre los dantasmas» de los ritos·in:dígenas debe citarse el «lari
lari»·d~·!os·aymaras, qiu.·-aunhoy creen en él y le.te¡pen. 
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cuales es posible asistir á la perversión de la crítica desde 
sus más sencillas manifestaciones hasta aquell'as rayanas eri 

una verdadera ausencia de fre~ación cerebral á los m o vi-· 
mientas medulares de un extrangulador ó de un incendia. 
rio. 

Es de creerse que los idiotas, los .imbéciles y los cretinos 
no tuvieron en la sociedad del· Perú incaico protección muy 

decidida ni asistencia muy esmerada:. la palabra Opa es un 
despectivo del quechua, lengua en la cual no se le toma ja

más en el sentido de dudpso afecto rn el cual se la to111a á 

veces en castellano y en muchas provincias á la palabra que
chua Opa ha reemplazado la castellana Asno para designar 
los frenasténicos de todos los grados y de todas las formas . 

. CAPITULO IX 

.1 CONCLUSIONES 

Del recorrido que hemos realizado, en las pocas páginas 
de este trabajo, en el campo de la historia y de la trn.dición 

del antiguo pueblo peruano, podemos deduci\ n lgunas con
clusiones: 

Primera-Constátase en el vocabulario qu~<¡hua huellas 
acentuadas del conocimientó que .los primitivos peruanos 
tuvieron de los estados de ánimo que pudié1·amos llamar 
ftmdamentaÚ~s y, teniendo en cuenta· la variedad infinita de 
giros del lenguaje de los antiguos indios del Perú, sospécha
se, con fundamento que reservaran muchos 'de estos giros al 
enunciado de los estados de ánimo intermediarios entre los 
funcl~mentales á que. hacemos referencia. 

Segu.nda.-Cpnstátase, así misíno, el conocimiento que 
los primitivos peruanos tuvieron de algunos estados pato

lógicos de orden síquico: . 

Los antiguos peruanos conocieron el delirio febril, ya 

·--------
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que tanto conocimiento tu vieron de la fiebre, que llamaron 
nipa,; pero,.probableme!lte, no le dieron la interpretación de 
síndrome que actualmente se le concede, cómo no se la ha
bían dado los machis de Arauco, ni los mexicános. 

Es probable que conocieran los grados diversos de· la i11-
toxicación alcohólica y que aprovecharan del delirib aleo-· 
hólico en algunas de las prácticas de hechicería que tán fre
cuentemente realizaban. 

Hállase fuera de duda el conocimiento que los antiguos 
peruanos tuvieron de la acción estimulante de la coca; pero 
las pocas pruebás aportadas por la leyenda, no son suficien
tes para aceptar que ellos cono-cieron algunos de los trastor
nos síquicos que caracterizan el cocainismo. Hállase igual
mente fuera de duela que los antiguos peruanos conocieron 
los matices diversos de. alteración síquica provocados por la 
ingestión de algunos _vegetáles dotados de propiedades estu
pefacientes, entre los cuales debe colog.arse en primer térmi
no el chamico (Datura strnmonium). 

Constátaseque los antiguos peruanos conocieron la fre
nastenia cuyos diversos grados vinieron confundidos ·en 
una eti•JUeta e 1111ún, la misma que comprendió algunos 
trastornos qe la palalira y de la audici~n. 

Probablemente la «enfermedad del bayle11 que era cura
da por hechiceros, constituyó una core9manía epidémica a
náloga á aquella que en la Edad Media invadió Europa. · 

La leyenda y ia cerámica ofrecen. pruebas indiscutibles 

de la exist.en~ia, entre !os antiguos peruanos, de las perver
siones sexuales. aun ~e aquellas que vulgarmente vienen 
consideradas como verdaderos refinamientos morbosos de 
la civilización actual. , 

Tez·cera-Constátase que los antiguos peruanos, como, 
todos los pueblos primitivos, establecieron confusión nota
ble entre las enfermedades mentales. Solo-establecieron, qui
zá diferencia, entre los trast~rnos síquicos congénitos y 
aqucJlos' adquiridos. 
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~ Cua:rta......:Oonstátase que:Jos antiguos per:uanos adopta
ron, 'en-·el tratamiento de -la ~l'lienación mental, ·algunos .re
cursos terapéuticos emplead,os.en el tratamiento de otras 
enfermedades: la balneación, Ja sangría, ·la trepanación. Pe-

- t:o·._es evidente que, siempre, 'la.mayor .energía terapéutica fné 
confiada á Ja acción, c:0nsiderl1da como bienhechora, de los 
hechiceros. Y _que :éstos, en el ejercicio -de ~n misión, no limi
taron sus prácticas a la acción tauma,túrgica y recur:riemn 
á.Jas :virtudes terapéuticas de algunqs vegetales .cuya acción 
sobre-el s.istema nervios0mo les era.desconocida. 

'lÚmMIÚo V ALDIÍAN. 

-·-~-
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INFORME QUE ELEVA EL JURADO «C)) DE LETRAS: 

AL MINISTERIO DE INSTRl.'CCIÓN 

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Instrucción. 

S. M .. 

Los suscritos miembros del Jurado c<C>> de Letras par~ 

recibir las p1·uebas finales del año escol~r de 1915, en los co. 
légios de los ~agrados Corazones (Recoleta), Rodó, Concep
ción, Santa Rosa de Chosica y San Agustín, presentamos an
te la distinguida consideraciéín de U. S., el siguiente informe, 
en él que .señalamos todos los errores y deficiencias, que, en 
nuestra labor de análisis y observación, hemos advertirlo en 
el estado de la enseñanza media. 

Penetrados de la misión que no·s encomendara U. S., he

mos procurado orientar· nuestra obra hácia los preceptos y 
los pnstularl os científicos q ne nonnan la enseñanza. Concep
tuamos que los exámenes no solamente ¡.¡ueden utilizarse co-
1110 el medio para comprobar el grado de aprovechamiento 
de los alumnos, que los habilite para el ascenso al año in
mediato saperior de estudio, sino tambien como el índice 
adec?ado para apreciar las condiciones orgánicas de la ins
trucción, mediante investigaciones y observaciones práéti- · 
cas. El exámen para nosotros no ha sido, pues, una acción 

. formalista y mecánica, reducida á aprobar ó aplazar al que 
bien ó mal contestara á nuestras preguntas; nó, ~1 criterio 
que nos ha guiado ha sido más amplio y' más pedagógico. 
Hemos procürado qne el exámen nos proporcionara á la vez 
que la comprobación del aprovechamiento del alumno, da
tos sobre la competencia del profesor, los métodos emplea

dos, el espíritu de los programas y la utilidad de sus propo
siciones. Además el conocimiento de si la actual duración del 
cicln de ensefianza secundaria permite un normal desarrollo, 

-------------·- ------ ------ ---- ·- ------------
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<COntinuado y progresivo ele }as materias ele estudio; ~i tiene 
uicha e~señanza una finalidad que imprima rumbos sa

. 11os, ciertos y útiles á la juventud del país. 

.EL ESTADO DE LA SEGUNDA ENSEÑANZA. 

El malestar de que aclol~ce la segunda enseñanza en dife-. 
rente~ ocasiones ha sido ¡me~to en conoc-imiento de las esfe
rAs oficiales y del país en lüminosos estudios é . informes de 
jurados exaniinadores, siendo los JTiáS completos entre es
tos el del Dr. Felipe Barreda y Laos, en 1910, y el del Jura-

. ~o «B» de Letras de 1914, presir1!do por el Dr. Osc~r Miró~ 
Quesada. Y, entre los estudios y . proyectos . de reforma, el 

que patrocinarª el Rector de la Unhersidad 1 Dr .• Tavier Pra
do y Ugarteche, en su discurso de clau~ura del año Universi" 
tario de 1915. Klas provechosas ideas d'e reforma conteni-

. das en esos est11dios educativos, agregamos las nuestras, en 
las que se fijan ci~rtos conceptos que hasta hoy no se han 
tomado debidamente en cuenta y que para nosotros son los 
verdaderos cimientos s~hre los que debe_descansar el edificio 

de la instrucción pública d(3l país. 

Se repite, con insi!3tencia, que las causas fundamentales 
del mal estado de la segunda enseñanza ¡.;e encuentran en la 
falta ele profesores competentes y en el corto tiempo en que 
se la desárrolla, y que ésto último, á su yez, ha originado 
una enorme congestión de las materias de estudio, y~ sob1·e 

l - • . 

todo, la falta absoluta de unidad y armonía en la continui-
dad y progresiva trasmisión de los conocimientos que le sor1 

pértinentes. 

Es innega.l)le que esas dos causas son ciertas. En parte 
muy considerable son ellas las c;·eadoras del atraso de la se-_ 
gunda enseñanza; pero se les ha dado un valor y l;lna exten

. sión que no responden á la realidad de las cosas. ~i los• pro~ 

·¡ 
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fesores de hoy son incompetentes, es necesario reconocer CJ.Ue 
el mal no está en la aptitud personal ele cada uno de ellos. 
Si no existt> en el país un órgano científico que los. forme y 
los prepare para tal función; si no ~ay estímulos para hacer 
ele la labor docente una profesión digna y elevada, como lo. 

es en todo país adelantado; si es el t,rabajo que menos re
tribución alcanza; ¿por qué se quiere ver en éllos, en su labor, 
una de las primeras y más grandes causas del malestar d~ 

nuestra enseñanza media?. La crítica con todas sus durezas 
debe recaer en los profesores que han alcanzado una paten
te de profesión y competencia y cuya obra, sin embargo, no 
responde á los resultados esperados. Téngase en cuenta 
que el actual profesorado, bueno ó malo, es merecedor á 
una nota de simpatía, porque trabaja normalmente, en un 
medio desconcertado, sin cooperación de ningún género, sin 
estímulos que lo alienten en el esfuerzo de la faena, y sin la 
menor e~peranza de que la vieja y formalizada crítica en el 
vais, vea el mal de la enseñanza en otros hechos, en otras 
~ausas que fluyen ele la propia colectividad, que descienden 
de-la atmósfera social, que vienen y están donde los mejo
res maeslros no pueden hacer nada por remediarlo. Al pro
fesor de hóy nadie lo ha formado, lo es por propia vocación, 
y es m·ceRario convenir que dentro del malestar de la segun-· 
da enseñanza, hay un alivio proporcionado por. el empleo 
de nuevos métodos, sistemas y procerlimientos pedagógicos 
que la han modernizado y, en cierto modo, hecho menos fati
gosa para las tempranas inteligencias de los jóvenes alum
nos que deben estucHar, tan solo en c~atro años, toda una 
enciclopedia de conocimientos cie11tíficos. 

La experiencia ha demostrado que 1~ ley de 1902, NO 

ha respondido á la idea que tuvieron en mira sus autores. 
Desde esa fecha al pre~ente se ha comprobado el gran fra
caso de los cua-uro años de estudios de segunda enseñanza. 

,. 
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Las consecuencias originadas por esta violenta reducción 

no se han podido ocultar ni atribuir á otra causa. 

La imperfección de dicha ley está en haber consagrado 
lo que, á nuestro juicio, es grave error: contemplar la edu
cación ·secundaria .como preparatoria para la superior Y. no 
como un ciclo que tiene en la obra total de la enseñanza 

una finalidad propia. De aquí que cercenara de aquella, lo 
que, dentro de dicha finalidad, le pertenece, encomendando 
á las Facultades de Letras y de Ciencias la integración de 

dicha cultura. 
El factor tiempo, de indudable importancia, no debe ser 

considerado aisladamente, sino en relaci6n con los otros 
factores que integran 6 deben integrar la obra de nuestra 
enseñanza. Así, hay r¡ue determinar, en primer término, la 
finalidad educativa que á nuestro medio social c-onvenga, y 

en seguida, distribuir las materias de estudio que esta fina
lislad supone, simétrica y armonicamente, en el tiempo que 
sea necesario para realizarla ele modo completo. Cuatro 
años de educación secundaria son práctica y absolutamente 

insuficientes. 

En este orderi de ideas, creemos de imperiosa necesidad 
el aumento de años de estudio, encauzado, como hemos di
cho, dentro de una normal corriente científica y una mejor 
penetración de lo que conviene (t nuestros educandos. Patro
cinamos, pues, esté ·aumento, no-solo porque él permitiría 
una má~ desahogada distribución de lns materias de estu
dio, sino, principalmente, porque facilitaría el logro de es
te importante fin: educar é instruir á la vez á nuestra ju
ventud, fin que en el plan de los cuat.ro años ha sido in
capaz de verificar. Aumentando los años de estudio se po
drá hallar la fórmt1la en lá que se integren armonicamente 
tanto la verdadera é integral'-educación del espíritu como 

la de las energías físicas. 
La ('ongestión de matédas es una 'de las cansas de la 

superficialidad y deficiencia de nuestra enseñanza secunda-

-! 



1' 
1 

REVISTA UNIVERSITARIA 

ria. Todo se ha sacrificado á la brevedad. Falta tiempo 
para la educación artística; para los ejercicios de ortogra
fía y lectura, para la cartografía, para l~s visitas al Mu
seo y higa¡·es históricos. Nuestra enseñanza así acelerada 
ha superficial izado más cada día á la juventud. ~ uestra 
educación secundaria ha perdido toda serenidad y toda 
intensidad postergando ó anulando la formaci6n espiritual 
de los jóvenes. Es una educHCÍÓn sin alma, dada, acelerada 

y desconcertadamente. 

Nuestra ambición no debe ser enseñarrápidamente, sino 
enseñar bien. ¿A qué precipitar á una juventud precoz có
mo la nuestra?. Nuestros estudiantes llevados velozmente 'i 
través de todas las materias congestionadas en cuatro 
años, son como esos turistas á quienes las agencias de 
viajes arrastran á través de los museos y de las ciudades 
sin ver nada, sin asimilar la cultura objetiva que de tan 
-mala manera se les proporciona. De otro lado, esa inges
tión violenta, apresurada y superficial_..de· materias ha he

cho perder á los jóvenes la afición y el amor al estudio, á 

la lectura, á la asimilación tranquila mediante el esfuerzo 

personal. 

Por todo lo que antecede, creemos que el pro_yec~o del 
Ejecutivo, aprobado ya en U!lá. de las Cámaras Legislativas, 
aumentando en un año más la enseñanza media, resolvería 
mejor el problema si fuese de una vez hasta el restableci
miento del antiguo plan de los seis años. Esta opinión, que 
si podría ser tacharla de extemporánea, se refuerza enfren
tándola á la adición puesta por el Honorable Senado á la 
ley del Ejecütivo, obl~gando á un exárnen de ingréso á los 
que sigan estudios superiores en la Universidad. Harto di
ficil será comprobar, por medio de un exámen, la aptitud de 
los que han terminado la instrucción media. Es muy relati-

. vo aquello de que el exámen sea el índice para apreciar la 
capacidad y los conocimientos secundarios de los que optan 
cursar los estudios superiores. Hay que suponer el. caso de 
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que existan quienes nuieran pasar á la Universidad, impul
sados por un íntimo deseo de saber, de penetrar en el miste
rio de la ciencia y lograr asi la selección apetecida dentro 
del todo social; y no sería razonable y justo, entonces, so
meterlos á la atingencia de un exámen, poniéndolos en el 
riesgo de que obtengan un injusto certificado de nulidad, 
que les cierre el paso para otras lábores, -porque en nuestro 
medio, por lo reducido y estrecho, todo repercute y se refle
ja, Existiendo exámenes anuales con valor oficial es impo
sible justificar-el exámen de ingreso; Sería absurdo recha,
zar á candidatos que tienen sus certificados anuales correc
tos. El exámcn de ingreso nada remedia .. Es preciso ata
car el mal en sns raíces, en sus vicios originarios, -revisar y 
rectificar el sistema entero de nuestra educación secunda-

na. 

Además, si la enseñanza secundaria vá á ser reformada, 
si hay la esperanza de que mejore ¿qné finalidad represen
tada el exámen de ingreso-que como todo exámen de pro
moción de un ciclo á otro no es ni será nunca prueba con
cluyente? ¿La de un simple ubstáculo? Injusta y mezquina 
finalidad serí1,1 esa. Si de cortapizas se trata, -pueden em
plearse para el objeto otras más dignªs y legales, v.g.: la 
estricta y severa calificación en los exámenes de fin de año 
de una Facultad, estableciendo, como corolario,-que un 
alumno que saliera mal en el exámen. de un mismo . año por 
dos veces, perdiera definitivamente la opción á e ontinuar 

cursando la Facultad respectiva. 

Desde todo punto de vista, es mucho más conveniente 
cualquier otro medio pedagógico que no sea el exámen, para 
comprobar la aptitud de los que deben cursar estudios su
periores. Si s_e determinara el sexto año de educación se
cundaria para verificar una revisión de las m:lterias estu
diadas en los cinco años anteriores, sería ello, para el efecto, 
má>l pr~ctico y provechoso. Esta revisión entendida, n,o 
en el !'entido de volver á estudiar lo ya conocido en el mis-
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mo orden de generalidades, sino de intensificación de puntos 
cardinales y centrales de cada materia, verificaría una pru
dente selecci6n de aptitudes y vocaciones. Además, e.sta 
proyectada organizaei6n de los ::::studios -medios, de cultura 
integral y amplia, permitiría no solo distingnir al grupo 
selecto en condiciones de ingresar á la Universidad, sino 
también, que de un modo general, su acción determinante 
estaría en educar caracteres, en formár ciudadanos con ener· 
gías, con aptitudes mentales y con sentimientos nobles· y 
elevados. n.umentar nuevamente á seis años los estudios 
del ciclo medio, para que en corriente normal trasmita los 
conocimientos que le son propios, y para que, facilmente, 
pueda haber antes que una simple instrucción, una educa-· 
ciún integral que enlace lo agradable con lo útil,· lo científi
co con lo práctica, lo hermoso con lo bueno, es lo que preco

nizamos. 

Por otra parte, debe tenerse presente que la segunda en
señanza tiene por base la primaria, y que si éste es deficien
te é insustancial, sus vicios é imperfecciones forzosamente se 
reflejarán en aquella. Por esto creemos que debe, también, 
contemplarse con criterio sereno esta faz importantísima 
del problema de la educación nacionaL Igualmente hay que 
procurar que el medio social no siga siendo un elemento da 

interrupción en la labor educativa; es necesario que lml pa
dres de familia vean con criterio mas amplio y exacto lo--
que es la escuela; que comprendan que la educación del niño 
es del todo imposible solo en manos del maestro; ·que la ac
ción educadora del colegio es correlativa de la del hogar. 
Es indispensable una efectiva colabaración de los. padres y 
del hogar en la obra de dar autoridad á los maestros y edu
cadores y hacer palpable la disciplina escolar. Si los padre'> 
de familia se aprestan á entab_lar u·na franC'a solidaridad en
tre sus propios actos y los de la escuela, hahrá disposición 
para cumplir con seriedad y sinceridad el plan de educación, 

sea cualesquiera el que adoptemos. 
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No podemos dej~r de puntualizar otras malsanas influen
cias que conspiran contra el buen aprovechamiento de los 

alumnos y que ~rge extirparlas. Todos los maestros nos 

quejamos de la permanente falta de atención de los alumnos . 
La: juventud escolar de la capital padece de una crisis de la 

atención. Influyen en ell~ los cinernc.tógrafos, los diarios y 
ciertas revistas pornográficas Ílnportadas de fuera. Unos 
y otros, y lo que es más grave, influyen también sobre la 
moral escolar, más relajada hoy que nunca. Hay verdade-. . \ . 
ra depravación moral escolar. La continuidad diaria de los 
expectáculos cinematográficos, es uno de los factores ~ás 
temiblts en la distracción escolar. Los diarios se han CQn

vertido en gacetas de J?Oliéía y anales del crímen, en algunos 
casos, en su glorificación. Esta es la peor escuela para el 
pueblo y para la juventud que estudia. Urge un acuerdo de 
la prensa, ó una ley si es preciso, que venga á impedir ese 
daño y esa indu~tria de tan funestas consecuet:J,cias morales. 

Débese alentar al pedodismo y tender' á la creación de 
las revi!'ltas escolares. Estas pueden influir no solo en la 
formación de la conciencia moral, sino también en el gusto 
artístico, en el estilo literario y cualidades de redacci~n de 
los estudiantes. Este periodismo sin intereses materiales y 
sin pasiones políticas ó relig~osas, bien dirigido y orien

tado, puede ser un apreciable factor de educación. 

LA ENSEÑANZA DE LOS CURSOS DE-LETRAS 

EN LA EDUCACION SECUNDARIA 

Castellano 

El prOgrama oficial de castellano ha sido, prácticamen
te derogado, de donde los resultados de la enseñanza de éste 
esencial curso arrojan un porcentaje enteramente desfavo-

.. 
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rabie. Cada maestro enseña lo que quiere ó lo que puede. 
1 

En los profe~ores más ó menos neófitos se ha observado, sin 
embargo, el deseo de ceñirse al programa, pero,· dadas las 
casi invencibles dilicultades que ofrece la aplicación de éste, 
solo han logrado proporcionar sobre la historia de nuestro 
idioma nociones tan superficiales que á la postre resultan 
inútiles, distrayendo, en cambio, á los alumnos del estudio 
de aspectos más impot:tantes del mismo curso. Los profe
sores ya experimentados, y que, por ende, han comprendido 
la inefi_cacia del programa oficial, prescinden de él y er~:Reñan 
lo que creen más conveniente. De aquí grandes anomalías 
como está: en un mismo colegio (el de San Agustín) los 
alumnos del segundo año han satisfecho mejor que los del 
tercero idénticas preguntas. 

Por lo general, las pruebas de este curso rendidas por 
los alumnos, han sido las más deficientes de todas. Las de
ficiencias se han notado, especialmente, en las· clases que pa
~an de t~einta alumnos, lo que es una prtteba de que el fac
tor numérico en la enseñanza no es despreciable. La Sintá
xis y la Ortografía son, entre las diversas partes de la Gra
mática, las que parecen más descuidadas. Basta consignar 
-con relación ála Ortografía-que ha habido alumno que ert 
su prueba escrita de Fundamentos y Dogmas, en tres renglo
ne~, ha cometido veinticuatro faltas; y una de estas ¡caso 
increíble! usando la.~onsonante e en lugar de laG. 

Se impone, en . consecuenciá, como desde hace mucho 
tiempo se viene preconizando, la reforma del programa de 
Castellano. Dicha reforma 'debe hacerse en el sentido de 
proporcionar á los alumnos menos reglas, menos distincio
nes éasuísticas y mayor manejo del idioma. Ello puede con
seguirse por el empleo ó ejercicio de vocabula.rios, analógi
cos al principio, y razonados de.'ilpués, extraídos tanto dél 
uso corriente· de la lengua como de trozos selectos de nues
tros clásicos, con las debidas comparaciones y anotaciones. 
En estos trozos también, ó con motivo de ellos, deben estu-

·i 
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diarse las reglas ct·e la Gramática, efectuando un análisis d;} 
dificultades progresivas. No debemos olvidar, que la Gra~ 
mática no crea tina lengua sino que ésta, corregida, eufoni
zada y depurada por los grandes escritores, es la que ha en
gendrado la Gramática. Hay que tener en cuenta, asimis
mo, que los niños llevan ya á la' escuela un idioma más ó 

menos formado aunque pobre é incorrecto, idiom~ que es, 
pbligadamente, la base sobre la que hay que actuar en un 
proceso metódico y arlllónico de enriquecimiento y depura

ción á la vez. 
1 

• Ert el nuevo programa de Ca~téllano que se formule no 
se debe, á nuestro ent~nder, .suprimir del todo la parte his
tótrica sino hacerla más asimilable por los alumnos buscan
do su comprobación en la lectura de los clásicos, y situan
dola como coronamiento del estudio de la lengua materna, 
en el quinto ó sexto año según, sea la reforma que se realice. 

La historía de una lengua tiene, indudablemente, las si
guientes é. inapreciables vent;ajas: primera, satisfacer de mo
do pleno la perfecta c.omprensión de las reglas gramaticales; 
segunda, dar fijeza y precisión á las mismas, en particular, á 
las ortográficas, (Ortografía por el orígen); y tercera, cons·
tituír un elemento de gimnasia de las intt>ligencias y de cul-, 
tura general de primer orden, porque el desarrollo de una 
lengua está unido estrechamente al progreso humano en sus 

variadas manifestaciones. 

En países más adelantados que el nuestro, se sigue ac-
. tualmente para el aprendizaje de la lengua materna-y cre
emos que es á Cejador, por lo que toca al Castellano, á 
quien se debe á esta reforma-el sistema de dar á los discí
pulos dos m&nuales: uno llamado de clase, y que sirva úni
camente pa~a los ejercicios de esta, y otro, intitulado de ca
~sa, para la preparación y desarrollo de los pasos y lecciones. · 

Ambos libros, desde luego, están coordinados. 

Sienc'lo casi nulo entre nuestros niños el hábito del estu-
1 dio, quizás no podríamos seguir este sabio procedimiento; 
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pero lo que si podemos y debe hacerse, dadas las deficiencias 
y anarquías anotadas, es preparar un curso de Castellano 
para los niños--,-ó adoptar at'guno de los varios buenos que 
existen-que cousulte.las necesidades que hemos expresado 

anteriormente; y otw cur~o para los maestros, verdadero 
manual de profesor, que impida la exagerada y caprichosa 
licencia que, con visible daño de los estudiantes, domina hoy 

en la importantísima enseñanza del materno idioma .. 

HISTORM. DEL PERÚ 

Las pruebas correspondientes al curso de Historia del 
i'erú, han arrojado un coeficiente que trasluce la· forma in
cierta é incompleta en que se le ha trasmitido á los educan
dos, desquiciada del interés y de los sentimientos nacionales 
en que debe situarse. Seguramente, estas deficiencias son cau
sadas por el hecho de que el novísimo programa se puso en 
vigencia solo á mediados del pasado año; de aquí que, los 
profesores no lo han dominado y compréndido lo ·bastªnte 
para trasmitirlo á sus alumnos; sin que se note, siquie
ra, un esfuerzo de aquelhs para hacer ver á los niños la im
portancia y la necesidad para: los peruanos de conocer total 

y sólidamente la historia de su patria. 

La forma violenta y radical con que se creado como in
dependiente el estudio de la Historia del Perú, no. ha permi
tido escoger quizá un sistema más conveniente que el con
céntrico. A nuestro modo de ver, dentro de éste, aplicado 
con mayor amplitud, puede darse á conocer á nuestros jóve
nes la historia patria, en forma que demuestre la finalidad 
espir·itual de ella, y que sea, además, fuente de amor al suelo 

patrio y espejo de su fisonom1a cofectiva. 

Encontramos injustificada la parte que el programa 
asigna al primer año, que bien puede calificarse, con relación 
á su materia, de minúscula, menguando así la visión de con
junto de nuestra historia. En virtud de ello, al final de esta 
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varte, incluímos un programa analítico, que, en todo caso, 

sería mucho más conveniente colocarlo en el segundo áño, 
para obtener ordea, unidad y seguridad en el estudio de 

.nuestra historia. 

Así mismo, hay que obligar á los profesores á que hagan 

un desarrollo más completo, desde el punto de vista de la 
unidad de los sucesos históricos, y· de los detalles que ácla

:ran y singularizan á estos, sob:re todo para el conocimiento 

·de la brillante época de las civilizaciones indígenas de la A

mérica, en especial·de las nuestras. 

Si queremos .infundir verdadero ·espíritu na~ional á nues
tra educación, debe exigirse sean nacionales los profesóres 
>de los cursos de Historia y Geografía del Perú, Cultura Cívi
·Ca y Derecho Patrio de todos los.colegios de la República. 
~ingún extrangero nued<: eBseñar e!;tas asignaturas con el 
·espíritu, con el amor, con el entusiasmo, con la imparciali
dad y la eficacia con que deben ser enseñadas para que pue
dan contribuír á la formación de la conciencia nacional y á 
la cultura cívica de nuestra juventud. Y si por medio de estí
mulos queremos hacer más eficaz- el estudio de la historia 
patria, señálese un premio para el profesor que haya logra
do distinguirse más en su enseñanza, y otro para el a'lumno 
que ~aya demostrado mayor aplicación é interés por cono
eer amplia y éumplidamente los cursos de cultu~a nacional, 
que son los mas descuid<tdos y rleficienteniente enseñados en 

·en los colegios particulares de esta capit.aL 

PROGRAMA ANALÍTICO DE LA PRIMERA PARTE DE LA / 

HISTORIA DEL PERÚ 

Concepto de la Historia del Perú.-Ltl mis-ión de nuestra 
historia patria; sus fines moral y cívico.-Relación de la His
toria del Pení con la de· Améri~a.-Fuentes de la Historia 

del Perú.-Ciencias auxiliares de la 'Historia del Perú. · 

.1 
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Idea de las investigaciones-científicas realizadas err el:J?e,_ 

'rú con fines históricos. 

División de la Hi8toria del Perú. 

Plan del curso· de la fÚstot:ia del Perú.-

Exposíción geográfica dei Conti~nte A:merica:no;-SUl 
posición con respecto á los otros Continentes, en particulat" 
al de Asia.-Paralelo entre América y Asia desde el. punto de: 

·vista geográfico .. 

La A:médca precofombina. 

Probable orígen de la raza americana .. 

La antigüedad del hombre en América. 

Or:ígen de los· perttanos~Sus caracteres físicos y morales~ 

Extensión y desarrollo de los aborígenes- á través del te~ 

rritorio peruano. ' 

Diferentes familías de las razas en ambos continentes. 

Clas-ifi~ación de los pueblos americanos según sus medi~ 

das craneoinétricas, 

Carácter general d~ los primeros pueblos americanos. 

Restos de la época paleolítica en el Perú. 

Sentido de la evolución en Ainérica. 

FILOSOFIA 

Después de las pruebas correspondientes á los cursos de 
(}ramática y de Historia del Perú, han sido las del curso de 
Filosofía, la~ más pobres. Desde luego, hay que hacer esta 
observación general: solo se ha etiseña;do y mal, Sicología; 

' ------------ _________________ ____. __ 
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~a Lógica y la Etica han sido abandonadas. Los maestros· 

oSeñalan como causas de estas deficiencias: la falta de unidad 

•en la dirección filosófica del programa oficial y ¡,¡u extensión 

·excesiva. Bn verdad, hay que convenir con ellos, ·en buena, 

.parte de su aserto. An·te tales hechos, ·urge rflformat el ·pro-

. grama de Fi'losoña dotándolo d\! c~ndiciones que permitan 

tener seguridad de que los ilumnos reciben una con:veniente 

-enseñanza 'filosófica. 

Mantenemos la enseñanza de la Filosofía, desdoblándo~ 
la en dos cursos, porque consideramos que no puede haber 
verdadera·cultura general yhumana: sin una inidación, si
tquiera~ en el mundo de los fenómenos del ·espíritu y de la 
•concienCia, sin una ·educaci6n lógica, sin un estudio de _los 
-criterios y de la prue'ba, sin conoCimi~nto de. los,métodos de 
investigación ~ie?tífica, Rin cuitu ra mora 1 ni ideales éticos. 
'Suprimir de 'la cultura general estos estudios es materializar 

1a educación prescindiendo del inmenso ·vAlor educativo que 

. tienen las Ham3;das ciencias morales, ó ciencias d'el espíritu. 
No· debemos olvidar un instante qne no todos los alumnos 

-ingrBsan á la Universidad, que muchos pasan del colegio á 

la vida del trabajo, y que por lo tanto, nuestra educación s_;
·eundaria, debe suministrar nna verdadera 'CUltura generaL 

Además, la Filosofía debe desempeñar en la educación y 
• 1 . 

,en la formación·espiritual de la juventud la misma impor-· 
tantísima función ,qué le incumbe en el conocimiento y en la 

·ciencia. «Si t.oda ciencia ó grupos de cienc1as estudia un 'Or

.den particular de hechos ó relaciones, resulta, que, en. suma, 

la ciencia representa un conocimiento fragmentario. La ne

cesidad de la divisió11 del trabajo, derivada á su vez de la li
mitación de nue~tra inteligencia, hace necesario dividir la 

totalidad de los fenómenos, que es e,;;encialmente una, en or

denes particulares, cada uno d~ los cuales es estudiado por 
una ~iencia particular ó por un grupo de ciencias: Pero de 

estos fragmentos y de esta particularidad se siente la necesi
dad de elevarse a algo ~1as alto, de unificar aquello que se 
ha separado, necesidad debida .tambien a otra I;ae;ón, a sa-

' ·' 
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ber, que toda ciencia, estudiando un orden particular de fe:. 
nómt=mos, hace abstracción del sujeto que conoce. Una do

ble necesidad nos conduce 9; la Filosofía: una necesidad sub
jetiva y una necesidad objetiva. Nuestra mente tiene nece
sidad de llegar al último grado posible de generalización~ 

de tener una concepción del universo y de sí mismo, com

prendida en el orden universal. Guanto mas se multiplican 
los conocimientos, cuánto más progresan las ciencias parti

culares, tanto mas viva es la necesidad que el pensamiento 

siente de esta unificación. Somos tambien conducidos al co
nocimiento filosófico por una necesidad de las cosas: los fe~ 
nórnenos son múltiples y variados, y pueden distinguirse los 
hechos unos ele otros, ele manera que cada uno forme objeto 
de una ciencia particular, pero, en realidad, no todos los fe
nómenos forman una unidad indisoluble que en su conjunto 
se llama la realidad, é implican siempre, aclem_ás del objeto 

conocido, el sujeto que conoce». 

Es innplazahle, pues, la ¡·eforma del programa de Filo
sofía dándole unidad y una exten!>ión que corresponda á 
lo que apropiadamente-deben aprender los alumnos de se

gunda enseñanza. Al lado ele esta reforma, convendría 
prescribir el estudio de Sicología en el quinto año, así como 
Lógica y Moral en el sexto año. Este desdoblamiento faci-

'litaría la descongestión de los años superiores, áJa vez qu<;_ 
se haría nn aprenqizáje más serio y provechoso de la Filo
sofía, estudio considerado como fundamental eh toda direc

ción educativa. 

Enseñar un curso de Sicología, de carácter elemental, 
descriptivo, científico, no es difícil cuando hay textos y ma- . 
nuales verdaderamente modelos, como lo son los de James, 
Thorndike, Magnusson, Read, Fhillips, Morselli y el admi
rable "Curso Expositivo de Sicología Elemental'' del insig-

' , ne maestro uruguayo Carlos Vaz Ferreira. 
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FUNDAMENTOS Y DOGMAS 

El plan de estudios que nos permitimos someter á la. 
consideración de ese 'Despacho, contiene la sustitución del 
curso d.e Fundamentos y Dogmas del Catolicismo, que hoy 
se sigu~ en los dos primeros años de educación secundaria, 
por el de Historia Eclesiástica. que se enseñaría en el sexto .. 

Este cambio se justifica por diversas razones. Desde 

luego, los fundamentos de la religión deben ser enseñados de 
una manera elemental y concreta en el Catecismo, desde el 
hogat·, en que se forma el espírit11 religioso del niño, y en la 
escuela primaria:-- Por otra parte, la experiencia ha demos
trado. que el estudio de los Fundamentos y Dogmas del Ca
tolicismo, tal como hoy se hace, y con los textos que se en
seña, es ineficaz, por ser excesivamente abstracto é inaccesi
ble á la comprensión de los niños que inician sus estudios de 
educación secundaría. La historia y los principios del ca
tolicismo, religión del Estado, pueden ser asimilados con 
mayor provecho y eficacia educativa en la f~rma animada, 
viviente, de la historia de la religión y de la Iglesia, de sus 
orígenes, cismas y luchas, organización y difusión, así como 
la definición de sus fundamentos y dogmas en los principa
les concilios. 

_coNSTITUCIÓN DEL PF.Rú 

El actual curso de Constitución debe ser transformado 
en un curso de Cultura Cívica y Derecho Usual, con un ca
rácter eminentemente formativo y educador, llamado á des
pertar y robustecer la cultura democrática y la moralidad 

' cívica, á inc.ulcar á la juventud los deberes que tien'en los 
ciudadanos de las democracias, destinado á hacer conocer 
las instituciones políticas y jurídicas fundamentales en el 
país y comprender mejor las principales y mas útiles dispo- · 
siciones del derecho vigente, a fin de f.acilitar su funciona-

1 
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mi~nto y contribuir a hacer efectivo el general acatamiento 
que les es debido. 

La cultura general, que debe dar a la juventud la educa
ción secundaria, no sería completa sin esta iniciación en' la 
vida é instituciones políticas y jurídicas del Estado de que 
se ha de ser ciudadano. 

De conformidad con estas ideas, acompañamos á este 
informe un proyecto de programa para el curso de Cultura 
Cívica y Derecho Ul¡ual, con las indicaciones bibliográficas 
nece.sarias para su desarrollo. 

PROGRAMA DE CULTURA CIVICA Y DERECHO USUAL 

Nación, pueblo y territorio.-Derecho y MoraL-Deberes 
y· Deréchos. -Concepto del Estado, 

La Legislación: Constitución, códigos, leyes, reglamen
tos y décretos. 

Idea de Patria.-Cosas, afectos é instituciones que cons
tituyen la patria.-Deberes para con la patria. 

La Soberanía NacionaL-Como se han formado las na
ciones.-Consecuencias del derecho de soberanía. 

Formas del gobierno.-Absolutismo y régimen constitu
cionaL-Centralización y autonomía.-Decentralización.-
Federación. ....._ 

Quienes forman parte del Estado.-Nacionales y extran
jeros.-La ciudadanía.-Los derechos políticos y los derehos 
civiles.-Los derechos fundamentales y las garantías consti
tucionales. 

Estructura y funcionamiento del ·gobierno en los Esta
dos constitucionales.-Los podéres pí1blicos. 

El Poder Legislativo.-Su constitución y funcionamien
to.-Parlamentarismo y Régimen PresidenciaL-Elección y 
garantía de los representantes. 

El Poder Ejecutivo.-Gobierno y administración.-:-Prin
cipales servicios.--Impuesto.-Su distribución y clases. 

1 
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·. El Poder Judicial.-Organiiacióii y funcionamiento de 
la justicia ~ivil y criminal en el Perú.-Los Jurados. 

La función represiva.-Los delitos y la,s penas.-El có
digo penal del Perú. ': ' 

La Administración Locai.-Tuntas. departa'mentales.
Concejos provinciales y distritales . .:....Organización y funcio
namiento. 

Instituciones del derecho de familia.-Constitución de la 
familia;·el matrimonio.--.:Protección legal á la institución f~-
D]iliar: ' . , . 

\ . - . 
El parentesco: parientes consanguíneos y afines.-Debe-

res y derechos en las sociedades conyugaf y paterno filiaL
Autoridad maritaL-Patria potestad. -Protecció~ legal de 
los incapace·s . ...:..Los registros del ~stado Civil. 

Instituciones jurídicas ·que protejen la propiedad.-La 
.propiedad es inviolable; excepción, la expropiacióg por cau
sa: de utilidad pública.-Requisitos y condiciones.-Las ser
vidumbres.-La hipoteca.-El Registro de Propiedad Inmue-· 
ble.-Garantías á la propiedad literaria, artística é indus
trial. 

Las sucesi.ones.-Herencia testamentaria.-Form~s de 
los testamentos.-Albaceas.-Legados.-Mejoras.--:-Herencia . . 

ab-intestato.-Herederos legales.-Beneficio de inventario. 
El Derecho UsuaL-Instituciones y contratos, cuyo co

nocimiento es necesario difundir por su utilidad y frecuen· 
. . 

cia· con que se practican en la vida: compra ... venta, locación, 
mutuo, hipoteca, prenda, depósito, seguro, compañía, letras 
y cheques, cuenta corriente. 

La acción y el procedimiento.""""J uzgados y Tribunales. 
-Juicios de mayor y menor cuaf!-tía.-Cómo s~ pru~ban los 
derechos.-Importancia de la prueba. 

INDICACIONES BIBLIOGRÁFICAS ' 

. La Moral en acción por M. Lehón.-Principios de Mo-' 
ral é instrucción Cívica por Rafael Montoro.-Deberes deJ · 
Hombre por José Mazzini.-Instruction Morale et Civique, 
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ou Les Devoirs et les Droits du Citoyen, par J. L. C. Ro
naudin, A. Charpentier.-FJl Programa de la Democracia 
por Malaquías Concha.-El Perfecto Ciudadano; ensayo de 
adaptación para las esr.uelas Hispano-Americanas del her
moso libro francés de Pablo Doumer, "Le Libre de mes 
Fils" por Miguel P~rera.- Texto de Constitución y Leyes 
Organicas para uso de los colegios, por el doctor· Miguel 
A. de La Lama.-Estudio de la Constitución Peruana, por 
el doctor Maximo M. Vasquez.-LaConstitución Comenta
da, por el doctor L. F. Villarárv-Estudio de la Constitu. 
ción Peruana, por el R. P. Doctor Mariano Aguilar.-No
ciones de Constitu<:ión, por el doctor Ildefonso E. Bailón. 
-Curso de Derecho Constitucional, por José Silva Santiste
ban.-Ciencia Política, por Adolfo Posada.-Derecho Consti
tucional Filosófico por el D1·. Manuel A. Fuentes.-Derecho 
Constitucional Filosófico, por el Dt·. L. F.Villarán.-Principios 
Generales de Derecho, de Política ) de Legislaci{m, por P. 
Pradier Foderé, Traducción de Mauuel A. Fuentes.-Proyec
to de Constitución Política, de, Felipe Pardo.-La Sinthése 
du Droit (Droit Constitntionel, Droit Administra#f, Droit 
Penal, Droit Civil) par M. M.· Julien Boitel, Ren~ Foignet.
Cours de Droit Usuel par Jeanne Chauvin.-Derecho Usual: 
Adolfo Posada, F. Clemente de Diego, A. Sela, C. Bernaldo 
de Quirós, P. Sangro. 

GEOGRAFÍA GENERAl, Y DEL PERÚ 

En el curso de Geografía General, y en el particular del 
Perú, se observan. también, grandes deficiencias, debidas no 
á la congestión de materias, ni muc;:ho menos al espíritu ana
lítico de los programas, que 'en otros cursos sí son las cau
sas. de su malestar clamoroso, sino á la falta de métodos 
prácticos é interesantes por parte de los profesores que los 
dictan. 

Transformada la GeografJa en una verdadera ciencia en 
la que se 'integran en armónica y sencilla mutuación la Geo
logía, Ciencias Naturales, Sociología, Derecho Político, Es
tadística y Economía; fuera de su obligada concomitancia 
eon la Historia, no es posible aceptar que en nuestros cole
gios de enseñanza media, todavía se le maneje dentro del ar
caico sistema de la simple y mnemónica enumeración de 
nombres geográficos de pueblos, ríos y montañas. Nada im-

·---- --· -----
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1porta saber los límites de una nación, ó la distincjón de la 
·:capital de las otras ciudades ó puertos. J;.to esencial es ense

ñar la v·ida real y material de los países: partir de las formas 

-del suelo y del ambiente físico, seguir luego por -los aspectos 

-de la vida productiva, por la distinción sociológica y por la 

parte po'lítica, y lleg~1r finalmente á los factores ,de la rique

za, del progreso y de la civilización. 

En el estudio geog.ráfico de los pueblos, nada más suges

tivo y útil c;¡_U:e precisar sus condiciones productivas y la es
-cala de sus indastrias y de su comercio. Hoy los países del 

mundo se distinguen, bien por su riqueza material, ó biea 
por su cultura; luego, es menester eacauzar el estudio de la 
Geografía dentro de esta doble orientación . 

. Si la Historia es la mejor disciplina para formar la con

-ciencia moral, demostrando corno se realizan l0s ideales del 
hombre, la Geografía es la mejor gimnasia para nutrir el co

nocimiento mediant'e unasólidacoacepció,n de la vida. d.e los' 
\ ' ' 

pueblos del Orbe civilizado. . · 

Esta trasmisión cultural y elevada de los conocimientos 

.geográficos, debe ser combinada con una gran abundancia de 

trabajos prácticos, ·como los de cartografía y las ptonogra- · 

fías respectivas de los países. De este n;JÜdo el educando po-
' drá comprobar en todo caso la labor del maestro y aplica-

ción propia. 

Conforme ál restabl¿cimiento de los seis años que propo

nemos, el curso de Geografía tomaría diferente distribución, 

.conservando el actual horario semanal. Además, en el sexto 

año, se podi'Ía verificar, á maner<ideuna revisión general, el 

-estudio de un conjunto de puntos centrales, correspondien- ' 

tes á lo ya lijr.ramente conocido~n los cinco años anteri01:es, 

Estos puntos c~ntrales,corresponderían á un orden de cono

cimientos geográficos más elevados por su carácter científi. 

coy de mayot· relievé positivo en cuanto á la finalidad de 
observar con criterio exacto ciertos hechos y fenómenos po
lít.icos, sociales y económicos de determinada.!'l nacione~ y en 

especial de la nue~tra. 
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La distribución quedaría suj~ta al plan siguiente: ar pri~ 
mer año, correspondería además del estudio que denomina
mos Geografía Astrom~mica, Física y Política, el de la.parte 
de Asia, porque consideramos que esta es indispensable por· 
sus relaciones con el estudio· de la Historia de Oriente. El 
segundo año~ revisión de la Geografía. Política y Asia del' 
año anterior, y la parte de Europa. E'l tercer añó: África y 
Oceanía. El cuarto· año: América':' el quinto año: la particu
lar del Perú. Y, en sexto año·, el siguiente· estudio especial: 

ASIA 

La raza amarilla; sus variedades. Lugares de Asia habi
tados por la raza blanca. 

La extensión é influencia social de las creencias sectarias:. . 
del Mahometismo y Budismo. 

El régimen social de la India. 
La China y su civilización. 
El Japón; su evqlución y adaptación á la civilización eu

ropea 
La producción agrícola propia del Asia.-La fauna de 

las sáhanas del Norte, de los llanos del centro y de las selvas 
del Sur. 

Las industrias y manufacturas asiáticas. 
Las líneas ferrocarrileras . 

. La penetración y conquista sistemática de los europeos 
y su labor civilizadora. 

EUROPA 

Las producciones de exportación de la estepa rusa. 
Las zonas carboníferas de la Gran Bretaña. 
La producción agrícola del mediodía de Europa. 
La fauna Europea. 
La vida en los Alpes. 
La naturaleza en Suiza. 
La raza ludo-Europea; sus variedades y . transformacio~ 

nes.-Los pueblos de origen mongólico. 

1 
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La libertad de creencias en materias religiosas. 
El adelanto y respeto de las ideas políticas. 
El parlamento y el gabinete parlamentario de Ingla~ 

terra. 

El Gobierno de Francia. 
El Im'perio confeqerado de Alemari'ia . 

. 'La organizaCión política de Suiza; 

Las razas dominantes en Austria.Hungiía. 
Las industrias y manul'acturas de Inglaterra, Alemania, 

'Francia y Bélgica. 
El comercio en Inglaterra, Altimania y Francia. 
La importaCión á América, 
Los mercados para los productos americanos. 
Las vías de comunicaCión terrestres. 
·La tendencia colonizadora, 
?I problema de la despoblación. 
La cultura europea. 
El progreso de las ciencias y de :las artes e:n Alemania; 

Francia é Itá1ia. 

AFRIC.Ii 

La vida ·en los desiertos. 

La agricultura de la región del Este. 
La riqueza minera del Sur. 
La fauna africana. 
Las zonas malsanas. 
El estado de las poblaciones aborígenes. 
Los Gobiernos y las ideas políticas-

OCEANIA 

La naturaleza en las islas de Sulllatl·a, Jav·a, Borneo y 
Filipinas. 

Las producciones de exportaciÓn en Australia. 
La confederac~ón australia~a. 

·¡ 
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KMERlCk 

La naturaleza en América; su variedad y riqueza en Jos 
tres reinos. 

Las formas especiales que afectan los Andes al territoriO' 
americano .. 

La importan~ia de las vías flluviales en Amérir.a, ·en es~ 

pecial de la amazónica, en cuanto su condición de servidum
bre internacio1;ml. 

Las industrias y el comercio en América. 
Las vías de comunícación en el Continente. 
La raza; sus mezclas; sus propiedades particulares. 
Los Gob~ernos y las ideas políticas. 
El inmigrante europeo como elemento para el trabajo y 

la riqueza. 
La cultura americana. 
El porvenir de América. 

1HSTORIA GENERAL 

En el curso de Historia General las deficiencias están en 
grado mucho menor que en los otros. Solo se resiente por 
el exagerado empleo de la memoria ó por el uso inaparente 
de ciArtos tex.to~, como pudimos observarlo en· el ~egundo 
año del colegio de la Recole_ta. Y este estudio puram~nte 
mnemónico de la Historia, ha impedido de modo absoluto el 

empleo de ciertos procedimientos prácticos que objetiván
.dola la hacen mas sencilla -y conceptuosamente asimilable 
por la inteligencia del niño. 

Los más adelantados métodos aconsejan no verificar el 
estudio de la Historia solamente sobre el libro, á fin de que 
los alumíws se den cuent,a del alto sentido moral que tienen 
los hechos históricos en la vida del hombre. Al lado del li
bro debe estar la palabra del¡Jrofesor para comparar situa-

--------------- ------------- ---------------------------
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dones, puntualizar detalles, fijar las causas y resultados, y 
sobre todo, para hacer resaltar el encadenamiento que obli
gadamente suelen tener los sucesos histó!icos. Los auxilia
res del libro y de la palabra del profesor, estarán en las car- · 

. tografías, composiciones y monografías, que servirán, unas 
las primeras, para precisar la posición geografica de los lu
gares en que se realizaron los sucesos, y las otras, las se
gunda~, para ahondar en las magníficas civilizaciones del 
pasado. 

El plan que fije la proyectada reforma debe modificar el 
estudio de Historia Gener~l que hoy verifican los alumnos 
del primer año, en el sentido de que solo le corresponda la 
parte de'la Historia de Oriente, pasando al segundo año las 
de Grecia y RomA. Los años, tercero, cuarto y quinto, sé. 
dedicarán á las edades Media, Moderna y Contemporánea. 

·Y, en el sexto año, se podrá colocar una revisión central con 
aquel ca.racter que mas arriba hemos indicado. 

De conformidad con las observaciones y juicios expues· 
tos, proponemos la siguiente distribución de los cursos de 
letras en. los seis años, cuyo reJStablecimiento sostenemos: 

Castellano ........... . 
Historia General.. 

. Geografía General 
y de Asia .......... . 

Lenguas vivas .... .. 

PRIMER AÑO 

4 horas semanales. 
2 

2 
3 

" 
" 
" 

" 

" 
" 

Total........ 11 horas semanales. 

(solo de Oriente) 

·1 
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Castellano .......... . 
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SEGUNDO AÑO 

3 horas semanales. 
2 
2 " 

" 
" 
1) 

(Grecia y Roma) Historia General.. 
Historia del Perú. 
Geografía de Eu-

ropa ................. . 2 
" " 

(Comprendiendo la 
revisión del año ante
rior): 

Lenguas vivas...... 3 
" " 

Totál........ 12 horas semanales. 
' ! 

TERCER AÑO 

Castellano............ 3 horas semanales. 
Historia de la E-

. dad Media ........ . 
Geografía de Afri

ca y Oceanía ..... 
Historia del Perú. 
Lenguas vivas ..... . 

2 

2 
2 
3 

,. ., 

" " 
" " 
" " 

Total........ 12 horas semanales. 

Castellano ........... . 
Historia Moderna. 
Historia del Perú. 
Historia de Amé-

rica ................... . 
Geografía de Amé-

rica ......... ., ....... .. 
Lenguas vivas .... .. 

CUARTO AÑO 

3 horas semanales. 
2 
2 

1 

2' 
3 

" 
" 

" 
" 
" 

" 
" 
" 

" 
" 

Total........ 13 horas semanales. 

.. ' ~ 
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QUIN';I'O AÑO 

Casteilano........ .... 3 horas semanales. (Literatura). 
Historia Contem-

poránea ........... . 
Geografía del Perú 
Filosofía ............... . 
Lenguas vivas ...... . 

2 
" " 3 ,. 

" 3 
" " 

(solo Sicología), 
2. 

" " 
Total........ 13 horas semanales. 

SEXTO AÑO 

Castellanq.. .......... 2 horas semanales. (Revisión de to-

Cultura Cívica y 
Derecho U su al... 

Filosofía .... ; ........ .. 
Historia del Perú .. 
Historia General.. 
Geografía General. 
Lenguas vivas ...... 

Total.. ..... 

2 
" 3 
" 1 
" 1 
" 2 
" 2 

" o 

" 
" 
" ., 
" 
" 

do el curso y no
dones de Gramá
tica Histórica. 

(Lógica y Moral). 
(Revisión genera 1). 
(Revisión general). 
(Revisión general). 

14 horas semanales. 

Como- es fácil comprobarlo, se han satisfecho en la dis
tribución de cursos que precede, estos dos principios _primor
diales de todo bu~n plan de estudios: simetría y aumento 
armónico y gradual en el esfuerzo. Confiamos en que su 
simple comparación con la distribución vigente, hará resal
tar sus apreciables ventajas, muy en especial, tratándose de 
las materias señala-das para el último año, que, . en su ca
rácter de reví~iqnes, hacen de éste el coronamiento natural 
y lógico en un orden progresivo de estudios. 

Tal sistema de revisión ponderada de cada materia, 
obligará á nuestros educandos provechosamente á dar soli
dez y pNecisión á los conocimientos obtenidos en los cinco 
años antt'!riores. 

'. -' 
•' 
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Llegados al fin 'de la tarea . que, entusiastamentt, nos 
propusimos, solo nos resta elevarla á la ilustrada conside
ración de US., y hemos de quedar muy complacidos si ella· 
puede contribuir en algo á la dilucidación del difícil pro· 
blema de nuestra enséñanza secundaria. 

De US. muy atentos y seguros servidores. 

Lima, 20 de Enero de 1916. 

}UAN BÁ.UTISTA DE LAVALLE, 

JOSÉ L. MADUEÑO. 

LUIS E. BERNALBS, 

---- -----------
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Ilustre Colegio de Abogados 

MEMORIA DEL DECANO DOCTOR MANUEL V. VILLARÁN 

Señores: 

Termina hoy su segundo y último período anual la jun~ 

ta dir_ectiva que he tenido la señalada honra de presidir; y 
co"Q. ese motivo debo expresaros mi reconocimiento y el de 
mis coÍegas, por la confianza y simpatía con que n~s habéis 

favoi'ecido y apoyado. 

Fe.licito al Colegio por el singular acierto con que ha 
procedido eligiendo Decano á nn letrado de los altos mérítos 
del señor doctor Eleodoro Romero, y confiando los demás 
cargos directivos á los muy distinguidos mAgistrados y abo

gados que integran la junta. 

Bajo tan expertos y capaces directores, el Colegio hará 
sin duda marcados progresos y alcanz~rá nuevos pres-

tigios: 

Un le~ado apreciable que deja nuestra modesta actua
ción es, á mi juicio; el órgano de publicidad que hemos fun
dado, "La Revista del Foro", que viene publicándose regn
'larmente desde junio de 1914. Los señores Ezequiel F. Mu
ñoz, Mariano Lino Cornejo y Carlos Arenas y Loayza han 
sido "sus creadores y directores hasta- el día, y ponen á su 
servicio la más m~ritoria dedicación. Se han dado á luz en 
la Revista sesenta y tres interesant~s resoluciones judiciales, 

' 
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anotándose las doctrinas que sustentan. Es la Revista un 
útil repertorio de la jurisprudencia de los tribnnales. Inserta 
tambié~n todHs las leyes y decretos de carácter general que se 
rozan con nuestra profesión; publíca los proyectos de ley so
br~ materias jurídicas y aporta datos y opiniones para con
tribuir á su mayor estudio y prestar auxilio en la labor pro
gresiva de la legislación. En la sécción de Mer1ir.ina Legal ha 
registrado artícnlos de los especialistas doctores Leonidas 
Avendaño y Guillermo Olano, cuya bondadosa atención 
agradecemos. En la sección Editorial, los •·edactores han 
tratado varios tópico¡:;¡ relativos á reformas legales y mejo
ras en la administración de justicia. Han colaborado con 
artículos adecuados á la índole de la Revista algunos miem
bros distinguidos del Colegio. 

Como recordaréis, el Colegio abrió un concurso sobre el 
tema de la posible reforma del Poder Judicial. Quiso contri
buir de esa mHnerfl al estudio de un problema nacional de 
primera importancia y ayudar en la preparación de aquellas 
enmiendas constitucionales y legales que garaiüicen ia ma
yor independencia. capacidad y prestigio de la magistratu
ra, gravemente comprometidos pqr causa del sistema y 
las costumbres impemntes en materia de nc,mbramientos y 
y ascensos judiciales. Tenemos que lamentar el éxito nega
tivo del concurso. Eljurado que oportunamente se nombró 
compuesto del Rector de la Universidad,· los Decanos de Ju
risprudencia y Ciencias Políticas y los catedráticos principa
les ele Derecho Procesal, emitieron _su fal.lo declarando in,ufi
cientes todos los trabajos presentados. Han quedado, pues, 

sin adjudicarse, los premios ofreqidos. 

Invitado el Colegio por el Secretario de F....stado de los 
Estados Unidos de América para concurrir al segundo Con
greso .Científico Panamericano reunido ea Washington, 
nombró su delegado al señor doctor Ricardo Goyburu, quien 
asistió á la inauguración del Congreso y tomó parte en las 
sesiones de la sección VI, correspondiente á Derecho Interna
cional, Derecho Público y Jurisprudencia. Entre las reRolu-
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dones aprobadas por la asamblea, se cuentan alguuas adop~ 
tad&s á iniciativa de nuestro delegado. _Le. damos las gra

cias por él cumpHdo desempeño de su comisión. 

El Supremo Gobierno, en cumplimiento de anterior pro
mesa, remitió á la última legislatura ordinaria el proyecto 
de ley adjudicando al Colegio la propiedad de la casa situa
da en la calle oe la Cascarilla, de qu_e -estamos en posesión 
por virtud de un decreto· y en la que proyectamos construir 
nuestro nuevo local. Aprobada· la ley en Diputados, .pende 

toda vía de la rectificación del- Senado. 

El proyecto iniciado por nuestros éolegas señores Rafael 
Grau y Arturo Rubio, que adjudica á los Colegios de Abnga
dos la integridad de las multas judiciales á que se refiere el 
artículo 1134 del Código de Procedimientos, .de las que sólo 
perciben ahora la mitad, fné aprobado tarnbién' en la Cáma
ra de Diputados y reéhazado en la de Senadores. Hay espe

ranzas de que los Diputados resuelvan insistir. 

~enemas planteada ante la Excma. Corte Suprema una 

gestión tendente á cambiar el horario para el despacho de 
• . 1 

·los tribunales, que en la actualidad comienza a las 12 del día. 
y termina á las cuatro de la tarde. El Tribuual Supremo es
tá facqltado por la ley para fijar las hora~ de despacho dia

. rio, tanto de la misina Corte como de las AUperioresde modo 

que de<;liquen á ese fin diariamente cuatro horas. La peti, 
ción·del Colegio, interpretando el sentir general de los profe_; 
sionales, pretende que el de:-:pacho comience á la una y con
clttya á las cinco. No hay oficina pública que empiece sus la
bores álas 12 del día. Los Ministerios, Junta Depa,rtamen
tal, Municipalidad, Secretarías de las Cámaras, y· en general, 
todos ios departamentos administrativos, inician el trabajo 

· á la una ó un poco después. También los Bancos, aoaptán
- dose á los hábitos de la ciudad, han modifi~ado su _horario, 

co'm.enzando á la una. sus operaciones de la tarde. Sin em
bargo, eLPoder Judicial mantiene _horas de- trabajo que no 

. guardan conformidad con la manr-ra de vivír .de la generali-

1 
1 
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dad de los habitantes de Lima. Así como el año 1898 hubo 
necesidad de alterar las horas señaladas en el antiguo Re
glamento' de Tribunales, que eran de 11 á 3, fijándola de 12 
á 4, el cttmbio de las costumbres, realizado en los últimos 

tiempos, parece imponer la necesidad de una nueva altera. 

ción en el período cotidiano de las,_ labores judiciales; y sin 

duda previendo esa necesidad, los autores de la nueva Ley 

Orgánica del Poder Judicial, en vez de determinar las horas 
precisas de despacho dejaron su fijación al criterio de la Cor

te Suprema. 

Si fuese acogida la insinuada reforma, se allanarían tal 
vez las dificultades que por ahora impiden á la Corte Supre
ma satisfacer el general deseo de los abogados de señalarles 
horas fijas para los informes verbales ante el Tribunal. To
do aconseja ~stimular en lo posible la oralidad de la defensa 
y dar aliento á la noble oratoria del foro, que dignifica la 
función del letrado, realza y facilita la de los tri~unales. No 
sería aventurado afirmar que de1:tas mort::ficaciones máte· 

riales que desgraciadamente precéden á los informes, infltt· 

yen no poco en la relatiya decadencia de la elocuencia foren

ce entre nosotros. 

El comité de la "Revista del Foro" con acuerdo de la 
junta Directiva del Colegio, acaba de anunciar la apertura 

de una encuesta sobre el Jurado, con motivodelaaprobaci6n 
por uní-l. delas. Cámaras del proyecto del Código de Procedi· 
mientas én materia penal, formulado por la comisión parla· 
ment,aria que preside el señor Dr. Mariano H. Cornejo, pro
yecto que entre. otras innovaciones, establece eljuicio por 
jtll'ados. La gravedad de la reforma ·hace necesario que sea 
muy detenidamente estudiada. Considera la Redacción de 
nuestro periódico qué en este debate debe escucharse la voz 
de los abog·ados que conoeen de ce~·ca la vida judicial d~l 
país, ya r¡ue no se trata de una cuestión de doctrina, sino de 
aplicación, esto es, si conviene ó no el establecimiento del 

' . 
juicio por jurados en el Perú. La Revista llama á todos los 
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abogados á expresar sus opiniones sobre ese punto y prome

te publicar ~os artículos que se le remitap. 

Confesamos que no nos alarma la frecuente esterilidad
de estos concursos y encuestas, porque ella es sintomática 
de una, situación general que se traduce por otro.hechd no 
menos lamentable, á saber, la notoria deficiencia de m::~stra 
producción científica, y en particu~ar, soBre materia. de-legis
lación y jurisprudencia. Ni dentro ni fuera de la Universi
dad-y cito á la Universidad porque el1a debería ser el cen
tro de la elaboración de ciencia nacional-se escriben li
bros y artículos sobre temas jurídicos en la cantidad y cali
dad que hay razón de exigir, aunque se conceda. el más ám
plio margen á todos los factores sociales invencibles que em
barazan en estos pueblos de América, la producción del arte 

y de la ciencia. 

La circunstancia feliz de haberse traído al decanato del 
colegio al señor Romero, Decano también de la Faeultad de 
Jurisprudencia, me sugiere apuntar en esta oportunidad una 
de las causas que á mi parecer más cont:t;ibuyen á esa relati
va infecundidad en las ciencias jurídicas nacionales. Esa cau
sa es la org·anización incompleta Q.e los· estudios legales en 
la Universidad; y me atrevo á señalarla con franqueza, por
que ella no afecta en lo más mínimo la responsabilidad de 
los muy distinguidos maestros, á quienes la enseñanza del 
derecho se halla encomendada, y a?emás porque las refor
mas necesarias constituyen justamente una de las preocupa

ciones del actual Decano y catedráticos de la Facultad de 

d!=recho de San Mf!.r~os. 

Queremos referirnos al caráeter de las cátedras universi
tarias, con programas elementaies en que cada profesor tie- , 
ne que revisar la totalidad de una ciencia en rápido bosque
jo, por necesidad rudim<';ntaria. El sistema tiene que condu
cir á la formación de muchos abogados y de muy pocos ju_ 
risconsultos. La elementalidad de los cursos trae Ió'gicamen
te métodos dogmáticos ~que cultivan las facultades recepti-

j 
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vas del alumno y dejan sin ejercicio sus facultades críticas y 

productivas. El profesor de un curso elemental, más 6 me

nos simple pero extenso, carece de tiempo para profundizar 

'ninguna m;üeria y no c'uenta con alumnos prel?arados para 
comprenderlo. Nada lo dispone á la inveRtigaci6n científica 
personal, porque los elementos de toclns las ciencias están 
hechos y escritos y puede limit,arse á tomarlos y trasmitir

los. Contamos con inteligencias preparadas para las más 

árduas y avanzadas labores científicas; pero las Universida

des nacionales no les ofrecen campo.para ejercitarse, y fuera 
de la Universidad el ambiente no es propicio para el cult:ivo 

intenso y desinteresado del estudio. Habría necesidad de 
1 

agregar á las cátedras existentes-puesto que los cursos ele-
mentales son en todo caso necesarios-otras cátedras de ín
dole superior. que abordasen materias más hondas con alum-

. nos previamente iniciados, y las tratasen por métodos espe
ciales. En ellos es donde puede el_catedrático dedicarse á ela
borar ciencia propia, si se quiere mod~sta, pero odginal, si
guiendo algu¡;ta vía, estrecha quizás, pero no recorrida por 
otros. Sin pretender convertir á cada alumno en sabio, tal 
tipo de enseñanza, que es al mismo tiempo producción, es ca
paz de encender en todos, 6 en los más capaces, una chispa 
de amor á la sabidurÍa; puede despertar con el ejemplo y el 
estímulo la vocación del estudiante por la investigación in
dividual; hacerle sentir el goce ·de hallar siquiera una partí
cula de verdad ignorada, de-hechos desconocid~s, de conclu-

; 

siones nunca demostradas, y darle así el método práctico, 

los secretos y las inclinaciones propias del productor de 
Clencta. 

Es pues urgente una reforma, ó mejor c1iremos, una inte
gración ele los estudios jurídicos; y no es extraño á la mi
sión 'del Colegio demandarla y proclamar· su necesidad, por

que la infecundidad de las ciencias jurídicas nacionales origi
nada en parte por la incompleta naturaleza de los estudios 

universitarios, tiene repercusiones peligrosas sobre el estado 

de la legislación y sobre los métodos en uso para sus refor-
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' 
mas. Cada ley civil ó penal, adminis.trativa ó política, nece-

sitaría ser el fruto de una investigación cie_ntífica especial y 

local, porque no habie,ndo dos países iguales, ni dos situa

ciones históricas idénticas, todo problema de legislación de 

un país dado, demanda una solución' úni.ca, inimitable, in

transferible, que sólo puede hallarse por quienes tratan el 

caso como un tema nuevo y ponen á .su servicio los métodos 

prop.ios de la observación directa y de la investigáción ori

ginal. 

Nuestro país _ha sid-o víctima mil veces del- olvido de tan 

claras y sencíllas ve.rdades. · La generalización violenta, ,el 

ideologismo razoriador y .abstracto, que~.ispensa de la ob

servación de la realidad, el' .trasplante barato y la cómoda 

copia, tales han sido con harta frecuencia, los procedimien· 

tos empleados par.a darnos constituciones, códig'os y l:eyes 

en todas las materias. 

Ved lo que pasa con los códigos penales. Son malos; lo 
fueron desde su orígen; todos lo sabemos; pero no hay casi 
estudios nacionales genuinos que hayan hecho á fondo su crí
tica y preparado sus reformas posibles. Y po> eso, sin duda, 
cuando, al fin, la indispensable tarea encuentra generosos y 
enérgicos campeones, nos ofrecen éstos, .á peÁar de sus indis
cutidos talentos, un nuevo y lamentable desvío de los sanos 
métodos de elaboración legislativa. El proyecto de código 
'de la comisión parlamentaria fué preparado en el silencio del 
gabinete en pocos meses y aprobado. por uu.a Cámara, sin 
consulta técniéa, tras una discusión global de· pocas horas. 
Los profesionales, los magistrado~., el público lo co~ocieron 
cuando ~e encontraba á medias sancionado. ¿Por qué tanta 
prem·ura? Los abogados, en gran número, se alarman con 
el radicalismo de l~s reformas. D'eséonfían del jurado y lo 
estiman novedad inadaptable al paí_s, peligrosa y nociva. Se:
les acusa, imputándoles prejuicios profesionales de clase su
persticiosa y rutinaria. El gran público culto tampoco se 
persuade de la necesidad ó posibilidad del juici9 por jurados; 
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se aparta el juicio !_)úblico, explicándolo por causas de igno
rancia y de apego á lo tradicional y establecido. 

El 'receso ·de las ~ámaras dá tiempo felizmente para que 
se haga el examen atento del proyecto. La Corte Suprem~ 
ha sido invitada á expresar su opinión. La prensa diaria y 
profesíonal ha abierto debatt> acerca de ,él. 

No e~ adecuada la índole de esta Memoria para abordar 
el fondo de materia tan 'compleja coino es un cuerpo de legis
lación penal. El sólo tópico del Juicio por jurados y de su· 
aplicación en el Perú, conduce á disertaciones 9-emasiad~ ex~ 
tensa~ -para entregarse á ellas en la actual ceremonia . .Pebo, 
pues aprovechar únicameute el acto público que nos congre
ga, para estimul~r á todos los miembros del Colegio, á to
dos los abogados, á todas las personas ilustradas pidiéndo
les que aporten á una cuestión de tan palpitante trascen-

1 

dencia, las luces que su acertada resolución exige. Invito á 
los letrados del país que opinen en ~ontra del jurado á de· 
mostrar que lo rechazan por· convicción basada en podero
sas razones de interés social; que·no los mueve, el fanatismo 
conservador ni ".el desdén incurable hácia todas las reformas 

1 

calificadas de antemano como teóricaR, ni la falta de fé en 
lo~ frutos comprobados de la organización, ni 1~ desconfian
za enfermiza en todos los hombres". Les recomiendo pen'sar 
que las fibras más delicadas del sentimiento moral se alünen
tan y afinan desde los albores del mundo con la eficacia de 
la represión punitiva, y que al perturbarse con cambios vio
lentos el sistema de'las instituciones que nos defienden con
tra el crimen, languidecen y se aflojan los resortes vitales de 

la conciencia humana y los vínculos profundos de la socie
dad. Rnégoles, ante todo, tener viva la impresión de que el 
Perú no es Francia, no es Inglaterra, que América latina no 
es Europa; que en esos graneles pueblos de psicología social 

consolidadas por siglos de disciplina intensa, los estragos de 

impunidad y de i,njusticia que el jurado ocasiona con su ig
norancia, su debilidad, su versatilidad, su parcialidad, son 

pequeños y tolerables por ahora; pero que en pueblos en for-

1 ·, 
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rnadón moral, como los nuestros, azotado~ por las tempes
tades·de la anarquía, por el imperio antiguo de la fuerza so
bre lá ley, por,el desenfreno de los egoismos iU)-perfectam<;JJ.?.te 

coJ?.trolados en un orgariisrri'o político y moral incipiente, los 
·esÚavíos, .Jas debilidades y _·los servilismos c}e los juraqos, 
Uegarían á extvemos y produckían daños nuevos, ihespera
dos y tal vez irreparables. 

,, 
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. Los m'étodos dH la Sicología (])' 

€TRADUCCIÓN)' 

l. El método que la Sicología empleó hasta Fechn.er fué 

el de la 'observación interior. Desde Fechner se come¿zó á; 

recurrir al auxilio de otros medios de indagación. La intro
duccion de estos nuevos procedimientos, ya, en parte, entre
vistos por filósofos· de los sig.los XVII y XVIII, fija una nue·
va era en la historia de esta ciencia; era que, en compara
ción con el largo periodo precedente, se' distingue p-or una 
ramificación 'siempre más variada y creciente de indagacio
nes J'por una riqueza indudablemente mayor de resultados. 
Con todo, es también innegable que el método llamado in
trospectivo, hábilmente aplicado, se demostró como instru
mento capaz de importantes descubrimientos. El ánálisis de, 
las sensaciones, de la asociación de las ideas, de las relacio-· 
nes entre los varios aspectos de la vida mental, fué iniciado · 
con el solo medio de la observación interna en sus varias 
formas de la percepción directa y de la memoria. Y hasta 
Spencer los ingleses se mantuvieron fieles á este método clá
sico, al que sería grave injusticia imputar los malos resulta
dos que dió por obra-de algunos mediocres Hicólogos de los 

dos últimos siglos. 

LAS CRITICAS AL MÉTODO INTROSPECTIVO 

Pero á pesar de estos innegables méritos, los defectos 
del método introspectivo se ofrecieron á los modernos siem-

(1) Guido Villa. La Sicología contemporánea, ed. 1911. 
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•;pre más evidentes. Y[t ant.es de Kant, qúe.fué el crítico má,s 

despiadado de este método, los encontramos :claramente in
·dicados. Reid, por.ejemplo, pone muy en claro todas· las di

·ficultades·queese método presenta., uifi.cultade~ que según él 
se reducen á cinco principales: la exc.esiva rapidez con la 

que los fenómenos síquicos se suceden; nuestro hábito ·de 
·observar s0lo 'las .cosaR externas; ,¡a l'a:cilidad de atender 

más á las cosas ·indicadas por las sen,saciones, que no á estas · 

mismas; :!0 fugitivo de los estados nqentales, especialmente 
~Jos emotiv~s, y por último, la necesidad d_e uná actitud par
ticular para el exámen interior. Mas conocida·es la crítica 
de Kant. La auto-observaéión pone, según él, al individuo 
que observa, en un ·estado de embarazo, que le qul.ta. toda 
sinceridad y espontaneidad hasta el punto de llega·r á ser el 
procedimiento más innatural y artificioso que se 'pueda pen
sar. Se·concibe, dice Kant, que es' necesario y útil para la 
Jógica y la metafísica, que debamos demandar á la concien
·cia nuestras representaciones; pero quererlas expiar cuando 
·ellas. se presentan no pedidas al alma, es una «inversión del 
<Orden natural ·de las facultades .cognoscitivas, es una extra
vagancia tal, capaz de condl;J.cir derecho,al manicomioll. Por

~que, .continúa Kant, nosotros no tenemos tanta familiari
dad con la Obse.rvación .interna .<:uanta tenemos con los ob--
jetos externos. colocados en el espacio, los q.ue están coloca-

dos uno aliado del otro y se presentan co~no fijos. El sen
tido interno, al contrario, percibe las relaciones de sus fenó
menos solo en el tiempo y por consiguiente en un contínuo 
flujo, en d que desaparece aquella constancia,. que es condi-' 
cié n necesaria de-Ja experit>ncia . 

. De estas premisas Kant deducía, después, la lógica con-
, dusión, de que la sicología no podía llegar á ser jamás una 

verdaderá y propia ciencia. Su «Antrupo1ogíall, en efecto, 
no e::s, según la expr:esa intención del autor, sino•una simple 
descripción del alma humana y nada más. Solo un toclo 
cognoscitivo, que forma un sistema, quiere decir, ~rdenado 
según principios racionales a priori, puede garantizar esa 

<7 
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certidumbre· apodíctica, que es la indispensable· condición dé 
una verdadera y propia ciencia, distinta de aquella· certeza 
puramente empírica ó experimental, que es un saber impro
piamente· dicho. Así son verdaderas ciencias apodícticas; 
las ciencias de la naturaleza, tanto en su parte pura ó meta
física1 fundada sobre conceptos solamente, cuanto en la 
constructiva 6 matemática, que representa los conceptos 
mediánte intuiciones a, priori. La medida del rigor científi
co de un sistemacognoscitivoestá, para Kant, en la posibili
dad de aplicarle la matem.ática. No és, por consiguiente, 
para él una verdadera ciencia, sino un arte sistemático, un 

saber aplicado, la química, porque no responde á tal exigen
cia. En condiciones aun inferiores se encuentra la otra par
te de la ciencia nátural entendida en sentido amplio, la doc

trina del alma humana. A los fenómenos del sentido inter
no noes1 ante todo, aplicable la matemática, porque el único 
principio que se podría invocar es la «ley de ~a constancia», 
la cual, sin embargo, no representaría sino una parte sola· 
del conocimiento matemático, tal como es requerido por la 
física, representaría .algo así como la teoría de las propieda
des de la línea recta en comparación á la geomé~rica toda. 

\entera. Por lo demás, la forma de intuición sobre la que 
deben construirse Jos fenómenos síqui~os es el tiempo y este 
no posee ~ino una sola dimensión. 

Pero aun como arte sistemático analítico ó doctrina ex
perimental, la sicología es inferior á la química; porque los 
múlÍ:iples fenómenos de la observación interna se pueden se
parar unos de otros mediante una pura división abstracta, 
mental; per.o no se pueden mantener distintos para reunirlos 
despuésánuestroplacer; sin contar, además, que la observa
ción misma_ altera y deforma el objeto observado. La sícom 
logía, en conclusión, no puede ser más que una doctrina na
tural del sentido irit~rno, puramente histórica y descriptiva, 
pero no jamás ciencia del alma y menos doctrina experi
mentaL 

De todas las críticas hechas contra las ambiciones cien-
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tífi.cas de la sicología, es e~ta, indudablemente, la más for

midable, y á su parte sustancial se pueden reducir todas las 
demás hechas después. Del grave golpe dado por Kant tra

tó de defenderla Herbart, esforzándose por demostra~, con
tra la opinión común, que á los fenómenos internos es _. 

aplicable el cálculo matémático, el que debe producir, en la 

elaboración de los datos obtenidos mediante el análisis in

terior, esa precisión que no es posible alcanzar de otro modo, 

dadas las inevitables deficiencias de la observación intencio~ 

nal de ·los procesos concientes. J.,a crítica que Herbart 

hace del método introspectivo puro tal como se practicaba 
por los sicólogos de su tiempo, es de las más felices y per
suasivas. Herbart demuestra que nuestros estados síquicos 
constituyen un contínuo tejido de procesos claramente per
cibidos, de otros oscuramente entrevistos y de otros, en fin, 
que nosotros discurrimos por sus efectos ó por cuanto di
cen de ellos otros individuos, los cuales pueden, en muchos ca
sos, notar en n~sotros cosas que para nosotros mismos facil

.mente se escap~n. Limitada, por consiguiente, la elabora
ción sicológica solo á los fenómenos clara!llente concientes, 
como acostumbraban la filo-sofia y la sicología tradicionales, 
no es posible llegar a ningún resultado positivo. Conviene, 
al contrario, _considerar la realidad síquica, como un todo 
contínuo, que recorre los varios grados de la conciencia y 
que dura aun bajo el solio de esta. Encontrados así. ·los 
anillos de conjunción entre los fen,ómenos que, desde luego, 
aparecen distintos, strá posible aplicar á la continuidad 
mental el cálculo matemático de la diferenciación y de la 
integración. "Nuestros filósofos, agrega Herbart, no son 
matemáticos y no conocen, por consiguiente, la flexibilidad 
con la cual los conceptos matemáticos se adaptan á lo que 
es fluido y que corre; ellos suelen, al contrario, pensar las 
fórmulas matemáticas como algo de rígido, de'fijo, de muer
to, pero en este punto se puede simplemente deplorar su 
ignorancia. La aplicación de la matemática es, además, po-
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sible en cuanto se refiere á la sola pat·te formál de la ex
periencia. 

Iill métorlo matemático introducido por Herhart, estaba 
íntimamente ligado á su concepción general especulativa: 
sobre la matemática y sobre la metafísica había precisa-

- mente intentado constr?ír la nueva sicología. Y este hecho 
impidió á su sistema de sicologfa ese duradero éxito, que fué 
reservado, en cam!:>io, á algunos de sus análisis sicolrlgicos, 
que revelan su profunda intuición de observador, pero que 
nada tienen de común con la matemática. Pero por !ngenio
sas que sean las demosb'aciones de Herbart, chocan siempre 
contra la iÚHuperable' dificultad de identificar mngnitudes 
constantes, como son los simbolizados por la matemática, 
con. fenómenos subjetivos de una contínua movilidad y 
variabilirhd, como son los estados síquicos. Por consi . 

. guiente si se abandona la particular concepción intelectua
lista de Herbart, por la que toda la siquis se re,duce la 
juego mecánico de elementos represéntativos, cae con ella 
también ei método ideado por él. Él intelectualismo tam

poco está necesariamente unido al procedimiento matemáti
co, tal como lo imaginó Herbart, pot·que queda siempre, 
como muy discutible, el punto de donde parte toda su in
geniosa construcci6n, es decir, la asimilación del variar de 
los elementos representativos con el movimiento de los cuer
pos. 

·LA SICOFÍSICA · 

Pero si caía la armazón metafísica del sistema matema
tico, debía permanecer y desarrollarse después ricamente la. 
tentativa hctbartiana de someter, de algún m orlo, el proceso 
síquico á la preci~a determinación de la matemática. Fraca
sada en la metafísica de Herhart esta aspiración, ·debía re
surgir en la de Fechner. Entre la.concepciéJn de este filósofo 
y la de su predecesor no hay ese abismo que muchos han 
creído ver; existe, cuando m6s, entre los dos la diferencia que 
existe entre la matemática y la física pura. También Fechner 
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parte de un SUpl.}esto puramente metafísico: esto es, de un 
paralelismo universal entre las dos series física y síquica; y 
así como Herbart buscó unn bHse científica á su sistema en 
la matemática, así Fechner creyó encontrarla en la física. 
Reuniendo é integrando laR esparcidas y fr·agmental"ias ten

tativas hechas antes de él, consiguió constituir la ciencia 
que de él tomó el nombre de "sicofísica". Esta ciencia tenía 
ya una pequeña historia confundida con la de las ciencias 
físicas y matemáticas. 

Desde Lambert, que hacia la mitad del siglo XVIII escri
bió un tratado respecto á la ((medida» y á los grad0s de l~;t · 
luz, de los colores y de la sombra», (1.760), de su contem. 
poráneo Bouguer; hasta Steinheil y los más modernos, en
contramos una no breve serie de hombres de ciencia, espe
cialmente físicos, que se dedicaron á determinar las relacio
nes existentes entre los estímulos ext(triores y nuestras per
cepciones. El problema se complicaba naturalmente con el 
fisi<;:~lógico; y así encontramos, en efecto, no pocos fisiólogos, 
comenzando desd6' el célebre Haller (que escribía en 1.763) y 
Juan Müller, que trataron de explicar el otro aspecto del 
problema, considerando la naturaleza y la forma ele la exci
tación nerviosa durante el proceso perceptivo. Entre estos 
fisiólogos debe recordarse á Vierordt, que promovió intere
santes investigaciones que preludiaban la nueva ciencia sico
lógica. Con Enrique Weher llega el problema sicofísico á uua 
fórmula muy clara. Sns estudios sobre la varia finura del 
sentido del tacto, trazaron las primeras líneas del eflificio de 
la sicofísica que debía después completar Fechner. 

Pero la perfección exterior á la que Fechner llev.ó la obra 
iniciada por otros, contenía en sí misma el germen de todas 

las graves dificultades que casi inme~iata!llente surgieron 
contra ella. Weber y sus predecesores no habían pretendido 
sino establec-er una relación un poco vaga entre el modo de 
·proceder de los aumentos de los es~ímulos y el acrecenta
miento intensivo de las sensaciones. Fechner, en cambio vol
viendo á practicar, con otro método, las tentativas de 
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Herba.rt, quizo determinar, en forma científica, el concepto 
de la medida de -los procesos síquicos, qu~ debía después 

constituir el fundamento de la sicología experimental. 
Fechner creyó evitar la dificultad de someter á medida ma-

< 

temática el proceso síquico, q·ue no es un fenómeno cuantita-
tivo, 'recurriendo á la vía indirecta de la relación sicofísica. 
El crey6 poder re'ducir esta relación á una ley á la que clió el 

- nombre de su maestro Weber. 

Pero como esta «ley>l entra en el concepto mucho más 
general del paralelismo sico-física, nos ocuparemos de ella en 
otro lugar, cuando examinemos el problema de las r_elacio
nes entre es¡.Jíritu y cuerpo. Importa por ahora, precisar el 

1 

concepto de la «mediila>l de los fenómenos síquicos como fué 
intentada por Fechner y sus continuadores y correctores. 

LOS CRITERIOS DE LA.MEDIDASÍQUICA.-FECHNER, DELBOEUF, 

G. E. Müi,~ER &. 

Fechner sostenía, por consiguiente, como posibl~ una 
verdadera y propia medida dd fenómeno mental con la vía 
indirecta del fenómeno füsico correspondiente. Si la sensa
ción, por ejemplo, no es, por sí misma, reducible á medida 
cuantitativa lú será indir-ectamente, en cuanto á cada forma 
específica -de ella (visual, auditiva, tactil etc.) c.orresponde 
ttna particular categoría de energía física (vibraciones del 
eter 6 del aire, energía térmica etc.) y á cada grado de su 
intensidad un determinado grado de la energía misma. Aho
ra bien, siendo la cantidad 9-e ener:gía física perfectamente 
mensurable, tambien lleg;a á serlo de _un modo indirecto la 
corrPsponcliente sensación. La cuestión se reduce toda aquí, 
á saber si es justificable esta tra~lación de la medida cuan ti
tativa física al p1·oceso conciente, desde que el )'rocedimicnto 
indirecto imagirJado por Fechner no puede tener validez sino 
en cnanto es posii:Üe la aplkación verdadera y pi'opia de 1~ 

medida, y en caso diverso no tiene ningun significado ó si 
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tiene alguno es puramente metafórico, comg <!Uando decimos 

-que un sentimiento es mas 6 menos "elevado que otro, no en
tendiendo absolutamente, con tales expresiones, establecer 
~ntre ello¡:¡ una comparación realmente cuantitativa. Ahora 
bien, existe-el hecho de que la medidaesaplicadaporFechner. 
directamente al estímulo externo, físico; pero se refiere des- ' 

pués á la sensación y aquí elia no tiene sentido; ó el fenóme

no conciente es realmente cuantitativo y entonces la medida 

se le puede aplicar con toda legitimidad ó no lo es, y en tal 
caso, no hay procedimiento _indirecto que haga posible tan 

contradictoria adaptación. 

Para q_ue una medida, auuque iudireda_, de los procesos 
mentales sea posible, conviene que estos contengan algun ele· 
mento coantitativo. Una «medida)) nb cuantitativa es un 
absurdo. Es preciso necesariamente que haya cierta canti
dad que medir y una unidad con la cual pueda realizarse la 
operación. Y esto lo han comprendido bien Fechner y sus 
secuaces más ó menos fieles, quienes para salvar los pres_un
tos caracteres cuantitativos de los procesos síquicos, proce

den como los de Herbart. Estos, con entusiasmo mucho 
más audaz que justificado, pasaban, sin más, de las modifica
ciones de la conciencia á la¡¡; producidas por los movimientos 
de los cuerpos, reduciéndolos á un mismo orden de fenÓme
nos; los nuévos sicofísicas creen trasportar, sin mas, los ca-
racteres intensivos de los fenómenos físicos á los síquicos. 
Que las excitaciones físicas ex~eriores producen ciertas mo
dificaciones cualitativas de la conciencia, irreducibles por si 
mismas á la cantidad, todos lo reconocen hoy; pero donde 
lossicoñsicos se esfuerzan por salvar el criterio cuantitativo, 
es en la valuación de la ccint,ensidad síquica». Las expresio
nes que usHn estáu bien lejos de aquella exactitud científica, 
que sería requerida para llna_ tentativa tan extraordinaria
mente importqnte; y se c•>mprende fácilmente la irónica des
confianza con la que los físicos y los matemáticos la han 
acogido siempre. Son argumentos ele buen sentido vulgar 
y nada más. Se dice, que nos sentimos estar -más ó menos 

1 
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sacndidos por un sentimier~to, que variando de fuerza, se 

mantiene sustancialmente el mismo; se dice que percibimos 

muy bien la diferencia en los grados de fuerza de las sensa

ciones ó la mayor ó menor vivacidad de la atención, y así 

otras afirmaciones. La estadística y la sicronometría pare

cen· después el terreno más seguro para la aplicación de las 

medidas y del cálculo á los fenómenos de la conciencia; la

primera ·con la elaboración matemática de ·los resultados 
obtenidos en muchas observaciones, ·realizadas de modo de 

llegar á una media, á la que debería aproximarse, camo usa 

la física con la medida ideal; la otra con la valuación hecha, 
mediante aparatos cronométricos~ del tiempo empleado en 
el trascurso de ciertos procesos mentales: 

Pero dejando á un lado la estadística y la sicronometría, 
que para el verdadero problema de la mensurabilidad síqui
ca ti~nen un valor muy relativo,.ningun argumento serio.se 

ha hecho hasta hoy en favor de una medida del proceso con

dente, que pueda de aigtm modo asemejarse á la de la física. 

La cuestión en apariencia simple, se presenta en realidad 

compleja. Se trata no solo de ver si la intensid,ad de los pro
cesos síquicos es mensurable; sino si esta intensidad existe 
realmente como propiedad distinta, diversa de su cualidad 
específic~. 

Respecto á la primera de esas cuestiones, los sicofísicas 

están tan poco ele acuerdo, que todavía no saben á que crite

rio atenerse para llegar de algun modo ,á un·a medida cua!
quiera que sea. La tras-posición imagiÚacla por Fechner, á 

pesar (1e su simplicidad, no satisface sino á bien pocos; y ya_ 

un fisiólogo contemporaneo de Fechner, la consiCieraba in

cauta é injustificable. Otro llamaba á lasicoñsica_de Fechner 
una «física aparente>>. 

La imposihilidad-'de adoptar para los fenómenos síquicos 
las inismas no~mas que para los físicos, y la necesidad de en~ 
contr.ar, por consiguiente, ttná forma, de medida mas adapta
da al objeto particular al que se refería, se hacían siempre mas 

evidentes. Se puede decir qt~e en los años mismos en los cua-
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~es Fechner publicaba sus mas importantes trabajos (esto 

es entre 1860 y 1870) entre las animadas discusiones á las 
cuales dió lugar, se pre;;entaron los primeros signos de la 
futura evoiuéión de la sicofísica,- la que se dividió muy pron
to en dos corrientes principaleH: una, que queriendo á tofla 
costa salvar el principio de la medida, trató de corregir la 
idea de Fechner; la otra, en cambio, mas tímida, á decir ver: 
dad, y afirmada solo en estos últimos años, que demostró 
una desconfianza mas ó menos completa en la posibilidad 
de la medida síquica. Visto que la aplicación pura y simple, 
imaginada por Fechner, de la medida de la e~cítación á la 

-

sensación no era justificable, por cuanto la sensación no es 
una cantidad, y por otra parte implicaba necesariamente la 
aC'eptación de un principio metafisico, él rle la dependencia 
funcional de la serie síqnicarespecto á la física, se pensé> por 
algunos, como Delboeuf, tomar como unidad de ·medida la 
sensación misma. Pero con esto, la dificttltad fundamental 
era eliminada solo en apariencia, puesto que no siendo la 
sensación un fenómeno cuantitativo y no pudiendo por con
sig·uiente, ofrecer una unidad de medida objetiva, era nece
sario recurrir á criterios de medida árbitrarios. 

Mas ó menos modificado el principio propuesto por 
Delboeuf lo encontramos en varios -otros sicofísicas, y con
siste· sustancialmente en~ colocar la unidad de medida en las 

diferencias apenas perc~ptibles de las se1_1saciones, obtenidas 
mediante el método de las variaciones mínimas de la inten
sidad. Algunos autores recientes han hecho esfuerzos admi
rables de sutile~a para fundar sobre este principio, tempera- _ 
do con nuevos elementos, todo el mal seguro edificio de la 
sicofísica. Así por ejemplo G. E. Müller c;ree determinar la 
intensidad de una sensación mediante el número de las di
versas sensaciones que debería recorrer para descender has
ta cero. La medida es ingeniosa, pero no se puede hablar 

ya de unidad de medida; porque la diferencia entre Jos va
rios grados intensivos de las sensaciones, resultadeuna apre
ciación nuestra subjetiva y no posee por consiguiente nin'-

- _____ :.... __________ _ 
---------- ----·------------------------
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l · gun caracter de objetividad .. Y el mismo MÜller, demuestra. 
que la apreciacióp de las difere~ciasigu~les de las sensaciones 
no es sino ilusión, auJ?. cuan d. o se trate .de diferencias sen si ti vas. 
cÍe la misn;ta especie. Tambien G. F. Lipps, que al principio 
se aproximaba á la idea de Fechner qe la relación sicofísica, 
en sus últimos trabajos reduce esta relación á una forma . 

. ~as vaga que excluye una precisa determinación. . • 

(Continuará) 
A. 0. DEUSTU.l.. 
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Oficial 

CONSEJO UNIVERSITARIO 

f'ESIÓN DEL 12 DE OCTUBRE DE 1915 

Presidencia del Sr. Rector Dr. D. Javier Prado J' Ugarteche 

Abierta, con asistencia del !'eñor Vice-Rector doctor don 
Ernesto ü_driozola; de los señores Decanos doctores don 
Eduardo Luque, don Eleodoro Romero, don Federico Vi
Hareal, don José Matías Manzanilla y don Alejandro O. 
Deustua; de los señores Delegados doctores don José Sán
cbez. Díaz, don Felipe de Osma, don Wencesla:o Malina,· don 
Adolfo Villagarcía, don Manuel B. Pérez y del Secretario 
que suscribe, fué leídá y aprobada el acta de la anterior. 

Se {lió cuenta de los siguientes documentos: 
' 

OFICIOS 

Del señor Director General de Instrucci 6n, participando 
que ha asumido la_ Presidencia de la República el Excmo. se
ñor doctor don José Pardo y Barreda y la organización del 
Gabinete. 

Avisado recibo, oportuni:Lmente, se mandó archivar. 
Del señor Decano de la Facultad de Jurisprudencia, co

municando que, por eHtar impedido de hacerse cargo de la 
Cátedra de Historia del Derecho Peruano, la Facultad ha' 
designado al doctor don Víctor M. Maúrtua, para que la 
regente. 

A visado recibo, y comunicads, o¡:::ortunamente, á la: 
Tesorería, se mandó archivar. 

Del mismo, participando que el doctor don Plácido Ji
ménez se ha 'reencargado de su Cátedra de Derecho Civil 
{primer curso), así como del despacho de la Secretaría de esa 
Facultad. 

1·--~-----------
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A viRado recibo, y comunicado á la Tesorería, se man- · 
dó archivar. 

Del mismo, remitiendo el cuadro que manifiesta el núme- , 
ro de lecciones dictadas por los señores Catedráticos, du
rante el mes de ag·osto próximo pasado. 

Del mismo, remitiendo un cuadro semejante al anterior, 
correspondiente al mes de setiern bre último. 

Avisado recibo, y ordenado la publicación de ,los cuadros 
adjuntos, se mandaron archivar. 

Del señor doctor don Guillermo· GaRtañeta, Sub-Decano 
de la Facultad de Mer1icina, participando que ha asumido el 
Decanato, mientras el doctor don Ernel?to Odriozola, desetn
peña el Rectorado de la Universidad. 

Avisado recibo, oportunamente, se mandó archivar. 
Del mismo, remitiendo el cuadro relativo al número·" 

de lecciones dict~das por los señores Catedráticos, durante 
el mes de agosto último. 

Avisado recibo, y ordenado la publicación deL referido 
cuadro, se mandó archivar. 

Del señor doctor don Ernesto Odriozola, Decano de la 
Facultad de Medicina, participando haberse hecho cargo 
nuevamente de su puesto. 

Avisado recibo, se mandó archivar. 
Del señor Decano de la Facultad de Ciencias, en que co

munica que ha concedido licencia, por tres meses, sin goce 
de sueldq, al Profesor de Dibujo Imitativo don Enrique La
zarté, y nombrado a don Luis Ugarte para reemplazar á 
aquel en la regencia de la indicada clase. 

Acusado recibo, y comunicado, oportunamente, á la Te-· 
sorería, se mandó archivar. 

. Del mismo, remitiendo el,.,uadro que manifiesta el núme
ro de lecciones dictadas y las faltas de asis.tencia de los se
ñores Catedráticos, durante el mes de agosto próximo pa
sado. 

Avisado recibo, y ordenado la publicación del mencio
nado cuadro, se mandó archivar. 

Del mismo, manifestando que ha concedido licencia, 
por un mes, con goce de sueldo, por motivo de enfermedad, 
al cloctordon Antonino Alvaraáo, Catedrático Principal de 
Mineralogía y Petrografía, llamando al Adjunto de la Cá
tedra docto1· don Guillermo Martínez, para que se encargue 
de su enseñanza. . . 

Acusado recibo, ·y comunicado, oportunamente, á la 
Tesorería, se mandó archivar. · · 

Del señor Decano de la Facultad de Ciencias Políticas y 
Administrativas, remitiendo el cuadro en el que se detalla 
el número de lecciones dict.adas y el de faltas de asistencia 

., 
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de los señores Catedráticos, durante el mes de agosto próxi
mo pasado. 

Del mismo, remitiendo un cuadro igualal ·anterior, co
rrespondiente al mes de setiembre último. 

Avisado recibo, y ordenado la publicacion de los cuadros 
adjuntos, se mandaron archivar, 

Del señor Dec~no de la Facultad de Letras, participando 
que aceptada la renuncia que, con el carácter de irrevocable, 
formuló el Catedrático Principal de Pedagogía, dador don 
Isaac Alzamora, la Facultad ha elegido en su lugar al 
doctor don Luis Miró Quesada, que desempeñaba la Adjun
tía de dkha Cátedra, y, en reemplazo de este último, al doc
tor don José Gál vez. 

Avisado recibo, y comunicado, oportunamente, á la Te
sorería, se mandó archivar. 

Del señor docto¡· don Alejandro O. Deustua, participan
do que la Facultad de Letras se ha dignado elegirlo su Deca
no para el período que 1jermina en el año de 1919, cargo que 
había quedado vacante por haber asumido el señor doctor 
don· Javier Prado y Uga1·teche, que lo desempeñaba, ·el 
Rectorado de la Universidad. . 

, Av.isado recibo, y comunicado á la Tesorería, se man-
dó archivar. · 

Del mismo, elevando el cuadro de asistencias y faltas 
de los señores Catedráticos á sus respectivos cursos, du·ran
te el mes de agosto ultimo. 

Acusado recibo, y ordenado la publicación de dicho 
cuadro, se mandó archivar. 

MANIFIESTOS . 

Se dió lectura al de ingresos y egresos de la Tesorería 
de la Universictad, correspondiente al mes de agosto próxi
mo pasado.· Los ingresos del mes, considerado el saldo del 

, anterior, fueron de Lp. 5236. 7.62, y los egresos de Lp. 
1375.4.20; quedando, en consecuencia, en Ca fa. el saldo rle 
Lp. 3861.3.42. , ' 

Se leyó, asimismo, el de ingresos y egresos de la expre
sada Tesorería, correspondiente al meR de setiembre último. 
Los ingr<'sos del 1mef<, considerado el saldo del anterior 
fueron de Lp. 5101.4.12, y los egresos de Lp. 1560.9.23-
quedando, en consecuencia, en Caja el saldo de Lp. 3540.4.89. 

Enterado el Consejo, se mandaron archivar. 

ORDEN DEI, DÍA 

.se dió cuenta· de los siguientes informes: · 
De la Comisión Económica, en la cp.enta de los fondos es· 
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peciales de la Facultad de Medicina,' correspondiente al año 
de 1914,. y en el que opina porque se apruebe. 

De la misma Comisión, .en la cuenta de los fondos ge
nerales de la expresada Facultad, correspo:qdiente al afio 
de 1913, y en el que opina porque la apruebe el Consejo y 
se ren;lita al Tribunal Mayor del Ramo para su juzg·amiento 
en Segunda Instancia. 

De la misma Comisión, en lacuenta de los fondos ge• 
nerales de la mencionada Corporación, correspondiente al 
año de_l914, y en la que opina en el mismo sentido. 

De la misma Comisión, en la cuenta de los ingresos y 
egresos especiales de la Facu~tad de Cien.cias Políticas y Ad
ministrativas correspondiente al año de 1914, y ,en el que 

' formula idéntica conclusió'n. · 
Fueron sucesivame'nte aprobado.; los anteriores in

formes. 
En seguida se aprobó el decreto expedido por el Rec

torado en 23 de agosto último, por el cual se dispuso que 
los gastos de sepelio del ex-Decano y Catedrático de la Fa
cultad de Jurisprudencia doctor don Manuel Santos Pasa
pera, corrieran por cuenta de la Universidad. 

Se di6 lectura á la solicitud del doctor 'don Carlos Vilia
rán, Catedratico Principal Titulardel2.° Curso de Anatomía 
Descriptiva, remitida por el Decano doctor Odriozola, y en 
la que pide licencia sin sueldo, durante el presente año uni
versitario. 

Le fué concedida. 
Se leyó el oficio del señor Ministro de Instrucción, . tras

criptorio del que le ha dirigido el Encargado de Negocios de 
los Estados Unidos de América al señor Ministro de Relacio
nes ExLeriores; en el que manifiesta que el período de pre
sentar documentos al 2, ° Congreso Científico Pan-America
no se ha estendido de noviembre 1. 0 á , diciembre 1. 0 de 

'1915, y expone las ventajas que se obtendría de la forma
ción de un Comité para organizar y dirigir la participación 
de los ciudadanos del Perú ·al expresado Congreso. 

Se dió, asimismo, lectura á los temas propuestO$ para 
las Secciol)es de esa Corporación. 

El señor Rector expuso:- que, no obstante el corto pla
zo que falta para la presentación de dichos temas, era indis
pensable designar las personas que deben formar el Qomité 
Ejecutivo; y, al efecto, propuso á los señores Decanos de 
las Diversas Facultades.· 

. Fué aprobada esa designación. 
El señor Rector indicó que al comunicarla á los señores 

Decanos les remitiría, á la vez, copia de los temas propues
tos para las· Secciones del citado Congreso,p or la importan
cia que tendría el poder obtener trabajos de los señores Ca-
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tedráticossobre algunos de los puntos que han de ser tra
tados. 

En seguida el señor Rector hizo una detenida exposición 
sobre el estado de las fincas de la Universidad, manifes
tando que había visitado todas ellas y que consideraba de 
urgente é inaplazable nec<~sidad hacer en unas, obras de re
paraciones indispensables por el est:ado de deterioro y de 
falta de condiciones higiénicas de parte de ellas; y que otras 
exigían verificar obras de recon!'trucción por encontrarse 
Pn estado ruinoso, como sucedía especialmente en la finca de 
la calle de Zamudio que está clausurada y. en las de las calles 
de Sari llddonsn y la Rectora; que creía que era preciso 
pensar, por consiguiey1te, en un pl::tn general y meditado 
de re¡;aración y reconstrucción de gran parte de las fincas 
de la Universictad, cuyo resultado juzgaba sería provechoso 
para el incremento de sus rentas, pues~ en el estado en que se 
hallaban los productos eran muy reducidos y tendían á ir dis
minuyenrlo;- que, como medirla urgente, se había ordenado 
practicar las reparaciones de ciertas finc11s sobre las que se 
había recibido notificación rle la Municipalidad y que había 
dispuesto que el Ingeniero formulara un nuevo proyecto 

de reconstrucción de la finca de la calle de Zamudio que pre
sentaría próximamente al Consejo. · 

Expuso también que si dentro de este plan fuei-a nece
sario hacer operaciones de crédito para realizar ciertas 
obras de reconstrucción, consideraba qué podía obtener la 
Universidad los fondo,; necesarios en condiciones ventajosas 
para ella, teniendo siempre en cuenta que esas obras le pro
dujesen resultado favorable para el incremento de sus ren
tas y que en este sentido estaba haciendo estudios al respec
to que tendría la satisfacción de presentar al ConseJo. 

Por último; dijo que estimaba conveniente para los in
tereses de la Institución el sistema de recaudación directa de 
los alquileres de las fincas de vecindad que ya se había ini
ciado; pero que, para lá conveniente organización y vigi
lancia de este servicio. creía que depía someterse a nna ins
pección especial, que tuviese á su cargo esa vigilancia. con
tando para ello con un empleado con~agrado á este objeto. 

Después de detenida discusión en la que tomaron parte, 
·en diverso sentido, los señores Romero, Pérez y Aranda, el 
señor Rector propuso, como Inspector especial de fincas, al 
señor doctor Romero; lo que fué aprobado. . 

Después de lo cual se levantó la sesión: 

Ricardp Aranda. 

Lima, 12 de noviembre de 1915. 
Aprobada. 

PRADO. Ricardo Aranda. 
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CONSEJO UNIVERSITARIO 

SESIÓN DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 1915 

PresidencÚL del Sr. Ree.tor Dr. D. Javier Prado y Ugarteche 

Abierta, con asistencia del señor Vice Rector doctor don 
Erne5ito Odriozola; de los.señores decanos doctores don Beli
sario A. Philipps, don Eleodoro Romero, don Federico Vi
llareal, don José M. Manzanilla y don Alejandro O. Deus
tua; de los señores delegados cloctores don Felipe de Osma, 
don Wenceslao Molina, don Eulogio Saldías, .don Adolfo Vi
llagarcía, don Manuel B. Perez y del secretario que suscribe, 
fué.leída y aprobada el acta de la anterior. 

Se dió cu~nta de los siguientes documentos: 

OFICIOS 

Del señor Director General de Instrucción, en el que tras
cribe los oficios dirigidos á ese Despacho por el señor Oficial 
Mayor del Ministerio de Relaciones Exteriores. acompañan
do el recorte de periódico en que se publica la ley dictada en 
Bolivia, gravando con fuertes derechos á los extranjeros 
que deseen ejercer su profe!<ión en esa república. 

Acusado recibo, oportunamente, se mandCl trascribir 
á las F:>.cultades de Jurisprudencia y Medicina y archivar. 

Del seño1· rloctor don Belisario A. P hilipps, decano de la 
Facultad de.Teología, ,comunicando que, de regres~) de la 
Visita Pastoral, ha asumido nuevamente ese decanato. 

A viRado recibo, oportunamente, se mandó archivar. 
Del señor decano de la Facultad de Jurisprudencia, re

mitiendo el cuadro que manifiesta el número de lecciopes 
dictadas por los señores· e atedráticos de esa FacQltad du
rante el mes de octubre último. 

Del beñor decano ·ele la Facultad de Medid na, elevan. 
do un cuadro semejante al anterior, correspondiente al mes 
de setiembre próximo pasado. 

Del mismo, remitiendo un cuadro igual, correspondien. 
te al mes de octubre último. · 

Avisado recibo, y ,ordenado la publicación de los cuadros 
adjuntos, se mandaron archivar. 

Del señor decano de la Facultad de Cienci¡:ts, comuni
cando que.el doctor don Antonino Alvarado, catedrático 
de Mineri=tlogía y Petrografía de esa Facnltad, á quien cou
cedió licencia por nn mes el19 de octubre próximo pasado,· 
;ie ha reeencargado de su cátedra con fecha 1° del corriente. 

~ 1 
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.Acusado recibo, y comunicado, oportunamente á la 
Teso•·ería. se mandó archivar. 

Del misn10, elevando el cuadro que manifiesta el núme
ro de lecciones dictadas v las faltas de ao;;istencia de los se
ñores cátedráticos, dqránte el mes de setiembre próximo 
pasado. 

Del mismo, remitiendo un cuadro semejante al ante
. rior. correspondiente al mes de octubre ftltimo. 

Del señor decano de la Facultad de Letras, elevando un 
cuadro igual á los anteriílres, por el mes ~e setiembre pró
ximo pasarlo. 

Del mismo, remitiendo el cuadro de asistenóás y faltas 
de los señores catedráticos, en el mes· de octubre último. 

Acusado reci'bo de los expresados'; oficios y orclenando 
la publicación de los cuadros adjuntos, se mandaron ar
chivar. 

MANIFIESTO 

. Se dió lectul'a al de ingrese lS y egresos ele la Tesorería 
de la Universidad, correspondiente al mes de octubre último. 
Los ingresos del mes, considerado el sald0 del anterior, 
fueron de Lp. 4508.1.49, y los egresos de Lp. :;._414.3.83; 
quedando, en consecuencia, en caja, el saldo de Lp. 3093. 7.66. 

Enterado el Consejo se mandó archivar. 

ORDEN DEL DIA 

El señor Rector dió cuenta de diversos púntos relativos 
á la recaudacion de las fincas; y el Consejo, después de un 
detenido debate, acordó tomar á su cargo la recaudación di
recta de todas sus fincaH de vecindad v subarriendos, sin ex-
cepción alguna. -
. .A continuación manifestó el doctor Romero que, como 

Inspector de Fincas, consideraba necesario, como lo había 
propuesto el Rector· en la sesión· anterior, se procediese á 
nombrar un' empleado especial, encargado de la vigilancia 
inmediata de la conservación y recaudaci0n de rentas de las 
fincas; nombrámiento que estimaba indispensable por ha
ber:-~e resuelto que la Universidad se haga cargo de la ad-, 
minístración directa de .sus propiedades.. . . · 

Así se acordó, asignándose al mismo em_p.ll:(ado el haber 
mensual de diez libras. . . ·. · · 

Se dió lectura al presupuesto1formado por, ~~1 Ingeniero 
doctor Basurco. para la reconstrucción de la finca de la Uni
versidad, situada en la calle 69 del Cuzco (Z~rimdio) Nos. 

; 150y 152. 
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Sé leyó, asimismo, la memoria y el pliego ele especifica
ciones. 

Después de las indicaciones hechas por el doctor Perez, 
acordó Pl Co11sejo autorizar al Rectorado, para que dispu
siese la ejecuci6n de dicha obra, previa convocatoria ele pro
puestas y sobre la base de J'a cantidad de $ 29.924,55 á que 
asciende el mencionado preRupuesto. 

El s'eñor Rector dió cuenta de que el señor Ministro de 
Instrucción hahía remitido al Recr,orado, para informe, él 
proyecto pendiente en el Senado sobre créación en las Fa
.:ultades de Letras y de Ciencias de secciones especiales des-

. tinadas á la formación de profesores para los Colegios Na

. cionales de la República. 
Después de tm detenido examen de 'dicho proyect(}, se 

acordó, p"r unanimidad, se absolviese al informe sobre las 
siguientes bases: : 

P-Que la formación de profesores en las Facultades de -
Let;ras y de Ciencias, comprendiera tres clases: profesores de 
Letras: de Ciencias Macemáticasy de Ciencias Físicas y Na
turales; 

2'-'-Que los. estudios duren cuatro años ·y com9rendan 
una parte teórica y otra práctica; . 

3'-'-Que haya estudios comunes para las tres secciones 
y que ellos sean de Castellano, Ciencia de la Educación y 
Legislación Escolar. Metodología General y de las Ciencias, 
Filosofía Subjetiva é Higiene; ' 

4'-'-Que los estudios teór·icos especialei' para los profe
sores de Letras ·comprendan: Geografía General y del Perú, 
Historia General y del Perú, Filosofía Objetiva, Historia 
de la Filosofía, Historiínle la Literatura Castellana, Anti
gua y Moderna, Biología, Filosofía del Derecho. Derecho 
Constitucional y leyés orgánicas y Economía Política· 

5~-Que los estudios teóricos es-peciales para los profeso
res de Ciencias Matemáticas comprendan: Teorías algebrai
cas y geométricAs fundamentales, Trigonometrí.J, Dibujo, 
Mecánica Gene-ral, Astronomía General. · 

6'-'-Que los estudios teóricos especiales para los profeso
res de Ciencias Físicas y Naturales comprendan: Física, 
Química, Biología, Anatomía y Fisiología, Antropología, 
Zoología, Bot~nica, Geografía, Mineralogía, Geología y .Pa
leontología. 

7'-'-Que para ser Di rector de esútblecimiento oficial de 
2:¡. enséñanza se requiera tener diploma de profesor ó á fal
ta de él ser doctor en Lt:tras ó en Ciencias en una· Universi
dad nacional ó extranjera; 

8'-'-Que los program'alil ele los cursos de las Secciones del 
Profesorado se someterán al informe previo de catedráticos 
nombraQ.os por las respectivas Facultades, y aprobados· 

.• 

... 

'1 
1 

. i 



1-'; 
1 

1 

OFICIAL 305 

·por éstas, serán elevados, en revisión, al Consejo Univer
sitario. 
. 91J.-Que se establezca'en la Facultad de Letras, las cá
tedras de Castellano, de Geografía General y del Perú y_se 
divida la de Pedagogía en dos: una de Ciencia de la Educa
ción y Legislación Escolar y otra de Metodología General 
y de las Ciencias; y que s:e. establezca en la Facultad de Cien
cias las cátedras de Biología é Higiene. 

10'~--Que el Colegio Nacional de Nuestra Señora de 
Guadalupe y la Escuela Normal de Varones queden Aometi
dos á la Inspección pedagógica de la Universidad Mayor de 
San Marcos de Lima; la que formulará sus planes de estu
dios y programas de enseñanza. 

Después de lo cual el señor Rector levantó la sesión. 

Ricardo Aranda. 

Lima, 19 de noviembre de 1915. 
Aprobada. 

PRADO. 
Ricardo Amnda. 

CONSEJO UNIVERSITARIO 

SESIÓN DEL 19 DE NOVIEMBRE DE 1915 

Presidencia del Sr. Rector Dr. D. ]a vier Pra,do y Ugarteche 

Abierta, con asistencia del señor Vice-Rector Dr. D. Er· 
nesto Odriozola, de los señores Decanos doctores don Fe
derico Villareal, don José Matías Manzanilla y don Alejan
dro O. Deustua; de los señores delegados doctores don José 
Sánchez Díaz, don Felipe de Osma, don Wenceslao Molina, 
·don Eulogio Saldias, don Adolfo Villagarcía, don Manuel 
B. Pérez y del Secretario que suscrihe. fué leída y aprobada 
el acta de la anterior con ·una observación del doctor Pé
rez, relativa a que las modificaciones que hubiera necesidad 
de introducir en el presupuesto de las obras no se efectuasen 
sino con la autorización dél Rectorado. 

ORD:fi:N DEL .DÍA 

Se dió lectura al proyecto relativo a la formación del pro
fesorado en la Universidad y después de un detenido debate 
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en el que to~aron parte los señores Rector,· Manzanilla, De
ustiua, Villareal, Molina, Osma y Pérez, quedó aprobado, 
por unanimidad, en los siguientes términos: 

Señor Director General de Instrucción: 

La organización de la enseñanza y de la carrera del pro
feso-rádo nacional es una de las necesidades de m a vor tras
cendencia por satisfacer de la instrucción pública en" el país, 
pues, sólo sobre 1~1 base de una sólida y eficaz preparación 
dd maestro, en su cultu.ra general y pedagógica y en la con
ciencia moral de su magisterio, podrá obtenerse una refor
ma eficaz y provechosa en la educación de h juventud. 

Inspirándose en estas ideas, en 1907 se pre-:entó en el, 
Senado un proyecto de ley por· él que se estr.1blecía la forma
ción del Profesorado, en las Facultades de Letras v de Cien-
cias de la Universidad de Lima. · -

El proyecto pasó a infortne del ~upremo Gobierno que des
pués de ámplio exámen eq el Consejo Superior de Educación 
lo devolvió en 1908, con informe favorable, pero introdu
ciendo á la vez modificaciones sobre· determinados puntos. 

Encontrándose desde entonces el proyecto en el Senado 
su actual Comisión de Instrucción teniendo en cuenta el cam
bio operado en la, situación fiscal y además la necesidad de · 
armonizar las iniciativas de instrucción con el plan que 
prepara el Poder Ejecut,ivo, ha vuelto á remitir el expediente 
al Supremo Gobierno para que se sirva emitir nuevo dic'tá
rnen, y el Ministerio de Instrucción lo ha pedido á su vez á 
este Rectorado. 

Sometido el asunto por el infrascrito al Consejo Universi
tario, éste, después de detenido estudio en el que se han te ni-. 
do en cuenta los diversos proyectos existentes sobre la ma
teria, así como la actual situación fiscal, ha aprobado en 
acuerdo unánime,'' el proyecto que tengo la honra de_ acom
pañar y que estimá el Consejo Universitario satisface de
bidamente el alto interés nacional de la formación del Pro
fesorado, dentro de los elementos y posibilidR.des del país. 

El proyecto repos~ sobre las siguientes ba~es: 
El establecimiento en las Facultades de Letras v de Cien· 

cias de la Universidad de Lima, de secciones especiales desti-
. nadas á la formación de profesores de Letras, de Ciencias 
Matemáticas y de Ciencias Físicas y Naturales para los Co
legios Nacionales de la República. De esta manera las Fa,
cultacles de Letras y de Ciencias, ádernás de su finalidad 
propia de cultura universitaria y de preparación para las 

carretas profesionales, tendrán la gran finalidad pedagógica 
de orientar y consagrar su alta enseñanza á la formación del 

,. 
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Profesorado Nacional, imprescindible necesidad de la ins
trucción á la que habría que renunciar por tiempo indefini
do con cualquiera otra organización en que se pensase, ya fue 
se la de un Instituto espécial pedagógico ó de una Facultad 
de Educación, que demaildaría.n un personal de profesores 
y elementos y recursos que no están hoy al alcance del 
país, y que no darían ta~poco mejor-resultado que el de 
la formación del profesorado en las Facultades de Letras y 
de Ciencias de la Universidad. 

Las materias de estudio que comprende el proyecto 
acompañad o constituyen una á m plia y sólida instrucciém en 
sus diversas secciones, y ellas en su mayor parte se enseñan 
hoy en las diversas Facultades de la Universidad, siendo 
por tanto necesario únicamente darles la organización co- . 
rrespondiente para la enseñanza del Profesorado. 

Los únicos cursos que sería preciso crear, conforme al 
proyecto, serían los de Castellano, Geografía General y del 
Perú, Biología é Higiene, y dividir en dos la actual Cátedra 
de Pedagogía; una de Ciencia de Educación y Legislación 
Escolar y otra de Metodología General y dtJlas Ciencias. 

Estos cursos representan matérias de cultura general 
en estudios fundamentales y de cultura especial pedagógica 
indispensable en el concepto de una sólida y eficaz instruc
ción. 

Sobre esta base se dividen Jos estudios del profesorado 
en secciones de Letras y en secciones de Ciencias Mate
máticas y de Ciencias Físicas y Naturales. Los proyectos 
anteriores no contenían la subdivisión en Ciencias pero dada 
la amplitud de estos estudios y aun la diversidad de aptitu
'des y vocaciones que ellos qemandan para las Matemáticas 
y para las Ciencias Físicas y Naturales, se hace necesaria 
esa subdivisión para poderlos organizar y profundizar de
bidamente, sin que ello impida que el que tenga aptitudes 
y decisión para abarcar los dos ramos pueda hacerlo libre
mente, como sucede en la Universidad con los graduados en 
diversas Facultades. 

En armonía con este plan, se distribuyen en el' proyecto, 
los estudios en cuatro años, comprendiendo una parte teóri
ca y otra práctica.-Los estudios teóricos son de do¡; clases: 
unos comunes obligatorios para todos los alumnos del pro
fesorado, formados por los cursos de Castellano, Ciencia de 
la Educación y Legislación ERcolar, Metodología General y 
de 'las <;:iencias, Geografía General y del Perú, Filosofía Sub
j~tiva: é Higiene y otros especiales para los.profesores de Le
tras y de Ciencias, debiendo, además, 'los tie Letras estudiar 
en la FHcultad de Jurisprudencia el curso de Filosofía del 
Derech,,, y en la de Ciencias Políticas y Administrativas, los 
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de Derecho Constitucional y leyes orgánicas y Econo:mía 
Política. 

La parte práctica establece el proyedo, que, además .de 
los trabajos de esta índole que se verifiquen en las respec
tivas Facultades, se hará especialmente en el Colegio Nacio
nal de Nuestra Señora de. Guadalupé'; consistiendo: - 1° en 
lecciones modelos que dictarán los alumnos del Profesorado 
bajo la dirección del catedrático de Metodología, acompa
ñado pnr el del curso resr,ectivo y con asistenci'i obligatoria 
de los profesoreR de la materia en el Colegio ele ·Gu<:ldalupe; 
y 2° en conferencias y demás trabajos de preparación prác
tica determinados por el plan y reglamentos. que formulen 
las Facultades de Letras y de Ciencias. 

Concluidos los estudios obtiene el alumno de la Facul
tad de Letras ó de Ciencias, según la Sección respectiva, un 
certificado de profesor provisional otorgado por las mis
mas Facultades que lo habilita para enseñar con ese carac
te~ los cursos de su Secciún, en cualquiera de los Colegios Na
cionales, excluyendo á los profesores interinos que no ten
gan dicho certificado. 

Para que el profesor provisional alcance diploma del 
Supremo Gobierno de profesor definitivo se requiere en el 
proyecto, que haya servido tres años en un Colegi0 Nacional 

. y cumplido los demás requisitos que establezca el Reglamen
to que expidan las Facultades·de Letras ) Cien<lias. 

Es muy conveniente esta graduH.ción entre profesor pro
visional y diplomado, porque para la función pedagógica 
no basta haber hecho estudios de alumno y aspirante, sino 
demostrar, en su ejecución, tener realmente aptitudes y con
diciones práctic11s de verdadero maestro y educador, com
probados en el desempeño mismo del profesorado por de
terminado tiempo. 

El diploma de profesor definitivo favorece al que lo alcan
ce: 1 9 con los mismos derechos, goces y prerrogativas que 
los actuales profesores por concurso; 2. 0 con la preferencia 
para ser nombracjos: a) Profesores en los Colegios Nacio
r.ales de 2'-' enseñanza y en la Escuela Normal de V aron~s; 
b) Inspectores de 2" enseñanza y también de la primera en
señanza, siempre que para este carg0 no háya profesores 
normalistas: y 3. 0 Di reCtores de los Institutos ofiCiales de 
2~ enseñanza. 

En cuanto á la condición de lo~ actuales profesores en 
relación con la reforma, el proyecto establece que quedan sub
sistentes los derechos de los actuales· profese. res titulares y 
que los graduados en las Facultades Universitarias que al 
expedirse la ley estén enseñando como profesores principales 
ó adjuntos cbn el carácter de interinos podrán quedar en la 
condición de profesores con certificado provisional siempre 
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que. hayan dado examen de los cursos de Ciencia de la Edu
cación y Legislación Escolar y Metodología, y que podrán 
pasar á la condición de definitiYos una vez que hayan lle
nado los requisitos que para ello establece el proyecto. 

No puede estimarse ciertamente como excesiva esta 
disposición para los actuales profesores interinos, puesto que 
en suma la obligación que les impon;; es sólo la de demostrar 
su capacidaci y decisión para el prof.:sorado, rindiendo úni
r.amente examen de los indicados cursos de Pedagogía, para 
lo que tienen por lo menos un plazo de 4 aiios desde que se 
expida la ley, pues, sólo al vencimiento de e5'te término po
dría haber ya expedito:;; profesores con certificado provisio
nal con derecho de preferencia sobre los actuales interinos. 

Con el mismo espíritu de equidad y consideración en 
favor del actual profesorado, permite el proyecto á los que 
estuvieran ejerciendo el cargo de Directores de establecimien
-tOs oficiales ele 2"' enseñanza al expedirse la ley, que pue
dan continuar. en su puesto, no obstante hubiese ya pro
fesores diplomados para su desempeño, si poseen el título 
de Doctor en alguna U niversiilad nacional ó extranjera y se -
hallen desempeñando el cargo por más de seis años á satis-
facción del Gobiemo. 1 

Se ha considerado también en, el proyecto conveniente 
fijar los lineamientos gene'rales de Ia manera como deben or
ganizarse las Secciones del Profesorado en la Universidad, 
determinando que se dicta:rán Reglamentos especiales apro
bados por la Facultad de Letras y de Ciencias con la revi
sión del Consejo Universitario. sobre la base de que se cons
tituya una Junta especial pedagógica. formada por los De
canos v seis Catedráticos de cada una de las Facultades de 
Letras''y de Ciencias, en cuya presidencia se alternarán los 
Decanos, la que tendrá á su cargo la dirección de las Seccio
nes riel Profesorado; y apreciando, asimismo, la gran impor
tancia de los programas en la enseñanza, se prescribe que los 
correspondientes á los cursos de las Facultades de Letras y de· 
Ciencias en las Secciones del Profesorado serán sometidos á 
la aprobación de las Facultades respectivas, después de ha
ber sido examinados por la Junta Pedagógica, previo infor
me de Catedráticos de Letras ó de Ciencias sobre ·la exten
sión, método y caracter de los programas en relación con 
los fines pedagógicos de ~a enseñanza que comprendan. 

Finalmente, como cuestión de la, mayor trascendencia en 
interes de la reforma y del ]Jrogreso y éxito del Colegio Na
cional de Nuestra Señora de Guadalupe y de la Escuela Nor
mal de Varones, establece el proyecto que estos Institutos 
quedan sometidos á la Inspección pedagógica de la Uni
versidad. Ello es consecuencia lógica del plan de reforma de 
la enseñanza, tanto,más Cllanto que nuestro primer Colegio 
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Nacional de 2~ enseñanza es la aplicación natural del Profe
sorado, y es allí donde debe hacerse su preparación práctica 
y obtenerse sus frutos inmediatos. La ·Escuela Normal de 
Preceptores, es á su vez, una rama especializada de la ense
ñanza misma del Profesorado Universitario, que por tanto 
debe hallarse en armonía v relación directa con su centro 
superior pedAgógico en la Universidad. 

El Consejo Universitatio da á este punto la más grande 
importa.ncia y ha establecido en el proyecto que al quedar los 
expresados InstitutoR sometidos al Inspectorado de la Uni
versidad, ésta formulará también sus p]anes de estudios y 
programas y que los referentes al Colegio Nacional de Nues
tra Señora de Guadalupe pueden ser también adoptados, con 
los mismos efectos legales, por los demás Colegios Naciona
les ó particulares de la República. 

Si la actual Ley Orgánica de Instrucción prescribe que 
los planes de estudios y programas oficiales de 2~ enseñan
za serán dados por el Consejo Superior de Educación, cierta
mente que la Universidad se hallará aún más hábilitada pa
ra expedirlos dentro de la organización que determina el 
proyecto,· cuya reforma en este punto aparte de lo referente 

-á la Escuela Normal, se limita, sin embargo, al Colegio N a
ciana} de Guadalupe, dejándola con el carácter de libre y 
voluntaria para los demás Colegios de la República. 

. En el proyecto se omite fijar las asignaciones de los 
maestros y directores en la Carrera del Profesorado y tam-

, poco establecer becas para alumnos, estimando que el mo
mento actual no es favorable para poder determinarlas de
finitivamente anticipándose á un porvenir en el-que es de es
perar que el país, reponiéndose de la actual crisis económica, 
pueda recuperar su vitalidad y atender debidamente á la 
equitativa remuneración de los maestros y á la protección de 
los jóvenes sin recursos suficientes pero con aptitude~ y mere
cimientos p::t ra dedicarse provechosamente á los estudios 
del prnfesorado. · 

Al terminhr este informe, cumplo con expresar á US. los 
votos que formula el Consejo Universitario, porque con' la 
ilustrada decisión y apoyo del actual Gobierno llegue á con· 
vertirse en realidad, para bien de la educación nacional, el 
proyecto de la formación del profesorado. 

Lima, 25 de Noviembre de 1915. 

}AVIER ·PRADO. 

!' 
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El Congreso & 

Ha dado la ley siguiente: 

Art. 1.0 -Este.blécese en las Facultades de Filosofia y 
Letras y de Ciencias de la Universidad Mayor de San Mar
cos de Lima secciones especiales destinadas á la formación 
de pi"ofesores de Letras, de Ciencias Matemáticas y de Cien
cias Físicas y Naturales para los Colegios Nacionales de la 
República. 

· Art. 2. 0 -Los estudios de cada una de las secciones espe
ciales durarán cuatro años y comprenderán una parte teó
rica y otra práctica. Las condiciones de admisión en las 
Secciones del Profesorado serán las mismas que se exigen 
para el ingreso como alumno de las Facultades de Filosofía 
y Letras y de Ciencias. 

Art. 3. 0 -Serán estudios comunes para las tres Secciones 
del Profesorado, los de: Castellano, Ciencia de la Educación 
y ::Legislación Escolar, Metodología· general y de las Cien
cias, Geografía general y del Perú, Filosofía Subjetiva é 
Higiene. 

Art. 4. 0 -Los estudios teórico¡;; especiales."para los profe
sores ele Letras comprenden: Historia general y del Perú, 
Filosofía Objetiva, Historia de la Filosofía, Historia de las 
Literaturas, Antigua, Moderna y Castellana, Biología, 
Filosofía del Derecho, Derecho Constitucional y leyes or
gánicas y Economía Política. 

Art. 5. 0 -Los estudiosteóricos especiales para los pro
fesores de Ciencias Matemáticas comprenden: Teorías alge
bráicas y geométricas fundamentales, Geometría analítica 
y descriptiva, Trigonometría, Cálculo Infinitesimal, Mecá
nica General, Astronomía General y Dibujo Lineal. 

Art. 6. 0 - Los estudios teóricos especiales para los profe
sores ele Ciencias,;Físicas y· Nat.urales comprenden: Física, 
Química general y analítica, Biología, Anatomía y Fisiolo
gía, Antropología, Zoología, Botánica, Mineralogía, Geolo
gía y Paleontología y Dibujo Imitativo. 

Art. 7. o_:_ Los estudios teóricos se cursarán en las Facul
tades á que correspondan las respectivas Secciones, pero en 
materias que comprendan á unas y otras se ~studiarán: en 
la Facultad de Filosofía y Letras, los cursos de Castellano, 
Geografía, Ciencia de la Educación y Legislación Escolar, 
Metodología General y de las Ciencias; en la Facultad de. 
Ciencias los de Higiene y Biología; en la FacultAd de Juris
prudencia el de Filosofía del Derecho, y en la de Ciencias Po
líticas y Administrativas los de Derecho Constitucional y 
leyes orgánicas y Economía Política. 
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. Art. 8. 0 -La parte práctica de la preparación de los pro-
fesores de Letras y de Ciencias, además de los trabajos de 
esta índole quf>. se verifiquen en las. respectivas Facultades, 
Re hará especialmente en el Colegio Nacional de Nuestra Se
ñora de Guadal u pe; y consistirá: 19 en lecciones modelos 
que dictarán los alumnos del profesorado bajo la dirección 
del Catedrático de· Metodología acompañado por el Cate
drático del .curso réspectivo; siendo obligatoria la asistencia 
de los profesores de la materia en el Colegio; y ~2 9 en confe
rencias y demás trabajos de preparación práctica deter
minados por el plan y reglamentos que formulen las Facul
tades ele ]'ilosofía y Letras y de Ciencias. 

Art. 9°-Terminados los cuatro años de eRtudio á qué 
se refieren los artículos anteriores, las Facultades de Filo
sofía y Letras y de Ciencias, en vista de las pruebas y certi
ficados que presente el alumno, lo declararán éxpedito para 
ocupar el puesto d~ profesor provisional; otorgándole al 
efecto el certificado respectivo. 

Art. 10.0 -Este certificado habilita paraenseñar los cur
sos de la Sección á que corresponde el certificado en cual-. 
quiera de los Colegios oficiales de Segunda Enseñanza, y ex
cluye á los demás profesore;> interino!:! que no lo tengan. El 
nombramiento lo hará el Gobierno, quien designará las ma
terias y el colegio en que el profesor debe servir. 

Art. 11. 0
- Para obtener el diploma' de profesor definitivo 

se requiere que el profesor con certificado provisional ha
ya servido tres años en un colegio nacional y cumplido laR 
demás requisitos que estable7.ca el Reglamento que al efecto 
expedirán las Facultades de Filosofía y Letras y de Ciencias. 

Art. 12. a-El diploma· de profesor definitivo sérá otorgado 
por el Gobierno, y el que lo obtenga tiene derecho á que éste 
lo nombre para regenta¡· clases de su ramo en cualquiera de· 
los colegios nacionales ó en la E~cu.ela Normal de Varones, 
siempre que el cargo esté vacante ó servido p'or un profesor 
con certificado provisional ó po¡ un profeso1· interino. 

Art. 13.0 -Losprofesores con diploma definitivo tendrán 
los mismos derecho:s, goces y prerrogativas que los actuales 
profesores por concurso. 

'Art. 14.0 -Los profesores co~ certificado provisional ó 
con diploma definitivo para que puedan regentar una clase 
necesitan además de su título, haber cumplido ,21 años de 
edad, observar buena conducta, no haber sido condenados 
criminaJmente, no padecer de enfermedad contagiosa y no 
.tener defecto físico incompatible con el profesorado .. 

Cuando sobreviniesen durante el ejercic;io del profesora
do alguno qe los anteriores impedimentos, los profesores se
rán retirados de la enseñanza, y según los casos, serán se-
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parados temporal ó permanentemente, ó destituidos ó jubi
lados; de acuerdo con las leyes vigentes. 

Art. 15. 0 -Cuando eoncurran dos candidatos con diplo
ma definitivo para la provisión de las clases, se preterirá al 
que tenga. además, el diploma de Doctor en Letras ó Cien
cias, según el ramo del curso. 

Art. 16.0 -Los diplomados en el Profesorado cuando no 
haya asignatura vacante á que destinarlos en los colegios 
nacionales de Segunda Enseñanza y en la Escuela Normal 
de Varones tendrán igualmente la preferencia para los car
gos de Inspectores ele segunda enseñanza y también de los 
de la primera enseñanza, siempre que no haya preceptores 
normalistas para proveer este puesto. · 

A.rt. 17. 0 -Los derechos adquiridos por los actuales pro
fesores titulares en los colegios nacionales quedan subsis
tentes. Los graduados en las Facultades Universitarias que 
al expedirse esta ley Pstén enseñando como profesores prin
cipales ó adjuntos con el carácter ele interinos podrán quedar 
en la condición de profesores con certificado' provisional 
siempre que hayan dRdo examen de los cursos de Ciencia 
de ·la Educación y Legislación Escolar y Metodología, 
:r podrán pasar á la condición de definitivos una vez que 
hayan llenado los req nisitos que establece el artículo 11.0 

Art. 18.0 -Para ser Director de un establecimiento ofi
chl de segunda enseñanza se requiere tener diploma de pro-

. fesor. A falta de profesor diplomado, se exigirá para ejercer 
dicho cargo el título de Doctor en alguna,Facultad Univer
sitaria de una Universidad mtcional ó extranjera; pero los 
que cort este título lo estén ejerciendo al tiempo ~e expedirse 
la presente ley, podrán permanecer en él á juicio del Gobier
no, aunque no tengan el diploma de profesor, siempre que lo 
estén desempeñando. tmtisfactol'iamente por 'más de seis 
años. 

. At·t. 19.0 -Las Fa~ultades c1e Filosofía y LAtras y de 
Ciencias constituirán con los Décanos y seis Catedráticos de 
cada una de ella~ una J u'nta especial pedagógica en cuya 
presidencia se alternarán sus Decanos, y que tendrá á su 
cHrgo la direcciém de las Secciones c1el Profe¡;orarlo. Formu
larán á la vez dichas Facultades el Reglamento de la organi
zación de estas, Se~ciones y de su Junta Pedagógica, que 
será aprobado :n revisión por el Consejo Universitario. 

Art: 20. 0 -Lo's programas de los curso:; de las Faculta
des de Filosofía y Letras y de Ciencias, correspondientes á 
las Secciones del Profesorado se someterán por la Junta Pe
dagógica á-informe de Catedráticos de Filosofía y Letras ó 
de Ciencias según las materias respectivas, quienes dictami
narán sobre la extensión, método y carácter de los progra
mas en relación con los ·fines pedagógicos de la enseñanza 
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qué comprendan. Los programas examinados por la Jun
ta Pedagógica serán so¡:netidos á la aprobación de las· res
pectivas Facultades, según la Sección á que correspondan. 

Art. 21.0 -Créase en la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad Mayor de San Marcos las Cátedras de 
Castellano, de Geografía General y del Perú, y divídese la 
de Pedagogía en dos: una de Ciencia de la Educación y Le-

. gislación Escolar y otra de Metodología General y de las 
CienciaA. Créase, asiq:¡ismo, en la Facultad de Ciencias, las 
Cátedras de Biología é Higiene. ··Las nuevas Cátedras y la 
de Metodología serán de cargo del Presupuesto General de 
la República. 

Art. ~~. 0-Los Catedráticos que deban regentar las nue
vas Cátedras serán nombrados por et Gobierno, conforme al 
artículo 331 de la Ley Orgánica de Instrucción. 

Art. 23. 0 -El Colegio Nacional de Nuestra Señora de 
Guadalupe, como Instituto de aplicación del profesorado 
de segunda enseñanza y la Escuela Normal de Varones en
cargada de formar el Preceptorado· Nacional, quedan some
tidos á la Inspección pedagógica de la Universidad Mayor 
de San Marcos de Lima, la que formulará también sus pla
nes de estudios y programas de enseñanza, en la forma es
tablecida en el artículo 20. 0 

Cualquier colegio nacional ó particular de la República 
podrá someterse con los mismos efectos legales al plan de 
estudios y programas que apruebe la Universidad para el 
Colegio Nacional de Nuestra Señora de Guadalupe .. 

Art. 24. 0 
- El profesorado qe mujeres queda someti

do á las disposiciones que sobre la materia establece la 
Ley Orgánica de Instrucción mientras se dé una ley es
pecial al réspecto. 

Art. 25. 0 -Quedan derogadas las leyes y disposiciones 
que se opongan á la presente.· 

Dado, etc. 

Después de lo cual se levantó la sesión. 

Ricardo Aranda. 

Lima, 30 de noviembre de 1915. 

Aprobada. 

PRADO. 
Ricardo Aranda. 

j 
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CONSEJO UNIVERSITARIO 

5ESIÓN DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 1915 

Presidencia del señor Dr. D. ]a vier Prado y Ugarteche 

Abierta, con asistencia del señor Vice-Rector Dr. D. Er
nesto Odriozola; de los señores Decanos docto'res don Belisa
rio A. Philipps, don Eleodoro Romero,_ don Federico Villa
rreal, don José Matías Manzanilla y don Alejandro O. Deus
tua; de los señores delegados doctores don José Sanchez Díaz, 
don FelipedeOsma, don Wenceslao Molina, don EulogioSal
días, don Adolfo Villagarcía, don Manuel B. Pérez y del Se
cretario que suscribe, fué leída y aprobada el acta de la 

·anterior. 
Se dió cuenta de los siguientes documentos: 

OFICIOS 

· Del señor doctor don Manuel Vicente Villarán, manifes
tando que ha asumido, con fecha 19 del corriente, las fun
ciones anexas al cargo de Decano de la Facultad de Jurispru
dencia, por hallarse impedido el doctor don Eleodoro Romero 
para desempeñarlo, por motivos de salud. 

, A visado recibo, y comunicado á la Tesorería, se man-
dó archivar. 

Del señor doctor don Eleodoro Romero, comunicando 
haberse reencargado, el 29 del mes -en curso, del Decanatd de 
la Facultud de Jurisprudencia. 

Avisado' recibo, y comunicado á laTesorería, se mandó 
archivar. . 

Del señor Decano de la Facultad de Ciencias Políti
cas y Administrativas,' remitier.do PI cuadro en que se de
talla el.número de lecciones dictadas y ~1 de faltas de asi,s
tencia de los señores Catedráticos de esa Facultad, durante 
el mes de octubre último. 

Acusado recibo y ordenado su publicación, se mandó 
archivar. . 

Del señor'Decano de la Facultad de Letras, manifestan
do la necesidad de realizar, en el local de la Facultad, un 
ensanche del salón de clases del primer año, así co::no la 
creación de un cargo de bedel que ayude al servicio al lado 
del ugier que actualmente existe, á fin de que se consigne 
en el próximo presupuesto las partidas para dichos gastos; 

Se acordó pasar el anterior ofi.do á la Comisión Eco
. nómic<l para los efectos que corresponden. 

·--------------------· 
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Del·señor Pn'!sidente de la Confederación de Artesanos 
«Unión Universab, comuüicando que han terminado de díctar 
á las clases obreras, en el local de esa Confederación, con ,el 
más cumplido éxito, sus cursos de conferencias populares, 
los doctores Juan B. de La valle, Osear Miró Quesada, Car
los Paz Soldán, .José Gálvez y don Emilio Solórzano, con 
arreglo á los programas aprobados por él Consejo Univer-
sitario. '-

Del Presidente de lA- Confederación de Trabajadores der 
Perú, con ~1 mismo objeto que el anterior. 

Del señor doctor donJuan B. de Lavalle, participando 
que ha clausurado las lecciones del curso de Cultura Cívica 
y Derecho Usual, dadas á los ohreros de esta Capital en 
cumpli,miento del honroso encargo que recibiera de este Rec- · 
tarado al organizarse, en el presente año l9s cursos de Ex
tensión Universitaria. 

A propuest~ del señor Rector, el Consejo -acordó un 
voto de aplauso y reconocimiento á los señores Juan B. de 
La valle, Osear Miró Quesada, Carlos Paz Soldán, José Gál
vez y Emilio Solórzano, por el brillante resultado de su de-

: sinteresada labor en pró de los fines que el Consejo se pro
puso al organizar la Extensión Universitaria. 

Del Procurador General del Tribunal Mayor de Cuen
tas, trascribiendo la resolución de la Hala que conoció en el 
juicio de la cuenta de la Facultad de Medicina, por el año de 
1914, confirmatoria de la aprobación de dicha cuenta por el 
·Consejo Universitario en sesión de 12 de octubre último. · 

Acusado recibo, y trascrito á la Facultad de Medicina, 
se mandó archivar. 

Coú este motivo el doctor Osma hizo nota-r que era de 
práctica que la aprobación de las cuentas de la Universidad 
fueran comunicadas al Rector por el Presidente del Tribunal 
Mayor del Ramo, y que sé tuviese presente esta indicación 
para lo sucesivo. 

Así se acordó. 

ORDEN DEL DÍA 

Se dió lectura á un· oficio del. señor Ministro de Rela
ciones Exteriores. en el que trascribe la suprema resolución 
por la: que se manda girar un libramiento por la cantidad 
de ciento cincuenta libras, como asignación á la Univérsidad · 
para atender á los gastos de viaje de los Delegados que ella 
designe al 2° Congreso Científic·ó Pan-Americano. . 

El señor Rector manifestó que el objeto principal de la 
presente sesión era el de_ designar los Delegados que deben 
representar á la Institución en el referido Congreso; y, al 
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efecto, propuso á los doctores don Isaac Alzamora, antiguo 
Decano de la Facultad de Filosofía y-Letras; don Alejandro 
O. Deustua, actual Decano' de esta Facultad ·y don Victor 
M. Maurtua, Catedrático de, la Faculta,d de Jurisprudencia. 

,. El Consejo aceptó esta designación. 
En seguida exp~so el señor Rector que, según lo había 

manifestado en una de las sesiones anteriores, era urgente 
hacer en algunas fincas de la Institución reparaciones 
indispensables por el .e~tado de deterioro en que se en
contraban y por sus malas .condiciones higiénicas; • y que . 
hallándose agotada la partida destinada á este objeto, pror 

ponía que de la fijada en el presupuesto para construcción 
de fincas, que tiene la misma finalidad, se tomase lo que 
fuese necesario para aplicarla á lps gastos .que demanden 
aquellas reparaciones· . . · 

Así se acordó con la indicación del Dr. Pérez ·de que se 
diese forma de habilitación de estas partidas á esa traslación. 

Después ele lo cual se levantó la ~esión. 

Ricardo Aranda. 

Lima, 25 de Enero de 1916, 

Aprobada. 

PRADO. 
Ricardo Aranda. 

PROYECTO DE PRESUPUESTO DE LOS 

FONDOS ESPECIALES DE. LA FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

~ARA EL ANO DE 1916. 

Ingresos 

Partida 11J. - Por 180 recibos de 
matrícula, á S. 8 cJu. (5'!- parte 
de los derechos que según la ley 
correspon.den á la Facultad). Lp. 144 

Partida 211--Por 160 recibos de 
exámenes, á S. 8 cJu. ( 5'!- parte 
ele los derechos que ~egún la 
ley corresponden á la Facul-
tad,..................................... , 128 

... 
l 
1 
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Partida 31}.-Por 80 recibos de 
oer:tificados á S. 1 c\u. (5'~> 

parte que corresponde á la 
Facultad, según ley) ....... ·····:····_ , 8 

Partida 4'~> - Por intereses de S. 
4.150, nominales, en bonos 
de la deuda interna, al 1 %, 
deducida la contribución sobre 

, la rentA .. : ........... , .. ,................ , 3.984 
Partida 51}.-'-Saldo probable de la 

cuenta de 1915 .............. _. ... ··'···· , 120 

Egresos 

Partida P - Servicio de agua, 
·alumbrado, teléfono, etc ........ . 

Partida 2"-Libros, revistas, pe-
riódicos y empastes ................ . 

Partida 3'~>-Utiles de escritorios. 
Partida 4'~>-Pubiicación de'avisos 
Partida 5"'-Impresión de libros y 

programas ............................ . 
Partida 6"'-Subvención á la ((Re-

vista Universitaria>> .............. . 
Partida 7!!--Mobiliario ......... , ...... . 
Partida 8"-Libros para premios 
Partida 91}.-Gastos de sesiones y 

grados .................................... . 
Partida 10.- Derechos de recaJI-

dación del Tesorero ............... . 
Part-ida 11.-;-Jmprevistos ..... . 

Lp.30 

" 
40 

, 10 

" 
20-

, 200 

, 30 
, 20 

" 
~o 

" 
20 

, 5 

" 
8 984 

----------------------
Lp. '403.984 Lp. 403.~84 

Lima, 20 de diciembre de 1915. 

P. ]iménez. 

Es copia del Presupuesto aprobado por el Consejo Uni. 
versitario, en sesión de la fecha. 

Lima, 25 de Enero de 1916. 
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PARA EL AÑO ECONÓMICO DE 1916 ,FORMADO CON ARREGLO 

AL INCISO 29 DEL ARTÍCULO 308 DEL 

REGLAMENTO GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Ingresos 

Por 5 recibos de matrícula de S. 40 á S. 8 c¡u. 
como 5" parte................................... ...... S. 

Por 20 recibos de matrícula de S. 20 á S. 4 
c¡u. como 5" parte.................................... , 

Por 5 recibos de examen de S.' 40 á S. 8 c!•u. 
como 5" parte............................................ , 

Por 15 recibos de examen de S. 20 á S. 4 c!u. 
como 5" pat·te ...................................... :... , 

Por 60 certificados á S. 1 c!u ....................... ,, 
Subv_enc~ón acordada por el Consejo Univer-

sttarto ........ , ........................ , ............ ;........ , 

40 

80 

40 

60 
60 

300 

Totál. ............... S. 580 

Egresos 

Para gastos de escritorio, incluyéndose los 
gastos de empaste de libros, impresiones 
de éstos y comprá de objetos necesarios.. S. 300 

Para compra de libros de premios y otros 
gastos......................... .. .. . .. . . . .. . . ..... . . .. . .. . , , 160 

Para subvención anual a la 11Revista Unive-
rsitaria»............................... ... ................. , 50 

Para extraordinarios .......... · ............... ,............. , 70 

Total. ..... ;......... S. 580 

Lima, 21 de diciemb~e de 1915. 

V9 B9-El Decano 
MANZANILLA. 

El Secretario, 
Rufino V. García,. 

Es copia del presupuesto aprobado por el Consejo Uni
versitario, en sesión de la fecha. 

Lima, 25 de Enero de 1916. 
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·FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

Estado que manifiesta el número de lecciones dictadas y las faltas de asis
t~ncia de los señores Catedráticos durante los 26 dias útiles del mes 
de octubre de l!JÍS 

-
CÁTEDRA 

' 

1 

Filosofia del Derecho ................ 
erecho Civil Común (1er. curso) 
erecho Penal. .......................... 

D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 

erecho Civil Común (2'1 curso) 
erecho Eclesiástico .............. : ... 
erecho Civil de Comercio ....... :. 
erecho de Agricultura y Minas 
erecho Procesal (la. asigna-
tura) ...................................... 

D erecho Romano ....................... 
Derecho Procesal (2a. asigna-

tura) .................. : ................... 
Historia del Derecho Peruano ... 
A cá'demia de PráP.tica Forense.: 

" 

' FALTAS DE ¿,"o 
gj ~ ASISTENCIAS ~ g.:g 5l 

CATEDRÁTICO 
l=ltQ V ,.C 1-t 

o" 1 """'"" ·e t Con Sin r; ~~"t 
~;a aviso aviso 1).~ ro;a 

t-<".<1 

V. M. Maurtua ...... 11 2 o 13 
Plácido Jimenez ..... 14 o o 13 
M. I. Prado .......... 8 5 o 13 
M. A. Olaechea ...... 12 1 o 13 
R. Aranda ............. 13 o o 13, 
D. Arias ................. 16 o o 13 
A. Solf y Muro ...... 12 1 o 13 

G. Camino ... , ......... 11 2 o 13 
P. M. Oliveira ....... 12 1 o 13 

F. de Osma .... .' ....... 8 5 o 13 
V. M. Maurtua ...... l13 o o 

1 

13 
E. Araujo Alvarez. 9 4 o 13 

Lima, 2 de noviembre de 191¡) 
V0 E'~..,.. RoMERo. 

El Secretario 
Plácido ]imenez. 
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FACULTAD DE MEDICINA. 
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Cuadro del número de lecciones dadas y de las que han dejado de dttr los 
catedráticos en el mes de setiembre del presente año. 

Lecciones que Lecciones que 
ha dado no ha dado 

CÁTEDRA CATEDRÁTICO 

Anatomía Descriptiva (1er. 
curso) ................................ E. Sanchez Concha 10 

Anatomía Descriptiva ( 29 
curso)................................. , , 10 

Física Médica ....................... W. :;'.1.ayorg·a......... 9 
Química Médica y Analítica. M. A. Velasquez.:... 10 
Historia Natural Médica ...... R. E. Ribeyro....... 11 
Anatomía General y Técnica 

Micr6scopica ..................... D. E. Lavoreria..... 12 
FisiologíaGeneralyHumana W. Molina............ 10 
Farmacia ............................. N. B. Hermoza...... 11 
Patología General y Clínica 

Propedéutica ..................... M. Gonzalez 0....... 12 
Bacteriología ....................... Abel S. Olaechea ... 12 
Anatomía Patol6gica .......... O. Hercelles........... 12 
Terapeútica y Materia Mé-

dica ................................... T. Salctzar .... ", ...... · 12 
Anatomía Topográfica, ...... G. Gastañeta......... 7 
Medicina Operatoria ............ E Bello................. 11 
Nosografía Médica ............... E. Pardo Figueroa 12 
Nosografía Quirúrgica ......... W. Salazar........... 10 
Oftalmología y Clínica Of-

ta.!mol6gica.......... ...... . .... R. L. Florez·........... 11 
Ginecología y Clínica Gine-

cológica .............................. C. T. Carvallo........ 11 
Obstetricia (Maternidad) ..... B. Manrique.......... 12 
Pediatría y Clínica Pedia-

trica ............... : ................... F. Almenara B...... 8 
Higiene ................................. F. Graña............... LO 
Medicina Legal y Toxicolo· 

gía ..................................... L. A vendaño......... 10 
Sifilografía y Dermatología. B. Sosa A............... 11 
Clínica Médica deHombres ... E. Odriozola ......... 10 
Clínica Quirúrgica de Hom- ' 

bres ................................... A. FernándezD...... 11 
Clínica Médica de Mujeres .... L. Avendaño......... 12 
Clínica Quirúrgica de Muje-

res ..................................... B. Sosa................... 10 
Clínica Obstétrica ................. N. FernándezC ...... 11 
Clínica de vías urinarias y 

genitales ............................ R. Pazos Varela.... 12 
Clínica Oto-rino-laringol6-

gica ............................. :····· J. Denegrí.............. 12 

Lima, 30 de setiembre de 1915. 
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V9 B9-Decano 
0DRIOZOLA 

El Secretario 
M. A. Velasquez. 
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F ACUIJTAD DE CIENCIAS 
Cuadro del número de lecciones d:tdas y de las que han dejado. de darlos 

' señores catedráticos durant~ el mes de setiembre de 1915. 1 

FALTAS 

CÁTEDRA CATEDRÁTICO 

TeoriasAlgebráicas y Geométricas J. Capelo .............. !. 12 
Geometría Analítica ................. :.,.. E. Baldías ... ,......... i2 
Geometría Descriptiva ................... S. M. Basurco...... 12 
Cá!'culo Infi~itesimal... ................... A. García Godos... ·s 
Mecánica Racional.., .... ;"""~""":":" F. 1 V~llareal;.......... 12 
Astronomía,T()pografmyGeodesm F. :VJ!lareal...:::...... 12 
Física General 1er. curso ............... C. Granda.............. 12 
Fíaica id. 2° c:Urso y Metereologra. N. B. Hermoza...... 12 
Química Analítica .......................... E. Guzmán y V...... 12 
QuJmica. General.. ......................... L. A. Cúrletni......... 12 
Mineralogía y Pe~rografia ............. A. Alvarado .......... 11 
Geología y Paleontología ......... , .... C. l. Lisson............ 11 
Anatomía, Fisiología y Ahtropo- . 

logia ........................................... W. Molina............ 9 
Zoología .... , .. ,, ............................... C. Rospigliosi y V.. 12 
Botánica ler. curso ........................ l. La Puente....... .. 12 
Botánica 2ó. curso ........................ A. R()'dríguez D...... 5 

o 
o o 
4 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
1 
1 

3 
o 
o 
7 

Lima, 30 de setiembre de 1915. 
V9 B 0-El Decano 

FEDERICO VILLA.REAL. 
El Secretá.rio 

N. B. Heánozil.. 

FACUL'rAP DE CIENCIAS PÓLITÜ::AS Y ADMINISTRATIVAS 
Estado que manifiesta el n'úmero de leccione.s dictadas y-las faltas de asis

tencia de los señores Catedráticos durante los 26 días útiles del mes de 
octubre de 1915 · 

i ! .. ., FALTAS DE 
"<'l ASISTENCIA 

CÁTEDRAS CATEDRÁ'i.'ICOS .~~ 
<;.¡.> Con 1 Sin e; e; 
QJ·~ aviso aviso >-<"" 

Derecho Constitur.ional. ............ M. V. Villarán ...... 23 o o 
Dictó 10 extraordinarias 

, Internacional Pftblico .. R. V. Gárcia ......... 13 o o 
, A.dministrativo ............ 

1

J. Varela y 0 ......... 1~ 1 o 
Economía Política .... , ............ , .. J. M. Manzanillá ... 13 o o 
Derech() Inter1,1acional Privado A. Villargarcía ....... 13 o o 
Derecho Marítimo y Legislación 

1 
Consular ................................. J. Loredo .............. 

1:¡ 
l.! o 

Estadí~tica y Ciencia de las Fi-
nanzas ..................................... H. Fuentes ........... , o o 

Derecho Diplomático, Hi11toria. u!. I de lo~ Tratados del Perú y 
IJegii!Iacióñ 'Consular del Perú F. Tudela. y V ........ 1 o 

Clausuró el curso el 28 

Limá, 15 de noviembre de 1915. 
. V9Bc:> 

MANZANÚ .. LA. 
.El Secretario 

Rufino V. García. 
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FACULTAD DE LETRAS 

C!tadro de asisstencia de los señores Catedráticos Já sus respectivos cursos 
durante el mes de setiembre de 1915. 

~~~~==~==~======~==--=~======~ 
1\_SISTENCIAS FALTAS 

CÁTEDRA CATEDRÁTICO 

Primer año 

Filosofía Subjetiva (ler. cur 
so) .................................... A. O. Deústua....... 4 

Literatura Antigua (curso . 
general) ............................ G. A. Seoane.......... 5 

Literatura Castellana (cur- .. . 
so general) ........................ M. B. Pérez... ......... 10 

Historia General de la Civi-
lización ............................. C. Salazar............. 9 

Estética (1er. curso) ............ A. O. Deústua........ 4 

Segundo afio 

Filosofía Subjetiva (29 cur-
so) ..................... : .... , ......... A. O. Deústua........ 8 

Filosofía Objetiva ................ H. Fuentes............ 7 
Sociología (curso general)· ... M. H. Cornejo........ 7 
Historia de la Filosofía Ah-

tigua ................................. A. Villagarcía. ...... 7 
Literatura Moderna (curso . 

general) ....................... _ ..... A. Flores............... 8 
Historia Crítica del Perú ...... C. Wiesse............... 1 L 

Tercer año · 

Hist.oria de la Filosofía Mo-

3 

2 

3 

2 

1 

derna ...... , .......................... J. Prado y U ........ . 9 3 
Estética é Historia del Arte. A. O. Deústua ...... . 8 
Pedagogía ........................... L. Miró Quesada .. . 
Sociología (curso especial) .. M. H. Cornejo ...... . 

8 4 
3 ' 1 

Literatura Moderna (curso 
especial) ..................... , ....... A. Florl!s .............. . 4 

Litemtura d.ntigua (curso 
especial) .......................... G. Seoane .............. . 1 1 

Literatura Castellana (cur-
·so especial) ....................... M. B. Pérez .......... .. 3 

Inglés ................................... Beaumont ........... .. 10 2 
Francés ................................ Carmant ................ , 
Aleman ................................. 

1
Wagner ................ . 

12 
12 

--~------------------------~----~---

Lima, 21 de octubre de 1915. 

VQ B9-El Decano 
ÜEUSTUA 

El Secretario 
H. Fuentes. 
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FACULTAD DJ!J LETRAS 

Cuadro de asistencia de los señores Catedráticos á sus respectivos cursos 
durante el mes de octubre de 1915 

¡ASISTENCIAS FALTAS 

o " "' 
--.. ---,-

t\l "' 
t\l t\l 

CÁTEDRA CATEDRÁTICO '5 §'§ 'd • .!!~ 
.¡j ..... ., 

"'" ¡ ,¡¡ ~.S ~1 .. ;;ll=l 
'd ..¡..~'d• 

e; di' o .E, z 

Primer año 

Filosofía Subjetiva (1er cur-
so) .................................... A. O. Deustua ........ f 2 

Literatura Antigua (curso ' 
general) ............................. G. Seoane .............. · 8 1 

Literatura Castellana (cur-
so general) ........................ M. B. Pérez ............ 

Historia General de la Civi-
lización .......................... : ... C. Salazar .............. 

Estética \1er. curso) ............ A. O. Deustua ........ 

Segundo año 

FilosofíR. Subjetiva (2'! cur-
so) ..................................... A. O. Deustua ....... 

Filosofía objetiva ............... H. Fuentes ............ 
Sociolog·ia (cm·so general.. .. M. H, Cornejo .. ; ..... 
Historia. de Ja Filosofía an-

tig·ua ........ : ........................ A. Villagarcia ........ 
. Literatura Moderna (curso 

general) ............................ A. Flores ............... 
Historia critica del Perú ...... C.- WiesBe ............... 

Tercer año ' 

Historia de la Filosojía M o-
J. Prado y U ......... derna ................................. 

Estética é Historia del Arte A. ll. Deustua ....... 
Pedagogía ....................... .' ... L. Miró Quesada ... 
Socialog·ia (curso especial) .. 
Literatura Moderna (curso 

M. H. Cornejo ...... 

especial) ............................ A. Flores ............... 
Literatura Antigua, (curso 

especiai) ............................ G. Seoane .............. 
Literatum Castell~tna (cur-

so especial) ................. : ...... M. B. Pérez ..... ; ...... 
Frances ................................ A. C. de Carmand .. 
Ale.uán ......... -........................ J.Wagner .............. , 
Inglés ................................... Ch. Beaumont ....... 

Lima, 31 de octubre de 1915. 

V'! B'~:_El Decano 
DEUSTUA 

12 1 

10 3 
4 

1 

-1 
9 
9 
7 2 

9 

8 
13. 

j 10 3 
9 

10 1 

1 

3 
4 

4 1 

3 1 

3 1 

1 ~~ 1 11 
1 

2 

El Secre1 ax·io 
H. Fuentes 

1 

1 

1 

1 

l 

1.: 
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ABRIL 1916. 
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Sl.!MARIO 
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Discurso del Rector D .. Javier Prado y Ug(!.rteche ........................ 32.9-331 
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Tercer Centenario de Garcilaso 
de la ·vega 

El sábado 22 de Abril nuestra UnivenHdad conmemoró . - - ( 

el tercer ceutenurio del ilustre l1istoria dor peruano Garcila- ·. 

so de la Vega, con la sesion ~r)lemne efectunda. a las. 5 p. m. 

de ese día en el Salón General. 

La ceremonia fué presidida! por el sefwr. Rector, Dr. D. 

Javier Prado y Ugarteche, quien pronun'ció el discurso de 

apertura. El discurso académico corrió a c¡¡rgo del cate

drático de la Facultad de Letras, Dr. D . .Jo.sé de la Riva 

Agüero. 

Asistió un numeroso concúrso de profesare."!· y alumnos 
j ' 

de las distfnta.s Facul.tades y, a.demás, el Presidente del lns-
• 1 ' 

.tituto Histórico, General D. Juan Norberto Eléspuro, el del 

A.teneo de Lima, Dr .. D. Mariano H. Comejo y representan-. 
. ' 

tes de todas las instituciones científicas de la capital . 

):' 
·;:" 
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DISCURSO DEL RECTOR DE LA 

UNIVERSIDAD 

Dr. ·D. JAVIER PRADO 

~· 
'CI)'>. ~ . 

1. 

1-



,, 

\ 

La Universidad de Lima se ha asociado con viya sim-

patía á la elevada iniciativa del -Instituto Histórico del Cuz-' . \ ' , 

co, para conmemorar el tercer centenario del ilustre historia

dor peruano Gan:ilaso ·de la Vega. 
\ 

El tiene' muy justos títulos al homenaje que hoy le tri-

butamos. Nacido en el Cuz~o, bajo el ambiente glorioso y 

fuerte de la~epopeya de la conquista, éste hijo de intrépido 

conquistador y de noble pri11cesa incaica, que desde tempra· 

na edad vivió en la Metrópoli alejado de su suelo natal, se 
: ' ' 

propus0 Uli empeño grande y g~neros6: hacer en la España 

triunfadora la historia de su tierra, en una obra de inten

'sa evocación de la grandeza del imperio de sus antepasa· 

dos. los Incas, ·y de honda simpatía por la raza de los venci

dos y de los subyugados. 

Y realizó su intento .-:on tal maesi rfa que Menélldez Pela- · 

yo lo consagra com'o el primer prosista de la literatura de 

la América colonial, aunque juzgá_ndole á la vez severa m en-· 

te en cuantb al .v-alor histórico de su obra/ pero no es equi-
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tativo en este orden aplicarie los criterios, los métodos y 

las disdplinas de la investigación científica JJ?.Oderna: Da 

historia de Garcilaso es obra: de sq. tiempo: de las ideas, 

de los sentimientos, .de la cultura y aún de los prejuicios y 

super·ticiones ingénuas de su época y de los deficientes ele

mentos de lo~ que pudo disponer. No obstante, ella repre

senta-rá siempre, no sólo una fuente abundante y valiosa de 

información, sino una de esas ~xtraordinaria_s obras, que 
. . ' 

producen la impresión perdurab~e de las cosas nobles, gran-

des y bellas, y en la que palpita con ~ida y sugestión in-' . 

comparables, el alma y los ensu~ños de una raza . 

. Y 1éste es un gran valor de 'la historia, porque es en 

ese calor en el que se forma el espíritu de los pueblos; en 

el que· se mantienen, se vigorizan y se desarrollan sus sen

mientas y SUS _ideales colectivos, y e~ ,el que S~ producen las 

misteriosas fuerzas y corrientes que en los momentos supre

mos ~n los que luc~an sus destinos, hacen surgir; de las raí

ces.mismas del suelo y de la raza, el alma de los muertos, 

'para agitaré impulsar af alma de los vivos á realizar los 

grandes heroísmos nacionales. 

· Honremos, señores, abierta, francamente nuestra histo

ria. Ella encierra un markvilloso [pasado, de sorprendentes . 

civilizaciones y culturas, de acontecimientos extraordinarios, 

de fi~m~as ilustres, varom~s esclarecidos, accion~s herokas, 

nobles virtudes. Cerremos con firmeza los anillos. de la ca,-
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dena del tiempo, para formar los fuertes vínculos de la con

tinuidad y de la solidarid"ad nacional. 

Esta fiesta es un símbolo de esa aspiración patriótica. El . . . 
Cuzco, la histórica ciudad Imperial· y Lima, la ciudad co

lonial de los Reyes y Capital de la República, se unen en un 

abrazo espiritual para ce_lebrar juntas la~ glorias-del ínclito 

mestizo, hijo de América y' de España, que dejó en su his-

toria, á t"ravés de los siglos, el amor y el culto por su tierra 

y por su raza. ~ 

La Universidad de San Marcos le ofrece, pues, la mére

cida ofrenda de su admiración y simpatía, y ha confiuclo tan 
, 

honroso y alto encargo .á quien ya ha sido docto historia-

dor de Garcilaso, al Sr. José de la Riva: Agüero, distinguido 

catedrático de su claustro, cuya erudita y elocuente palabra 

váis á escuchar. 

. ' 

/ 
1 

/ 
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DISCURSO DEL' CATEDRATICO 

Dr. D. 

' ' .. 
JOSE DE LA RIV A AGUERO 
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"E~OG'IO DEL INCA GARCILASO 

EN EL TERCER CENTENARIO DE SU MUERTE PRONUNCIADO POR 

ENCARGO DE LA UNIVERSIDAD MAYÓR 

Señor Rector, 

DE SAN MARCO§ 

~ 

Señ0tes Catedrátiéos-, 

Señores: 

:El Perú conmemora hoy al más grande y clásico de su·s 

. escritores ·antiguos, al único genial entre todos sus analis

tas. 

Hace trescientos afias, y en vísperas qe publicar su iilti

ma obra, fallecía ei Inca Garcí Lasso de la Vega, casi al pro· 

pio tiemp'O que Cervantes y SP,akespeare. No sin saludar . . 

nosotros estos egregios nombres, y particularmente el in-

-,·: GOmparable de Miguel d,e Cervantes que se aprestan a ~o

lemnizar ahora en Esllaña (con las forzosas 'limitaciones 

determinadas por la actual guerra europea) y que es supre· 

ma gloria de nuestra lengua, estábamos obligados aquí ade

dicár acto especial y público a la memoria d'e nuestro insíg-
" 1 • 

ne compatriota, qu.e es el patriarca de la peculiar literatura 

peruana, y por la celebridad y el sentimiento, el indiscutible 
/ 

dominador de nuestra primitiva historia. 

Cumpliendo eón tal deber y secundando con entusiasmo 

;¡ 
\.\ 

~· •, . 

J 
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la invitacion del Instituto Histórico del Cuzco, que tomó la 

iniciativa del homenaje· al más famoso de los nacidos en esa 

r ilustre y venerable ci11dad, la Universidad de Lima d~cidió 

rememorar el ~entenado con la sesi~n pres'ente; y me }la en.t 

cargado hablar en ella a nombre suyo, tal vez por habe-· 

l. 

' - - 1 

ocupado yo parte de mi juventud en la necesaria y minu-

::>iosa vindicación de tan amable como injuriado cronista. 

Encargo sobremanera honroso y halagador el que se me ha 

conferido; porque Garcilaso nó · es sólo el primero. de nues-

. tros prosistas en tiempo y en calid.ad, sino la personificación 

más alta y acabada de la índole literaria del Perú, que logró . 

desde el principio en este su primogénito un admirable y 

fidelísimo intérprete, y que ha, continuado luego manifes

tándose, aunque con menos lucimiento, en las épocas poste

riores. To-do en ei lnc.a Gardlaso,'desde su sangre, su carác-

ter y las circunstancias de su vida, hasta la materia de sus 

escritos y las dotes de ima()"inación y el inconfundible esti-"' . . - ~ 

'_lo con que los embelleció, concurre a hacerl~ representativo. •·: 

perfecto, adecuado símbolo del alma de nuestrá tierra. · 

_, . 
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" 

El ciego -afán de detracción y la envidia afirmaron, y la 

ignorancia ha propalado después, que todos los conquista

dores del Perú fueron' gentes de baja extracción. Sin 

duda que los más tuvieron humilde origen, porque las aven

turas coloniales no se emprenden con magnates; pero el 

que ha estudiado atentamente aqnellos tiempos, sabe que 

entre los compañeros de Pizarra los hubo de tan no!Jle al-
. . 

curnia coma Ribera el Viejo y Juan Tello de Sotomayor y 
' . 

Guzmán. Atraídos 'por las mágicas noticias y las inverosí

miles riquezas del bot{n, fueron viniendo sucesivamente se

gundones de los linajes más claros; y entre estos. hay que 

c.ontar al capitán Garcí Lasso de la Vega, el padre de·nues

tro autor. 
' Era extremeño, ~omo casi todos los principales gana-

do;res de América; y nació. en Badajoz haciá el año de 1500, 

hijo de Alonso Henestrosa de Vargas, Señor de Valdeseviiia 

y asce.ndiente de !'os posteriores Marqueses de este nombre, 

(siglo XVU), y nieto de.Alot].so de Vargas, el Señor de Sierra

brava. Se preciaba de descender, por ·línea legítima y varo-
; . 

nil, de Garcí'Pérez de Vargas, el mejor auxiliar del Rey san 

Fernando en la reconquista de Andalucía. Entre sus abuelo·s 

figuraban el Conde don Gómez Suárez de Figueroa, tronco de 

¡ 

·1 

·1 

·-----------------·-- --·-- --------- ---·----- ------- J 
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la casa ducal de .Feria; don Lore1;1zo, el. Maestre de Santia

go, antecesor de' la misma; y la B.ermana del cultísimo Iñigo 

López de Mendoza, progenitor dé la del Infantado. Por esta 

línea, y como si la historia se esmerara en acumular para 

su estirpe los más castizos y exce~sos timbres de armas y 

letras, tuvo parentesco próximo con el exquisito y único 
. ' '\ 

Jorge Manrique; y coh el caballero Qarcilasso, Comendador 

de Montizón, muerto por ~o,s moros de Granada en 1458, 

tan celebrado por Hernando del Pulgar y cantado por Gó-
' ' 

mez Manrique en las hermosas coplas. que dicen: 

Así nos •volvimos más tristes que cuando 

las troyanas gentes sin Héctqr tornaron ... 1 

' .' 

•1 
1 • ............ ·····:_:········· ···············r······················ 

· De los fuertes rayos e c~sos turb~dos 

los valles e llanos son siempre seguros; 

p'ero, n6, señora, las torres e "muros 

que son en las cuestas e altos collados . 
. ' 

En esos siglos era costumbre general que .el apellido pa-
. ' 

terno se reservara á los mayorazgos é hijos primeros, y qué 
1 

los restantes adoptaran los oüos apellidos de la ascenden" 

cia, para mantener vivo el recuerdo de los más gloriosos en

laces; Conformándose con este uso, D; García, que era el 

hermano tercero, dejó para los dos mayores el apelativo de 

Vargas, y recibió el de Lasso ele laNega, que le tocaba por ,. 

-------L---------------~--------------------

/ 
1 • 
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el lado de su. madre, doña Blanca de Sotomayor y Suárez 

de Figueroa. 

Él trajo al Perú.la prosapia y el nombre del esclarecido 

solar. montañés que auténticamente se muestra en el A.lmi· 
. ' ' 

rante de Alfonso el Sabio; que c::on el corregidor toledano 

D._ Pedro"acababa de dar el primer jefe a la rebelión de los 
p ' 

Comuneros; que en la anterio.r centuria había producido con 

el··gran ·Marqués de Santillaua) ya citado, hijo de doña Leo· 
' ' 

nor de la Vega, al mas ~legante. de los postreros poetastro

vadorescos,; que ~la sazón resplandecía y culminaba con el 

her.óico amigo de Carlos V, el inmortal cantor bucólico; y 
• • 1 • 

que en nuestr.o país iba a engendrar un escritor no indigno 

de tales parientes. ¡Privilegiada raza.a la verdad ésta !le los 

Lassq de la Vega en las letras de Castilla! La sangre común 

de sus tres mencionados represeiltantes artísticos se descu-
f • ' f .. 

bre en ,esas cualidades de blanda amenidad, de candorosa y' 

apacible lozanía, de refinado y gentilicio buen gusto, de hon

da y sentidísima dulzura; que son sus prendas familiares; 

yhacendeellos, con sudeudoJorgeManrique,ungrupo apar

te, añn de fray· Luis de León,. en la violenta,. desg·a rrada y 

desigual literatura española .. 

·Mientras D. Alonso de Vargas· y Figueroa militaba en 

Italia, Flandes y Alemania, y acom¡,añaba al Emperador· en 

sus jornadas, los dos h~rmanos men?res, Juan de.Vargas y 

Garcilaso de la Vega, decidieron pasar al nuevo y· espacioso 
o . 
"' campo que América brindaba. Es prob_able que por el año 

. ' 
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de 1525 sé.dirigieran ya a Méjico. A lo menos, no hay duda 

de que en 1531 se ausentaro,n _definitivamente ~e España. Es

tuvieron en Guatemala; y acompañados de sus dos primos 

hermanos D~ Gómez Tordoyá de Vargas y b. Gómez de 

Luna, arribaron al Perú con D. Pedro de Alvarado, en la 

bizarra y brillante cuanto desdichada expedición que al ca· 
~ ' 

bo se redujo al servicio de Pizarro. Éste encomendó a Gar-

. cilasq (quien desde España tenía el título de Capitán, muy . . . 

poco· prodigado entonc~s), la trab~josa,conquista de la co-

marca de. Buenaventura, al norte de Puerto Viejo. De allí, 

cuando el alzamiento, del Inca Manco, acudió al !;locorro de 

Limay el Cuzco; y fué luego con Gonzalo a someter el Callao 
i ' 

y las Charcas, en donde le- concedieron el extenso repartí. 

mientocleTapacc.ri. En los intervalos de sus campañas tuvo 

amores en el Cuzco con una joven princesa incaica, Ja ñusta 

Isabel Chiri:lpu Ocllo, . nieta del an
1
tiguo J?Onarca Túpac 

Yupanqui, una de las tímidas flores indias que solazaron a 

los fieros castellano~. De estos amores nació el 12 de Abril 

· de 1539, el mestizo _Garcilaso de la Vega, al que impusie-
' . ·ron también el nombre de Gómez Suárez de Figueroa en 

honor de su afamado tatarabuelo. 

Los conquistadores encumbrados no solían casarse con 

mujeres de raza india, por augusta: que fuera la cuna de 

ellas, a no ser con. hijas o hermanas de l~s últimos sobera

nos; y la pobre niña Isabel Chimpu Ocllo, vástago de una 
~ . . 

ramá menor y arruinada: desde. AtalÍualpa, mera soori-
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w.J.a de H;uayna Cápac., huérfana al parecer desde muy tem

prano del 'auqui o bfante Huallpa l'úpac, desposeída por , 

~a inrvasión española de toda esperanza de recuperar su pa

trimonio y je~arqt1ía, no fué sino .manceba del orgulloso 

'Garcilaso; auncÍue es de suponer que la esÚnÍara y consiqe

;rara excepCionalmente, pues leenios que ha:cía.los honores de 

:su casa, atendía a los huéspedes más calificados; y man

tenía correspondencia de cumplimientos y -cortesías con per

sonil.jes como el obispo fray Juan· S0lano y el caudillo 

~realista D. Diego Centeno '(1.). .En el t'umultuoso desarre- · 

glo de la Conquista, reciente aún el ejemplo de la d{senfrena-, 
da poligamia d~. los príncipes autód:o~os, el simple con-

ctibin~to era muy acepto y público, y cdsi decoroso a 
. . . 
los ojos de todos, así españoles como indios. , 

El opulento Capitan Gar9ilaso vivía con esplendidez ex~ 

traordinaria. Por carta del Virrey Marqués de Cañ~te, · 

sa~emos que un tiemp'o comían de diario a sus manteles 

de cien_to cincuenta a doscientas 'camarad~, fuera de algu

nos caballero,s principales invitados especialmente a su me

sa, y de amigos y deudos pobres a quienes al()jaba, vestía 

y proveía de las cabalgaduras· de sus vastas caballeri~a-s,, 
' ' 

con la más rumbosa hospitalidad. Era hombre afable, y 

(l) C~mentarios Reales, l'!· parte, Libro IX, cap. XXIV,; 2"' parte· 
Libro V, cap. X; y para lo siguiente, la Oración fúnebre inserta en el Libro 
VIH, cap. XII de la 2~ . 1 J 

/ 
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muy h~mano y benigno con SUS vasallos inc1iOS1 ñásta Fe

bajarles considerableinente hs tributos que le debían. 

En este medro de magnificencia y señoril boato se des

pertó el niño mestizo a la razón y al sentimiento. Los 

incas de su parentela, que con frecuencia iban a visitar a: su 

madre, y la numerosa servidumbre indígen·a, lo entretenían 

en la infanciá contándole fábulas y consejas·. Hablábanle 

de las vagas hazañas y las remotas expediciones de sus an-
.- " • o1l 

tepasados, lo& emperadores incaicos;· de la aparici~n del 

dios Huiracocha, del ave sagrada corequenqqe, de lós agüe:: 

ros, conjuros y secretás hierbas medicinales~ Su anciano tío 

abuelo, el Inca.Cusi Huallpa, relataba los hechos del invicto 

Huayna Cápac. Dos :viejos casi decrépitos, que fueron capi

tanes de la 'guardia de este soberano; D. Juan Pech~ta y 

Chauca Rimachi, referían a menudo sollozando los mis!erio-
• . 1 

sos presagios que anunciaron la caída del Imperio. Su ma-

dl·e dqña Isabel y su tío carnal don Francisco Htia.llpa Tú-
' \ 

pac, recordapa1,1 a veces las tribulaciones y los terrores de 

·sus primeros años, cuando las mortándades de Atahualpa. 

Por las noches, los criados le mostraban en las estrellas las 

Jiguras de la alpaca celeste, cuyos miembros forman la Vía 

Láctea, y en las manchas de la Luna las huellas de los abra-
' ' ' 

zos de la zorra mitiol{>gica que se e_?amoró de la diosa Qui-

lla. Y le decían cómo(la lluvia proviene del cántaro de una 

doncella divina,· a quien su hermano se lo quiebra con el fra-

' ' 

., 
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gordel trueno; y· cómo todas las tardes el Pad~e Sol desapa-' 
1 

:rece en las remotas ,Playas del occidente pará zambullirse a 

maaera ·rle an -valiei1te nadador y enjugar con su fuego las 

ine:x:haust8;s aguas del Gran Océano, sobre el que flota el an

lCbo país del Tahuantinsuyu (2). Pasiéronle como ayo desde 
'· 

~a más tierna .niñez al castellano Jua~ ~e Alcobaza, hidalgo 

muy devotq y ejemplar. En las cuadras y corredores del pa-

\lacio, los comensales de su paclre disertaban sobre los pasa

-dos lances de la conqui.sta, el tremendo cerco del Cuzco pi:l'r 

el inca Man<::o, el asesinato del Marqués D. Fmncisco, sus 

dichosycostu.mbres,:las batallas de Las Salinas y ,de Chupas, 
' . ,, . . ,. 

las tentadoras é inaccesibles tierras de la: Canela y el Dora-. 

·do, ocultas entre los arcabucos de los Antis; y las nuevas in

quietádoras del atrabiliario V~rrey Núñez yeta y las recientes . 

ordenanzas que,(so color de aliviar a los naturales, arla~ba

.t~ban las encomiendas aJos más esforzados conquistadores. 

El aspecto del Cuzco era entonct=s singular y pintoresco 

en sumo grado. l,os indios conservaban sus. vestidos espe

da:les, sus peculiares divisas y sus tocados diversos, según 

las regiones y provincias de que procedían. Los de la sangre 

incaica, aunque empobrecidos, llevaban los listados mantos 

' de su a ves telas de. vicnña y vizcac.ha. Toe la vía celebraban las 

fiestas mayores de su religión. En el Citua corrían blan. 

(2) . Comentarios Reales, 1~ p~r~e, Libro I, cap, XIX; Libi'O II, caps . 

XXIII a X4Vll Libro IX, cap: XIX 

,¡ 
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diendo las Umzas y apagaban en los arroyos las an:torchas 

de la gran purificación nocturna; y para barbechar el sacro 

andén de Collcampata, desfilaban entonando }os· cantare~ 

~el haylli curiosos cortej9s engalanados de plu~ajes y cha-

, perías de plata y oro, imágen ya pálida• de Jas suntuosida

, des rituáles de antañq· (3).' El pri~itivo caserío de la ciu

dad había· sido quemado por los· soldados de Manco, quie~ 

nes no respetaron sino cuatro palacios reales~!Collcampata1 
1 

Quishuarcancha, Amarucancha., con su alta torre delantera, 

y Casana con el estanque sagrado, . unida a la Yachahuasi 

de los Amautds; y además el templo dé Óoricancha y el con

vento de las vírgenes o Acllahuasi. Los españoles comJza

ban a derruir estos pocos edificios públicos salvados de los. 

estragos del asedio, para labrar casas é iglesias en ellos, o 

ensanchar las estrechas calles. Pero en toda el área restan-. ' 

te, quedaban, fácilmente indemnes del incendio y los des

trozos del cerco, largos 'J recios muros de sillería. 'Los con-
1 

quistadores los aprovechaban para sus moradas; y decora-

ban la formidable . severidad d.e aquella desnudez· granítica' 

de las ciegas paredes, abriendo anchurosas puertas blasona

das Y. ventanajes de fo~jados hiet;"ros. Junto a los el á vetea

dos postigos, en los zaguanes obscuros y los .espaciosos pa

tios,. aguardaban los caballos, aderezados a la jineta. Mon

taba algún hidalgo, duro y avellanado, como el Pero Mar. 

(3) Comentarios Reales 1; part!e, Libro.V, cap. Il; Libro VII, cap. VIl 

~. 
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tín de .Sicilia que Garcilaso nos pinta; y_ enhiesto el lanzón, 

trotaba por los caminos que conducían á las otras remotísi

mas ciudades del inmenso Virreinato. 

Aún no había cumplido seis años el niño Garcilaso, cuan-
,. 1 

. do la guerra civil entre el Virrey Núñez Vela y Gonzalo Piz~-

rro vino a amenazar de muerte a todos Íos suyos, y a gra.! · 

barle la más viva y pavorosa de sus memorias de infancia. 
1 

· Los principales señores del Cuzco,, y entre ellos el conquis-

tador Garcilaso, viendo el giro de insurrección que tomaba 

la empresa de Gonzalo, huyeron a Lima para.ofrecer sus ser

vicios al Virrey. Sabedor de la defección, Gon?<alo revolvió 

furioso sobre el .Cuzco y entregó al saqueo las casas de los· 

fugitivos. Encarnizáronse con la de Garcilaso, por haber· 

sido el instigador y organizador de la huida. La soldades~ 
' ca, tras· de despojada de todos los muébles, "sin dejar esta-

ca en pared, ni cosa que valiese un maravedí" (4),. quiso 

prenderle fuego; y buscaba a la princesa Isabel y a sus . dos 

hijos para matarlos: Fué ment:ster la intervención de jefes 

y amigos notables pa.ra evitar el incendio y la J;llatanza. 
' 

Ahuyentaron~ toda la servidumbre y prohibieron con pena 

de muerte la .entrada en la mansión proscrita. Con el feroz 

Hernando Bachicao, que mandaba la artillería, "no' valieron 

ruegos ni intercesores. Colocando sus piezas junto a la Ca· 

(4) Comentarios Reales, 2" parte, Libro IV, cap. X; libro VIII, cap. 

XII. 
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tedral, cañoneó desde allí )a fronteriza fachada de Garcilaso, 

situ.ada ·en Cusipata, porque entonces no existíap.las man

zanas qúe dividen la plaza del Cábildo de la Mayor, y ambas 

co~poníanuna sola y enorme, atravesada por él Huatanay. 

Los tiros de los fa~cotJetes y culebrinás del tiempo hacían 

poca mella en la maciza cantería incaica; y. antes de que lo

graran derribada; hubo ocasión de que mediaran valedorés 

y ordenaran suspender el barbara ataque. En las' lóbregas 

saJas del caserón desierto, quedó abandonada la infeliz con

cubina col~: sus doR hijos, Garcilaso y una niña de corta 

edad.. Se atrevieron a aco_mpañarla con inminente riesgo 

de la vida, el ~yo Juan· de Alcobaza con sus dos hijos peque

ños y dos fieles criadas indias. Todos los demás desampa

raron· a laJamilia en ~esgracia. Doña. Isabel y Alcobaza 

temblaban que a' cuálquier momento volvieran a degollar

los, según se rumoreaba. Así pasaron largas semanas de 

angustia y soledad. Como no tenían víveres, se mantuvie-
' 

ron con la esc~sa comida que los parientes incas y p~llas 

p~dían enviarles en secreto, burlando la vigilancia de las 

guardias; hasta. que d cacique feudatario de Garcilaso, don 

García Pauqui, consiguió con estratagemas en dos noches 
. / 

,llevarles cincuenta hanegas de maí~, que ~es' sirvieron de 

sustento por cerca de ocho meses que duró esta crut::l prisión. 

Cuando se relajó el aislamiento y fué posible salir de la , 

reclusión absoluta, el ayo sacaba al niño Garcilaso a la in-

e 
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mediata .casa deí caballerd Juan de Escobar, para que co-

miera mejor en ella; pero antes de anochecer lo recogía y ce

rraba reciamente el portón, recelando siempre de algún nue

vo asalto. In~aginémonos la impresión que debió de produ

cirle a Ga::cilaso tan espantosa temporada, que ·era el pri. 
'. 

mero de sus recuerdos definidos: el espectáculo de su madre, 

joven y desvalida, vagando sobresaltada y congojosa én las 

vacías y pétreas estancias del vasto palacio, escu<'hando a 

lo lejos los ruidos de la revuelta, la gritería de los soldados 

vagos en la semidesierta ciudad, sin más auxilio de fuéra 

que el de unos.pocos deudos y oprimidos vasallos indígenas, 

ni más compañía que un escudero viejo, cuatro criaturas y 

dos ~ienras, Es de admirar que con esto y cen.la persecu- · 
' 

ción de Carbajal contra su padre en Lima, acertara Garcila-
. ' 

so en su historia a mostrar imparcialidad y casi pieda<;i a la 

causa de Gonzalo Pizarra . 

EI;colérico e implacable Alonso de Toro, Teniente del Cuz· 

co por Gonzalo, moraba en una casa vecina; y esta proximi

dad contribuyó mucho a empeorar la condición de los pros-
. ' 

_ critoe. Mas Alonso de Toro, en una reyerta domésticá, fué 

asesinado por su propio suegro; y entonces consiguió la fa. 
1 

milia de Garcilaso salir a un repartimiento de indios, distan-

te tr:einta leguas del Cuzco, en donde se reunieron con su 

hermano Juaq de Vargas y otros españoles amigos. A po

co Centeno récuperó el Cuzco para el Rey; y regresaron to. 

__ -: ----- ----------------------- -------------- _______ :...___ ________ _. __ -- --
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dos, acompañ,ados de Vargas, que iba a tomar servicio en 

el bando ~eal, como lo hizo hasta morir meses después en e~ 

combate de Huarina. Nadie dudaba de la. ruina de .Gonza-
' ' 

lo; pero de pronto llegó la noticia de la increíble derrota de 

Centeno, y aparecieron en el Cuzcq los fatigados y polvorien

tos disp,ersos. Con ellos venía el, ·batallador obispo fray 

Juan Solano, que sin tiempo para visitar siquiera su Ca

. tedral, se hospedó en la casa de Garcilaso; y a la ~añana 

siguiente,· muy temprano,. huyendo 3e los vencedores y en 
. . 1' 

partkular del diabólico Carbajal, ,que acababa de ahorcar a 

su hermano Jiménez, ·cabalgó con su escuadrón de cuarenta 

caballeros frente a la iglesia de la Merced y Sé alejó a toda . 

/ . prisa por el camino ele la ciudad de Los Reyes .. (5) 

Garcilaso, de grado ó por fuerza, se había rec~nciliado· 
con Gonzalo Pizarra. Lo s~guía en sus. campañas, vivía en 

su m¡sma tienda, y· más que prisionero parecía adepto . 

. Cuando'volvieron de Huarina, el mesticillo, que ya contaba 
1 ' ' ·. 

más, de ocho años, salió a recibir a su padre tres leguas has-

,ta Quispicanchis, en hombros de los, criados indios. El reci

bimiénto'que.el Capitán Juan de la Torre preparó en el Cuzco 
' ' . 

a Gonzalo, fué de aparato triu~fal, aunque· éste preténdió ,én 

vano excusarlo. Entraron las tropas con banderas des

plegadas¡' bajo arcos de follaje, entre el repique de los tem-

(5) C~mentarios Reales, 2'> parte, Libro V, cap. XXIII;- El Palenti

no, 1"' parte, cap; ochenta. 
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plos y la música de muchas trompetas. y ministriles. Los 

indios, formados por ordcm de sus barrios y naciones, rega• 

ban de flo~es.el suelo y entonaban sus ántiguos cantares de 
1 

alabanzas guerreras. Parecí3¡n r~sucitar los solemne,s triun-

fos de los Incas. Gonzalo Pizarra. venía después ~e su pe• 

queño ejército, rodeado de la servidumbre de su casa y de 

los principales encomenderos. Se bajó a adorar el Santísi-

mo Sacramento y d~r gracias a la Vírgen en el monaster.io 
1 n 

de la Merced, donde reposaban los cuerpos de sus antiguos 
1 

ad versados 16s Alma gros y donde el destino le deparaba 

su próxima tumba .. (6) 

Se había disipado por entero el· enojo de Gonzalo para 

con Garcilaso, y revivíeron sus afectos de comprovinciano y 

·camarada. Aun no le devolvió la confiscada encomienda; 

.pero lo llamaba a sus consejos y le mimaba mucho al ,des

pierto_ ch,icuelo. a quien de ordinario invitaba a su casa pa

ra. que jugara con otros dos mestizos nobles, su hijo Fer. 

iiando y su sobrino Francisco, el hijo del Marqués y de Dl1-
' 

Inés Huayllas Ñusta, y lo hacía asistir con ellos, no obs

tante la corta .. edad. de ·los tres, a los grat1des banquetes 

que daba a sus soldados; Mas a pesar de estas fiestas, un 
, . 

ambiente de terror pesaba sobre el Cuzco. Arreciaban los 

preparativos de guerra contra G:asca. El corpulento y en

carnaqo viejo Francisco de Cárbajal recorría sin descanso 

(6) Comentarios Reales, 2~ parte, Libro V, cap. XXVII., 
1 
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la ciudad en su mula parda, cubierto con un albomo'z morailo 

á la morisca y un sombrero de tafetán lleno de plumas blancas 

y negras, disponiendo con infern'al actividad los aprestos 

bélicos y los suplicios capitales. A cada instante se escucha· 

ha que había mandado gar garrote a personas conocidas. 

Su propia comadre, la señora españÓla D"' María Calderón, 

venida de Arequipa, amaneció un día ahorcada de _una .ven. 

tana, por haberse atrevido a murmurar a-e los rebeldes. Cierta 
,' ' \ . -

' vez que el niño Garcilaso estaba como solía en el cuarto de 

·Gonzalo, -vió presentarse en la puerta al atroz anciano y ha-·. 

' blar en voz bajá con el caudillo, tal vez. pidiéndole alguna 

muerte. Gonzalo le res-pondía apaciguándolo con respetuoso 

comedimiento: Mirad padre .... En la desolación de los cam

pos, los rebaños de llamas perecían, a tacados de peste;- y 

las zorras hambrientas se entraban en los pueblos, y morían 

a montones en las calles y plazas del Cuzco. (7) Ocurrió 

por fin:el último acto de la tragedia: el desbande y las ejecu

ciones de J aquij ah mi. u a. El Ca pitan Garcilaso fué el primero 

en pasarse al real de Gasea, quien por esto quisO' honrarlo 

presénciando desde el balcón de_ su casa las fiestas de toros 

alanceados y los costosos Juegos de cañas "con libreas de ter

ciopelo de diversas _colores'', que solemnizaron en el Cuzco la 

victoria de la causa del Rey :r la· pacificación del país: Aquella: 

animada tarde pudoelfuturo cronista contemplarlargamen. 

(7) Comentarios Reales 2"' parte, Libro ~IV, cap. XLII; 1'!- parte, Li
bro VIII, cap. 'XVI. 
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te, a s!J sabor, las feísimas facciones y el ruin talle del cléri

go, muy chico de cuerpo, ddorme de busto y todo piernas, 
' . ' . ' 

que con su maña y buen seso había deshecho la poderosísi-

ma rebelión, desbaratado a los mejores veteranos, y restituí

do a la obediencia de Carlos V el reino del Perú, que medía 

1300 leguas de largo (8). 

Trascurrieron unos años algo tranquilos. El mozuelo 

Garcilaso, después de haber recibido, ·con otros hijos de con

quistadores, lecciones de cinco ~fímeros preceptores de Latini

daq, principió a seguir formalmente el curso del licenciado y 

canónigo Juan de Cuéllar, natural de Medina del· Campo. 

En unión _de sus condiscípulos, CC!mo él mestizos y progenie 
1 

·de los encomenderos ~ás principales, y con U !JO que otro 

muchacho inca, re~orría cantando bulliciosamente las calle~ 

y los alrededores del Cuzco; en la:s excursiones a las_ afueras, 

iba a ver los trozos del cuerpo de Carbajal, que sé pudrían 

colgados en las picotas. de las cuatr:o grandes calzadas; acu

día a admirar los primeros bueyes traídos de España, que a

raban ante una atónita muchedumbre de indios; vaga_ba por 

·las bóvedas y subterráneos de la gran ciudadela de Sacsay

huaman: ya desplomada entonces; seguía tratando íntima

merite a sus. próximos deudos incaicos, a los P.r:ínélpes Paullu 

y Ti tu Auqui, ahijados de su padre,y a la madre de ambos, la 

(8) Comentarios Neales,2'~- parte, Libro V, ~ap. II; Libro VI, caps. I y 

XIII. 
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. ' 

Palla Añas; viajaba al regalado valle de Yuca y,. y a la enco· 

mienda pate'rná de Cotanera, jutito al Apurímac, donde asís

. tió a las exequias idólatras del curaca Huamampallpa, con 

grandes canto~ plañideros y tremolar de pendones; y por 

los años de 1550 a 1554 recorrió gran parte del Alto Perú, 

. pues cuenta que estuvo ''en los últimostérminósde'Las Char

cas, que son Los Chichas'', o sean las actu'alescomarcas boli. 

vianas de Porco, Tu piza y Cotagaita, y hay' palabras suyas 

que indican casi con certeza que hacia la época referida de

bió de residir una tempm;ada en Potosí y ·que conocía la 

provincia de Cochabamba (9). Con estos yiajes y comuni

caciones de su vivaz adolescencia; fué allegando las impre

siones auténticas y directas sobre.el territorio y las leyendas 

del antigt1o Perú que animaron en la edad madura sus pal-
' 

pitan tes Comenta1 ios Reales, y que tan sin razón ni funda-

mentos atribuyó a un plagio absurdo nue~tro erudito Gon. 

zález de la Rosa, en horas de inexplicable desvarío. 

~ntre los señores del Cuzco, relacionados y amigos de su 

padre, los que parecen haberle dejado más grato recuerdo 

son: el magnífico Diego de Silva1 de la casa de los Condes de 

Cifuentes, su padrino de confirma'ción, hijo de Felici~no, el 

famoso autor de librós de caballerías satirizado en el Qui

jote; su primo Gómez de Tordoya, hijo del conquistaqor del 

(9)-;-Comentarios Reales,, l'J. p~rte, Libro I. cap. I; Libro Vlli, caps. 

XXI~ XXIV· y XXV; ~ibro III, caps. :X::IV y XVi Libro VI, cap. V. 
- >' 1 
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mismo nombre muerto en el combate de Chupas;·sÚ tío e1 

festiv~, v(mtmdo y glotón D. Pedro Lui~. de Cabrera, que 

por la·madre, na. Elena de. :Fig:ueroa, perténeda también _ 

.a la casa·de los Condes de Feria, y que era hermano del des

venturado D. Jerónimo:, el segundo gobernador del Tucu

mán y fundador de 'la eiudad de Córdoba en el Río de la Pla

ta; el Capitán Gonza~o Silv:estre~ con ·quien trabó amistad 

inalterable desde 1552, compañero de aventuras de.Hernan-· 
. ' 

do d.e Soto en la Flori~a y de Diego Centeno én el Callao ·y 

Las Charcas; y entre sus condiscípulos, el malogrado Gonza

lo MPjía de F'igueroa, por rar-o caso entre los de aquella ge:

.neración blanco puro, como hijo de Lorenzo Mejía de Figue• 
. ' 

lt'oa (el deg0ll.ado por orden de Gonzalo Pizarro) y de Dlll 

Leonor de Bobadilla, hija natural del. Conde de la -Gomera; 

y los vá~tagos de los célebres conq.uistad'ores Pedro del Bar

<eo, Pedro de Candia, Mancio Sierra de Leguízamo, Antonio 

AI~arnirano y Diego Maldonado el Riw. 
' ' 

Por ~an Juan y·Navidad, los curacas llevaban al Cuzco 

ios tributos para los encomenderos; y el mancebo Garcilaso, 
' . . 

por mandato de su madre, cotejaba las cuentas asentadas 

en los quipos (10). Esta circunstancia nos descubre todavía 

a D~ Isabel .gozando: del pleno ejercicio, de su autoridad de 

ama en el hogar del conquistador; pero poco tiempo después 

.t;uv9 que ceder el puesto a una afortunada rivai española. 

{10' Comentarios Reales, P parte, Libro VI, cap. IX. 

1 

/ 
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El gobierno· instaba· de continuo á. los enc~menderos· que se

e asasen; para atender a la estabilidad y moralidad de· la C()>., 

Jonia y al incremento de la- pohlaeión blan:ca; ·y el Capitán 

Garcilaso, ya mayor d·e cincuenta año-s1 se resolvi·q a con

traer proporcionado enlace con una dama castellana, cuña-

'da del valiente caballercdeonés· Antonio de Quiñones, que 

era dettdo cercano del antiguo gobernador Vaca de Castro y 

del linaje de Suero ~e Quiñones, el del Paso Honroso en la

Ptt~nte de_Órbigo. 

El casamiento del paclre hubo de afligir profundamente 

al hi~o ilegítimo. Veí~ humillada y alejada a su madre, a 

quien parece haber amado con muy entrañable cariño. Vieo. 

jo, en la Dedicatoria de la Segunda Parte de los Comenta

rios Reales, ha honrado su recuerdo enternecida y solemne

mente. declarando que tenía por elcolmo de los beneficios di- · 

vinos que la Vírgen le había otorgado, "la conversión a 

nuestra Fe de mi madre. y señora, más ilustre y excelente por 

las aguas. del Santo Bautismo que por la sangre real de tán

tos Incas perufj,nos". En el epitafio de la capilla de Córdoba 

hizo poner su nombre. De la madrastra, él, tan prolijo er¡. me

morias de familia, jamás dice palabra afectuosa; y es proba-
"' ble que aluda a ella y al ingrato matrimo~io de ~u padre la 

anécdota epigramática de las damas de Guatemala, que se 

casaron con los conquistadores viejos "porque se habían de 

morir presto, para heredar sus Indios y escoger luego·. un 
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m~zo, ·como suelen Úocar una caldera r~ta por otra sana 'y 

nueva". Y_ añade con tono de amarga confid~ncia: . "Pocos 

ha habido·en e1 Perú que se hayan·casado con indias para 

1egitimar los .hijos naturales y que elios. hereda~en, y nó él 

'(]Ue escogiese la señora para qtre gozase de lo que él había 
' 

trabajado y tuvies~ a sus hijos por criados y esclavos .......... . 

Desde los hospita'les en que estos viven, ven gozar a los aje

nos de lo -que ·sus padres ganarqn y -sus madrés y pa~ientes 

:ayudaron a-ganar)) (11,. 
' 

Nuestro Garcilaso siguió viviendo en el hogar paterno, 

muy querido y atendido por ei viejo guerrero, a quien ·servía 
. . 

de escribiente y ·que por este tiempo le hizo donación de una 
• < . . ' . . 

'Chacra 'de coca llamada Hav1sca, en Paucartambo. Tal vez 

obedeció ·esta donación a haber nacido ·del ll.latrimonio un 

heredero Iegít~mo, que murió después en menor edad, Igno

ramos qué fué de ia otra hija natural del "Con'quistador, her

l?ana entera del cronista, a la que no se vuelve a mencionar, 

pero que parece haber sobrevivido al padre (12)-; quizá fné 

a acompañar a D<!- Isabel. 

·No cesó d jov~n mestizo de visitar a su madre y sus pa

-rientes incaicos, ni de complacerse en el trato con los orejo

nes y demás indios principales. Mirábaulo todos con la ca

riñosa consideración debida a un vástago de la estirpe irnpe-

-.---
(11) Comentarios Reales, 2l' parte. libro II, cap. i. 
(12) Idem 2~ parte, libro V, cap. XXII. 

----------------------- ---~- --------·-----'--··------
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rial y d'e un·o de los primeros entre los nuevos ¡e ínveneibie~ 

-viraco.chas. En aquellas juntas, nos refiere, -"me dieron lar

ga noticia de sus leyes y gobierno, cotejandq el de los Espa

ñoles -COll el de los ·r~cas. Decían me cÓmo procedían ~us re

yes en paz y en guerra, de qué manera trataban a sus vas a

JI os y có-mo eran servidos deilos. Demás desto-' me conta

ban como á proprio hijo toda su idolatría, sus rito_tJ, cere-

monias y saeri~cios, ~us fiestas y cómo las eelebn11ban. De-· 
' \ 

cían me sus abusos y supersticiones, sus agüeros ·malos y> 

buenós. En s_uma, digo que me dieron noticia de todo lQ 

que tuvieron en su r~~blica, ~ue si entonces lo escribiera, 
(' 

fuera mas 'copiosa esta historia". Uri día, siendo él de dieci-

séis o diecisiete años, y esta,r;tdo sus p~rientes "en esta su con

versación, hablando de sus reyes y antiguallas, el más ancia

no dellos", el Inca Cusi Huallpa, satisfizo su filial curiosidad 
1 

narrándole, con acento tembloroso de emoción, a m_anera de 

una revelación sagrada, la suaveyradiosa leyenda de Manco 

Cápac y su mujer, hijos del Sol, civilizadores del inundo perua-
1 

no y fundadores del Cuzco. Las remembranzas de los prín-

cipes depuestos continuaban en coro, con fervor religioso y 

oculto, y desgarradora amargura indígéna: "De las grande~ 

zas y prosperidades pasadas [son sus palabras ,textuales]; 

_venía~ a las cosas presentes: llóraban _sus reyes muer~os, 

enajenado su imperio y acabada su república. Y con la me
moria d~l bien. perdido, siemp'-re acababan ·en lágrimas y 

' 1 ' 
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llanto, diciendo: trocósenos el reinaren vasallaje" (.13). Así, 
' 

en este cuadro ~e desamparo y solemne melancolía, en la de

solación patética y sublimé de un crepúsculo misterioso, s~ 
j 

depositaban en el alma del historiador'las secr7tas tradicio-

nes de .su abatida patria: 

Entretanto que los Incas lamentaban sus desvanecidos 

esplendores,· los Españoles se prepara han a despedazarse en 

una nueva contienda civil. Los s·oldados ociosos, descon

tentos y levantiscos, residuo de las ú1timas guerras, pulula· 

ba? en todo el Perú·, y tramaban. sin: cesar conjuraciones y 

alborotos~ No mucho después .de la partida de Gasea, Fran

cisco He~nandez Girón, que reclutaba gente para su conquis

ta de .Jos Cbunchos, tuvo una grave desavenenciá con el ~o-
) 

rregidor del Cuzco y acuarteló a sus secuaces, a~mados en son 

1 
de ataque. ,El Corregidor convocó en la plaza'a los señores de 

~nsallos, cabtjJleros y mayores mercaderes; y ambos bandos 
' . \1 

estuvieron . apercibidos y veland_o dos días y dos noches, a. 

punto de romper, ,con gran zozobra de toda 1~ ciudad. Hu-
' bo largas negociaciones, eptrevistas en la Catedral y difíciles 

¡ '. "' ' ' 

ccn;1eiertos, por mediación del Deán, ·el Capítulo ;r los enco-

menderos más notables .. Se entregaron rehenes de una y otra 

parte, entrelos que figurÓ el conquistador Garcilaso; y cuan

do al fin Francisco Hernández se dió preso, bajo seguro de 

·pleitohomenaje·, algunos d7 sus soldados se'hicieron fuertes . 

(13) Comentarios Réales 1'-' parte, Libro I, caps. XV y XIX. 
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en un redondo y eleva~o cubo de piedra que o_pminaba el 
. ( 

Coricancha, y se resistieron allí varios días, y para evitar 

qu·e efescán~alo se repitiera, hubo quearra~ar aquel torreón 

incaico. Francisco Hernández fué remitido a Lima, donde 

la Audiencia lo absolvió, y regresó con esto alentado en sus 

audacias. Prosiguieron los desasosiegos en el Cuzco. El Ma~ 
\ 

' 
riscal Alonso de Al varado, nuevo corregidor, mató por cons-

piradores a Francisco de Miranda, Aionso Hernfindez Mel

garejo y Alonso de Barrionuevo, y a un caballero mozo se

villano, llamado D. Diego Henríquez, por publicár af~en-. 

tosamente las bastardías que deslustraban a ciertos linajes 
,. 

muy acreditados en el Perú. El adolescente Garcilaso pre-

senció las referidas ejecucionés, y respiró esta atmósfera sa

turada de récelos y ferocidad. 

Hubo una tregua con el breve gobierno deLVirrey D. An-
·¡ • 

tonio de Mendoza, el cual envió a su hijo D. Francisco por 

visitador de todas las provincias de Arriba. Festejáronlo en 

el Cuzco espléndidamente, con vistosa~ danzas, cañas y cua

drillas de caballeros. Una comparsa de tales cabalgatas lu

ció en los turbantes morunos, esmeraldas y pedrerías por 

valor de mas de 360,000 ducados. Esta vida, con sus con· 

trastes de fausto y de inquietud, de magnificencia y de ~ruel

dad, parecía un reflejo de la de los condotieros italianos .. 

. Los. ochenta encomenderos, que exclusivamente se denomi-
-

naban vecinos del Cuzco, constituían una aristocracia ce-

1 . 
- 1 

------------------------------ J 
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rrada, opulenta y belicosa. Desde ellos y -los caballe
~·. 

--·ros, por vía de i'mitación, ·se difundió el prurito de los desa-
' -

fíos hasta- los mercaderes y tratantes y los ínfimos pulpe-

ros, sin que aprovecharan nada las conminaciones de los 

justicias y las prohibicionés eclesiásticas. I os asesinatos 

pqr casos de honra y venganza eran casi cotidianos. La 

procesión del Corpus competía con las más lujos~s de Es

paña; y a ella concurrían de las provincias comarcanas in-
. . 

numerables cantidades de indios, con _las máscaras, galas y 

·nrnamentos del tiempo de los Incas. ' 

. Sobrevino en 15.53 el sanginario levan.tamiento de D. 

Sebastián de Castilla y Vasco G?dínez tn Chuquisaca, Los 

Señores del Cuzco se disponían a salir a campaña contra l9s 

rebeldes, cuando se supo que ellos mismos se habían 'despe- · 
• , . r' • 

dazadÓ y entregado. Pero entonces, con pretexto de la abo . . , 
lici?n del servicio personal de los indíge~as, estalló la conju

ración de ~rancisco Hernández, de la que fué nuestro Garci. 

lar.o excepcional testigo de vista. 

Celebrábase el 13 d-e noviembre· de 1553 una boda de

rumbo, como qué el novio era Alonso de Loaysa, sobrino del 

Arzobispo de· Lima, fr·ay Jerónimo, y del Cardenal de Sevilla 
. , ' ' 

D. García, que fué · Presidente del Consejo de Indias; y la no

via ·era D'l- María de Castilla, hija del hazañoso· Nuño To

var, teniente de Hernando el~ Soto, y nieta del ·Conde de la Go

mera. Por la tardesecor~ieron almtncías, que el mancebo Gar-

--------- -----~----------- -- -----------------
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cilaso miró desde un grueso muro de canteda incaica,. fron

tero a la casa de los velados; y nos relata que vió a:somar a 

Francisco Hernández en una ventana de la Áala "los brazos 

'cruzados sobre elpe~ho~ más suspenso e imagin.ativo que la 

misma·melancolf~". Fu.é de n'oGhe a la- gran cena, para re-

cogerse con su padre y su madrastra, después de un auto es

cénicq que como término de la . fiesta se preparaba. D. 

Baltasar de Castilla, t~o de la noYia, Encomendero muy ga-

, ' lán, ,prominente y acaudalado, hacía de Maestresala, con un 

riquísimo pañ0 terciado al hombro.·. No bien había ~ntrado 

nuestro autor en el ancho aposento en que cenaban los nu

merosos caballeros invitados, y· acercádose ,al Corregidor 

' D .. Gil Ramírez Dá valos, que lo llamaba para aga~aja,rlo, 

cuando oyeron descompasados alda:bonazos en lá p.uerta de 
1 1 • ( 

calle,. y penetró, Francisco H~rnández con Id espada desnuda 

y una roqela; vestid.o de cota de malla y capa, y asistido 

por doce compañeros bien armados (14). La concur~encia 
1 . 

estupefacta se levantó, y .se dió a.huir h:acia las habitaciones 

interiores, y la antecámara y la·cuadra en que cenaban apar

te. las :damas; saltando por las ventanas y !ltrancanclo· 
' . 1 

las puertas. Uno de los convidados que había qued~do 
/ . . 

en la sala del banquete, tiró de lds manteles para apa- , 

garlas velas y escaparse mejor en la obscuridad; pero, a la 

(14) Comentarios, Reales 2" parte, Libro VII, caps. II y III;;_El Pa- ·, 

lentino, 2" parte, capítulo veinticuatro. 

' <1 

.. 
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luz de un candelero que permaneci(J encendido, l~s agresores 
' 

lo cosieron a estocada~. Matar_on asimismo al antiguo con-

quistador Juan Alonso Palomino; y derribando ·las puertas 

de la cuadra ~n que estaban las señoras, obligaron a que se 

· rindier~ el Corregidor, _que allí se había refugiado. Gar~iláso 

con su padre y un grupo de treinta y seis caballeros salvaron 
' , . .1 { 

porlostejados. Ad\rertidos de que el Corregidor estaba deter-

minado a entregarse, recorrieron por los techos buena parte 

. de la ciu~ad, subiendo y bajando en las esquinas de las calles 

por medio deunae:.;calade mano. Iha delante el muchacho Gar

cilaso, haciendo oficio de centinela, y silbaba.en cada en~ruci

jada para advertirles si podían descender c'on seguridad. Así 
\., j a 

'llegaron a_reftigiarse ~n las casas de Antonio.de Quiñones; y 

acordaron con éste partir a Lima, ~ara militar bajo la Au
diencia. Nuestro Garcilaso fué a traer el mejor caballo de . 

c_ampaña de ~u padre. En las puertas de los principales con

jurados· vió tropel de cabalgaduras y bullir de negros escla

vos, que eran ya'por facinerosos el espanto en las luchas ci

viles del Perú. El Capitán,Garcílaso, con su cuñado y algu-
, 

nos parientes y amigos, logró ~vadi~se del Cu~co dando mu-

chos rodeos. Su hijo, co~ la curiosidad de los pccos años, . , 
~alióalaPlaza Mayor a ver los sucesos. Estaba desierta. La 

rebelión no cundía; y de los ochenta Señores de vasa1los, sólo 

tres se presentaron inmecliatamente a servid~, a caballo y con 

lanza. Los .sublevados, viéndose tan pocos en el inmenso espa-,. 
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cio de la antigua plaza y. que el vecindario noble no tomaba 

partido por ellos, se sintieron desfallecer en t11l vacío, y para 

aumen t,ar sti exiguo número soltaron y armaron a los delin: 
' ' 1 

cuentes de la Cá.rcel. Pero si la población no los seguía, tam-

poco osaba resistirles, asombrada de su arrojo, privada de 

cabeza con la prisión del C01·regid<;>r, e inciertf:Lde los alcances, 

recursos y ocultas conni vencías del movimiento. Fué algo muy 

parecido a lo que acbnteció en Lima cuando el asesinato de 

D. Francisco Pizarra. Los conjurados comprendieron el 

sobrecogimiento de la'capital, y se impusieron por·et terror. 

Dieron garrote a dos pers~najes muy calificados, D. Balta

sar de Castilla y el Contador Juan de Cáceres, y tendieron 

. sus cadáveres desnudos en el rollo de la Plaza; ex-hibieron al 

ve1;dugo cargado de cordeles y con un shliestro alfanje a la 

turquesca; convocara~ a cabild~ abierto y arrancaron a los 

cabildantes las resoluciones que quisieron; pil,blicaron car

tas llenas de. bravatas a las otras ciudades deJ Reino, con vi

dándolas a la libertad; y con tbdo esto, consiguieron afir

marse y leva11:tar un ejército. En las inimitables páginas de 

Garcilaso, henchidas de .aguda observación, desbordantes de 

fuerza plástica, creemos leer (salvas las diferencias de mérito 

literario y detallés de indumentaria) el rel'ato de un.pronun

ciamiento republicano del siglo X~X, un capítulo de las Re· 

votaciones de Arequipa por el incorrecto pero vivísilno Val-
' 

pivia. 
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Cuando Girón· avanzó sobre Lima, el Mariscal Alonso de 

Alvarado, bajando de las Charcas, ocupÓ el Cuzco con su 

·lucida hueste. Girón la deshizo en Chuquinca; y envió sus te-
' nientes a saqu,ear la metrópoli incaica, en donde desenterra-

ron las muchas. y grandes barras de plata ocultas . por los · 

rkos encomenderos, robaron hasta las alhajas y vestidos de 

las mujeres, y para fundir artillería descolgaron las· campa- · 

. nas de los templos, sin cejar por más que el Obispo y su cle

recía· acudieron en·procesión a· defenderlas co~ excomuniones 

y anatemas. Temiendo el súbito regreso de los sublevados 
. ' . 

cierta noche, cuando ya estaba cerca el ejército real, los prin- ,- :· 

cipales vecinos venidos del campamento de la Audiencia, se 

parapetaron en las casas fuertes de Juan de Pancorbo; inme-

diatas a Sapi, con reparos y troneras; y emplearon como 

mensajero y co~redor al joven Garcilaso,.que'contaba quin-

ce años. A los pocos días desfilaron por la ciuqad las tropas 

de los Oidores. Conducían la artillería pesada 10.000 indios, 
\ . 

que la arrastraban de unas gruesas vigas a manera de pa-

lanquines y se remudaban a cada doscientos pasos. 

La dispersión de los insurrectos en Pucara, tuvo, a pe-

·sarde los perdones. de la Audiencia, su séquito ordinario ~e 

castigos; y por lÓ pronto enviaron al Cuzco nueve cab~zas de 

rebeldes, que colgaron en las antiguas casas deA!_onso de Hi

nojosa (cerca del actual Montero Tambo y de los derruídos 

Baños del Inca) a donde todos iban a verlas. Quedó nóm-' . 

' 

---- ----------------------------------------------------
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· brado el conquistador Garcilaso corregidor del Cuzco; y de

sempeñó ~1 cargo tres años, hasta fines de junio de 1556. Por 

aquel tiempo fué la ceremonia de la fundación del gran ·Hos~ 

pit~l de Indios; y poco después las de la jura real de Felipe 
1 • 

II, y del recibimiento y bautismo del Inca Sayri Tupac, que 

salido de su refugio de. Vilcabal?lba, volvía de Lima reconci

liado con ~1 gobierno español y sometido a la Corona de Cas

'tilla. El mestizo Garcilaso refiere con orgullo que él fué á pe-
' 

' dirle audiencia particular para su madre, que el Inca lo aco- · 

g·ió con las más honorífi~as fórmulas de la etiqueta imperial• 

y que se dignó adelantarse a visitar a la Palla D'-' Isabel. 

Con la paz y con el auge de Potosí, aumentó extraordi

nariamente la pompa de las fiestas eclesiásticas y profanas. 

Construíanse 1os grandes monasterios. Todas las semanas 

había galanísimas carrera~ a la jineta. ~enudeaban los jue

gos de toros,· cañas y SOrtijas, con VÍSt~RaS gua.ldráp~S y li

breas recamadas de joyas in,estimabl(;ls. Mas por debajo del 

bullicio esp~ñol, que estremecía la vetusta .capital i~dia, co

mo algazara sa.crílega en un hipogeo violado, los subyuga

dos Incas, con ten~z .tradiciom{li~m'o, 'guardaban sus se~ti

mientos'añejos y hasta los renc.ores de . sus remotas discor-
. , '• 

dias intestinas. Así leemos q~e los hijos d~ Atahualpa n? 

osaban salir de la casa, para no sufrir los desaires y denues-
' tos de la persistente facción qe Huáscar (15). 

;(15) Comentarios Reales, l!J. parte, Libro IX, cap. XXXIX 

1/ 
.~ 
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Garcilaso, ~n .la flor de su mocedad, participaba como el 
J ' 

que más de los señoriles deportes de sus · deudos y amigos 

castellanos. Siempre fué entendidísimo en equitación y ~aza, 
1 

y gnst6 mucho de armás, clivis~s, m~tes Y arreos éaballeres-· 

cos. De tan alegre existencia virio a sciéarl? la muerte de su 

padre. La encomienda,vac(l ó pasÓ a la viud.a. Garcilaso·, de

seoso de mej9rar la condición propia y la de sus hermanos 

m1estizos y sl.I madre, que aun vivía, se d~cidió a ir· a España 

y solicitar en persona las mercepes reales. Mas antes de de

jar la ciudad natal, tuv:o ocas.ión de conoc!=r las momias de 
' / . . ' 

cinco de los monarca~' .sus antepasados. Aca:baba de des-

cubrirlas el Corregidor Polo de' Ondegardo; y cuando Garci

laso fué a despedirs~ de él; lo hizo entr~r en . la pieza en. que 

estaban depositadas. Los c~~rpos ~e conservaban intactos, 

cot;t la(.manos cruzadas al.pecho, la tez tersá y los ojos si

mulados de una telilla de oro. Los vió envueJtos en sus sun-
1 

tuosas :vestiduras, ceñ~clos los regios Jlau~os. Un9 solo de 
' 

ellos mostraba descubierta la cabeza, blanea como la nieve. 

Garcilaso tocó la rígida rpapo de Huayn'a <;;¡l,pac. En los 

días siguientes recorrieron la ciudad las sagrada,s moinias, 

pa~a qne los caballeros de mayo~ calida.d Ia:s m~raran: en sus 

.casas. Las llevaban J?Or las calles tapadas con ljen2;os blrn· 

cos·, Al pasar los bultos, los españoles se quitaban las go

rr-as, como que era.n cuerpos de reyes; y 'los indios se a,rro· 

qillaban a su mamÍra con grandes ext.remos de.adora~ión, 
1 1 1 • 
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1 ' 
prorrumpiendo en gemidos y lágrimas. Tal fué la postrera, 

imponente y fúnebre sensación que imprimió en el historia-
, - ' 

dor su paterno Cuzco. 

' Con los recuerdos que nos transmitióendiversos pas·ajes 
1 

de los Comf:ntarios y en la Dedicatoria dt: la Florida, se 

pueden fijar las e~apas principales de su viaje. Descansó en 

los lozanos viñedos d~iV'Marcahuasi; recorrió los arenales ·y · 

los algar.robales de lea, y en unión de algunos amigos y 

compañeros examinó en las .hoy,as de Villacurí los lugares 

célebrrs del~ última guerra civil: el p~raje de la sorpresa de 

Lope Mart;ín y de la derrota de Pablo de Meneses por Girón; 
- ' 

en P-1 valle ~e Huarcu lo alojó un antiguo criado de su ca-
'-, 

sa, que ~rá-'poblador de la recién fundada villa de Cañete; se 
<¡;~.~-,1,:• ' 

detu~(f'en Lima, y admiró .el trazo regular y simétrico de 

la capital costeña, que era Ía gran innovación urbana de 

aquellos tiempos; le complaCieron el caserío· y mpbiliario, 

pero le desagradó con justicia el aspecto-de nuestros barro-

sos terrados, y halló sobrado grande la Plaza de Armas, 

extraña tacha para quien venía deÍ Cuzco de entonces; pa-
' 

deció su navío una peligrosa calma en la Gorgona; se es-

pantó de la barbarie de los indios de Pasa u, que los Incas. 

no tuvieron tiempo de civilizar; en Nombre de Dios se en

contró con la comitiva del nuevo virrey, Conde de Nieva, y 

habló con D. Antonio Vaca de Castro, hijo del :vencedor 

de Chupas, que en ella venía; visitó en Cartagena ai Gober-
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nadar de la plaza; tocó en las islas Fayal_ y Tercera de las 
' 

Azores, · siendo muy atendido y regalado por sus habit.an-

tes y los ministros re~les; y desembarcó en Lisboa, ha

biendo ·salvado la vidá milagrosamente de una tormenta 

ó de alguna aventura,-

A pr:incipios de 156llo hallamos en Sevilla; y luego pa-
' só a Montilla. y Extremadura para conocer a ·su familia. 

1 

De sus pariente!'l próx~mos, el que le tomó más cariño fué su 

tío carnal e,l Capitan D. Alonso de Vargas. Este caballero 

se había .retirado hacía poco de la milicia, en la que sirvió 

a Carlos V muy honrosa y aventajadamente por 38 años, 

como Sargento Mayor de los tercios españoles en Al~mania 

y deRpués Capitán de Caballos, apellidándose a veces como 
' 

alias usual D. Francisco de Plasencia. Fué muy camarada 

del Maestre de campo Alonso de Vives (hermano del insigtie 

filósofo); y tuvo el honor de acompañar, como uno de los 

. -, dos jefes de la Guardia, al entonces ~rincipe D. Feiipe en el 

viaje de Génova a Flandes. A la saz6n residía sin hijos en 

Montilla, cabeza de los estados de su primo el Marqués de 

Priego. Él debió de presentarlo al Marqués. Grande de EH

paña de primera clase y antigüedad, Señor de AguiJar de la 
1 

Frontera,)efe y pariente mayor de la ilustre c¡:tsa dé Córdo-
' . 

va como Marqués consorte de Priego, D. Alonso Fernán-

dez de Córdova y Suár~z de Figueroa, acreditado general;· 

veterano de Argel, San Quintín y Flandes, era uno de· los 
1 

1 

J 
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-.primeros próceres _del Reino. Familiarizado, como todos los . 

qellinaje de la Cepa, c?ñ los vástagos naturales y' aun bas

tardos, acogió afablemente a este simpáticp deudo suyo de 
. ' 

··la alcurnia de Feria, que venía de las Indias fabulosas y 

tenía sangi·e de los soberanos del Perú. Ftté "desde entonces 

su constante favorecedor; y para asegurarle la modesta hi

juela que le había: cabido, le colocó buena parte de ella en 

juros ó censos irredimibles sobre los bienes del Marquesado. 

Alentado cori estas protecci<?nes é influencias, Garcilaso 

se ~ncaminó, lleno de ilusiones, a la Corte de ,Madrid, d~nde 

ya estaba a fines de 1561 (16). En Madrid vió y trató a los 

más famosos indianos y peruleros: a fray Bartolom~ de las 

Casas; a Hernando Pizarra, recién libre 1de su larguísima 
. . 

·prisión; al exgobernador D. Cristóbal Vaca de Castro; al 

obispo de Lugo y cot:tsejero de Su Majestad, D. Juan Suái

rez de Carbajal, cercano pariente del factor Illén; la víctima 
. . 

del vi~rey Núñez Vela, y del Licenciado, su ultimador en A.ña-

quito; y en esfera inferior, reconoció y fre~uentó ál revoltoso 
' ' 

clérigo Baltasar de Loaysa, muy nombrado en las g·uerras ci-

viles del Perú, y a Pero Núñez,- el, céÍebte espadachín de 

Potosí. Alcanzó en sus postrimerías y presenció fallecer a su 

decidor y epicúreo tío, el sevillano D. Pedro Luis de Ca-
. . 

brera. Penetró hasta la antecámara del rey F~lipe II, en la 

(16) Comentados Reales, 2" parte, Lib1'o IV, cap. XXIII.· 

. - -----· --------·----
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que halló muy temeroso y atribulado al caballero avilés· 

Melchor Verdugó1 Encomendero dé Cajamatca, porque sus 

émutos, reviviendo las ocurrencias él~ sus depredadoras 
' \ ' 

campañas en Panamá y Nicaragua, procuraban despoj~rlo 

del hábito de Santiago. : 

Las probanzas de servicios del conquistador Garcilaso, 

adicionadas con una dema,nda de restitución de tierras' a fa. 

vor . de la Palla n~ Isabel, se substanciaban con len

titud española; pero llevaban buen giro y ~u hijo esper~ba 
. ( 

con fundamento alguna recompens·a considerable, cuando 

de pronto, en el Consejo de Indias, el licenciado Lope García 

de Castro, «::Ue fuédespués Gobern,ador d.el Perú y Presidente 
• • 1 • 

de su Audiencia, sacó a relucir un texto de la crónica de 
' ' ,' ' ' o 

Diego Fernández el Palentino:, por el que aparecía que el di-

funto Capitán Garcilaso había hecho con Gonzalo Pizarra 
' ' ' 

en la batalla de Huarina, ofiCios, nó de cautivo, sino de ca

lu~:oso adicto, pues le había cedido.su caballo para que se 

salvara en el más apretado y decisivo trance de la refriega, 

con lo cuall,e había dado la victoria. Garcilaso intentó con

tradecir, al~gando que fué acto de amigo y nó de partida

rio; y que su padre lo .hizo cuando ya había cesado el com

bate; pero el Consejero le replicó desabridamente, imponién· 
o 

dole sile·nr.io y desahuciándolo en s1,1s pretensiones. El go-

i)ierno de Felipe TI, asediado de infinitos pe.digüeñ:os y . tan 

escaso de recursos,· necesitaba menos graves motivos que 
- ' ' 1 • 
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los propuestos por D. Lope García de Castro, para despedir 

solicitantes (17). De 'aquí lenaciq a nuestro autor. la ojeri

za contra la Historia ·ael Pa.lentino, que le había defraudado 

los ansiados premios, y a cuya d,etenida refutación dedicó 

él más tarde, tan gran parte del seg.undo tomo de sus Co

men.tarios. 

Desechados así sus memoriales y desengañado de sus . . 
esperanzas cortesanas, Garcilaso se alistó en el ejército. De- · . . . 

bió de sentar plaza por los años de 1564, y servir como sol-
. . ' 

dado hijodalgo en las guarniciones de Navarra, donde asis

tía su protector y jefe el Marqués consorte de Priego. Otro 

de los generales que más lo distinguió y favoreció en su ca

rrera· militar fué D. Francisco de Córdova, hijo segundo 
' del glorioso D. Martín, €¡¡} Conde de Alcaudete y heróico 

defensor' de Mazalquivir. Por lo que en ~arios pasajes dice;· 

su arma, a lo menos en cierto tiempo, hubo de ser la de Ar

cabuceros. Fué GarcilaAo el primer peruano conocido que gue

rre6 en Europa, abriendo así la senda· que en los dos siguien

tes siglos habían de ilustrar nuestros bizarros compatrio

tas los Marqueses de Montara y Valdecañas, el Duque de 

Montemar, y los Condes de Brihuega y de la Unión. Es muy 

probable que pasara a las posesiones de Italia, como pare

cen indicarlo su ¡:erfecte conocimiento del idioma toscano y 

su predilección por los escritores de aquel país. Quizá via-

(17) Comentarios Reales,21}. parte Librq V, cap. XXIII. 

• 1 
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·jó en la~ galeras que m.andaba D. Francisco de Mendoza, 

hijo del segundo virrey' fallecido en el Perú, el cual fué Gene· 

ralísimo de la armada del Mediterráneo, a quien volvió a 

tratar en España y del que hace muy encarecidos elogios 

(18) .. 

· Mas sea lo que fuere de estas conjeturas, lo positivo es 

que, cuando estalló la sublevación de los moriscos ~e las Al

pujarras, a fines de 1568, obt~riía ya el grado de Capitán, 

antes de cumplir Jos 30 años. Sucesivamente le expidieron· 

cuatro condutas, o sea despachos de tal grado: dos directas 

del Rey Felipe II, y las otras dos por el Príncipe D. Juan 

de Austria. En dicha campaña de Granada ~irvió inmérito 

de sueldo real, porque sin duda estuvo a1 frente de una de . . . 

las compañías que formaron la mesnada seporial de .Priego. 

D. Juan de Austria le dió pruebas de estimación y, aca

bada la guerra, escribió a Felipe II recomendándolo. 

Cuando el Inca _Garcilaso combatía en estos pintorescos 
.; 

encuentros granadinos, que inspiraron a la musa populari · 

movieron los históricos pinceles de D. Diego Hurtado de 

Mendoza y Gj¡nés férez de Hita, y revivieron los lan~es me

dioevá1es de la Reconquista, de seguro pensaba en las proe-· 

zas de su glorioso y legendario abuelo homónimo, el Comen. 

;: :dado; del A ve María en Toledo; pero nos place imagin,at· que 

él, que á fuer ya de buen peruano, tánto estimaba y alaba~ 

(18) Comentarios Reales 2~ parte, Libro VI, cap. XVII, 

:~····~. 

;#· '··' ,'J 
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balas virtudes de l:lumanida,d y clemenciá,debió'de recordar 

tampién a menudo,· para no manchars~ con 'las ferocidades 

de aquella inexpiaple repreeión, su ~e~cen~encia de una ra;. 

za semejante de antiguos dgminad?res, avasallados entre 

iguales abruptas y :nevadas serranía's, y que rememoró la 

in('urrección del Inca Manco, tan parecida a la de Abén Hu. 

meya y Abén Abó. 1' 

Con la ·recoméndación de D. Juan de Austria, podían 
1 

abrirse de nuevo para Garcila;so las perspectivas de prémios 

y ascensos. Sus amigos le instaban a que resucitara sus 

pretensiones ante el Rey y el C.onsejo de Indias. Pero esta~a 

;convencido de que para negociar con. eficacia era indispensa

ble la_asistencia pers~mal en la Corte, que ya no le ~onsentía 

su escaso caudal, muy quebrantado y reducido por las obli

gaciones, de su andariega vi?a militar y sus largÜezas de 

americano. E!'lcarmentado de las mercedes ·gubernativas, 

deseoso de tranquilidap, se quedó en A~dalucía y Extrema

dura. El año de 1573 .es probable que, bajo su nombre de 
Gómez Suárez de Figueroa, presenciara en _Córdoba'et ma

trimonio de dos siervos suyos moriscos. El año de 157 4 lo 

, lla,llamos sin duda en Badajoz, cobrándole todavía part~ de 

su haber a DIJo Isabel de Carbajal, viudá de su. pariente 

Alonso de Henestrosa. Luego' todo rastro ~e é~ se pierde 

durante ci:tico años. Quiza siguió sirviendo bajo las bandera~ 

. reaies en los tercios. Por 1579' aparece en S~villa, q\le hubo 

,. 

-------------
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de ser en el siguiente período su favorita reside'ncia y que 

llama encantadora de los que la conocen. (~9). 

Profunda transfor:maciórt se operaba en su ánimo. Des-
• ' 1 -

1 - • 

p~és de una juventud dedicada¡ a caballos y arcabuces, lo 
' 1 

atraían en la edad madura las delicias del estudio y de las 

letras .. 1En su primera mocedad fué afecto a los libros de ca

l)allerías, pero las amone,staciones que contra ellos trae Pe

ro Mejía en la Historia Imperial, lo curaron completamen

te de tan frívola afición. ' Entre las lecturas de recreación y 

pasatiempo, hacía siempre grQ.cia, en mérito de sus· bellezas, 

a los grandes poetas y prosistas italianbs, y muy en espe-
- ~ • r 

cial, a Boyardo, el Arios'to y Bocaccio-, cuyas obras repa

saba coh frecuencia; pero cada día se inclinaba más a 'las 

graves disciplinas históricas y filosóficas. Perfe~cion6 su la

tinidad,. de:ficientemente aprendida en el Cuzco, recibiendo. 

ahora lecciones particulares dél teólogo. Pero S,ánchez de He

rrera, que era Maestro de Artes en Sevilla. ,Estudi~ba los es-

. critos de Nebrija y del Obispo de Mondoñeclo, fray Antonio de 

Guevara (20), de loshistoriadoresclásicosde-Romay Tosca-

(19) Comentarios Reales, 1'!- parte, _Libro VIII, cap. XXIII; 2<J. parte, 

Libro Vlli, cap. !V.-Datos que hice tomar en el archivo parroquial del 

Sa.grario de Córdoba, libro 29 de matrimonios, de''J 557 a 1586.-El testa

mento .publica¡do en la Revista Histórica po: González de la Rosa. 

(20) Come~tarios Reales, 1<J. ~arte, Libro ·IX, cap. XXXL-L~ Flori

da, Libro U, l<J. parte, cáp. XX; Libro III, ·cap. X. 

.. e-
' 
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na, sobretodo Plutarco, JulioCésaryGuicciardini,y también 

los del senés Piccolomini y del francés Bodin, ·y las antiguas 

crónicas inéditas de los reyes de Castilla, que le fránqueó un 

hermano del· célebre Ambrosio de Morales (~1). A·ios ca

maradas y veteranos militares, principiaron a suceder en su 

amistad .les sacerdotes y rel~giosos de mayor virtud Y:~ien

cia. Consiguió bula del Papa para treer desde el Perú los 

testas de su padre, y les dió sepultura eh la iglesia de San 

Isid~o de Sevilla (22). Su devoción se- enfervorizó hasta el 

punto de que, despidiéndose de las ambiciones bélicas y prO• 

fanas, de los propósitos de gloria. guerrera y fortuna mate-
' 

"rial, que tánto había acariciado, 'ábrazó el estado eclesiás-
, ' 

tico y se hizo clérigo, aunque no consta la época ni si llegó a 

recibir las;órdenes mayores. 

Cuando no estaba en Sevilla ó en. Granadá (donde en 

1596 fechó su manuscrito sobre la Genealogia de Garci Pé

rez), vivía en Montilla á:l lado de sus tíos D. Alonso de 

Vátgas y el Marqués de Priego, ate'udiendo a Ia capellanía 

familiar fundada allí por el primero en la iglesia ·parroquial 

de Santiago. Sus principales. consultores literarios eran el 

1 , 

(21) Comentarios, Reales, 2~ parte,/ Libro I, caps. U,. III'y IV.-Carta 

al Príncipe Maximiliano en los Preliminares de la Traducción d& León !ll 

Hebreo-La Florida Libro VI, cap. l. 

(2~) Cómentarios, Reales, 2~ parte,Libro VIII. cap. XII. 

( 
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erudito y políglota padre fray Agustín de Herrera, preceptor 

de los hij¿s del Marqués; eljesuíta J8rónimo de Prado, Ca

tedrático de Sagrada Escritura en Córdoba' y comentador 

del profeta Ecequiel; y el ag?stino fray Fernando de Zárate, 

que enseñó en la unive1·sidad de Osuna, renombrado autor 

~e los Discursos de la, Pacien.ciaCristiana, impres19s en-1593. 

A veces acudía~ visitarlo algún condiscípulo cuzqueño, co

mo el desterrado mestizo Juan Arias Máldonado, a quie~

hospedaba y avió para el regreso a América; ó le llegaban 

semillas de nuestras plantas indígenas, como la quinua, que 

en vano procuró aclimatar en los campos an.daluces (23). 

Se transladaba otras veces hasta la vllla de Las Posadas, 

más allá de Almodóvar, a charld.r con -su anciano amigo del 

Perú, eJ Regidor y Capitán Gonzalo S~lvestre, y con el sobri-. 

no de éste, Alonso Díaz de Balcázar, )(recoger de aquél da

tos orales sobre la expedición de Hernando de Soto a la Flo

rida, que se disponía a r~dactar. No hal~iendo logrado in

mortalizarse con la espada ni ser poderoso fundador de un 
1 

mayorazgo, fiaba con razón en su pluma para vivir ante la -
' . 

p'osteridad, a11helo que ni la religiosidad ni la vejez pudieron 

ahoga!' en su alma generosa. En la resignada y fecunda 

quietud de su campesino retiro, saboreó la dicha que no le 

proporcionaron sus_ ambiciones y anqanzás soldadescas; y 

f' 

(23) Comentario_s Reales, 1'!- parte, Libro VIII, l)ap. IX; 2'1- parte, Libro 

VIII, cap. XVII. 

--------------------------------- -- -----------------------
J 
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aunque con tenue dejo melancólico, agradecía'a la Fortuna 
1 ' 

sus rigores, se declaraba complacido de haber escapado "del . . . 

gran mar de olas y tempestades [dice] que suele an![!gar a 
\. 1 • 

los que favorece y levat?-ta en grandezas este mundo" y se re

conocía "consolado y satisfecho con la escaseza de la poca 

hacienda, más envidiado dé ricos que envidioso dellos'/ (24). 

Esta áurea y tierna serenidad de otoño le dictó sus empre

sas históricas y literarias. 

' , Cuando aun no se había ordenado y se 'titulaba sola- · 

mente Capitán de 'su Majestad, se deleitaba y embebec'ía 
' ' 

con los sutiles diálogos filosóficos Sobre el Amor, refinado 

libro de metafísica platónica, compuesto por el"judío .A.bar

banel de Nápoles, vulgarme~:te llfl.mado León el Hebreo, que 

influyo tán to en· la mística española, que luego citó y aprc;>-
~ . ' -

. vechó en El Quijote Cervantes, qúe encerraba la cifra y 

quintaesencia de las delicadezas del humanismo, y que co

rría en texto ¡,italiano, ·al parecer , original. Garcilaso nos 

refiere que para empaparse ~as de "la suavidad y dulzura 

de su-filosofía y lindezas de que trata", dió pocp .a poco en 

traducir los dialogas íntegros. Lo hizo con tal amenidad y 

maestría, que el primer trabajo literario de este soldado na-

( . 

.. 

cido en Indias, superó y eclipsó. sin disputa, según la autori- ~ 

zada opinión de Menéndez Pelayo, las dep1ás versiones cas-

· (24) Proemio de La Florida. 

·-------- --------
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tellanas de tan famosa obra; y con tal exactitud y fidelidad 

de pep.samiento que, dejando en todo su vigor y ·crudeza el 

ilum1ni:smo teosófico del pen¡¡;ador judío, obligó t,lla Inquisi

ción ·á prohibirla años más tarde. Había presentado y de

dicado su traducción, por intermedio del primogénito del 

Alcaide de Priego, al Príncipe D. Maximiliano de Austria, 

entonc~s Abad de Alcalá la Real y después Arzobispo de 

Compostela; y enviádola, sin duda con el Marqués-D. Alon .. 

so, al Rey D. Felipe II, que distrajo con eila el tedio de una 

velada en el Esc?rial (25). Debemos reputar por consiguien

te al Inca Garcilaso como al único r~presentante peruano de 

la ontología neoplatótlica. ~1 propio Garcilaso nos asegura 

que León el.Hebreo estaba traducido en 1enguajé peruano ó 

sea en quechua. · ¿Acasó no ser{ a él mismo el intérpr~te en su 
l- ' • 

materno idioma del metafísic,o platonizante que. tánto lo 

enamoraba y arrobaba? (26.). 

En un libro mío he dicho yo· erradamente que · nuestro 
1 -

Garcilaso fué un hombre de la Edad Media y que en él no in-

fluyó el Rertaeilpiento de manera apreciable. Con las noti

cias que hoy ofrezco, se ve manifiesto mi error, y me alegra 

retractarme de ,él en esta ocasión pública y solemne. Por 

cierto que en Garcilaso, militar y clérigo, hijo de conquista

dor y capitán de D. Juan de Austria contra los Moros, te-

(25) Dedicatoria de la :2~ parte de los Comentarios. 

(26)- Prólogo de la 2~ pa!te de los Comentarios. • 

. ' 
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nía que persistir, como en todos los españoles de su tiempo, 

en calidad de elemento predominante, el espíritu del cruzado 

medioeval, pero combin'ándose y adunándose con el huma

nismo· renacentista _en enorme proporción. Y era íntima y 
" profundamente dásico, er~ hombre moderno, de su época y 

su radiante siglo, este mestizo del Pérú que· formó su delica

do gusto en el Ariosto y los má.s insignes escritores florenti

n-os, y ·que seemb~lesaba en aquella platóniGa y petrarqu~s-. '· 

ca metafísica; hija legítima de la Academia ateniense, herma

na de la de Castiglione y Mai·silio Ficino, especie de mágica 

escala esplendorosa gue iba a verter sus luces estelares en 

las canciones del divino 'Herrera y en las odas de fra)l' Luis, 

y que, como· una nube de fragant~ incienso, ascendía a las 

más etéreas disquisiciones entre· el azul y los marmóreos 

pórticos de Italia. Filografía ó ·Filosofía de Amor, es decir 

de _paz, armonía y concierto, tan propia para ser apreciada . . 
y admirada por un entendimiento como el suyo; a la vez cul

'il. 

to y medio incaico, prendado; como todos los de su sangre, 

de un ideal de orden, reg11laridad y sosiego. 

Así como la traducción de León él Heb:t;eo es algo más 

que un alárde de señorío y destreza de lenguaje, y significa 
. ' . 

~ 

la honda comprensión y aceptación de un sistema de idéa-

li!'lmó sincrético, así La Florida es también·algo más que el 

relato de una expedición conquistadora colonial. El inge

nioso y finísimo crítico Ventura García Cald~rón, a quien 

'. 

--
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ya tánto deben nuestras letras, la ha califi,cado con singular 

\~cierto de una Araucana en p~osa (27). Y eso es: una epo-
. . 

peya real y efectiva que, desnuda del aparato de la versifica-
/ ' ,.. ' 

ción y de invenciones fabulosas (porque los reparos del mis-.. 
mo Bancroft versan simplemente sobre pormeno_res), obtie

ne, con la insuperable limpidez de su estilo, extraordinariá 

e~cacia poética: la llaneza sublime y el heróico candor de un 

- cantar de gesta ó de los libros de Herodoto. 

' Los largos y copiosos discursos,. y la pintura de las ba

tallas y de los lances particulares, son, de sabor homérico. 

Abundan en esta primera obra original del Inc'a Garcilaso, 

citas algo pedantescas, máximas! aforismos militares, que 

descubren las impresiones de sus campañas; y términos ya pqr 

en'tonces levemente arc_aicos, como ca, aípa, asaz, ilcaecede

'ro y mesmo, todo lo cua] desechó ó empleó mucho menos én 
' . 

:;;us Comentarios.· Aunque es digno de notarse, nadie ha re

parado hasta hoyen que un capítulo de La Florida contie

ne alusiones severas a sucesos contemporáneos, que·parecen 

ser los tumultos de Aragón por la: fuga ·de Antonio Pérez, . 

los quecostaron la vida al Justicia Mayor Lanuza, al Conde 

de Arana y al Duque de Villahermosa y muchos otros·. A 

(27) Ventura García Calderón, La literatura peruana, N~urva York y 

París, 1914, pág. 7.-D.-Francisco Pi y Margall, incontestable autoridad 

americanista, reivindica en su Historia de la América Precolombina, la ve- , 

racidad de La Florida del Inca y l~ exactitud de su topografía.' 

-- -- --- -- __ _\_ ______________ _ 



\ ' ' 

380· REVISTA UNIVERSITARIA 

estas aleves ejecuciones, que tánto empañaron la fama de 

Felipe II, debe de aludir Garcilaso, cu.ando habla de "prínci

pes y reyes, que .se preciaban· d~l nombre y religión éristian·a, 

los cuales, después acá, 'quebranÚwdo las l~yes y fueros de 
\ . 

susreinvs, _sin respetar su propio sér y grado, con menospre-

cio de la fé jurada y prometida, ·sólo por vengarse de sus 

enojos y pqr haber Jos ofensores, han dado inoqentes p/or cu~

pados, cosa indigna y abominable, considerada la inocencia 

de los entregados, y la cali<jad de alguno de ellos, ccimo lo 

testifican las histori~s antiguas y modernas, las cuales de- , 

jaremos, por no ofender oidos poderosos y lastimar Jos pia-, . ' 

·aosos" (28). El tiro es induda.ble, por más que lo :~mboce y 

entrevere_ con re'miniscencias de las proscripciones de los 

triunviros romanos. ¿A qu~ otro acontecimiento de la épo

ca que :rio sean las alteraciones de Aragón, podrían referirse 

las circunstancias en qu_~ insiste? Admira que la censura 

dejara pasar invectiva tan vehemente, aunque sorda y dis

frazada; y por mucho que éste no sea el único ejemplo coetá

neo de negligencia á lenidad en la materia, debemos atender, 

para explicárnoslo, a que La Florida se imprimió en 1605, 

largos años después de ~scrita, cuando• un nuevo reinado y 

nuev~s y. ruidosas privanzas disipaban o atimuaban las me~ 

moi-ias del anterior, y que apareció en Lisboa, bajo los aus

picios del poderosísimo y semiautonómico Duque de Bragan-

' 1 

(28) La Florida, 1~ parte del Libro II, cap. IV: 

" 

¡' 
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za, D. Teoqosio. Otra alusión contra la política de Felipe 

Il, por quien se creía olvidado y pospuesto, insinúa en los 

Comentarios (Segunda_ Parte, Libro III, cap. XIX); y apun

ta esta vez a] excesivo rigor que provocó la rebelión de Flan-

des. 1' 

Hacia 1589, muertos ya sus tíos~ favorecedores, D. 

Alonso de Vargas y el Marqués vitid<? de Priego, Garcilaso 

se mu9ó de 'Montilla a Córdoba. Vivió modesta y sosega

damente eri una casa de la parroquia de Santa María, no 
. ' 

lejos d~l palacio de sus deudos los Suitrez de Figueroa,. 11a-

mádo por el vulgo .Las Rejas de D. Gómez. Mas· tanto con 

el' Duque de Feria como con el M~rqués .. mozo de Priego, D~ 

Pedro, no hubo de man;ten!'!r igual cordialidad que con el 
\ 

'Marqués viejo, pues nunca los nombra niles dedicó ninguna. 

de sus obras; y hasta hay reflexiones suyas sobre el disfavor 

y desvío de los grandet'l señores, que se dirían quPjas perso

nales de servidory famWar resentido (29). Fué Stl mayor 
1 

a~igo en Córdoba otro ilustre caballero, ·el m~yorazgo y 

. Veinticuatro ( 6 sea regidor perpétuo) D. Francisco del Co

rral, de la orden militar de Santiago, a quien al cabo nom

bró su .~lbacea. En 1598 apadrinaba Garcila:so el matri

monio del muy hidalgo D. Luis de AguiJar, Ponce de León, 

Zayas y Guzmán. Según cumplía á clérigo tan devoto, fre-

(29) La Ploriáa, l'l- parte del Libro II, cap. XIV. 
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cuentaba principalmente la sociedad de .sacerdotes, canóni

gos y regulares, como ,el cu·ra dela Matdz, "Licenciado Agus

tín de Arf,lnda; el Maestrescuela D. Francisco Morillo, que· 

también hábí~ comenzado por la vida militar en calidad de 

VeedÓr General de los ejércitos de España¡ el ~acionero An-
. ' 

drésFernándezde Bonilla (pariente del Inquisidor y.Arzobis-

po de Méjico, que murió en Lima de Yisitador Regio); los 
' presbíteros Andrés Abarca de Paniagua y Antón García de 

· Pineda; los jesuíÚ1s. Maldonado y Francisco de Castro, y los 

Jr:ailes fntnciscanos. En la gravedad de este munQ.o ecle-

siástico, transcurrió su larga y tranquila vejez. Mostró ~n 
1 

una ocasión deseo de tentar nuevamente el favor de los prín

cipes, cuando en la~Dedicatoriade La Florida pidió al Duque 

de Braganza, que en Pórtugal obtenía ya ca:;i la estimación 

. y el estado de un soberano, lo admitiera en su casa y serví. 

cio. Las palabras de su petición exceden a los acostumbra

dos y metafóricos encarecimientos de cortesía y homenáje al 

dedicar un libro. Su demanda no tuvo al parecer los efectos 

. qU!,! esperaba; y resignado, ·se entregó de lleno a SUS recuer

dos de infancia, tan consoladores y placenteros en la anc.ia· 

nidao que se acercaba. 

La antigua capital de la Bética romana y de la España 

árábe, la destronada ~o1·te de los espléndidos califas <;>mia

das, 
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Córdoba, casa de guerrera gente, 

como sus armas dicen; la muerta ciudad de sol radio

so, de las tapias enjalbegadas, de las vivas y encarnadas. 

tejas, de los _balcónes orie~tales y de las callejuelas se~-
. . 

penteantes, lo hacía pensar en su querido y semejante 

Cuzco. De seguro, que las ruinas y los restos de mura

llas en el Alcázar Viejo y la moruna fortaleza de la Cala-

horra, le traerían a la mente el paterno Sacsayhuaman y 

: ., la Sunturhuasi o torre del Amarucancha; ·y. que hallaría 

mezquinas las niev:~s de la Sierra Morena cuando l,as.compa

rába con las excelsas y canas cumbre~ de los Ande's, que con

templó en su niñez desde el,córredorcillo del palacio cuzque

ño. Con la. doblada y profunda nostalgia que infunden el 

\ 

, destierro y la senectud, revivía las imágenes de su patria y 
1 • 

sus primeros años. Entonces se engolfaba lenta y dulcemen

te en las remembranzas, como quien, después de prolongada 

ausencia, remonta el manso curso del río nativo .. Veía co~ 

los ojos del espíritu las anchas plazas y los sombríos·callejo

nes incaicos; rememoraba uno por uno los solares de los 

conquistadores, los nombres de sus compañeros .de escuela, 

los barrios y los arrabales.indios .. De este íntimo añorar 

nacieron los Comentarios Reales,· que están por eso embebi

dos de ternur~,ypuede afirmarse que inician el género litera

rio de los recuerdos infantiles, que creemos tan moderno. 

-------------------------------------------
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'Los compuso con atenta y pausada delectación. Desde 

1586 los meditaba y preparaba. En 1595. ll'! comunicaba en 

la Catedral de Córdoba lo adelantados que los llevaba a D. 
' . 

Martín de Contreras, sobrino del Gobernador de Nicaragua. 
• ' ! ' ' 

La· misma crónica de La Florida lUé como una introducción, 

por haber intervenido en aquella conquista gran número de 

capitanes y soldados que antes y después se distinguieron en 

d Perú, y porque en su narr.ación Garcilaso disemin,ó mu

chas refer~ncias a la historia y lenguaje per~anos. Poste-

, riormente ~scribió a sus a~igos,y deudos i'ndígemts y mesti

zos, pidiéndoles extensos datos. Con ellos, con los fragmen- ~ 

tos del Padre Valera donados por los Jesuitas, y con los ana

listas españoles ya publicados, forro{> las bases de su obra,.· 

que animó y· qoronó con su ingenl.o y su exq.uisitó se·nti-, 

miento. 

( Publicada la Primera Parte en 1609, fu~~ crecien~o y di~ 
. ' 

!atándose el :renombre del autor. Los peruanos de tránsito 

no dejabán de visitarlo, como lo hizo en 1612 el criollo h,ua

manguino fray Jerónimo de Oré, de la orden de San Fr:ancis-
~ ' '~ 

co (Obispo1lu~go de La Imperial de Chile), a quien re~aló con 

. varios ejemplares de sus libros. A menudo -lo trataba y a

compañaba el hidaJgp D. Luis de Cañaveral, ·autigúo oficial 

de Hacienda en el Perú y en Méjico, y avecindado en Córdo

va. /Mientras ~ivió su fiel y predilecto amigo el Capitán 
• 1 

Gonzalo Silvestre, ló alojaba Garcifaso cuando venía de Las 
'' ' 
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Posadas :a la ci.udad. Su condiscípulo y compatriota. Féli· 

ciap~ Rodríguez de Villafuerte, establecido en Salamanca, le 

obsequiaba. cpn preciosos retablos de reliquias y complica

dos relojes d~ su inve~ción. Todos los descendientes d!'! los 

Incas lo nombraron apoderado común, ert unión del Príncipe· 

D. Melchor Carlos y de D. Alonso de Mesa, para que . nego

ciara del Rey en.Valladolid exención . de tributos; mas él se · ., 
. ' 

descargó de esta honrosa comisión en sus dos compañeros, 

, por no interrumpir la redacción de los· Comentarios (30). 

Sus más asiduos corresponsales del Perú. fueron su tío 

carnal el Inca D. Francisco Huallpa·Túpac; el caballero Gar

cí Sánchez de Figueroa, primohermano de su P.adre; y el 
f 

cura Diego de Alcob~~a, hijo de su bueh ayo. Por las cartas , 

de éstos y otros, por sus amigos jesuítas y por los viajeros 

que iban a verlo, ·como cierto canónigo de Quito, se entera

ha de las novedades de la lejana patria y las regiones c6-

marcanás, del ensanche que tomaban las poblaciones del 

Cuzco y Lima, y de los' sucesos de guerra del' Arauco; Recrea

ba su apacible y venerada soledad con el embelesp de· sus es

tudios y lecturas, y con la vi vez~ t!l.e las reproducciones de' 

su memoria, que fué extraordinaria y privilegiadísima, y 

'----

(30) C9mentarios Reales, 2!!- parte, Libro VII, caps. XXÜ y XXX; Li

b"o VIII, ca~. XXI; 1'-' parte, ~il)ro IX, cap. Lx.~ .. Para lo demás, su tes· 

tamento y el fol~o 85 del ;Libro 49 de matrimonios del Sagrario de Córdoba, 

años 1594 á 1607. 
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q11e, como él mismo qice, "guardab~ mucho mejor lo que vió 

e"Q. la niñez que lo que pasó en mayor edad" (31). 

Los achaques de salud que padecía desde 1590 (Vid.: La 

·Florida, Libro IV, ca:p. XII; Libro V, cap. VII de l.a Primera 

Parte; Libro VI,cap."XXI),no leestorbaron la pl'Dsecucióny 

conclusión de su obra, cuya segunda y última· parte estaba 

acabada en 1613, aunque:seimprimió póstuma:. Compró para 

~u sepultura al Obispo Mardones y reedificó la Capilla de las 

Ánimas en la Catedral. Poseía fuera de otros censos. peque

iios, los juros sobre el Marquesado de Priego; y tenía como 

administrador y recaudador de sus rentas, y encargado de 

su capellanía en Montilla, al presbítero y licenciado Cristó

bal Luque Bernaldino. Se mantenía con el· decoro sqntuario 

que creía deber a su clase. Siendo un clérigo solo y retirado, 

por sti testamento y codicilos vemos que lo servían seis cria-
·' 

dos, a algunos de los cu'a.les otorgó señoril!llente sus pro-

pios apellido~. Según sus inventarios·lo prueban, usaba va-, . 

jilla de plata sobredorada, y adornaban sus aposentos' pa-

ños con dibujos de boscajes· y lampazos, almohadas de seda 

carmesí, escritorios y bufetes de nogal. .Y por sugestiva su-
. '· ' 

pervivenc~a de los hábitos militarés, conservaba arcabuces 

de rueda, un alfanje morisco, celada y montera con casco, 

ballesta, corneta, y aparatos para ha,cer pólvora y balas. 

(31~ Comentarios Reales, 2"' parte, Libro V, cap. XXVII; H parte, 

Libro IX, cap. XXVI. 
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En el anciano ·sa<.erdote alental;la siempre el guerrero capi· 

tán .de/antaño. 

Después de prolija dolencia, que le dejó intacta la razón 

hasta los postreros instantes, falleció tranquilamente el 22 

de abril de 1616, habiendo curuphdo la edatl de 77 años. 

En la cristianizada mezquita de Córdob~i; prodigioso 

bosque de columnas de mármol, pórfido y jaspe, qu~ se en

trelazan y multiplican en naves innumerables, bRjo arcos de 

herradura tan cimbreados como el follaje de las palmeras, y 

que avánzar. en perspectivas misteriosas hasta el intruso co· 

ro pl:-~.teresco y la recóndita filigrana de la Alquibla; en

trando en la penumbrE!. sagrada por '¡a puerta inmediata a 

la de Santa Catalina, que abre al hermoso patio de los Na. 

ranjos, se halla, tercera en este · lienzo norte de la iglesia, 

una.capilla pequeña que suelen~viE¡itar los pocos turistas 

peruanos, y que retiene todavía. los noml?res de ·Capilla 

de las Animas ó del Inca Garcilaso. La piedra sepulcral 

yace en el centro. Al1í duerme nuestro· compatriota su 

eterno sueño, ante un devoto · retabio y un crucifijo de ta-
~. -

Ila, y a la perenne luz de una lámpara encendida de día y de 

noche en obedecimiento a sus últimas voluntades. A ambos 

lados del altar, en lápida& dejasp~ negro y letras doradas, 
1 ) • 

el epifafio 6elebra con grandes encomios su nobleza, piedad 

y literatura; y sobre la verja de la entrada y l9s orgullosos 

blasones de Vargas y Suárez de Figueroa, Saavedra y Hur-

---------- ----~------ -----------~---- ____________ ....._...__ ___ _ 
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tado de Mendoza, resaltan el llautu 'y are~ iris, las si~rpes 

de. azur, el sol y la luna, como armas de la casa imperial de · 

Incas (32). 

• 1 

!I:X '"tTn 

(32) A más de mis recuerdos de vía]!'), he consultado en este punto el 

. capítulo pertinente de Sir Clements R. Markham en su último I.ibro, The 

Incas ofPeru (New York, 1910). 
\ ' 

/ 

f 

' 1 
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La índole ámable y generosa del cronista Garcilasq que· 
• • ¡ ' . 

dó patente en· todos los hechos de su vida y todos los rasgos 

de su pluma, sin que pasen de la categoría de despr.opósitós 

y vanas cavilosidades las acusaciones del pr·etenso plagio 

qúe contra.,su evidentísima honradez. literaria se for'mu!itron 

b.ace poco, según tuve la dicha de demostrarlo por dos veces. 

La influencia y aútoridad de sus Comen,tarios en. la histqria 
1 

' ' 

peruana, fué durante doscientos años omnímoda, y por tan· 

to excesiv~; pues eclipsó y relegó las primitivas fuentes a 

que en sana crítica debe atenderse de preferencia. Mas, a 
1 • 

mediados del siglo XIX, la reacción. que era de esperar y aun 

desear,. en. vez d.e contenerse .dentro d'e los límites·de la· sere· 

nidad y justicia indispensables en las investigaciones cientí-
1 

ficas, vino tan extremosa, desmandada y revuelta, que se ha 

hecho urgente obligación salirle al encuentro y combatir sus 

inícuas demasías. No he de repetir, ni siquiera resumir aquí, 

Reñores, lo que largamente expuse en otra parte, porque no 

quiero fatigaros má~; pero séame lícito recordar que, en vis

ta de nuestras defensas, D. Mareelino Menéodez y\ Pelayo, 

universal y supremo maestro' de cuantos. escudriñamos lós 
1 

anales de la iiteratura caste,llana, templÓ ri:mcho el insólito 
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rigor de sus juicios en su definitiva Historia de la Poesía 
. ' ' 

Hispano-Americana, y.aun más terminantemente recono.c_ió 

y rectificó sus exageraciones en carta particular con que me 

favoreció pocos meses antes de inorir (33). 

La rehapilitación de los Comentarios ·Reales se consoli

da más cada día. Resulta ahora, en efecto, para escarmien· 

to ejemplar de noveleros y pedantes, que de los ,estudios de 
\ 

. los doctos peruanistas Max Uhle y Philip Means se des-

prende el· acierto y completa: razón de Garcilaso c.ontra Cie

za en asunto ~an esencial como el orden y rumbo de las con

quistas incaicas; y que las leyendas de. los milagros cris

tianos de la Cruz, la Vírgen y Santiago,cuandola Conquista 

y el cerco del Cuzco, por las que tánto se ha decantado y fus

tigado la excepcional credulidad de nuestro autor; hubieron 

de estar uniformemente difundidas en el Perú de entonces, 

pues las traen otros . muchos cronistas, y en especial el re-· 

cientemente hallado Huamán Poma de Ayala (34). · 

(33) M. Menéndez y Pelayo. Véase lo que agrega en el texto y notas 

de las págs. 146 a 148 del tomo II de la Historia de la poesfa hispanoame

ricana (Ma4!id, 1913), a lo que antes dijo en los Orígenes de la Novela·, to

mo I, págs, CCC~CI y CCCXCII (Madrid, 1905) y en la Antología de poe" 

tf¡s.hispanoamericanos, tomo III (1894), pags. CLXII y .. CLXIII.-La 

, • breve pero expresiva carta suya a que me refiero, se public6 en el pe.ri6dico 

limeño La Prensa, a principios de 1912. 
. --- . 

(34) Y id. La esfera de influencias del país de los Incas, por Max Uhle; 

en el tomo IV (trimestres l y II de 1909) de la Revista Histórica; e~ estu-

'\. 

--------'''---------------------------
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·Lo curioso es que la implacable excomunión crítica de 
., 

Garcilaso provino de muy contrarios motivos, y en mucha 

parte antitéticos y de origen_sentimental. Mientras los ame;

ricanistas de,protesi6n rechazabau'con fundamento sus efec· 

tivo§ perQ tan disculpables vacíos y errores acerca de la re· 

ligi6n indígena, y en la antigua, metrópoli se apresutab~n 

Jiménez de la España y Menéndez Pelayo _a _descalificarlo, 

ofuscados en su intemperante españolismo por ~a ardorosa' 

apología de la civilización y la prosperidad incaicas; en 

nuestro país y nuestro cóntinente, eruditos 1UUY estimables, 

. pero de sobrada imaginación y que ansiaban mayor ámbi

to y vuelo para sus errabundas fantasías, han aeostumbra

do inmolarlo en obsequio.....:¡increíble parece!--de Montesi

nos y del Jesuíta Anónimo, padre de todas las quimeras y 

depositarios de todas las patrañas. 

·Tiempo hace que la a~torizadísima voz d~ Raimondi fa

lló, con peso inapelable, a favor de la exactitud geográfica 

de los CQmentarios (35); y el mismo Seño'río de los Incas 

de Cieza ha confirmado en más de un ·punto la pintura que 

dio de Philip A. Means, so~re las conquistas incaicas, presentado en el Con

greso de Americanistas'de Washington en 1916; y el resúmen de Huaman 
/ 

Poma, presentado por Pietschmann al C¡;mgres~ de Americanistas de Lon-

dres en 1912, 

(35)--Raimondi, El Perú, tomo I1 (Historia de la Geografía del Perú), 

pa~s. 185 y 186. 

------~- - -·------ _:...._ ___ r:- ______ _,__ ___ --
---------------
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del carácter é instituciones . principales del imperio tmzó 

nuestro Garcilaso. 

Todps los historia11ores de genio, todos los que han su~ 

perado las nit~'liedades y minucias _de la yerta erudición y, 

alzándose sobre el, mudo p.olvo de los hechos, hati resucita-
. 1 

do con la divinaé insubstituíble(uel'Za de la intuición evoca-

dora la fisonomía d~ las edades muertas, han sido 'tacha

dos de inexactos y novelescos, porque la may?ría de los lec-

. tores no ,acépta el expresivo y saltante reliev~ de la vida 
1 histórica, que contrasta con sus habituales ideas, y no tole

ta que contradigan sus préjuicios nacionales o de raza, par

tido o· secta. Así han sido acusados Tácito, Salustio y Ti. 

to Livio, Mariana, Saint $imon, Renan; Michelet y Taine; 

y en inferior jerarquía· Mommsen y Ferrero por sus contra-, ' 

dictorias reconstrucciones romanas; y Bartolomé. de Argen

sola por su galanísima Conquista de las Molúcrls. Garcila

so no podía eximirse de semejantes ataques, glorioso privi-
' 

legio de sus' hermanos may?res.. Tampoco era él un frío y 

mediocre amontonador de datos; también descubría y 

realzaba las líneas capitales y dominantes dé u~a cultura y 

de 11na época; también, bajo las apariencias materiales, reco

nocía el íntimo espíritu, Y: sabía e~presarlo; también en su 

ánimo hablaban los. profundos instint0s. adivinadores del 

. misterio de las. razas y las es.tirpes. ¿Cómo no había de re- . 

putárseie displicentemente un soñador; un iluso, un capri

choso poeta en prosa? 

____ r _____ _ 
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Cuando leemos a Sarmiento de Gamboa, que ofrece a los 

ojos de los severos eruditos los méritos inapreciJbles de no 

tener estilo ni cariño al tema; cuando leemos al propio fide

digito y pun.tualísimo Coba, ~os queda una imág:en a la vez 

~ecarg:ada, truculenta y borro~a del régimen incaico, que se 

1 .confunde co~ la de cualquier otro imperio conquistador, bár

baro y primitivo, con las de los mongólicos y caldeas, el 

antiguo persa y el azteca; y para apreciar las características 

morales del Tahuantinsuyu, tenemos que acudir a Cieza, pero 

ante todo y sobre todo a Garciláso. En él sentimos plena-
, ' 1 

o 

mente la eterna dulzura d,e nuestra patria, la mal?-sedumbre 

de sus vicuñas, la agreste apacibilidad de sus sierras y la m o. 

licie de sus costeños oasis. ¡Cuán hondamente peruana es 
\ -

en los Comentarios la escena de la mamacona que. interceda 

por l~s ~ebeldes de M,oyob~mba! (36). Peruanas, genuinas 

'sus .acllas; y aquellas procesiones ·de ~ujeres y niños 

que, llevando en las m¡wos' ramas verdes y alfC!mbrando el 

tamino de hierbas . olorosas, aclaman al Inca venc~dor' y 

magnánitpo, al Huaccha Cúyac, el amante de los pobres. De 

entre las ciclópeas moles de cantería.agobiadora, ceñudas.é 

impenetrables como el rostro de Atahualpa, sabe ,hácer sur-
, 1 ' • 

gir la noia de la ternura indígena. En él y sólo en él reco

nocemos la integridad au.tén.tica, el imborrable sello de ese 

· peculiarísimo estado conjuntamente sencillo y artificioso, 

·~ (36) Comentarios Reales, liJo parte, Libro IX, cap. VII. 
' 
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refinado é infantil, e:x:pansivo y benigno, guerrero y pa

triarcál, que desempeñó en la América autóctona del Sur el 
. . 

papel de la· enorme _é idílica China en el Asia y del solemne 

Egipto faraónico en~~ am'anecerde la civilización mediterrá

nea, al paso que el Anáhuac en el Norte compendiaba los es

pectáculos de la India s~rituosa y múltiple, de la Caldea as

trológica y de la Asiria sanguinaria. 

Son las s~yas esas verdades generales, patrimonio de i'os 

historiadores con alma de poetas, que se equivocan y yerran 

en lo accesorio, pero que salvan y tráducen lo esencial. Y es 

la entraña del-sentimiento peruano, es el propio ritmo de la 

vida aborígen, ese aire de pastoral majestuosa que palpita. 
• 1 . 

en _sus páginas y que acabá en el estallido de una desgarra-

dora tragedia, ese· velo de graci11 ingenua tendido sobre el 

espanto de las catástrofes, lo dulce junto a lo terrible, la 

flor humilde junto al estruen1d~?so precipicio, la sonrisa resig- · 

nada y melancólica que se diluye en las lágrimas. ·Tan im

periosa y ava~alladoramente predominó en Garcilaso el 

·, amor a su tierrá y a su sangre materna, que a este hijo de 

conquistador, engreído de su noble prosapia castellana, a 

. este capitán de los escuadrone¡;; españole§! y panegirista da 

sus proezas, a este fiel"'! entusiasta vasalla de la Corona. Ca

tólicá, cuando habla de la conquista del Perú se le escapa, a 

pesar suyo, deCir en tono desolado: "cuando se perdió aquel 

Imperio; ...... cuando saquearon sus m-ás preciadas riquezas y 

.• 

'ii 
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derribaron por el suelo sus mayores majestades, ....... y sólo 

quedaron algunos de ·sus hechos y dichos enco~endados a 

una trádición flaca y miserable enseñanza de palabra d. e pa

dres a hijos, la cual también se va perdiendocón la entrada 

d6' la nueva gente y trueque de señorío y .gobierno' ajeno" 

(37). Y tal contagio de añoranzas· emana de su acento, 

que con muy buen acuerdo el Consejo de Indias a fines del si

glo XVIII, d~spués de la insurr·ección de Condorcanqui, pro

hibió la lectura de los Comentarios en el Virreinato Peruanq 

y mandó recoger ocultamente los ejemplares, \porque, como 

decía la Real Cédula, "aprendían et;t ellos los naturales mu. · 
' ' 

chas cosas inconvenientes',', que removían y excitaban· la 

conciencia de la nacionalidad. 

Indudablemente truncada la obra de Valera, é incorpo

rados y aprovechados sus fragmentos en los Comentarios, . . ' 

este libro representa: y contiene' sol9 con eljOllantay el refle

jo literario pe toda una civiliza'Ción extinguida. Tanto en él 

como en la colonial' refundición del. pomposo drama incá~co, 
o 

se guardan los únicos ecos de una sumergida tradición que 

no ha podido v_ivir ,luego sino subterránea é inconsciente

mente. Ahogados suspiros del irreparable secreto ol_vidado, 

últimos y tenues remolinos sobre las-aguas de un insonda

ble naufr.agio, Los· demás indios y mestizos -que recogieron 

~ (37) Por ejemplo en el Libro I, cap. I de La Florida, y en el Libro III, 

cap. XVII de la misma obra. 

-----------------------------------------------------------------
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leyendas y recuerdos, como el Luis Inca y el Nina:huillca, ci- · 

tados por el Jesuíta Anónimo (si acaso existierÜJ?.);los que 

suministraron la ,relación de Betanzos, Juan Santacruz Pa

chacúti Sal~amayhua, el' Inca Tito Cusi Yupanqui y el Cura-: 

ca_ Hua~al! Poma de Ayala, no pueden pasar de mod~stos · . 

auxiliares, utilísimos para la,investigación histórica, pero 

rudo~, informes y confusos sobre toda ponderación, sin in

teligencia, criterio, ni sintaxis: 

El único digno rival de Garcilaso en toda América es el 

mejicano Luis de Alba Ixtilxochitl, el Tito Livio del Aná-
. ' 

huac, que por la perpetua,analogía,y.paralelismo de nues-

tro país y Méjico, ofrece extraordinarias semejanzas con el 
' . 

cronista cuzqueño: como él, deseen di en te de los reyes indí-

genas, de los monarcas de Tezcuco, de los espl~ndorosos y 
. ' 

sabio¡¡Netzahualco:rotl y Netzahuilpilli, émulos de los mayo

res Incas;.como él, pintorescos ameno; como él,· en demasía 

impugnado; y como él, venero inagotable de anécdotas; tra

diciones y noticias de una cultura perdida.· 

Si queremos compa~arlo con un historiador de la antigüe

dad clásica, habrá qt;te ascender hasta Herodotq. Así Herbdo

to como el IncaGarcilaso expresaron ante la Europa culta de 
. 1 

sus respectivas épocas~ la desh:.mbrante y e'xótica poesía de 

los grandes países ignotos, de sus vagos y fabulosos ana-
• • • 1 

les y su opulenta barbarie; y compusieron· obras narrativas 

de extraño encanto, de ton9 a la vez familiar y religioso, 

,. 

.~ 

,r. 
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que sin perjuicio de la veracidad indudable ostentan un alto· 

y sosegado volar épico, y en que' infinitas digresiones anec

dóticas se anudan y entretejen en>derredor de la idea central, 

que es el choque d~ dos civilizáciones y dos coatinentes, 

Hasta se han'.asemejado en la mala fortuna frente a las sus

picacias eruditas, de que no bastó a ·defenderlos su evidente 

ingenuidad, y en su réivinclicació:h por estudios posteriores; 

y el pleito· sobre el aprovechamiento de los asender~ados 

papeles del Padre Valera, ecuerda mucho los cargos del 

ori~ntalista inglés Sayce contra Herodoto, por imaginats~ 

que éste pretendió disimular y usu.rpar los trabajos de He

cateo de Mileto. Hl estilo de nuAstro compatriota es, como 

el del Padre de la Historia., el triunfo de'!~ naturalidad y la 

soltura, de la claridad reposada que suele subir sin esfuerzo· 

a la elocuencia patética, de la gracia noble y sin afeites, la 

tersura petfecta, la fresca y tranquila abundancia, la flora

ción y el perfume de la más dichosa adolescencia del ingenio. 

En el cronista .incaico, del propio modo que en el griego, se· 

caracteriza la frase por la tluideztransparent!! e.inexAusta so

bre la que el relato se desliza como ·Sobre la líquida pureza 

de un mar en calma; y·en la copiosa dulcedumbre de sus 

cláusulas flotantes, creemos percibir aquella íntima y rega

lada música, aq1,.1ella velada melodía, jucunditatem ut laten

tes numeras complex~ videat11r, que en el narrador de Hali

~arnaso admiraba Quintiliano. 

1 .• 
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, Mas apesar de ser tántAs, tan amables y ostensibles las 
' . 

·hermosuras de su' elocución, no siempre se han áquilatado 
' ' 

debidamente. Sirva de ejemplo de esta la:~timosa incom-

prensión o #1diferencia -el buen Ticknor, cuyo libro es aún 

guía y principal cori:sultor· de nueRtros estudiantes. Le dedi

ca dos páginas desabridas y desd~ñosas; lo hnlla difuso, 

poco elegante, lleno de chismografías y cuentos~y de epi

sodios y discusiones inoportuJ!as, aunqu,e [se humaniza en

seguida a agregar] siempre agrada.bles y entretenida;;, y en 

suma obra notable é interesante, escrita en el espíritu de las 

antiguas crónica~ (38), ¿Qtié entendería por difusión e ine

legancia donde reconoce que el intP.rés y el agrado son contí-
. 1 / 

nuos? Y es que Ticknor:, rehacio a .la sincera y directa emo-

ción estética, al halago personal de la belleza, invirtió lar

gos años de su vida,en catalogar las prC?ducciones liter~rias 

castellanas, con paciencia meri tí sima y optima ii:Jte~ción,· 

pero con escaso ~rranr¡ue y grosedad extranjera y sajona, y 

apreció a los autores apoyándose sobre la fé y testimonio 

ajenos y la opinión común, admirando sumisamente a los 

de primera línea, consagrados por la fama universal. Por 

eso cuando se topa con escritores de menos estrepitoso re

nombre, de gloria entonces controvertida ó de méritos olvi-
' 

dados, .cuando se ve obligado a emitir juicio. de veras propio 

(38) Ticknor, Historia. de la. Literatura. Ca.stelJa.ua., (traducción de, 
1 t l, 

Gayangos)\ tomo 3, cap, XXXVIII. 

___ . _' _j ___ ------------- ----------------- -

' 1 
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y original1 yerra desastrada:mente. Verbigracia, a Jorge de 

Montemayor, el dulcísimo noveli~ta de La Diana, le c¿nc~

de ·apenas que en el estilo tiene ciertá gracia' y riqueza; y a 
\ . 

su insigne continuador Gil Polo le otorga, con tacañería 
. l 

que ya frisa en risible .~niD¡teligen.cia, "q~e su prosa y algu-

nas de sus poesías han sido miradas con aprecio". Al ma-
. ' 

ligno y emponzoñado cuanto agudo y sabrosísimo doctor 

Cristobal Suárez de Figueroa, el de los diálogos de El.Pa

sajero, lo mira muy por alto; le ·regatea los más tasados y 

restringidos elogios al artificioso y rebuscado pero genial 

. ypenetranteGracián, cuyo tratado El Discreto desdeña abier

tamente; y se. pasma en cambio ante ellami~o y remilgado 

Solís, cuyos aci~alamientos venera. N o es maravilla con es-
. ' 

to que no supiera estimar en su verdadero valor la sana 
. 1 . 

juventud y la caudalosa y tersa diafanidad de estilo de 

nue~tro Garcilaso. Basten para cumplida r.e.futación las pa

labraos de su propio admirado St>lís, buen juez de primores 

d. e forma. por su mismo excesivo atildamiento, y que proela

ma al autor de los Comentarios. Reales: "tan suave y ame. 

no, según la elegancia de su tiempo, que culparíamos de 

a~bicioso al q~e in'tentase mejorarle, alabando .mucho al 

que supiere imitar!~ para seguirle" (39). 

Últhnaróerite, entre nosotros, han indicado su vivo sen-

(/:l9) .A.ntoni? de Solís, Historia de la Conquista de Méjico, Libro I 

cap. IL 
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timjento de la naturaleza Ventura García Calderón y José 

Gálvez (40). ¿Quién como él, en efecto, ha sugerido con más va

lientes líneas la sublime visión de nuestros nevados? Aque

lla, nunca jamás pisada, de hombres ni de animales ni de 

aves, inaccesible cordillera de. nieves. (41). En la arrogante 

·.::¡ • entonación ppnderativa, en el exultante ímpetu' que acumu

la y escala aquí unos sobre otros los vocablos, diríase que 

e~culpe las moles andinás;·y sobre los.revuelos de lo~ cóndo-, 

res, Robre los copos y las túnicas de las nubes, suscita y 

hace emerger la crestería de las cumbres intactas, serie dé 

portento~as almenas que yerguen sus picos plate&dos como 
' ' 

aras ideales, entre el sagrado silencio y el hondo azul turquí 

de los cielos más altos. Y bajo este imponente fondo, des~- -

lan en sus capítulos breves y graciosas miniaturas campes

tres: ya es el plátano de Indias, "semejante á la palma en el . 
talle, y en las hojas muy verdes y anchas"; ya la planta del 

maguey, ~on cuyo zumo las. mujeres se alisaban y ennegre

cían el cabello; ya las arboledas de molles, de menudofollaje 

y lozanía perpétua, que vió talar cuando su infancia en el 

valle de Cuzco; ya los picáflores o quenti,·, de color azul do-
/ 

rado "como lo más fino· del cuello del pavo real"; ya la he-

(40) Ventura Ga.rcía Calder6n. Opúsculo cit.1 pa.g."S.- José Galvez, 

Posibilidad de una genuina literatura nacional. (Tesis para el Doctorado 

en Letras), pag. 7. 

(41) Comentarios'Reales ll!o parte, Libro I, cap. VIII· 

1 

G 



.• 

-.· 

ELOGIO DEJ;. INCA GARc:ILASO 401 

u·edad de Chinchaypuquiu, "con monte bravo de alisos por 

todo el atroyo arriba, que sube por tierra má's y más. fría, , 

hasta donde hay nieve eterna, y desciende con más y más 

calor hasta, la región más cálida del Perú, que es la d~l río 

Apurímac", el cual corre "muy raudo y recogido entre altí

simas sierras, que desde sus nevados tienen trece y' quince 

léguas casi a piorno" (42). En la quebradá de Yucay nos 

' dibuja los árboles grandes y espesos, que los indios venera

ban porgue los Incas se ponían a su sombráá.presenciar las 

fiestas rituales~ los paredones de antiguos edificios que por 

esa banda había; y los pajarillos y cern'ícalos que cruzan 

leves por el aire (43). 

Es un auténtico paisaje serrano aquél de los cerros ele

vadísimos, que "se aventajan de los otros como las torres de 

las casas", y las cuestas gra~des en los caminos, "que las 

hay de cinco y seis leguas, ·poco menos derechas que una 

pared" 1 "que ponen grima y espanto sólo mirarlas'.'; "las 

send~s que· suben en formá de culebras, dando vueltas a 

una mano y a otra", y en cuyas apachet;1s ó eminencias "tie· 

nen ahora puestas cruces". Todo el aterimiento' del Altipla

no y los hielos terribles de las noches en las punas, están 

concentrados en esa observación que hace ·al pasar, de que 

(42) Véanse principalmente en la l'!- parte, Lib1~o VIII, cap. XXII; Li· 

bro IX, cap. XXI. 

(43) Comentarios Reales, l~J. parte, .Libro. VIII, cap, XX.· 
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"los indios tienen c1:1idado de meter debajo de techado sus 

cántaro& y ollas, y cualquiera otra vasija de barro, porque 

si se descuidan y las dejan al_sereno, las hallan otro día re

ventadas del mucho frío" (44). Enestos yermos y asperezas' 

se mueve la mansa turba de los indígenas: "simplicísimos en_ 
' 

toda cosa, a semejanza de ovejas sin pastor ...... Poco ó na-

da' inventivos de suyo, pero grandes imitadores, como lo 

prueba la experiencia". Algunas veces el cuadro se ensancha 

sobre él Oceáno, y es uña fresca marina de nuestras c9stas. 

Pasan las l;landad!ls de pájaros acuáticós, ·'tantos y _tan 
• 1 • ' ' 

cerradas que no dejan penetrar la, vista de la, 'otra parte. En 

su vuelo van ca;yendo unos en el agulf. a descanSfJ-r y otros 

se levantan della, Las alcatraces, a ciertas horas se ponen 

muchas juntas, ·y como halcones de altanería se dejan caer 

a coger el pescado, se zab,;llen, que parece que se: han aho

gado, y cuando más se certifica la ·sospecha, las vemos sa-
. \ 

lir con d pece atravesado en la ;boca, y volando' en el aire lo 

engullen. Es gusto oir los golpazos que dan en· el agua y 

ver otras que a medio caer se vuelven a levant€lr y subir, 

por desconfiar del lance. ·Bajan y suben como los martillos 
. 1 - / 

del herrero" (45). 

Otras veces son la:s leyendas de las titánicas piedras 

(44) Comentarios Reales~ l ~parte, Libro II, cap, IV; L
1
ibro IV, cap. 

XVI; 2<' parte, Libro IV, cap, XXIX, 

(45) Comentarios Reales. H parte, Libro VIII, cap. XIX. 
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cansadas, qu~ lloran sangre en los ciclóp~os' monumentos 

imperiales, hechos á fuerza de trabajos y servidumbre; y ]a 
1 

augusta melancolía de ]as ruinas, el religioso pavor y la ex:. 

traña traza de los grandes templos idÓlatras, como el de 

· Huiracocha en Cacha: con dos pisos, tres misteriosas puer. 

tas tapiadas, el dédalo de los doce ca11ejones que tenían que 
1 ' ' • 

recorrer los devotos y en cuyos extremos, bajo una ven-
• 1 • • 1 

taná, un sacerdote vigilaba sentado en el tocco o nicho de 

piedrá, en el centro lá dobleescálinata, el suelo de losas ne-
. ' 

gras, lustrosas como azabache, Y, entre dos hornacinas va

cías el tétrico altar y ]a estatua con largas vestiduras, y 

e] bultÓ de un animá] simbólico atado a una cadena. Y con 

motivo 'de las incaicas expediciones al Amarumayu, apare

cen la selv-ática 'magnificencia de la Mc;mtaña ~y sus inmensos 

ríos, "que tien~n seis leguas de ancho, y tardan dos dias las 

canoas~' en pasarlos de una a otra banda; los tigres, que en 

aqn,ellas espesuras eran adorados por los habitantes, quie

nes los reputaban primeros y legítimos po,bladores de los . 
bosques, en donde los hombres son advenedizos muy recien-. 

tes; y las gigantescas boas, c;te las que contaban que fueron_ 

ferocísimas y las amansó· ~on sus encantos una misteriosa 

maga (46). 

Mas. toda esta materia poéti~a, tán nueva e ingl;)nte, la 

(45) Comentarios Reales, l!J. parte, Libro V, eap. XXII; ~ibro VII, 

oap. XIV .. 
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ha tratado con una discreción infalible, con una·· delicadeza, 

una lucidez y un buen gusto nativos. Imaginémonos lo que 

habría sido bajo las desatadas pluma.s de Oviedo y Caste

llanos, o el estro arrebatado de Valbuena. En Garcilaso se 

halla harmonizá.da y dispuesta obedeciendo á una inspira

don de suavidad continua, que arregla los contrastes, pre-. 

viene los descansos, agrupa y distribuye reflexivamente los 

asuntos, ·y escoge ,Y ordena las- citas. Este arte. oculto de 

composición vivific~ sus libros. La escena del suplicio de Tú

pac Amáru, el disfavor y la rt1uerte de D. Francisco de To

ledo y el asesinato de D. Martín García de Loyola, sus 

verdugos, son el art~stieo y providencial desenlace de la 

clásica tragedia que h~ venido escribiendo en l_os dos to

mos de sus Comentarios. La aparición del dios al príncipe 

heredero, 11'!- repentina invasión de los Chancas al Cuzco y 

la victoria de Yahuarpampa, aunque interrumpidas adrede 

y repa~tidas en dos lugares, están relatadas con maestría >u 
\_ 

insuperable. La entrevista del joven inca guerrero y el mo-

. narca fugitivo, P.arece un bajorrelieve monumental (47).·

y cuando de estas heroicidades vuelve a las bellezas apaci-

bies, vale por todo~ los yaravíes de Melgar la il!dicación de 

. "aquella flauta que desde el ot~ro llama con mucha pasión 
\ 

y ternura" (48). Una i'nstintiva cadencia rigl! y modula los 

(47) Cq_mentarios Reales, Libros IV y V de lal'!- párte. 

(48) Comentarios Reales, Libro II, cap. XXVI. 
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giros de su candoroso. hablar, y cdmunic~ a las palabras 

el preciso ritmo de los sentimientos. Oid con qué inflexiones 

nos describe la' resignación de su. vejez: "Paso una vida 

quieta y pacífica, como hombre desengañadoy despedido de 

este ·mundo y de sus mudanzas, sin pretender cosa d~I, por-
, ' ' 1 ' . 

que ya no hay para qué, que lo más de la vida es pa¡;ado, 

y para lo que queda proveerá e.l Señor del Universo, como- . 
' 1 ' 

lo ha hecho hasta aquí" (49). ¿No os parece escpchar una 

plegaria religiósa en el recogimiento del crepúsculo vesper-

tino? 

Al lado de la emoción profunda y contenida, luce siem

pre su fina so:qrisa. Menudea ,Y multiplica las anécdotas, los . . 
dichos graciosbs, los detalles de costumbres, con una vena 

' 
de amenidad, desenfado y·donaire que·presagia en todo .las 

. ' 

·Tradiciones de Palma, de quien es indudable y principalí-

simo antecesor. Fué el . cabal ' tradici0nisÚt de la primera 

generación criolla. 
1 

Por todo esto os decía, señores, desde· las primeras pa-
~· \ ' . 

labras d.e mi largo·. <;liscurso, que el Inca Gar·~ilaso es el 

más perfecto: representmÍte y la más palmaria demostra

ción del tipo. literario peruane; U:n mestizo cuzqueño, .. na

cid. o al siguiente día de la Conquista, primero y supel'ior 

ejempl~r de la aleación de espíritus que constituye el pe-

(49). Comentarios Rea,les, 2\1 parte, Ljbro V, cap. XXIII. 

1 
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.ruanismo, nos descubre ya en sí, .adultas y predominantes, 

las mismas cualidades de finura y templanza, sensibilidad 

vivaz y tierna pero discreta, elegante parquedad, blanda 

ironía, y 'rlicci6n llana, limpia y donosa, que reaparecen en 

nuestros literatos más nPta·y significativamenté naciona

les, en Felipe Pardo y Ricardo Palma, para no mencionar 

sino á los de mayor crédifo. Sin pretenderlo ni saberlo 

quizá, es ·como ellos un. clásico, por la mesura y el delica

do equilibrio. Y estas dotes son en el Inca Garcilaso tan. 

naturales y espontáne<~.s, que las emplea en los argumentos 
•; 

que de por sí menos podía_n sug~rirlas: al de~cribir ei pa-

voroso derrocamiento 'de un grande imperio, la caíd~ las

timera- de una gloriosa estirpe, que era la suya, y los herói

cos tumultos de la'Conquista resonante. Sin .restar solem

nidad y brío a estas escenas, las pinta con sobriedad tan 
' ' 

expresiva y distinguida y tan ágil y feliz levedad de ejecu

. ción que anuncia a cuánto cabría aspirar, dentro del tem

peramento estético de nuestra gente, si persevera en su pro

pio camino y n<:? se extravía por sendas· ajenas. Aquel ar

mónico tipo literario que reconocemos en Garcilaso, es efic

tivamente peruano, y no sólo limeño, como lo imaginan o 
. ' 

quieren darlo a entender algunos, a . causa. de· haberse ido 

concentrando durante el período republicano la actividad in

telectual del país en Lima, tal vez con exceso. Es la adecua

da síntesis y el producto necesario de la coexistencia y el 

'Q' 

~, 
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concurso de influencias mentales, hereditarias y físicas que 

determinan la pec~Iiar fisonomía del Perú. 

La inteligencia peruana lleva ingénitas muy definidas 

tendencias al clasicismo. Para compreader y apreciar esto 

debidamen'te, es m~nester, ante todo, desechar la vulgarísi 

ma y mezquina acepción de clasicismo tal como se·toma

ba en 1830. La calidad de clásico no estriba esencialmente 

· en estar atiborrado de latín y griego; ni menos en atenerse a 

caducas preceptivas retóricas y poéticas. El espíritu clásico, 

como aquí lo comdderamos y debe concebírsele, consiste en 

la ponderación y concierto de las facultades, en. la regulari-: 

dad de las proporciGnes, en la claridad lógica llevada ha-sta 

los sentiii!-ientos, en la nitidez _ d~ las representacioi!es e 

ideas, en el predominio de la razón analítica y discqrsiva y 

de la imaginación plástica; y como consecuencia, en el qrden 

y aseo del lenguaje y en la pureza del gusto. Por regla gene

ral, el peruano literato propende a la dirección clásica y se 

esfuerza por acercarse a aquel dechado, rehuyendo las tene~ 

brosás vaguedades, las difluentes é I:nprecisas visiones de lo 

que aun llrtmaremos r.omanticismo, renovando así un anti

cuado término. Nuestras aptitudes, por . conformación y 

coincidencia espirituales, mucho más que por derivación de 
1 . . 

sa¡ngre, se avienen sorprendentemente con la tradiciopal cul-
.. . 

tura mediterránea que denominamos latinismo. Puede esto 

producir, como en realidad prepara, ciertas graves limitacio

nes y deficiencias en el carácter y· en los hábitos de la mente. 
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que importa evitar y corregir con justo celo; pero para ello 

mismo debemos darnos perfecta c~enta de nuestras in,natas 

disposiciohes, porque en el arte, como en la moral y en to

dos los .aspectos de la vida,· es factible y conveniente mejor~r. 

y enriquecer, pero insensato violentar y falsear la íntima na-
.' 

turaleza, y porque sería empeño tan estéril como·ridícplo el 

afán de torcer la ·manifiesta vocación de un puebl,o. Por· itl

falible resul~ado se obtendría. el más triste fracaso, el más 

monstruoso aborto·. 

La idiosincracia literaria española es corr~;pleja y, cuando 

menos, doble. Es quizá la única no exclusivamente clásica 

entre las nacionalidades neolatinas; p.orque junto a la soli

dez de la herencia romana, se precipita el torren te de la1 más 

romántie~a anarquía, y entre CervantesyLope, supre~as en

carnadones respectivas de· los dos impulsos contrarios, la 

. mayorí·a opta por Lo pe. Mas entre los ,crioÜos y mestizos 

americanos, por extrañ~ que parezca, han prevalechlo deci-, 

didamente las condiciones latinas, ó mejor dicho, las na ti· 
1 

vas rropensiones ·al clasicismo, a pesar de la escasez e inte

rrupción de la cultura. verdadera (50). Y no es ésta la me

'nor de las razones de la extremada imitación francesa, cuya 

literatur-a viene a significar en conjunto la mayor aproxi-

(50) Por lo que a ·los mejicanos se refiere pueden hallarse observacio-
/ 

.nes concordantes con las nuestras, en la sugestivg,,conferencia de mi inteli-

gente amigo Pedro Henriquez· Ur~ña, sobre D. Juan Ruiz de Alarcon (pro- 1 

nuneiada eí 6de diciembre de 1913 én la Librería General de Méjico). 

.f 
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maci6n moderna al ide:;~.l clásico.. cuLndo los hispanoame. 

ricanos han intentado evadirsé de la disciplina clásica, no han 

acertado a re}_!)rociucir los irregulares prodigios del drama y 

· del realismo castizos,. ni siquiera los vislumbres y relampa

gueos de G6ngora, y han .solido quedarse en pobres remedos. 

y engendros c.a.ricaturescos._ Y al revés, casi todas las pro

ducciones que son legítimo orgullo 'de la historia literarja 

americana, tienen alma y temple clásicos. 

En ninguna parte la· coptprobaci6n de mi tesis es tan 

completa y definitiva como en la literatura· peruana. Tres 

movimientos antlclásicos han penetrado en ella:. el gongoris

mo, el romanticismo· y el modernismo; y la infecundidad e . . 
. inferioridad general de sus resultados saltan a la vista. . E!! 

cambio, desde el Inca G~:u:cilaso y el Padre Diego de Hojeda 

(español éste de nacimiento, pero enteramente peruano de 

educaci6n y yida), el río del clasicismo, salvando de los 

transitorios pant~nos de amaneramiento y de las vertigino-

'. · ·sas y eñmeras caídas de la desmandada inspiraci6n, lleva 

; 

sus límpidos meandros hasta nuestros más célebres repre

sentativos del 'siglo XI~ ya 11-ombrados. Su corriente se de

lata aun en los que podrían imaginarse muy alejados de 

ella. ,González Prada por las bruñidas metáforas, por el es. 

tilo objeti~o, es un pa~nasiano; y et' parnasial).ismo fué ·la 

escuela mdderna más afín de la clásica: Me objetareis de se

guro con el grande cuanto enmarañado, tempestuoso y fre-. . . 

, ~nético Chocano. Pero Chocano es una excepci6n; .y las ex· 

cepciones, por á Itas y geniales que sean,· no invalidan el ca-
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rácter permanente de imá literatura.. Y este mismo ex

traqrdinario Chocano, que es anh·todo una, fuerza retórica. 

incalculable, ¡cuántas claras muestras de con versión al cla

sicismo, de refulgencia serena y precisa, nos ha dado en lo!'; 

últimos años! (51) 

~1 tradicional instinto literario que reconocemos en el 

Perú, no está reñido con hi. grandeza, ni se reC:uce al criollis

mo burlón y travieso y la malicia epigramática. La Ínejor 

prueba es la obra del insigne escritor a quien hoy rememora· 

mos. Puede crecer y desarrulla.I,"se ese instinto, aspirando a 

la fina y airosa elegancia, o a la noblt;l y maciza robustez,· o 

a la sobria pureza, según que en el espíritu o la sangre pre

domine la gracia cósteña; hija del salado andaluz y del livia

no yunga, o la fuerte severidad del extremeño, del castellano 

o ~el inca. 'Lo que par~ce vedado a la común conte:x;tut:a de 

nuestros compatriotas es cósechar fruto en ·las inciertas re-
. l ' . . 

giones de la penumbra, la indecisión y la exorbitancia,· que 

a otras razas proporcionar,án bellazas inestimables, pero 

que no dejan a los nuestros, según lo acredita una experien

cia tres veces secular, sino la palabre~ía II).ás vana y hueca y 

los más torpes balbuceos. Cuando tras la cultur~ contem

poránea o española de nuestros auto re¡;, asomen en la ma

yoría los innegables atavismos indígenas, éstos traerán sin 

(51)-Ya lo advirtió Ventura Ga.rcia Calderón en el citado folleto La ' . . , 
'literatura peruana, pag~ 85. 

'Q 
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duda, con la tiern~ tristeza elegiaca; la simetría y precisión 

de líneas y la. regular ordenación que sus ·antiguos artes y su 
' 
antiguo idioma revelan; y habrá que estimar n_nidas estas 

concordes c.ualidades, que tienden a integrar el tipo literar·io 

peruano, así como en el suavísimo estilo de Garcilaso el cro

nista, descubrim¿s a la vez el parentesco evidente con el ho

mónimo poeta castellano de Ías Églogasy las Cancion~~~ las 

huellás de sus propias lecturas neoplatónicas, y la ins!nuan-

. te dulzura de su materna raza quechua .. 

Señores: 

La educación literaria' no debe ser la primera, pero st. 

una de las más principales e importantes atenciones de la 
• • ~ 1 

opinión pública y de esta ilustre Univer~idad. Las letras es-

tán\pamadas a ser gala y blasón de nuestra vieja tierra. 

Cuand~ los estudios mejOren· y logremos levant~rlos del de-
.J ' 

plorable abatimiento en que yacen. estoy cierto de que nues· 

_tros jóvenes, compenetrados con la tradición del país e im· 

pregnados de ella, sabrán continuar y profundizar las ten• 

deudas y direééiones patrias y afirmarán así el original ma· 

tiz peruano. Y como las esperanzas, para no ser baldías, 

han de nacer y sustentarse en los recúerdos, saludemos y ve· 

neremos, como feliz augurio, la memoria del gran historia· 
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dor en cuya personalidad se fundieron ámorosamente Incas 

y Conquis~adores, .que con sob~rbio ademán abrió las puer~ 

tas denuestr~ 'particular li~eratura y fué el precursor mag

nífico de nuestra verdadera nacionalidad . 

\ 
. ¡ 

• 

_) 
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Acta de ape~tura ,del año universi
tario de· 1916. 

-.-·--

'En Lima, á; los vciÚticuatro días del mes de abril de mil 
novecient.os diez y seis, reunidos en el Saló~ General de la 

\ 
Universidad, bajo la presidencia del Señor Recto·r Do.ctor 
don Javier Prado y Ugarteche, los señores Decanos doctor~s 
Ernesto Odriozola, Vice-Rector de la Universidad, Belisario 
·A. Philipps, Eleo~oro Rom~ro, Federico Villarreal, José Ma
tías Manzanilla y Alejandro O. Deustua; los Señores Cate
dráticos.doctores Manuel Vicent~ Villarán, D;wid García Iri
goyen, Ernesto Arauja Alvarez, 'Diómedes Arias, Manuel A. 
Velásquez, W~nceslao. Malina,' Maximiliano Gonzáles Olae-, 
chea, Eduardo Sanchez Concha, Juan .Bautista de La.valle, 
Felipe de Osma; Osear Miró Quesada, Belisario Sosa Artola, 
R~món E. Ribeyro, Ricardo Pázos Var,ela, Mariano H. Cor
n~jo, Luis Miró Quesada, Mariano Aguilar, Jerónimo Ca-

. rranza, Víctor 1E. Hernánd~z, José Varela Orbegoso, Víct?r 
Andrés Belaúnde, Mario Sosa, Sat~tiago M. Basnrco, Guiller
mo Martínez Rodríguez, Ricardo Ramos, Ignacio La Puen
te. Carlos I. Lissón, Nicolás B. Rermoza, Carlos Rospigliosi 
y.Vigil, .Ernesto Febres Odriozola, y el infrascrito Secretario 
fué leída y aprobada el acta de 'clausura del año escolar de 
mil novecientos quince.· 

' . . 
J;.,os dbctores Plácido Jiménez y Antonino Alvarad0 se 

excusaron.de asistir por motivos de saÍud. 

.. 

\' 

·" ., 1} 

., 

,,. .. 
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Concurrieron á la :ceremonia el Señor doctor don Wen
ceslao Valera, Ministro de Instrucción; y el Señor doctor don 
Justo' Pérez FigÚ.erola, Director General del Ramo. 

- l. 
El Catedrático de Ia Facultad de Medicina, doctor don 

Francisco Graña, ocupó la tribuna y dió lec~ura á un discur
so sobre ((La población del Perú á través de la'historia)): 

Después de lo cual el señor Ministro de Instrucción de- · 
cláró inaugurado el año universitario de mil novecientos 
diez y seis. 

[firmado] Ricardo Aranda. 

' . 

~\ 

o 

.. ; 

.\ 
1 

' 
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La población del· Perú 
, á través· de la Historia 

DISCURSO ACADÉMICO PR!JNUNCI.ii.DO EN LA APERTURA DEL 

. AÑO UNIVERSITARIO DE 1916, POR.EL DOCTOR FRANCISCO 

GRAÑA.' 

'Senor Ministro, 

Señor Rector, 

Señores Catedráticos, 

Señores: 

En el trascurso de las cinco últimas centurias, sobre el 
mismo escenario geográfico, se han desarrollado las tres 
grandes etapas de nuestr~ histpria: el apogeo y término de 

la civilización aborígen, la dominación es¡;>añola y el périodo 
republicanó. Y contrariando esa pretendida ley de armonía 
perpetua, qu~ se ha creído advertir en la evoluciÓn dé lo~ 
pueblos, entre el territorio y la población, ésta últiJ?la ha ex
perimentado á través de esas jornadas históricas, cambios 
tan· violentos y profundos, que probablemente no tienen 
ejemplo en los anales de la humanidad. ' 

El estudio de esas modificaciones del agregado sóciál, dé 
tales alternativas de la población, desde el punto de vista 
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' biológico, investigando sus causas y observando las relacio-
nes que púdieron g'uardar con tan importantes advenimien
tos político-sociales, producirá, estamos seguros,. -valiosas 
·revelaciones, fecundas enseñanzas, capaces de iluminar los 
esfuerzos que deben realizarse, si se quiere .asegurar la fut'ura 
felicid~d dt! la nación. 

Es un hecho· admitido ~por la mayoría de loA que en· épo
cas pasadas y presentes (1) se ocuparon de la viejá historia 
del Perú, que en los tiempos cercanos á la Conquista, el Im
perio llegó 'á poseer una numerosa y compacta población. 

o; El censo levantado por disposición del licenciádo D .. Pe-
dro de la Gasea,. de 15M:Í á 1553, que no comprendió las pro· 

vin~ias de Chile, Tucumán y otras, alcanzó la cifra de 
8,285.000 habitantes. 

, La segunda numeración, decretada tJor el virrey D. Fran
cisco de Toledo, en 1569, sin incluir Quito, Tucumán, Chile, 
ni Buenos Aires, consignó 1.067,696 indios tributarios (~), 
calculándose en 8.000,000 la pobl.ación total del A)to y 
Bajo Perú. 

(1) Sobre la población nativa de América, en especial del Perú, se hau 
emitido las opiniones más exageradas Y. opuestas. Para algunos fué de 

·. milloni)s de millones. Para otros, fué en los antiguos tiempos· igual _que 
hoy. Lo primer'il se debe, á la común tendencia de exagerar la ~loria de 
un pasado desvanecido, y en parte, .á la idea de que las númerosas ruinas 
encontradas fueron ocupadas al mismo tiempo. Lo segundo ai propósito 
de ocuitar ó disminuir los daños ocasionados por la Coionia. El distingui
do escritor argentino Vicente Fidel López, señala al Tahuantisuyo 20 mi
llones de almas. Otro~, como el padre. Ca pace, la octava parte de e~ta 
cifra. La vehemente parcialidad de este .último historiador, quita todo 
valor á sus juicios. ' · 

(2) 1.067,6~7 tributarios, es decir indios el~ 18 P. 50 años. Calcúlese 
una población, por lo menos, ig:ual de mujeres, que daría 2.136,394 para 
toda la población de 18 8 50 años; c¡ue se considera €1 cuarto 6 tercio de 
la poblacion total. 

.D 

J 
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Y si se advierte que á la época de realizadas estas opera

ciones, seguramente muy imperfectas, ya había. ocurrido la 
··guerra civil y las luchas de la Conquista, yhabían actuado, 

sobre"todo, los agentes de ~esgaste demogl'áfico que aniqui
laron la Colonia; 'no puede considerarse ·exagerada, sitio anJ 
tes bien disct·eta y admisible, la cifra ~de 10.060.000 asigna
da al Imperio, durante el reinado de Huayna Capac. 

Estos datos numéricos' concretos, se hallan reforzados 
por la ~pinión de los más veraces cronistas del 'siglo XVI. 

Posteriormente, Unanue (1), Prescott (2), Mendiburu 
(3), Lorente (4), Larrabure (5), confirman ese parecer,. 
que eq Hetp.pos más recientes suscriben, también, Urteaga 

, (6), Paz Soldán (7),:Salaz~: (8). 

(1) H, Unánne, Obras .(!ientíficas' y literarias, Barcelona, 1914. -T. 
lLpag. 7. •, 

(2) Prescott. Conquista del Perú, Ed. Ésp. 1847. Lib; pág. 85,. '!El 
Ejército llegó en los últimos tiempos del imperio con el aumento de lá po-

J blación, sumamente numerosa"etc. "-T. l. 0 Libr. 59. pág. 472. "Cuzco so-
lamente tenía 200.000 habitantes ............... y la población de los arrabales 

\¡ 'era mucho mayor. 

(3) M. Mendiburu. Diccionario hiBtórico-hiográfico del P ... rú. N. 39, 
pa~l~ . 

(4) Sebastian Lorente. Historia Antigua del Perú, Lima, 1880 ........ . 
"podemos afi~mar sin el menor riesgo· de exageración, que el imperio de 
los incas, ~on~aría,mas de 10.000,000 de habitantes·" 

(5) E. Larrabure y UnanuP. Monografía Histórica. Americana. Lima, 
1895, pag. 115. · Hablando de la población ·del Tahuantisuyo, dice:· "En 

. medio de esta.diversidad de opirliones, opto pot· el cálculo . de 10.000.000. 

· (6) H. H. UrtPaga. ·'La población del Tahuantisuyo, fué seguramen
te mayor de 10.000,000, en el momento de la Conquista". 1916. Infor
mación particular. 

(7) C. E. Paz Soldan. "Las preocupaciones médieo-sociales de Espa- , 
ña, durante el Virreynatoy primei'Os lineamientos,de política sanitaria en 
el Perú." Revista Universitaria; Diciembre, 1915. Medicina Social. La Po
blación del Perú, Revista Universitaria. 1914. "La población alcanz6 ci
fras superiores á R.OOÓ,OOO de almas durante la a.rlministraci6n de la Co
lonia. 

(8) M. M:Salazar. Historia del Perú, 1904, pELg. 52 . 
• \ 

______ ..f. ____ . ______ ---------------·------~-----------------
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Y si las opiniones de tanto valor que hernos citado, y los 
cómputos est-adísticos que las sustentan, no produjeran com
pleta convicción, pueden hacer fé todavía otros, argumentos 
de valor definitivo. Tal resulta comparar-habida cuenta de 
nuestra población actu'al-las regiones hoy cultivadas y ha
bitadas, con aquellas que lo fueron en los tiempos incai
cos. Recorriendo núestro territorio, se descqbren, a cadá 

paso, extensas zonas hoy yermas, que fueron antes cam- f' 

pos de intenso cultivo; páramos, desiertos, donde el es
fuerzo admirable de los antiguos pobladores, logró arran-

car valiosos productos á la tierra, huellas de prodigiosas 
obras de irrigaci~n, no superadas, ni igualadas siquiera en 
nuestros días, ruinas de poblacionE>s que fueroq antes cen· 
tros habitados (1); reliquias, en fin, de todo género, de 
un pasado esplendoroso, de que fué factor principal, ine
ludible, una población exuberante, que logró infiltrarse por 
todos los ámbitos de nuestro accidentado territorio. 

Finalmente, debemos aceptar que existió una población 

vigorosa y desbordante, para explicarnos esa obra de expan
sión que permitió cúnstituir, bajo el cett:_o de los últimos mo
nareas, el grande imperio del Tahuantisuyo, cuyos dominios 
abarcaron la mayor parte de la América meridional, baña
da por el Pacífic'o. 

• 1 

Realizadá la Conquista y establecido1poco de5pués el go
bierno colonial, se inició una época de retroceso demográfi
co, quizás única en la historia, por su intensidad y por d 
brevísimo plazo en que se realizó. Sobre este hecho es inne
cesario extremar las demostraciones. Queda plena, abru- · 
madora constancia. de ello, ·en los relatos de los cronistas, eh 
los escritos de cuantos historiadores _se ocuparon de la épo-

(1) "Unanue, Lec. Cit. T. ll, pag. 8. 
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(!a, en las Memoria de los Virreyes; en las representaciones 
heQhas á los. Monarcas, para que adoptasen medirlas cnpa-
. . 

1::es de atenuar la destrucción de los pueblos indígenas, en las 
numerosas proviQencias dictadas P.,Or los reyes esnañoles, qe 
efectos desvastadores algunas, obras· de predsión sorpren
dente. otras, de propósito sincero todas y que COnBtan en la 
Recopilación de las Leyes de Indias. 

De la mag-nitud del 'desastre, dá cuenta el censo levanta
do en 1791,por el virrey Gil de 'raboada, que alcanzó lapo
bre cifra de 1.076,122 habitantes. En verdad, el territorio 
censado. en esa oportunidad, fné tan solo el virreinato de Li-. ' 

ma (1), cuyos límites, con ligeras variantes, fueron los a~
tuales del Perú. Pero asígnese al Alto Perú, hoy Bolivia, la 
mayor cifra de pobladores que puno albergar, háganse to
das las reiluccione~ posibles, invóquense cuantas causas rle 
error sean im~ginables; que siempre arrojará el balar:ce de
mográfico, en esos ·los siglos y medio de la Colonia, un défi.-

,. · cit aterrador dé 5 ó 6 millones de almas. Y todavía esta 

L 

no es toda la realiclad. Hemo,s indicado ya, que en las 

postrimerías del imperio, la población se hallaba en esta
do·fl.oreciente, en pleno desarrolio vegetativo y de congre
gación; por lo tanto,. debemos aceptar que poseía' un eleva
do coeficiente de crecimiento . .: ... dmitamos, sin embargo;· 
'el término opuesto, ó sea un desarrollo tan lento,· qüe sólo 
le' permitiera duplicarse en el dilatado plazo de cien años. 
Pues bien, concediendo al Bajo Perú, 5.000,000 en vísperas 
de la Conquista, y s~ponieñdo que el puís hubiera con
tinuado en cond~ciones propicias, habría alCanzado, sin 
duda, 30.000,000 (2) á fines del siglo XVIII, ó sea en los 

(l) Los límites fueron: hacia el norte el rfo Ancusmayu, entre Quito 
y Pasto, al sur el Maulli ó Maule, en. Chile, y comprendían mil trescientas 
Íeguas de'largo. Hacia el oriente llegaba a la provincia d~ Chachapoyas. 
Garcilaso de la Vega. Comentarios Reales, T. 2. 0 , Lib. 1. 0

;- cap. 8. 

(2) La presidencia de Quito, con 700.000 h. fué separ'ada en 1718; 
fué lncluída en el censo da Gazca pero no en el de Toledo. 
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precisos tiempos en que el Virrey Gil de Taboada canta~ 
ba, apenas, poc.o más de un millón. Es así, como puede 
apreciarse ra· entidad de las causas destructoras y de 

\ 

los agentes de extenuación que actuaron sobre la población 
aborígen, deilpués del cataclismo social y político de la Con
quista y durante los largos y penosos años de la domina-. ' 
ción colonial. 

Y vino la gloriosa.crisis social que tuvo po'r término fe
liz la independencia, y tras ella, la total renovación política, 
representada por el establecimiento del gobierno republica
no. El Perú disfrutó, entoncts, durante los primeros cin-. 
cuenta años de su vida libre, de innegable bienestar, i.nicián

dose, á la vez, un renacimiento en las energías vegetativas de 
la'col~ctivida.d, que llegó á cambiar el precipitado retroceso 
d~ ,tres siglos, por un relativo crecimiento. De estos progre
sos del elemento poblador, dan cuenta los censos practica-
· das en el siglo pasado (1), de los cuales el· último, verifica
do ,en 1876, arrojó la cifra de 2.704,998 habitantes, ~ea el 
doble de lo censado en 1791. 

Desde entoñces hasta hoy parece inverosímil, y es dolo
roso declararlo, nada sabemos de firme, sobre la' ooblación 
del Perú. Las presunciones más discretas y fundadas, seña
lan un número <le habitantes que os'cilaría de 3 a 4 millones.· 
Lo que si parece verdad suficientemente _comprobada, p<;>r 
los medios de apreciación con que contamos,·es·que en los 
tiempos recientes, el crecimiento de la población, está deteni

do~ que el Perú se halla,_ a 1 respecto, en pleno periodo de· es

tancamiento. 

De estas ligeras consideraciones, se deduce, én resumen, 

(1) El Río de la Plata, desmembrado en 177fl, no fué considenado en 
eso.s censos .. como tampoco lo fuerqn Chile ni Tucumán, Pimo pertenecía 
por esta fecha a Buenos·Aires. 

Los censos generales practicados en el Perú independiente han sido: 
.Año 1836: 1.373,7~6. · Año 1850: 2·001,203, Año 1862: 2.487,915. Año 
1876:2.704,998. 

' 1 
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que la población nacional ha experimentado violentas osci
laciones á través de las gra~des etapas de .nuestra historia. 

El imperio, opulento, organizado, co~q~istador, disfrut6 de 
una' voluminosa y compácta pobláción. La vida anemizan
te de la Colonia; opuesta en todas sus manifestaciones ·á los 
antecedentes y á las características biológicas y morales de 
la sociedad dominada, ~ejó esa enorme población casi extin
guida. Finalmente, en el primer medio siglo de la república, 
se produjo un ligero acrecentamiento de capital huinano,. 
que ha tendido á inmoviliz!i;rse en los últimos tiempos en 
que el país ha seguido una marcha lánguirla, incierta, sin to
ma·r, definitivamente, el camino del progreso. 

· .Como el medio geográfico, propiamente tal, no ha ex
perimentadq transformaciones radicales, y las variantes 
étnicas (1) ocurridas no bastan en ~oda· alguno á expli
car tl}n amplias oscilaciot¡es demográficas, fluye observar 
el sugestivo paraJelismo que existe entre los acontecimien
tos políti.co-so~iales que constftuyen los grand<;!s periodos de 
nuestra historia, y los intensos cambios experimentados 
por la población. 

· Y ·entonces nos pr~guntamos: ¿las elevaciones y las mer
mas numéricas de la población, son consecuencia exclusiva 

1 

de las transformaciones políticas del "país, y entre las dos se- . 

ries de fenómenos, solo existe una simple relación de causa 
·á efecto? 

¿Re trata, quiz.ás, de una fórmula inversa y las épocas de 
prosperidad ó decadencia, l~jos de haber actuado cpmo cau-

,. ----
(1) Si se considera la población deprimida por los elementos inferiores 

introducidos, tal daño estará comp~nsado COJllos elementos congregados 
en mayor proporción: La mayor población es la que habita. la región 
andina, y esta no se ha mezclado apreciablemente. En la costa puede to
marse como tipo de m~stizamiento, Lima, y según el censo de lfl08 se dis
tribuye la población asi: 

· Blancos, 58,683; mestizos, 48,133; indios, 21,473; negros, 6,768, ama
rillos, 5,487; total: 140,884. 'Véase "Censo de Lima" 1908 . .E. L. Gar~ia., 
pág. 90 á 94. 

-- •--- ___ ___...._. __________________ w---- • --~---- -------
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sas, han sido tan sólo e~ectos ·del crecimiento ó decadencia 
de la población? 

¿O ese paralelismo, •es acaso simplemente casual y las va
riantes en el nú~ero de pobladores, ha sido. fu.nción'propia. 

de' factores biológicos, independientes en todo de los fenóme
nos políticos y sociales?· 

. ..I)esde luego, la solución no queda comprendida en una 
l.. . . 

solá.oe las fórmulas enunciadas, y hállarla implica un estu-
dio integral de todos los fenómenos, la determinación del 
rol que toca á los diversos elenientü's de evolución social, la 
seriación de los agentes causales, y sobre~ todo su clasifica
ción, para determinar cuales actuaron con carácter determi'
nante, y cuales con el de predisposición. 

Permiti~me que repita las anteriores interrogaciones, 
precisándolas, y refiriéndolas al caso que estudiamos, por
que' ellas constituyen las-premisas del ligero ensayo que me 
cabe el honor de presentar. 

¿Qué factores contribuyeron ·á fol'mar la }ran población 
del Imperio? 

¿Qué agentes determinaron la despoblación durante la 
Colonia? 

¿Por qué se mantien,e inmovilizada la población en los 

tiemposlaétuales? 

* * * 

Según conceptos desde antiguo difundidos, el Imperio de 
los Incas fué creado y regido por una dinastía indígena de 
origen misteri9so, cuyo jefe, apóstol benéfico y sabio, por 
medios pacíficos, dífundió sus credos, instituciones, costum
bres y lenguaje; ejerciendo autoridad absoluta mediante go
bernadores procedentes de la Corte, y un minucioso control 
sobre todas las faces de '¡a vida de sus súbditos; ql).e.recibían 
pruebas constantes de la paternal benevolencia del monar
ca. Así se concebía el imperio, como una nacionalidad en 

·-------·:.... __ ---------
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·completa cohesión y homogeneidad, que había logrado' una 
paz, un orden y una felicid~d supremos. 

La crítica histórica, la arqueología, han modificado el 
~oncepto de que sem~jaate ideal se haya cumplido algun~ 
vez sobre la tierra. 

En los tiempos más .remotos, el Perú debió estar po
blado por grupos geo-étnicos, seguramdnte ele un antiquís!· 
mo y común odgen oriental, que más tarde fueron los ele

mentos constitutivos de la importante civiliza_ción pre-in

·caica de Tiahminaco; disuelta y arruinada, por causas diffci

les de precisar·hoy, entre las que figuraron, sin dUda, la in
tervención de grupos poderosos. Tras esa primera etapa, el. 
país quedó de nuevo dividido, en grupos <diferenCiados, que 
vivían indepenrlientes. La estructura de esos grupos tenía 

-como unidad el ayllo, de cuya unión se formaban las tribus, 
que se Ünían á su vez, para protección al principio, y con fin 
agresivo, más tarde. Tribus y confederaciopes de tribus, 

¡ 

fueron autónomas y aún indepeJ.:dientes, con lenguas distin-
tas, gobiernos propios y propios ritos religiosos. 

Por el siglo XII, a:l S. E. del Perú, en el valle tle Urubam
ha, un á tribu, que ·se nutría de papas, quinua y maíz, habla-

-l .. -

ba·quechua, se denominaba inca y era oriun<;la,seg·uramente, 
del Collao, descolló por su fuerza y su cuitura. Su jefe y los 
caciques de otros grupos, se aliaron y constituyeron e.l nucleó · 
primitivo de la unión. Los confederados triunfaron sobre . . 
s'us vecinos,. sometiéndolos en calidad de aliados y tributa-
rio¡;¡ .. Estas conquistas se ·sucedieron y ampliaron continU!_l
mente, pero en ellas, los incas respetaban á los Jefes de tal~s 
agrupaciones, así como su religitñi. y su lenguaje. - Aumen
Útndo su poder milit~r y sus recursos económicos, los m~- · 
narcas del Cuzco, se fueron asociand(l unas tribus después 
de otras, en todas direcciones, hasta formar el inmenso Ta

hl;lar~.tisuyo. Mas, repetimos, todo hace creer que los gru_ 
pos conservaron cierta autonomía, que continuaron gober
nándose por' sí illfsmos, como antes de que fueran subyuga-

l -----------------------------------~---------------------------------



424 REVISTA UNIVERSITARIA 

dos por el gobierno incaico. (1) Es~fuerza, pues, considerar el 
im.perio com b una gran confederación, de régimen comunista. 
y moderadamente despótico, cuyos- grupos constitutivos, es- 1 

taban solidarizados ante la fuerza central, por intereses y 
v:entajas cmriunes y para los fines de la defensa 6 de la agre-
sión conquistadora. 

1 

Los Incas tra.taron de infiltrar por tqdas partes, los a-
tributos de su civiliz:1ción: cierto espíritu solidario, la pure- · 
za en las costumbres, el sistema. decimal, sus conocimientos 
agrícolas, ciertas medidas de higiene pública, .la lengua ofi. 
cial~ el arte de la guerra; pero. tuvieron la: inmensa, imponde
rable sabiduría de respetalr en cada grupo lo que era propio. 
genuino, esa fuerza maravillosa de la b;;adición, y los supre
mos beneficios de la-adaptación al medio, fruto siempre de 
esfuerzos milenarios. 

Pué, pues, siguiertdo las le,res que pre_siden la evolución , , 
de los pueblos primitivos, de las civilizaciones bárbaras, que 
se fundó y ~rganizó el imperio de los 'incas. · En es~s ·prime.

ros estados, la civÍÍización se desarrolla merced á las influen
cias naturales, depende ant~s qué todo, del medio físico y te
lúrico, y después, de la he~encia. de los ~arác.teres adquiridos. 
De la acción de la tierra sobre el hombre y de la reacción del 
hombre sobre la tierra, se establece esa armonía, que consti
tuye, en el fondo, Ja historia de los pueblos. 

, Estudiar, pues la población en esa sociedad primitiva, 
desde e1 punto de vista biológico, que es nuestro propósito 
cardinal, implica conocer las relaciones del medio con el a
gregado social, y su influe:J?.cia sobre la s.alu~ y la ~ida de la 
colectividad. Y después, señalar los esfuerzos realizados por 
el ho'mbre par~ conseguir q~ esas relaciones contribuyeran 
al crecimiento humano. . 

¿Pero qué comprendemos por medio físico, por territo-

(1) En a.Jgunas de esas agrupaciones, existieron jefes 6 vir.reyes dele
gados de l0s incas, bajo cuya autoridad quedaba el cacique. 

.. 
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rio?. Genen:iJmente dós factores: uno concreto, el suelo; otro 
menos preciso, el clima. 

No es necesario, po~ 'Cierto, discurrir sobre las condiciones 
de nuestro suelo. Aunque su valía se ha ponderado hasta 
extremos fabulosos, lejanos de la realidad, es cierto que su 
extensión, sus diversos aspectos, el dilatado 'litoral maríti
mo, la ~~ca red flu:vial del Oriente, ~us ~tierras fecundás, lo 
hacen campo propicio para el desarrollo de la especie hu
mana. 

Respecto del clima, en Higiene, co.mo .. en Sociología, no 
se puede 'aceptar el concepto meteorológico de clima, es de
cir, las simples mutacio.~rs atmosféricas; sino el más amplio 
y complejo, que comprende todas las condiCiones del lugar, 
rlili atmósfera, del ág:ua, del suelo m.ismo,. capaces de in. 
fluir sobre la .salud y la vida de la colectividad. 

Los sitpples atributos físicos, tempet;atura, ,,humedad, 
presióD, electricidad, si es verdad que ejercen acció'n sobre el 
carácter, las costumbres, la cultura de los hombres, no la 
tienen trascendente y directa sobre las grandes causas de 
morbosidad y mortalidad: (1). ' 

Es un axioina :fisi'ológico, la fácil adaptación del hombre 
á los más extensos cambios del ambiente. Es que bajb el 
c'oncepto de clima háy algo más que los simples factores me
teorológicos, y es, ,la faz hlol_ógica, la acción que ejerce en la 
distribución sobré la tierra, de la fauna y la flora microscó-

, . 
picas. de ése mundo de seres ,invisibles, que s9n las causaR vi-
vas de .la mayor parte de las enfermedades. El viejo concep
to de clima, como medio hospitalario ú hostil . á la vid á hu
mana, era adt;nisible cuando se aceptaban el calor el frío, la 

(l) La influencia de los cambios del ambiente, sobre el desarrollo de 
piertas dolencias, su gravedad, la exa:ltaci6n 6 atenuación .de los gérmenes, 
es real, La neumonía en las alturas es mas grl!-ve que en las tierras bajas, 
en estas últimas· y asi otros ejemplos, que no revisten importancia tratan
do de los fa:ctores de mortalidad, porque su influencia es indirecta y Iimi- · 
tada. 1 

\ 
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humedad como causas únicas de las epidemias, y de allí el 
carácter inmutable que se le atribuía. Hoy, el concepto ha 
cambiado radicalment~. Para nuestros padres, el Cairo, las· 
Antilla·s, el Istmo Americano, eran clim-as mortíferos y lo se
rían siempre; era una barrera secular ·infranqueable á la ra- · 
za blanca, y contra la c&al e~colló el genio ele ~eseps. Hoy,. 
en el Cairo, en Cu ha y Pana m á· ( 1) se -desarroÚa la po bl~
ci<ín amplia y vigorosamente, el clima se. ha hecho bueno y 
ni 1~ temperatura, ni la humedad, ni la presión han cam
piado. J3s, sencillamente, que la ciencia ha destruído los gér
.menes y, sus medios de propagación . 

Podemos, J?Ues, concluír, que el clima (2) d'e un lugar es 
_malo-epidemio.lógicamente hablando-cuando sus condi-

. ~ 

ciones permiten 1~ vida de los g~rmenes y s_us vectores, y 
que ambos existen allí. Que es bueno, en dos casos: 1 Q cuan
do por espontánea disposición de la naturaleza los agen
tes de las enfermedades uo existen e·n el medio, a~mque se 
preste para ello; 2Q cua~do el esfuerzo humano ha logra
do desterrar esos ~gentes del lugar. 

Cree·mos, firmemente, que el Perú de la época mcatca se 
. hallaba en el primer caso. 

Anticipemos, desde luego, que durante el periodo incaico 
no existieron enfermedades hoyextinguídas(3), y que por lo 

tanto, podemos reconstruir la patología social de esa época, 
torqando por base la que reina en nuestros días. Analicemos, 

(1) La cifra de mort;:¡,lidad en esos lugares i:¡ué se mantuvo muy por 
encima de 40 por mil hasta hace 15 años· hoy después de -la campaña sa
nitaria es inferior á 20 por mil. 

(2) Sin duda el clima. ejerce alguna acción directa en el organismo que 
·puede modificar la adquisi~ión (¡le las enfermedades ó su marcha, cuestiones 
de más interés en patología que en higiene. 

(3) Los doctores Julio C. Tello y AJes Hardlicks, haciendo estudios 
anatomo -patológicos en crá:neos de la época incaica, han creído descu 
brir las huellas·de una lesión que denominan esteo-porosis bilateral, que 
parece habeJ.' existido también en el antiguo Egipto, Nada hace suponer 
que esta enfermedad haya contribuido a la mortalidda. 

1 
.., 
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entonces, las causas destructóras de la población en la ac
tualidad y trater~os de ver qué papel ·desempeñaban en las 
époéas pasadas. En eFite análisis, nos r~feriremos á las re
giones andina y'·costanera que encierran easi toda la pobla
ción y dicrirriremos tan sólo sobre los grandes factores, sin 
descend~r á detalles de poca importancia . 

. Do.s agenteH se oponen á '.la expansión demográfica de 
nuestras regiones andinas: el máA podermw, la viruela; des
pués, en nive¡ inferior, el tifus. No trepidamos en afirmar 
que la viruela ha sido el fantasma devastador de la raza in
dígena, y que hoy mismo constituye el factor más serio de 
su agotamiento. En esas regiones, la -~iruela es un tributo 
fatal de -cuantos allí nacen,· "pasar la viruela" es hecho tán 
natural é inevitable como la caída del cordón umbilical ó . . 
los fenómenos de, la dentición. Y el número de las víctimas, 

dolencia de mortalidad tan fuerte, es por tanto, de decenas 
de miles cada año. Pues bien, la-viruela no exis1ió en Amé
rica antes de Colón. Pué importada á Santo Domingo, en 
1517, pocos años después á México, y muy serias razones 

nos perTI?-iten afirmar, que llego al Perú . en 1524/oca:sionan·~ 
do la epidemia terrible que se conoce en la. historia por ''epi- -

demia de Huayna Capac". (1) 

(1)- Es acuerdo general entre los histo.ri6grafo(3, que la viruela no 
existió en América antes' de los españoles, Sin embargo, como dice el Dr. 
Lavórería, ''no faltan historiadores que pretenden que la viruela era endé
mica en América; sin hablar de los que por error como .Cieza, Pacha:cuti,_ 
Montesinos, Herrera, Cobas, Ceballos·, etc, dan esta denominación ó la de 
saranpión á otras enfermedades con las cuales la confunden; citaremos á 
Fray Antonio Remesal que asegura "que era enfermedad de los indios (de 
la isla España 6 Santo Domingo), ho que les daba de- ordinario, sino en 
ciertos tiempos proveyénd~lo así - Dios para menguar la mucha gente 
que nacía" y los ·'Autos para' la Conquista y pacificacion de las Mai
nas'' en donde se asegura,que entre estos indios, b'ubo siempí·e "los males 
de viruela y garrotillo". Pero estas afirmacjones son enteramente falsas y 

hoy todos están conformes con Gomera, el P. Velasco, Alcedo y· Herrera, 
.don Cosrne Bueno, etc, en que la viruela no existió nunca en el continente 
americano, que ¡¡e introdujo en él con la couquista'españolJt .. _···· ...... " 

La viruela se presentó por primera vez en 1517 en Santo Domingo y 
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Respecto del tifus, no hay argumentos. decisivos para a d-. . 

mitir su existencia en la época incáica, pues si bien Acosta, 
• (1) ;Monardes, (2) el padre Cobo, (3) hablan del "tabardi-

llo" ó "tabadete'', nada confirma; conio dice Ulloa,' ( 4) que 

esa palabra fuera aplicada especialmente al tifus. De otro 
, ladó, no .hay· en él quechua, ló·. que es una objeción grave, 

vocablo especial para designarlo. Mas, no pudiendo negar 
rotundamente su existencia, la admitimos. Pero el tifus 
es ~nfermedad endémica de alguna~ zonas de la cordillera, 
solamente; sus efectos murtíferos son muy inferiores a los 
de la viruela; finalmente, hay ·motivos para pensar, que 
por UJ:ta de esas int?iciones admirables del empirismo, los 
indios conocían su contagiosidad y' aplicaban (5) la 
eficaz medida del áislamiento, para impedir su propa
gación; y lo que es más extraordinado aún, sospecharon, . 
quizás, el papel de los insectos en su difusión, tal se deduce 

en 1520 en México. Tal afirma el profesor espafiol Martíne¡¡ Vargas y el 
mexicano Feo. Antonio Flores. El Dr. Gmo. Olano en su importante:estu- r 

dio «Historia de la Viruelall reproduce las opiniones de los doctores Juan 
Gines y Partagos de Barcelona y de nuestro malogrado historiador el doc
tor Pablo Patrón, que indican cómo la viruela filé llevada á México, según 
el primero, por los compafieros de Hernan Cortez y según el último, por un 
negro, compañero del conquistadoe Panfilo NaJivaez en 1520. El.Dr. Pen- . 
na con su gran autoridad; sostiene este parecer, y el Dr .. Pedro Lautare Fe
rrer, citado también por el Dr. Olano. dice que la viruela hizo su primera 
aparición en Chile en 1561. Indica, también, el Dr. Olano, la opinióa del 

(1) 
249. 

(2) 

249. 

Citado por L!tvore~ía '·La Crónica Médica" 1901, No, 304, pag. 

. ' 
Citado por Lávorería "La Crónica Médica"·190J., No. 304, pag. 

~3) Citado por Lavorerfa "La Crónica Médica" 1901, No. 304, pag. 

24~ 1 • 

(4) Citado porLavorerfa "La Crónica Médica" 19pl, No. 304, pag. 
249. 1 ' 

(5) El doctor Ricardo Palma que se ha distinguido por sus estudios 
sobre patología nacional, ha logrado comprobar que·los indígenas en sus 
prácticas de sortilegio, superchería y brujería, ordenan siempre el aisla
miento absoluto de los 6lnfermos contagiosos. 

\ 
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al .menos de la campaña que hacían ·contra los parásitos 
vectores. (1). Es posible, pues, si existió, que no hu hiera tenido 
el ca~ácter de endemia destructora. En todo caso, era el 
único factqr serio .de desgaste demográfico de las serranías. 

En la costa, debemos estudiar separadamente los cen
tros urbanos y la población rural. En los primeros. es bien 
~>abido que las dos grandes causas de letalidad son la tu-. / 

. berculosis y la mortalidad inf~ntil, que unidas forman los 
dos tercios del total de defunciones. (~) 

.La tuberculosis, como entidad patológica, existió sin 
duda, (3) pues su historia se confunde con el origen de las es·. 
pecies; pero esta dolencia sólo ::.dquiere carácter despoblado
en determinadas condiciones de la v;ida colectiva. Toda vez 
que una aglomeración humana vive acumulada, con alimen
tación insuficiente, en habitaciones insalubres, escasas d~ luz 

'l)r. Penna en su notable obra ''La Viruela en la América del Sur", de que la 
viruela no era conocida por las numeros~s tribus que poblaban la Repúbli
ca Argentina y que "fué á fines del siglo XV, que hizo su primera aparici6n . 
en América en la isla de Santo Domingo, . !;tniquilando casi completamente 
la poblaci6n". El Padre Fr. Toribio de Benavente que la s'eñala como uno 
de los factores que despobl6 el imperio incaico, dice que fué llevada "a Nue
'Ya España en el año 1520 por un esclavo 'de. la comitiva de Pánfilo Nar-

(1) Mendiburu.-'-Diccionario Hist6rico Biográficp del Perú. Tomo I, 
pag. 386 "Los Emperadores con sus atinadas máximas hi:l.cían más prac
ticables las re~ucciones, planteaban sanas costumbres, estinguian el hábi
to detestable de alimentarse con carne humana, perseguían á sangre y 
fuego ia sod,omía, y combatían el ocio, llegando al extremo de imponer 
tributo en piojos, librando de la inmundicia á las muchedumbres desdicha
das que subyugaban para protegerlas Y, socializarlas." 

(2).-Como promedio de siete añós-1900-1906. el 37. 1 '~ló del total 
de defunciones enLima,ocurría entre o y 5 años de edad. En el mismo plazo 
la proporci6nde defunciones por tunerculosis. era de 25, 5°ló con relaci6n á 
la eifra total de 6bitos. 

(3) La tuberculosis, enfermedad propia no solo deL hombre sino de 
los demás mamíferos, de las av~s :Y de los peces,.es posible que existiera en 
estos últil;nos representantes de la escala zool6gica desde antes de la apari-
cic?n del hombre. · 
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y ~ire, sin educación apropiada, realizando el trab.~jo en 
condiciones antihigiénicas, es decir, c.uanclo · ofrece las carac
teríst-icas de las ciudades contemporáneas, sobre-pobladas_ y 
dominadas por las industria~ y los vicios sociales q~e favo
recen la miseria; entonces ap'arece la tuberculosis, como fia
jelo implacable, cualquiera que !'ea la raza de los habitantes 

. ' . . 1 

y cualquiera la ubicación; igual á orillas del , m~r que e,n las 
altas moptañas, lo mismo en llls frías regiones del norte que 

en lns zonas caliginosas~de los trópicos. Porque las causas. 
' ' 

de esta plaga ~on sociales, .sociales sus medios de difusión y 
sociales las medidas q~e pueden combatirla. 

Sin dificultad se ad~ierte, que las condiciones de la vida 
en la población incáic~ ~ran diametralmente opuestas.· Sin 
urbes populosas, ni industrias dañinas, contraídos á la agri
cultura, la m~nería, la milicia, vivíán en plena rusticidad, di
seminados en cortos grupos, estableciendo sus pueblos 6 ca
seríos-cuyas habitaciones no tuvieron puertas-siempre 
en las zonas altas, dominando los valles, sobre terrenos se
cos, arenosos, constantemente barridos por: los vientos y 
bajo la acción soberanam~nte benéfica de los rayos solares. 
Su organización política y económica, además, impedía el 
desarrollo del pauperismo. En tales circunstancias, era im
posible que Iá. tuberculosis hiciera presa de sus col~ctivída
des, y así debió ser, si no curiosidad patológica, rara dol'en
cia entre ellos. Y una prueba objetiva, muy elocuente, re-

vaez". Respecto del Brasil, parece que la viruela fué importada con proce
-dencia del contin,ente africano,. á. mediados del siglo XVII. 

Esta relación, bien fundada, dé las fechas en que la viruela invadió los 
principales paises sud-americanos, es bastante para demostrar que no pu
do existir en el Perú antes de la invasión .española, porque sería absolÚta
mente incomprensible que existiera en el país de los incas, sin· haberse pro
pagado á los pueblos conquistados por ellos, y más incomprensible, toda
vía, que hubiera penetrado al Perú sin'radicarse en ninguno de los países 
que lo circundan. ' ' · 

Hay una sola razón, invocada por el Dr. Obno, que puede despertar la 
,l!lospecha de que la viruela fué conocida entre los aborígenes, antes de la 

' ' 
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frenda este parecer, y es qu~ ninguno de. los investigadores 
(1) ha logrado descubrir huellas,cle lesiones tuberculosas en 
los esquéletos de los antiguos peruanos, siendo, así, que la 

1 infección ósea por el B. Koch e's lesión mu;y frecuente. 
Veamos la mortalidad ÚÍfantil. En la comp'osición de stt 

elevado coeficiente figuran, por más de la mitad, los trastor-
1 

nos gastro-intestinalt::s; después, la tuberculosis, las fiebres 
eruptivas y las enferrp.edades agudas bronco-pulmonares. 

LoS' trastornos digestivos, todos sabemos, son provoca-
, 1. 

dos.por los defectos de la álimenra'ción. (~) En el fondo, es 
efecto de la tendencia, cada vez mayor en las sociedades, de 
reemplazar el régimen Lllatern'o por proceilimiento,; artificia
I'es. Per.o esa tendencia, provocada por la,; nuevas condi
ciones de la ~ida moderna, debió ser desconocida en }a¡; so-

\ . 
ciedades primitivas; y por tanto, debemos suponer, que no 
se observaba entre los antiguos per~anos. · Las referencias 
de todos los cronistas coúfirmaq esta suposición. La lac· 
tancia natural era la alimentación única del niño ha'sta los 

conquista de los esOañolei¡!, y es que en quechua existe la palabra muru; que· 
significa viruela. Dice el Dr. Olarto "si la viruela :10 hu !Diera sido conocida 
basta la llegada de los. españoles, no exis~iría esa palabra en el lenguaje \ . 
aborigen, pues lÓs naturales á todo lo que conocieron d~spués de la con- \ 
quista, lo denominaron con palabras del ca,stellano, y si existía el término· 
muru, que siu duda alg·una se refería exclusivamente á la viruela, era por
que conocieron la enfermedad antes de c~nocer á los conquistadores.>> ' 

Desde luego, parece que muru no expresa exclusivamente viruela, sino 

(1) El doctor Julio C. Tello,cuya alta competencia en arqueologí~ pe
ruana todos reconocen, me manifiesta que él ni ninguno de los que han es
tudiado este particular encontraron huellas de tuberculosis en los huesos. 

(2) En las clases menesterosas, por la necesidad que' tienen las ·madres 
de procurarse el sustento, mediante su trabajo, y en las ~lases elevadab por 
los deberes sociales,. las exigencias de la vida moderna; es el hecho que cada 
díala mujer pierdemáselhábito de cria~ á sushijos Elintentodereemplazar 
la alimentación materna,' por los medios artificiales, siempre difíciles: y 

\ ' 
que no están al alcance de la generalidad, es la cl}usa principal de los tras-

, t0rnoa digestivos que arrebatan tantas vidas infantiles. Otro elemento 
poderoso, es, sin duda, el desconocimiento de l~s reglas de la puericultura; 
la falta de edmaci6n é inst,rucci6n higiénica de la mujer. 

L -·---~- ------------------ ---- ---"·--- - ---.- -·--··---
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dos años, realizada siempre por' la tnadre, cualquiera que 
·.fuese su condición social.(l) Refiere Garcilasó «que no se per· 
mitía dar a criar su ni~_o. por grande señoni. que fuese, sino 
era porenfermedadll, Y cuenta después los preceptos,de natu
rril rudeza, pero eminentemente higiénicos, que seguían en el 
cuidado de los niños. Además, n"i en la cerámica, ni en las 
telas, ni en versión alguna de los historiadores, se descubre 
huella alguna de que h1,1bieran conocido un procedimiento 
cualquiera de alimentación artificiál, 

Las fiebres erupt\vas, sarampión, es~arlatina-y de la 
viruela ya se ha dieho-no fueron conocidas antes de los es 
pañoles. (2) Y en cuanto á las inflamaciones bronco-pulmo· 
nares es de suponer que no abundaran, dado esé géne1·o C!e 
vida libré, en,pleno contacto con' los agentes naturales, que 
había de endurecerlos y preservarlos. 

En las aglomeraciones rurale~, grasa una endemia cuyos 
·graves efectos sobre la salud, la vida y la degeneración de l'a 
raza, no se han_ valorizado bien entre nosotros. Es Iá mala
ria, razón primera de esa á.ngust~oAa y perpetua carencia de 

brazos para la agricultura, barrera limitadora de la inmi- · 
gración de los indios á la costa, responsable única de la des

trucción de pohlaciónes importantes. (3) 

también pintado, jaspeado. Y así, puede comprenderse, porqué aplicaron 
esa palabra a la enfermedad, cuya erupción, puede ofrecer tales aspectos. 

- Creo que en la historia misma de la viruela, puede encontrarse Ia expli
cación á este hecho y suprimir así el unico motiv,o que queda de du<ia. Si 
eomo yo pienso, la epidemia conocida en la historia con el nombre de epide
mia de'Huayna Capac, en 1524, cuando el m~narca se hallaba en Quito, 
fué de viruela, el asunto queda terminado. En efecto, en ese tiempo toda
vía los indígenas nó habían conocido á los· españoles y si se encontraron 
invadidos por una enfermedad, qu_e ocasionaba estragos terribles, como la 

(1) Garcilaso de la Vega,-Comentarios Reales.-Citado por Lavorería. 
' -"La Crónica Médica" No. 311, pág. 364.1 

(2) Lavorería.-Trabajo citado:-pag. 250. 
(8) Provisión de brazos para la agricultura. Dr, Julian Arce. Boletin 

de Salubridad"No,.l2, año 1916, pag·,19. 

( 
1 

l 
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Es bastante probable que el paludisn;to existiera como 
entidad nosológica, en ~sos remotos tiempos; pero creemos, 
firmemente~- que no fué factor apreciable de mortalidad. 

Desde luego, en los valles de la costa existe una perfecta 
relación entre la fre~uencia de la enfermedad y el género. de 
-cultivo. Así, las zonas arroceras son profundamente malá
ricas, menos los campos dedicados á la caña de azúcar y al· 
godón (1) ; muy poco. ó nada aquellos en que se cultiva el 
maiz y las raíces (2). 

Y bien, se sabe que el arroz (3) la caña (4) y eÍ algod6n 
fueron traídos por los españoles. . 
-:-- . 1 , . . .. 

·viruela, es natural suponer (\Ue emplearon un termmo de su propiO IdiOma 
;para designarla. VeamAs, pues, si podemos hallar argumentos bastantes 
para sosténe;r que la epidemia de Huayna Cap~c, fué una epidemia de vi· 
roela. 

Queda estableeidiJ en pr~mer1 lugar, que eu la época de ocurrida esta 

(1) Los campos dedicados al cultivo de ar'roz, aqui como en todas 
partes son eminentemente palúdicos, La senienter¡¡, exige condicionés de 
irrigación, que favorecen en grado máximo ~1 desarrollo de los zancul:ios 

. 1 
.trasmis01·es, Es sabida la extensión y gravedad de la malaria en los valles 
del norte dedicados á este cultivo. Aunque en menor grado, pero todavía. 
sumamente extendido y presentando formas graves, se presenta el paludis
mo en los valles dedica(! os á la caña de azúcar, como en Chiclayo, Ghica. 
ma, Ate, Santa ate. Cosa semejante ocurre con las tierras dedicadas al 

algodón. 
(2) En los valles de Huacho, Chancay, ek, que preferentemente 

se dedicaban al maíz, no se ha observado la endemicidad palúdica, con ca
racter se~ero. . 

(3) Bernabé Cobo. Historia del Nuevo Mundo: Madrid-1890. T. 
11, pag. 411. Dice que el trigo fué importado en 1535 por doña Inés Mu
ñoz, mujer de Francisco Martínez de Alcántara, hermano de madre de Pi
zarro. 

Segftn el mismo Padre Cobo, el arroz so introdujo antes que el 'trigo. 
«Así ltt cebada como el arroz, se trajeron á. este reino muy á los principios 
de su población. · • 

(4) «La caña de azúcar la trajo de·España un Pedro. de Atienza vecino 
P.e Concepción de la Véga, de los primeros pobladores de la Isla Españóla y 
diéronse éstas caña!! primero en aquella isla y fueron traidas á este rein,o 
dP.l Perú muy á principios de su fundación, á donde se dan tan bien que 
ninguna tierra le hacQ ventaja, y se cultiva no sólo en los llanos sino en las 
quebra'das de la sierra y en todo sitio de temple. Ob. Cit. T.ll. Cap;XX.XII. 

---~------~-----------------
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··De otro lado, conociendo sus perfectos' sistem~s ,de írrií~ 
gaci6n, es fut>rZa suponer que las aguas serían cuidadosa: 
mente conducidas, sin provocar, como al preseqte, los depó~ 

' sitos y estancamientos, tan propicios al desarrollo de los in

sectos vectorés. 

Y si estas circunstancias naturales no hubieran bastado, 
queda aún la ubicaci6n de sus habitaciones, que por sí sola 

·constituía un elemento de inmunidad. Las póblacion.es in
cáicas de la costa estuvieron radicadas en lo alto 'de los va
lles, fuera de las zonas cultjvadas y del radio de ataqu'e de 
los insectos trasmisores (1). Sorprendente disposici6n, cuya 

1 • 

raz6n de ser nos ha. explicado la ciencia muchos siglos más . 
tarde. 

1 

Si, pues, en la sierra no existía el azote implacable de la 
~iruela, si no reinaba el tifus, ó sus efectos eran en parte 
neutralizados; si en la costa la tuberculosis no actuab~ 
corno plaga mortífera, ni la mortalidad infantil erá entidad 
de importaúcia; si en la población rural no eQcontraba la 

' . 
malaria campo abonado para propagarse; y en riingún pun-
to del territorio existían las fiebres eruptivas; las .condicio
nes sanitarias del imperio incáico'eran sencillamente mara
villosas . 

. epidemia de Huay~a 'capac, hacía ya varios años que la viruela h~;~.bía in-· 
vadido el continente americano. Ya hemos dicho, que fué introducida á 
Santo Domingo en 1517 y á México en 1520. Gomara, Valasquez, Alcedo• 
Herrera y Cosme Bueno están de acuerdo en que la viruela nunca existi6 en 
el continente americano y que se introdujo en él con la conquista española, 
que el negro de Pánfilo Narvaez "carbqn encendido que abraz6 el reino de 
México y las prov:ncia~ vecinas" fué el portador de ella en 1518. 

En el imperio Azteca se propag6, rápidamente, á· los indioscampóalese8 

· ecasipnando sin número de víctimas, entre las cuales se cuenta un rey in
dio Cuitlahuatzili. 

Desde que todos los territorios comprendidos entre Méxicoy lo g.ue era 

(1) Es sabido c6mp los insectos tramisores de la malaria, son noctur
nos, es decir, pican después de la caída del sol hasta la madrugada. Co~o 

los indios en· esos tiempos, no usaban seguramente alumbrado, á la 
caída de la tarde se retiraban á sus casas, situadas en lo alto de los valle• 
dánde no llegaban los zancudoa. 

J 
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Agreguemos á esas condiCiones naturales, tan favorables, 
IIC~ertas medidas protectoras ,de la Aa:lud pública, fU ya existen· 

' da nos es sugerida por el hecho de que sospechaban el con~ 
tagio, ya que ~mpl,eaban el aislamiento; que conocían las le· 
yes de la aclimatación y las. aplicaban{ que exigían el aseo y 
abominaban de la inmunc1icía;

1

qt;te llevaban escrupulosacuen
ta demográfica de suR habitantes, prueba del cuidado é inte
rés que por ellos tenían; que en la costa, _como en la sierra, ' 
ubicaban stts poblaciones en las alturas, en partes descubier
tas, para disfrutar sin tasa, en toda su plenitud, del sol y 
del aire, fuente y origen de la salud y de la vida. 

Y si á estos· elementos ya poderosos sumamos los de o·r
den social, record~ndo las·ex~elencias' del régimen político; el 
avanzado sistema instit1;1cional; la homogeneidad étnica; los 
recursos económicos; las sanas costumbres'; todas las razo
nes, en fin, que nos mueven á pen!?ar cómo en esos tiempos 
la .raza alcanzó el máximo de su adaptación á las condicio
nes del medio, llegaremos á concebir porqué el imperio de 
los incas estuvo dotado de una g_rande y vigorósa pobla-

-el reino de Qui~o, estaban habitados por tribus y traficados en esa época 
por los conquistadores, no es extraño sino antes bien: posible y racional su-

1 poner, cuan facilniente pudo trasmitirse la viruela, cuyo poder de conta
giosidad se conoce, á travez <le esas agrupaciones en el largo plazo de 4 a 5 
años. No hay, pues·, objeción alguna que oponer á la posibilidad de que la 
viruela, ya en México y las Antillas desde muchos años atrá's, hubiera inva· 

, dido Centro América, trasladándose al Itsmo y llegando ha.sta el No~te de 
la América Meridional. Y .fácil es pensar, también, que pudo venir por la · 
Óosta á la Puná y Tumbes. 

En.favor de la idea de que la epidemia de Huayna Cap.ac fué de viruela 
existen en primer lug-a~ las declaraciones tacitas y definitivas de los cronis
tas españoles que a este respecto ofrecen una particular hemogeneidad. 

. los informantes a Baca dE. Castro dicE-n: itHuayn>t Capac inca sabido de 
cómo hfl bían entrado cristianos e:n la tierra y le 'dieron noticias de ellos, 
luego dijo que había de ha be~ gmndes trabajos en la tit-rra y grandes no. 
vedades; y al tiempo que se estaba muriendo de la pestileñcia de las virue-
las que fué el año siguiente ....... : ....... " 

Cieza de León, que escribe en 1544 á 1548 dice: "Cuental\ que vino una 
gr~IJ, p~stilencia de viruelas tan contagiosa, que murieron mas d~ 200 mil 

L - -· ··-- ·---- . --------
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ción, base primera en que se asienta lt¡t grandeza y la felici
dad d/e.los pueblos. 

Indic!!das las causas que provocaron tam amplio desa
rrollo de ·la población incáica, nos preguntamos ·ahora: 
¿Cuáles fueron los agentes que dete~minaron la despobla
ción de la Colonia? 

La decadencia de los pueblos reconoce dos órdenes de 
causas: endóg·enas unas, como el paratisismo social, desme-

- surada acumulaciím de bienes en grupos .reducidos, provo
cando una miseria angustiosa y creciente _de las grandes ma
sas, y como los fenómenos regresivos provocados por la he
rencia de ciertos caracteres síquicos; externas otras, como Ia 
intervención rle un pueblo, que se impone á otro incapaz de 
rechazarlo y que soporta su dominio. Esta es ante la histo
ria, la causa de rríás grande significación (1). _ 

' Nada apoya la opinión de que en la decadencia-del Perú 
' incáico, tomaron parte las causas ~utóctomas. A la época 

ánimas en toda la comarca, porque fué general, y dando á él (Huayna Ca- · 
pac) el mal, no fué parte todo lo dicho para salvarle de la muerte". 

Herrer¡¡, escribe: «Estando Huayna Capac en Quito, en la mayor prospe
ridad que hubo en ninguno de sus antecesores, sucedió una gran enferme
d~d de viruela de que murió mucha gente y también él, y aunque por su sa-

lud se hicieren gr_andes sacrificios" .......... .. 
Pedro Í'izarro, refiere: "Pues acabado Quito, el Huayna Capac mandó 

hacer unafortaleza en memoria de la victoria que había habido. Pués es
tandden esta obra dió entre ellos una enfermedad de vii:uelas, nunca entre 

ellos vista la cual mató muchos hombres" .......... .. 

Montesinos dice: "Eii tiempo de este Capac Titu Yupanqui, hubo en el 

Cuzco y todo el reirio gran pes~e de viruelas que acabó con ellos.» 
Cobo dice: aPoco después de esta primera llegada rle los españoles a esta 

tierra, estando el Inca-en la provincia de Quito, dió á les suyos una enfer
medad de viruelas de la que murierop. muchos". Santa ·c1•uz Pacbac Cuti: 
---- tSigu~ en lapág, 438) . 

(1) A. Matteuzzi. Los factores de la Evolución de los Pueblos'. pag.12 
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de la conquista, el Perú se desa:rrolla'!Ja vigbrosame~te,, cre
cía aún, expresaptlo en todas las maiüfestaéiones de su. vida , 
un esfuerzo ascensional y expansivo. No aparecían absolu
támente los gérmenes de la: disolució~ por el enriquecimiento 

· de ios menos, á costa de 1~ miseria de los más,· ni hay por 
que suponer que el imperio habí~ llegado á .. ese grado máxi
mÓ de cúltura, ápice de-I.progteeso y principio de la declina

ción.\ . 
De allí, s.in duda, que la mayoría de los que estudiaron 

la ruina: del Perú imperial, c~m,templaron el feaó~eno como 
obra exclusiva de la conquista y la dominación .. (1) 
-·---. ' \ ' 

(1) Recientemel!te el doctor C. E. Pa,z Soldan, en un trabajo muy in-
teresante, ha emitido la opinión de que la conquista. y el coloniaje no hicie
ron sino precipitar la cttída- de un pueblo «que ya había vivido»; ya· decré

. pito· y gastado, desgaste que se manifiesta, en la actualidad por "la esteri-
lidad prdg;·esiva de la r!l'za indígena gell;!'J"adora de nuestro estancamiento 
demográfico''. Desde luego cuanto conocemos, sea por directa apreciación 

. de la vida de nuestros indígenas, sea deduciendo de informaciones demo
. gráficas valiosas, indica que la raza indígena todavía hoy en sus centros 
de origen' ó trasplantada á las poblaciones de la costa, es eminentemente 
prolífica, lo es más que todas las razas que pueblan el pa.fs. Y si lo e~ hoy 

,t1•¡¡,s la adversidad de cuatro siglos, es fuerza suponer que lo sería más aún 
en el apogeo de su desarrollo. De otro lado, no es dable suponer qne nues"' 
tra raza. aborigen se hubiera envejecido y esterilizado, cuando otras, de las 
cuales seguramente es una rama, no han presentado hasta hoy signo alg·u
n'o de esterilidad, teniendo historia mucho niás antigua. 

Los ·hebreos, la raza de Moisés, vive hoy todavía infiltrada en. todas las 
agrupaciones humanas, llena de vigor y de energía, tomando parte princi
pal en la direcci9n del_mundo. 

Además, el decrecimiento de un pueblo es un proceso lento, gradual, que 
\ 

jamás puede presentar la brusquedad, la caída sin precedente que ofreció el 
•1Perú á raíz de la conquista. Y esa decadencia esta sometida á leyes, cuyas 
eausas son conocidas y de las cuales no sufrió el Perú en la época incaica. 

\ El doctor José de la Riva Aguero, cuya erudición, elevado criterio y 
' alta imparcialídaq, lo hacen el más autorizado comentarista de la antigua 
historia del Perú, piensa que el Tahuantisuyo, lejos de ser un imperio gas
tado y decrépito, comenzaba su desarrollo, Así lo compara á. "una China 
io.ven que la conquista. e~pañola detuvo y destruyó en los primeros grados 
de evolución·" 

Si, pues, nada au~oriza. á pensar que el Perú declinaba cuando fué con
quistado, y en cambio al frente, de ese proceso figura un factor tan decisivo 
como la. domináCi6n, debemos admitir que esta fuíÍ la· causa. única.. de su 
1·uina. 

--------- ---- ______ _! ___ ~------- --~----- ---------
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Lo que conviene, entonces, es estudiar el mecanismo ínti
mo· del proceso, pues la verdadera enseñanza se deduce de . 
señalar el papel que tocó á las diferentes causas y descubrir 
cuales actuaron eomo agen,ies directos y cuales con el carác-
ter de predisposición·. · 

Un pueblo que por su desarrollo ha adqujddo ya alto 

grado de individualidad, formas propias de vida, al ser ·do
minado por otro que. impone sus ideas y costumbres, aban~ 
dona su natural trayector.ia de evoluctón. Es una desadap
taci6n brusca y forzada, que desquicia por su base toda la 

organizaci6n material y moral. Tal ocurri6 con el Perú. Los 
c·onquistadores ie -impusiero·n su credo, sus ideas,. sin consul
tar el genio de la tierra incaica, ni respetar la obra magria 
del tiempo, ele la naturaleza y de la raza. 

Impuesta una religión que traía por tierra el re~peto á 
_Rus divinidades, modificada bms~amente toda la.estrnctura 

. social, aniquilado el antes SU¡Jremo poder de su gobierno y 
todo elemento de clefensa, compelidos {t seguir costumbres 
opuestas á las suyas, pasando repentinamente de dueños á 

_._siervos', sin elemento alguno de justicia y equidad, el alma 
de esa raza debió caer anonadada, presa de un pesimismo 
desconcertante y del m~is. infinito desconsuelo. 

((Est'a. era la peste sarampión y así dentro dé dos díás murió el general con 
muchos capitanes, todos·. las caras llenas de caracha". 

Sarmiento Gamhoa dice: "Mas llegado que fué a Quito dióle una enfer
medad de calentura, aunque otros dicen que de viruela y sarampión. 

En la; información practicada por orden del Virrey Henriquez de la ciu
dad de Cuenca dice: "Y en este tiempo sobrevino uua enfermedad y pesti
lencia muy grande en que murieron innumerable cantidad de gente de un 
sarampión que se cubría todo de una le~ra asquerosa de la cual murió este 
señor Huayna Capac". . 

El Jesuita Cavero die~: "Es cierto, eso sí, que Pacha Cuti dice "Saram
pi6n".Y Gamboa Sarq¡iento dice: "sarampión y viruela" y que Garcilaso y 
otros no son muy pr~cisos". 

Con muy rara uniformidad, pues, se ve á un gran número de historia
dores de distintas épocas que coinciden en que la citada epidemia fué de vi· 
· ruela, no sólo por llamarla así, con su propio nombre, sino también por la 
des~~ipción que de ella hicieron. A juicio nuestro, tantas declaraciones con-

- ---- -------- -- ~-- ------------- --------------------- ----~ ------------

'' 
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y luego, actuaron las causas de orden material. La 
opresión, la servidumbre que ejercían encomenQ.eros, oidorel!l 
y regidores; el trabaJo forzado en las minas, las mitas, que 
ellos tuvie-ron desde antes, pero que en la colonia revistieron 
~ondiciones dañinas, los obrajes, la: traslaciÓn de hombres á 
lugares inaprop~arlos, el abandono de ~us caseríos y' del régi
men 'de vida natural al cual estaban adaptados por siglos. 
de experienéia, para vivir en ciudades que, por su ubicación 
"!oT otras circunstancias, crearon causas de insalubridad. 

De este m9do quedaron rebajados ó inhibidos l~s ele
, mentas defensivos del espíritu -y del organismo social. 

. Pero si solamente-hubieran intervenido esos· dos órden~s 
de factores, únicos á los que se ha atribuído la destrucción 
de l~s indígenas, la poblac~ón, sin du~a, se habría deoili~ 
tad.o y aun detenido en su movimiento de progreso, quizás· 
tras largos años de acción hahi-ía iniciado un retroceso pro. 
gresivo; pero jamás tales causas, por SÍElolas, pudieron. d'e
terminar esa quiebra violenta y desastrosa que redujo en 
tres siglos á lastimosos residuos, el cuantioso capital huma
no que hallaron los conquistadores. 

Tales agentes de orden moral y social deprimieron el or-. ' 

ganismo colecti vo,redujeron sus energías para favorecer la ac
ción de las causas verdaderas y directas. Y éstas, fueron los 
gérmenes de epidemias asoladoras, cuyos 'virus constituye
ron el bagaje invisible y oculto de los conquistadores. 

formes, tienen un peso considerable en la discusión, y para admitir otra!! 
creencias, sería menester demostrar antes, porqué tantos y tantos cronista!! 
que n.os merecen fé, erraron en llamar viruela:, palabra O,nica en castellano ' . 
para. expresar e3a dolencia, á otra enfermedad .. 

A pesar de este 'cúmulo de opiniones,· el · doctor.Patrón no cree· que/ 
fué la vi:ruelá"la; epidemia de Huayl'lá Ca.pac y supone que se trató más bien. 
de uua epidemia de fiebre grave de Carrión. El Dr· Daniel Edo. Lavorería 
en su excelente tesis. "El Arte de curar entre los Antiguos Peruanes" sé in
clina á creer q:ue fué de tifus exanteii_lático, ]jll Dr. Julio C. Tello en su n0-

'' 
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Es ley 'establecida, qúe toda epidemia nueva al atacar 

úna colectivida(i, produce efectos desast'rosos; que se ate~ 
núan, más tarde, por la inmunidad que adquiere el organis
~o social, sea expontá.nearnente ó por auxilio de la 'ciencia. 

Hoy no se sospecha siquiera lo que fué la viruela de lús si
glos pasados. Todavía en el siglo XVIIi, Voltaire, asombra-

~ do ante los efectos de la enfemwdad, "c.reía amenazada la exis
tenCia mísrna de la raza· humana." Y ya estaba atenua~a su 
virulencia, que ~ólo era trasunto de la viruela que. impqrta
ron los sarracenos á España el siglo IXy trasplantar,on quí
nientos afios más tarde los conquistadores al suelo de Amé
rica. Penetró por Santo Domingo, isla que dejó casi desier
~a; (1) pasó de allí á México, conduci la por un negro escla
vo de Pánfilo· Narváez, "carbón encendido que abrazó el 
reino de México y las provincias de Nueva España" .(2). 

Arrebató allí al rey indio Cuitlahuatsin y asoló todas. las 
comarcas, para penetrar al Perú en 1524., ocasionando la 
muerte de Huayna Capac y doscientos mil de sus súbditos; 
que así inició su obra devastrulora.en nuestr~ suelo aquella.·
enfermedad. 

table tesis <<La Antiguedad deJa sifilis en el Perú», sugi~re la opinión de que 
es~ epidemia fuera de lues ven~rea, . , , . · 

El Dr. Gmo. Olano en su monografía ya citada, es e) primero que con 
razones de peso, opina que la viruela fué·la causa de la ·epidemia tantas ve
ces mencionada. Suscribo con la mayor decisión esta manera de ver las co• 
sas: .La fiebre eruptiva que mató á Huayna Capac y á: sus súbditos, según 
.el relato de los cronista.s,fué una enfermedad ·febril, violéntamente conta
giosa, con :tito coeficiente de mortalidad y además exantemática 6 erupti
va. Como dice T~llo sólo pueden referirse estos datmr á cinco enfermedades: 
la viruela, el sarampión', la fiebre g~ave de Carrión y quizá S el paludismo y 
la sifilis. Desde luego, llama la atención que entre tantos historiadora!! só
lo uno, AneJo Oliva, hubiera nombrado la enfermedad con la palabra v'ln
ti siendo así que enfermedad tan conocida pa1·a los españoles como la sífilis 
n.o podía ser confundida en modo alguno. En segundo lugar, todas l~s re
ferencias manifiestan, que se trató de una epidemia violentamenté conta-

. 'll Yéase la nota reiativa á la historia de la Viruela. 
(21 Entretenimie~tos. Cit; por Uná.nue. Loe. Cit, pag. 12 . 

. -,. 
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N o es dificil imaginados efectos que produciría la virue
~a en e~os tiempos, sobre millones de seres absolutamente 
inermes ante los ataques de un eaemigo implacable y desco
n.ocido; si se recuerda que hoy, tras cti8:tro siglos de lucha 
éon la enft:rmedad y después. 'dé un siglo de aplicación de la 
vactli:la, la población indígena todavía es cegada por el fla7 
gelo. · · 

1 ' 

Cifras p1·ecisasque expresen los,daños de la enfermedad. 
·en la colonia, no existen. Don José Tori\lio Polo, .en su va
liosa c'ronolog(a de las epidemias en el Perú, cuenta, sin.em-

'bargo, más de treinta gran\~es 'epidemias prodtt,cidas por la 
viruela, y cita re:latos en los que se menciona, á cadá' paso, 
la desaparici6:n de decenas y centenas de miles. de seres, Cle
'lrorados por el mal. Pero lo que no. dicen Íos números con 1 

su. fría elocuei1cia, nos comprueban lüs historiadores en su1
-

gestivas descripciones . 

. Si para explicar la difusi(m del mal, Ulloa indica qu~ da 
vida' larga es carácter de esta nació~ y la consiguen pasan
do de cien años, siempre que escapen de las viruelas11. (:~.) Si 

1 

para explicar los efectos de la introducción de la epidemia,los 
informantes á Vaca de-Castro (2) refieren que eh el año de la 

·giosa que :s~ propagó rápidamente por todo el imperio, que produjo una. 
mürta.ndad espantosa, que era febr-il y sobretodo que mataba á cortos .pla· 
zo;,\ produciendo horrible deformación en la ~'ara. . Por mucho que se hQga, 
es imposible aceptar qu~ tales síntomas puedan encuadrar en una infección 
sifi\itica, alin admitiendo la alta virulencia que en ~pocas-pasadas tuvo esa 
enfermedad. 

La creencia de q~e fuera sarampión, proviene de que Gamboa Sarmien· 
·to habla de "sarampión y viruela" y de que en la información del virrey 
Henriquez, se dice "sarampion"

1
• Sarmiento describe una enfermedad que 

·mejor sugiere la idea de viruela que dQ sarampión; y por lo demás, no hay 
rázoñes en la historia de la epidiomologia para aceptar que el saran;tpión 
eu época alguna del mundo.h~ya originad~Ja catástrofe que originó 1M. epi" 

(1) , Información á Vaca de Castro. Una antíguaya peruana, publicá:
da [5or Jiménez de la_Espada. Cit. por Julio C. Tello. Loe. Cit. pag. 60. 

(2) Citado por Tello. Loe Cit. pag. 61. v 

---'---- ·----. ----------·---- ------·---------- -. 
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muerte de Huayna Capac, ((Una gran pestilencia de viruefa~ 
asoló las comarcaSJ).~ Si para indicar cómo no res~etaba 

clases ni condiciones, Cabello Balhoahabla de una gran pla

ga que <<apareció en el Cuzco por el mismo tiempo (muerte 
de Huayna Capac), de la qne murieron los gobernadores del 
Inca, Apo Illaquita~ su tío; Lloqui Topac lnca, sn hermano; 
mama Coca, su her,man'a y otros m nchos parientes)) ( 1). Si para 

dem~strar la proporción de víctimas que ocasionahfl,, Cieza 
de León(2) dice que en 1538, una mortalidad deviruelas"ba· 

rrió en al~unas partes mÁ,s de la mitad de las gentes"; ó se. 
cuenta de una gran pestilencia, "por todo el reino del Perú 
qu·e comenzó más allá del Cuzco y se extendió por toda la 
tierra, de la cual murieron gentes sin cuento'', allá por el 
año 1546 durante la guerra de Blasw Núñez y Pizarra. Si 
para evidenciar cómo no respetaba climas ni alturas, Barrao 
za(3)dice: "Antes parece que uno y otr(tS le servían de carroza 
ligera para que volase atropellando con las ruedas de su fu . 

. demia de Huayna Capac. ·Respecto á la enfermedad de Carri6n. pueden 
oponerse muchos y muy valederos ·argumentos. Esta epidemia peruaná, 
hoy que sospechamos con fundamento ~u medio. de trasmisi6n, sabemos 
que es el tipo de las enferroedades localizadas, como la malaria,' como la 
fiebre amarilla; s61o e¡¡;iste en las zonas. propicias para el desarrollo de los 
insectos.que son lós vectores de' la enfermedad, Mal se C0!1cilia, pues, este 
hecho con la generalizaci6n bien conocida que tuvo la epidemia de Huayna 
Capac, que parece haber recorrido todas las regiones del Perú, Y. ·además, 
ni admitiendo que hublera sido la forma más grave de la fiebre de Carri6n 
se eJtp!icaría .la enorm~ mortalidad y la corta duraci6n de la dolencia. To
clavía más, la enfermedad fué febril y eruptiva. Si admitimos que fué la ve
rruga, en su forma erup.tiva, sabemos que tiene una mortalidad débil y 

8i admitimos que fué1Ía" fiebre grave, que es mortal, no.fué eruptiva. 
No resiste ala más p·equeña objeci6n la proposici6n de que fué el palu

dismo lacausa de esa epidemia. El paludismo tantos miles de metros sobre. 
el nivel del mar, el paludismo recorriendo en peregrinaci6n mortífera la cor· 

. ' 

(1) Carello Balb.oa. Histoire du Pérou: 1586. 
(2) Cit. por Lavorería (<La Cr6nica Médicall No. 304 pag, 251. 
(3) Barrasa. Historia Ms, de la Cia. de Jesús, Cit. por Polo. Loe. 

Cit; pag, 12. 
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l'ia toda ó la má's gente '!lloza, niños y jóvenes, naturales de 

la tierra y españGles1
'. Unánue,. que refleja en resúmen, la 

impresión que produjo esta feroz calarnidad, habla de la vi

niela como de "un rayo desolador que ha recorrido uno y. 

otro hemisferio ...... precipitando del ~tr0no á los monarcas, 
despoblartdo á las ciudades, arruinando las cabáñas" ......... 

"La viruela, la mortal vkuela, tenía menoscabada; despeda
.zada y aniquilada la pohlaci6n de los dilatados reír1os y 

pravincias de este rico imperio, y sólo apa•ecían ruinas y se-

<dillera de los Andes, resulta una grotesca leyenda de todo punto invero-
si mil. 

Nos queda, pues, únicamente, en pié la viruela,· séñaladá. con su propio 
nombre y sus atributos sintomáticos por. casi todos los hisporiadores, y 
que presenta todos los caracteres de la referida epidemia: febril, eruptiva,. 
terriblemente contagiosa, ocasionando la muerte en pocos días, con una 
mortalidad elevadísima; que no respeta cli91as. localidades, ni condición 
alguna. Repetimos, el único reparo á esta opinión es que como la "''iruela no 
había existido antes de los conquistadore~-pues'cuando Huayna Capac su
cumbió todavía no se habían puesto los indig~nas en contacto íntimo con 
los conquista.dores,-no se explica la existm;lcia dé la palabra muru en e
quechua. Esto, ya lo dijimos, tiene 11na explicación. La viruela fué im
portada·á'Centro América y á México de 1517 á 1520. Los conquistadores 
pisaron la costa occidental iJ.el Pacífico en 1524 y se pu&ieron en contacto 
·Con. los indígenas poco. después. ¿Qué argumentos, que objeción puede 
<>ponerse á la creencia de .que la. viruela ó travéz de varios años 'hubiera 
atravezado los territorios coiÍ¡.prendidos entre México y. Quito y se hubie
ra adelantado á la invasión que realizaron los hombres poco despnés.. Los 
autores que señalan el año 1533 como fecha de introducción de la viruela, 
-creen todos que ese fué el camino seguido por· la viruela para ingresar a¡ 
_Perú. ¿Qúé dificultad, pues, para que la misma vía hubiera recorrido al
gunos años antes?. ¿Y si no fué por alli, qué. inconveniente para admitir 
que los conquistadores al·pisar la tierra de 1~ Puná 6 de Tumbes deposita

·ran los gérmenes de la enfermedad y que ésta entrara al interior, precedien-
. do á los conquist.adores? Antes de ir a Quito, Hriayna Capac estuvo en la . 

Puná, según refiere Sarmiento de Gamboa en la "Historia de los Incas". 
Y si tal sucedió y los aborigenas se éncontraron frente 1 frente d~ la (mfer
medad que tantos estragos les causó, ·antes de conocer á sus conquistado-

, res yel_n!Jmbre COI,l que ellos la dominaron, aplicaron ·ó inventaron uno de 
su propio idioma. 

Nosotros creemos, que la viruéla invadió el territorio de HuaynaCapac 
en 1524 y que fué ella la provocadora de la m:ortífera epidemia que lléva I!U 

nombre. 

C· 

r 
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. pulcros que desfigu~abany bacían"horroroso su suelo'7(l). Y 
en fin,para expresar la consternación de Carlos IV, .~1 oir de: 
su ministro de gracia y justicia,losdaños que ocasionaba' 1~ 
enfermedad y la dificultad para combatirla, cont~stó: "se lli
ciese el último esfuerzo y se diese á, su corazón el consuelo de
libertar de la viruela á sus pueblos de América.», 

• 1 ' 

Habrí~ bastado, pues, la viruela, para explicar ~1 d~sf:tS· 
tre demog}áfico del' coloniaje. ·Pero concurrieron otros fl:l<;
tores gravEs. Las fiebre~ eruptivas, el sarampión7 la escal.""
latina, que nuevas en el país, rlebieron originar buen número 
de víctimas, muy particularmente en l~ población infantil. 
· El tifus petequial, sifué en:demi~ precolombina, no cabe 
d~dar qpe, trastoi·n.adas las condíciones de la vida y rebaja
das l~s energías defensivas de la colectividad, el mal encon
tró campo propicio á su desarrollo y proporcional acrecen- 1 

ta,miento de.los d;;tños produ~idos. Y si fué importado, ya 

.pued~ imaginarse como dolencia nueva los estragos que oca
sionaría. 

1 A mediados del siglo XVI, el gran don Francisco de To
ledo halló el Perú como una sociedad informe, en violenta 
transición, del régimen monárquico ya derrnmbado, á la do
minación colonial que sé iniciaba. El fué su verdadero fun
daaor y organizaQ.or, y sq. monumental programa de gobier
no, se inició arrancando los indígen~s qe sus. vivie~das qrigj
nariaEJ para con~entrarlos en pobl~ciones construidas' en tie
rras bajas, en el fondo de los valles generalmente. 

De sus caseríos naturales, dispersos, elevados, por todo, 
e~tremo salubres, se les llevó á la sima ·dé ~as quebradas 
malsanas, se inició así la sobre,-población, primera causa 
grav:e de insalubridad, y se expusieron los habitantes á la. 
acci6n de endemias, como la verruga, que así causaría enor
mes daño~, las Jeishmaniasis, el paludismo y otras enferme
dades infecciosas. Andando el tiempo, en esas ciuda,des nue
vas nacieron y aumentaron los factores de desarrollo de la 

1 ( 

tuberculosis, y probablemente,. por la cont¡:¡,minaci()"' urba-
-·--- . 1 

(1) Unánue. Loe: Cit. pags. 56 á 58 .. 

1 
1 

..J 
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na, las infecciones llamadas hídricas, tífo-cólicas y disenté; 
tic as. 

· La malaria, por la nueva ubicación de los pueblos en las 
tierr~s cultivables, .Y merced á la extensión de sementeras 
palustres, como el arroz, la caña, el algodón, adquirió e~ ca- · 
ráder de :flajelo que hoy conser;va. Y comci e~tas medidas 
fueron generales y se cumplieron en todo el reino, bien puede 
colegirse sus efectos.desastrosos; ·¡a propagación de graves 
epidemias 'y su consecuencia obligada, _una intensa mortali
d.ad. Así, pues, para civilizar, educar y doctrinar á los in-

:~ dios, se les obligó á perecer. 
Y aquí hemos de contemplar ~m ejemplo que nos brinda 

la historia, del grave peligro que es trasplantar medidas• 
aplicar ajenas experiencias, criterios extraños, por ilustres 
que sean, sin estuc1iar su posible adaptación al medio en que 
se aplican. Toledo, gran estadista, talento superior, proce

. dió en el Perú con orientaciones y juicios quizás excelentes 
para España, y persiguiendo un propósito de bien'y de.cul· 
tura en nuestra población, le oca¡síonó el mayor daño imagi
nable, que fue aniquilatl~. 

· De otro lado, el trabajo forz~do en las minas, las mitas 
y los obrajes, sobre todo, desempeñaron su papel, disminu
yendo las energías protectoras, cambiando en predisposi" 
ción la inmunidad natural, grocurando constantes ocasio

nes de contagio. Cada vez que á un lugar donde reina una 
endemia, concurren gentes no inmu11es, extr~ñas á la Iocali-. 
dad, tal concurrencia ocasiona la explosión de la enferme
dad. Las mitas, en especial los obrajes, en ambientes confi

nados, fueron ~celentes oportunidades para diseminar y ge
neralizar todas las enfermedades trasmisibles. Tal fué su 
rol, dé causas adyuvantes, agentes de predisposición y de 
contagio. . ' 

Y es momento para mencionar las intoxicaciones por el 
alcohol y Ja co~a; motivo único, según algunos, princiJ?al, 
según muchos, de la despoblación y pretendida·degeneración 
del indio,· 

r 
·r 
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Demasiado se conocen tos efectos perniciosos del alcohol 
. . . 

sobre .el in di vi duo y sobre la sociedad,. para que insistamos 
· ahora en ello. La magnitud de .. los daños que produce\ el 
alcoholismo, sólo es comparable á ros esfuerzos supremo.s que 

' se realiza en los países adehintados por combatirlo. Pero de 
ahí á convenir que el alcoholismo tomó parte seria en la des
trucción de la población aborígen, media un .abismo. Los 
estragos de las bebidas espirituosas se aprecian mejor en los 

asilos, en los manicomios, en las prisiones, que en las listas 
de mortalidad, á las. r.uales contribuy~n de modo in~ir~cto. 
La historia del alcoholismo no registra en parte alguna da· ., 

·-. ños de esa entidad. Si el alcoholismo hubiera despoblado el 
Perú ha~ría despoblado el mundo. Existen muchos países,_ (1) 

(1) Del trabajo <<El Alcoholismo en el Perú» presentado al Concurso 
promovido por la Muniéipalidad; en 1901, por el señor Federico Moreno 
tomamos Jos siguientes datos; · 

Paises' 
. . . 

Bélgica ........................... : ................................. . 
Alemania .......................................................... ;. 
Dinb.marca ........................................................ . 

' Chile ................................................ ~ .................. . 
....... Austria-Hungrfa ............... : ........... : .................. . 

Paises' Bajos ................... ~ ........................... : .. ···· 
Inglaterra ..................... · ........•.......... :················· 
España .............................................................. . 
Italia ................................................................. . 
Argentina .................................................... : ..... . 
Rumania ................. .' ......................................... : , 
Suecia ........................................................ , .. , ... . 
Fi!andiá. ......................................................... , .. . 
Francia ...... ; ...................................................... . 

' Suiza ........................ :.:., ..................... ; ....... ' ....... : 1 
Portugal: ............................................................ . 
EE ... : uu ........ , ........... , ............................ , ........... . 
Serbia ................................................................ . 
Noruega ............................................................ . 
Perú ................................................................... ' 

Se refiere el cuadro anterior al total de las' bebidas 
persona y por año. 

Ltiros 
--

195'78 
119'96 
102'49; 

92'00 
63'01 
16'49 

141'27 
117'03 

97'33 
89'03 
62'06 
32'72 
11'00 

137'51 
' 

106'19 
97106 
69'02 
51'01 
23'64 
10'00 

a)cohólicas, por 

V¿r;mos ahora la calidad de bebidas con mayor 6 menor grado alcoh6-
ico que consume cada uno de esos paises. Sigue en la pág. 447 
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especialmente en el norte de Europa, con índice alcohólico 
inmensamente mayor que'el nuestro, y en ·los cuales no ha 
ocurrido tal desgaste. demogt:áfiéo. Y refiriéndonos á imes
tro país, habría que demostrar, lo qu-e no se- ha hecho, ·que 
los indios- se alcoholizaron más después de la conquista que 
antes, y que el exceso guardó proporcióp con 'los daño~ ob
servados; En cambio, existen dos circunstancias de gran. 
valor, que restan importancia á la acusación~_ Es la prime
ra, la calidad del alcohol consumido por lo~ naturales, deri
vado del maiz, de la caña, es decir, pro.ducto de relativa efi!· 
casa toxicidad. Y después, la forma intermitente en que lo 
consumen. Se sabe cómo los indios beben, en determinados 
días,. absteniéndose en los más, que dedic~n á sus faenas 
del campo, ó sea en condici~:>nes de perfecta elimin&.ción. 

Ron y 
aguardiente · Vino Cerveza 

litros litros, litros 
Paises porc.hl por c. h. porc.h 

Dinamarca .. ! ............... : ...................... .. 14'40 1'02 87'07 
C.l;tile .. - .............................................. . 15'00 64'00 13'00 
Bélgica ................................................ . 183'05 3'00 9'70 
Paises 'Bajos ......... ~ ............................ . 34'06 2'02 9'40 
;Rusia ...... : ............................. , ............. , 4'06 3'03 9'40 
Austria Hungría ................ : .............. ~ 22'00 22'01 9'00 
Rumania ........................ · .................. .. 2'00 51'06 8'40 
Serbia ............. i ................................... . 4'01 38'00 9'00 
Alemania ................ , ........................... . 106'09 5'07 9'00 
Francia .............................................. . 22'05 107'06 8'80 
.Argentina: ........ : ................ ~., .............. . 4'03 77'00 8'00 
Perú .............. : .................................... . 0'07 2'46 7'47 
Suecia ................................................. . 26'00 0'05. 6'67 
SliÍza .................................................. . 40'00 60'07 6'12 . ' - ' . -

Estados Unidos ................................. . 64'00 2'06 5'95 
Inglaterra .............. 1 ............................ . 135'00 1'07 5'20' 
Noruega ...... .-.................................... : ..• 20101 0'09) 3'54. 
Finlandia ........................................ :.:: 8,08 .0'06 2'86 
Italia ....................................... .' .......... · 0'06 96'02 1'25 
España ................. ~ ... :·;· ..................... . ,1'03 115'00 roo 
Portugal. ........................................... . 1'00 95'06 1'00 

---------·----------1----~~---------------'-- ·- .. -

)' 
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Nada debemos decir sobre la coca, tratando de la despo
blación;pues si su influenia degene·r~dora no podría discutir
se, no es posibe aceptar que J:¡aya actuado como agente de 
mortalidad. 

La acción devastadora del alcohol y de la coca, es, pues, 
una leyenda, sin base cimtífica, ni comprobación seri:;¡,, que 
conviene no invocar más en :adelante. 

Si es posible sintetizar cuanto hemos expresado sobre es
ta ~egnnda época, diremos que la despoblac.ión en la colonia 

se debió: primero, á }a·introducióti de mortíferas epidemias
á la exaltación de las existentes, después, favorecido el desa · 
rrollo ,de nnas y otras, por la deAadaptaci6rÍ individual y co
lectiva, que originó la dominación colonial. 

Precisa, entonces, dejar el criterio hostil y ac~sador. si~
atenuantes, con que se ha juzgado el papel de los conquista
dores en· esa triste hist:oria. Trajeron majes que les eran 
propios, igualmente dañinos_ para; ellos, y que no sabían 
combatir; trastornaron la vida d~ este pueblo, por error, 
por ignorancia, frutos de la época y de sus creencias. Hicie, 
ron, no obstante, por remediar.esos males cuanto el saber. 
de entonces les permitió, y no hicieron poco. La posteridad 
'tiene qne inclinarse ante obras de eSpíritu humanitario aÚ:í-

/ simo y de previsión científica que maravilla. La base de 1~ 
lucha contra las epidemias era por esa época la asistencia, y . 

. por implantarla y extenderla no omitieron esfuerzo; hasta el 
punto. de que cuanto tenemos hoy,. está fundado en lo que 
ellos hicieron. Y tal fué su empeño, que hubo monarca, á 
pesar de su ascendrado y fanático culto por el cristianismo, 

·que se opuso á la fundación de instituciones religiosas, para 

establecer en su lugar hospitales. Y ahí están,(l) para asom 
bro de todos, las ordenanzas de Fernando VII, sobre profi. 
laxia de la tuberculosis, á las que nada se podría agregar hoy, 
si no es ~umplirlas. -Y aqí está sobre todas las cosas, la ex-
......__ __ 

(1) Abe! S, Olaechea. Estádo actual de los coiiociiiiieti1ios relativos á 
a Tuberculosis. Bolétln de Salubridad 1908 No. 6 y 7 pag. 180. 
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pedición filantrópica de la vacuna, obra magna que tuvo 

por fin librar del gran azote que lo consamía, el mundo por 
ellos descub.ierto. 

Ya ert el período republicano, debemos explicar primero, 
la·: reacción experimentada en la primera mitad del siglo 
pasado y examinár, después, el actual estado de la pobla
;ción. 

A nuestro juicio; el cambio operado en el movi~i.ento de
mográfico, que se tradujo por un débil aumento, en sustitu.· 
dón del rápido descen~o en que se hallaba, fué, principal
mente, resultado de las medidás de profilaxia y asistencia 
adoptadas en los tiempos últimos de la colonia. Revistió, 
sin duda, mayor trascendencia que todas; la campaña e m- ' 

prendida contra la viruela, en los comienzos del siglo XIX. 
A los cinco años, solamente, de que Jenner s.arprendiera 

·al mundo con el descubrimiento de su agente pr.ofiláctico so. 
berano, Carlos IV organ1zóla «Real Expedición Filantrópica 

de la VácunaJ>.(l) Presidida por don FranciscoJavierde Bal-

. mis,mé<}ico honorario del rey, rdon José Salvani, médico de 
los sitios reales,trajo de España á la Américá el fluído.salva

dor, cultivándolo durante el viaje en cierto n~mero de niños 
no inmunes. La conservación y difusión del preventivo aquí, 
fué encomendado á la «Junta Central ~onservadora», de que 
fueron presidente el virrey, co·-opres1denté ·el arzobispo y 

miembros, lo~ hombres más co.nspicuos de. la época. La va-

(1) Carlos IV, envió la Re,¡,l Expedición Filantrópica de la-,Vacuna.La ex
pediciónfué dirigida por D. Francisco Javier de Balt~is y D. José Salvani. 
Salió de la Coruña ellO de diciembre de 1803 en la corbeta «María Pitall. 
A bordo vinieron 25 niños, no b1munes, para trasmitir la vacuna de brazo 
á brazo durante la navegaeiJn. Llegaron á Puerto Cabello el19 de marzo 
d11 1804. A Lima llegó la vacuna el año 1806. 

.. 
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\ ' 

cuna se repartió- por todo el t<i!rritotio; labor que en el perí:o-
do de la república estuvo encomendada, primero,á los párro~ 
cos, más tarde á las autoridades políticas, en fin, á vacuna
dores especiales en cada provincia, que fueron suprimidos. 
easi completamente después del año 41. 

Durante 50 años, pues; se mantt~vo una campaña activa 
contra la enfer:t;nedad, poniendo al fin un fuerte atajo á ese 
mal que por tan dilatado tiempo se había enseñoreado libre-, 
mente. Y el alivio expeFirqentado en el movimiento pobla
dor, tras esa obra, es prueba retrospectiva de que la viruela 
c:ra el factor principal en la destmcción de los habitantes. 

A est,a misma época corresponde el establecimiento de la ' 
enseñanza médica sobre sólida base científica. Y es. de supo-
ner que generaciones de profesionales capaces é' instruidos7 

derramaran por el extenso territorio: cuidados y enseñanzas 
\ 

que pudieron ser parte á disminuir en algo la abrumadora 
pJortalidad. ' 

El mejoramiento y extensión de las instituciones de asis,;; 
tencia, iniciados desde muc:ho antes, daba' sus frutos por Jos 
mismos tiempos. ' ' 

\ r ' 

Las providencias contra la tuberculosis, la distribución 
de los· naturales en las faen~ts y trabajos, teniendo en cuenta 

1 

Jos Jugares de procedencia, y otras medidas, algunas real-
mente benéficas, inspiradas en la observación prolongada (le 
los inmensos. males que á:Bigían la población indígena, con

. triJ:>uye:ron, t~mbién, á restaurar en p~rte las pérdidas su-
fridas. ~ 

Y si agregamoR, el bienestar consecutivo á las luchas dG 
la independencia, y los posibles beneficios morales' y mate
riales, frutos de la libertad,' reuniremos todos los ~faptores 
que pudieron contribuir-á restablecer la normalidad'en el 
desarrollo de lá población. 
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'Nos queda indicar, ahora, las a~tualés condiciones de
móticas' del país 31 e:x:poner, finalmente, las .enseñan~as que 

de su estudio pudieran derivarsr. 
Son. inciertos y falace~ la mayor parte de los medios in

.-directosBmpleados para apreciar el número de habitantes. 
El únic0 criterio científicq¡, aceptable, es el cálculo por inter
polación to~andu la tasa de cre~imiento entre do,s censos. 
Por t;ste medio y toman.do lps censos de 1862 y 1876, se cal
euló, recientemente, 3.500l000 habitantes como población 
prphable del Perú. (1) , . 

La diferencia entre esta cifra y la consignada en el censo 
de 1876, acusa un crecimiento según el cual la población ne
cesita para duplicarse, más de den años; lentitud para un 

' 1 

país :t;tuevb, despoblado, y en un siglo como el último, de in-
tenso progreso ·demog.d.fico universal, 'equivalente á la in
movilidad. · 

Veamos .si la demografía dinámica ,corrobora esta apre
ciación. 

· Trascurridos cuarenta años del último censo y carecien· 
do de datos relativos á la maypr parte de la repúbl~ca, es 
easi imposible estudiar con justeza absoluta: el movimiento 
de la población. Existen, sin ·embargo, datos valiosos·de 
algunos centro~ principales, y partiendo de ellos, puede Üe-

• 1 garse, por ~eneralización,· á fijar términos ~uy cercanos de 

la verdad. 
El coeficie~te de· natalidad en Lima,' es de 33 por mil pa-

'a una serie de diez años, y 31 por mil vara elapo 1907. A
hora bien, al a~alizar la comí:wsic!ón porrazas·de esa .cifra, 
se descubre que la indígena es la más prolífica(2)y que á ella 

' ' . 
(1) La Sociedad Geográfica en 190R', llegó á la cifra de 3.515.000, ba-

l!lándose en esta clase de cálculos. · 
(2) En cuanto á la natalidad. aún no se sabe bien la de Lima en los 

últimos años, porque hay muchas declaracio'nes omitidas, pero si se recuer
dan que en años anteriores, en Lima, los indígenas tuvieron una natalidad 
de 45-9 pormjl, es justo tomar.este coeiiciente. como má.ximo en toda la re
pública. En Lima, el blanco produce 18.0 por mil y el mestizo 20.7 por m~l. 
Señalaré de paso que el indígena en Lima es el mayor pro- genitor, tanto 
de niños legítimos como de ilegítimos, y si estos últimos índices son·umén
tan por las diferentes I'azones sociologicas que pueden tener influencia, es 
posible creer en ;un máximo de 45 por mil habitantes en todo el país. 

Rusia tiene una natalidad de ese índice • 

. -----'--- ---------

.t.:, 
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·toca tltl coeficiente de 45 por mil. Como los reptesentantes 
\\ . 

de esa mza ocupan la mayor parte del país , puede ac~ptarse 
sin peligro .de error considerable, 40 por mil como índice ge~ 

' ' 
neral de nacimientos en todo el país. A~ respecto, el Perú, 
.en cumplimiento de leyes demográficas conocidas, presenta 
nn coeficiente que figura entre los más alto~:~ del mundo. 

PBro veamos el .debe de la cuenta. Lima ofrece un. índice 
de mortalidad de 33 por mil corrio promédio de 10 años y 

30 por ·mil para el afío de 1909. Desde qUe la capi~al ha 
·progresado en mat~ria ·de higiene mucho más que el resto' 
del paí~:~, y de otra parte, conocemos la existencia de ende
mias mortífera~ en extensas zon·as del territorio, donde no 
se observa medida protectora alguna de la salud y de la vi
da; de acuerdo con el parec!=)r de muy autorizados observa
~ores,(l)y con las indicaciones obtenidas,estuc1iando la pro
porción de enfermedades evitables, puede decirse que el coefi
ciente de mortalidad para tpdo el Perú en mod~ alguno ba
jará de 40 por mil, que. no debe asombrar, pues hace 30 
años, sol~mente, lo presentaba Lima, también. 

De ~ste modo, pues, llegamos á la conclusión de que e] 

país no :capitaliza pobladores, á pesar de que los ingresos 
son ctiantiosos, porque las pérdidas. de vidas los igualan ó 
superan,. (2) 

(1) Estos y la mayor. parte de los importantes datos estadísticos con
signados en este trabajo me han sido proporcionad ")S por el señor Director 
de Salubridad doctor Abe! S. Olaechea y por el doctor R6mulo Eyzagui
ri'e, cuya autoridad en todo lo que se refiere á estadística sanitaria se halla 
perfectamev.te ejecutoriada. . 

- (2) Coeficientes EJ.proximados ó,probables de natalidad y mortalidad 
en el Perú.-Las noticias de epidemias de tifus, tifoidea, grippe, viruela. sa
rampión, etc. en las distlritas zonas del territorio son de modo'más frecuen
te é inten~o que en Lima, por lo tanto es necesario suponar que en provincias 
hay por lo menos tanta mortalidad por enfermedades evitables como en la 
Capital. Es justo añadir que la mortalidad infantil es, seguramente, mucha, 
puesto que en Lima;que es la ciudad mejor. es ya bastante alta . .Ahora bien: ' 
en Limá el 50 por ciento'del total de defunciones.es producido por enferme
dades evitables, contándose entre éstas. las ocasionadas por enteritis de la 
primera infancia, y como la mortalidad general de Lima es, por término me
dio,i30 po,r mil,es claro que las enfermedades evitables en todo· el Perú pueden 
suponerse en más de 15 por mil y llegar sin temor de exageración, á 20 ó 25 
por mil. Si:a esto se agrega el otro 15 pur mil por. todas las demás enfer
medades, se tiene un total de 35 6 40 por mil, índice semejante al que 
Lima tuvo hasta el año 1896. · 

1 

1 
• 1 

,1 

1 
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·si analizamos, ahora, los componentes de esa abruma· 

d01·a cifra. de letalidad, hallaremos con diferencia de grado, 

los mismos factores que anotamos durante la época de la 

dominación. Desde este punt;1 de vista, como bajo otros 

aspectos de la vida nacional, el período actual ofrece analo~ 

gías talescon la colonia, que no se advierte solución de con
tinuidad. 

Efectivamente, en las urbes de la cost-a, los cuadros de 

mortalidad ~on. semejantes á los de' Lima. y aquí aparecen 

siempre como factores· principales la tuberculosis, ocasio
nnndo,anuaJmente,lO defunciones en cada mil habitantes,(l) 

proi)orción que por exceder en m?cho á todaslas_dudade:-~ del 
orbe, es un amargo privilegio de nuestra capital. La mor
talidad de la infancia, no igualada "tampoco en sn enormi
dad por ninguna población conocida (2); y el grupo de otras 
enfermedades edtables, que con las anteriores fo'rman en su 

mayor parf e. el total de defuncione,;, . Esta-lista ha ganado 

en los últimos añbs un nuevo rPnglón, con lá plaga de orien· 
te, que lleva arrebatadas ya al país· seis mil vidas. 

En los valles del litoral, la misma _endemia malárica, 

ngota la población propia y cierra el paso á la de fuera. 

Del interior nos llega un clamor perpetuo de autoridades 

é instituciones, pidiendo auxilios para luchar contra el tifus, 
la viruela y ptras fiebres eruptivas que ·dev:oran la pobla- · 
ción. ' 

Tales son las causas determinantes. El cuadro es pare-
cido, si contemplamos los agentes de predisposición. En el 
laboreo de las minas, los enganche~ han sustituido á los tra
bajos forzados. Los obrajes tienen en la actualidad sus re
presentantes en multitud de industria's dañinas, cuyo ejerci
cio no está reglamentado ni vigi'lado. Y Hilas mitas fue¡·on 
dañosas, porque aglomeraban sere"s· en condiciones anti-hi

giénicas, favoreciendo el ccntagio de enfermedades mortífe" 
------' . ' 

(1) Estado actual de los conocimientos relativos á la tuberculósis. 
Difusión y profilaxia de e~ta enfermedad en Lima. Tesis presentada á la 
Facultad de Medicina para obtener el grado de doctor por el doctor Abe! 
S. Olaechea. 

(2) Francisco Graña. El Problema de la población en e.l Perú. 1908. 
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ras, hoy tenemos dos mitas peren"nes, que actuan en amplfsr
ma escala:. la agricultura de )u costa, donde Jos indígenas, á 

parte la expoliación en los contratos rle trabajo, so~ vícti

mas seguras de la malaria; y el ejércitq,. euyas cifras de mor

bosidad.Y mortalidad, son dos veces· mayores que .. las más• 
altas del mundo. (1)' 

La escasa diferencía en el número de habitantes, á tra
vés de Iargos pe~íodos; la nirigtma utilidad que reditúa' el 

balance de nacimientos y defunciones; el conocimiento que 
todos tenemos rle que no existe. corriente inmigratoria apre

ciable; todos los elementos de juicio, en fin, armonizan con 
la impresión general, de que en los tiempos actuaies lá po
blación permanece est~cionada. Y elfo representa, si no la 
despobiación, en el sentido absoluto, sí en relacíón al tiempo 
y al progreso de las d};;IÍ1ás naciones. 

Y bien, esa población heterogénea de tres miliones y me
dio. de habitantes,. desigualmente distribuída en la enorme 
extensión de nuestro t~rritorio, es una mínima y rlolorosa 
proporción para tan.tosy tantos kilómetros de suelo (2)Yen 

(1) Memoria del jefe de la Sanid~d Milítar. l9l~. 

Morbosidad v m6rta:liáad en alg¡· os .ejércitos extranjeros! en el Perú 
Cifras relativas ,por 100() 

' de efectivo. 

Año 
Naci6rr 

Francia......................................... 1 910 
id. (colonias)......................... 1910 

Gran Bretaña ................ ,............... 1911 
Austria-Hungría........................... 1911 
España ............................... :.......... 1909 

id. . ................. : ........ :............... 1912 

Morbosi
dad total 

677. 
715. 
802.77 
823.20 

1917. 
786.40 

Mortalidad 

3.01 
3.01 

3.18 
3.22 

E.E. U.U. América ........................ ; ün2 738.70 4.55 
id. (colonias)....................... 1912 823.74 4.79 

.Chile.............................................. 1911 7~9.85 8.35 
JPerú ....................... :.·"···•·"·"··:...... 1914 1570.44 17.38 

(2) La proporción por kilómetro es de 3 h .. que solo presentan las es
tepas de S iberia 'y algunas zonas del Brasil. 

,. 
1 
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' \ 
_ll.a ·persistencia del fenómeno, debemos de reconocer uno de 
~0s primeros y más poderosos obstáculos que retarde todas 
.!.as manifestaciones' de la vida nacional. .La idea ·de progre- · 
so no es admisible en un país cuya población ~e halla deteni
da; los pueblos que no :satisfacen la cendici@n de·motica del 
progreso, sen pueblos necesariamente est~cionarios. 

Ya le decía e~ g·ran Unáriuc; !~mentando las mismas de
ficiencias que lamentamos hoy: «Los irn.per~os dilatados y 
sin moradores, soH ·cuerpos fantásticos, cuya 1p.agnitqd es 
.at~ihuto imaginario; .................. ¿De qué ~irven los puf'blos 
arruinados? ¿De qué las·tierras fértiles sin agricultores? ¿De 
qué.las minas poderosas sin o'perario,s? Faltando los bra
zos que area los campos, que rompan las entrañas de la. tie
r-..ra y den impulso á las artes y al comercio, la miseria hará 
gemir sin recurso al país mismo donde la liberal naturaleza

1 
• 

ha derramado los tesoros de su inagotable fecundidad». 

Desde' entonces hasta. hoy, el problema de la población 
ha sida temá forzoso de los pmgramas polítiéos, de los estu
dios académicos, de las campañas periodísticas, en todos los 
momentos, bajo todos los ~spectos, hasta cristalizarse en 
esta opinión un tanto absoluta(l)de ((q~etodos los males del 
país, pasaQ,os y presentes, físicos Y. morales, provienen exclu-
sivamente de la falta de poblacióm>. ,, 

1 

A esta tribuna, naturalmente, se hA.. traído por d~stin-
guiclos maestros la resolución del magno _problema. Ya in

{licando, que es tarea estéril empeñarse en alcanzar el en
grandecimiento de un pueblo, sin procurar preferentement~ 
el desarrollo numérico de la población, y reclamando la polí
tica sanitaria, el ejercicio de la higiene, en,cargada en todos 

' . 
~~ pueblos 'civiliz~dos de velar por la conservación y soste 
nimiento del agregado social (2) Ya indicando que el atraso 

.(1) Paz Soldán. La inmigración en el Perú. 1891. 
(2) Ernesto Odriozolá. Discurso de a:pertura del año universitario • 

. 1898 .. 

1 
\ 

1· 
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de la nación es Elebido á la anomalía dcmográfiea que coloca 
al Paú en excepcional condici5n, único país en que no se 

cumplen las leyes naturales·que rigen las evoluciones de_ la 
especie humana.(l)Ya e:-;tudiando la ineficacia de ciertos me-

. ' . 
clios para resolverlo. (2) 

1 

Parecería, entonces, un tema tratado con tan grande 
empeño, en todas las esferas intelectuales del país, agotado 
ó anacrónico. Sin embargo, la situación no ha cambiado, 
la inactividad es la miStlla, el problema esta en pié y hoy, 
después de háberlo ~iscutido durante toda la vida dé la re. 
pública, es tan nuevo y de tan apremiante actualidad como~ 
hace un siglo. 

La población que en el imperio, por naturales condicio
ne,s del medio, alcanzó t'an gran desarrollo, estuvo á pun

.. to de extinguir,.:e, por la desadaptación qáe produjq la colo
nia. Y esta desarmonía f'e ha atenuado, pero no ha desapa- · 
recido, en la época actual. El organismo social adquirió 
cierta resistencia, y los agentes vulnerautes disminuyeron 
su intensidad, hasta eqüilibrarse. Las fuerzas de-crecimien
to están anuladas por los factores de desgaste. 

¿Cómo rumper esa equi\·alencia en favor de las primeras 
para obtener el incremento demográfico?. ¿Cómo devolver 
á este medio las condiciones propicia~ que tuvo eti, los tiem · 
pos primitivos?. ¿Cómo destruir, en fin, los agentes que ha 
cen hostil este ambiente antes favorable? 

Es la ciencia de,nuestros días, que ha desent:·.áñado las 
causas de las enfermedades; misteriosas, inatacables antes, 
hoy cono~idas, susceptibles· de ser destruidas~ la que debe 
responder. Ya lo hémos dicho, el concepto de perpetuidad 
del medio físico, no tie~e ya sentido y la. cien.cia ha llegado á 

codificar, á con \!ertir casi en rutina los medios de trasfor 
·marlo. 

(1) Leonidas Avendaño. Discurso de. apertura del año universita
rio. 1901. 

(2) Francisco Tudela. Discurso de apertura del año universitario. 
1906. 

•, 
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Pem antes de entrar á exponer loA li~1eamientos genera
,¡es de esa.obra y S? posiblerealización, veam0_s cuál ha sido 

" una de las. causas pol'que se le ,ha desdeñado tanto tiempo, 
Hasta hace muw pocos años~ no se consideraba. sin:o un me

dio de acrecentamiento poblador en el Perú~ la inmigración . 

. La idea de que este recurso se realizaría por un esfuerzo. 
ajenq á nosotros, armr.mizaba con nuestra,secular apatía; la 

-esperanza de qne ·el mal, en esta forma, sería instantánea
mente remedi'adn .. satisfacía auestra ingénita vehemencia; el 
.adelanto deslumbrador de Estados Unidos· y l~ República 
Argentina~ falsamente interpretado como consecueLJ.cia ex
dusiva ele la inmigraeión, estimulaba nuestro afán ingenuo 
de imitar la vida de otros países. 'Esto explica el éxit~ sin 
límités, las arraigadaN convicciones que alca11zó en el pa!s la 
idea de la inmigración .. Y de esta el-lp~ranza falaz hemos vi
vido decenas de años, esperando que algún día se .. iniciara 
esa irrupción de rlitzas superiores que, jun.to con nuestra infe
rioridad demótica, redimiría de todos los males, al país. 

El proeeso ele la congregación, que no es sino un aspecto 
de la ley biológica, según la cual todos los seres orientan sus · 
energías en el sentido de la menor resistencia, es un proceso 
natural, regido por leyes ~onocidas, según el cual la _humani
dad· se repatte sobre la superficie del globo equilibrando el 
grado de ~glomeración con los elementos de subsistencia. Las 
causas inmediatas del- fenómeao son, en el orden físico.la posi
dÓn geográfica y topográfica;en el biológiq>,las garantías na
turales ó adquiridas para la salud y la vida; .. en el económico, 
las faci lidacles ~ocmerciales ó in el tistriales, la remuneración am

plia y segura del trabaj~ y la fácil adquisición de la propied~d; 
en el adm'inistrativo y legal, las garantías morales y materia. 
les que brinda un régimen político bien 'cimmtado. Cuando 
todas ó las principale·s· de estas ::ircunstancias ocurren en un 

·país, y los elementos de vida y bienestar exceden á las necesi
dades rle la propia agrupación; es que circulan es:;ts corrien
tes humanas· de los lugares donde la lucha es más dura y 

J 
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·menos fructuos·n, hacia aquellos donde la riqueza es má.s ac-
cequiblé y los esfu~zos mejor remuneraélos. 

Fácil era advertir que el Perú no ~onstituía el centro de 
atracción capaz de producir' ese fenómeno. Sin embargo, se 
ha ·necesitado la dura experiencia, _la decepción de tantos 
años, para compre~~ler que, no debemos confiar en la inmi-

' gración! si nosotros; por esfuerzo propib, no hacem9s antes 
una labor preparatoria, una labor inicial que haga este sue
lo hospitalario ·para nosotros mismos y para los demás; 
pues entonces, s'olo entonces, VPndrán á prestarnos el contin-

- ' 

gente de su_sangre, su intepgencia y su rultura. 'Para obte-
ner ese bien supremq de la inmigracié>n, hay que hacer al país 
digno de ~lla. · 

Nos queda, pue:;;, estudiar la manera de pro,pender al cre
cimiento denuestos propios pobladores. Me adelanto á ~e
clarar que ~o es mi átiimo 80stener que el porvenir del país 
está cifrado en el desarrollo único y exclusivo, por hoy y por 
siempre; de nuestra raza ab~rígen, en cuya infe~ioridad no 
creo, y muchas de cuyas cualidades [,dmiro. En el e~tado 
actual del mundo, de intercambio social cada vez más fácil y 
estrecho, es utópico pensa~,.sobre todo para esto~ pueblos 
de América, en la conservación de razas puras originarias._ 
Ya lo vemos en la Argentina, el "13rasil, Chile, que la raza po-

. bladora se forma por an1algaina de los naturales .con las ra
zas del viejo conti~ente, es decir, que Ias razas en formación 
de esos países, son euro-americanas. 

Pero es que cuando hablamos de protejer la autogenia, 
no es bajo_ el ,solQ conceptó de procurar el desarrollo de los 
aborígenes, sino el más amplio ele eón vertir este medio hoy 
impropio, en un ambiente apto para el crec_imiento huma
no. Si en vez de las razas que habitan el J?erú, .tuviéra
mos tres millones y méciio de europeos, detenidos_ por las 
mismas causas que ~uestra población, el. problema sería 
igual: s'u~rimir esas barreras, que tanto .se oponen al 'de
sarrollo de nuestros elementos como de los extraños, más 
,,de éstos que de aquellos. 
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Harto hemos mencionad'o 'para ·que nos se_a lícito repe
tir aquí, los factores de nuestra patología social; el·grupo 
de enfermedades, ·que en las diferentes zonas del territol-io 
provocan esas cifras de letalidad, origen del estancamien
to. Pero nos queda ahora menc,ionar de lilllas, el carácter 
más interesante, su evitabilidad, el hecho de suma tras~ 

cendencia, de ser enfermedades que pueden s.uprimirse ó 
atenuarse, por la acción de la Htgiene Pública. 

En Lima, á poco de' examinar la c'omposición de la mor~ 
talidad, se descubre que la mitad de las. defunciones pueden 
evita.rse. Como la 'Cifra absoluta de.óbitos, es cada año ma
yor de cuatro mil, reduciendo la mortalidad á 17 ó 18 por 
mil, que es la tasa de muchas ciudades sudmericanas, po
drían salvarse en la capital dos mil habitantes por a~o. 

Aceptando que el Perú tenga 3.500.000 habitantes y; que 
su .morta:lidad es de cua~enta por mil, el número anual de 
defunciones se eleva á .140.000. Si sólo pt;~.diéramos obtener 
sobre el coeficiente de enfermedades evitables una' reducción 
de 15 por mil, tendríamos un ahorro anual de 60.000,vidas, · 
ósea una cifra que los más.~ptimistas'no pensarían obtener, 
cada año por medio de la' inmigración. Y sesenta mil vidas, . \ 

modesta~ente valorizadas, representan ciento cincuenta. mi-
llones de s'oles. Y á impulsos de obligada progresión, ese 
crecimiento llegaría á duplicar el núniero de moradores ert 
30 años, hecho que habría de influir decisivamente en el 
porvenir del'país. 

¿Pero, cómo perseguir la obtención de tales beneficios, 
de esa.capitalización masiva del país? 

La p<;>blación y el territorio, son los dos faCtores genera
les que determinan la forma, la estrüctura y la dinámica so
cial. Pues bien, ·en la escala de los esfuerzos de mejora rea
lizados en el país;: lugar muy secuudario, tocó siempre á las 

exigencias primari~s del fa~;tor fundamental, qué es la fuerza· 
viva de los pueblos, su capital más valioso,, es decir, lapo
blación. Se busca con anheloso y muy justo empeño la for
mación del alma nacional,síntesis suprema del progreso de la 

'--- ----·------
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nación;· pero es fuerza tener presente que esa alma debe alerr
tar en un organismo nacional, del cual será forzosamente su 
encarnació1¡1 y ¡;¡u imágen;. sin embargo, salvo Prl gran pasO> 

dado por: el gobierno de 1904; que echó las bases- de la polí
tica sa"nittl-ria del paí,.;7 lastimosamente del'l·uídas después, y 

q,ue hoy se. procura renovar, á excepción del esfuerzo. local 
valioso hecho. á favor de la higiPne de Lima, por la .adminis

tración comunal ele 1901, nad~ susuwtivo se ha l'ealizado 
en el Perú para salv..t.r y mejorar la publación. No alienta, 
todavía, cerno una necesidad n:.ICÍtmal, la protección á lasa
lud pública.. Resignada, pasivamente, se contempla el des-

• 1 • 

gaste poblador, ~in acogerse á los progresos de la ciencia sa-
.... 

nitaria, que nos ofrece medios seguro~ de impedirlo¡ ni nos 
rnuéve, en este caso, el ejemplo de otros países, que á nut·s

. · tra vista se transforman y crecen y se vigorizan, bajo el am
p.aro de la higiene pública. 

Se· e:studian todos los resortes de la vida y se proyectan 
empresas y obras y planes de administración, eu un país que 
no conoce á punto fijo _cuántos ciudadanos tiene, ni cómo 
viven, ni por que mueren. Se legisla sobre todas las faces 
de la actividad social,pero no existe pauta legal alg·u~a, vara 
impedir que unos pocos,presa de dolencias trasmisibles,hagan 
víctimas de su mal á todos. tos demás; ní tampoco para im
pedir qU\! el ejercido de numel'Osas industrias, implique la 
pérdida considerable de vidas. Se diftiudc la enseñanza, se 
f.lambian sus sistemas, pero no intervien..:-la higiene esc<Jlar-

. no digamos ..:n su participación trast:endeutal con la peda
gogía, en la educación física, moral é inteléctual-pero ni si
quierá en su papel primürio de/preservar á los escolares. de las 
enfermedades trasmisibl'es, Se emprenden reformas agríco
las, se explor9-n los¿amp~s y los bosques, se preparan c~rrii
nos, pero uo se protege la salud y la vida de los hombres 
qne deben realizar tales obras; se proc.ura, en fin,. embellecer 

ciudades, donde el agua de bebida es vehículo de fatales do
lencias; donde no existe ó es imperfecta -la depuración 

urbana; donde las habitaciones de las clases prole-
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~¡jarias son focos activos eri que se genera la tuberculo.sis, 
'll'¡ue consume só1·dida y brutalmente el grues'o de nuestr-a po
blación; ciudades, en.fi.n, doBde factores bien conocidos, ani

:quilan falanges de niños, -sin una barrera que se levante paa 
!!"a de tener tanto daño.· 

En el Perú se invierte cada año, dos millones en obras .de 
fomento, cuatvo en instrucción, justicia y culto; más que eso 

, en el manejo de .los caudales públicos; cinco en la defensa y 
·el orden; seis en administración y relaciones. Y en proteger 
la población ~ontra_la m:uerte no se invierte un quinto de 
millón. 

En esta fenomenal añomalía se encierra la fórmula de 
nuestro retardo demográfico. Y la inversión del criterio que 
ha dominado la distribución de nuestras rentaR, se impone 
<.:on fuerza tal, que hueiga todo argumento, toda ·diserta~ 
-ción para apoyarla. 

La higiene sodal? 1~ medicina social, . persigue tres gran· 
des fines: 

1°.-Disminair la morbosidad y la mortali'dad, 
2°.-Prolongar la vida media. 
3°.-Mejorar la especie, sea la eugenia. 

Se ha dicho, con razón, que la higiene es agente de progreso, 
y á la vez consecuencia de él. Los dos términos son exactos: 
la higiene es causa y producto d~l adelanto. Efectivamente,al· 
gurtas etapas de la medicina social,sólo pueden acometerse en 
las sociedades,que han alcanzado alto grado ele cultura, tales 
son la prolongáción de la vida,y sobre todo,el mejoramiento 
de la raza,obras de higie!le trascendental. Pero es igualmen· 
1te verdadero qr.e las' medidas destinadas á disminuir las en· 

. fermedades y el número de las muertes, son medidas e~enien
tales, primarias, base inicial de todo progreso-colectivo. 
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Tal es el caso del Per;6:. Aquí no es posible todavía, . rii 
sensato, pensar en la solución de los complicados problemas· 
'higiénico-sociales, pero es en cambio, un deber premiosísimo 
.que se antepone á cuaÍquiera: otra nece.sidad nacional, ~aiva:r 
nuestra, población, hoy aniquilada por elementos conocidos. 
·y fácilmente eliminables. 

Lejos de im~stro·ánimo trazar nn plan completo de polí
tica sanitaria, no podemos eximirnos de indicar, bíen sea 
someramente, y en sus líneas más generales, los medios de 
satisfacP.r obras tan premiosas. 

1 

• 

Numerar la población es el primer paso. El censo geneq 
ra.l de la república es medida tan apremiante para la higie~ 
ne, como para todas las p'lanifestaciones de la vida pública .. 

· Y no e_s posibfe presumir las sorpresas, las enseñansas que 
rios .!~serva esa operación. 

La sigue en importatJcia la legislación sAnitaria. Des• 
de 1906 g-uardan los archivos parlamentarios, un mag
nífico proyecto de ley de profilaxia de las enfermedades 
infecto-c~mtagiosas. Esta base legal es el punto de partida 
de toda medida preventiva. Su. aprobación fué impedida, 
sin embargo, á -impulsos de un errado respeto á la libertad 
individual, que se creyó vuln~rada por la declaración obli
gatoria y el aislami~nto, 

El deber más exigente en las 'relaciones sociales, como 
- ' 

fruto de ;la solidaridad, es la obligación de proteger la vida 
human~, contra los factores antihigiénicos, y también, cona 
tra la ignorancia, el error ó la imprudencia de nuestros se
mejantes. Y si la legislación sanitaria, limita relativameno 
te el derecho individual,' lo hace en pró del bien colectivo, 
Cuando el individuo se conyierte en un peligro pam la colec
tividad, .permitirle que prop'ague sus males; no es respetar 
su libertad, sino autorizar el daño. .Ante los principios sóli-

, darios, esa taxativa, "lejos de restringir la libertad,· Ía ejer
ce y desarrolla'en lo que tiene de más respetable y eficaz". 
: ' La administración sanitaria nacional está muy lejos de 
ser un cu~rpo homogeneo, dotado de la organización y de la 

1 

. ' 



r·· 

~ 

LA POBLACION DEL PERU A TRA VES .DE LA HISTORIA 4'ml 

:autdridad iridi~pensables. Es todavía una trama inextrica
blé·en que participan elementl)s gubernativos, municipales,
departamentales y aún de beneficencia. Esto creaun conflic. 
·to irremediable de autoridades y deberes, que esteriliza en 
veces toda laq<;>r .. Es necesario, p-fies, perfeccionar la admi~ 
111istración sanitaria para que sea un organismo completo, 
-qnifo~me, desde la au.t¿ridad central'y supetior, hasta las 
últimas ra~as de la administración local. ' 

'· 
$obre esa base estadísfic~. legal y admjnistra.tiva, debe " 

emprenderse sin tardanz!'l, la lucha contra las enfermedaqes 
infecciosas y evitables que nos aniquilan. Lucha fácil contra 
algunas de ellas, como las endell)ias andinas y de las pobla ~ 
ciones rústicas, compleja y costosa contra el grupo de dolen
cias favorecidas por el urbanismo, en nuestras principales 

• ' 1¡¡ 

ciudades. · 

Sin duda que esta obra requiere la colaboración común,. 
el contingente de todos; pPro a~ometerla, dirigirla, es fun
ción propia del Estado, su deber más sagrado y respetabe[ 
del present'e. 

· . Pero se dirá, reconocido como lo está el'e deber y ésa exi
gencia, ¿e.s posible cumplirla¡? 

'•· 
Un prejuicio, extensamente propalado, que ha inhibido ! 

muy buenos propósitos y cierra el paso {l salud~bles ínten· 
cion~s, consiste en aceptar que las obras de salubridad exi
gen tan fabulosas .inversione~, que ·resultan inaccesibles pa
ra nuestros recursos económicos. 

En principio es inadmisible que un país carezca de recur

sos para. proteger y salvar la vida de sus moradores, ysi 
tal sucediera estaría irremisiblemente condenado á perecer. . . . 
Pero· no es la falta de reeursos, sino la convicciófl. para inver-
tirlos y la fé en las ventajas de esa aplicación. ~o que se 
quier~ es revisar con nuevo criterio, las necesidades naciona-
le~, seriadas de acuerdo con un . concepto m,ás científic~ y. • • 
práctico, y dar paso á las que son vit~~!es é · iml}os~ergables. 
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.El establecimiento de instituto.s vaccinógenos, conve-
:nientemente repartidos en el territorio,. y de un cuerpo per
manente de vacunadores que asegurara~· la' destrucción de 
la viruela;(l) la iniciación de una campañá formal contra la 
malaria en la-costa del Perú; (2') la protección_ á la infancia y 
las reformas sociales que atenúen Iá ·mortalidad por tuber
culosis, plantead~, por lo menos, .en sus faces más urgen
tes y fructíferas, el saneamiento de las ciudades _más impar-

. tan tes de la costa y de la sierra; distan mucho de constituir 
un imposible :fina-nciero de nuestro país. 

Hoy mismo, la suma que in vierten diversas institucio
nes, en asistencia pública, de preferencia, en muy exigua pro
porci-ón para fineA de sanidad, alcanza algunos millones,' que 
pueden tomarse como fundamento para formular con mo..,_.
dernas orientaciones el presupuesto médico-social del Perú. 
Ello no bastaría", por cierto. El fisco debe contribuir am
pliamente y puede hacerlo. En el trascurso de. los últimos 
años, el aumento de dos capítulos del presupuesto, única
mente, (de justa y laudable aplicación,. pero que no hansa
tisfecho necesidad vital alguna) (3) ~epresentan sumas ta
les; que i_nvertidas en los fines propuestos, habrian transfor-

(1) El sostenimiento de cua~ro Institutos vaccin6genos, repartidos 
convenientemente et¡ el territorio, y ·de un cuerpo de cien vacunadores, no 
costaría más de Lrj~ 12.000 al año, y ello representarfa salvar .20.000 ó 
30.000 anualmente', sea un provecho de 40.000.000 ó 60.000.000 de soles. 

(2) Puede afirmarse que invirtiendo Lp. 21>.000 cada año en profilaxia 
anti-nialárica, podría reduc~rse á lÍmites despreciables los daños terribles 
que ocasiona esta endemia, causa de 1~ despoblación en los valles del lito
ral, y priñcipal factor de atraso de la industria agrícola. Una ley que obli
gara á realizar,esta labor profiláctica, en las zonas palúdicas; en propor
ción á la superficie de la propiedad, ó unt;t contribución equivalente para , 
que la realizase el estado, bastaría para alcanzar fines satisfactorios, sin que 
el fisco invirtiese suma alguna. · 

(3) El aumente en los haberes de los representantes y del Ejército, 
significa más de un millón de soles al año. En 10 años, esta suma, cuya 
inversión puede ser muy ·justa y -merecida, pero que sin duda, no ha satis
fecho nec~~idad trascendental en el país, habría bastado, dedicada á sani
dad, para modificar radicalmente las condicionrs sanitarias del país, y con 
ellas todos los aspectos de la vida nacional. 

,. 

! 
1 
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mado ]as condiciones sanita.rias del país,· y con ello, no 
cabe dudarlo,- todas ]as man_ifestaciones de la vida nacional. 

Señores: á pesar de la vehemente defensa de estos princi. 
pios, del optimismo, que puede parecer exagerado, con que 
aprecio los frutos de suaplicación,.estoy lejos de pensar, que 
del problema sanitario depende, únicamente, el restableci
miento de la nación. Creo, sí, con toda firmeza, que es un 
factor esencia] y primario, cuya acción debe anticiparse á la 
de muchos otros. 

Las peculiares condiCione~ de nuestro territorio, la espe
cial distribución de las_ fuentes de riqueza, cuya real magni
tud, es solo comparable, á. las dificultades qon que la natu
raleza ha querido rodear su adquisición, constituyen .serios ' 
_obstáculos á nuestro progreso. Las vastas llanuras ería
zas de la_: costa, pueden convertirse en fértiles campos de cul-

, tivo, si canales de riego llevan el agua que 'las .haga fecun
das; las abruptas y solitarias cordilleras andinas, encierran 

- 1 . 

ingenfes tesoros, que .se pondrán al alcance del hombre, por 
virtud de fáciles med1os de comunicación; y las ínmensas ree 
giones del oriente,- por la feracidad de su ·suelo, su enorm
red de vías fluviales y la variedad infinita de sus productos 
naturales, serán asiento de una_ poderosa concentración hu
mana,en este suelo,udel cual,por desgraciada excepción entre 
las naciones, podemos decir que vivimos en él sin poseer lo 
que es nuestro y no podemos aprovecharlo,)) 

Uno de.los másilustres.maestros de esta universidad,(1)a.l 
contemplar la magnitud de la empresa y sus dificultades,expo
nía sus temores sobre el desenlace que en talps condiciones 

,, _ nos, depararía el porvenir, "dada la insuficiente-adaptación de_ 
la_raza rara la fuerte actividad económica que esa obra de
manda". Y el autor al exponer esos temores, proclamaba, 
con extremada justicia, 1~ necesidad de-prepararnos, orien
tando la educación, con el fin pri_mordial de' dotar:'á nuestros 

(1) --' M: V, Villaran.-Faétor Económico en la Educación Nacional. · 
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hombres, de las aptitudes físicas y morales que los capaciten 
1 • . 

para tal empeño~ , 
Mas, si se ~dmite la urgencia de educar y pr~pararla 

pob1aci,6n para es<?s fines, es fuerza reconocer, que hay ma· 
yor apremio en procurarla. Y así, en este e'ncadenamiento 
natural de hechos, la necesidad de conservaré 'i~crementar 
nuestto elemento poblador viene. á ser el gran punto de par-· 
tida. 

Y bien, no esperemos que esa labor de prepara;ción, que 
ese imp!;llso inicial, sea realizado por elementos de fuera. Es 
misión difícil,_ que importa sacrificios y perseverancia, pero 
que es á nosotros á quienes toca cumplir, si queremos con-' 

. servar el título de legítimos poseedores. Y una vez realiza
do, el aprovechamien~o de tantas fuentes de riqueza, retri

, buirá con exceso los esfuerzos realizados para alcanzarla, y 
provocará, entone~~' la afluencia de milllires de hombres'q'!le 

. vendrán del viejo continente á fertilizar, con s~ inteligencia y 
con su sangre, otra nacionalidad en el suelo de América .. 

La expresi6n final detcuanto hemos indic~do sería, pues, 
la conveniencia de orientar la administración pública-den· 

' ' . 
tro de límites discretos-en (!1 sentido de la política sanita-
ria, y considez:ar, con carácter preferencial, los· medios de 
que el Estado cumpla con el deber supremo de proteger efi· 
cazmente la salud pública. · 

Señores: 
'¡ 

Creyente fervoroso de !a alta misión que incumbe á esta 
ilustre Universidad, de su influencia decisiva en la vida na
cional; del empeño que puso siempre por servir los altos in
tereses públicos; he creído conveniente que se viertan aquí, 
una -vez más, estas ideas, estos propósitos, que en ningún 
otro centro podi:ían ser con' más acierto depurados ó con
vertidos en útiles corrientes, capaces de contribuir al mejo
ramiento y bienestar de núestra patria, que todos anhela
mos ver, como el Perú de los tiempos remotos, hipérbole de , 
la felicidad y la opulencia. 

DR. FRANCIRCO GRAÑ!J. 



Sociedad~s · mercantiles 

' . ' 
(Un proyecto . .de la Excma. Corte Suprema!) 

Pende de. la aprobación del Congreso un valiosísimo 
proyecto, intitulado ((Ley de Sociedades y Asociaciones Mer. 
cantiles», modificatorio de las secciones primera y segunda 
del libro segundo del Código de Comercio, que b!l sido pre
sentado, ep vía de it1forme, por la Excma. Corte Suprema á 
la H. Cámara de Diputados. , . 

Y es verdaderam~nte sati~f~ctorio esta iniciativa de ese 
alto Tribunal, __ porque de¡;¡de hacia mucho tiempo se venía · 
sintiendo, entre nosotros, la necesidad de preocuparse seria
.mente de legislar al respecto, con el ·objeto de sustituir las 
qisposiciones legales en vigencia, que son de naturaleza bien 
primitiva y hasta rudimentaria,. por ptras, que, más en ar
mo~ía con las exigencias de la époc'a,, más ~mpÍias y previ-
~oras,· pueden~salvagu~rdar mejor los intereses comprometí- .5' 

dos en las asociaciones mercantiles. ' · · 
. . 

El régimen que actualmente se halla imp~rando en el 
país, que es el del Códjgo de Comercio de 1902, copia y tra
sunto del esp~ñol de 188~, ádolece de insalvables deficien~ 
cias y t'ol~rancias, pues apenas si deteumina, en una centena 
~e artículos, do~ requisitos. ese~ciales para la constitíÍción 
de esa élase de entidades: el otorgamiento de escritura pú
blica y su incripción en el Registro Mercantil, ((CUalesquiera 
que sean la_forma, condiciones y combinaciones lícitas y ho-

li 
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nestas que se estipulen~>; 2nas cuantas normas, muy és~"'asas,. 
á que deben sujHarse en su funcionamiento, mientras. no 
contraríen las <<cláusulas y condiciones de los contratos»; y . ,---
algunas reglas elementales para los casos de liquidación ó 
extinción de las mis-mas, siempre, también, que no existan 
otras <<~stahlecidas en 'la e~critura de la compañía». 

Naturalmente, esta libel,"alidad y el carácter facultatiyo 
Y subsidiario de 9ue se hallan revestidas las disposicion'es 
a ludidas, con la índole de favorecer, sin duda, la concentra-_ 
ción d~ los capitales, bien pronto han producido, al lado de 
innegableventajas, graves daños y quebrantos cuya reite
ración desde hace-tiempo se viene proeuran<Io evitar. 

Una tentativa encaminada á ello fué el proyecto sancio
nado en la H. Cám.ara de Senadores, el año de 1906, en el 

1 

que, con el propósito indicado, se prohibía, en primer lugar 
la emisión de acdones liberadas, tan aptas para cubrir con
cesiones indebidas, limitando la remuneración de los promo
tores o iniciadores ¡'le las compañíás :mercantiles á una par. 
ticipación, no mayor del 10%. sobre el monto de, las utilida
des que sé distribuyeran entre los accionistas; se ampliaba, 

' en seguida, la responsabilidad de los directores ó administra
dore~, por las gestiones que realizaran comp·rometiendo la 
razón social, se dictaban ~lgunos principios para garantizar 
la veracidad de los balances y la autenticidad de las utilida
des; y en la que, por último, se reduda el número de votos 
por acciones, dentro de una estricta proporcionalidad des
cendente, de manera de no dejar a merced de lqs grandes ca
pitalistas ó de audaces especuladores el interás de los peque
ños partícipes. Desgraciadamente, fueron tantas las oposi
ciones que suscitó ese proyecto, entre casi todos los,repre
sentantes del comercio, quienes, creyendo, ver en él tin grave 
obstáculo para el desarrollo de la industria, comenzaron a 
decir que era una remuneración "exigua" la del lO% de las 
utilidades, qué file proponía, en lugar de las acciones libera
das, a favor de los promotores de las negocia~iones; que no 
era compatible con la.discreción y reserva de que se d.eben 

' i 
1 

• 1 
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rodear los negocios, la revisión de los libro.s, reglamenta~a 
y restringida, que el proyecto autorizaba; que no era lógico 
ni conveniente, en fin, para facilitar la inversión de los fuer
tes capitales extranjeros en las industrias patriaR, el que Re 
lindtara el número de votos que 'p~diera obtener cada accio
nista, cuando, según expresara la Cámara de Comercio de 
Lima, en un Memor~al que entonces pr!'!sentara, el número 

_ de votos debe siempre hallarse en proporción ilimitada con 
el interés que cada cual tenga en un negocio; y fué tan gr~n
de la inquietud que ~izo conducir: esta propaganda. seria, de 
órganos tan autorizados como el que acabamos de mencio
nar, que aquella legislación s!lncionada en una Cámara, al 
pasar en revisióQ a la otra; ha quedado 'atlí,' desde hace casi 
diez años, sin obtener un voto definitivo, 

. . ' 

Por fortuna el estacionarúiento de aquella iniciativa 
parece que ya va a lleg·ar a su término. Los miembros de 

. la H. Cámara de Diputados, _comprendiendo la trascenden
cia del asutito, pidieron informe al respecto-a la Excma Cor
te Suprema y este alto Tribunal acaba de emitido, patroci.o 
nando la adopción 'de un nuexo proy'ecto, todo lo amplio, 
comprensivo y previsor que er:a de desear. 

' ' . 
Est!! nuevo proyecto, inspirado ~n el códig~ i.talia'p.o y 

en algunos preceptos del francés, que s~n los que ofrecen 
principios más av~nzados, consta de 180 cláusulas, perf~c
tamente conexas y ordenadas dentro de títulos y secciones 
especiales. En la primera de esas secciones, comienza ·por 
hacer' la clásica división de las sociedades, en colectivas, co
manditarias y anónimas, y ~stablece en seguida, pasadas 
disp9siciones subsidiarias, como perentorios requisitos para 
la con~títución de.estas compañías: 1 Q, que se otorgue el con
trato de sociedad en escritura. pública, la cuaJ deberá indicar 
todos los dqtos referentes a los negocios que se van a em
prender, al importe del capital suscrito y desembolsado, a 
los derechos y obligaciones de los socios, a las condiciones. 
para la validez de sus deliberaciones, 'a 'Iai regta's con suje
ció_n a las cuales deb~rán formarse los balances; etc., etc,; 2. o 

-----------------

' . 

\' 
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que se hnya suscrito todo e) capital social y entregado, cuan
do menos, una cuarta parte de él; 3Q que exista un mínimum 

de siete. socios, tratándose de sociedades anónimas; 4,0 que 
·la escritura constitutiva y los estatutos se presenten, por el 

Notario autorizante, al Juez de la!Instancia para que, con, 

audiencia del Ministerio público., haga un exámen y revisión 
de ellos; 5. 0 que se publique, por el término de un mes, en el 

periódico designadO. para los avisos judiciales, copias in ex· 
tenso de aquellos documentos escritur"lrios; 6Q que se dé a 

luz, además,· cuando se trate de suscripcionés públicas, un 
prospecto, redactado por los organizadores de la compañía. 
en el que consten los objetos que se persiguen y los medios 
que se han de emplear; y 7. 0 por último, que antes de proce
derse al otorgamie~to de la esc~itura de constitución de la 
compañía, cumplidas laR condiciones anteriores y para que 
pueda hacerse la inscripción respectiva en el Registro Mer

cantil, se celebren dos juntas g·enerales, en las que se reconoz
can y aprueben los aportes realizados por los socios, y se 
voten y sancionen los estatutos que se hubieran dado a co
nocer anticipadamenté. 

Estipulados estos requisitos, ineludibles para la- consti
tución de las sociedades de comercio, pasa el r1royecto a. in
dicar las condiciones fundamentales a las q~e deberá sujetar· 

se la administración de ellas. Y como, por más que se deter

minen las facultades a que deberán sujetarse los que se en

cargu~n de tal administración, circurtscribhmdoles sus P<?de

res dentro de límites infranqueables, siempre podrían éllos 

practicar actos que comprometan desventajosamente los in

tereses de los capitalistas, se ocupa el proyecto, en su segun

do eapít~lo de vincular á esos intereses gel)erales, d limita

do y parcial de los factores ó gerentes, exigiéndoles a estos 
que sean poseedores de acciones-de la compañía y que pres

ten garantía con un número de ellns, que represente,,~uando 

menos, la quincuagésima parte del capital social, a fin de 

que se hallen imposibilitados de practicar cualquier negocio 
que redunde en provecho propio, con daño y perjuicio parg 
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na sociedad, Gracias a aquella doble garantía, t. na real y 
otra personal, a la vez que se aRegura una prenda que pueda 
responder de toda infracción ó ilicitud que réalice la geren· 
cia, se obtiene, pu~s, la confiánza de una absoluta solidari· 
dad entre el intf.'Í.'éK de los socios y el de quien los representa. 

Además de e~a caución, como cabe la eventualidad de 
que sea burlada, y desde que es indispensable precaver 
los abusos, que son siempre posibles, ó remediarlos, antes 
de_que sean inrreparables, el proyecto crea al lado de aque
llos administradores, para que controlen y vigilen sus ac· 
tos, unos inspectores permanentes, con ilimitades fa-culta
des, nombrados por los mismos accionistas, que deberán, 
atentas las dispqsiciones de la ley, de los estatutos y los 
acuerdos de las asambleas, intervenir en la facción de los 
inventarios y balances; realizar frecuentes arqueos é inv~s
tigaciones sobre los valores y libros de la compañía.; e infor
mar pe'riódicamente a.cerca del estado de los negocios y rle 
las medidas que tuera conveniente adoptar. 

Mas, como la ley no puede bastarse, en su misión am
paradora y tutelar, con esas seguridades y censuras, única
mente, sino que debe siempre poner sobre 1~ acción de toclo 
mandatario, la voluntad suprema y la .acción fiscalizadora. 
de los accionistas, sus comitentes, franquea á· éstos al am· 
plio camino legal de los tribunales de justicia, ·para que 
puedan acudit· á ellos siempre que tengan dudas sobre ia 
manera como se manejan sus intereses. Cuand·o. se abrigue 
fundadamente la sospecha, dice el proyecto, de graves irre
gularipades en el cumplimiento de los deberes de los admi
nistradores ó de los inspectores, Uíl número de socios que 

. \ ' 
r~presenten la octava parte del capital social, podrá denun-
ciar los hechos ál Juez de 1 '~- Instancia, en lo civil, para que 
se ordenen los esclarecimientos conducentes, por medio·de 
comisarios especiales, y para que:se dicten las reprensiones a 
que haya lug·ar. 

No contento todavía con todo ésto, con limitíir las fa" 
cultades. de los administradores, con poner al lado de ellos 

/ 
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' ' ' 

unos inspectorés permanentes y con permitir la designación 
de comisarios especiales, siempr~ que sutjan sospechas so
bre. el manejo de .los interesés comunes, el proyecto, en su 
deseo de evitar, .más que. de remediar, las i.ncorrecciones que 
pudier.an cometerse en las compañías merdmtiles, estable
ce un modo de i~pedir 'el ehtronizamiento en ellas de peque· 
ños grupos autoritados, que pudieran pervertir, en prove
cho propio, el rumbo .de las negociac}ones,, ordenando una 
correlación progresiva entre el número de votos y el de ac
ciones, de tal manera rigurosa y previsora, que sea mate
rialinente imposibie el que puedan ser arrollados 6 desoídos 

1 

los intereses que legítimamente repr~senten aún los más 
modestos partícipes. 

En este punto.' desgraciaqamente; no' ha id0. el P!'oyecto 
hasta donde hubiera sido de d~sear, pues:no marcando él un' 
límite á esa correlación, deja siempre la posibilidad de que 
los fuertes capitalistas puedan constituir verdaderas oli
garquías en. el seno de las sociedades mercantiles, que man-' 
tengan sojuzgados y sometid.os a los pequeños accionistas. 

Pp.ra f:lvitar esa posibilidad hubiera sido conveniente que el 
proyecto hubiese señala;do, como lo hae~n algunas leyes ex
tranjeras,un límite a aquella propqrcionalidad,de manera que 
ningún socio, cualquiera que sea el número de sus acciones, 
reuna en su:s manos, como lo prohibe el código federal sui-· 
zo, más del quinto de los derechos de voto en cada junta, ó 
pueda artuar, como lo dispone el código argentino, con más 
del décimo de los votos conferidos ·por todas las acciones 
emitidas, ni con más de dos décimos de los votos presentes 
en una asamblea; y estar!a más completo, también, si se · 
hubiera señalado el carácter de inmodificable á aquella co· 
rrelación, a,fin de que ~o pudiese ser alterada en ningún ca
so,. por los que buscaran en ello pábulo a sn..; dolosas pre
tensiones. Mas, a pesar de esas dos deficiencias, el princi-
pio estatuído es tan saluda!ble ·por sí mismo, que, no obstan
te, habrá de servir de poderoso balue:trte á los acapara· 
mientos que encubran propósitos deshonestos. 

' . 
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Ordenadas las precauciones anterior:es, con que rodea el 
proyecto la administración de. los negocios colectivos, pa
sa á cuidar del haber social, impidiendo que él pueda s.er 
mermado, aún antes de que se inicie ~tt explotación,, bor/· 
concesiones d~sproporcionadas, que se otor·guen á los ini
ciadores ú organizadores de las co11,1pafiías, en pago de sus ' 
ideas 6 trabajos. No desconoce la Corte Suprema, natura'~ 
mente, com9 no podía llegar á desconocer, el valor, aprecia-. 
ble en. dinero, que tienen esas ideas ó trabajos, generado1\es 
de lucros lícitos, desde que siempre repre~entan inteligencia, 
experiencia, influe~cia, estudios, créditos, capitales ó estuer. 
:ios; ni ha olvidado t~mpoco el deber y la conveniencia que 
hay en retribuido~, en' forma equitativa y estimulante, pero 
estando ella muy bien ip.stn~ída de los .exces,os a que suelen 
llegar las expl·esadas concesiones, que se hacen bajo el rublo 
de acciones libera~as, solo autoriza que se compensen las ini
ciativas ó esfuerzos de los promotores de una compañía,acor· 
dándoseles un~ participaciól'! en los beneficios,queno pase de 
t;tn décimo de las utilidades líquidas q'ne. se alcancen, ni dúre 
más de cinco años del ejercicio social. De esta manera la Cor· 
te ha hallado modo de i~ped1r la e;._acciones del haber social, 

que suelen hacerse a favor de unos cuantos privilegiados, y lo. 

gra,á la vez, vincular los inte¡:eses de los iniciadores de un ne

gocio con los insospechables de quienes aportan_a é sus bie· 

nes ,ó riqut:zas. 

Las ·acciones libt;radas, cuyo uso se ha hallado tan ex. 
tendido, sirven muy bien, evidentemente, · para · compens_ar, 

los esfuerzos que' requiere la iniciaéión ú organización de l,as 
sociedai:Ies, pet;o son tan ineptas para conseguir solidarizar 
los intereses ~e quimes consiguen estas acciones con las 
conveniencias de los que adquieren las ordin'arias, desde 
que acuerdán provechos independientes, sino antagónicos, 
á unos y otros; y aún son ta11 dañinas al'ofrecer la doloro
sa espectativa de que si.llegara él· caso de una liquidación 
final, provocada por los fraudes que hubieran podido come
ter los promotores del negocio, 'resultan 'éstos, d11eños de 

' ' 1 
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las acciones liberadas, en concurrencia con los otros a:cdo
nistas y todavía beneficiándose con los resíduos de los ·ca
pitales sufragados por quienes han sido las víctimas propi
ciatorias, que casi todas las legislaciones del mundo han 
llegapo a proliibir la expresada forma de compensar las 

, iniciativas industrialt:s, considerándola justa;nente como 
poderoso incentivo a lo,s negocios artificiales y como una 
causa de desconfianza y de retraimiento de los capit-alistas 
no muy arriesgados. 

Continuando sobre el haber social, el proyecto se ocupa~ 
en s~guida, de imponer á las sociedades de c~mercio la obli·· 
gación de depositar como fondo de reserva, la v:igé.sima par
te, mínimun, de los beneficios que, perciban, con el objeto de 

, que tengan .siempre con que poder responder á todas sus 
obligaciones y hacer frente á los acontecimientos, aún for
tuitos, que se produzcan en el desarrollo de sus gestiones. 

y como, para salvar de estas adversidades, no basta, 
muchas veces, invertir los capitales ahorrados, ~ino que 
suelen ser preciso hacer uno del crédit.o, con saneadas y pri
vilegiadas garantiil.s, que permitan disponer de las sumas 
que dema~den las circunstancias, el proyecto facilita la ma
nera de que se levanten empréstitos, autorizando la emisión 
de acciones privilegiadas, que tengan valor preferetlcial so
bre las anteriormeute emitidas. 

Hubiera sido tambien conveniente, que el proyecto se 
hubiese ocupado de otra clase de · acciones, que deben siem
pre ~odearse de seguridades , especiales, com? son las que 
suelen concederse en pago de los aportes, de títulos o de bie
nes, que se hagan al tiempo ne la constitución de una com
pama. Puesto que .nuy frecuentemente, al organizarse una 
sociedad mercantil, se presentan personas que ofrecen á los 

' ' 

directores, 6 éstos mismos entregan á l~s socios, en cambio 
de un número determinado de acciones, cierta clase de pro
piedades, el proyecto debería haber tomado en cuenta ésto, 
según lo hacen infinitos códigos extranjeros, á fin de esta
blecer las formalidades que fueran necesarias, para que las . 

. . 
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permutas á que dieran lpgar esos canjes de acciones por 
bienes, no se pr:é!staran. á detracciones perjudiciales. Debe, 
·evidentemente, tomarse serias precaudones al respecto· y en 
ningún caso llegarse a equiparar,en todol' SUS efectos, las f!;C· 

ciones que se pagan en numerario, -con las que representan 
doc~mentos ó bienes, cuya avaluaciÓ:n es susceptible de erro
res ó de maliciosas exageraciones. 

Do tan sutiles artificios se pueden. valer los o·rganizado
res de un negocio, ante las espectativas de éxitos congetura
bles, para aprovechar de la condescendencia de los accionis· 
tils, haciéndoles aceptar tasaciones arbitrarias, que no se 

debería contentar el1 proyecto que comentamos, con subordi· 
nar la apreciación de esos aporres á la ~esolución de dos jun
tas conse~utiv~s, previamente informadas por dictámenes 
parciales; ni con solo las responsabilidades que ulteriormert. 
te se pudieran ejercitar, por dolo 6 fraude en dichas tasacio
nes, sino. que debería. ir algo ~á~ lejos. Inmovilizando esas 
acciones, haciéndolas innegociables, aunque no précisamente· 
indisponibles, durante un período de tiempo en el que pudie
ran ser justamente a valuadas por el público, se'podría evi
tar, mejor que con simples dictámenes periciales y eludil;>lés 
responsabilidades remotas, el que se pudieran cometer frau. 
des en las tasaciones aludidas. 

En casi todos los países, especialmente en Franc.ia, por 
ley de 1893,, se tiene establecido ésto, señalándose como tér-

; 

mino mínimo el de dos años, para que puedan ser objeto de 
comercio las acciones representativas de aportes. 

Dictarlas todas aquellAs reglas generales, á las cuales de
berán sujetarse las compañías mercantiles, pasa el proyec
t,o a ocuparse de las especiales, que habrán de regir para los 
casos de exclusión de socios y para los de fusión, disolución 
y· liquidación de las sociedades, detallando todas las .forma
lidad~s principales al respecto, aunque sin ofrece~ en este 
pun13o ning·una novedad apreciable. 

Tal es,' expresado suscintamente, el cuadro gene;-al, tra.· 
zado por el proyecto de la Excma. Corte Suprewa, dentro 
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del que sería conveniente que se movieran, desdé su inicia
. ~ión hasta su extinción, las compafiías mercantiles. Previ
niendo los excesos á que pu~de dar lugar la · libertad abso
luta de contratación, á ·tantos ri~sgos expuesta, y sin c,aer 
en" los muy peligrosos del intervencionismo gubernativo, tan 
susceptibl~ á mil influencias diversas, libra al celo 'y diligen
cia de los mismos interesAdos, respaldados por los tribuna
les,de justicia, todas las precauciones, formalidades y ~:.:ev.i

siones, q'ue son precisas para impedir cuanto fuera perjudi
cial á los intereses comprometidos en las empre!"aS mercanti-
les. ' 

Antiguamente, es cierto, como un resabio de los estra 
gos producidos1por las primitivas sociedades de este género, 
se establecía la tutelá de· los gobiernos sobre esta clase de 
entidades, las que ni-siquiera se podían organizar sin una 
autorización previa; pero Q.oy; que tanto se conoce la impe
ricia de los funcionarios políti'cos para descender á los por
menore,s de la contratación individual, universalmente se Ita 
sustituído aquellkt fisca:Iización, tan arriesgada y ~eligrosa, 
del Poder Ejecutivo, po.r la simple tutela previsora de la ley, 
má~ discreta é incorruptible~ , 

Esta es la tendencia general ele las legi~laciones· rnoder· 
nas, desde que Inglaterra, á mediados del siglo XIX, echó 
las'bases de la libertad, protegida y amparada, de la con
tratación mercantil; y este.cs, en consecuencia, e1 tempera
mento que deberíamos adoptar nosotros, á la brevedad po-· 
sible, si se quiere, seriamente, fomentar 'el desarroll9 de las 
iustituciones;de crédito y salvaguardar los intereses parti
culares cqmprometidos en ellas. 

·Lima, 19 de ~ayo de 1916. 

PEDRO lRIGOYEN. 

j 



Los métodos de l~ Sicología (l) 

( Cuntip.ua,_ció!}) 

WUNDT 

Las incertidumbre~ entre la:s que se agitan los modernos 
sicofisicos demuestran lo que luchan entre. el afecto que los 
_liga á una empresa tan gloriosamente iniciada y la fuerza 
de la evidencia que los obliga a reconocer á todas sus irreme_· 
dia bles deficiéncias. De este estado de ánitp.o es u~ ejemplo in
teresante Wundt, quien después de haber mas de Una vez 
modificado sus ideas sobre tan importante problema, halle

gado, e.n sus más recientes escritós, á una conclusión que 

tampoco da la impresión de ser definitiva. , 

Wundt llama prejuicios el sostener que las magnitudes 
síquicas no son mensurables; pero, á diferencia de Fechner, 
no mantiene que la excitación sea una medida aplicable á la 
sensación. · La sensación, al contrario, no puede ser compa

rada sino.con otra sensación; puesto que todos los fenóme
nos síquicos poseen un valor cuantitativo, y siendo magni
tude.s h~mogéneas; son por consiguiente mensurables por si 
mismas, sin interferencia de la serie fisica. La excitación 
exterior no puede, como· quería Fechner, servir de medida 
á la sensaci{>n, porque ambos fenómenos son de naturale
zaesencialmentediferente;mientrasen la física es posible aso
ciar el tiempo con el espado, por cuanto el tiempo mismo es 
considerado como una magnitud especial. La excitación ex· 

(1) Guido Villa. ~a Sicología contemporanea, ed. 1911 
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terna ~o puede; por consig11iente, tener otro oficio en la me
dida síquica,que el de graduar voluntariamente las sensacio
nes,de modotalquesean entre si mensurables. Laexcitac\ón, 
dice Wundt, podría "por consiguiénte, compari!Lrse' más bien 

o á lamánode quien aplic:a la medida que no á est'a mjsma me· 
dida. Reducido así el oficio del estímuloexterno,la s~cofísica 

- .. 1 \ • 

no es ya la que había ideado Fechner. No es ya una ciencia de 

las relaciones entre ei espíritu y el cuerpo, sino una disciplina 

0~, intermedia entre la física y la sicología, que se vale de los pro

cedimientos metódicos emple~dos por aquella para produ
cir y modificar voluntariamente los procesos de la concien-

. f 
cia y estudiarlos por, consiguiente, eti las condiciones reque-
ridas por nosotros. 

'Pero respecto á la comparación de las "magnitudes m
tensivas", como Wundt las llama, distintas de las "extensi
vas" (las cudles comprenden espacio, tiempo y movimiento) 
Wundt ha demostrado, en sus numerosos escritos, algunas 
notables oscilaciones. En la segunda edición de su Sicolo
gía fisiológica, parece dístinguir netamente entre las sensa
ciones, en e~ sentido, diremos asi, olJjetivo de la palabra, ca-· 
si como existentes por si mismas, y sensaciones en cuanto 
son objeto de nuestra atención. Es ip1posible, segun él, que 

la .relación sicofisica se pueda referir á otra cosa que á' nues

tra apreciación, ''porque no podemós decir nada del modo 
como las sensaciones se comportan indepeQdi!3ntemente de 
nuestra percepción", (quiere decir de los procesos deacompa- j 

o • o 

ración y juicio que constituyen la apreciación.) 

Desqe su aparición tales ideas de Wundt suscitaron crí-
.1 • 

ticas muy graves. Li;ts más notables entre ellas, las de 
Stumpfy de Grotenfelt, se fundaban en el argumento que el 
óbje:to de la indagación sicofísica no es ya conocer 1~ capa
cidad de la o distinción, ·sino la sensibilidad de distinción, y 
que, al fin, Grotenfelt Wund~ no ofrecía ni~guna prueba de 
Ja mensurabilidad del gradó de percepción. Pero una t;:~bje- o 

ción t9daví:;~. más fuerte que ésta y que fué hecha por nuestro 

J 
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. Aliotta, es que nosotros no ·podemos medjr las percepciones 
fuerza del acto aperceptivo; conociendo nosotros solo la cla
_ridad'con la que son percibidas, no aquella .::on Íaque habría 
podido serlo. 

En Jos últimos escritos W undt parece temperar la rigi~ ' • 
dez de esa distinción muy discutible, si bien sus ideas per:ma-
necen sustancialn;_ente idénticas, ' persistiendo en sostener 
que la comparación entre las sensaciones se realiza, no ya 

· en cuanto existen por si mismas, sino .en cuanto son aperci
bidas. En la última edición de su Sic~logía fisiológica, ·ana
lizando las formas de las magnitudes intensivas,- encuentra 
que comprenden la intensidad o el grado de fuerza, el grado 
de la; cualidad y el grado de claridad con 'que los conte
nidos síquicos son percibidos. Este .:grado de 'claridad" de
pende de las condiciones generales: de la conciencia, que s~ 
resumen en la atencióny apercepción. Se trata, por consi
guient,e de comparar los contenidos' síquicos; pero esta com
paraCión no es tan fácil cort10 en los· ohjetos físicos, pues
to que es necesario rec_urrir al auxilio de la memoria para 
poder· representar,~e en la mente una sensación desaparecida 

' . ' 

y compararla con la presente, Wundt advierte que esta 
comparación no es posible .sino entre lí,mites muy restringí~ 
dos,aun cuando se tr~ta de contenidos síquiGo's homogéneos, 
y bajo la condición que se sucedan i.nmediatamente, perma
neciendo sin cambio el estado de la conciencia, para todo lo 
demás, Y eso no basta. Hay muchos elementos subjetivos 

. que pueden comprometer el éxito de los experimentos, y en 
\particular las oscilaciones de la atención, y cuyos efectos no 
se pueden absolutamente eliminar con. la reunión de un gran 
número de obseryaciones. No se puede, en efecto, conseguir 
una forma media en el modo de comportarse de nuestra con
ciencia; y el 'único remedio posible aquí es el de corregir, en 
cuanto se pueda, las condiciones de la atención. 

·---

·: 
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CRÍTICAS y COI<RECCIONES A. LA SICOFISICA 

Limitado de esa manera el dominio de la medida sico-
' ' 

lógica é introduciéndose An ella elementos subjetivos, Wund t 
venía implícitl),mente á quit~rle el valor que quería conser
varle. 'Hay, en efecto, una especie de contradicción entre el 
hecho de sostener siempre posible la medida síquica y el de ex· 
cluir la posibilidad de encontrar una unidad de medida cual
quiera. No. se comprende, en realidad, en que deba con. 
sistir U:na tal medida á menqs que á su concepto se quiera 
dar ot~o. ~igriificado diferente del. usado por la matemáti
ca y Já físíca. Algunos entre los mismos sic0físicos moder
nos más especialmente ligados al concepto de fa cantidad 
síquica, como G. E. Müller y G. F. Lipps han concluido por 
~dmitir en los fenómenos ~íquicos·ott·os caracteres llamados 
rc13antitativos» de naturaleza muy equívoca, como por ejem
plo la «fuerza de atracción» que admite Müller. La medi~a 
y el número que debe expresarlo pierden todo su significado. 
¿Qué significa t;xpresar con una serie gradual_ aritmética, en 
la que se procede con el mínÍmo ~:tnmento progresivo de 
una sola unidad,- el creCimiento por variacidues mínimas de 
la fuerza intensiva de las sensaciones, cuando los números 
no expresan absolutamente cantidad y la sensación indica
da \!On 4 no significa absolutamente el doble de la sensación 
indicada con 2, ó la indiqada con 3 no tiene nada que hacer 
con una cantidad 2 á la cual se agrega la mitad? Julio Tan
nery, qel 'cual, en ~~ fon!'lo todas las ·críticas de este género 
proceden, lo había notado ya hace niás de treinta años.' 
"Sin duda,decía Tannery,una stnsación puede ser más ó me· 
nos viva¡ pero ~basta esto para qué la sensac~ón sea una can. 
idad?La belleza,porejemplo,aunqueesuna cualidad,puede ser 
más ó menos grande. Las únicas magnitudes que se pueden 
directamente medir son aquellas de las cuales se puede definir. 
la igualdad y la adicíón,y magnitudes semejantes no parecen 
encontrarse sino en el dominio de la abstracción, de las ma. 
temáticas puras". Ese míni~o de diferencia intensiva que 
es percibido entre dos sensáCion;:,s no consiste eu otra cosa 
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que en un fenómeno puramente subjetivo de nuestra concien
ia, la cual constata en si misma cierta modificación que es 
apreciada por nosotros y juzgada como «intensiva». En esto 
tiene perfecta razón Wundt, quien, sin embargo, en vez de se· 
guir laSCOñsecuencias lógicas de su premisa, quiso pel,mane
cer fiel á su principio ,)e la mensurabilidad, entendido por él 
de un modo menos persuasivo todavía que. el de sus predece
sores, Todos los esfuer~os dialécticos de lo.s _sicofísicas ale
manes no han llegado á superar esta fundamental dificultad; 
y l~s-fa~osos cuatro métodos de la experimentación sicolo
gica elaborados por ellos han quedado bieri lejos de aquella 
exactitu.d m~ temática _que Fechner y los demás fundadores 
de la nueva ciencia habían esperado. El «metodn de las gra-

. daciones mínimas» se ha visto como no puede instituir nin
guna serie verdaderamente aritmética de las sensaciones. Por 

'lo demás es este el método quizás más propiamente "sicoló
gico" y más realment-e útil, y Wuuclt, que dá tan grande im
portancia.á la comp,aración entre las cualidades homogeneas 

1 

tiene razón de prt:fet;irlo á los demás. Pero también W undt 
no parece hacerse muchas ilusio'nes sobre la precisión cientí
ficá de esta com¡Jaración sicológica, aun aplicada con to
das. las cautelas recomeudada:s. por éL Ya Elsass decía, que 
no conduce á nada com.parar entre si sensaciones homogé-

, . . 
ueas, desde qtie se pueden muy bien comparar entre si, por 
ejemplo, aun las amistades sin que por e'sto se pueda indicar 
la ami~tad con -qna letra ú otro signo; porque si' eso fuese 
posible, agt·eg-aba, seda necesaria· demostrar en los .. fenóme
nos síquicos una causa mecánica. Mucho más difícil es d 

. ptro método, mucho más complicado, de las "gra,Jacíones 

medias" .Este método marca en .mi concepto la mayor auda-

cia de la sicofísica y es,al mismo tiempo,lademostración más 

clara: ele 1~ grosera ilusión en la que ha caído. Establecer una 

''i.o-ualdad" de diferencias eutt·e sensaciones puestas lejos . o . 

una de otra es cuanto de más arbitrario se puede pensar. 
Ya el concepto de "igual" ó "no igual" en este orden de fe
nómenos privados de carácter cuantitativo, no ti~ne ningún 

l _____________ ___: ________ _ 
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s-ignificado preciso, pero. la cosa llega á ser aun más curiosa . 
cuando :;e quiere establecer "distancias'' .más ó menos igUa-. 
les; intermedias, ú otras entre fenómenos sobre los cu<!lles n<> 
!3~ puede hablar de medida,ríi de distancia. ni de nif!guna ~tra 
cosa semejante. Numerosas y vivas han sido, especialmente 
en los últimos años, las críticas á este método, del cual e_l . . . 
juicio más benévolo que se puede hace1• es el de calificarlo de 
"indeterminado". En cttanto á los -otros dos mé-todos sico
físicas, es,to es el de los "er.rores medios" ·y de los "cas<;>s 
verdaderos y falsos'~. ~ienen ellos un carácter mucho más 
ormal y ext~rior, y toda su utilidad depende del valor. que , 

se atribuye á los resultados obtenidos con procedimientos 
matemáticos con el objeto de llegar á establecer ciertas me
didas que deberían representar valores típicos y aproxima
damente ideales. Pero lo cierto es, que si las "cantidades•• 
que elaboran no son "cantidades" y sí una verdadera y pro. 
pta "media" ~n sicología no es p¿sible conseguir, toda la se
rie de números y signos algebráicos y cá,lculos que ellos des_:_ · 
pliegan, pie,rden todo valor ó su utilidad se restringe mucht) 
de todos modo~. ' 

Pero todas estas cuestiones, debatidas entre sicofí-, 
sicos, sicólogos, filósofc,s, 'mátemáticos y físicos tocan solo 
de paso el problema funda~ental sobre el que está construí
da toda la sicofísica, tal como hasta ahora ha sido entendi
da. Los sicoftsic6s! arrástrados por su entusiasmo por lá 
nueva ciimcia y penetrados de la fé inquebrantable,. no solo 
en la existencia de la.'"intensidad" de los fenómenos síqui-. 
1 

cos, sino de su mensurabilidad, no se han dado jamás la 
pena de examinar los títulos que ella podía hacer valer. ·Si 
el problema se les presentí¡ á su mente alguna vez, fué inm_e
diatamente alejado, con premura como un grave peligró que 
podía amenazar todo eÍ" edificio soñado po~ ellos. Sin embar
go, ellos mismos han abierto .involuntariamente el! camino 
para la discusión profunda de este problema capital. Se 
comenzó desde luego con discutir la mensurabilidad síquica; 
y hoy se está t;nás ó menos de acuerd,o, aun entre los sicoftsi· 
eos del vieio tipo, que no se puede hablar de una verdadera y 
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:propia medirla en el sentido matem.ático de la palabra. Que 
-cosa sea pues esta "medida~' de· género tan nuevo, no lian lle· ' . . . . 

gado á explicarlo todavía y menos á pon~i:'se de acuerdo 
sobre una solución cualquiera; puesto, que los criterios 
.adoptados son numerosos y muy, diversos el uno· del utro. 
Después comen:zaron, (ejemplo Wundt y G. E. Müller) 

1 • 

:á introducir en el concepto de "intensidad"· síquica al" 
gunos elementos subjétivos, como la fuerza de atracción 
y ·tos grados de daridarl derivados de-la mayor 6 menor 
fuer~a de la atención -j a'si sucesivamente. Por último 
se comenzó por atacar el c.ortce¡pto mismo de "intensidad" y 
á exam}nar si realmente era diverso del de !'cualidad". Al
gunos autores que sostuvieron valerof.latnente la reducción 
-de la in~ensidad á la cualid~d, como F. A. Müller, en su ge
nia:I tentativa de explicar las di~erencias perceptivas como 
sentimientos de contraste, y. Boas, quedaron corno voces ' 
aisladas, hasta que en los último& años se ha reconocido 
.:Cuanto de verdadero hay en sus intuiciones. Aun antes de 
esos: o os autores, había~n surgido esas ideas, en el seno de la Si
cología general, por obra de sicó~ogos que .no se limitaban, 

1 -como ca-si todos, a enumerar, sin crítica alguna, los nu,evos 
métodos sicofísicas, de los que no volvían á ocuparse una 
vez consid!ilrados en las pocas páginas del primer capítulo 

' <le sus tratados. Así Brentano, á fines de 1874, formuló por 
la primera vez la objeción que la llamada '·intensidad" sí
qui~a no se refiere de. nin~ún modo á nuestras' sensaciones, 
sino á los fenómenos físicos que los determinan. ''Si noso
tros medimos, dice Brentano, las intensidades de los colo
res de los sonidos y asi otras no medimos con estp mismo l;:ts 
-intensidades de los fenómenos físic.os. El color no es ·el·ver, 
el sonido no es el oir, e}' calor no es la s~nsáción de lo calien-

• 1 • 

1 te'', Se podrá responder, continúa, que si el ver no es el co-

lor, corresponde, sin embargo, su intensidad ~ la del color 
como aparece á quien vé: y asi para ·las demás sensaciones; 

de modo·que junt? con la intensidad del fenómeno· físico se 
dá también ·Ia del fenómeno síquíco: Pero si se quiere encon-
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trar una medida es necesario referirse á Jos objetos exter ' 
nos, fisicos, porque de otro modo estamos reducidos á,proce_: ,· 
dergorcomparaciones según un vagocriteriode másy.deme
nos. Es cierto ql}e 'la fé en la posibilidad de la reducción del 
fenómeno síquico la cantidad se había quebr·antado, pero no 
por esto los sicofísicas se dieron por vencidos. Así el mismo 
Boas, que había sostenido que l~s -llamadas diferencias in
tensiv~s se reducen, por último, á puras diferencias cualibi
tivas, en el sentido que son percibidas por nosotros como 
más ó inenos semejantes entre sí, trata todavía de demos
trar que podríamos llegar á encontrar una medida del gra
do de semejanza 6 desemejanza que presentan. Aun aquí· 
debía' intervenir la matemática para suplir, mediante el cál
culo de las probabilidades, las naturales deficiencias de.nues
tra observación inmediata. Una. dirección semejante siguió 
Stumpf, quien creyó llegar á l.ft determinación cuantitativa 
de las desemejanzas (que es como decir de un hecho pura
mente;cualitativo), mediante el concepto un tanto oscuro de 
Ja distancia,_ que se podría aplicar, sea á la cualidad como á 
1~ intensidad. Tarnb:lén ,Ebbinghaus admitió que lá's sensa
ciones consideradas en si mismas no son ·cantidades y por 

1 

consiguiente .no son mensurables; pero sostuvo, ·asi mismo, 
que el carácter cuantitativo, y por ~onsiguiente, la posibili
dad de la medida se puede encontrar en la desemejanza que 
ofrecen. La medida de la sensación, dice, es un grado ó 
distancia inmediatamente sentida entre dos sensaciones ho
mogéneas y comparadas entre si según una cierta relación. 
Por último, Meinong, · con 'una idea todavía menos 
clara que esta,, sostiene que la desemejanza entre las sensa
ciones es algo de iñtermedio entre el .tenómen_o síquico y el 
físico. En realida.d no se Uegaácomprender qué cosa quiera 
dar á entender realmente este concepto singular de Meinong. 

'' 

ALEJANDRO 0. · DEUSTUA. 

(Continuará) 

·' ' 
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CONSEJO UNIVERSITARIO 

SESIÓN DEL 25 DE ENERO DE 1916. 

Presidencia del Señor Reot.qr 1Joctoz· Don .Javier Pr,ado y 

Ugtwteche. 
\ 

Abierta, con asistencia del señor Vice-R~ctor doctor don 
Ernesto Odriozol~:!>; de los señores decanos doctores don Be
Hsario A. Philipps, don Eleo4oro Romero, don ·Federieo 
Villarreal, don José Matías Manzanilla y don Adolfo Villa
garcía; de los Señores DelegadoA doctores don José Sáncbez 
i:>íaz, don Felipe de Osma,. don Wence~lao Malina, don Eulo
gio S. Baldías, :don Manuel B ... Pére-z y del Secretario que 
-suscribe, fué leída y aprobada el acta de la anterior. · 

Se dió cuenta de los siguientes documentos; 
' 1 ' ' 

OFICIOS 

Del Señor Presidente d~l , Tribun;tl Mayor de. Cuenhts, 
trascribiéndo la resolución de la Sala de ese Tribunal que 
conoció en Segum\a Instancia en el juicio de la cuenta de 
ingresos y egresos de los fondos generales de la ·FacultaO. de 
Medicina, correspondiente al añ·o de 1913, confirmatoria 
de la aprobación de dicha cuenta por el Consejo Universita-
rio de 12 de octubre próximo pasado. · 

Del mismo, transcribiendo el fallo de la Sala que cono
ció en Segunda Instancia, en el juicio de la cuenta de la Fa--·· 
cultad de Medicina .. por el año de 1914, confirmatorio de la 
aprobación de dicha cuenta por el Consejo· Universitario en 
sesión de 12 de octubre último. · 

Acusado recibo de los anteriores oficios, y trascritos á la 
expresada Facultad, se mandaron archivar. . 
· Del S.eñor Decano dt: la Fac;ultad de Jurisprudencia, re
mitiendo el cua,dro del número de lecciones dictadas. por los 
S~ñor!!S Catedráticos, durante el ~es de noviembre próximo 
pasado. · · . . · . .. 

--------------------
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Avisado· recibo y ordenado su públicación, se· mandó ar
chivar. 

Del Señor Decano de la Facultad de Medicina, cómuní
cando el sensible fallecimiento del que fué Cated·rático juh~ 
lado de E:Hnica Obstétrica doctor don Rafael Benavid.es, 
ocurrido el 12 de diciembre último. · · 

· Contestado, oportunamentet en los términos acoi'dados~ 
se mandó fl,rchivar. 

Del señor Decano de Ya Fncultad de Ciencias, remitiendo 
el éuadro. que·manifiesta el número de lecciones dictadas poi" 
los Señores Catedráticos, durante el mes de noviembre ú·l
timo. 

Avisado recibo, y ordenado su publicación, se mandó ar-
. chivar. · 

Del mismo, participando que ha concedido licencia por 
uno mes, sin goce de sueldo, por causa de enfermedad, ai 
Catedrático de Química General y Director del Laboratorio 
'de Qúímica de esa Facultad Dr.- don Lauro Angel Curletti, 
designando al Catedrát,ico Dr. don Antonino .Al varado para 
que lo reemplace en el ejercicio de dichas funciones, durante 
el tiempo de su ausencia. 

Avisado recibo, y comunicado, oportunamente, á la Te
sorería, se mandó a:rchivar. 

Del Señor Decano de la Facultad de Ciencias Políticas v 
Administrativas, remitiendo el cuadro en el que se detalla~~ 
número de lecciones dictadas y el de faltas. de asistencia de 
los señores Catedráticos, durante el mes de noviembre úl
timo. . · ~ - · -

Del Señor Decano de la Facultad de Letras, elevando un 
cuadro semejante al anterior, correspondiente al mismo 
mes. 

A visado recibo de los anteriores oficios y ordenado la 
publicación de los cuadros adjuntos, se mandaron archivar. 

Del Señor doctor don .Adolfo Villagarcía, Sub-Decano de 
la misma Facultad, participando que, habiéndose ausenta
do el Sr. Dr. Don Alejandro O. Deustua, • en comisión de la 
Universidad, se ha hecho cargo del Decanato, en cumpli
miento del artículo 10 de su. Reglamento Interior. 

· - A visado recibo y comunicado, oportunamen.te, á la Te-
sorería, se mandó archivar. · 

ORDEN DEL -DÍA 

Se di6 cuenta de los siguientes informes: 
· De la Comisión Económica, en el proyecto de presupues
to de los fondos especiales de la Facultád de Jurisprudencia, 
formado para el presente año. -
. De la misma Comisión, en el proyecte;> de presupuesto dll 
los ingresos y egresos de los fondos especiales de la Facul
tad de Ciencias Políticas y Administrativas, para el año . 
de 1916. - · 
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Opina 1a Comisióii porque se aprueben dichos proyectos' 
'POr satisfacer los servicios indi~pensables par~ la marcha 
-económica de estas Cot'poraciones. •' 

Fueron su~esivamente aprobados. 
En seguida se aprobó el decreto expedido por el Rectora

do, en 11 de giciembre último, por el cual se mandó abonar 
á los señores Decanos, Catedráticos y empleados de la Uni
vérsidad, por vi a de gratificación, la tercera parte del haber 
menlilual que actualmente disfrutan. , 

Asimismo, se aprobó el acuerdo adoptado por la Facul
tad de Medicina, en sesión de 22 de- diciembre próximo pasa
do, concediendo la gratificación de un sueldo á todos los Ca
tedráticos y empleados de esa Corporación. 

Se dió lectura á un oficio del señor doctor don Manuel 
Alvarez Calderón, Catedrático principal tituJar de Estadís
tica, Finanzas y LegiAlaciém financiera ·del Perú, elevado al 
Consejo por el señor Decano de la F'acultad de Cieqcias Polí
ticas y Administrativas, en el que solicita licencia por tres 
años, sin goce de sueldo, par,a ausentarse al extranjero. 

Le fué concedida. _ 
El señor Rector· expuso que el objeto principal de la pre

:sente sesión_ era el de ocuparse del Presupul'sto de la Univer-
1-idad para el presente año, que había formado la Comisíón 
Económica, tomando por base el anterior. 

Al efecto se hizo la comparación de ambos presupuestos , 
y despnes de un detenido exAmen, se aprobó para que rija en 
el año en curso, el mismo del anterior,' con las si'guientes mo-
-dificaciones: ' 

~upresiones 

En~los pliegos deingresos y egresos las partidas relati
va.; á lm; cursos de 'idiomas; y en el de este último, la de un 
Amanuense de la Tesorería. 

Se hizo constar que la- supresión de los cursos de idio. 
mas era d'urante el presente año; debíencloestudiar mientras 
tanto, la nueva orga.nización qne debe darse á esos cursos 
para la eficacia de sns resultados. 

~UEV AS PARTIDAS 

Pliego de Egre.~os 
', 

Capítulo ~. 0-Facultad de Ciencias. 
AL 'MES. 

Para·un CatedráticO'/ ........................................ -- .............. Lp. 
, , Jefe práctico ...... ,................................................ , 

15.0.00 
6.0.00 
2.5.00 , dos sirvientes c!u ...•......•.....•..... , ..•........ ~ ................. : , 

Capítulo 39-Facultad de Letras. 
Para un sirviente ....•............... : ...... ; .....................•.•........ -. •l 2.5.00. 

·. 
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1 • Capítulo 6. 0 -Sueldos de empleados. '-· 
Para un .A.uxiliar de Tesorería ....................................... .. 

, , Sirviente de la Biblioteca., ................................ . 
Capítulo 7 .0 -Djversos gastos. 
· . Para el arreglo y mobiliario del Salón de lectura de la 

Biblioteca .... , ............... : ......... : ....................................... . 
Para arreglo de clases en la Facultad de Ciencias Políti-

,. 
., 

" 
cas ...................................................... : ........................ .. 

Para arreglo de clases an la Facultad de Letras y un 
servicio higiénico en el patio del General' .................... .. 

Para gastos de imprenta, revistas y avisos .................. .. 
}Jara restauraci6n y arregio de la Iglesia de San Carlos. 

,. 

" 
" 
" 

Aumentos 

Capítulo 6. 0 -8ueldos de empleados 
1 

Al Tenedor de Libros ...................................... ; ............... Lp. 
Al Biblotecario ................................ : ............ :·................... , 
Al portero-guardián........................ ................................ , 
Al porta~ pliegos de la Secretaría General ................ : ...... . 

Capituló 7. 0 -Diversos gastos. 
En la partida destmada al abono de loo Catedráticos 

Adju_?tos que prestan servicios en los exámenes d~ fin 
de ano ........................................................................... ,, 

En la d~ emo~umentos 8; los miem})ros del Consejo por 
su asistenCia a las sesiOnes.................. .. ..... ..... ............. , 

EIÍ la de apertura y clausura de la Universidad....... ...... , 
En la de pago de ,contribuciones. fiscales y municipales .. .' , 
En la de' gastos judiciales ................ : ................... :........... , 
En la del servicio· telef6nico ................. , ... :........................ , 
En la de gastos de alumbrado de la Universidad............ , 

, E1;1la de gastos de es«ritorio de la Secretaría General, 
Tesoi'Pría ytirubres fiscales para los recibos de cobran-
za ................... : ............................................................. ·.· ., 

En la de licencia de Catedrátic'os...................................... ., 
En la de construcci6n de fincas.................. ..................... , 

Rebajas 

10.0.00' 
5.0.0() 

8.3.33 

8.3.33: 

8.3.33 
.20.0.00 
16.6.6~ 

2.0.00 
2.Q.OO 

1 0.5.00 
1.5.00 

5.0.00 

4.0.0() 
0.6.66 

u.o.oo 
l.l.GS 
0.4.31 
1.5.00 

2.0.00 
2.5.00 

Hi3.6.23 

En la de reparaciones y refecci61! de fincas ...................... Lp. 11.5.42 
En la de extraordinarios é imprevistos ........... ;................ , 34.0.00 

' . ' . • • 1 

El Señor Rector manifestq que existían en Tesorería, re
cibos incobrables, provenientés de arrendamientos de fincas; 
y con este motivo consultó al Consejo que medidas debía 

. adoptar al respecto. 
Se acordó autorizar a¡I Rectorado para que, cuando lo 

. juzgue conveniente disponga lo necesario para la liquidación 
y quiebra de esos recibos. · · 

Despues de lo cual §e' levantó la sesión. 

Ricardo Aranila. 

Lima, 4 ~e Abril de 1916 . 

PRADO 
. AJ?robadá 

Rieardo Aranda. 

,¡ 
1 

1 
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CONSEJO UNIVERSITARIO 

SESIÓ,N DEL 4 D~ ABRIL DE 1916. 

Presidencia del Sr: Rector Dr .. D. Javier Prado y Ugarteche. 

Abierta, con asistencia de los señores Decanos, · doct9res 
don Ernesto Odriozola, Vice-Rector de la Universidad, don 
Belisario A. Philipps, don Eleodoro Romero, don Federico 
Villarreal, dqnJosé Matías Manzanilla y don Alejandro O. 
Deustua; de los señores Delegados 'Prs. don Felipe de Osma, 
don. Wenceslao Molina, don Eulogio Saldías,. don Adolfo 
Villagarcía, don Manuel B._ Pérez, y del Secretario que sus-

. cribe, fué leída y aprobada el acta de la apterior. 
Se dió cuenta de los siguientes documentos: 

' 1' • 

OFICIOS 

Del Señor Decano de la Facultad de Teología, ;eartici
pando que esa Corporacion ha elegido Catedrático Princi
pal de Sagrada Escritura al Dr. D. Santiago Pérez Gonzalo; 
y Catedráticos adjuntos de Teología Moral, de Historia 

· Eclesiástica y de Oratoria. Sagrada, respectivamente, á los 
'Drs. don Tomás Sesé, don Jerónimo Carran_za y don Víctqr 
E. Hernández. · 

Avisado reCibo, oportunamente, se mandó archivar. · 
·Del Señor Decano de la Facultad de' Jurisprudencia, co

municando que ha sido elegido Catedrático Adjunto de His
toria del Derecho Peruano el Dr. ·n. Víctor M. Maúrtua, por 
renuncia del Dr .. D. Javier Prado y Ugarteche. 

, Avisado recibo, opdrtunamente, se mandó archivar: 
Del señor Decano de la Facultad de Medicina, participan

do que esa Corporación ha elegido catedráticos adjuntos á 
los doctores don Esteban Cámpodónico, don Adán H. Mejh,· 
don Miguel Aljovín, don Enrique Febres Odriozola y don 
Luis de la Puente. 

Avisádo recibo, oportunamente, se mandó archivar. 
Del señór-Decano de la Facultad de <;iencias, comunican

do que ~e ha concedido licencia,. por tres meses, sin goce de 
sueldo, al Dr. D. Lauro i:: Curletti, Catedrático de Química 
General y Director.del Labotatorio de. la misma Asignatura, 
llamando para reemplazarlo en sus funciones durante el 
tiempo de la licencia al Catedrático Dt. D. Antonino Alva-
rado. · 

Acusado recibq, y comunicado á la Tesorería, se mandó 
archivár .. 

Del señor Dr. D. Alejandro O. DeusttJ.a. comunicando que 
ha asumido nuevamente la 'dirección de ese Decana~o, que 
ha estado desempeñado, Q.urante su ausencia, por el doctor 

. D,. Adolfo Vil\agarcía. · 

-------------- ---- ----- -------

J 
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Acusado recibo, y comunicado {L Tesorería. se mando ar
chivar. 

MANIFIESTOS 

Se dió lectura al de ingresos y egresos de la Tesorer.ía de 
la Universidad, correspondiente al mes de noviembre del año 
próximo pasado. Los ingresos del mes, considerado el sal
do del anterior, fueron de Lp. 6197.6.66, y los egresos de 
Lp. 1617.6.16; quedando, en consecuencia, en Caja, el saldo 
de Lp. 4580.0:50. 

Se leyó también el de ingresos y egresos de la misma ofi
cina, cm·respondiente }11 mes de diciembre de 1915. Los in
gresos del mes; considerado el saldo del anterior, fueron de 
Lp. 6016.3.60 y los egresos de Lp~ 2744.4.56; quedando, en 
consecuencia, en Caja, el saldo de Lp. 3271.9.04. . 

. Se leyó, así mismo, el de ingresos y egresos de la expre
sada Tesorería, correspondiente al mes de enero de este año. 
Los ingresos del mes, considerado el s?-ldo del anterior, fue
ron qe Lp, 4757.1.09, y los egreRos de Lp. 1552.9.64; que
dando en consecuencia, en caja, el saldo de Lp. 3204.1.45. 
' A continuación se dió lectura al de ingresos y egresos de 

. la misma Tesorería, correspondiente al mes de Febrero últi
mo. Los ingresos del mes, considerado el saldo del anterior 
fueron de Lp. 4462.4.99 y lo~ egresos de Lp. 2057.0.14; que-'· 
dando, en consecuencia, en Caja, el saldo de Lp. 2405.4.85. 

Enterado el Consejo de los anteriores !llartiflestos, se 
mandaron archivar. 

ORDEN DJ!:L DIA 

. Se dió cuenta de los siguientes informes: 
De la Comisión Económica, Pn la cuenta de ingresos y 

egresos de los fondos especiales de la Facultad de Letras, 
por e~ año de 1914; y en el que opina porque s~ apruebe. · 

· De la misma Comisión, en el proyecto de presupuesto de 
los fondos especiales de la expresada Facultad, para el pre
sente año económico, en que opina en el mismo sentido. 

De la misma Comisión, en el pro.vecto de presupuesto de 
fondos generales y especiales, de la. Facultad de Medicina, 
para el añn de 1916, y en el que formula idéntica conclu!'!ión. 
· Fueron sucesivamente aprobados los anteriores infor-

mes. · 
Se dió lectura á la nota del Sr. Dr·. D. Isaac Alzamora, 

Delegarlo de la Universidad ante el Congreso Científico Pan
Americano, en la que dtL cuenta de las labores y resultados 
de dicho Congreso. . 

El Dr. Deustua, miembro· del Consejo Universitario y De-. 
legado también de la Institución ante el expresado Congre
so, suministró .amplias informaciones verb¡:tles al respecto. 

· El Consejo acordó agradecer al Dr. Alzamora las inte-

-- ------ --- --------- --- ·- - ·-- ---- --------------------------- _________ ). 
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resantes apreciaciones hechas en su· citada comunicación y 
~xpresar á él y á los demás Deleg·ados de la Universidad su 
reconocimiento por el importante servicio que han prestado 
al país y á la Institución. 

Se dió cuenta del informe emitido por el Jurado califica
dor de los trabajos presentados al concurso del texto oficial 
de historia patria, en el que estima insuficientes los traba
jos para merecer los premios del concurso promovido por la 
Universidad. > • 

Fué aprobado dicho informe y apl~zada la convo,·atoria' 
á nuevo concurso. 

El señor Rector manifestó que había sido invitada la 
UniversidAd· por el Instituto Histórico del Cuzco para coope
rar á laconme!lloración del tercer centenario dei historiador 

·peruano Garcilaso· de la Vega; y propuso. que el Consejo 
acordara la celebración, con tal ohjeto, de una actuación es
pecial en la Universidad, encargándose el discurso académi
co al Catedrático Dr. D~ José de la Riva Agüero. 

Así se acordó. ' -
En seguida expuso el señor Rector que, con motiv() del 

próximo cincuentenario del 2 de Mayo de 1866, en qne mu
rió heróicamente en el Combate del Callao el Secretario de 
Guerra y Marina Dr; D. José Gálvez, antiguo Rector del 
Convictorio ·de San Carlós, proponía, igualmente, que la 
Universidad se hiciera representar en las solemnidades que 
iban á tener lugar, tncargando al Catedrático del Curso de 
Historia del Perúl Dr. D. Carlos Wiesse pronunciara un dis
curso en favor del Dr. Gálvez. 

En seguida se autorizó al Rectorado para ceder á la Igle
sia de Chosica y á la de San Francisco d.~ Paula (el viejo) de 
esta Capital, dos altares que no tienen conveniente aplica
ción_ en la Iglesia de San Carlos después de la refección efec-
tuada en dicho templo. ·· , 

Se acordó, por último, dar la asignación de diez Iibr:as, 
como gratificación extraor9in_aria y por una sola v:ez; á ca

. da uno de los profesores de idiomas, cuyos cursos han que-
dado suspendidos por el presente año. . 

Después de lo cual se levantó ~a sesió~. · 

·Ricardo Aranda. 
Lima, 11 de mayo de 1916. \ 

Aprobada. 

PRADo: 
Ricardo Ara.nda. 

• 
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' FACULTAD DE MEDICINA 

AÑO ESCOLAR DE 1915 

Résultado de Jos exámenes de apla~dos 

MEDI9INA 

Año Examinados Sobresalientes Aprobados Desaprobados 

11? 15 o 11 4 
21? 13 o 7 6 
31? 4 o 4 ,O 
ji!? 6 o 2 4 

~-

38 o. 24 14 

FARMACIA 
' . ' 

11? 7 o 1 . 6 
21? 11 o 4 7 
31? 11 o 10 ] 

29 @ 15 14 

,, ODONTOLOGÍA 
:J ' 

11? 19 o 11 8 
21? 4 o. 1 3 
31? 4 o .4 o 

~) 
.o 16 u. 

OBSTETRICIA 

11? 3 o 3 o 
21? 3 o 2 1 
31? 3 o 3 o 

--
9 p 8 1 

1 

Lima, 11 de Abril de 1916. 

M. A. Velásquez. 
V. 0 B.0 -0DRIOZOLA. 

. 1 
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Galería de Rectores y antiguos 
' \ \· ' 

Catedráticos 

DR. D. GERÓNIMO LOPEZ GUARNIDO, RECJ'OR, 1575 y 1578. 

En' 1575 odupó el rectorado de nuestra Universidad d 
doctor en Leyes de su· claustrq don Gerónimo Lopez Guar
o ido, quien en Í578 volvió a ,ser elegido para igual cargo, 
después- del ~ectorado del doqtor Antonio Sáncb.ez ~enedo. 
Era el Dr. Guaro ido hombre de gran saber y experiencia como 
judsconsulto; de tal manera que cuando la Universidad se se. 
par,ó del Con vento. de Santo Domingo en 1572, sus conoci
mientos como laico lo llamaban a formar parte del Cuerpo 
Docente. Así en 1577 al comenzav los estudios bajo el nuevo 
plan dado a la Universidad le -;upo la distinción de dictar la 
cátedra de Leyes, siendo él quien inici6 esta enseñanza en la 
Real EsPuela 1le San Marcos. 

Fueron muy valiosos sus servicios y tan importante y 
sobresaliente su personalidad, que en 1578 volvió .a ocupar 
el Rectorado, en cuyo cargo hizo una importante l~bor den
tro de los medios limitados y'escasos de la naciente 'inst¡tu. 

~ión. 

Sus co11cliciones relevantes de profesor de Derecho le me
recieron otra 'distinción verdHderament~ singular, la de s~r 
llamado a formar parte del46 Concilio Limense reunido y 
presidido por el Arzobispo Santo Toribio de Mogrovejo, en 
1591: A dicho Conciliq cpncurri? como letrado jurista .. De 
esta manera las Juces de nuestra Universidad se proyectaban 
a ~sa memorable asamblea eclesi~~tica. . 
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* * * 

DR. D. MARCOS Lucro, RECTOR, 1576 Y 15.91. 

Es notable el periodo del doctor Lucio porque durante él 
se trasladó la Universidad al local que ha tenido hasta me
diados del siglo XIX en la Plaza. de Bolivar, que es el mismo 
que ocupa actualmente la Cámara de Diputados y cuyo do· 
minio Fligue perteneciendo a nuestr&. Universidad que percibe 
del Gobierno un arrendamiento por el uso de dicho local. 

Por tres siglos ~ivió nuestra: Universidad en ese 1 ugar 
que antes había sitio conocido con el nombre de San Juan 
de la Penitencia y qué fué una especie de hospital para mu-. 
jeres y primitivamente sirvió de gimnasio y recojimi<;ntodes
tinado a la enseñanza de hijas de conquistador~;;. . 

Bajo la protección del Virrey D .. Francisco de Toledo se 
verificó este cambio, que significó una verdadera mej~ra. El 
Virrey en persona había presidido el claustro en que se deci. 
dió la traslación que tuvo lugar en 12 de octubre de 1576, 
celebrándose la primera Junta el 31 del mismo mes. A~ abrir
se los estudios el25·de abril de 1577 eoncurrió el mismo.Vi
rrey con la Audiertcia y corporaciones, leyéndose .en esta ce
remonia solemne la provisión que él había, expedido asignan
do rentas a la Real Escuela de San Marcos. El. Virrey fué 
objeto de los parabienes y agradecimientos de los miem
bros del claustro pronunciando el Rector un herínoso dis
curso y la mjsma ciudad de Lima expreso su reconocimien
to, por medio del Alcalde D. Juan Maldonado de Buendía 
que habló a nombre de ella. · '. 

_ El Dr. Lucio fué un doctor laico a quien por sus méritos 

se le eligió otra vez en 1591. 

1 

. 1 

1 

1 
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El Dios desconocido 

DISCURSO PRO~UNCIADO POR EL R. P. DOCTOR P. M, VÉLEZ, 

'AGUSTINÓ, EN LA J'GLESIA DE ~AN CARLOS, EL 24 DE ABRIL, 

DÍA DE LA APERTURA DEL CURSO ACADEMICO DE 1916, RN 

LA UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN MARCOS, LIMA. 

Ignoto Deo. 
Act. XVII, 23. 

Señores Catedráticos, y 

Hermanos míos en Jesucristo: 
' 

Má's dulce que la miel, señores Cátedraticos, es para mí 
dirigiros la palabra en u~ lugar, donde mejor que e~ ningún 
otro, puedo empezar proclamancio la frat~rnidad de todos 
en Jesucristo. Porque ¿quién de vosotros, por muy olvida
das que tenga las sublimes doctrinas de la fé católica, no re
conoce en Jesús de NazA ret el ~ipo donde inej or se ha realiza
do ei ideal supremo de la más alta perfección humana? ¡,Y 
_quién, por consiguiente, no tier¡é á título de honor pertene
cer á la santa y espiritual hermandad fundáda con su san
gre por Nuestro Señor Jesucristo? 

. - .Y<;>, además, embajador de Cristo y heraldo del Cielo en 
esta sagrada cátedra, tengo que trasc~nder los límites del 
puro\onocimiento humano y las eonti~gencias de la histo
ria, 'y proclamar en nombre de la religión, abrazada amaro-. 
samente tarnbién con·Ia ciencia y la vida, que en Jesucristo 

.. 

\. 
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habitó hipostáticamente la Rienitud de la divinidad, y, por 
tanto, que al ser h~?rmanos de Jesuc-risto, por el mismo caso 
y con mayores títulos que el de la creación misma, también 
somos hijos de Dios. 1 

¡Qué orígen t'an alto,, qué descendencia tan diviña"la 
nuestra! Y, sin embargo, ¡cuán olvidados vivimos de nues
tros blasbnes, cuánto. desconócemos¡ a nuestro verdadero 
Padre! Diqs ha llegado a ser para nosotros completamente. 
desconocido y aun inconocible. Y esta afirmación se' hace. 
después de veiÍlte siglos de civilización cristiana, en nombre 
de u~a filosofía, que, aunque destructor~,_ sería in~ompren
sible si1;1los beneficios que esa misma civilizacióp ha hecho 
a la irt~eligencia humana. 

Yo, señores, no puedo menos rle ,ver aquí un extravío y 
una· decadencia, ántes que una simple ignorancia. Pero, a 
semejanza d~ San Pablo en el Areópago 'de Atenas, yo, sa-

u . 
·cerdote de Cristo y predicador de la verdad cril'ltiana, he de 
partir de esa afirmación ~gnóstica, que en el fondo no es s1-
no una negación desconsoladora, y pienso, con la gracia de¡ 
muy Alto, poder llevar a vuestros espíritus, én nombre mis-

' 
modela razón y la ciencia, la convicción de que Dios existe, 
y, 'aunque infinito y nuestra iuteligencia finita, no es· total
mente para nosotros desconocido y mucho menos in cono. 
cible. 1 

Huía San Pablo de la persécución judaica, la más .odio
sa de las p'ersecuciones anticristianas, y arribó a las risue-

-ñas playas del Ática, donde, según la exacta y pintoresca 
frase de u·n hombre, hono·r y timbre glorioso de nuestra ra· 
za, el humanista y filósofo,Ju~n Luis Vives, hasttJJ las olas 
dei mar rompen con harmonía. Inflamado su espíritu al ver 
la ciudad de Atenas, perla. del mar Egeo y santuario de la 
filosoña y del arte, entregada ~la idolatría, empezó a pre-
' dicar por todas partes la religión cristiana, y disputaba pú-
blicamente con los judíos, y con sus prosélitos, y con los fi

lósofos, y éstos, asombradps de la novedad de su doctrina, 
. e condujeron· al Areópago ó supremo· tribunal ateniense, 

1 
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donde el apóstol, puesto én medio del Areópago, ·les habló 
de esta admirable mauera: ' 

"Atenienses: en todas las cosas os encuentro demasiado 

superticiosos, pnes discurriendo por la ciúdady contemplan
d~ vuestras s~gradas' imágenes, hallé un a'ra con la inscrip~ 
ci6n: Al Dios desconocidp. Agnosto Teo. Pues al que sin 
conocerle adoráis, os anuncio á vosotros: al Dios que h~zo 
al mundo y cuanto hay eil él. ..... ; al que da a todos vida y 
aliento, y todas las cosas; a1 que hizo de uno solo el linaje 
humano, para que habitáse e~ la faz de lá tierra ........ y bus
case a Dios ...... :. puesto que nada lejos está de nosotros, ya 
que en él vivimos, y nos· movemo~, y sciínos, como lo reco.' 
nacieron algunos de vuestros poetas cuando cantaron nues-' 
tro di vino' linaje". . 

Hermanos míos: aunque bajo distintd f~rma, por ser la 
· UO\:edad carácter pr·opio de todos los he,~bo~ de la concien-

' 
cia humana, el ritmo de la historia nos presenta hoy á la 
contemplación el mismo espectáculo'de hace die2; y nueve si
glos. Hoy también adotamos á un Dios desconocido, y su 
inconqcibilidad es un ídolo de nuestra ciencia; y nuestra vi
·da,. basada en' tt:tn. endeble y perjudicial fundamento para· 
ella misma, corre y vuela hacia la eternidad, como si Dios 
no existiese. 

Salvando la diferenéia de _los tiempos y sobre todo la 
mayor que existe éntre el gran apóstol San Pablo y mi in
significante persona, y después de tributar sincero y mereci
do aplauso a la· Universidad y especialmente a su esclareci
do Rector por la sabia ·restauración de esta iglesia, voy a 
hablaros del Dios que hoy desconoce 'gran parte del mundo 
cie~tífico, y demostrar 1á la luz de la filosoña cristiana su 
adorable existencia y el frágil fund~mento del agnosticismo 
contemporaneo. 

¡Oh Dios mío! Aunque oculto en tus alta~es y escondido 
al orgullo de la ciencia contemporanea, mi espíritu, ilumina· 

~ 1 1 J 

do por la fe, t~ ve presente por todas par.tes, d~ntro y fuera 
de mí mismo, y quisiera que los rayos de la luz de tu verdad 

'· 
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alumbrasen las almas, para que convencidas de que sólo I~ 
verdad nos hace libres y servirte á Tí es reinar, se postra seo 
todas ante tu presencia, proclamándote Parlre, R~y y Señ~)r 
de los siglos. Dígnate para esto enviar sobre mí la lumbre 
de tu inefable sabiduría, ante. la cual sólo es sombra la luz 
del soly y pon en mis labios los mejore~ acento's de tu pala
bra, toda verd~d, majestad y hiz, y haz que ella pr9duzca 
f1·utos de vida eterna en las almas de mis oyentes. La vida 
eterna consi11te eh creer en .Tí y en tu enviado Jesucristo; 
Creyend.o además firmemente en al dogma consolador de la 
comunión de los santos, que de la gracia de Jesuéristo se de
rl.~a, interpongo ante vos para mi valimiento la especial in
tercesión de la Santísima Vírgen, Madre del Verbo Encarna
do y Madre nuestra. Ave María. 

* * * 

DEMOSTRACIÓN DE LA EXISTENCIA DE DIOS 

Seijores Catedráticos: 

¿Existe Dios? ¿Y puede demostrarse su existencia? A 
.la primera pregunta contesta_ unánimemente el género hu
mano, porque ~1 ateismó universal es sencillamente imposi: -
ble, como lo son bajo otros respectos el escepticismo y el 
idealismo absolutos. La filosofía cristiana por su parte, 
responde afirmativamente á las dos preguntas, como lo vais 
a ver en los argumen~Ós, que, inspirándome en el máyor re
presentante de aquélla, Santo Tomás de Aquino, aducir~\ , 
ante vuestra l.lenevolencia, segÚn él l<?S expone en SU obra f) 

niaestra;Ja Suma Teológica. 
Empieza el Santo por preguntarse si la existencia ele 

Dios es de suyo verdad evidente, al modo de los primeros 
principios del saber humano, y responde qpe sí, porque la 
esencia de Dios es su propia existencia; pero que no lo es 
para nosotros, dada nuestra manera de conocer los seres, 

,¡ 
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sino que necesita ser demostrada por aquellas cosas, que, 
sin ser de suyo más evidentes, lo son sin embargo para no
sotros, es a saber, por los. efectos o a posteriori. Solo así, 

. por Jo¡; éfectos, podemos elevarnos a esa verdad, y sólo abs-
tractivamente, mediante los procedimientos de remoción y 

excelencia, 
1
conocer después que Dios es la misma existencia. 

P~esupu!*lto lo dicho, pasa el Santo a demost~ar la éxis
tencia de Dios, de la siguiente mánera~ 

-Es cierto, dice, y los sentidos nos lo enseñano-que se mue
ven .algunas cosas en el mundo; pero también lo es que todo 
lo que se mueve es movido por otro, P?rque nada se mueve 
~ino en cuanto está en potencia para aquello, hacia lo cual 
se mueve, y por ot'ra parte ninguna cosa mueve a otra, sino 
en cuanto ella está en acto. Y nada más cierto, porque m o-
ver no es otra cos~;~. que sacar algo de la potencia al acto, 
da~·le una perfección o cualid~d que no tiene, y ~sí vemos, 
que el fuego, -q.ue es cálido en acto, hace c.:álido en acto al 
leño, que solo es cálido en potencia. y· es imposible que así 
no sea, po~que si alguna cmm pudiera a la vez ser moviente 
y movida, ~staría a la vez en potencia y acto bajo el mismo 
aspecto, y esto es absurdo, por ser opuesto al principio de 
contradicción, fundamento inamovible dé lá'.realidad y la 
ciencia.· Por tanto todo 1() que se mueve es necesariamente 
movido por otro. 

Ahora bien, si lo que mueve a otro es a. su vez movido, 
. debe ser también movido por otro, y así sucesivamente; pero 
no podemos proceder aquí hasta lo infinito, porque· sin mi 
primer motor no habría motor alguno. Luego es necesario 
admitir un primer motor que por nadie sea movido, es deCir, 
un acto puro, un motor inmóvil, la perfección y ·el ser esen
cial mismo, y por este entienden todos a Dios. Luego Dios 
existe. 

Del movimientc;> metafísico, .o sea de la transición de la · 
pqtencia al acto, conceptos' ambos fundamentalísimos del 
más general del ser; pasa Santo Tomás a ótro argumen~o 

• ., 1 
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con él.muy relacionado, por. ~star sacado de la causalidad 
eficiente. 

Hallamos, dice el Santo, que. hay en las cosas orden enp 
tre las causas eficientes, y que por tanto no ·hay¡ ninguna 
cosa que pueda ser causa de sí misma, porque habría ~xis-
tido antes de existir, lo que es imposible. . · 

Ahora bien, no se puede proceder en las causas eficientes 
has~a lo in:fipito, porque el orden' de ellas exige que la prime
ra sea causa de.la segunda, y así sucesivamente. Luego si 
no hay una primera causa er¡tre las eficientes, no se concibe 
ninguna otra causa, ni ningún ~fecto, lo cual no puede razop 
nablemente admitirse. Luego existe una causa ·primera efi
ciente,.y eomo a esta. todos Ja llamamos Dios, Dios existe. 

También estrt relacionarlo con el primer arguq:¡ento, a la 
vez que lo refuerza, como el segundo, el que Santo Tomás 
saca de la contingencia de los seres, o sea del concept0 del 
ser como posible y como necesario. 

Hallamos, dice, en lns.cosas algunas que pueden sery I?-o 
ser, y así vemos que sori y desaparecen. Pero es imposible 
que las. cosas 'que son así, exi~tan siempre, porque lo que 
puede no ser, alguna vez no es. Por lo tanto si todas las 
cosas pueden no ser, alguna vez no fueron. Mas,. si esto es 
verdad, nada existiría, porqué lo que no es, no empieza a 
ser sino por lo que es. Por lo tanto, si nada existió, fué im
posible que algo empezáse a ser, y así nada existiría lo cual 
es falso, pues vemos la existencia de muchas cosas.· No. to~. 
das las cosas, por consiguiente, son meramente posibles, si
no que hay algo en las cosas de necesario .. 

Ahora bien, todo lo que es neces~rio tiene la causa de su 
necesidad o nec.esarla existencia en sí o en otro; pero si la . 
tiene en 'otro, el proceso. no Pt?ede ser hasta lo in~nito, como 
no puede serlo tampoco en las cau~as eficientes, según se ha 
probado; luego, es pr,eciso.la existencia de un ser por sí mis
mo necesario, que no tenga por'tanto de otro la causa de su 
nec'esidad, y sea a la v~z la causa de la necesidad de todos, 
el cual es llamado Dios. Luego Dio~ existe. 

.i 
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Hemos llegado aquí, señores, a la verdad ~ás alt~ ·y 
fundamental de la filosofía: la existencia de un ser' necesario, 
de un ser cuya esencia sea su propia existencia, la existencia 
misma!.:._ Pero aún aduce Sar.Jto Tomás, ~erdadero ángel por 
su pepetrante y clara inteligencia, otros dos argumentos 
rnetafisicos, que suponen y a la 'vez· confirman los anterio
res, y son a. su vez confirmados por ellos. El primero está 
sacado del grado de pei·fección de los seres. 

Se halla, dice 'el Santo, en las cosas algo más o men~s de 
bueno, ICie verdadero, de nob!e, y así de otras cualidades: 
Pero el más y el menos se dicen de las diversas cosas, en . . 
cuanto se. acercan de diverso mono a algo que es en su orden 
lo máximo. Hay también, por tanto, en el orden universal, 
alg,o que es lo más verdadero, lo óptimo y lo nobilísimo, y 
por consiguiente el mayor ser . 

. Mas lo que es lo máximo en algún género, es la causa de 
de todas las cosas de este género, así como el fuego, que es 
lo más~cálido, es la causa de todos los seres cálidqs,en cuan
'to tales. 

Hay, por co·usiguiente, un ser causa de la existencia, 
bondad y pirfección de los demás entes, y a este;serle llama· 
mas Dios. Luego Dios existe. 

Por fin, la quinta y última pru~ba es sacada por Santa 
Tomás del orden del universo, o sea de 'lo que él llama la go
bernación de las cosas. 

Vemos que algunos seres sin conocimiento, como los 
~:uer·pos ~aturafes, obran por algún fin, lo cual es manifiesto 
en que siempre o con la mayor frectJ.encia obran del mismo 
modo pará conseguir .lo que les es más convenienté. De 
aquí se deduce que no por casualidad sino por determinada 
intención alcanüin su fin. 

Mas las cosas que carecen de conocimiento, no tienden 
al fin sirio dirigidas por algún ser inteligente,· como la saeta 
por el sagitario. Hay en consecu~ncia un ser inteligente, 
por el que todas _las cosas naturales son ordenadas a su fin, 
y a este le ll~marrtos Dios. Luego Dios existe. 

l __________ _:_ ___ _ -------------.. -- --
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. fi Pero si Dios existe ¿cómo se concilie la existencia del 
mal? No podía ocultarse esta dificultad a la clara inteli
gen~i~ de Santo !omás de Aquino, e inspira,do en su ~aes~ 
tro, mi gran Pádre San Agustín; responde que Dios, siendo 
el sumo bien, de ningún modo hubiera permitido el mal, sino 
fuese tan poderoso y bueno, que aun del mal sacase bien: lo 
que confirma la experiencia y la historia. y hace posib1e un 
optimis,no aceptable.· 

. ' CRÍTICA DE LAS PRUEBAS TOMISTAS 

Tales SC-!11, hermanos míos, los cinco argumentos, vías ·o 
caminos, ·que rsanto Tomás pro¡iorie para demostrar la exís-· 
tencia de Dios. Y. no pueden ser más profundos ni estar 
mejor ordenados. 

En todo objeto, observa el ilustre cardt>nal ~ercier, po• 
demos consideqtr su esencia, su existPncia y su acción; o sea 
el conjunto de sus perfecciones constitutivas, substanciales y 
accidentales; el acto que a esta perfección c~rist~tutiva la de-
termina a ser, o exístir; y la. actividad o causalidad e~ciente \ · 
conque un ser-manifiesta su naturaleza o perfección esen-
cial, y tiende por los medios más adecuados a su fin, el cual, 
si'es el último, tiene ·que ser forzosamente su primer prin· 
cipio. \ 

Pues bien, Santo' Tomás e~tudia estos ·-aspectos del ser 
considerado ya estática ya dinámicamente, para subir como 
.águila caudal hasta él ser divino. 

, La perfección ese.ncial de los seres que vemos, ·tiene que 
~er recibida, porque pasan de la potencia al acto, son perfec-

1 
tibies, no verdaderamente perfe~tos; tal es la base· del argu-
mento sacado del movimiento metafísico . 

. La. actividarl condicional de los seres supone la existen
cia de una causa primera;. es la sín'tesis del argumento de la 
causalidad eficiente. 

El perfeccionamiento de los seres nos enseña guesoncon. 
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tingentes, y por tanto que existe un ser nece~ario; y tal es el 
argumento de la contingencia. 

·A estos argumentos metafísicos fundamentales añade el 
Santo otros dos:. uno saca<lo del grado de perfecci6n que ob
servamos en los seres, y se reduce al primero, cqmo la causa
lidad ejemplar en que aquél se funda,. se reduce a la formal, 
en que se·apoja ésta; y otro, que demuestra que el orden de 

· finalidad del co~mos, exige una inteligencia, cm:rio causa or
denadora. 

A~í t-enemos que las cinco pruebas tomistas se basan en 
.el principio capital oe la ciencia y la filosofía,~ el principio de 
~ausalid~d: la primera en la <:ausalidad 'forrital; la segun
da en la,~ficiente; la te'rcéra en la eficiente y formal;, la 
cuarta en la ejemplar, y, como ésta, en la formal; y la quin
ta en la final, intrínsecamente unida con la formal y eficien
te. De este modo las cinco no son sino un solo formidable 
argumento bajo diferentes formas que mutuame'nte se ilu-
~inan como resplandvres de un mismo sol.. ...... . 

¡Admirable arquitectura, señores, la de los argumentos 
1 . • 

de Santo Tomás de Aquino pat·a probar la existencia dP, 
Dios! · Todos se fundan en el supremo principio de la causa.: 
lidad bajo SLIS diversas formas. Es cierto que entre éstas no 
hemos visto mencionada la causa material, porque trat'án· 
<lose de Dios, no puede hablarse de ello sin¿ en .un sentido 
metaf6rico o analógi¿o, espiritual y eminente, que la conjun

,de con la 'formal. Pero~ dado nuestro modo de conocer las 
\ 

r cosas, ella nos conduce a las altas tegiones donde· se estudia 
la esencia metafísica de Dios, o sea aquella perfección radi
cal qué,.dada la s,uma simplicidad divina, es para nosotros 
el constitutivo esencial, m{ls característico y diferencial de 
Dios, y el origen y fundamento de todas las perfecciones y 
atributos que e'n sí y en orden a las criaturas puede y debe 
concebir en él la inteligencia hum'ana. Y entonces ¡oh por
tento prodig·ioso dt! la unidad, reina y esplendor de las cosas 
y aspiraci6n sublime de 'tos más altos entendimientos! En
tonces descubrimos que si lps argumentos de Santo Tomás 

n 
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' 
sobre la existencia de Dios se ap~yan en un principio incdn- . 
movible, el de causalidad, todos ellos nos conducen también 
a un resultado verdaderamente ~l1gnífico· y elevado: el de 
la necesaria existencia de un ser necesario, o cuya esencia sea 
su misma existencia; resultado que por su grándeza corres
ponde ádmirablemente a la solidez del principio. 

Desde estas alturas vemos que la tercera prueba de los 
tomistas,es la central y dominadora·, como el concepto 'det 
ser necesario o subsistente es para nosqtros el capital de los 
que podemos tener sobre Dios. Con él vemos perfectamente 
que Dios tiene que ser acto puro y motor inmóvil, caus::~ pri
mera, perfecc'ión subsistente e inteligencia creadora y gober
nadora de todos los sere¡;;: c'uatro conceptos de un solo ¡¡er, 
el ser de Dios, y que todos se resumen en una sola idea, cuya . 
realidad es la esencia metafísica de Dios: su propia y esen
cial subsistencia; y cuatro expresiones que racionalmente se 
distinguen por las distintas formas de causalidad que repre
sentan y ·significan, pero que pueden entre sí convertirse, y 
Ul::i~S por otras explicarse, y todas ellas refundirse en una SO~ 
la fundamental y primaria idea: la del ser necesario de la ter
cera y central prueba ele las tomistas, es decir, de la llamada 
ase.idarj de Dios, su verdar]era esencia metafísica y llave de. 
la explicación verdaderamente !ilosófica del uníversü, pues 

· si de la existencia de los seres contingentes hemos ascendido 
. 1 • 

a la del ser necesario, ya en esta sublimy altura entendemos 
y d~ducimos que si existe el ser necesario, esto es, Dio~, por 
.el mismo caso tiene que ser perfectísimo y uno, y' por tanto 
·Jos demás seres tienen que ser, contingentes y comparativa
mente imperfectos, siendo por consiguiente su existencia so
lo posible por la creación divina; de donde el absurdo de to
do panteísmo y naturalisnio,. que no son otra cosa en el fon
do que el ateísmo. 

. . --------------- ---------

' .. 
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CONCORDIA DE SANTO TOMÁS CONSIGO MISMO 

' ' 
Sin embargo, conviene concordar a 8anto Tomás con . ,, 

Santo Tomás mismo. · 
Admite el Sn!1tO la po~ibilirÚtd ele la eterna creación del 

mundo, y, por"átra parte, hemos vistoqueensus tres prime

ros argumentos de la existencia de Dios niega, para valorar
los, la de un proc~!"o .infinito~ ¿Cómo, pues, se concilia la po
sibilidad de una creación eterna del mundo con la imposibi- · 
Iidarl del proceso o número infinito. -

No' veo, sepores, dificul~ad alguna. El proceso hasta lo 
.infinito tiene dos sentidos, uno metafís!co, y otro matemáti-

' < 

co. El sentirlo m~tafísico se refiere al orden de la causali-

dad, y en este,s~ntido Santo Tomás demuestra que es impo
,sible un proceso o 11úmero infinito, o m3s bien indefinido, 
porque lo es también concebir la existencia de· los seres que 
componen el mundo sin una primera causa verdaderamente 
incausarla., El sentido mr-1ternático se refie.re simplemente a 
)a serie, y en este sentido no hay dificultad alguna en conce
bir el número infinito, o, propiamente hablando, indefinido, 
sólo por tanto posible, no actual, y concordarle con la exis
tencia de una primera causa en el orden realísimo de la me-. -
tafísica. 

Pero sea 1¿> que quiera de eHta cuestión, y aún cuando 
Santo Tomás no tuviese razón en defender la posibilidad de 

la eterna creación del 'r:nundo, por ser. imposible el número 
infinito, y por otras razone~ con que la contradicen muchos, 
no podríamos ciertamente concordar una doctrina suya. con 

otra, pero eso mismo daría doble valor y fuerza a sus argu
mentos de la existencia de Dios, que, en todo caso, s.on 'in
conmovibles e irrefutables. 
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OTROS ARGUMENTOS 
\ 

Expuestos, hermanos míos, los arg:umentos tomistas de . ~' ' 
la existencia de Dios, no me detendré en otros muchos que' 
el ingenio filosófico ha excbgitado. '' - ' · · 

Prescindiré, pues, del de Ran Anselmo, y .del llamado de 
los pqsibles de San Agustín; pues aunque San Anselmo fuese 
un gran metafísico, como tarnbién Descartes, . Bossuet y 
Leibnitz, que con algunas modificaciones adoptaron su ar
gu~ento, en éste, sin embargo, hay un tránsito del orden 
ideal al real, que, nos deja indemostrada la' existencia de 
Dio~ .• que es lo que preciflamente se trata de demostrar; y 
por lo que háce al agustiniano de los posibles, aunque es tan 
grande el nombre de San Agustín,·y para mí clóblemente res-' 
petable, y aunque también son ilu~tres y respetabilísimos 

, San Buenaventura, Bossuet, Baln~es y D'Hults, qúe e'n esto 
como en otras cosas, a tan insigne doctor siguieron, el argu. 
me~to' metafísico de los posibles es tan endeble corno el de· 

. San Anselmo, por no caber el tránsito de lo posible a lo 
existente, sino'p¡•esuponiendo algo existente, que tambi,én es 
lo que se trata de demostrar, Hay, pues, en. ambos, el so-· 
fisma denominado petición·de principio. 

/¡ 

Pero no pasa1·é adelante sin consignar que si en el arg;:t· 
mento de los posibles no es muy sólido mi gran Pad:re San 
Agustín, ello no.obsta para· que por o~ros ~nfinitos títulos 
sea uno de los mayores génios de la huma_nidad, el Platón 
del Cristianism,o, el primero de los Santos Pa,dres y la suma 
caudalosa de todos ellos, el maestro indiscutible de. todos 
los doctores cristianos que le J::tan sucedido, y especialmente 
con Aristóteles del máximo de todos éstos: Santo Tomás de 
Aquino. La verdad fundamental por otra parte de la filo· 
sofía de San Agustín, llave. de toda ella y que él siempre sp.
pone y menciona, es la que él hermosamente llama la eterna. 
e inconmutable verdad. Y ¿qqé es en su más elevado st:nti
do, y prescindiendo de la falsa interpretación de los ontolo· 
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1 

gistas contra la autéll;tica de Santo Tomás, qué es la eterna 
e inconmutable verdad, tanto en' el orden del pensamiento 
como en el de la realidad, sino el acto puro y motor inm6v·il 
dé Aristóteles y el ser necesario de Santo Tomás de AquinO? 

_ Rendido este homenaje que yo debfa a San Agustín, os 
·diré, señores, que tampoco explanaré las pruebas llamadas 
i_nexactamente científicas, o sea los argumentos físicos yma
t~ID:áticos d~ la exi~tencia de Dios,· ni la~ , de índole moral, 
que se aducen para el mismo objeto. Todos estos argumen
tos no son absolutamente demostrativ,os, de no elev~rlos a 
los met~fís1cos. Además ¿qué necesidad tenemos de bajar al 
valle, si lo dominamo& perfectamente morando en las al
turas? 

EL AGNOSTICISMO Y KANT 

¿Pero tienen los argumentos de Santo T.omás un valor 
indiscutible? ¿Se puede en realidad' demostrar la existencüi 
de Dios? Henos, ya, señores, de lleno en el exam~n del ag
nosticismo contemporáneo. 

Precursoref> hasta cierto !JUnto del agnosticismo de nues
tros días fueron, bajo distinto re~pectd, los opuestos siste· 

r 
mas del ontologismo y del tradiciona!ismb, y, descendiendo 
un poco más abajo, el nominalismoyconceptualismo medio
evales. Pa¡¡a el Ontologismo vemos intuitivamente a Dios, 
y están por lo menos demá,s las pruebas discursivas de su 
existencia; para el tradicionalismo, el hombre no es capaz 
dé llegar a la idea de Dios sino medianté la enseñanzaC:i"ina 
Q la fé en la revelación conserv~da por Ia tradición; y para 
el nominAlismo y c<;>nceptualismo, lo universal, sin lo cual no 
ha:y ciencia, es nomb~e puro o pura idea, . 

Pero el verdadero fundador y padre del agnosticismo, 
así como de casi todo el pemamiento conte:p:1poraneo, es 
Kant, ~1 pensador revolucio~ario más profundo de la filoso
fía, el verdacle'ro Sócrates de la contemporánea, y el que con 
su crítica del conocimiento, o, mejor dicho, ele las facultades 

---~----------~~---------------~-·----- -- -~--- -· 
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síquicas .cognoscitivas, que es una reacció;1· platónica con 

tintes cartesian~-bacobianos y sin el idealismo realista del 

padre ~e la Aca~emia, intentó cambiar radicalment~ los po

los del pensamiento filosófico y disputar aJ jPfe del Liceo, 
Ari~tó~eles, la hegemo~ia que éste había ejercido enla filoso
fía llamada por ~ant dogrná tic a, y que en .su tiempo y . el;l 

Alemá,nia era principalmente la leibnitziano-wolfia:ma. 

" Me permito creer, señore~<, que nadie entre vosotros du-· 
dará de la importancia que doy a Kant, pues todo el que 
está algo enterado de la cultura conternporanea, y haya leí

do la Crítica .de la Rl!zó'n Pura, que es la obra. fundamental 
de Kant, se habrá porsí mismó convencido de que en el dua

lismo de la razó11 e~peculativa y práctica, que no logró con
carel ar en la Crítica,, de la supuesta facultad del Juicio, y en 
el subjetivismo, por !.1lllado, y, por otro, en el fenome¿ismo 
de la primera, están explícitamente ·el intelectualismo y el 

. pragmatismo, y en el intelectualismo, el trascendenta.lismo y· 
'el positivismo, y en el pragrna.tismo, o por mejor deci•·, en la 

orientación antiintelectualista y sobre todo antimate,rialis

ta, la filosofía llamada nueva del idealismo crítico de nues-. 

tras días en sus diversas formas: la voluntarista de W;undt, 
.1 ' 

la activista de EÚken, la sentimentalista de ·Hoffding y Ja-
mes, la contingentista de Boutroux, la intuicionista de 

Bergson, y otras menos importantes, todas más ó menos 

antisubtancialistas e inmanentistas. 

Siendo esto así, ¿no es lo más acertado ir a Kant, que 
es el manantial y la fuente, de donde nace el río del agnosti
cismo contemporaneo? ¿Qué valor nuevo tienen por .lo 'ge· 

ileral los sistemas o las <?bjeciones de carácter agnóstico, que 
\. después de Kant se han opuesto al aristotelismo tomista y 

en especial contra las pruebas metafísicas de la existencia 

de Dios? 

¿Qué valor tiene, por ejemplo, la arbitraria justificación 

del fenomenismo absoluto o agnóstico por la falsa ley com
tiana a e los tres estados, el teológico, el metafísico y eJ. posi

J 

- -~-- ........ -_- -------- _· _____________ --
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tivo? Ninguno. Los mismos positivistas la han abando-, 
nado. 

¿Y qué son sino pura y débil sofistería los argumentos 
que,trae Spencer en su libro'c;:¡.pital Los .primeros principios,· 
para proba~, ,mediante el análisis de los conceptos de abso- , 
luto, infinito,'causa y otros semejantes, lá absurda tesis del 
agnosticismo? ¿Qué es ese análisis sino un desconocimiento 
del c~rácter simbólico del lenguaje, y del poder de la inte,'li
gencia humána dP.ntro de s:u finitud para 'trascender todo lo 
limitado y relativo? · 

Y viniendo a la filosofí~ nuéva que no es tan nueva· que 
'la desconociese Platón y en parte preventivamente la refu
tas~ en el Teeteto, '¿es por ventura sostenible su tesis capital 
del movimiento, deldevenir, siempre nuevo de los seres, de 
la duración y evolución crea9-ora, corno fondc:> constitutivo 

ese·nci'al y razón última de la .realidad? Puede e~plicarse 
· acaso el movimiento sin un primer1 motor inmóvil, a menos 
d~ negar el principio de razón suficiente y el de contradicción, 
como lo hemos visto al exponerla prueba tomista delaexis
tencia de Dios fundada en el movimiento metafísico?. La . . 
misma vida, que es actividad inmanente, ¿se puede concebir 
sin algo tra~cendente, y puecle pasar de la potencia al acto 
sin la previa noción de un acto puro? El mismó impulso vi
ta~ de Bergsoa ¿qué es, qué puede racionalmente ser como 
principio y última razón de las cosas, si no es el motor in
móvil de Aristóteles y el ser necesario de Santo Tomás? Y 
la intuición bergsoniann, que es ante todo instinto y simpf;l
tía vital y artística ¿no es de caráder antii:ntelectualista y 
no se funda en un análisis evidentemente erroneo de la ra
zón y de la inteligencia en sus relaciones con la realidad, y, 
con las r.ecesidades·de la, actividad científica, y con 1;:¡. natu
raleza meramente simbólica del lenguaje, como signo de · 
nuestras ideas y vínculo de c9~unicación social? ¿Y qué es 

.. todo esto sino una subversión de las facultades psíquicas, o 
· si queréis, de las manifestaciones <;le la. conciencia, y un disi-' 

lllulado e imiceptable agnosticismo kantermo? Esto aparte 

/ 

-------~----
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d~ otros inéonvenientes de índole· más o menos panteísti<;a 
de la filosofía nueva. 

En vista, pues, de estaR observaciones, y de que todo ó 
casi todo lo posterior a Kánt, fuera del campo peripatético
escolástico, :-e halla real o virtualmente. en RUS obras, aun las 
doctri11:ns de los mismos que le ·contradicen, acompañaclme
Señores, con vuestra benévola atención, al breve examen, 
que voy a hacer de su sistema crítico y de las objeciones que 
pone a los argumentos de la existencia de Dios. Pero ·va
mos a atravesar ios helados Alpes, o, para dar una imágen 
más próxima, las' frías y altas punas andinas, y os suplico,. 
señores, q11e tengáis un poco de atención y paciencia en ~ste 
ingrato viaje. 

TEORÍA CRÍTICA DE KANT 

Empieza Kant su Crítica de la Razón Pura con ·la afir

mación de que no habiéndose explicado el conocimi~nto, ·y 
sobre todo .~1 a priori, alma· del verdaderamente científico, 
por la confonnidad del sujeto con el ohjeto, ·había que ex-.· 

. plicarle por la del objeto con el sujeto. Y c~mo conocer es 
propiamente juzgar, y todo juicio una síntesis, su valor 
h~brá que buscarlo en el sujeto que piensa. y· no en lá cosa 
pensada. Kant desecha por tanto la div.isión corriente de 
los juicios analí~icos y sintéticos, o a priori y a posteriori, 
por considerar los primeros como tautológicos ·y los segun
dos como incapaces de su~inistrar las condiciones de nece
sidad y universalidad que debe tener el conocimiento cienti'
fic?. En virtud d~ esto excogita como fundamento y conte
nid~ capital de la ciencia los juicios sintéticos a priori, y preten
d~ demostrar su posibilidad yexistell:cia,··irivestigando, como 
base y fundament.ación del saber, el problema del conoci
miento, pero trascendiendo toda experiencia, esto es, en la 
razón pura. Hay_ pues que estudiar-dice-laR facultades 
conocitivas en· sí mismas, puras y exentas de todo elemento · ' 

--------~--------- ---- _..:_ __________ ....... _ 
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empírico, como propedéutica de las ciencias teódcas o espe
culativas, y; especialmente de la metafísica. 

Ahora bien, si el conocimiento se compone de materia y 
.forma (remi;1iscepcia escolástica), y si es evidente, como lo 
·es, que el objeto de la experiencia, úni7o que está- a puestro 
alcance y principio de todo conocimiento, no nGS puede dar, 
como contingente y particular, la~ forma que comunique a 

nuestro conocimiento las propiedades o condi~iones "de uni
versalidad y necesidad. que de he tener la ciencia, preciso es 
que si esa forma no se da en el objeto empírico, se halle en el 
sujet_o a priori o previamente a toda experiencia, y efectiva
mente, hallamos en lá sensibilidad las formas, intuiciones o 
representaciones puras del espacio y del tiempo, que, condi
cionándolo, y mediante la' síntesis de la imaginacipn, hacen 

_ posible el conocimiento sensitivo y la intuición empírica de 
la sen~ibilidad' extePna el primero, y de la interna y de todo 
fenómeno en general el segundo; y encontramos también en 
el entendimiento las formas puras llamadas categorías, las 
cuales, siepdo las verdaderas formas a priori del conoci
mientointelectual, y consistiendo éste en juicios, tienen q~e 
ser tantas como las formas (o divisiones) del juicio, y así son 
la cantidad, cualidad, relación y modo, que, subdividida ca. 
~a una en otras tres, dan origen a doce que suponen otras 
tantas clases <:le juicios ( ó propmiiciones). A estas formas in
telectuales corresponden otros tantos esquema.s o unidades 
sintéticas generales de la imaginación influida por el enten
dimiento (como lo es de la cantidad el número), los cuales, es
quemas, mediante la intuición del tiempo, y supl!esta la uni
dad primitiva sintética de la apercepción,que es la a percepción 
pura o a priori del yn, o de la conciencia (sólo éxplicable ·por el 
elemento permanenfe.sujetivo a prióri del conocimiento) ha
cen posible, la aplicacl.ón de las categorías a los fenómenos, 
la consiguiente conversión del conocimiento sensible en inte
·Jectual, o del dato empírico en, verdadero co~cepto, y la sínte
sis de la diversid~d de las representaciones' e11 la unidad de 
la apercepción. L9s juicios sintéticos a priori s·on, 1 por su 

- ,_ 
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parte posibles, sin más que relac~onar las condiciones forma- · 
les de la intuición á priori, y las síntesis esquemáticas de·Ia 
imaginación, y su unidad nece~aria en la apercepción pura 
de una categoría, a un conocimiento experimt:ntal positile '·· 
en general. Estos jt?-icio~, base de Ía éi·encia, hacen a su vez 
posible la·experiencia en general y la dan un valor objetivo y 
verdaderamente cientffic~. Tales juicios son los que conoce-
mos con el nombre de anallticos, y algunos, de los q'ue mere-
~en ser llamados primeros principios del saber humano. Pe-
ro Kant los formula conforme á sus enseñanzas y. los enun-
cia de una manera ya negativa (y propiamente tautológica) 
como el principio de contradicción: lo ·que repugná a un suje-
to, no le conviene; ya menos general y absoluta, sujetando 
a la condición del tiempo los correspondientes a las _catego-
rías de s~bstancia, causalidad, etc:, que sólo enuncian, res
pectivamente, la persistencia, y 1a.sttcesi6n de las cosas. 

La causa de esto, enseña Ka~t, es que _las categorías di
sen sólo relación a la experiencia, porque sólo los objetos de 
ésta nos son dados en la intuición sensible: y como en esta 
intuición, así como en la inteJectual, el sujeto' determina con 
sus formas a pri9ri el objeto, de ahí también que sólo _poda
mos conocer éste tal como nos aparece bajo las formas, y 
nó comó es e~ sí. ~fás breve: conocernos el 'fenómeno, -~ás 
no el noúmeno, éste puede pensarse, mas no conocerse; y así 
cuando queremos· pasar de los fenómenos a los noúmenos,. 
incurrimos en el vicio que Kant apellida amphiboliá. 

De áqlií también se desprende que las ideas trascenden
tes que haltamos.et,l la razón, no pueden tener para noso
tros más que un valor pura~ente dialéctico, La razót'l, por 
lo mismo que es la facultad de razonar o del raciocinio, -lo 
es también de lo incondicionado, de lo absoluto, a lo que por. 

· necesidad de su esencia tiende, como explicación dé lo condi
cionado y relativo; y así, a semejanza de la sensibilidad y 
del entendimiento que hacen po'sible el conocimiento respec
Hvo; hallamos en ella las formas de lo absoluto en las· tres 
ii::leas del alma, del mundo y Dio~, que nos hacen posibles la 

.,• 
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explicación'úl,tima de la rcalidarl por lo absolt1to é incondi-
donado. La razón es pues la facultad de las ideas; y como 
lo "incondicionado absoluto está for!Zosamente sobre lo con-

~ ' '-

dicionado·y r.elativo empírico, esas ideas no pueden ser sino 
síntesis trasc~ni1entales de las categorías. De este modo, 
juntando las categorías de substan~ia y causa, y apÜcándo
las á los· actos síquicos, formariws la idea delalma, y por 
este ~stilo las de unive~~o y Dios, com~ cor~espondientes á 
otros tantds objetos. Pero como la aplicación de las cate
gorías con valor objetivo sólo es posible al dato empírico, y 
aún a éste como fenómeno, y no com'o noúmeno, síguese que 
todo lo t-q.pnmsensible y puramente inteligible, y con mayor 
motivo lo absoluto e incondicionado, esto es, las ideas me- . 
tafísicas (]e} alma, como forma substancia( de la personali
dad humana; del mundo, como universo o unidad cósmica, 
libremente ordenada á un fin por una inteligencia necesaria; 
y de Dios, ideal de la razón, como causa primera de lo exis
tente y aún' de lo posible, son ideas, muy útiles para las ne
cesidades dialécticas unitarias de la razón, pero'no podemos 
sostener científicamente su •·eálidad objetiva a no transfor
marlas en puros fenómenos. Son si~ples síntesis o ~!educciones 
a priori, ideas d~ la razón pura, fo,rmas sin realidad, mucho 
más que las categm·í~s, pues éstas tienen por contenido la 
experiencia, y aquellas la trascienden por completo. 

De aquí la il11si6n metafisica· en que vivimos, originada 
por los paralogismos de la ps~cología, por las antinomias 
de la cosmología y por los .sofismas con qué se trata de pro-, 
bar la existencia de Dios y Ae desenvuelve toda la teología. 
natural: La realidad de esas ideas está tuera de la razón 
teórica o especulativa:, y sólo pueden:ser objetos de fe y postu
lados de la razón práctica. Y Kant pasa a estudiar todos 

' ' ' 

esos razonamientos, que llama sofísticos, en la Dialéctica. 
trascendental de su Critica de la Razón Pura. 

·Tal es en brev:e síntesis, Ri no me equivoco,• el sistema de 
I{ant sobre el conocimiento. ¿Pero qué juicio nos debe me
rerer el mismo? :La índole de un discurso, y la ya inucha ex-

.. , 
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tensión a éste dada, sólo me permiten alguna~ observctcio-. 
nes, mas espero que serán decisivas. 

OBSERVACIONES AL CRITICISMO KANTIAN'o 

Manifiesto es que el sistema crítico de Kant es completa~ 
mente subjetivista y necesitaba serlo, si su tesis de que el co~ 

nacimiento es la conformida~ del objeto con el sujeto, no ha-
¡ ' bía de quedar én el vacJO· Kant sin embargo no ha consegui

do demostrar su verdad, antes bien ha dejado en ruinas la 
verdad· misma, como vam_os á verlo. 

·Empieza KAnt ante todo por introducir en la ciencia un 
concepto parasitario e innecesario; porque ni los juicios ana:
líticos son una simple tautología, como él dice, ni sus juicios 
sintéticos a priori son otra cosa que juicios verdaderamente 
analíticos. :En realidad, en todo juicio hay una síntesis men
tal del predicado .con el sujeto, ya provenga esa síntesis del 
análisis o simple consideración del sujeto,,ya de la fuente de
la experiencia, o, por mejor decir, de fuera del -concepto del 
sujeto mismo. En el primer caso el juicio es apriorístico, en 
el segundo aposteriorísti~,o; en el apriorístico, se procede de 
·un concepto a otro, ~n el aposteriorístico de unacosaaotrai 
en el primero, entre el predicado y el sujeto no hay otra dis
tinción que la de razó~. pero no sólo. puramente 'lógica sino 
también metafísica; en el segundo hay distjncion real; y, fi

nalmente, y en cuanto se puede hablar así tratándose dt: 
simples juicios, en el apriórístico se deduce del sujeto su con
veniencia con el predicado, y en el aposteriorístico se in,duce 
de la experiéncia la conformidad del predicado con el sujeto. 
Ahora bien, ent1'e estos dos extremos de los juicios apriorís- ·· 
ticos y aposteriorísticos y sus respectivos orígenes. y proce
dimientos no cabe medio alguno, como no es posible entre el 
·descenso 'y el ascenso del entendimiento, que pueden ser ope
raciones sucesivas, pero no simultáneas. ¿Dónde .. colocare
mos pues los juicios sintéticos a priori de Kant? Entre los 

------- ---'-- ------ - ~---- -------~~~- -- ----' ___ .!...._ -
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~lntétiéos no caben, pprque él mismo dice que no provienen 
de la experiencia, y por eso los llama sintéticps a priori; Lue
go, o no son nada, o son analíticos, -;y en ese caso éstos no 
son una sim,ple teutología o repetición inútil de una misma 

idea con diferentt:s palabras. 

El mismo ejemplo principal que nuestro fi19sofo trae• 
que es el principio de causalidad: No hay efecto sin cansa, 
¿qt.ié es sino un' juicio analítico'! ¿Por ventura no infiere in
mediatamente la inteligencia del concepto de efecto el de 
causa? Y así son los demás ejemplos que Kant aduce. Lue
go sus famosos juicios sintéticos a priori, ej~ y centro, prin
cipio, mé'dio y fin de toda su teoría del conocimiento, son 
sencillamente un nombre nuevo de una cosa muy vieja-: son 

' puramente analíticos, y como tales, no constituyen sino una.· 
invención parasitaria e innecesaria en la:. ciéncia. 

y añadiré aún más: son orígen de confusión, y sólo na
cieron én la mente de Kant de un espíritu excesivo de nove
dad (más que de amor a la verdad, fin de la ciencia) y de la 
inexacta inteligencia que tuvo de los juicios anaÍíticos y sin
téticos, a causa del escaso conocimiento directo qne mani-

. fiesta en sus obras de la filosofía anti~ua verdaderamente 
· tradicional. Si su~conocimiento de ésta hubiera sido mayor, 

habría visto que sus juicios sintéticos á priori son los analí
ticos de. los ~~tiguos, y que si es verdad que éstos son _los 
más propios de las más elevadas y abstractas ciencias, como 
las matemáticas, la metafísica y la teología, no por eso des .. 
deñan éstas los que él llama sintéticos a posteriori,máspropios 
ciertam·en te d~ ciencias'inferiores en abstracción y certeza á las 
indicadas, como la física, pero, aunque de. materia contin
gente, ·capaces también de necesidad y universali~ad, .me
diante la unió~'con un principioo juicio analítico, el de cau
salidad, y, en último término, el de identidad y contradic
ción, siendo.así origen inmediato del raciocinio demostrati
vq·o demostración a poste;iori. La ciencia, y sobre todo la 
filosofía, se ~ompone de análisis y síntesis~ ambas operacio
nes mutuamente se suponen y compenetran, (co1:1o. hasta 

·---·--·----
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c:ierto punto elconcepto, el juicio y el raciocinio) ,por Jo cnaJ _ 
creo que los juicios analíticos se llamarían mejor apriorísti
cos y Jos sintéticos aposteriorísticos. 

Pero si son insostenibles los juicios sintéticos a priori de 
Kant, no lo son menos sus fund~mentos, de los que el principal 
y base de todo e~ sistema ideológico kantian<;>, son sus formas 
a priori. Ciertamente, la experiencia sola de todo. lo que de . \ 
dentro o fuera de nosotros nos viene, no basta para la cons 
titución de la ciencia; 'pero de ahí a deducir la necesidad de 
las formas subjetivas puras de la sensibilidad y del entendi-
miento, hay un abismo que Kant no ha salvado. ¿Qué prue--
has da- para defender la existencia de esas formas? Real-
mente ninguna, porque las· que él dá, tendrían un valor, si la 

·,ciencia' y la.conciencia, esto es, si la univers~lidad/y necesi- , ,. 
dad del conocimiento, y la apercepción dp la identidad del -
yo,. razones únicas que aduce, lo exigiesen· i1ara la posibili
dad·de su explicación; ·pero ni Kant ha 'conseguido demos
trar esto,-ya. directa'mente, ya invalidando la tesis contra
ria, ni con ello evitar los males que atribuía a la filosofía 

·dogmática, pues los mismos, y a~n más, han nacido de su 
filosofia crítica: el escepticismo, la incredulidad, etG.; pero 
con esta diferencia: que esos males no nacieron 'sino acciden
tal~ente, y más bien como oposición de la fiiÓs~fía dogmá
tica; y de la suya han nacido por derivación lógica, pueH en 
ella están los gérment:S de todos los falROS Sistemas y de to· 
d_as las negaciones, aún las más radicales, de nuestros tiem
pos. Pero, dejando esto aparte, y también el c~ntrasentido 
de considerd.r como formas puras de la sensibilidad el espa
cio y el tiempo, que ~ólo pueden ser co~ceptos intelectuales, 
aunque basados en la realidad, me bastará hacer ver que 
sus formas apriorísticas son, a semejanza de sus jutcios sin

téticos a priori, igualmente :in:t;tecesarias, para explicar el co
nocimiento, y, por consiguiente, inadmisibles. 

A la verdad, dada la naturaleza espiritual·eminenteinen-
• te activa del entendimiento, que parece desconocer Kant, y,· 
dada t~:mbién su capacidad ahstractiva y generalizadora •. 

·" ---- _:_ 
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. mediante la cual en la imagen de lo sensible puede percibir 

todo lo que tiene razón de ente y ver así su esencia,· pues tal 
es-su objete y: no puede ser otro, supuesta su naturaleza, él 
mismo se basta para hacer inteligible lo sensibie, y convertir Ja 
imagen s~nsible de 1as cosas en conc~pto, idea o imagen men· 
tal, y desenvolver ésta en juicios, y echar así las bases de la 

verdadera ciencia. Verdades son éstas, señores Catedráti-
. cos, que no me.: detendré en demostrar,· porque su demostra
ci6n se halla en mil m a ~uales de filosofía; pero ·tienen en su 
favor el enorme peso .rile Jos siglo~, y sobre todo ·1a inapela
ble autoridad de lo~ más altos pensadores, y creó q~e est~ 
sólo basta para considerar las formas apriorísticas de Kant 
como innecesarias, y, por tanto, inadmisibles, ~pues la 
naturaleza' ni falta en lo necesario, ni abunda en lo super
fluo. 

Por fin,·y prescindiendo de la distinción re~l injustifica
(J_a que Kant hace de inteligencia y razón, no son m~nos iti
fundadas las conclusion€:s que de su análisis del conocimien, 
to saca nuestro filósofo resp~cto del noúmeno yespecinlrnen
te de las ideas capitales que son objeto de la metafísica, y 
con lo cual ésta queda arruinada. Kant aparenta descono
cer no sólo la naturaJeza activa de] entendimiento, y su ob
jeto, propio, sino también su capacidad para poder, median
te los pt·ocedimientos de analogía, negación y trascendencia, 
pasar de lo sensible a lo supraser;sible y espiritual, al noúme
no mi~:¡mo, y afirmar en cot1secuencia la realidad de las ideas 
que tenemos del cosmos, del alma y de Dios.· 

Pero aterrado Kant ante el abismo .agnósti~o que él mis-· 
mo abre a l,a razón pura, se arroja en brazos de la razón 

.Práctica, sin fijarse en que abre o~ro ~evo abismo entre 
ambas.·razones sin fundamento alguno, pues la razón_ nq es 
más que un~., y la divis~ón que,· 'a s~mejanza de .la ciencia, 

· hace1;11os de Ia razón en pura, teórica o especplativa y prác
·tica, no st.pone dos facultades, sino una sola f_acultad: la ra

zón en cuanto, estudia lo que e~, .se llama especulativa, y en 

\ ,. 
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cuanto estudia lo que debe ser o debe.nos hacer, práctica; y 
esto el mismo Kant lo confiesa. ~ 

Ahora bien, si no debemos a~otnodar las. cosas a nues
tras ide~s, que es lo que pretende y no ha conseguido Kant 
con su crítica subjetivista, sino conformar nuestras ideas . o 

con las cosas, no creando por otra parte nosotros el orden 
universal de éstas, sino encontrándole dado o hecho, se debe ' 
afirmar que el orden de la razón práctica, sea lógico, es. 
tético o ético, hay que encuadrarle, si no ha de ser un deso~-

• 1 

, den, dentro del orden universal de la realidad que contempla 
la.razón especula#va. Por consig~iente, si ésta ·queda arrui
nada, quédalo tamh,ié11 por el mismo c~so la razón' prácticá. 

La creenc~a o fé racionalista en que se réfugia el filósofo. de 
Koenisberg, no será en este 'supuesto sino un acto irracional. 

Otras observacienes podría hacer al criticismo kantiano; 
pero creo bastan las dichas parajuzgar de ~u valor, así co
mo para sospechar en que tienen· las consideraciones que,· en 
aquél fundadas,. háce Kant a propósitó de los que llama pa
ralogismC?s sicológico~, antinomias cosmológicas y sofismas . 
teológicos.' Mas, prescindiendo de los paralogismos y deJas 
antinomias, que no son aquí nuestro objeto, examinaremos· 

· brevemente, para terminar, el, análisis que hace de los argu. 
mentos sobr(t la existencia de Dios, calificándolos de sofis~ 
mas. 

CRITICA DE L..í CRITICA KANTIANA DE LOS .~RG'UMENTOS 

SOBRE LA EXISTEÑCIA Dlll DIOS 

Kant, señores, reduce a tres Jos · a•·gumentos sobre la 
existencia de Dios, ei óJJtológico, el cosmológico y el ñsico
te9lógico. Pero éstos dos íj.ltimos, agrega, tienen ~u base 
en el ontológico. 

Respecto del ontolpgico, dice, y. con mucha razón, que 
de la sgprema realidad in.téligible de una cosa no .podemos 
deducir su existencia; pero esto antes que éf lo habí¡¡t enseña-

¡ 
'' 
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do Santo Tomás, como lo he.mos visto, al defender que sólo 
podemoséonocer la existencia de Dios por los efectos., y al 
des~char consiguit7ntemente el. argumento ontológico dé San· 

. Anselmo. Conviene, sin embargo, advertir aquí, contra 
Kant, que el verbo ser no es skmpre para Santo Tomás ni 
para el buen sentido simple c_ópula o nexo que nada aqade 
al sujeto sin el predicado, sino que, tratándose de Dios, él es 
su p:redicado, porque Ja esencia divina es su propia existen
cia. Ni tampoco enseña Santo Tomás como Kant que para 
las ideas de la razón pura no hay medio de conocer su exis
tencia," pues nos ha enseñado cómo puede demostrar'-la exis-
tencia de Dios. ' 
/' 
·' 

En c1.tanto· al ~rgumento cosmológico, que, según lo ex
pone Kant, cq.mprende el segundo y tercero. de los to_m~stas. · 
viene a decir el patriarca de la filosofía contemporanea: que 
no es m~s que el ontológico inverti9o, porque)en vez de con
cluir, como éste, de la realidad suprema a la necesidad de su 
existencia, conCluye más bien de la necesidad incqndiciona
da, previamente dada, dé algúti ser, a srt realidad ilimitada. 
Mas esü> no es vetdad, porque esa necesidad incondiciona
da, o, mejor dichor de lo incondicionado, no nos es· previa
mente dada; sino que la deducimos a posteriori y la damos 

'un valor realísimo que Kant no admite por su doctrina crí-
tica, pero es en vano, desde el momento que su doctrina es 
falsa, como·lo hemos visto. 

' 
Mas añade Kant que el· concepto" puramP.nt~ intelectual 

de lo contingente· no puede producir. ninguna proposición 
sintética-como el principio de-causalidad, ni éste tiene v~lor 
ni aplicación fuera de lo sensible. ' 

A-notando que lo contingente propiarpente se opot:~e a lo 
necesario, y rio talmente a la causa, cuyo correlativo es el 
efecto, y limitápdome tan sólo a inr1icar que el principio de 
causalidad no .es sintético siiw analítico, como ya se ha: i:lí
cho, me. bastará responder que no es dedo, como no sea en 
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el insoRtenihle sistema dé Kant, que·lo contingente, que en 
último análisis nÓ puede ser sin,o efecto, no suponga como 
causa suya lo necesario, y, por consiguiente, que no contri· 
buya a producir,·supuesto el entenclimientó, el principio de 
.causalidad con un valor y una aplicaci6n, que, en t~da bue
na doctrina, trasciende lo sensible y abraza el -orden uni

versal. 

Ag·rega también el filósofo de Koenisherg que el princi
pio que nos hace concluir de la imposibilidad de una serie in
~__nita de causas upa primera c!Íu~a, no pt.ede racionalmente 
servirnos ni aun en la experiencia y con. mayór n:t'zón fuera 
de ella; porque ningún concepto de necesidad puede tener ~~
gar sin condición, es decir, que la causa, qne suponemos pri
mera, sería a su vez condicionada por otra, y así no sería la 

' ' 
primera causa. 

Pero esto sería admitir un mecanismo .ciego e inex¡.JÍica
.ble en la natul'aleza, y que a su vez. no explicaría nada, ni 
(satisfaría la ansiedad metafísica del ~dma hacia una primera 
causa, donde ella descanse y vea la llave de todo el orden in. 

1 

teligible y ele la realidad. 

Por lo demás, la _observación de Kant, como otras seme
jantes de Spencer y de la deficiente escuela filos6fica de Edim-
burgo, no pas~th de s~r una logomaquia respecto de la nece- _, 
saria correlación de lo absoluto y relativo, lo necesario y lo 
condicionado, la causa y el efecto, etc. Estos conceptos se 
suponen mutuamente, es verpad; y así cabe entre ellos una 
serie infinita, o, más bien, indefinida; pero, metafísicamente 
hab_lando, lo absoluto, lo n~cesario y la causa, son por natu-
raleza anteriores a sus correspondientes correlativos, como 
ya lo h~mos demostrado al concordr:;r la doctrina tomista; 
y esto nos basta, para comprender la vacuidad de la. obser-

• ~ 1 • . \ 
· vacwn kantiana. 

Pasa por fin Kant al argumento físico-teológico, que es 
el quinto de Santo Tomás, y después de algunas ú<_:msideraci.o
nes, muy conformes con su sistema, que ya conocemos, .llc-
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;ga a decir que ese argumento en vista de su ineficacia, debe 
dej~r al argum~nto ontológico, al que sirve-de introducción 
{antes dijo que en él se fundaba), .la tarea' de colmar vana
mente el vacío del ideál. . Ml:l,s ya hemos vis'to la eficacia p1e-
na de ese argumento, tal como lo expone _Santo Tomás d~ 
Aquino·. ,. 

Añade además Kant que lapruebafísico-teológicasólose 
funda sobre la analogía de las obras hechas por el hombre, 
y por ella peusa~os que un arte sobrehumano ha hecho tam
bién las de· la naturaleza, que es, sin embargo, la que hace 
posibles las artes y quizá' también la ·razón misma. Pero 
esta prueba· no bástaría a demostrar que las cosas del mun
do son por si incapaces de dars:e a SiÍ mismas ]a finalidad Y 
el orden; por lo cual, lo más que puede !'leducirse de ella co
mo c~usa proporcionarla, es 1~ existencia de un arquitecto, 
no la de un creador, cJelmundo .. 

Pero ese arquitecto, replicamos, tiene que ser creador, 
porque, contra lo que supone Kant, hay·por lo menos cosa_§ 
·que no se dan a sí mismas la finalidad .y el orden, por care
cer de conocimiento, y todas y carla una se .desenvuelven 
dentro de un orden universal, que sólo puede ser efecto de 
una primera causa como inteligencia ordenadora.. Ademá-s 
la duda kantiana de que quizá la naturaleza hace pmlible la 
raz()c misma, está en manifiesta pugna ~on la naturaleza 
espiritua~ del alma, ereída y demostrada siempre, y hoy 
vuelta a reconocer por la psicologí~ novísima, especialmen
te por la bergsoniana. 

Por último, dice Kant, este argumento es ontológico, 
porque de la finalidady el orden pasa a· la contingencia del 
mundo, y ele ésta, solo por conceptos trascendentales, a la 
existencia ele un ser. absolutamente nec~sario,'y del concepto_ 
ele la necesidad absoluta de la causa primera ~1 concepto de 
un.'a realidad que lo abraza todo ......... 

Pero esto podrá pasar en ~1 argumento, tal como lo ex
pone Kant, y por cierto con gran elocuencia, en él inusitada; 
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mas no acontece as,í con. el de Santo ('fomás, que nosotros 
hemos expuesto. Además, en rigor, ese argu~ento aunque 

. mal formulado en Kant, no es totalmente qntológico o a· 

. priori, pues no lo _es pasar del orden á la inteligencia, única 
c~paz de concebirle y crearle; y de la contingencia a la nece-

. sidad; aunque sí lo sea pasar de la causa primera, una vet; 
. conocida, a su perfección jnfinita, pero esto supone ya de
mostrada la existencia de Dios con otros argumentos,. y e:t) 
este error no incurre Santo Tomás, el más legítimo repre
sentante de la filosofía tradicional y cristiana. 

CONCLUSIÓN 

Tales son, señores catedráticos· las observaciones de 
Kant a los argumentos de la existencia d~ Dios, y por ese 

·estilo~, y tan s~n fundami:nto, son las que formula sobre to
da la téodicea en la Dialéctica trascendental, la cual no es 
sino una apHcación de la Estética 'y Analítica trascenden
tales de su Crítica de 1a Razón Pura, y la negación más ra. 
dical, como todo el libro, de la Metafísica y de todo verda
dero y legítimo trascendentalismo. 

Pero este esfuerzo, que es el más grande que se ha hecho 
para derrocar de su trono a la reina de las ciencias en la 
esfera de la razón~ no ha sido. inútil, pu~s él servirá para 
\c~nvencernqs ele la insubsistencia del agnosticismo contem
poráneo, •y confirmarnos un'l vez .más en las verdades tra
dicionales de la filosofía cristiana .. 

. Dios existe, se~ores, y su existencia es perfectamente 
demostrable. ¡Gloria a Dio~ y a la razón humana,, que, lum~ 
bre d~ la misma lumbre ,divina puede ele-varse a tan sublime~ 
alturas para consuelo y gloria de la humanidad. 

Señores: las primeras palabras del Credo,· que diaria
mente reza el fervoroso cristi~no: Creo en D~os están per
fectamente justificadas por la más' alta filosofía, así como 

¿. 
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toda la religión de Cristo, .religión eterna, religión bendita, 
religión consoladora. . 

Tu nombre, ¡oh ·Dios, el u~iverso llena! 

Pero si Dios ~xiste,. hermanos míos, nuestro deber es 
conocerle, amarle y adorarle en la religión verdadera, qlle 

··es, por fortuna, la que. oficialmente profesamos: e] Catoli
cismo. 

¡Oh Dios y Padre Nuestro! Extasiados te hemos con
. templado en tus criat'uras como causa primera en t,odas las 
cosas. Nuestras almas, descendidas del Cielo, te presentían 
y buscaban,~ ahora que te han hallado, qrtieren ser agrade
~idas al don de su creación y no separarse jamás de tí, que, 
al ser la causa primera, eres también' el fin último, y, como 
tal, el bien infinito, la verdadera vida y la felicidad eterna, 

' 
--~-

.'. '. 

1 



La reforma 'de iá Segunda Enseñanza 

Siendo la Nación un organismo más. o menos' coherente1 

en. el que las instituciones ejercen· una actividad recíproca, 
favoráble o desfavorable según sus visicitudes, · conviene es· 
tudiar, con el mayor detenimie~to, las reformas que en ccal
quiera de ellas se intenten; porque no sólo alteran la marcha 
de una institución, sino las de todas las demás, que tienen 
con ella una relación más o menos directa. Y 'est.o· es más 
imperioso todavía, tratándose de las reformas en la política 
pedagógica, por ser el problema de la educación de aquellos 
que se llaman globales a caus'a de comprender todos los in-
tereses vitales del país. 

Bastaría esta consideración para estudiar la reforma de 
la segunda enseñanza, iniciada con. caráct'er provisional y 
fragmentario por el supremo gobierno .. Pero, liabiendo in
tervenido yo en la organización dada a ese grado, de cultura, 
mediante la ley de 1902, que se califica hoy como un fracaso, 
después de catorce años de práctica, juzgo un deber especial 
para mí hacer ese esturlio, con el bhjeto de que se tengan en 
cuenta las razones por las cuales esa ley no produjo. todos 
sus buenos resultados y se eviten en 19 futuro los obstáculos 
que encontró desde su disc11sión en el Congreso. 

1 ., 

1 

1 
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1 

ALGUNAS IDEAS QUE CONVIENE FIJAR .PREVIAMENTE 

' 
Prescindiendo de la ecJucación del senti~iento y de laVO· 

' Juntad por medio del ejemplo, de la acción propia y 'de la in

fluencia de los coÍwcimientos, la función pedagógica tiene 
tres face's q11e se integran en el proceso de la .cultura. 

Un conocimiento de las cosas realeR, adquirido con inter
vención mayor o menor de la\ memoria y d(! la imaginación, 
no es una actividad puramente pasiva o' recep!'l:i:v:a. Toda 
percepción tiende a un movimiento de carácter utilitario o 
prácttco y provoca en el espíritu una Jorma ele conocer o la 
acentúa como hábito. De allí, que la cultura del espíritu sea, 
íntegramente, una cultura. real, una cultura formf!-1 y una 
cultura técnica.' ·Sin el conocimiento de la cosa y sin el cri

terio que determina su significación, no es posible fijar la 
regla a que debe.~ujetarse la acción útil. Es en este sentido, 

·que se dice, que el conocimiento educa cuando forma el cri~e-
rio, y que se llame cultura forma.donl a la que disciplina y 
Pduc~, e informadora a la que simplemente instruye;' porque 
·ésta última sólo o~rece juicios existenciales, mientras que la 
anterior próduce juicios ele valor. 

La pedagogía dá unas veces más importancia a la cul
tura real y otras a la formal; p~ro conviene siempre en la 
necesidad de ambas para la cultura técnica. 

El intelectualismo antiguo atribuía a la inteligencia pu
ra la función formal de la enseñanza; pero el voluntarismo 
moderno á firma, que es la voluntad la que sintetiza los fenó
menos de la conciencia, les. da s1gnific~ci6n o valor y dirige 

la actividad humana hácia determinada :finalidad. Pero 
tanto el uno como el otro afirman que es absolutamente ne
cesaria la cultura formal, sea puramente lógica o de toda la 

consciencia:, para que se· produzca la cultura técnica, que fi~ 

' 
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ja reglas de conducta en todo orden de actividad, sea ·el eco
nómiCo) como el estético, el moral, el religioso, el. jurídico o 
el político. 

Esta distinción de la cultura, de gran iinportancia, que 
se tiene en cuenta teóricamente entre nosotros, vero a la que 
no se ha dado una aplicación práctica, produce la clasifica· 
ción de la cultura en primaria, media y superior, que no es 
de realidades sinO. de puro método.'y extensión; porque ella 
nace tan sólo de la latitud ele las necesidades humanas, que 
reclaman un grado mayor o menor de cultura formal. 

Hay necesidades elementales de la vida, que se satisfa· 
cen mediante reglaA empíricas y que no demandan un desa
rrollo grande del criterio humano. Sometidas a u.n mecanis
mo sencillo y claro, su comprensión no exije extensas sínte
sis de conocimientos. Siendo su sati'sfacción de carácter im
perativo inmediato, no I:>ermiten tampoco una lenta y pro
lorigada preparación. del espíritu. Esas necesjdadt:s elemen-

' tales, comunes a todos los hombres, e xijen más conoci-
¡ . . ' 

mientas de cosas, que formación de criterios ámplim:, 
para estA blec€r, comprender y aplicar las reglas de conducta. 
Ofrecer esos conocimientos, dar ese grado de cultura formitÍ 

1 

y esas reglas, es la función de la esct1ela primaria, q.ue no ha-
ce mas que perfeccionar lo que la experiencia de la vida cuo-

. ' 
tidiana y la tradi,ción enseñan al hombre. 

Por esto, las naciones se. l:¡.an constituído y pr.ogr~saclo, 

mucho antes de que se establecieran las escuelas destinadas 
a ese perfeccionamiento. 

~uando el despotismo o la arist.~cracia era la única: for
ma de·gobierno, no existía otra cultura que la superior, sin 
la cual los gobernantes no.habrían podido· regir las socieda
des, ni éstas se habrían organizado. Pero luego que el valor 
puramente' político nt'cesitó el concurso eficaz del fa.ctor eco
nóm~co, la necésiiiad misma de gobierno _hizo sentir'la de. 
aceptar la coop'eración de una, clase S<?cial que, sin ser la 
arist0crática, ni la plebe, tuviese también una cultura ade- ' 
cuada a su misión1 Entonces nació la clase media, que no 
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requería una educación tan elevada como la de la clase po
lítica y religiosa, pero ,que debía comprender un horizonte 
más vasto y una cómplejilfad mayor que el criterio elemen
tal del hombre colocado e~ el prim,er plano de la vida social. 

Mediante esta distinción, lo queelempidsmo podía cqns. 
truír en éste primer plano, con los conocimientos reales, debía 
construirse ~ientíficamente en el segundo y elevarse en el ter
cero al dominio de la investigación y d.e lo universal para 
descubrir leyes y principios directores. El conocimiento vul-

' gar en el primero, se hacía científico e.n el segundo .Y filosófi· 
ca en el tercero, vari~ndo só~o de grado la cultura formal. 

SoQ., pues, las necesidades humanas las que han d~termi
nado el origen, formaygrados de la ~liltura y de la enseñan
za. La clasificación que se hace de estos grados, teniendo en 
considera~ión al hombre .como tal, cÓmo ciudadano y como 

individuo de cierta clase social, se funda en la distinción de 
las necesidades humanas y medios de satisfacerlás. El límite , 
de cada grado <fepende del. mínir.2un de conocimientos y de ' 
aptitudes que cada onlen de necesidades humanas demanda. 

Esto: mismo explica la vaguedad de esos límites, la va
,riedad de combinaciones de dichos grados, la correlación y 

tránsi'to 1~ntre ellos; his luchas cié ideales que representan sus 
extremos y la in111ensa dificultad para organizar el grado in~ 
termedio, en'el que, precisamente, surgen los conflictos crea. 
d'os entre el econo~ismo y el misticismo, la ciencia y la reli..: 
gión, la democrácia y la aristocrácia, la libertad y la ,disci
plina, el empirismo y la investigación trascendentaL 

·En un trabajo que publiqué.sobn!esascomb~naciones (1), 
demostré cómo las sociedades habían constit~ído esas for
mas de cultura, separando, Uttas veces,·la cultura· general o 
formal de la cultura técnica o uniéndolas otras veces; cómo 
se habían formado diversos tipos de cultura media ó de se
gundo grado, reuniendo o separando los 'tres grados de la 
cultura general; cómo en unas naciones, existía un sólo tipo 

'(1) Apuntes sobre la enseñanza secundaria. Lima 1908. 
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y ep otras varios tipos de cultura media, y cómo, en fin, se 

había dado a la enseñanza secuudaria el carácter de prepa
ratoria de las profesiones liberales o se había hecho de ella 
una preparación pani las profesione~ a que se dedica 'la clase 
media, sea en la industria o en el comercio. 

Eu ese trabajo, se hizo notar además, que la tendenda 
I)ioderna en ésta organización, era lá. de dar al instituto de 
seguuda enseñanza una vida propia, independiente de la cul
tura general superior, que es adecuada a las profesiones libe
rales,· a las que se dedican los hombres llamados a r~gir la 
sociedad y en quienes la visión profunda y elevada de los in

tereses públicos demanda un criterio cuidadosamenteforma
do en· todos los ram~~ del saber científico y filosófico .. · 

Han sido los países anglo-americanos los que han ofrecí" 
do el tipo más perfecto de-esta tendencia, respondiendo a las 
'necesidades morales y materiales de la libertad interna y ex
terna en q1.le se apoya la verdadera democrácia. 

En los Estados Unidos de Norte Atnérica, como se sabe, 
exis~en cuatro grados de cultura general, que se dan en la 
primary school, grammar school, high school y el college, 
que funcionan en tres intitutos distintos, que son la escuela 
popula.r (primary·school y grammar school), el colegio de 
in~trucción media (high.sch.ool) y la Facultad de Artes de la 
Universidad (coiiege). 

La primary school comprende, propfamente, seis años 
de enseñanza, la grammar school dos, que sirven de c~mple
mento ala primaria y ~e preparación para la hig:h school, 
que abraza cuatro años, l9 mismo que el college. En la prác
tica se suele abreviar este último término reduciéndolo a tres 
años y se modifican también los otros dos según las necesi
dades peculiares o el ideal pedagógico de cada Estado; pero 
en todos, la cúltura general superior se da en.la Universidad 
y no en institutos separados de·ella como en los países lati
nos_y germanos. 

En Ginebra la grammar school está u~ida a la high 
school constituyendo dos ciclos de instrucción secunadria, 

'' 
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que se integran con la cultura técnica, como se in t~gr~ari en~ 
:cultura superior la cultura géneral y la técnica o profesiópal 
universitaria. 
. Es un erro_r suponer, 'qu.e estos tipos son estables y defi· 

nitivos, .que cada nación está contenta. con , l_os que ha a
-doptado y que, al aplicarlos en la práctica, se encuentre un 
terreno. siri g·randes obstáculos. En todas partes se formu
lan severas críticas siguiendo el impulso de los grandes inte
reses en lueha; el formalismo y el realismo defienden sus pó
siciones sin dejar de atacarse; se hace al realismo responsa· 
ble del descenso en la moralidad de los hombres; pero este se 
defitnt'le ostentando sus conquistas en la industria y en la 
guerra; la dirección científica apoya al realismo, mientras 
que la reljgi.osa se inclina decididamente al. viejo ·ctas,cismo; 
el mínimun ele conocimiento es de muy vaga determinaCión 
y las invHsiones de un grado sobre otros~ repiten sin cesar 
en ese movimiento precipitado de arrivismo que produce la 
congestión de ·las esferas superiores. 

Por eso, todo régimen,pedagógico se funda en los he~hos 
y en las tenderycias dominantes de un país, que p1odifican su 
escala de valores, imaginan un tipo de hombre perfecto y se 
lanzan a su real1zación por los medios que le ofrecen sus re
cursos morales, intelectuales y económicos. 

li 

LA RÉFORMA DE 1902 

Previas las anteriores reflexiones, ~eamos lo· que fué la 
"' reforma pedagógica de 1902. Esa reforma, no fué el resul· 

tado de un interés estrecho, ni producto. de· una combina
ción itnctginaria, sino la consecuencia de los defectos de que 
adolecía la instrucción secundaria entonce~ y que fueron 
apreciados por mí en una publicación del año 1900. 

Esos defectos consistían en lo siguiente: 

• 
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a)' t~nrlencia casi e:x:cl usiva de. la juventud. a segu ír Jas 
profesiones liberales; 

. ' 

b) carácter preparatorio de los colegios que fa·voreCía 
esa tendencia; 

e) dispersión de los alumnos en el tercer año de enseo 
ñanza, con una cultura fragmentada completamente inútil; 

d) mante·nimiento de tres años de estudios superiores 
. . ' 

paraun reducido número de ~lumnos, que algunas veces no 
llegaban al sexto año eu los colegios de provincia; 

e) insuficiencia absoluta de los colegios para lacu)tu.
ra de la clase·media sacrificada a la superior; 

f) ensenanza verbalista, aun en las materias científi
cas, que hacía estéril toda la vida esc'olar; 

g) insuficiencia del número de maestros para atender 
a todos los cursos de los seis años. 

'· 
Ante esos defectos, era preciso reaccionar en favor de la 

escuela media independiente, para hacer de ella un instituto 
destinado a la clase med,ia, que está formada ·de ese gran 
grupo de hombres que dan vida y movimiento al comercio 
y la industria, en esa esfera colocada entre el que dirige y el. 
que obedece ciegamente. 

Era necesario, no hacer de la escuela media · un pedestal 
de la culturá universitaria sola.mente. Las críticas, casi 
unánimes, contra nuestra política. pedag6gica, consistían en 
sostener que descuidábamos la vida práctica, entendiéndo
se por talla actividad económica, y que necesitábamos, an
te todo y sobre tc::>do, ser ricos,. con riqueza material, para 
's~r fuertes con energía biológica. Esas críticas tenían un 

1 • 

fondo de verdad; no porque no fuésemos prácticos en ese 
sentido, que siempre lo hemos sido, porque siempre hemos 
tenido ra obsesión de}a riqueza material, sino porque lo es
tudiádo como pura teoría, come;> pura idea sin referencia a 
la vida económica, era esfuerzo que no tenía más utilidad, 

' que la de servir de puente pam las prqfesiones de abogado"
y médico. 

J 
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.Hacer de la educación industrial y comercial el objetivo 
prédominante del colegio1 era buscar el remedio de ese mal. 
. Hac~r eJe mental y práctica la enseñanza era preparar el ca
mino para ese)in. · Crear un mínimun de conocimientos co
mo en 'ta high school, era elegir un tipo de organización ade- · 
cuada. Limitar esJ mínimun a cuatro años era seguir ese 
tipo. Esta.blecer, en correlación con ese mínimun, una sección 
industrial o comercial, segjln las necesidades de cada región, 
era conspirar al mismo fin: el de educar una clase media, 
que vivificase nuestras energías ·económicas siJ?. descuidar 
las morales. Ese fin técnico requiere un grHdo de cultura.· 
formal e intermedio, y eso era lo que apetecía la reforma de 
1902. , . 

. Con ésta reforma se introducía un cambio radical en 
nuostra ovganización pedagógica. · El colegio dejaba de ser, 
principalmente, un medio transitorio; . subordinado a las 
profesiones de abogado y médico, para convertirse en lo que 
es en los EE. de N. A . .la high school, en Francia la escuela 
de instJucción primaria· superior,, en Alémania la escuela 
real, formas todas de la escuela de la democracia. 

Con esa reforma se conseguía además que los estudian
tes no se dispersasen en ~~ tercer año, pudiendo, con un año 
m~s, salir con un sistema· de conocimientos útiles para la 
~ida real. 

Una ventaja muy importante se obtenía . por otra parte. 
Reducidos a:· cuatro los años de estudio, podía aprovecharse 
más y mejor la labor de los profesores, practicando subdivi
siones en los cursos_ numerosos y 4aciendo mayor la concén
tración del trabajo magistraL 

Con ésta concentración, era de espera¿rse, que el método 
verbalista fuese sustituído por otro de compenetración en 

· .tos conocimientos, que diese a la educación del espíritu la 
importancia que no había tenido hasta entonces. 

Con'una consagración mayor al alumno, era posible dar 
cabida a la actividad sugestiva del maestro sobre el alumno, 

., 

. ' 
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que produce la educación del sentimiento y de t'a voluntad; 
Para obtener ese resultado con los s~is años de estudio, era 
necesario aumentar el número de maestr~)S, muy reducido 
par.a una ext:ensión tan grande de aprendizaje. 

Convertida en elemental y práctica una enseñanza, que 
era detallista, com~ la téc!lica, y teórica como la p~ramente 
formal, introducía en los métodos una reforma. esencial, que 
ponía en conexión la idea adquirida con la regla de coúduc
ta prescrita en la.cultura técnica. . 

\ . 

La enseñanza en los colegios n'J era verdaderamente me
morista; porque la memqria no es simple yuxtaposici,ón· de 
formas y de sonidos como el v~rbali~mo, sino reapari~ión de 
imágenes vivas que han penetrado en el· espíritu aliment~n
dolo. Esas imágenes son, según una hermosa metáfora de 
Bergson, gotas de ro<;ío que caen en un la_:go y forman ·parte 
de él y no hojas secas de los árboles vecinos, que se detienen 
en la superficie de las aguas y que el viento las arrebata sin 
dejar ninguna huella, así como el tiempo arrebata las ideas 
9-ue ~o tienen otra conexión que las palabras sin vida, sin la 
vida que imprime la realidad a sus naturales símbolos. Lo 
·que la memoria conserva de las grandes producciones del 
génio artístico; lo que g·uarda con entusiasmo y fé ~el pasa
do heróico, es verdadero rocío del' cielo 9ue vivifica eterna· 
mente el.espíritu. 

Bajo el punto de vista económico, el colegio de cuatro 
años demanlila~a menos gasto al gobierno y a los particula
res, permitiendo al primero realizar mejoramientos en el ór
den.material de los colegios. 

Pero si la· reforma estaba ~Jamada a obtener esos efectos 
en la instrucción media, eran todavía más notables los que 
debía conseguir en la cultura superior .. 

No pretendemos Rostener que en nuestras facultades de 
letras y de ciencias la instrucción no deje que desear. Al con
trario, creemos que estamos todavía muy lejos de alcanzar 
el grado rle perfección que podemos conseguir y que conse-
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guiremos si se nos ayu~a dentro y fuera. J;>ero nadie podrá· 
afirmar hoy, que n.o se prepara. a los jóvenes en éstas facul
tades mejor que en los colegios de instrucción media de seis 
años, en los que se aspiraba a dar upa cultura general supe
rior científica, filosófica y artística, Sin elementos de ningún 
género, con la simple repetición de ideas. contenidás·(!n libros 
anticuadcs .. Una generación de jóvenes distinguidos, que 
comienza a .ejercer ya :;u influencia en el· país y que ha a m. 
pliado en_ormemente su criterio, es la demostración viva de 
esa supedoridad de enseñanza, que no pueden reconocer los 
que tienen una cultu.a profesional puramente empírica. 

Una consec~enéia mucho mas tra~cendental estaba des
tinada a, producir esa traslación a la Universidad de la cul
tura gene'ral s¿Ilerior; tal era la de imprimir unid~c~ afcrite

. rio de la cláse dirigente, educada bajo ·ideales tan diversos 
en los colegios de segunda enseñanza antiguos. 

Hace alguno!',' años1 tratando de la centralización de la 

cultura universitaria ~n Lima, demostr~ que la· conciencia 
nacional no podía·fc.rmarse si la gran div.ersidad de factores 
étnicos q ne, por desgracia constituyen !JUestra sociedad, no 
recibían una direcciún de una clase 'educadora animada de 
1dénticos propósitos y· decidida a seguir las mismas vías, en 
-virtud de una c.ultura superior cor;nun. (1) 1

' 

El proyecto de refqrma de 1902 contenía dos ciclos uno 
de cuatro años Y, otro de preparación, que tenía, por obje
to servir de base a la nueva escuela media. Esa sección era 
como la granmar school, que antecede a la high school, o 
como el primer ciclo de la escuel~ ginebrina, destinado a ali
gerar el aprendizaje de las ·materias contenidas en el ciclo 
principal. Su necesidad se hacía sentir mas entre nosotros, 
en que la escuela primaria está tan desaten~ida.y no pu.éde 
ofrecer estudiantes preparados con suficiencia para un cono
cimiento científico. No era, sin embargo, esa sección prep~
ratoria, una extensión_ de la escuela primaria~. sino lo que 

•\ 
(1)-'Vease «El problema de la educaci6p nacionab Callao 1905. 
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hoy se llama unái escuela intermedia, en la cual n¿ se trata 
solo de ampliar la cultura ~eal, adquiriendo mayor número 
de percep'ciones de las cosas, sino de familiarizar al estudian
te con los métodos científicos, de ·acentuar la cultura formal, 
investigando las relaciones en los mismos fenómenos obser
vados en la escuela primaria rara formar síute!'¡is de un mo
~b sistemático. (1) 

El alumno preparddo en ese·~iclo de perfeccionamiento, 
debía así entrar al segundo con un criterio científico en for
máción, conocidos ya los f(!nómenos toas importantes, las 
formas del pensamiento y del lenguaje mas fundamentales 

y c~m aptitudes de seghir fácilmente, en los cuat~o aij.os de 
~jercicio posterior, las e,nseñanzas de sus maestros. 

El primer ciclo era, :así, . el cimiento del segundo; 
1 
mas 

aún, era el instrumento necesario para trabajar en el segun-
' .. 

do con facilidad y provecho. 

La gran importancia de esta escuela intermedia . ha 
sido reconocida en el debate . sostenido en ·Italia, no hace 
mucho, sobre la refc;>rma de.la segunda enseñanza. (2) 

La reforma de 1902 completaba su propósito de hacer 
de la escuela secundaria una escuela de la clase media, con 
finalidad propia, creando en ella una' sección de en¡;eñanza 
técnica, en la cual la cultura general adquirida.en los dos ci
clos se integrase con los c'onodmientos especiales y detalla
dos que contienen las reglas de· la vida industrial y comer
cial. La cultura general debía preparar _suficientemente 
al al~mno para esa faz ·priíctica de la enseñanza, llenando al 
propio tiempo su. objetivo moral. Educado el hombre y el · 

1 ciudadano en esa cultura, debía completar su educacióN, co:. 
mo miembro de. una clase social, en la sección técnica, ciclo 
tan importante como el primero. 

,¿ (1)-«La cultura genP-ral» La Revista Universit-aria de setiembre de 
1903. 

(2)-Esta escuela intermedia ha. sido recientemente adoptada en la Re
pública Argentina. 
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La reforma ele 1902 se coml?onía, pues, de tres ciclos que 
se completaban y abrazaban un periodo mayor de cuatro 
años, cuya determinación depenoía de la extensión que qui
siera da~se a los ciclos primero y tercero.-

Esa reforma: se propuso así los siguientes fines: 

a) c~mbatir la tendencia casi exclusiva de lajuventud 
·a seguir las· profesiones aristocráticas; . 

b) fomentar la cultura de la clase media, que se dedica 
al comercio y a la industria; 

e) h~cer para eso, independiente la escuela secundaria, 
dándole una finalidad propia predominan~e; 

d) mejorar la enseñanza media por una concentración 
mayor de los maestros a sus labores pedagógicas; 

e) propender así al cambio de método de enseñanz~; 

f) obtener economías en. el gasto de sueldos de nuevo~ 
maestros; 

g) obtenerlas en el ga!!to de enseñanzas d@ los alum· 
nos;. 

h) ofrecer·a los. alumnos desertores del tercer año la· 
espectativa halagadora de una enseñanza completa y útil en 
ese periodo de cuatro años; 

i) concentrar en un solo establecimiento de educación 
a los alumnos dispersos de los colegios, que perseveraban en 

. ' 

en su propósito de concluir los seis años de estudio; -
rl 

j) dar a e~os alumnos en las facultades d~e letras y 
ciencias una cultura general superior, que nunca pudieron 
adquirir en los colegios; 

k) f~vorecer de ese modo la educación de la clase diri
gente, necesidad superior: a todas las que atiende la enseñan
za pública; 

1) hacer de los abogados y médicos. bombrés capace.s 
de emanciparse del mecanismo de las rutinas, que solo la 
ciencia y 1~ filosofía en s~s procesos superiores pueden com
batir; 
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11) despel'tar en todos los espíritus -sele~tos 'la afición 
a los estudios superiores y elevar así el nivel de la civiliza
ción nacional; 

m) imprimir unidad al pensamiento y al sentimiento 
de los hombres destinados a dirigir la vida pública, hacién
doles descubrir los i.deales que la nación debe perseguir y ha
ciéndolos amar hasta el sacrificio del egoísmo individual. 

La reforma de 1902, se pvnponía, pues, favorecer, al mis
mo tiempo las enseñanzas secundaria y superior, haciendo 
que c!lda una girase dentro de la órbita que le S<!ñalan nues
tras necesidades sociales. 

¡ 

III 

POR, QU:E .FRACASÓ LA REFORMA DE 1902 

. ' . 
La reforma de 1902 habría llenado todos sus fines si hu-

biese gozado de las simpatías del gobierno; si éste la hubiese 
a(,!ogido con entusiasmo y defendido de su~ numerosos ad-
versario'>; pero? como la iniciativa partiese de dip~tados que 
pre~cindieron del gobierno, éste la abandot?ó a su suerte, 
permitiendo que saliese deformada del seno· del Congreso, 
que no la comprendió y la alteró siguiendo las inspirácioneR 

' individuales del moment·o de la discusión. 
Nada es mas peligroso que dejar a los políticos decidir 

sobre cuestiones técnicas, que reclaman una séria y· prolon
~ada preparación. Y lo es más todavía, tratándose de' la 
instrucción p{¡blica, cuyos problema¡: entr<~.ñan todos los de· 
la vida,soéial y que sin embargo se d~baten sin mas bagaje • 
que la experiencia ordinaria. Como han observado dos mi
nist:ros de Estado en Italia, a· propósito de la reforma de la 
segunda enseñanza,· ninguna. persona circunspecta se atreve 
a for~ular opinión sobre la técnica científica en asuntos ex
traños a su profesión; pe~o todos. se creen autorizados para 

... 

'1 
1 
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, tenet un plan de educación pública, en el que se· refleja mas o 
menos el plan en el que fueron educados y que, por cierta va-. 
nidad personal, se cree siempre el mejor. \ 

L~ (;~mara de Diputacl,ns aprobó el proyecto presenta
do en su stl'no que y~ no era idéntico al original. Pero no pa
.só lo mismo en. la Cámara

1 
de Senadores, en la que se comba

tió y suprimió el primer ciclo y se aumentó el número de ma-' 
terias del seg~l)do, rompiendo ~sí el equilibrio de todo el sis
tema. ··De regreso el proyecto a Diputados, se toleró esa 
desarticulación y todavía se agregó materia~ nuevas al se
gundo ciclo. 

Así, la J~efot'ma, si~ base y con un volumen superior a la 
aHura, eayó en la~ m~nos riel gobierno, q ne dejó al Consejo' . , 
Superior de Instrucción Pública la labor de continuar la des-. 
organizadón comenzarla. 

El Consejo Superior, había discutido y 'a pro hado ttn. pro
yecto de reforma del Dr. Lab~.t:the, que establecía un sistema 
dual y complejo rle colegios de instrucción· secundaria. Era 
lógico que recibiese con antipatía otro en el que es~t institu~ 
ción no había tenido ini.ciativa alguna. El Dr. Labarthe, 
profesor de pedag·ogía, no podía amparar· 11n proyecto que 
no era suyo; y aunque en su notable discurso rie apertura de , 
estudios de esa época, se pronunció poi' el r:egin1en de cuatro 
afros, dejó que la nueva ley tropezase con todos los obstácu
los que le impusieron los demás miembros del Consejo. 

Esto explica la fatigosa labor empleada en ia aplicación 
de .Jos' medios conduc~ntes a la ejecuciím eh! la ley; y aún 

cuando, en esa,niisma época se había realizado la r~forn.a 
del plan francéA, que reducía a cuatro años el ciclo de la cul. 
tura ~edia y había publicado los programas de las materias 
de enseñanza. con su horario respectivo, lo, que facilitaba la 
labor del Consejo, se critic~ esos prograinas; se introdujo 
cambios en su contenid.o · ~ e~tensi6p.: ~~~p-anda el desórden 
hasta aprobarse una dtstnbuctón de hempo, en la que la su. 
ma no correspondía a los sumandos. 

Se .conviqo en la necesidad del ciclo preparatorio, pero se 

------- ------------- -



i 
RBVJSTA UNIVERS1TAl?lA 

le convirti6 en una exten!'ión de la escuela popular; se trató 
de reg~amenÚtr la sec~ión comercial e industrial, pero nada 
,se estableció que crease en ella atractivos poderosos para 
encam.inar a .los j6venes ~n ese sentido. 

Nunca se demostró mejor que entonces, la necesidad de 
una sección técnica en el ;ninisterio, que· iluminase al gobier~ 
no· y a sus cuerpos de C(~nsulta. La inexperiencia ministerial 
acabó la obra desastrosa qu~ babí~ comenzado en la Cáma-- · 
ra de Senadores. 

La adniinistra:ción post~rior no ftté támpoco favorable, 
a la reforma. Al contrario; desde sus comienzos, se sintió 

' \ 

en el ministerio una atmósfera de. hostilidad contra ella, que 
se {la mantenido hasta hoy por las dtusas indicadas. 

:Óeho declarar que esto no pasó con el Dr. Pardo perso
nalmente, quien, conv~ncido de que- mi ingerencia en asuntos 
de está naturaleza, respondía a móviles patrióticos sola
mente, me escuchó siempre con benevolencia, contestó perso
nalmente a mis cartas y leyó con interés mis trabajos. Pero 
el Dr. Pardo se había educado en un.colegi<>' de tipo alemán 
y no estaba inclinado a simpatizar con Ótro 'tipo, y además 
estaba pteocupaqo de su plan Je reforma de la instrucción 
primaria. 

El Dr. Pardo tiene hoy por'la cultura universitaria un 
concépto m.as claro y mas firme que el que tu yo en su ante~ 
rioriobierno; pero no ha modificado sus ideas en materia 

de énseñanza secundaria, a juzgar por su iniciativa de una 
cultura deeinco años, que tiende ,a restablecer los defectos 
de la enseñanza en los colegios de seis añÓs. 

La hostilidad del go~ierno era bastante para hacer fra
casar un plan, que había salido deforme del Congreso. Solo 
el gobierno podía haber modificádo esa defo~midad median
·te una política inspirada en' la ciencia pedagógica y en los 
datos ofrecidos por ia experiencia de nuestras necesi~ades. 

Además de la hostilidad del gobierno, nacida en la inex
deriencia, existía la de los directores de colegios y profeso-

' -¡ 

1 
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l"es, vivamente interesados en mantener a los jóvenes, el ma
yo·r tiempo en sus estable~imientos. Ese interé¡3 ha proveni
do de tres causas difenmtes. Tratándose de los colegios na-

. cionales, la reforma fué considerada como depresiv,a: de su 
importancia. El diredor belga del Colegio de Guadalttpe, 

, decía en unÓ de· sus informes,_que reducir la enseñanza a cua~ 
t,r_o años, era convertir un Liceo ~n una escuela primaria su-'' 

. perior, afirmación que produjo un gran efecto en todos los 
que no sabían que hay en Francia escuelas de este grado que 
J;Í\'alizan y ~ún son superiores, a. los liceos: Los directores 
creyeron rebajada su éategoría y por eso solo conspiraron 
contra la reforma. A eso se unía la conveniencia particullir · 
de opinar en el mismo sentido que el Ministro para estar 
bien con su .'Señoría y t10 sufrir represalias. 

Esta circunstancia permitía pre\•eer el resultado de la. 
encuesta que provocó el Dr. Pardo. Ella demostró la-insu
ficiencia pedagógica de muchos directore8 y su natural ad-

. hesión al ministro. Raros fueron los tjemplos de indepen
dencia, como raros tenían que ser los que interpretasen debi~ 
damen~e el alcance de la reforma y la sostuviesen con altura. · 

Otra causa poderosa de oposición fué el interés de los dí-
rectores de colegios particulares fundado en comide:raciones 
de carácter económico; La reforma atacaba directamente 

1 

. el i~terés pecuniario de esos colegios y era natural que estos , 
se defendiesen del ataque desprestigiando 'el nuevo plan de 
segunda enseñanza. • 

Mas grave y mas. eficáz ha sido, en esta lucha contra la 
reforma, la crítica ~echa por _los mismos catedráticos de 
la Universidad, que, ,no obstante 1tos beneficios producidos 
por clla:en ,la cultura general superior, la han condenad.o 
~firmando la deficiente preparación de los que ingresaban a 
las Faeultades. 

• .. • a. \. 

Se ha repetido varias-veces, como resultado de los exá~ 
menes finales de los colegios y la experiencia de la enseñanza 
universitaria, que los alumnos de i?strucción media car~cen 
de preparaCión suficiente; y aún cuando los examinados y , 
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aprobados han sido siempre .numerosos y no se ha demos-. 
trado científicamente lás causas de esa insuficiencia declara
da,· se la ha· atribuído al regimeri de cuatro añ"s de la reior'
ma de 1902, olvidá.ndosé sus verdaderas causas. 

Y la condenación de ese régimen no se ha limitado a la 
idoneidad de los estudiantes de, media para seguir cursos 
universitarios, sino que ha ido hasta negar los efectos prác- · 

. • 1 

, ticos de la enseñanza té<;nica en los colegios, acentuándose . 
así la hostilidad dentro de la cual ha vivido milagrosamen
te esa reforma. 

No cabe duda de que los colegios han seguido empleando 
los mismos procedimientos pedagógicos que hacían estéril la 
enseñanz~ en el régimen de seis años. La enseñ~nza libresca 
y el verbalismo no han desaparebido con la reforma, y los 
jóvenes estudiat¡ttes ¡;¡al en hoy de las. aulas como salían antest . 
sin que el factor tiempo h_aya tenido ia menor influencia. 

No es menos cierto el desprestigio de las secciones técni
cas por· la carencia de n:iedios protectores ::omo los p~itroria
tos que ofrecen especta.tivas ha~agüeñas y seguras al traba-. 
jo industrial. Pero si, los hechos son verdaderos, no lo es el 
criterio con que han sido apreciados, ni pueden atribuirse al. 
lapso de tiempo dentro del cual funcionFJ,n mat' actividades 
ineptas. 

La crítica de catedráticos ilustrados ha tenido así un 
ti • . • 

doble efecto: el de acentuar la host,ilidad a la reforma y el de 
desv~ar la atención de ·l~s ve'~daderas causas que se han 
opuesto a su apli~ación benéfica, convirtiéndola en una que 
no explica la falta de preparación suficiente tan lamentada 
en varios tonos. 

Cuando se ha hablado de preparación no se. ha determi
nado 'sus condiciones, ni definido ·ese esta.do ,pedagógicot 
que pdede interpretarse en diversos sentidos. Hay, ert efec
to, una preparación teórica y otra vráctica; una prepa- _ 
ración formal y otra integral; una preparación física, inte
lectual o moralt general o técnica. Estar preparado es es-

1 

' 1 1 

·í 
1 
1 

1 
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tar ·en condiciones de entrar en un o.rden superior de activi
~a<l y este orden puede ser muy diverso. 

'En concepto de los que piensan que la escuela,. de cual
quier grado que sea, tiene por fin único instruir, la prepara
ción consiste·en mantener con. firmeza Un conjunto de cono
cimientos y estar en aptitnd mental de a;dqu'irir un caudal 

·mucho más extenso. Pero esa preparación,· puramente. te6-
ricil y memorista, no es la que se exige al estudiante que sa
le de un estableci~iento de educación y se dirige a otro su-
p'erior. . 

1 . ' 
Otros creen, que la preparación suficiente de un alumno; 

no consiste en que recuerde con facilidad hechos, nombres y 
reglas, sino eri la aptitud de formular unjuicioexactó de va
lor sobre las cosas conocidas, áun cuando los recuerdos no 
conserven su frescura original. 

Otros, piensan con mucha razón, que son las aptitudes 
de educación relativas a buenos hábitos morales"adquiridos, 
lo c¡~e prepara m~jor al alumno. para la vida del porvenir, 
manteniendo y avivando la curiosidad,. ·el deseo de saber, el 
espíritu de investigación, la tendencia a encontrar lo mejór 
en la realidad vivida. . ·. 

Otros, en-fin, aspiran a conseguir todas estas virtudes 
mediante un¡;t enseñanza _que se denomina integral y que 
abraza también la educación física. 

A juzgar por las ideas vertidas en las críticas a la refor
ma de 1902, casi todos nuestros profesores y catedráticos 
tienen el primer conct;pto de la preparaci(m pedagógica, que 
es, precisamente, el menos esencial, el que se debe realizar . 
después del stgundo y el tercero. Se hace capítulo de acusa
ción, que en tli.storia se equivocan los nombres y las fechas, 
qtie en gr~mática rio se recuerclan las reglas del teXto y en 
literatura los preceptos numerosos de los viejos retóricos. Y, 

1 

luego, eso se critica; no en relaci6n con la finalidad propia 
de la escuela media independiente, sino respecto a la actitu~ 
para la cultura universitaria; como si ese fuese el objeto 

. principal del colegio. 
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Ahora bien, parece que no se han tenido en cuenta fas 
nuevas enseñanza~ sicológicas· y pedagógicas al anota¡;:~ e 
esas deficiencias intelectuales de preparación, sino que se ha · 
di!3curridosiguiendo la vieiasicología asociaéionista, tan de •. 
sacreditada boy.' Lo que se llama aprendizaje de· memoria! · 

. " no ~s mas que una lfi!.bor de asociación ·de palabras, ·unidas 
por el intel'és transitorio de dar la lección o de rendtr el exa~ 
men. Roto ese lazo del 8entimient~ con el acto de la lección 
dada o del examéil rendido, esa asociación,. que no es' una 
verdadera síntesis; se disuelve, y no teniendo susfactores 
vínculo alguno con la t·ealidad .y ni aún con otros conoci
mit>ntos fundamentales, son, ciertamente, hojas secas que 
caen sobre las aguas y que el viento 1as arrebata en segui-:
da. 

El aprendizaje, consistente, así en una mera repetición de 
ideas, es condenado por todos los pedago~stas, menos por 
aquellos que encuentran en ese procedimiento de mecaniza
ción de la conciencia un medio seg'Uro de suprimir la liber-
tad interior y sustituirla por tina ciega sub~rdinación. 

Es ese modo estéril y peligroso de enseñar lo que produ
ce la ignor~ncia crasa del estudiante después del periodo 

d~ las vacaciones y aun mucho ant~s. 

Yo he tenido ocasión de comprobar ese hecho como alum
no y como catedrátieo. Como alumno, he olvidado mate
rias de aprendizaje pocos dJAs después de haber obtenido en 
los exámenes las notas mas alt.a:s. Como catedrático, lo he 
comprobado al abrir uno de mis cursos de sicología. He 

, propuesto a los jóvenes, como cuestionario, indica~ cuales 
son los fenómenos de la conciencia más si m pies y los. más 

c0mplejos en sus tres grandes. funciones y he obtenido res

puest'as ~atisfact<:>ri~s de muy pocos. ¿Porqué -ignoraban 

los demás noci'ones tan elementales, que estan en todos los 
textos y qut! ~o podían deiar,de repetir muchas veces? Por 

que no habían .hecho otro estudio que ese de a~ociación in e-
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cánica de ideas, dispersas después del examen, sin dejar nin
guna huella odejando tan solo un recuerdo muy vagó. , 

Se dirá, que hay quienes. recuerdan lo que leen y no lo 
olvidan fácilmente •. Est'O es cierto ·en casos· raros o cu:ando 

la ~ecturfl: s~ ~soCi(;l ~ una explic~ción práctica que provÓque 
imág~nesintensas y duraderas. Pero esa labor no se hace, 
porque es di.fícil y demanda gran trabajo, al que no se sorne . 

. te~ nue~troS profesores, porq'ue no Re ·}eS exige O no sienten 
esÚ~ulo para rJalizarlo. · Maestros con vocación sacerdo
tal so~ raros en todas partes-; per~ en do~de la educación ' 
está d~rigida_ppil'" hombres qu~ saben donde van ycomo van, 
el profe.sor recibe ins'trucdones cuyo cumplimiento está a. 
'Compañado 'de una sancié>n eficaz, que es un beneficio posi· 

J ' ' 

tivo para e~ buen profesor y un castigo eficaz pani el' malo. 
Entre nosot:ros faltan esa <lireeeión y esa s¡¡,nción y de allí 
que se perpetúe ese proced;¡miento cómo~o, qu~ ocasi'ona al 
estudiante dos grandes males: primero la atrofia de su con
-ciencia y después el hábito inyencible ele aprender de memo
ria, que trata de saÜsfacer en.la cultura universitaria y que 
pugn!'l por~ eliminar toda emseñanza penosa, difícil, que obli'
~a 

1 
a desarraigar ese hábito y a ~usti,tuirlo por un ejercicio 

Hibre de las funciones del espíritu. · 

No está por consiguiente ei mal de la no preparación en 
el factor tie,m:po sino ·en los factores que este pre'supone. No 
lo está tampoco en el desarrollo intelectual solamente, sino 

\ 

en el factor moral, én primer término. 
Consideraél,a la reform~ bajo el punto de vista instruc

'tivo. tenía ~ue fracasar ne~-esa~iamente por las miusa,s an
tes indicadas. Pero, aun caando esas causas no ,hubiesen 

, prod.ucido sus efectos desastrosos, otras, más_ poderosas 
-aun,'babrían mantenido la desorganií'iación pedagógica, re. 
flejo de la desorganización soci~l en' la ·cual vivimos' cerc~t de 
{m siglo. Me refiero a las causas mÓrales~ 

.. .Preciso es confesar que no es ignoranda de lo que se de
b'e hacer lo que engendra ese gra'vfsimo mal, sino ·pereza pa

. 11ra cumplido. N o se quie.re lbcba:r:; no ee qui~re trab8.jar. 

1 

1 
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I4os directores de cole~ios y profesores han tenido que con
tentar muchas vec;es a los políticos, toleratido la indiscipli
na de sus recomendados. Bajo la amenaza de una insurrec
ció~ o-de una acusación al gobierno, directores y profesores 
no han podido gozar de autoridad suficiente p~ra mantener 
una severa disciplina en sus establecimientos, cuando han 
tenido la volunÚld de establecerla. Generalménte no la han 
tenido. s.¡n el estímulo de un progreso en su posición, equi
parados por el sueldo y las consideraciónes los buenos y los 
~álos m'aestros, era natural que todos o casi todos siguie-

. sen el mismo camino: dejar haeer, mantener e1 cómodo pro
cedimiento de tomar la lección de memoria y ser muy suaves 
en los examenes finales, a fin de. remitir el :rp.ayor número de 
exa-minados a las facultades de letras y de ciencias. 

" -La tolerancia ha sido tal, que solo por ella se puerle ex-
plicar la presencia én la facultad de letras, de alumnos· que 
parece que no hubieran conocido jamás un colegio, ni· leído 
un solo libro de enseñanza; ~al es su ignorancia en las cosas 
mas elementales, algunas de las que forman parte de la en-
señanza primaria. 

¿Cómo es-posible obtener, dentro de esas condiciones, 
disciplir1a, hábitos de estudio, voluntad decidida para tra
bajar y comprender? ¿Cómo suponer que hayá maestros, 

1 

1 

,¡ 

que lleguen a crear en sus discípulos todas esas aptitudes? · .1 

Naturalmente a un grado de· tolerancia en el ~aestro, 
( 

corresponde un grado de perez8: en el estudiante, para quien 1 

la ley del trabajo és muy dura, porque carece del hábito, 
que capitaliza el esfuerzo y lo hace cada vez menos penoso.
A malos maestros malos alumnos; a una enseñanza consis
tente en una pura yux}aposición de ideas, mant~nida por el 
interés del examen, corresponde una inteligencia sin cultura 
real, 'que se pierde fácilmente, y sin cultura general que no 
se forma. 

El alumno cuenta con su influencia personal, qtte repro
duce la de sus padres y demás personas que se interesan P?r 
él;· cuenta con el empeño de su director y sus maestros,, que, 
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para mantener e t. prestigio de su colegio, necesitan exhibir 
el mayor número de aprobados y aun de sobresalientes: y 
contando con esos factores de triunfo se contenta eón tener · 
una visión vaga .sobre lo que aprende para decir algo que 
justifique el fallo del jurarlo. 

· Conviene tenet· en consideración, además, que la fisiolo-
/ 

gía y la sicología demuestran que durante el período de los 
14 a los 17 años se opera una doble y peligrosa crisis en el 
niño", que ocasiona un despquilibrio entre todas las activida
des concomitantes del cuerpo y del espíritu, produciéndose 
en el primero, tras la pubertad, un rápido crecimi~nto, y en.· 
el segundo, -junto _con la acentuación de la mente reflexiva, la 
aparición qe sentimientoR nuevos que ha~en vislumbrar al 
hcimbre completo y que suscitan el ardor exagerado de críti
ca y de independencia y con:ellos un espíritu de curiosidad 
no satisfecho, que llena el pensamiento de formas imagina
tivas disper_sas, ,tendientes a una desorientación inevitable. 
Parece que el desarrollo fisiológieo impusiese ese estado sen• 
sorial de fermentaciones de un hombre ~uevo, en el que no 
hay progreso, sino al .contrario, un rlecrecimiento efe la· 
aten~ión Rostenida,,que conduce al ócio relati~o,a esa for~a 
de l~ fantasmagoría que construye en .el aire ,y. por puro 
placer. 

Se comprende lo difícil que es la función educadora en ese 
período crítico, que es: precisamente el que corresponde a la 

<"Ultura media general, y el gran esfuerzo que demanda a los 
maestros y las graves consecuencias que resultan de fomen
tar ese desequilibrio con el ejemplo de la indisciplina en la 
sociedad, en la familia y én el colegio y con los prej.uicios que 
rodean al educando en ese período de su vida, en el que se re
quiere, ante todo y sobre todo, la aplicacipn de los medios. 
disciplinarios que regulen la actividad sicofísica ·y preparen 
al hombre para un buen uso de su libertad en armonía con 
los intereses sociales. 

Esa tendencia a no eRtudiar es fomt:ntada también por 
los padres de familia, para quienes es cue¡;;tión de vanidad 
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personal tener hijos JtlUY inteligentes, que no necesitan prtl· 
bajar para saber. Un sentimiento de ternura propio de nues
tra raza, contribuye a ese mismo fin. Las m~dres y_ aun los 
padres se conduelen de que sus hijos trabajen mucho. La 
palabra surmenage, con que se disfraza la pereza, ha hecho 
fdrtuna en las familias; los padres están llenos de temor de 

\ ' ' ~ ' 

que sus hijos sucumban estudiando. seis horas al día. Pro-
testan contra el trabajo en la casa y acogen con entusiasmo 
las afirmaciones del médico de Jafamilia, que declara, que 
nuestro~ niños son muy débiles y que; en este clima,, es peli
groso hacerlos estudiar mucho. 

Yo pregunto ahora¡ si dadas todas las condiciones ex
, puestas es posible fundar esperanzas de q8e, con un añ9 más 

· en el colegio, se salve lo que se llama el fracaso del régimen 
1 • 

vigente de instrucción, que podría titularse mejor el fracaso 
' . 

· de la dirección pedagógica. 

( Contin_uará). ! 
A. 0. DEUSTUA • 

. __ __j 



L 

Necesidad de· una tradición . 
_Diplomática 

(ENSAYO DE CRÍTIC!.) 

La Historia Diplomática dP. 
nuestro país nos presenta nm
chas faltas de daño irreparable. 

JosÉ PARDO. 

"Lecciones de Derecho Diploma
tico" cap. XIV. M. S. 

' L¡¡:t.s n'acion~s, los est~dos independientes, no son, para 
la vida internacional, simples entidades legales c~yas rela

, ciones están regidas por contratos y convenciones (trata
dos) de fuerza obligatoria; son, ad'emás, entidades morales 

1 

cuya ácción exterior se halla subordinada á la norma de 
grandes principios acatados por Ía conciencia universal. La 
buena fé, la dignidad, tienen que prevalecer indefectiblemen-

. ' . 
te en la vida de relación/de tGdo estado independiente, bajo · 
pena, si de ellas prescinde, de ver~e desposeído de su condi
ciqn de tal, de modo análogo á lo que pasa con los indivi
duos que ven mermados. por las le:yes sus derechos cuando 
ellos mi~mos rebajan su personalidad ó abdicán de 'ella. 

De aquí se desprende que en :ia actua~ión diplomática de 
una nación es necesario que exista cierta unidad de miras, 
cierta continuidad de criterio, ó si se quiere, un tradición de 

·cancillería que mánifieste y exteriorice la personalidad mo
ral del Estado, esto es, la solidaridad de las generaciones 
que en él se suceden, asi como los actos del individuq normal 

'• 
·y consciente manifie~tan y expresan la solida~idad ~e su v.o-
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Juntad y sus ideas. Consecuentemente, la carencia de ese co
mo trádicionalismo diplomático, de esa. unidad de criterio, 
de esa lógica de concepto y de acción en la vida in ternacio
nal, acarrea el desprestigio de la nación; y conjuntamente 
los desaciertos, fracasos, y caí¡l:~s de sus diplomacia. 

No quiere decir esto que la política internacional de un 
país ha de permanecer estática é inmutable, en medio de la 

variación de régimeneR, y sucesión de gobieruos,. cosa impo
sible, porque hasta los mismos fundamentos de la ciencia 
evolucionan. .Quiere decir que las variaciones de criterio di
plomático no deben originarse sino en la modificación de los 
hechos dentro de la vida internacional, que una diplomacia 
.seria puede cambiaF sus ideas directoras y sus procedimien
tos, pero solo para adaptarlos á la, realidad de las .situacio
nes, y jamás hacerlo por obedecer á meros caprichos y fan-

• tasías cuando no á intereses precarios y mezquinos de poÍíti
ca interior. Así, para tomar· un ejemplo vivo y de actuali
dad, en el movimiento llamado "entente." franco-inglesa na
die puede ver un renuncio á la¡;¡ tradiciones de aislamiento de 
la política internacional de Inglaterra ni á las de oposición 
á Inglaterra de la Cancillería francesa, pues la situación de 
hecho no es hoy para ambos países la misma que hace un si

glo, desde que la rivalidad colonial ha terminado median~~ 
.el reparto equitativo del Africa y que en la rivalidad naval 
ha surgido un nuevo factor no previsto entonc~s: Alemania. 
Pero habría habido renuncio y rebajamiento' moral de una 
de esas potencias si, para base de un arreglo colonial entre 
ambos, la hubiéramos visto, por ejempl;o, renegar del princi
pio dP. la libertad de comercio ó de otro análogo. 

Donde no hay lógica, donde no hay continuidacl racional 

de acción, las contradicciones se P.resentan como derivadas 
de móviles sécretos, de propósitos ocultos, están expuestas á 
ser consideradas como frutos de la mala fé, por mas que no 
lo son .sino aparentemente y que las mas de las veces sean 
úuica~ente resultado de la ignorancia, de la improvisación 

y de la torpeza. 

\' 

,_ 

¡. 
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Los. pueblos de S·ud-América, por desgr~cia, á causa tal .. 
vez de las circunstancias y condiciones con que nacieron á la 
~ida independiente; han desconocido ú olvidado á menudo- " 
á lo IIiel'lOS hasta épocas mu.y reciéntes-aquellas provecho-
'sas verdades, y la acción de suldiplomacia se ha resentido 
sin cesar, de lo inestable y aéciderytado.de su vida interna. Y 
por doloroso que sea repetirlo aquí, justo es confesar que en-
tre estos pueblos ~s el Perú un¡o de los que mas. se han hecho 
notar por las v:acilaciones, la incon'stancia y los errores de 
\SU Cancillería. Las fatales consecuencias de ello las ~onoce-
mos todos: la merma d~l territorio nacional, el aislamiento 
y la debilidad. ' 

El examen '(le aquellos errores y 'vacilaciones es él objeto 
1 . 

del presente trabajo. ' 

Al entrar'en el escenario :de los pueblos libres, el Perú, 
' ' 

~Como todos los de Sud-América se encontró frente á dos ór-
denes de problemas ra'dicalmente diversos: unos atañían á 
las relaciones con Jos países vecinos y hermanos di'! origen) 
eran problemas esencialmente sud-americanos,.otrosatañíah 

. 1 

,., á las relaciones con los demás paises civilizados, en el .hecho 
·, principalménte' con los de Europa. ' 

Las precauciones para una común defensa contra po¡3i
bles agresiones eur()peas, la conveniencia de homologar :la 
legislación, de fomentar el intert~áfico comercial, y sob~e' to
do la necesidad de definir y demarcar el territorio nacional, 
constituyeron' el primer .orden de problemas. El manteni
miento de la soberanía en relación con elderecho internacio
nal privado y con ocasión de los innumerables casos é inci· 

. dentes que el a.flujo de inmigrantes y capitales europec¡>s su~
citaba, fué la inagotable fuente de los problemas del otro 

'\ 'grupo. , 
Justo es también reconocerlo. Los esclarecidos espíritus 

1 • 
1 . 1 

'' 

1 --- ------------------------- ------'----- --- -- - --- - --
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<pie dirigieron la magna obra de nuestra independ'encía c-om
prendieron desde el primer momento la trascendental impor~ 
tancia de tales problemas para la seguridad y engrandeci
miento de las nuevas nacione~, y lo que- es mas, l~ que de-
manda y exije nuestra ardiente admiración y reverente aca-'
tamiento, adivinar~n o dese u brieron, cuando ~o formularon 
y' defendieron, las mas Justas y atinadas de la~ correspon~ 

dientes soluciones. Si en épocas posteriores nuestra Canci'~ 
ll~ría hubiese perseverado en segÚir los senderos trazado!\! en · 
los primer,os años de la República, en la cuna de está, puede 
decirse, si se hubiese inspirado en ~jemplos dá.dos ·cuando la 
nacionalidad estaba todavía informe y vacilante, es sPguro 

- . ' 

que DOS· habría evitado más de UD extravío y más de una ca• 
tástrofe. 

¿A qué atribuir esa claro videncia, esa rectitud decl'iterio, 
en lo concerniente á política internacion.al, de que gozaron 
nuestros primeros hombres públicos? Probablemente á las 
intuiciones de un patriotismo puro y noble, libre todavía de 
prejuicios y rutinarismos, y sano de todo virus· inoculado. 
por pasiones partidaristas y los ''intereses creados". O tal 
ve-z obedeció á estudios más profundos y serios, en relación 
_con la época, que los que formaron el bagaje de más moder
nas generaciones de políticos. O acaso á que la ola de la de
mocracia intelectual-la mas ~iscutible de las modalidades 
democráticas-no había ascerídidó todavía hasta el nivel de 

• 1 

las clases directora.s de la vida nacional. Como, q uiéra q~e 
sea, el hecho que recordamos es cierto y evidente, y conviene 
que, aunque sea en breves rasgos, lo expongamos y comen
temos, pa~a oponerlo á los renuncios y flaquezas de las ge~ 
neraciones posteriores. 

Dentro de lps problemas neta'mente sud-ámericanos, que 
bien se comprende, eran,-y siguen en cierto modo siendo~ 

1 

. 1 

1 
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¡{)S más urgentes y graves; ocupaban y ocn pan aun el primer 
il.ugarlos de la deinafcación de límites internacionales. 

Surgió el más e;x:ten"so y agudo de ellos y se manifestó en 
toda su trascendencia; cuándo la obra libertadora estaba 

' 1 

.apenas iniciada, materialmente al otro dfa de la prodama-
·ción dela Independencia en Lima,ybien antes de ser esta se
llada con l~s victorias de Junín y Ayacucho. 

Pero cosa <:uriosa: no fué predsamente á un peruano, si~_ 
no álun hombre que, con el estréch() criterio de hoy, muchos 
considerarían quizás éxtrangero, á quien tocó antes· que á. 
nadie en el Perú. contemplar 'y analizar ese difícil problema, 
y señalarle discreta y sabia solución. Recordemos este hecho 
notable.:· 

Jaen, provincia que hasta esos momentos formába parte 
de la.Audiencia de Quito, y por consiguiente del Virreinato 
de Santa Fé, proclamó la :independencia en los primeros dí~s 
de Junio-de 182t, desconoció las autoridades españolas de 

,r dicha Audienci11 y se puso á órdenes del Protector del Perú 
General San MartÍn- Poco después, á traves de díversas vis
citudes, una espedición militar patriota salida de T;ujillo 
ocupó la Comandancia General de Mainas, que' hapía sido 
reincorporada al Virreinato de Lima P?r Real, Cédula de 
1802. Desgraciadamente-hecho que conviene nunca olvidar 

/ . -una reacción española iniciada en el Río Putuinayo dió 
márgen á que, cuando en Mg_yo de 1822, 'sucre venció en Pi
chincha al ejército realista de Quito, parte de es~ Gran Co
mandancia de Mainas, ,esto es, la provincia de Quijos, no es-

, tuviese todavía ~upada por tropas peruanas. Este hecho 
motivó el envío ror Sucre d~ fuerzas colomhi.anas desde Qui~ 

. to á Quijos, á desalojar á los españoles allí refugiados. 
Partiendo de estos hechos-es decir, de dos bases contra~ 

,dictorias si atentamente se examina-es como vino á iniciar
se, en Junio de '1822, la primera cuestion de límites territo
riales que hubo de discutir el Perú, la misma que hasta hoy 
s'u.Qsiste insoluta. Pero ca b~ decir que aun no había ella sur~ 
gido á la superficie y tomado forma ~oncreta cuando ya la 

------ ------------
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Cancillería peruana, todavía én su cuna, había formulado y 

proclamado el principio á. que debería ra~ionalmente suje
. tarse la solución de todos los problemas de esta clase. 

. Veamos ·cómo-Desde Mayo del citado año, el señ-or Joa

. quín Mosquera, primer Ministro de Colombia en Lima, ha-
bía propuesto á nuestro Gobierno la celebración de un tra-
' . 
tado de ami_stad y alianza, una de cuyas cláusulas significa-
ba el reconocimiento de los antiguos límites de los Virreina. 
tos como siendo los que debían separar á las ~nuevas nacio
nes. Parece que no fuer~n, en realidad, J aen y Mainas, sino 

• • 1 

Guayaquil, el territqrio que la Cancillería Colombiana tuvo 
en mira al incluir esa cláusula en las instrucciones qué dió al 
!'leñor Mosquera. El Min"istro de ·Estado de San Martín 'y 
de Torre Tagle, el ilustre fundador de nuestra diplomacia, 
insigne tucumano Í>. Bernardo de Monteagudo,.se negó des
de el primer momento ú estipular semejante cláusula. La 
discusión'fué sostenida y calurosa, sin duda porque tino y 
otro negociador sospechaban lo que á la proclamación ó ne
gaciÓn de aquel principio podía seguir, hasta que, ai fin, 
contestando el señor Mosquera, con feéha 7 de Junio, un ofi
cio del mismo día en que el representante de Colombia hacía 
un supremo esfuerzo por arrancarle su a~e~timiento á los lí
mites de los Virreinatos, sea el llamado uti possidetis colo
nial, Monteagudo opuso doctrina á ~octrina y se expresó en 
estos brillántes términos: ...... Cualq1¡1iera .que haya sido en 

' ' 1 ' 

varias épocas la demarcación del territorio de Nueva Grana· 
., da, ello no funda derechÓ p~ra qpe al fiJÍ·ma; los pueblos un · 

nuevo pact? entre sí reconozcan otro principio que 110 sea 
su propio consentimiento para entrar en la asóciación que 
les coi! venga. De otro modo sería forzoso concluir que tras-

, tornado enteramente el Gobierno españól, aun quedaba sub
sistente, en parte, el régimen económic~ del territorio eman
cipado" ..... Allí quedó formulada en forma clara y c9ncisa• · 
la verdadera doctrina respecto á la formación. de las nacio~ 
nalidades sud"americanas, doctrina de que nunca debió apar
tarse el Perú, no por que ella amparase, como indudable-

1 

\ 
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mente ampara, todos· sui'l intereses territoriales, sino.porque 
es la mas conforme á la justicia y la que· en realidad ha de- , 
terminado hasta hoy la soluci'ón de los principales proble
m~s territoriales en Sud América .. 

Tanto resaltaba, en su sencillez, la verdad de esa alta· 
tesis doctrinaria de Moriteagudo, que,el señor Mosqu!'1ra no 
halló que résponder a ella, y c'omo el Ministro Peruano, en 

· el mismo oficio, y e~ plena razón, le proponía un aplaza·
miento del debate-porque el GÓbiei·no del Protector no era 
sino provis'orio y solo el Congreso Constituyen.te del Perú, 
próximo á reurirse estaba fá.cultado á discutir estos v:itales 
asuntos-ell\~inistro colomqiano se apresuró á aceptar, en 
17 de Junio, la suspensión propuesta: se reconocía así vencí •. 
do en la discusión doctrinaria. 

Hagamos aquí un paréntesis aclaratorio. Tres días des
pués de su aceptación del aplazamiento, esto es, el.20 d¡ J u
ni o, dirigióse de nuevo Mosquera á Monteaguclo para pro
test~r contra la inclucióh de' Quijos y Mainas en la 'convoca
tm:ia, hecha semanas ante::; por el Gobierno peruano;: para 
la elección de diputad.os al Congreso 8onstituyente. Después 
de nuevas agi.tadas· discu.siones, en que defendió Monteágu
do los derechos del Perú basándose en el principio que hábía 
formulado, propuso retirar la convocatoria en lo que se re. 
fería solo á los "habitantes' de· Mainas y Quijos, situados 

' al otro l'a.do del Mar:añón, propuesta transaccional y proviso
ría aceptada por Mosquera. De. este ~onvenio han preten
dido deducir los diplomáticos y escrit~res colombianos y 

• ' 1 ' 

ecuatorianós que Monteagudo renegó en seguida de su doc-. 
' > . ' 

trina y reconoció en Mainas y Quijos la soberanía colompia-
na. ·Nada m á& falso: desde luego ese era un convenio tran
sitorio y sujeto á la aprobaeión ó rechazo del Congreso del 
Perú; eti seguida, él era una crincesi(m de mera forma, de 

\ . ' 

simple apariencia, porque en el Norte 'del Maraílón casi no 
p.abíl:!- pueblos capacP.s de ejer·cer el derecho electoral, si~o 
simples reducciones de indios; y finalmente; n.o se trató sino · 
de un modus :vivendi-limitado al Norte del Marañón-pues 
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no se convino en' que Colombia podía hacer _practicar allí 
elecciones, esto es, no se le otorgó soberanía. Tal es la ver
dad de las cosas; pero asf no fuese, aqueila transitoria con
cesión de Monteagudo no puede quitar, ni ha qu~tado nun
ca, fuerza ninguna á ]a doctrinajusta y racional que él esta
bleció como base de derecho para la demarcación de fronte
ras en '3ud-América, especialmente entre el Perú y sus veci
nos, hijos como él'de España. 

* * * 

. _ Desde entonces dicha doctrina,· que protegía, como he
mos dicho, bajo la égida del más brillante derecho, to_dos 
nuestros intereses y conveniencias, merecía. haber sido fiel
mente conservada y defeádida- sin interrup~iones por nues
tra Cancillería. No ha pasado así, sin embargo; antes bien, 
puede afirmarse 'que, apenas trascurridos un año y meses
desde que Montéagudo dió vida á su gran idea, ya ésta p~in-

' cipió á ser oscurecida por sus sucesores, cierto que en medio 
de circunstancias que constituían acaso una ~ceptable ex
cusa. 

En Octubre de 1823;-efectivamente, el mismo 'señor Mos-
-
quera ele regreso de una misión á Chile y Buenos Aires, reno-
vó su pedido de arreglo de lílllites, fundándose para ello en 
que, reunicló ya puestro Congreso Constituyente, había des
aparecido la causa del aplazamiento. Quien había, por des
gracia, desaparecido era Monteagudo. El Congreso facultó 
entonces á uno de sus miembros, el señor p. José M. Galdea
no, para que conforme fÍ instrucciones que le dió, tratase el 
asunto con el representante de Colombia, y re~ultado de es
tas negociaciones fué la llamada cortvpnción Galde~no-Mos
quera, de fecha 18 de Diciembre del' mismo ano, en . virtud de 
la cual ambos Gobiernos decían rec?nocer como límites de 
sus Estados los que en 1809, tenían los Virreinatos del ·Perú 
y Nueva Granada, comfención que el Congreso del Perú san

. cionó en el acto, al otro día de firmada. Fácil es ver que esa 

'1 

\ \. 

,1 

1 
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cónvención renegaba por ~ompleto la doctrina sentada por 
Monteag,udo, ya que ella sancionaba en forma absoluta l~ 
tesis colombiana del uti possidetis colonia( tesis que tantas 

. ' 
complicaciones y trastornos iba á ocasionar á las jóvenes 
repúblicas. 

Nuestra Cancillería, in.spirada y dirigida por nuestro pri-· 
1 

mer Congreso, había, pues, incurrido en un prim'er renuncio, 
en un error primordial y gravísimo, del que se derivarían 

/ . 
como se derivan hasta hoy cien y cien otros. Pero hemos 
dicho que acaso lás circunstancias excusaban algo este fatal 
~xtravío, y no estará demás manifestar en breves palabras 
-cual fué la oausa de él, causa, en la que es posible que· á un 
poco de egoísmo se asociara otro poco de temor. 

Egoismo, porque la teoría de Monteagudo era amplia y 
generosa, y lo tnismo podía ampararse á ella el Perú como 
otro cualquier paÍH:. asi es como, sin saberlo, el Ecuador mis
mo la aplicó más tarde contra Nueva Granada para susten-

1 

J_.. tar su derecho á incorporarse las'provincias del Ca,uca, que 
querían expontáneamente agregarse al primero de eso~ Es
tados. Pero en el caso que había dipu~ados originarios de 
Guayaquil en el primer Congreso Constituyente del Perú, y 
que ellos eran partidarios de. la anexión de su hermosísimO . / 

puerto á nuestra República; tal fué, en especial, el deseo del 
gran Olmedo; y esos diputados creyeron hallar en el uti po
ssidetis de 1810 la r,_lataforma ansiada para el triunfo de 
su~ pretenciones. El uti possidetis español nos quitaría fa
talmente á lo~ peruanos Jaén, provincia.que, como se sabe,, 
á pesar de varias tentativas de incorporación' al Virreinato, 
del Perú, siguió hasta 1810 perteneciendo al de Nueva Gra. 
na,da; pero, en cam'bio, pensaban aquellos diputados, nos 
daría la ve~taja de adquirir Guayaquil; en virtud de la Real 
Orden que anex6, esa provincia al P~rú en 1803. Si bien Bo- : 
livar, un año antes, habfa incorporado de hecho Guayaquil 
á Colombia, Olmedo , y los otros se ilusionaban en 1823, 
imagin~ndo que por obra del uti possidetis español tendr~a 
el Libertador que ceder esa provincia al P~rú._ Es asi como 
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hubo egoismo de Guayaquil respecto de Jaén cuando el Cón~ 
greso de 1823 negoció la convención Galdeano-Mosquera, 
porque Olmedo y sus comprovincianos influyeron mucho en 
esa asamblea. 

. ' 

Y hubo tambien entonces te?lor en nuestra Cancillería ·y 
nuestro Congreso, porque, aun á- riesgo de. perder Jaén sin 
gana:r Guayaquil, creyeron, de · todo's modos, muy coQve
t_liénte aprobar el principio del u ti possidetis de 1809-ya no 
10-su~tentado por Colombia, ~n· razón de no desagr~dar á 

'esta, cuyos auxilios eran entonces absolutamente indispen
sables para p'roseguir. la lucha por la !~dependencia, en eso~ 
propios momentos desastrosa para los pat.riotas peruanos; 

·Claro es, sin embargo, que si'todo est<;> puede servir de excu· 
sa al ·renuncio y al error del primer Congreso y de su diplo
macia, de ningun modo podría justificar la frecuente repeti-
ción del mismo desacierto en épocas muy post~¡·i~res .......... .. 
-Lo doloroso es constatar que ha habido reincidencia hasta 
despu'es de que el error 'estaba reconoc-ido! 

Pué Colombia misma felizme~te 1~ qu~, temiendo quizás 
chocar con 1a interpretación del uti possidetis español rela
tiva á Guayaquil que en la convención Galdeat'to-Mosquera 
hemos señalado, rechazó ese pacto sancionado ya por'el Pe-· 
rú.. Asi obró el éongres<;> de Bogotá á principios de 1824 
deJando á nuestra Cancillería puerta franca para variar 
rumbos y dándole coyuntura para reparar su falta. No' se 
desperdició aquí, por cierto, la ocasión. Por eso en 1826 y 

mas tarde, en 1828, ¡uando, en víspera . de guerra con Co
lombia-motivada por diversas causas-se envió al señor · 
Villa en misión especial á ·esa República nuestro Gobierno 
volvió á sustentar y siguió sosteniendo como Monteagt:t
do el principio de que los límites de las nuevas repúblicas de
bían Sel~, no los de Jos antiguos virreinatos en 1809 Ó 1810: 
sino las· que ob.tuvieron los nuevos Estados por efecto mis-· 
mo de la: Independencia. ·sostuvo, consiguientemente, que 

. debían sancionarse de hecho las incorporaciones de ·provin
cias realizadas en 1821. 

•1 

\. 
• ... ,:;J 
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* * * 

Vino la guerra con Colombia; cuyo origen principal es~ 
'tuvo en la rivalidad por la hegemonía y de modo muy se
cundario en la cuestión de límites,, en Jaén y M "tinas, al re-

. vés de lo que hoy pretenden retrol'lpectivamente ecuatoria
nos y colombianos. La victoria fu~ indecisa, porque si el 
ejército peruano .s_ufrió Utl rechazo en ';('arquí, nuestra mari
na, en compensación, ocupó Guayaquil, dbnde se mantuvo 
firme nuest~a ocupación. El convenio de hirón, empero, fir
mado al otro día de Tarquí y casi en el campo de batalla, re
prodqce el forzado error de acatar el uti possidetis virreina
ticio como principio de soberanía y norma de de.nareación; 
pero, con todo, el Perú rechaza en el acto aquel ponvenio, y 

. sostiene la primitiva doctrina formulada 'por Monteágudo, 
1 

proclamando que los límites entre ambas :naci0nes no de-

bían ser los de los Virreinatos sino' los de la Indepen
dencia. En fin, cansados los beligerantes buscan la paz, 
nuestro país no obstante, insiste todavía en mantener aquel 
principio inter.nacionaJ, y asi se consigna, en Agosto de 
1829, en las instrucciones dadas al señ~r Larrea y Loredo, 
plenipotenciario nombrado para ir á negociar un tratado de 
amistad en Guayaquil con ei plenipotenciario colombiano D. 
Pedro Gual. 

¿Cómo és, sin embargo, que en ~1 tratado que llegó á fir- · 
marse en 22 de Setiembre de aquel mismq año, .entre los se
ñores Gual y Larrea, desconoció este ú~ti.mo dicho principio, 
ya entonces tradicional' en nuestra Cancillería? El mismo· 
señor Larrea se encargó de explicar esta contradición entre 
sus instruccio.nes y sus actos, en el bien conocido ~ficio de 23 
del mismo Setiembre, con que elevó á nuestro Gobierno el 
pacto por él neg~ciado. En. el temor dijo, de volver á desen-

. cadenar la guerra 6 de aceptar el uti possidetis colonial pre
firi6lo segull'do. Influyeron toda~ía ~n su ánimo la convic-

e 
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ción, motivada en sus pocos conocimie_ntos geográficos, de 
que, en todo caso, no serían sensibles las pérdidas territoria
les del.Perú, aRi como el conocimiento de que el uti possidetis 
d~ 1810 era,.como el mismo adujo, vago y susceptible de 
discusión. Mas. 6 mimos como el señor Larrea y Loredo de· 
bió probablemente, pensar el Congreso pe~uano de _1829 
cuando, en el mes de Octubre aprobó el tratado de Gua
yaquil. 

* * * 
. . 

Cualesquiera que fueran los móviles que determinaron al 
Gobierno y al Congreso para sancionar la negociación con~ 
fiada al señor Larrea, lo cierto es que nuestros est~dis~as 
del primer período independi~nte, los fundadores de nuestra 
patria y.de nuestra diplomacia, se dieron rápidamente cuen- . 

ta del error cometido, en fuerza de éJ..traordinarias circuns
tancias y procuraron remediarlo como lo remediaron, cuanto 
ante.s, á fin de dejar á las generaciones que les sucediese una 
situáción internacional clara, definida y favorable. Por eso 

cuando apenas dos años despues de aquel célebre tratado, el 
Ecuador, que se había ~egl'egado de Colombia y pugnaba 
por obtener un reconocimiento de parte de Nueva Granada, 
se 4irigió á no13otros por medio de su plenipotenciario D. 
Diego Novoa, para pedir apoyo·en contra de los gobernan
tes de' Bogotá, el primer cuidado ele nuestro Ministro de Re
laCiones Exteriores, el notable internacionalista D. José Ma
ría Pando, fué solicitar de la <:;anéillería de Quito-la-anula· 
ción del tratado de Guayaquil' y el establecimienb del prin
cipio de .la posesión actual, que era éntonc~s la de la Indlil-

. pend::!ncia como norma de derecho para solucionar las dife
rencias territoriales co.n el Perú. El Ecuador, á quien el apo
yo diplomático peruano, fué indispe~sable y eficaz en esos 
momentos, para constituirse en nacióusoberana, se avino fá
cilmente á la demanda peruana y por el tratado Panda-No· 
voa de 12 de Julio de 1832, perfectamente sancionado y 

/ 

1 
• 1 
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~anjeado, ese mismo año, quedó caduco el pacto del año 29 
y reconocida la posesión real de esa· época como el principio 
regulador. de la demarcación territorial entre ambos Es-

, tados. 
' ' . 

Mientras aquellos hombres ,vivieron, y desaparecidas ya 
las transitorias causas que originaron los renuncios 6 tran
sacciones del 23 y del 29, nuestra Canciller-ía se mantuvo. in
flexible en su justa tesis. Asi vemos que, cuando en 1S41, 
va.á Quito el doctor Matías León, á discutir con el plenipQ· 
tenciario ecuatoriano doctor Valdivieso el problem~ territo
rial, agitado por el turbulento y ambicioso General, Juan 
José Flores, Presidente del Ecuador, aquel distinguido diplo
mático, de acuerdo con el doctor Charún, nuestro Ministro 
de Relaciones Exteriores, defiende fir.memente el principio de 
la posesión de la Independencia aduciendo en su apoyo vigo

rosas y brillantes razones. También lo sostiene en 1846 
nuestro representante en aquella nación señor Córcinel Zega. 

f. rra, quien marcha allá en misión especial para exigir el reco
nocimiento y la ejecución del tratado del 32 cuya validez ha
bía negado el Presidente Flores reconocimiento que obtiene 
en un protocolo especial. Es todavía, en fin, con la posesión 
con lo que argumentan nues~ros diversos represe~:ltantes en 
Quito hasta 1853, cada vez que se discute el asunto de lí~ 

· mites. 

Natura~mente, como ese es un principio amplio y gene
ral, y no está ceñida únicamente su aplicación al problema 
de nuestros límites septentrionales, la: antigua Cancillería 
peruana quiso, con sabia previsión, darle ca~ta de naturale
.za hispano-amerir.ana, aprovechando para ella la ocasión 
del primer Congreso de plenipotenciarios de estas Repúbli
cas que pudo abordar de modo general la cuestión de i'ronte· 
ras internacionales entr,e ellas. Fué este el Congreso Ame. 
ricano de 1847-48, reunido en Lima, y el segundo de esa cla
se'en el orden cronológico. En el, el representante de Nueva 
Granada señor J. de Francisco Martín propuso de nuevo la. 
aceptaCión del deno~imido uti possidetis de 1810. Contra 

/' 
o 
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este principio adujo el Perú, representado por el señor Ma
nuel Ferreiros, el del "uti possidetis de 1824 después de ter-' ' 
minada la guerra de lá Independencia con la batalla de Aya
cucho", fórmula que no era sino otra manera de exponer)~ 
doctrina creada désde 1822 pu~ Monteagudo. Ni una ni 
otra Cancillería obtuvieron triunfo completG>, porque la fór-. 
mula que el artículo 79 del tratado de Confederación aprobó 

ei Congreso fu~ mixta y vagá, pareció de prec1sión abriendo 
la puerta. á las interpretaciones, mientras, por otra parte,, 
estimulaba,' para cortar los'.~onflictos sobre. límites, á canjes 
y compensaciones territoriales. Sabido es qu.e los diversos 

1 . 

tratados americanos de 184S no llegaron á perfeccionarse; 
pero conviene mucho no olvidar que hasta esa fecha el crite
rio dé puestra djplomacia permanecía fijo . 

• 1 

Algunos preguntarán talvez: ¿nuestra Cancillería aplicó 
también dur~nteese perÍhdo, para la.qiscusión de otros pro
:blemas de fronteras, el mismo criterio que siguió par~ la 
cuestión del Norte? ~a respuesta se presenta obvia: segura-• 
mente habría aplicado ese mismo criterio si todos esos pro
blemas hubiesen entonces existido 6 si hubiesen sido idénti
cos. Pero es' asi d<que los tres litigios territoriáles que el Pe
rú ha debido' sustentar désp~és~ tino de ellos no existía. ni " 

1 • 

existió en toda aquella época: tal fué el litigio con Bolivia, 
el mismo que no nació ,sino en 1867, cuando el dictador bo
liviano Melgarejo,negoci6 con el Brasil sobre territorios pe
ruanos nunca hasta entonces pretendidos p'ür nuestros ~~ci
nos del Sur. Cuanto á la cuestión con el mismo Brasil ella 

1 • 

era de naturaleza radicalmente distinta á la debatida con 
C~lombia y el Ec~ador; primero, porque cqn el Brásil nd se 

discutía.sobre posesión de provincias explora!]as' y conoci-
das como eran de Jaén y Mainas, sil) o sobre el derecho á te
rritorios inexplorad0s, y principalmente, porque el Brasil 

', 1 

\' 
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i? era, como Colombia y el Perú, ~ijo de Españá, sino de 
una tercera nación cuya demarcación colonia1 con los terri
torios hispano-americanos estuvo regida por tr~tados In
ternacionales de fuerza obligatoria. Y asilo que .cabe res
ponder á aquella pregunt-a es: que para este. otro distint~ 
problema supo nuestra (ancillería de los prim~'ros tiempos, 

. . ' 
la de los hombres de la independencia, una solución con me-
jor acierto que la de:tiempos menos lejanos. Cierto es que, 
igualmente á lo que pa~ó con Colombia, pronto se hicieron 
sentir también respecto al Bra!'lillas vacilaciopes y las dudas, 
y Re predpitaton los r~nuncios. Más ó menos io mismo pue
de todavía decirse en cuanto á los problemas de---..oroen muy 
diferente que en ese entonces con .Bolivia se suscitaron. A la 
darovidencia del primer momento vin~eron. continuamente 
á turbarla' el, temor ó el egoismo, preparándose así los erro
res y las. caid'as ~e las siguientes generaciones. 

Nuestra demarcación de límites con el Brasil era proble
ma muy claro: todo se reduc_ía á asegurar el, cumplimiento 
exacto del tratado hispano-portugués de·San Ildefonsp, del 
año 1777; Así lo comprendió el Gobierno Peruano en 18~3 
cuando envió, al naciente Imperio la primera misión dipl~
mática confiada al señor Domingo Cáceres. Desde, en~onces 
consecuente con las tradiciones . absorventes de la pe> lítica 
port'!Jgiles~, la Cancillería de Río Janeiro manifestába miras 
imperialis'jjas y fuerzas brasileras ,se habían apo?erado de la 
antigua banda oriental del Río de la Plata,. hoy República 
del Uruguay, mientras otras habían invadido la provincia 
boliviana de Chiquitos. Era preciso hacer sentir á tiempo al . . 
nu~vo Imperio que las jóvenes naciones hispano-ainericnnas 
no toleraríap las continuas. usurpaciones de que España fué 
víctima. Pero apenas ln demanda del señor Cáceres para 

• 1 

n~gociar el arreglo de ~ímites había· sirlo present~da en Río, 
cuand·o.un trastor~o políti~o en el Perú, el de Enero de 1827, 
dió motivo á la snsp~nsión de foda negociación,· quedando 
:a~andonado el asunto por muchos años. 

CÚando.se volvió á tomarlo en c~enta s~ incurrió ya en 

---------------- ------- - -------
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lamentable desacierto. Fué en 18.41. Los hombres que go. 
berna.ron al Perú no eran los mismos de 1826. El señor don 
Manuel Ferreyros, Ministro de Relaciones Exteriores en el 
segundo Gobierno del Presidente Gamarra, no alcanzó á dis
tinguir la honda diferencia que existía ent1·e el problem~ pen
diente con el Ecuador;heredero de Espa_ña y Colombia, y de 
arreglo de límites con el Brasil, heredero de Portugal, y qui
so apliear á ambos asuntos el mismo criterio: el del uú po 

· ·ssidetis de 1821. Tal fué el principio consignado en el artícu
lo XIV, del Tratado d~ Paz y Amistad .de 8 de Julio de' 1841 
firmado entre el Ministro Ferrey.ros y el Encargado de Ne
gocios del Brasil señor Duarte da Ponte Ribeyro. Nada más 
contrario á derecho ni ¡p.ás perjudicial para el Perú: contra
rio á derecho, porque el tratado hispano-portugués de San 
Ildefonso q'o es~aba anulado por la emancip~c\ón de la.s .co. 
Jonias, verdad que, cuando le ha convenido, el mismo Brasil 
ha proclamado explícitamenté; y perjudicial al Perú, porque 

\ . 
el uti possidet~s de 1821, que n.o era igual al de 1777 ampa-
raba usurpaciones territoriales b_rasileras realiz~das entre· 
ambas épocas, en el Yapurá ó Caquetá y el Put~mayo. 

El Tratado de 1841 no fué perfeccionado, de lo que resul
tó que las negociaciones con el Brasil quedaron otr~:~. vez sus
pendidas hasta 185i, pero los hombres de la segunda gene
ra.ció_n republicana, en lugar de aprovcchaF de este interreg
no, como respecto del t1·atado de ·Guayaquil habían hecho 
los de 1831, se ofuscaron más y más, á punto de que el per
nicioso extravío del señor Ferreyros que~ó completamente 
consagrado diez años después por otro negociador péruano. 
El artículo 7 ;0 dctl tratado de 23 de Octubre de 1851, firma. , 
do por el señor .Bartolomé Herrera y el représentante del 
Brasil,· Duarte Ribeyro, estipuló, en efecto, que los límites en
tre la.República y el Imperio se determinarían confo~me al 

uti possidetis, que era el de esa fecha, ya que en seguida se 
agregaba la descripción de una línea de frontera, désde la 
boca del Yavarí hasta la del Apoporis, línea por la cual re· 
sultaban sancionadas las usurpaciones del Brasil al Norte 

--------~------- -~---- ------------ __ ___. ___ _ 
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del Amazonas, ~ntre el Putumayo y el Caquetá. .Para nada 
se hizo mención ni recuerdo .en el pacto iierrera-Ribeyro del 
entonces vigente tratado hispano-portugués de 1777. 

Las consecuencias rlesgraciadfls de ese oneroso pacto no 
· tardaron en manifestarse. Era él, sobre todo, un tratado 

de índole comercial, y para conseguir su ejed1ción fué conve
niente establecer una nueva órganización ad~inistra ti va de· 

ia antigua provincia de Mainas, como se hizo por decreto de 
.. 10 de Marzo de 1853 y' referencia á la célebre Real Cédula 
española de 2 de Julio de 1802, que agregó la Comandancia 

· de Mainas al Virreinato del Perú. Pero nada habría signi-:
ficado la invocación de la Real Cédula ni nada las protestas 
que contra esa cita hicieron los represent,antes diplomáticos 
rle Ecuador .y Nueva Granad.a; nada hubiese signifi,cadotodo . . 
esto, decimos en orderi á ·nuestra soberanía ~1 Mainas, si 
nuestra Cancillería, reincidiendo en el error .del señor Ferrey
.r-os en 1841, no hubiese co_ntestado dichas protestas en la 

\ 

forma en que lo hizo. 

Lejos de manifestar que la mencionada. Cédula solo la 
aplicaba el Perú, á tenor del mismo decreto, impugnado, 
como "regla" ó instrumento de demP,rcación y simple título 
subsidiario para 'territorios inexplorado.s; pero que el dere
cho del Perú, su principal títul¿ sobre Mainas, así como SO• 

pre J aen, era el u ti possidetis derivado de la Independencia, 
ó plebiscitario, el señor D. José Manuel Tirado, nuestro Mi
nistro de Relaciones Exteriores, en sus respuestas de 14 y 

· 1;5 de Abril de 1853 t~mó la ·apariencia por la realidad, -6 la 
consecuencia por la causa, y no sólo fué hasta. presentar 'la 
Cédula de 1802 como la fuente derecho y soberanía del Pe
rú sino también á décl'arar que el uti possidetis español de 

' . 
1810 era el principio que regía para la determinación de lí- · 
mi tes entre el Perú y aquella República:: El señor Tirado ha-
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bía, probablemente, olvidado ó ignorab(l totalmante Tas de-
~laraciones rle Monteagudo, la gran doctrina creada por es

te patriciof y no recordaba tampoco que existía :toda una 

vasta provincia peruana, la de Jaen, que quedaba para no

sotros fuera del .uti po.<J.sidetis virreinaticio de .1810. 

Funestfsimo error el del Ministro Tirado: 'de él á la ne
gación ó desconocimiénto del ·tratado-peruano-ecuatoriano 

·del832y á la pretendida validez del caduco tratado de Gua-' 
yaquil de 1829, no había sino un paso. Ese páso lo dió á 

vpoco nuestro representante en el Ecuador señor Juan C. Ca-· 
vero, cuando replicó, con oficio 9 de Marzo de 1858, á la 

contra-protesta dd (}obietno de Quito en el asunto de cesión . 
de territorio'amazónicos á 'lo~ acredores in'gleses del fisco
ecuatoriano. Es de notar sin embargo, que en ese oficio d. 
señor Caverohacía. valer, todavía, ~liado de su reconoci
miento del tratado del 29, el principio de la libreadhesión en 
la Independencia expresándose con estas palabras: ''Es in
contestable y no podría desconocerlo S. E. el señ.or Ministro. 
de Relaciones Exteriores del Ecuadpr, que desde que los pue
blos del Perú se constituyeron en nación soberana por el ju
ramento de su Independencia, esa serie de actos indispensa
bles para organizar la República, y que son la expresión de¡ 
voto popular, e~pontáneamente manifestado, sea en las án-

' 1 t- . 

{oras electorales, sea en actos elevados al Gobier~o de Lima. 
sea para las necesidades del municipio, en., todos estos caso-s · 
han tomado patte los ·pobladores de la Comandancia Gene
ral de Mainas como peruanos ...... " Y de este hecho decía que 
es de "valor tal que á él no puede aquitalársele, cuando se 

trata de la nacionalidad de un territorio, ningún otro géne--' 
ro de títulos". 

Si el señor Cavero se hubiese siemp~e mantenido eh este 
ambiguo terreno podría haberse considerado como condicio
nal su ac~tamiento al tratad~ Larrea.Gual, pero no proce
dió así, sino que en subsiguientes· oficios de protesta hasta 
ru retiro borrascoso de Quito, se manifestó· abiertamente 

l. 
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der.idido en favor de-la vigencia de· un tratado á tbdas luces 
caduco. Ilo peor estuvo en que nuestra Cancillerí8;,,qué pu
do desautorizar, -contdtdecir 6 enmendar el rumbo tomado 
por su representante en Quito, ·se comprometió á su vez por 

1 

el mismo desviado sendero, cada día con mayor e_mpeño. De 
modo que en 1859 resultab~ ya ser el Perú un entusiasta 
campeón de la imposible validez y' ejecución del tratado de· 
1829 y nadie se acordaba\ entre nosotros del perfecto y'vi
gente tratado cie 1832 opuesto tenazmente al anterior desdé 
los tiempos del señor Paildo á los d.el $eñor .Charún. Otra 
vez!, como eti Ü~23, se olvidaba los verdaderos principios 
proclamadoA por M;oi:d:eagudo y se prescindía de la suerte 
de J aen, cuya pérdida: era segura ~ri el casÓ de una aplica~ 
ción estricta del uti p~ssidetis español de 1810. 

··~ Es decir, queJ á los 40 años de vida independiente en el 

1 
' i 

período 1822-1859 la diplomacia peruana, por falta de tra- ' 
dición y de unidad de miras, se había creado así mi~ma la 
inás contradictoria de las situaciones: en el Norte, donde-

..._ como .Monteagudo en 1822, León en 1841 y Ferreiros en 
1840 y 184~-debía firmemente invocar el uti possir;Jetis de 
la Independecia, por tratarse de desmembraciones de'un mis
m'? tronco colonial, invocaba inhábilr:nente el prinqipio con
trario, eJ uti possidetis español, y el Oriente, donde deb~a 

' 1 

ampararse á los títulos españoles del tratado de San Ilde. 
fonso, reconocía con manifiesta incoherencia, el uti posside

' tis de la~IndPpendencia y aun el posterior. De tan extraña 
actitud uo podían derivarse y no se derivaron sino mermas 

1 

territoriales y desmembraciones si~l término. 
• 1 

* * * 
¿En ese mismo período, fué acaso más ·lógica nuestra 

Cancillería en relación á los problemas de otro orden que le 
1n teresaban? 

' 
Hemos dicho que la cuestión territoria1 con Bolivia no 

había; nacido todavía; pero es evidente que su más remoto' 

',1 . ------------------------
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origen ~stuvo en ese mismo funestp tratado de 1851 con d 
Brasil. Aunque este no era pacto de .límites, se designó en 
una de sús cláustllas la línea de fl'Ontera entre los países, pe
ro la designación se hizo no sólo en la ya anotada prescin
dencia del tratado de San Ildefonso sin á que_:. lo que fué cien 
veces más censurable-se hizo en forma incompleta y v~ga1 
omitiéndose la delimitación de la frontera situada al Sudes
te del Yavarí, procediendo como si allí no se tocasen tam

bién, y -~n lf;l.rgo-trecho, ambos territorios. Esa omisión po
día ser interpretada como una volu_ntaria confesión por par
te del Perú de carencia de derecho territorial más allá del 
. Ya.varí. Bolivia, sugestionada por el Brasil, supo aplicar á 

\ ~ ' 

, tiempo, _como ya veremos;. tal intérpretació~. . 
Pero entre tanto, hasta la época á que nos hemos referi

do-59-:-existieron con Bolivia ciertos negocios pendientes, 
los mismos que no por ser ?istintos de los límites, dejaron 
de revestir gravedad. 

No examinaremos aquí la manera co:q:1o nació Bolivia á 
la vida independiente ni discutiremos si debió 6 no separarse 
del Perú. El hecho es que ·se separó. Pero el hecho ~s tam-. . \ ' 

bién que nuestra primitiva diplomacia, la ,de los hombres de· 
la Independencia, comprendió claramente que, si la sepa:ra
ción era fatal, había que buscar los medios de atenuar su 
efecto, mejor dicho, de ·reemplazar la antigua U'lidad geo
gráfico-administrativa con vigorosos y durables lazos de 
otro género. Es· así-como desde l826 nace· el proyecto de 

J 

· confederación Perú-Boliviana. Basta leer en la Historia del 
Perú independiente de D. Mariano Felipe Paz Soldán las ins
trucciqnes dádas por el Ministro de Relaciones Exteriores 
Pando á nuestro pi-imer representante dipl'oníático en Boli
via señor Ortiz de Zevallos, para medir toda la importancia 
atribuida entonces por la Cancillería de L:lma á una estre
cha unión con aquella República. 

Por desgracia, sea colombianismo el negociador, como 
algunos han supuesto, sea. simplemente faltadepreparaci6n, 
los pactos celebrados por Ortiz de Zevallos no satisficieron 

. 
--~--- ----------------------- ---------
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á nuestro Gobierno, y este. prematuro fracaso de una noble 
y sana idea vino á suscitar, tambien por este lado, como las 
negociaciones de 1823 por el de Colombia; temores recípro
cos y egoísmos enfermizos ·que originaron rápidamente nue
vos err~res y peiigrosas aventuras. La tendén.cia á la Fede
raCión, el sentimiento de la solicl.i:uidad se mantuvieron fir
mes, pero fueron enturbiados y maleados con las impurezas 
de la ambición personal. No se busc6 ya una aproxirnació:t;~ 
y una Confederación bajo el pié de lá igualdad, sino que d~ 
cada lado se aspiró abiertamente á una absoluta hegemonía. 
¡Y ojalá se hubiese tra~ado realmente de la hegemonía de un 
pueblo sobre el otro! Pero no,: en el fondo lo que se agitaba 

·era la rivalidad de los caudillos y su ansia' loca de dominio 
personal sobre el rival. Gama~ra y Santa Cruz encarnaron 

. esta malsana política, si merece. ese nombre, de 1827 á 1841: 
Gamarra-á quien seguía el Sur del Perú, sobre t9do el Cuz
co-quería Confederación con Bolivia, pero á condieión de 
ser Gamarra el jefe, no digamos Presidente_, de ella. s·anta 
Cruz-impulsado por el Norte de BoliYia-quería lo mismo 
tambien pero siempre_y cuando la presidiese Santa Cruz. Sa· 
bemos todos que éste tuvo en un principio lá ventaja sobre 
Gama~ra y fundó. la Confederación, pero amoldándola á sus 
caprichos. Y sabemos tambien que cuando Gamarra venció 
.á Santa Cruz, no quisó ya la unión que fué el primero en pe
dir, pero no la quiso ni pudo quererla, pot'q ue venció con el 

auxilio de Chile á quien la Confederacióa Perú-Boliviana np 
.convenía. 

Todo este tiempo ~e puso, pues, nu~stra diplomacia al 
servicio de los jefes militares que se disputaban el pred<;>mi
'nio. Bien podría decirse que no hubo er;J.tonces diplomacia 
y que los caudillos dirigieron á su antojo las relaciones ne los 

pueblos. No olvidaremos en este lugar al General Orbegosó, 
que hizo. y deshizo la Confederación según le convino para 
defender su presidencia provisioria otorgada no por el pue
blo sino por una asamblea usurpadora ~el sufragio. Cuan
to á los ministros de Relaciones Exteriores de este luctuoso 
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pe,ríodo, no vale la pena recordarlos ya que su papel se redu
jo á firmar lo que s~s omnipot~n~es jefes quisieron. 

Natural resultado de todo esto fué el desprestigio de la 
idea de Confederación aun cuando ésta fué señalada desde 

·lós albores de la Independencia como única base de seguri
dad y prosperidad para las dos naciones. Pudiera haberse 
imaginado en ~842 que,. desaparecidos del escenario político 
los dos grandes protagonistas de la hegemonía personal, 
Santa Cruz y Gamarra, y extinguidos, sus respectiv

1
os.círcu

los de· parásitos, el mismo instinto de conservación ~levaría 

á su mejor acuerdo á los hombres que los había reempl~za· 
do en uno y otro país. · Nada de eso: los odios ·que' crearon 
esos prestigiosos ca:udillos sobrevivieron á su influencia. El 
refugio en un país de los conspiradores.contra los gobernan· 
tes del otro, y el apoyo que estos gob~rnantes prestan á di- · 
chos conspirado~es; hé allí los temas obligados de las discu
siopes diplomáticas entre Perú y Bolivia posteriores á la 
Confederación. Hasta 1857l y aun despues, la diplomacia 
de ambas nacioner. continúa

1
esclavizada al caudillaje y mas 

que de los intereses nacionales se preocupa de las personas 
de los San Román, los Tarrico y ios Castilla ó de las de los 
Ballivian y los Belzu. 

Fuera del graye asunto de la fracasada Federación y' de 
\ la hegemonÍa política había, ciertamente, otro importante~ 

si se quiere vital problema, planteado desde los primeros. 
tiempos entre Bolivia y Perú; tal era, y es aun, el de las rela
ciones comerciales.· Bolivia, casi desprovista de puertos ma-

/ 

rítimos al constituirse en Estado Soberano, necesitaba, co. 
m o antes de la Independencia habían necesitado los' pueblos 

·que despues lo constituyeron, del aprovechamiento:· de loS 
puertos peruanos del Sur, para mant~ner su c.omercio ipter
nacional: en aquellas épocas todo el· tráfico boliviano con 
Europa se hacía infalible~ente por Arica. El Perú 'á su v,ez, 
tenía para los pro~uctos de. sus departamentos meridionales 
un mercado seguro en Bolivia. 

Los malogrados pactos de 1826 nada dijeron concreta y 
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explícitamente acerca de las relaciones comerciale¡¡ entre es
tos dos países; pero es evidente que,' en el espíritu d~ los artí~ 
culos XII y XIII, estáqa implícita la promesa de liberar de 
derecho de tráfico á las mercaderias extrang:~ras q~e se in-. 
ternen en una de las nacÚmes á Úavés del territorio de la 

' .. ' . ' .. ' . - ' 

otra. Por es~ el artículo XII prohibía á cada Estado dictar 
lPyeA, regl~mentos ú · ordenanzas que, d~recta ó indirecta-

-· _mente, perjudicásen al otro, en tanto que en el ~II~ estipu,~ 
~aba que los ciudadanos de un ~st~d~ gozarían en el otro de 
los mis~ os derechos civiles excepciones y privilegi~s y no su
frirían otros gravamenes que los impuestos á los naturales 
del estarlo .legislador. 

Tal era, sin duda, la sana. doctrina y tal igua~mente la· 
conveniencia recíproca del :Rerq y Bolivia. Otro sistema nQ 
er~ ~omprensible. que se adoptase en¡ jóvenes na:d~ne~ demo
crati~as y ~ep1,1bhcanas, hermanas de raza y de ongen. 

Sin embargo, si tal fué el criterio y 1a i,ntención de nt~es
tra p_rimera diplomacia, no perduró en esa. actitpd, porq~e 
hasta allí, hasta el orden de las ·relaCiones comerciales, al
canzaron los funestos efectos de la rivalidad y ambiciones de 

los caudillos, hasta allí llegaron los . temores q~e recíproca
mente se inspiraban. Por eso, en el imperfecto tratado có
mercial dé Arequipa de 8 de Noviembre de 1831 se estipuló 
(artículos, VIII y IX) el derecho del Perú para imponer un 

1 

gravámen á las 'exportáciones bolivianas de,tránsito y .á las 
importaciones á Bolivia provenientes del extrangero inter
nadas.por'el Perú. La misma estipulación, con, r~cipro~idad 
para Bolivia y cort muy pequeñas. e~cepciones, se incluyó en 
el subsiguiente tratado de come~cio, firmado en Chuquisaca 
e119 de Noviemqre de l832,,el mismo que sí llegó fi perfec-
cionarse y cumplirse. · 

. ·Bien se compr;ende que el impuesto de tránsito podía ser 
. visto por los negociantes y l.:Js consumidores boli:vian9s co
mo una ver9adera restricción comercial' y que él era suscep-. 
tibie de motivardesavenencias internacionales. Así fué, 'efec
tivamente, no obst~nte lo cuallás cláusulas respectivas vol- · 
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vieron á consignarse en las imperfectas negoclacion~s reali
zadas en 1840. Rotas las relaciotiés con Bolivia en 1841 y 
vueltas rápidamente á restablecerse en el nuevo tratado que 
se :firmó en el Puno el20 dé Junio de 1843 se proclamó ya 
para amb<~.s repúblicas el principio de la liberta~ y el perfec. 
to derecl:w que cada una tenía para arreglar sus leyes :fisca
les y reglamentos de comercio. Pero es triste, aunque j~sto, 
observar que nuestra Cancillería anduvo de nuevo errada· 
pqcos añqs despues, cuando por pluma del Dr. José Gregario 
Paz Soldán interpretó'la declaración de. 1843 como un dere. 
cho para el.Perú de exigir ~tra vez el impuesto de tránsito,_ 
Bolivia, es ciei"to, por decre·to de Febrero de 1S42 y otros 
posteriores, había gravado con fuertes derechos internos á 

los aguardientes y vinos pertlanos; pero ese era un impuesto 
de consumo y no de 

1
tránsito, que no nos autorizaba sino á 

elevar, como tambien se hizo, nuestras tarifas aduaneras pa
ra con Bolivia; pero 110, ad~más, á gravar el tránsito de la 
mercadería extrangera llev'ada á ese país. A un paso de una 
lucha ar:.nada, estuvieron las dos naciones con motivos de 
estos derechos transformados en guerra · d~,_ tarifas; pero la 
razón triunfó finalmente, y por el tratado de Arequipa de 3 
de Noviembre de 1847 y el modificado de Sucre de .10 de Oc-

, tubre del siguiente año, se adoptó la sana doctrina y quedó 
definit.ivan:iente abolido el gravámen de tránsito creado 
quince años antes. 

No era, desgraciadamente, la libertad de tránsito, el me~ 
dio único ó uno suficiente pata ~eemplazar en lo posible los 
·al}tiguos y rotos vínculos de fraternidad tan necesarios á 

Bolivia y Perú para su ar~ónico y normal desarrollo. Ya 
que la idea de Confederación estaba desprestigiada, habría 
probablemente convenido el Zolverein aduanem, y hasta allí 
á través de sus contradictorias actitudes, no se atrevió á ir 
ninguna de las dos Cancillerías ni !antes ni después de 1848 
ni hoy mismo. 

(Continuará). 
LUIS A. EGUIGUREN • 
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Lecciones de Derecho Internacional ,~ · 
' 

Público 

DOCTRINA DE lliONROE .. 

I 

1 Antecedentes.-2 Doctrina de Monroe.-3 Doble punto de vista del men
saje.-4 El final del mensaje.-5 Interés respectivo de los reyes de Eu
ropa y de los Estados Unidos.-6 Doble aspecto de lá doctrina.-7 Al
cance real del fundo de la doctrína.-8 Conducta norteamericana ante 
el congreso de ~anama de 1826. 

' 
1. A~TECEDEN.TES,-La rholución francesa de 1789 hiz~ 

conocer al pueblo francés, con los tres principios de libertad, 
iguaJdad y fraternidad que proclamó, que la soberanía de . 
la nación residía en él y nó en las manos de los monarcas 
que gobernaban; y este principio, que fué 'extendiéndose so
bre los reiños. de Europa, conmovió la base de los tronos que 
descansaban hasta e~tonces sobre la falsa creencia del dere
cho divino de los reyes. · 

Las subsecuentes conquistas de Napoleón Bonaparte 
modificaron casi por completo el ma¡:m europeo, destru~en

do con sus guerras los gobiernos constituidos,. estableciendo 
nuevos sobera:noE!; y fraccionándose asi, en gran parte, el 
poderío y esta.bilidad de las mon~rquías, sus jefes l:Juscaron 
en su alianza común el medio de oponerse. a la expa,nsión de 

' 1 
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la soberanía popular y de sostenerse en el poder que ejercían 

buscando en el auxilio recíproco de sus fuerzas el remedio 
para los males que sufría ti y tánto amenazaba su existencia. 

Tál fué eforíg·en de la Santa Alianza celebrada en 26 de 
setiembre de 1815 por Austria, ~rusia y Rusia, después de 
la abdicaCión que las potencias coalig·adas impusieron a Na

poleón I, y-sobre t.odo-del protocolo de Aix-la-Chapelle de 

noviembre 15 de 1818, fh;mado por ésas tres, Inglaterra y 

Francia-en el que las potencias que los suscribieron plan
tearon el principio de un sistema de intervención en .las rela
ciones del estáclo con sus· súbditos parE.L sostener los trata
dos del congreso de Viena de 1815 y protege;. a las autorida

. des cc,;mtra los esfuerzos del espíritu revolucionario. 

En América-después de la .independenciá de Jos Estados 
U nidos en 4 de julio de 1776, que primero reconoció Francia, 
surgiendo por ésto la guerra que la metrópoli, Inglaterra, le 
declaró y que terminó con el·tratado de Versalles de 1783, 
en el que esta última reconoció la lib~rtad ~le su ex~colonia
la emancipación de las colonias esp~ñ'olas producía también 
mucha perturbación al poderío y a los recursos de Esp~fia; 

y-aunque respecto del Perú, la batalla de Junín fué favora· 
hle a sus a.rmas, t.odavía .contilmaban las tropas hispana~ 
amenazando la eonsolidación de su independencia. 

. ~ 

2. DocTRINA DE MdNROE (1).-En táles circunstancias y 
. de aC'uerdo, seg~n se ha dit'ho, con mister Canning-niinistro 
de Relaciones Exterioresrde Inglaterra-fué que) ames Mon
roe, qué éra el presidente de los. Estados· Unidos de Norte 

América (1817-1825) en la época en que las colonias espa
ñolas de ~ucl América se sublevaban contra l~t metrópoli y 

·por las circunstancias e~ que esta lut'ha se desarrollaba, pré
sentó al congreso de su país en 2 de diciembre de 1823' su cé

lebre n¡.ensaje que no es doctriná de'derecho internacional si-

(1) Mo~r0e fué dos nces prellidente y reconoció la i~depende!lcia de las 
repúblicas di> la Amédca del Sur. Decidió la compra de la Luisiana a .Fran-
cia y de la Florida a Es pana. ' 
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no una cuestión de· política exterior; que-aparte del alea nce 
'· que ha tenido-;conviene estudia1\ porque ella sirve para co

nocer el aspecto tÍ<i!gativo de la intervención, esto es la no-in; 
tervención, aunque ella es una contradicCión con la negati
va, pues la doctrin.a de Monroe si dijo que no intervenía pre-

/ ' 
siona a los estados para que no)htervengan en los asuntos 
~que ella se refirió primitivamente y a los que d~spués se
ñala. 

Fuera de la condición referida-en qJie se. encontraban los 
·pueblos de Europa y de América, sirvió también de base pa
ra esta declaración de Monroe la política propia y caracte
rística observada desde 1776 por los Estados U nidos-pues 
ndependientemente del poderío ele la nueva república ante. 
los pequeños estados latino-americanos, que buscaban el 
apoyo de ése gran es.tado para consolidar la concordia y. li
bertad anierican:ls, como lo dice!({ invitación al congreso de 

>; Panamá en 1826 a instancia,; de Bolívar-ése país, con su 
. gobierno federal desde los primeros días de su emancipación 
y preocupado durante muchos años de su propio engrandeci
miento, tuvo en mira hacerse sentir y temer-aunque aislado 
al principio y desconfiando después de los pueblos de la Amé-

, rica del Sur--comr> fn~rza política' ante Europa y, muy en 
particular, en ~1 nuevo mundo. 

El mensaje decíá: ''Nuesfro interés por tqdo lo que ocu
rre en esta parte del hemisferio es grande, y la causa de ello 
no puede ser más racional y justa. El sistema político de las 
potencias europeas es esencialmente distinto del que henios 
adoptado y esta diferencia proviene de la que existe en los 
respectivos gobiernos. Pues bien, teniendo en cuenta los la
zos de amistad que nos unen con dichas potencias aliadas, 
debernos declarar que considerarémoscomopeligr·psa a nues-

, ' 

tta tranquilidad y seguridad, cu~lquiera tentativa de _querer 
extende·r su i'istema pol!tico sobre nuestro hemisferio. El go
bierno de los Estados Unidos no intervendrá jamás en lasco
lonias americanas de !os estados de Europa; pero estimará 
como acto de hostilid~d cualquiera intervención extranje_ra 
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que tenga por objeto la qpresión de los .,estadpR que han' de
clarado su independencia y que la han sostenido". 

3. DOBLE PUNTO DE VIS! A DEL 1!\<:NSAJE.-Si en todos' los
déniás pármfos, el presidente Monroe se ocupó de. asuntos 
internos de la administració~, en los párrafos 7, 48 y 49, ex
puso la d~claradón de que tratamos. 

En el párrafo 7. 0 se refirió a la colonización del continen
té americanó 'en cuanto al títi.Ilo de pt:imer ocupante preca
rio, sin posesión constante, que se invocaba por álgunas po- · 
tencias de Europa para fundar la adquisición de ci~rtas par; 
tes de este continente, contrayéndose pi'Íncipalm~nt~ a la 
cuestión de límites entre Estados U nidos, Rusia e Inglaterra, 
en la parte' septentrional de América, en el Alaska, por la se
gunda; y en el Canadá,, poda tercera, que encerr~ndolos y 
limitándolos, por meriio de colonias, podrían impedir su 
avance libre al norte, punto al que los atraía la explotación 

, de las zonas de pesca y de caza. Y. cuestiones, que si en cuan
to a Inglaterra se ce~ebró un tratado especial en 20 de di
ciembre de 1818, estableeiéndose una especie de condominio · 
en los territorios disputados S()bre los límites inciertos de Es-. 
tados Unidos y el Canadá, en cuanto a Rusia, aún no se, ha
bían fijado los Hmites exactos de la ü:optera de¡ nor-oeste. 

1 

En dichq párráfo 7.0 se. establecía que los Estados U ni-
' ' 

dos no. permitirían en ninguna forma la int~rvención" de go-
bie~no europeo algu1.1o que se propusiera establecer .su auto
ridad, pueR esta parte.tlel mensaje deéía: ''EnJas discusiones · 
a que estos intereses han dado lugar, y en los arreglos que 
han dado fin al conflicto¡ se "4a considerado como propicia la 
ocasión de afirmar como principio conforme a los derechos e 
int~reses dellos Estados Unidos,· que los continentes an:ieri
canos, por la libr;e e independiente condición que han _adqui- · 
rido y que defienden, .no se,. consideran·desde.hoy en adelante 
cqmo ,c;¡ujetos.a una colonizaciup. posible en lo futuro por par
te de una potencia europe.a cualquiera. 

En los párrafos 48 y 49-en que aparentemente se pro-

1. 

;.' 
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<e1ama el justo principio de no-intervención al a,firmar el de
seo del gobierno pa.ra Ro intervenir jamás· en los asuntos:in
teriores de la~ potencias eur0peas ni de sus éolonias en Am.é-· 

. ilric,a, considerando como inadn;Jisihle toda intervenci6n d~

>ésas potencias con el fin de contrariar la emancipación de es

tas colonias-Monroe dijo: ··~En hs guerras eritre-los pueblos 

de Europa, ~~ t;nenos en cManto a las cuestiones que. a ellos 

·solos conciernen, nosot:ros no hemos inte,rvenido y no inter

ven<!lrémm;jamás;, S01o cua.ndo se atacáran nuestvos dere
-chos y se les amenazára seriamente, O Se nos ofendiera, UOS9-

tros nos p1·epararíamos para la defensa. En lqs ·asuntos de 
este hemisferio, ·neceslil¡riamente somos nosotros los más in
tpediatamente inte•resados y por cauRas que han de se.r evi~ 

dentes para todo espe,ct~dor imparcial(! ilustrado. El siste
ma político de los "poderes aliad-os es esencialmente distinto. 

del que hemos adoptado, y esta diferencia proviene de la que 

existe en los r~~"pectivos estad~s. Toda l.a nación está pre~ 
dispuesta a defender nuestr-o gobierno propio, que no se ha 

desarrol~ado plenamente sir:~o al precio. de ,muchísimo dinero 
y de stlng-re, que no ha llegado a ~u completa madurez sino 
gracias a los ciudadanos más esclarecidos y bajo los cuales 

h~mos gozado de incomparable feÜcidad. Pues bien, tepien

do en cuenta la fran(jueza y los lazo~ de amistad que .nos , 
unen cpn dichas potencias, debemos declarar que considera

rémos como peligro!"a para nuestra tranquilidad y seguri- , 
dad, cualquiera tentativa de querer extender su sistema po
lítico sobre nuestr«? hemisferio. Con .las actuales colonias o 
dependencias de una potencia europea, nosotros no hemos· 
intervenido ni intervendrémos tampoco;· perc;>, frelte a los 

gobierno~ que: ha~ dela~ado su, incJ.~úendencia, que lá sostie· · 

·nen y a la que he1p.os reconocido por serios motivosycorifor 

me a principios de equidad, no consentirémos jamás que se 

produzca una intervención con el fin de oprimirlos o de con

trolar be ~ualquier modo su destino, cualquiera que fuese la 
potencia europea, sin no ver con ello la. manifertación de una. 

L ----- ---------'------

o 
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disposición hosti{ a los Estados Unidos. En las guerras 'IJ.~
bidas entre estos naeyos g·obiemos y la España, nosotros d·e

claramos nuestra neutralidad, desde· el. momento en' que di 

reconocimiento al que nos adherimos· y al que continuamos 
adhiriéndonos, fué considerado corno in'evitabie ·ante el sen

tir de las más competentes- autorid.ades de nuestro gobierno 
y aún como indispensab_le ante nuestra Reguridad,. Los últi

mos sucesos en España y Portugal han evidenciado que Eu~ 

ropa aún está irresoluta. La mejor prueba de .este hecho im..: 
portante es esta: las potencias aliadas han clebida conside

rar como un deber suyo y como una satisfacción personal el 

interponerse por la fuerzá en los í'lSt1t1tr's internos de Espa
·ña. Esta intervención se ha extPndiclo también a los gobier
nos que no éran para ella el objeto de intereses especiales, 
como no lo es para los Estados Unidos que también est.án 
más alejados. Hasta qué punto puede ir·, esta intervención 
según este mismo principio, ello es una cuestión que todos 
los gobiernos independientes que se preocupen de su condi
ción interna, tienen interés en conocet·, aún los que· están 
más' lejos oen mayor seguridad que los Estados Unidos. 
Nuestra po)ítica ante Europa, adoptada desde el principio 
de las guerras que por tánto tiempo agitaron esta parte de! , 
mundo, continúa la misma; esto es, ·nosotros no interven
drémos en Jos asuntos ,internos de ninguna potencia euro
pea; nosotros cousiderarémos al gobierno rle hecho como a. 

.. gobierno legítimo, nosotros cultivarémos relacionesdeamis
tad con todos los país~s y sostendrémos estas relaciones po:t 
ttna polític~ franca, firme y varonil, prefiriendo ante tocio, 
en toda ocasión, las justas reivindi~aciones: de cada uno sin 
aceptar Vis ofensas· de ninguno. Pero, ¡;>or lo que concierne 
a estos continentes, las circunstancias son eminente y visi

blemente distintas. Es imposible EJ. la.s potencias aliadas ex
tender su sistema politico a cualquiera parte .de este conti-
11ente sin ofender a nuestra paz y a nuestra felicidad; así co
mo también debe creerse que nuestros hermanos d~l sur, en
tregados a sí r.1ismos, no aceptarían de por sí la intervens:i6n 

'· 
. 1 

' 
.1 



'DERECFI'O INTBRNA·CIONA L PfJBLICO 7 

d~ una potencia. Es igualmente· imposible, por consiguiente, 
•que podamos admiti7 con indiferencia un~ inte1·vención ·de 
>esta clase,. cualquiera que fueTe la· forma en que ella se pro
dujera"~ Tál es ió que se conoce, con ampliación posterior., 
-.con la famosa fórmula condensada:· América para los arned· 
.canos, esto es para los americanos del norte, y pro.posición 

·que la Gran Bre·htña, rr\l conocerla, no quiso admitir en su 
:alcance absoluto, en~ sentido extricto ele las palabras. · 

Como se ve po·r los párrafos trascritos, que-a pesar de la 
dist.ancia de ·correlación entre)us números-:--se re~eren a UR 

-s?lo problema y a una misma sol~ción, en el párrafó séptimo 
Monroe plant,ea su política exterior a Rusia e Inglaterra 
·que controvi~ten a los Estados Unidos d límite aún incierto 
de sus fronteras del norot>ste en Alaska y el Canadá, por me- · 
-dio de sus gabinetes de San Petersbu.rgo y de Londres, afir. 
mando como principio de ésa polític~ que los continentes 
:americanos, por la libre e independiente condición que han 
adquirido y que defienden no se consideraban desde entonces 
para adelante com,o sujetos da una colonización posible en 
'!o futuro por parte de una potencia europea cualquiera.· 

En los párrafos cuarentaiocho y cuarcntainneve, el mis
mo Monroe se enfrenta ante los reyes de la Santa Alianza 
y de la Pentarquía del 15 de noviembre de 1818 que ame
nazaban medjar á la fuerza entre España y stis colonias su

blevadas-defendiendo con lo dicho en ésos párrafos no sólo 
Jos intereses de SU país en la Cl}eStión de_ limites sino tam~ 
bién los de toda la América, al declarar en ellos que éra im
posible a las potencias aliadas extender su sistem¡¿ polftico 
a. Cl]alquiera parte de este .'Continente sin ofender la paz y la 
felicidad d~ Jos Estaños Unidos, A~Í co~o TAMBIÉN d_ebía te
nerse pres-ente que sus hermanos los americanos del Sur, en. 

-Úeg~dos a si mismos, no aceptarían tampoco -de por si lá 
intervención de una po,tencia, siendo, por consiguiente, im
posible que los Estados Unidos pudieran admitir con indi
ferencia .Una intArvnnciÓn de tal clase, cualquiel'tl· que fuera 
la forma en q11e ella se produjese. 
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. 4. EL FINAL DEL MENSAJE.-Así como en eT párr~fo sép:.. 

timo Monroe afirmó rotundamente. que los "?stados Uni:... 
dos· no permitirían en ningur.¡a !OrmtL la intervención de go-
bierno europeo algu~¡m que se propusier:a establ~cer su auto~ 
ridad en la América con .una coloniznción posible en lo futu• 

·ro-en los párrafos. euarentai"ocho y euarentain~eve ·dijo 
. ·r 

también de modo expreso y categórko que Jos mismos esta~ 

dos nr habían intervenido en la~ gd¡~rras europeas; y para 
dar mayor fuerza al pensamiento d~ su política exterior. 
agregó que el gobierno de la Unión- tampoc0 interv~ndziaja
más.-:-De ~anera, que con estas palabras del final de su 
mensaje disipaba, claramente y'sin ambigüedades, ·toda du-
1da en cuanto al alcance real que pudiera darse a su declara
ción, para que así se supiera y compYen¡liese por todos que 
la polftiea de los Estados Unidos éra completamente contra
ria a toda intervención. 

5, lNTEi<És RESPECTIVO DE LOS REYES .DE EUROPA Y DE· 

LOS ESTADOS UNmo's.-La política de' intervención que pro
clamó la Santa Alianza y conveniqa también después por la 
P:ntarquía ~~ firmarse e.n Aix-la-Chapelle el protocolo ;d~ 
15 de noviembre de 1818 9ntre Austria, Francia, Ing.aterra7 

Prusia y Rusia-fué una polít~ca de fuerza que---para soste
ner la conservación. del trono y los in1t6'reses dinásticos de los 
soberanos contratantes-se implantó cottH~ única razón de es
tado, para, con ella, dominar y ahaNr en su provecho la li
bl·~,voluntad de l<:>s !meblos;y de aquí, que se arraigara y de
sarrollase en ellos el consiguiente ~spíritu de reacción contra 
ésa tiranía de los reyes. 

En esta lucha, los monarcas coaligados se preocuparon 
. ~ólo de combatir las revoluciones, a difel'encia _de· lqs Esta
. dos Unidos que,' simpatizando con las repúblicas latino-ame
ricanas al insurreccionarse contra. el yugo de España, apro
baban la "realización de sus esfuerzos por la libertad, como 

·ellos también lo hábían hecho antes-Por esto, puede decirse 
que ésos reyes y los Estados Unidos se inspiraban en conve-

1 nie~cia·s y móviles políticos disÚntos, y se explica que el go-

·' 
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bierno de la Unión-aupque sin hacer causa común con ésas 
repúblic:as y dejándolas después entregadas a sus propios es
fuerzos-no' viera con buenos ojos los propósitos de España 

para restablecer-por sí sola o con el auxilio de otras poten
cias-su dominación e~ sus antiguas' colonias de América, 

así como el que Monroe declarara que los Estados Unidos se 
opondrían hasta con la fuerza a tal objeto y que amenazara 
con su intervención. 

6~ DoBLE ASPECTo DE LA noOTRINA.-1 9 Lá protesta con
tra toda intervención que se ~ealizára en el ·porvenir, direc• 

, tamen:te por la ·fuerza o indirectamente mezclándose en' la 
administración interna,formade gobierno ode instituciones, 
de las nuevas repúhlicas..,-es decir, estableciendo así las re
glas de una sana doctrina; y 29 la alusión precisa y categó:_ 
rica de que, ante el peligro que para Estados Unidos impor
taría la extensión del sistema político de ésos gobiernos de 
Europa-la Unión se opondrí.a a ello aún por la fuerza, esto 
esyendo más allá de su primer objeto· racional, pues así la 
política de' Monro.e notifi~aba a las pótencias del·viejo m un_ 

'- do una intervención anticipada en pi'Ovecho de los Estados 
' ' ' • l 

Unidos, por cuanto la amenaza de esta intervención éra lo 
mismo q,ue combatía, desde que también es intervenir el im
poner a un gobierno extraño una política de no-interven~ 
ción. ' 

Sin embargo, también se ha sostenido que Monrde no es
tableció principio alguno sobre ·no.-:intervención para los· 
países .de Europa, sino dnálogamente al de ésta, el de equi
librio aplic~do a la Am:érica....:..aunque el equilibrio político se-· 
gún la idea de Gentz, es la organización conforme ~ la cual, 
entre estados coexistentes, unos al lado d,e otros, ninguno 
puede amenazar la independenci~ ni los, derechos esenciales 
de otros sin encnn trar una resistencia eficáz de uno o dt! otro 
lado y, por consiguiente, sin peligro para él mismo-equili
brio que, como sabe~os, no es una regla 'jurídica, no es un 

'principio de derecho intert~acional sino un sistema ideal de' 
po~ítica-y, que, por lo mismo, no' puede encontt:arse en el fon-,. 

----- ------------------ __ _. __ ------
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do de la doctrina de Monroe, porque a él <DO se habían some
tido tampoco P:t:"éviaillente los pueblos del nuevo continen-
te~ . · · 

Esta doctrina, cuyo conjunto firme y moderl'1do fué la 
expresión fiel de las tr~diciones de la política norteamerica
na que no había tenido otroR principios en su corta historia 
de pueblo nuevo, fué también la conden;ación de las ideas 
que a:isl.adamente tuvieran algu~os de los gobernante ante. 
riores a Monroe y de hombres públicos.-Así, en lo que ·s~ lla
mó el testamento político de Jorge Wáshingtori por haber 
dado SU adiós al pueblo, en 17 de RetÍembr~ de 1797, este 
gran república había dicho: "El gran principio· de nuestra 
conducta frente a las naciones extranjeras, es-aún exten
diendo nuestras, relaciones comerciales-tenez: con estas na
ciones tan poeos lazos políticos co'mo ·sea posible;. cualquie
ra que sean }os compromisos que CO!I ellas tengamos, nOSO
tros ·debemos .cumplirlos con la mayor l~altad, pero es nece . 
. sario no ir más allá ....... Nuestra situación separada y lejana 
nos in vita.a segui1· una conducta diferente a la. de Europa".
·el presidente Jhon Adams, en su primer mensaje de 4 de mar, 
zo de 1797, habfa dicho: "Si el control dé la elección pudie- . 

ra obtenerse por una nación extraña por medio ·de lisonjas; 
amena~as, fraudes, violencias, intrigas o denuncias, el go
bierno 'no se1·á la elección del pueblo sino la de las naciones 
extranjeras. Estas y no nuestro pueblo· seríari las que no· , 
gober~áran. "-J effe~son, escribiendo en 18 de marzo de 1801 

a Tomás Paine, decía también: "Decidido~ como estamos a. 
evitar, en lo posible, el empleo de la energía de nuestro pue- · 
blo en la guerra y el pillaje, nos eRforzamos en no aliarnos 
con las potencias de.Europa ni aún para realizar los princi
pios que quisiéramos aplicar.'' 

1 \ 

' Pero si eRta doctrina no es un principio ele derecho intet·-
nacional, por cuanto no tenía racionálmeute carácter obli
gatorio para todos los pueblos de Europa y de América-si 
no fué u~a regla jurídica de derecho interrid para el gobierno\ 
de. la Unión, desde que nunca se dió como ley-aunque se pre-
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tendió, sin resultAdo, por el proponente y canciller Mister · 
Clay en 20 de junio de 1824 que el c.ongreso le diera sanción 
legislativa, sin conseguir s~quiera que se admitiera a debate, ' 
por lo que el mismo Glay retiró su proyecto en 26 de mayo 
de 1~25-si el mensaje que la proclamó no fué un texto le-

. gal sino una recomendación de la política q~e debía obser. 
varse al apreciar la reforma• por hacer y al anunciar los me. 

·dios para realizarla, esta misma recomendación determina el 
carácter que tuvo la llamada doctrina de Monroe como una 
simple regla de política, exterior de los Estados Unidos o, 
como se ha dicho, el enunciado de un principio patriótico 
por un presidente patriota, porque ésa regla fué la conden
sación de las ideas fundamentales en política de los fundado
res de la Unión y el resúmen de las aspiraciones norteameri
canas. 

7. ALCANCE REAL DEL FONDO DE LA DOCTRINA. - Si el 
m-ensaje de Monroe_-que alcanzó grari resonancia en Europa 
y en América, ante el sileneio vadlante v medroso de las mo. 

' . 
narquías de la primera, que de hecho se c9_ntuvieron en los 
propósitos que habían concebido-si ése mensaje, bajo sus 
dos as!Jectos, no fué una régla positiya de conducta en lapo
lítica de la Unión, ni tuvo fuerza obligatoria internacional, 
¿cuál fué su verdadero propósito, su alcance real? 

' En el fondo, esta do.ctrina inició una '_tendencia de ~upt:

rioridad fundada en la creciente prosperidad de los Estados 
Unido!! sobre los demás países de este continente,-fué la ex
presión de una verdadera hegemonía sobre todos los estados 
americanos, por considerrtrseles con gobiernos inferiores; ins
titucio~es deficientes, inseguros en su estabilidad, incapaces 
de gobern,arse por sí solos; y los Estados Unipos, creyéndose 
des_de su independencia con una misión superior, providen
cial, para. dispensar la Jibertad que ellos solos. podían dar, 
s_e arrogan así una misión de proteccion contra toda inge
ren'~ia de Europa a mérito de un sentimiento de interés. per
sonal para rechazar toda interven~ión europea que pudiera 
dañarles. · 
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S. CoNDUCTA NORTEAMERI~ANA ANTE EL CONGRESO DE 
PANAMÁ DE 1826.-Este objetivo, este alcance, se puso de 
manifiesto con el siguiente hecho-El libertador ~imán Boli
var, después de· asegurar la independencia de las repúblicas 
de Venezuela, Colombia, Ecuador, Perú y Bolivia,-inspitán
dose.en su ardiente deseo de formar una federación republicana 
con todos los estados libres de América ante, la organización 
de las viejas mbnarquías europeas para contrarrestar tam- · 
bién así el espíritu revoltoso y las disenciones internas que;: 
presentaban debilitándose su poder-creyó encontrar el reme
dio futuro en la adopción por un co~greso pa~:americano del 
mensaje del823.-Con tal objeto, despu~s de cons'tituir, con 

Venezuela y la Nuev~ Granada la r.epúb\ica de la Gran Colom-, 
pia, (obra suya que duró ·pocp tiempo1 pues al rededor de la 
muerte de Bolivar, fallecido en su quinta de "San Peuro de 
Alejandría,cerca de Santa Ma~ta~ el17 de diciembre de 1830. 
-Colombia sef~accionó en las, tres repúblicas de Nueva Grana
da, Ecuador y Venezuela)-Bolivar, repetimos, invitó a una 
re.uniónen congreso a)os estados americanos para juntarse 
en Panamá, a cuyo congreso debía manifestarse-como opo'r· 
tuna mente lo hizo--la necesidad de hacerlo eficáz en sus resulta· 

.,dos conviniendo en los medios de asegurar el sistema repu
blicano de gobiernby de contener las tentativas de coloniza
ción de las monarquías de Europa y la intromisión de é~tas 
en los asuntos internos de los países de América. 

J?e los estados invitados sólo asistieron al congreso, de 
Panamá-reunido desde e122 de junio á.l15 de julio de 1826 
..:..los représentantes de Méjico, Colombia, Guatemala y .el. 
Perú, pero nó los de Estados U nidos, pues éstos-desp1iés de 
fuertes discusiones en ·su cámara de representantes p~ra 

nomb1·ar los suyos y para convenir en ei·Hlcance real. de su 
mision, a pesar de ~a aparente conformidnd del sexto presi
dente de la Unión, Jhon Quincy Adams, que al parecer se in· 
clinaba desde el principie;>. hasta en formar con los otros es• 
tados un pacto internacional en cuanto al pr~pósito de '1}1on-. 
roe, de quien tam,bién había siduconsejero-enviarontardía;. 

_j 
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mente a dos delegados, de los cuales, uno murió en el viaje, 
y el otro, llegó cuando ya se había clausurado el cong"reso. 

El Congreso de' Pattamá se .adhirió a ia doctrina de Mon
lt'oe; pero, antes que esta adhesión pusiera de _manifieste;> el 
acuerdo de lo~ C\'latr-o estados adheridos para defender su in. 
,tegridad y ~us instituciotJes en el mismo' sentido que lo háJ. 
bía hecho Monroe, ya los Estados Unidos desde q1;1e, por la 

invitación de Bolívar, conocieron el proyecto de la Unión 
pan-americana, se habían opuesto. inmediatamente por me
dio de.su,congreso a toda unión qu:e tuviera, por .fin colocar 
en manos distintas' de las suyas la defensa del principio d'e 
independencia de' la América frente a Eu_ropa, pues di~ha 
~ámara de representantes había resuelto: ~ue el gobiern_o de , 
Estados Unidos no debía ser representado en el congreso 
l(de Panamá)' a no ser con carácter diplomático y que los 
Estados Unidos no tenían por qué formar una alian·za cual
quiera ofensiva o defensiva, ni negociar respecto de talcalian
~a con todas o cad'a una de las repúblicas hispano-america-

' nas: que los Estados Unidos no tenían para qué liegar a ser 
parte contratante con éste o con una de ellas a mérito de 
una declaración común con el fin r:Js! impedir la intervención 
de c:uatquiera potencia·europea contra su independencia o su 
forma de gobierr~o, o con el de cualquiera u~ión con el de im
P,edir la colonización . sobre el continente americano; pero 
que el pueblo de los Estados Unidos quedaria libre para pro. 
ceder, en toda crisis, como se lo inspiráran sus sentimientos 
de amistad par .a- con dichas repúblicas, así como su propio 
honor y su política. · 

En el congreso de Pan¡1má, los cuatro estados asistentes 
'celebraron un tratado de ami~tad, unió~, alianza y s.onfede

·. ración p~rpétua, en el que se insert6 una cláusula que fijab~ 
el contingente que cada estado signatario debía· suministrar 
.para la defensa común; pero este pacto sólo fue ratificado 
.i>or Col~mbia, y se convirtiÓ en letra muerta, · 

_ ...... -- -- -----·------------ -- ~~-- --~--------------
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~.-Aspecta ínsol!'teni&le d~ la doctrína...-10. Su: aplicación diversa.-!!. 
Caso del estado de Tejas en 1845.-12. Cómo pnltendió justificarlo el · 
presidente Polk.-13. Falsedad de su fórmula.-14. Caso del Yucatan 
en 1848:· fracaso del mismo Polk ante el Senado americano.-15. Caso; 
de Méjico en 186&.-16'. Caso de la república Dominican;a en 1870.
Insinuación interesada del presidente Grant para que el Senado le a pro~ 
bara la anexión de esta república que pretendía y que este cuerpo re~ 

· chazó.-!7. Caso del Oregón'en Ü371 que'-contra la doctrina de Mon
roe-concluy6 por un arbitraje d~ derecyo.7 18. Otros- casos en 1881,. 
en 1886 y 1889.-19. Caso de Cnba en 1898.-20. Enmienda del Se
nador Platt .. 

9 .. ASPECTO INSOSTENIBLE DE LA DOCTRINA.-Expuesta 

asila llamada doctrina de Monroe, que-como hemos visto 

-n? es ni una ley positiva promulgada por la Unión, ni un 
precepto internadonal-¿se podrá justificar en su doble as
pectoy su único y solo fin? 

Si ella podría justificarse en tanto que se opone y recha

za toda ingerencia de Eurppa en los asuntos propios de la 
Unión, toda intromisión en este continente que pudiera com

prorne_ter sus derechos o seguridad, por cuanto, haciéndolo 

a si, los Estados Unidos sólo an.ticipaban que estaban dispues

tos a mantener sus fuer~s de nación independiente y sobera

na y advertían que a,rite,su propio peligro tendrí~n que de
fende'rse-la doctiina de Monroe se hace insostenible e intole

rable cuando pretende hacer de la Gran Repúbliéa árbitra y 
séñora de los asuntos que conciernan e interesen a los demás 

paí~es de América, tan soberanos, libres e independientes co

mo los Estados Unidos: . Y cuando esta república ha P!eten
dido desviar la doctrina separá.ndola de su primer sentido 

para aplicarla como sus gobernantes quisieron que fuera

cuando apoyándose en ella quiso extender su influencia en 
América y aún mezclarse en los asuntos de Europa, dicha 
doctrina no tuvo base legítima de dónde arrancar para que . 

\ 
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rer imponerse por el solo deseo de la fuerza ·con que se ha im
puesto o pretendido imponerse, pese a los término!'!_ usados 
por Monroe de intervención y n(l)-interTTención, pues la pri
mera, es interv-ención directa, ·Y 1a no-intervención,'es inter
vención disfrazada. 

/ 

10. Su APLICACIÓN DIVERSA.-A este respecto, en SU O· 

bra «De la no ·existei1Cia de un derecho internacional ameri- · 
ccanO>l, el ilustre y sabio publicista hrasilero Doctol' Sá Vian
na, pro'fesor de derecho internacional público en la Facultad 
<"1e Ciencias jurídicas y sodaleR'tie Río de Janeiro, dice en -la 
pagina 262-l<La Rituación que el mensaje (de Monroe) al- -
·canzó a crear, de hecho, y que se mantuvo por la act"ptaciím 
-o la tolerancia de los estados . de ambos continentes, cesó 
-desde el momento en que el ¿bjeto de Bste mensaje, esto es la 
idea que Inglaterra inspiró y que fué.adoptada pór Monrc.e, 
perd~ó su razón d-e ser, y nada autoriza a repetirlo hoy». 

«Ya no se trata de la 'Cuestión de una fórm~la-'(interye-o. 
!Jlir para que. no se intervenga)- contraria al derecho inter
nacional, pero que fué respetada a causa del carácter defen
sivo que ella presentab¡. en favor de los estados que acaba
ban de luchar heróicamente por la justa caus~ de la indepen
dencia. Las fórmula~que vinieron después, con la etiqueta 
-doctrina de Mo11roe-son sustancialmente diferentes y de 
·modo inéqufvoco tienen un carácter doblemente agl'esivo, 
para la América latina y para todo el mundo en general. 
Tántos 'presidentes...:..Polk, Grant, Cleveland, Roosevelt- . 
tántas otras doctrinas diversas de la de Monroe, y que no 
pueden en lo menor ser lfamadas-11uevas adiciones de la de 
1823-.como en la frase irónica de Ma:rcelo Moye. Si ellas 
no tienden a ((Ul!a tutela moral, que no puede sino preparar 
a una toma de posesión efectiV'all, como pensó Ribet-o a un, 
protectorado según el modelo del <:le Túnez, tienden, a lo me
nos, a un protectorado moral, que pesará sobre los estados 
latinos en general, como gravita ya sobre los estados de la 
América Central «en dónde no vuela una mosca; sin que el 
gobierno de Washington no lo sepa>;-como ya se asegura-

----------------------~--------------------· 
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(por Ribet-Transformaciones. de la doctrina .. de Momoe-
página,t20) manteniéndolos en una ,posición subalterna, ~~ 
servicio de un estado grande, fuerté y poderoso, a cuyo bri
llante destino ellos no pueden aspirar. Los poHtícos norte~ 
americanos saben muy bien que la doctrina de Monroe, con 
razón o sin ella,. ha cumplido ya su misión, y que todo lo 
que no se dijo en el famoso mensaje no puede considerarse
como parte integrante ·de él. Si es cierto que la po'Htica ex
terior de los Estados Un;,d~s no puede tener hoy la misi:na 
forma que tenía eq 1823, no por éso puede concluirse que el 
mensaje evoluciona igualmente y que se· atribuya a Monroe 
y que todo el mundo acepte en 1908 ~omo procedent'e de 
Monroe en 1823 lo que han. pretendido los diversos presiden-. . 
tes de los Estados Unidos». 

11. CASO DE TEJAS EN 1845.-Así, después de h~ber 
rAchazado la intervencion europea en la emancipación de las 
colonias españolas y portuguesas en América y de lo sti'cedi
do con el congreso de Panamá d~ 1826, por el cual los Esta
dos Unidos se negaron a la extensión de la dodrina de 1\(Ion
roe-estc; mismo paí~, .que con la incorporación del ArkánsHs 

. en 1836 y del Michigan en .1837 se'· sentía ya más fuerte y 
poderoso ante la misma c~nsideraciój; d~ Europa, pensó en 

· 'anexar~e la floreciente colonia española de· Tejas que se ha
bía constituido como república en 1~ de setiembre de 1816 y 

' . -
reunídose después a Méjico. ·~ · 

Eu1830 sobrevino una gu,erracivil entre· rrejas y Méjico, 
que duró: seis años. Durante es~e período, el presiQ.ente de 
Estados Unidos, Andrés} ackson, en varios de sus me;nsa]es 
anuales al congreso preparaba el terreno y hacía hincapié en 
las grandes trabas que esta guerra ponía al comercio ame
ricano y en los ataques a la seguridad de los nacionales a
mericanos, y dich'o presidente se vió llegar a la meta de sus 
o_cultos deseos cuando el mismo presidente de Tejas, -Ho;us
ton, propuso a su pueblo en octubre de 1836 la anexión a 

·Estados Unidos en la que la población convino por mayoría de 
·votos, celebrándose después en 12 de abril de 1844 el tratado 
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en el que la república ele Tejas-ccmforme al de¡::eo del pueblo . 
· y de su g·obierno-c~día- a Estados Unidos todo su territorio, 
en toda propiedad y soberanía, qebiendo e.l gobierno de la 
Unión hacerse .cargo de la deuda pública de 'rejas a valuada 
en diez millones de dólares máximum. 

La explicación del presidente Tyler a este respecto había 
sido que_;_la situación 'turht,tlenta de T<'jas era into-lerable
que MPjico no tenía cómo reconquistar s_u soberanía sobre 

, dicho estado y que éste se habí~ declarado indepen_diente, 
pero que éra muy débil·para conservar su independencia. 

El senado americano recha?:ó é><e tratado en 8 de junio 
de 1844. P.~ro ante la expectativa' del apoyo inglés a Tejas 
y la de la' mediación ofrecida por Francia para conseguir un 
;:trreglo eQtre Tejas y Méjico, el mismo Senado americano 
aceptó la resolución'por la que se declaraba que la república 
d~ Tejas éra un.nuevo estado de· la Unión, ratificandose el 
acta del congreso por el presidente Tyler en 1 Q de marzo de 
1845. 

12. CóMO PRETENDIÓ JUSTIFICARI.O EL PRESIDENTE 

POLK.-Pretendiendo justi:ficar esta anexión, que como se ve . 
no había tenido intrínsecamente mucho de regul~r, el ·nuevo 
presidente James Polk (1845-1849) decía sobre ella en su 
mensaje de 2 d~ diciembre d~ 1845: Los Estados Unidos. no 
'pueden permitir, gu~rdando silencio, ninguna intervención 
sobre el continente de la América del Norte ............. Nosotros 
debemos sosténer siempre el príncipio de que sólo los pue~ 

blos de este continente tienen el derecho de deridir sobre su 
propio destino. Si alguna porCión de, entre ellós, constitu
yéndose en estado independiente, propusiera· unirse a nues
tra confederación, ésto sería uua cuestión por dilucidarse en-

·. tre ellos y nosotros, sin que sea posible ninguna interven
ción extrañaJJ, 

14. FALSEDAD DE SU FÓRMULA.-Como se ve, estas pa
labras no encierran fic:1~1idad a la d.octrina de Monroe que 
exclu1a a Enropa de la América.; esto no es tan;tpoco la ac-

• 1 
o . 

----------
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ción, el hecho mismo, de Tyler al favorecerla. anexión de Te
jas; esto es ya una anticipAción contundent,e · a la interven

ción europea en todo el ·territorio de la América del Norte 
sólamente-es decir el desconocimiento de toda libertad euro
pea o sud.:americana en provecho único de la Unión, prohi

biéndoles toda intervención en la Amé~·ica Septentrional, 

con la facultad de ingerirse en los asuntos internos de la A
mérica del Norte para impedir la intervención por cau~a de 
anexión territorial. 

14. CASO DE:YucATÁN EN 1848.-FRACASO DE POLK AN
TE EL SENADO AMERICANO.-Con la cuestión de Yucatán, 
que desde 1815 formaba parte de Méjico y que se encontra
ba presa de una gran anarquía-la doctrina de Polk-al refe
rirse, en la restricción de la doctrina de 1823, a la América 
del Norte-no previ6 el caso de que esta península situada al 
sur de Méjico no estaba en la América del Norte, que él ha
bía ·contemplado.-Las autoridades locales no conseguían 
domina·r las contínuas y nuevas revueltas de los indios con
tra los blancos y habíá estallado una revolución contra Mé
jico. Est,e n'O podía reprimirlas y el Yucatán, después de ha
berse ofrecido a Estados Unidos, Inglaterra y España, soli .. 
citó con i_nstancia la intervención de uno de estos estados pa
ra poner término ala anarquía. ~sto hizo surgir la ambi
ción de Polk, quien, concibiendo la anexión de Yucatán co
mo lo había sido la de Tejas, alegaba que la doctrina de 
Monroe se había violado por culpa de los n;l.Ísmos Estados . 
Unidos-que aunque el Yucatán ~o éra libre, siempre se ha~ . 

bía portado como tal y había sido tratado por ,Méjico como 
e~tado independiente-y se ~sforzó por emplear- su doctrina _ 
~plicándola en :atacar la integridad de Méjico, felizmente sin 
conseg·uirlo, pues el congreso negó su aprobación al bill pro
puesto al Senado en 4 de mayo de 1848 para obtener la ocu
pación militar de esta penjnsula. 

17. CASO DEL ÜREGÓN EN 187l QUE-CONTRA LA IlOCTRI
NA DE MONROE-CONCLUYE EN UN ARBITRAJE DE DERECHO.

"Vieiie en seguida con Inglaterra el último arreglo de fron-

• 
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teras· a propósito de las dei Oregón.- Para ello, la doctrina 
de Monroe ya va a significar una conclusión .inesperada y 
completamente distinta. En su mensaje de diciembre de 
1845, el presidente Polk -decía: nfngzma colonia o domina
ción europea podráJiiarse o establecerse en lo futuro en cual
quiera parte del continente de la América' del No·de sin el 
consentimiento de los Estados UnidoS:'. 

Pero, esta nueva forma-por la que se impedía así nue-
vas colonizaciones europeas en el suelo americano, especial
mente a Inglaterra, como interesada en la soluc:ión del arre
glo de límites pendiente, y. la adquisición de territorio ·por 
conquista, hipoteca, prenda; cesión .voluntaria, o por otro 
modo, no fué aprobada por el congreso ni por la· Gran Bre-

. taña, y Polk tuvo que ceder y aceptar el tratado de 15 de 
enero de 184.6 que fijó que )a línea fronteriza pasaba por el 
paralelo 49° de latitud norte, y cuya consecuencia de dispu-' 
tas ~obrevinientes respecto a si la frontera pac_tada debía 
considera1·se en la línea media del estrecho del Rosario, co
mo decía Inglaterra, o en ell!ledio del canal de Haro, como 
.Estados Unicl.os sostenía-concluyó definitivamente por el 
tratadó firmado por ambas' partes en Wá~hington el 8 de 
mayo ele 1871 s·ometiendo la diferencia en la interpretación 
del tratado de 1846 al arbitrajejuris del en1perador de Ale
mania que solucionó el punto favorablemente a los deseos d~ 
la Unió,n. 

15. CAso DE MEJico EN 1866.-Preocúpanse d~spués los 
Estados Unidos de la. esperada intromisión de Francia, Es
paña e Inglaterra en las complicaciones internas del gobier
no de Méjico como consecuencia de 'la anarquía en que esta
,ba y del auxilio que su partido conservador buscó en Espa
ña a favor del dictador Itúrbide, que había sido derrocado. 
Entran los liberales a la capital el primero de enero de 1861; 
el nuevo presidente, Benito Suárez, decreta la expulsión de 
los representantes diplomáticos de España, de la Santa Se~· 
de, de Guatemala y del Ecuador~ que eRtaban comprometi
dos en planes a favo-r del partido conservador; y, como resul-

• 
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tado de todo esto, se llega a firmar entre Francia, España e • · ' 
Inglaterra, la convención de 31 de octubre rle 1861 en la que 
se pactó la intervención de eSt()S tres estados e)l Jos asuntOS 
de la rep~blica azteca, invocánd9se para _ello como motivo 
principal que éra necesario que un gobieruo estable reempla-
zára la anarquía y desgobierno en que vivía Méjico, a fin de 
concluír así con la conducta arbitrdria de las f.!,utoridades 
mejicanas y obtener mayor protección de las personas y pro-
' ' 
piedades de sus nacionales y el cumplimiento de las obliga· ' 

cio,nes y deudas fiscales pettdie~tes qus no se pagaban. 

España e Inglaterra se retiran a poco de la intervención 
\ 

por el conflic'to que parecí~ iba a surgir ante las reclamado-
. nes por cancillería de los Estados Unidos sobre el.pflrticular, 

y queda sola Francia er¡ Méjico en donde protege-con miras 
'polít,icas de aislamiento a la expansión territorialdelgobier
no de la Unión-la formación y e1 sostenimiento del imperio 
del archiduque Maximiliano de Austria.· Pero la cancillería 
de Wáshington muestra entonces, claramente su desconten
to, hace saber á 1'\apoleón III, emperador de los franceses, 
que-"el ejército francés había atacad? a un··gobieJ;"no repu
blicano profundamente simpáticoa los Estados Unidosyele
gido por el pueblo mejicano, para ~eemplazarlo por una mo: 

narquía que-miéntras existiera-sería,. considerada corno 
una amenaza pararlas instituciones republicanas propias". 

,-_v después de nuevas comunicaciopes-en las que los Esta

dos Unirlos se hacían más exigen té!¡ hasta el p~nto de que el 

canciller Seward pas? un significativo ultimat~m con la no

ta termínanÚ~ que con fecha 16 de agosto de 1866'le pasó al 

gobierno imperial de Napoleón III-las tropas de la inter· 
• 1 • 

vención armada de Francia abandot:~-an Méjico y se embar-

can· ~n e] p~erto de V eracruz el 13 de marz• > de i866 a órde

pes de,.· su pJariscál Bazaine, dejando así sin, protección a 

Maximiliano, que cáé pl'isionero en Querétaro e115 de mayo, 

es condenado a muerte por un consejo de guena y fusilado 

ell9 de junio siguiente. 
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16. CASO DE LA REPÚRLICA DOMINICANA EN 1870.-~NSI

NUA.CIONES INTERESAD-..s DEL PRES~DEN'DE GRANT PARA QUE, 

EL SENADO, LE APROBÁRA I,A ANEXIÓN ;DE ESTA REPÚBLICA 

QUE PRETE~1DÍA Y QUE ESTE CUERPO RECHAZó.-Esta:. repÚ· 
bliC'a independiente /descle 1844 en que s~ · SPparó de la de 

Haití, bajp la presidencia de Pedro Santana, 'y con la' cual 

·ocupa la parte mayor y más orit>ntal de la isla de Santo Do

mingo en el archipiélago y mar de las Antma:s, originó ~am
bién .el prop6sito ele anexión que desde su segundopresidente 
Baez abriga ha el Ca.pitolio; y para este efecto, la doctrina 
que oficialmente se ·exteriorizó cuando su momento. se creyó 
pportuno no fqé ya la misma que so~tuvo l\ionroe, ni la dé 
Polk que prohibía el establecimiento de uua dominación eu
ropea en América, pu~s cuando se trat(\ cie ~evivir el· punto, 
e! presidente de Estados Unidos, General Ulís~s Grant, dice 
al Senado .en su mensaje de $1 de mayo de 1870: ''Santo Do
mingo es una isla admirablemente situada como centinela 
del mar Caril~e y del tránsito del canal interoceánico, cuál-

' quiera que sea su trazo; es una isla que encierra el suelo más 
rico, la bahía más espaciosa, el clima í.nás saludable, los pro
ductos más. distintos y estimados; es una isla que, en manos 
de Estados Unidos, tendría rápidamente un gran comercio, 
es utia isla, en. fin, que anhela la protección de las leyes e ins
tituciones americanas".-Perci, el Seriado am~ricano declinó 
la invitación qe Grant, y el gobierno. abandonó su propósÚ;o. 

'24.-CASO .DEL CANAL DE PANAMÁ EN 1903.-La políti
ca norteamericana de supremacía y dominio se emplea tam
bién ante Col?m'bia para la concesión del canal de Panamá ' 
durante la administración del presidente Rqosevelt. · 

' ' 

Panamá es una república desprendida de la de Colom-
bia, de la que fué una provincia ha~ta mediados da noviem

bre de .1903. Los Estad_os Unidos habían pensado de ante
mano en hacerse \iueños del territorio que debíaatravesar el 
canal; y después que el parlamento colombiano se negó a ra
ttficar el tratado que se hal,Jía firmado con ése paí's para· que 

el canal interoceánico se abriera a través d~I' istmo de Pana-
, 

-------------- -------
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má, las intrigas Aecretas ele Estados Unidos impulsaron una 

revolución separatista en la provincia de este nombre que 

proclamó la independencia co¡:no estado bajo el nombre de 
' república de Panamá, la'que asi ha llegado a convertirse de 

hecho en una posesióÍ1 yankee, pues la nueva república ha 
concedido a la Unión no sólo la: propieda~l perpétua de gran
des zonas de tierras'en las dos orillas del canal, Aino gran 
mano e intervención. en sus mismos asuntos mediante la su
ma de diez millones de pesos·que recibió en pago de ésas con
cesiOnes . 

. Asi se ha conseguido realizar la pretensión de colocar al 
canal de Panamá baj,o la vigilancia exclusiva del águila del 
Norte, esbozada anteriormente en una circular de octubre de 
1881 y en un despacho de 19 .de 'noviembre del mismo año, 
cuando el ministro de relaciones exteriores, James G. Baine, 
se esforzaba eh probar que el Úsmo de Panamá y su canal · 
debían estar bajo la sola pot.estad de Estados ·Unidos. · 

18. ÜTROS CAROS EN 1881, 1886 Y 1837.-En 1881 pre
~ndieron impedir a Chile vidorioso que se hiciera ceder: te
rritorio peruano.--En ~nero de 1886 intervinieron en Ios a
suntos de la isla de C;eta.'-En 18 de diciembre de 1895-
después que el canciller Olney había hecho entender perento
riamente a Inglaterra que la única· solución éra llevar el a- . -./ 
sunto a un arbitraje-el presidente Grosver Cleveland exige 
a la, (Yran.Bretaña que tolerase la .ingerencia de los Estados 
Unidos en la disputa suscitada entre ella y la república de 
Ve1;1ezuela con motivo de la delimitación de la Guayana in
glesa-a pes~r de que esta política fué acremente censurada 
en el territorio mismo de la Unión y condenada por algunos 

1 

publicistas y hombres eminentes, quiénes dijeron al respecto 
' ' 

no sólo que éso no éra la doctrina de Monroe sino una .<~im-
. pie y pura. dictadura.-Inglater'ra rechaza al principio tan 

ins6lita p1·etensión, péro convierte al fin en la aceptación del 
arbitraje que le proponen los gstados Unidos, firma con és
tos (que no éran parte interesada ep los límites) el tratad'o 
de 9 de noviero bre ele 1896, y _el tribunal a rbitral-compues-

1 

1 
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1 
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tó por dosjuece_s ingleses y dos jueces americanos, presidi

dos por Martens, ~ron u ricia sti· laudo e~ París el 9 de octu
bre de 1899. 

19. CASO DE CUBA EN 1898.-También, cuando la insu
nección de la isla de Cuba contra España, el presidente Gui
llermo Mac-K~nley inicia_ la política. proteccionista e impe
rialista; y en 1898, aprobando la ·resolución del congreso, 
d_eclar~ con su ultimatum_ de 20 de abril la guerra a España, 
interviniendo asi para obligar a ésta que diera la indepen-' . . 
dencia de Cuba, qne España reconoce al fin en el tr~¡~¡tado de 
París de octubre del año referido y ét; el cual cede á Estados 
Unidos la isla de Puerto-Rico, la isla de Guam, en el. archi
piélago de las 'Marianas, y las islas Filipinas; y "u¡:¡,ndo con 
este tratácio, que se ratificó por la reina regente de España 
en16 de marzo de 1899, como ya en 16 de fehrero lo había 
sido en mayoría por el Senado americano, S<ilen victoriosos 
de esta guerra, los Estados Unidos-que contra 'su tradición 
de política se extienden f'.si fuera de América y aún en mayo~ 
de 1898 se anexan también 'las islas Hawai o_Sandwich, 'to
mando su posición oficial en 12 de agosto- consignen des
pués de la nueva república cubana que ésta, en 23 de mayo 
de 1_90.3, firme con ellos un tratado perpétuo en el que sacri
fica su soberanía y la limita, pues en él se estatuye-que Cu
ba no podrá celebrar con cualquier otro estado pacto inter·
nacional alguno en que ~e comprometa su independencia

que reciba empréstito superior a l.a.suma de sus ingresos or
dinar-ios-y que se autoriza a 'la Unión para .qu~, en caso . 

emergente pueda intervenir defendiendo la independencia cu
bana . 

. 20. ENMIENDA PLATT.-En la_qiscusión y aprobación r1e 
es_te tratado intervino la enmiendf!: Platt.-Fué esta· una i;n
vención del senador yankee de ése apellido para disminuir la 

/ -· importancia de la independencia cubana.-Según ella, los Es-
tados Unidos también intervendrían en la isla de Cuba cuan
do ésta no pudiera mantener, poi· sfpropja, el control sani
tario o el control político-esto·es, que en tales casos, toda 
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epidemia grave sería combatida par médicos ·norteame-rica
nos y que toda revolución sería causarle una intervención del 
g·obierno para que un ¡!obernaclor yankee restableciera la 
paz interior, como sucedió tiempo después con el caso. del go
bernador Magoon. 

III 

21.-Caso de Venezuela en 1,902.-22 Doctrina de Drag·o.-23 Conducta a 
este respecto del delegado americano, general Porter, en la segunda con
ferellcia de. La Haya de 1907-24 Caso del canal de Panamá en 1903.-
24 Imperialismo del presidente Teodoro· Roosevel t-26 Doctdna del can
ciller Carlos P. Knox-27 Intervencion de los Estados "unidos en Méjico 
en 1914; mensaje del presidente Wilson.-28 Prótect'orado ;)'ankee so
~re la república nigro-francesa de Haiti de 25 tleagosto de 19).5- bajo 
los terminas de la enmienda Platt.-29,,Conclusiones,-30 U:topía de 
la política violenta,.!-31 Ultima etapa de la doct1;ina de Mo~roe.--,-32 
Nuevos rumb.os de la pnlítica posterior de los E8tadus Unidos .. 

21 CASO DE VENEZUEI,A EN 1902.-Algunos súbdit<is de 
Alemania, Inglaterra e Italia, estaban, ql!c;dosos del procedi
miento oficial del gobierno de Venezuela, porque habiéndole 
fa<;ilitado fuertes sumas de dinero bajo las formas d~ em'prés-· 
titos a esta repú,blica ésta no_ cumplía con pagar su deuda 
pública en los tiempos ton venidos y hasta desoía las recla
maciones más o menos perentorias que le formulaban las 
cancillerías correspondientes. El gobie'rno ele Italia'llam6 Iá 

atención ~obre este punto á Inglaterray Alemania para pro-,· 
eeder en conjunto; y aprovechándose de esta circunstancia 'y 

. ~negando como motivo ostensible el de la debida proteción 
a sus nacionales así perjudicados, pero en realidad con el 
propósito encubierto .de conseguir compensaciones territo
riales y, ventajas y privilegios en esa parte de Sud-A..mérica, 
dichos tres gobiernos S6l unieron para e~igirle coactivamente 
a Venezuela el pago de sus créditos, y afines de 1902 reali-
zan una presión armada eaviando buques de guerrá 'que blo- ··" 
quearon las costas de este esta,do, cañonearon a los buques, 

(' 

1 
~ 
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ocuparon los puertos y emplearon medidas de fuerza para· 
tomarse, de hec.ho, de las aduanas el dinero ta~bién recla-

' 
mado a título de indemniza~ión a sus nacionales por efecto 
de las guerras civiles y cuyo pago no reconocía como legíti

. mo la autoridad del país . 

. Este proyecto fra_casó, porque los, Estados Unidos, ha: 
d~ndq hincapié en· la doctrina de Monroe, manifestaron a los 
gobiernos agtesores que debían suspender tales hechos d~ 
violencia, pues las cuestiones pt¡adientes debían· árreglarse. 
por el conocimiento de tribunales ad hoc y nó por el empleo 
de los acorazados que habían mandado. 

l f ' l 

22 DoCTRINA DE DRAGo.-Sobre este mismo particular y 
antes del retiro de ésos buques, la república Argentina, por 

-.medio de su canciller don Luis María Drago, .dirigió una no
ta a su representante en '\Váshington, con fecha 29 de di
ciembre de 1902, para que lá pusiera en conocimiento del go
bierno de Estados Unidos entregán~osela a mister Jb.on H~:!-y, 
que en esos momentos era el canciller de este I?aís. 

· . En ésa nota, en que 1~ Arg·entina solicita la cooperación 
del gobierno yankee para remediar la situación violenta que 
había creado la intervención con fuerza de los tres estados 
referidos, después de preliminares ~onsideraciones, se estable
ce: que el acredor sabe q¡le contrata con una entidad sobe
rana-que es condici6n inherente de toda soberanía que con
tra ella no pueden iniciarse ni cumplirse procedimientos eje
cu~ivos, pues este mo~lo de cobrar comprometería su misma 
existencia haciendo desaparecer la indeJ?.endencia y la acción 
del respectivo gobierno:· y agrega-que lo único que la re
pública argentina sostiene y lo que vería co)l gran satisfac
ción consagrado es el principio de que· la deuda pública. no 
puede f]ar lugar a 1ntervencióq arn;¡ada·, nhmenos a la ocu
pación• material del suelo de las naciones americanas por una 
potencia europea."-En una palabra, esta doctrina va énca-, 

, minada a sostener .que debe excluirse 1a intervención de los 
'gobiernos extranjeros. para exigir el cobró de las deudas a 
sus súbditos provenientes de empréstitos nacionales. 

,, 
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Esj;a doctrina tuvo gran resonancia en los ci'rcufos cíen., 
tífic()S de ambos mundos. El cobro compulsivo y sus conse
cuencias provocaron comentarios diversos,. pero no se discu
tió el fondo. mismo, de la cuestión, esto es, saber cuál era el 
derecho o punt? de partida del derecho de gentes en virtud 
del cual los estados gestianail·el cobro de los créditos de sus 

' ' 
súbdítos;esdecir¿améritodel deber ele protecciónasns nado-· 

' nales en él e~tranjero o del (Íerecho particular de los mismos 
nacionales en sus relacioÍ1es con los gobiernos extranjeros?:.... 

¿E' empréstito se adquiere por el estado deudor representa- .
do por el gobierno como. su administrador, dando así origen 
a una acción·privada, o se contrae por la: misma soheranía 

• 1' - • 

qne en su imperio represPnta ése gobierno?· ¿Hay,_ o no, vio-
lación de un derecho internaciqnal por el deudor para que se· 

. funde la ingerencia del gobierno a favor de sus súbditos? 
rJa doctrina de Drago o la doctrina' argentina, como 

también se la llamó, no fué tomada en inmediata considem-
. · ción por la cancillería de la Casa Blanca. El ministro Hay, 

en su memorandum ele 17 de febrero de 1903 contestó la no
ta argentina, diciendo= "Sin expresar asentimiento ni disen
timiento eon las doctrinas h¡ibihnente expuestas en la: nota' 
del ministro argentino de Relaciones Exteriores-y agrega •. 
que su gobierno mantiene siempre las decláraciones pertinen
tes que s~bre la doctriria de Monroe había hecho el presiden
te en sus últimos mensajes." 

23 CONDUCTA A EST.E RESPECTO PEL DELEGADO AMERICA

NO, GENERAL PoRTER, EN LA SEGUNDA, CONFERENCI-A ·DE LA 

HAYA DE 1907.-Reunida ésta, el mismo Drago, plenipoten
ciario argentino. ante la. conferencia, formuló una prdpo,.i
ción conc1·eta con el objeto de que se adoptara su doctrina 
como un prinCipio de derecho internacional, pues las repúbli: 
cas americanas habían creído siempre que no era lícito a nin
gún gobierno emplear medios coercitivos para hacer pagar 
a sus ciudadanos las deudas que, en fav~r de ellos, hubieran 
contraído las dichas repúblicas.-Pero, el plenipo~enciario de 
los Estados· Unidos, general Porter, propus~ y consiguió 
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rque se adoptara"la siguiente regla reversiva de la menciona-
da doctrina:: · 

' . 

((La~ poten~::ias contrat~nt~s han convenido no <tier¡::itar 
el recurso de la fuerza arm,ada para la cobranza· de las deu
-das, emanadas de contra,to, ,reclamadas al gobierno de un 
país por el gobierno de otro país, como· debidas a sus naciO>-, 
nales: No obstante, esta estipulación no podrá. ser aplicada 
-cuando e~ estado dewlor rehuse o deje sin respuesta un ofre
cimiento de arbitraje, o, en caso de aceptación, haga imposi
ble el estable'cimi.ento del cmnpromiso, o despues del arbitra
je no se conforme con la sentel1c~a dada». 

~5. IMPERIALISMO DEL PRESIDENTE TEODORO RoosE
VELT.-La regla utilitaria y por lo mismo tan variable que 
se ha querido ver en la doctrina de· Monroe por los que han 
tenido que deducir srt aplicación, ha llamado también la a
tención del presidente Roosevelt, q11e o~upándose de dicha 
doctrina en escritos, mensaje&- y discursos, ha consignado 
tam biétí en su obra «<deales americanos»: 

«La ·doctrina de Monroe n~ debe ser considerada desde 
un punto de vista académicó; es un principio de política vi
viente ju:;¡tificado por las necesidades de la nación y por los. 
verdaderos interes~s de la civilización occiclen taL La doctri
na de Monroe no es una cuestión de derecho, sino una cues
tión de política. Los juristas cerno jurist!ls, no tienen nada 
absolutamente que decir al respecto». 

En un· discurso que pronunció en el «Auditorium Thea
tre» de Chicago e12 de abril de 1903 para aumentar el poder 
militar de Estados Unidos, ,el mismo presidente Roosevelt, 
dijo: 

((Hoy quiero hablaros no sólo de la doctrina de Monroe, 
sino respecto de nuestra situación en el hemisferio occiden~ 
tal, posición tan especial y tan predominante, q-ue de ella 
brota la aceptación de la doctrina como una forma princi
pal de nuestra política. exterior, y en particula! quiero índi
caros lo que se hizo en el último congreso para mantener 
nuestra posición en relación con esta política histórica. Des-
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de el tiempo' en que extendimos definitivamente nuestrilie 1 

f~onteras en el occidente hasta el Pacífico y en el sur ha~ta 
el golfo de Mc"jico. desde la épóca en que las antiguas cola
.nias españolas y portuguesas del' sur confirmaron !'U inde
pendencia, nuestro pueblo ha insistirlo constantemente en 
es~o, que por razón de su fuerza superior, 'entre las naciones 
del hemisferio occidental, éz.tiene ciertos derechos y respon
sabilidades que lo obligau a, tomar'Ia parte principal en este 
l1emisferio. La doctrina de Monroe no constituye un derecho 

,', r 

Jnt~rnacional, y~ aun .cuando pienso que ella- puede llegar 
a serlo algún día, est~.no será necesario mientras que ella 
se sostenga como la forma principal de nuestra política ·e·x

terior y ,mientras q11e tengamos la vobmt,q,d y la fuerza de 
hacPrla eficáz.-

-. ((Este último p11nto, conciudadl:tnos, es extremamente 
importante y tan cierto, que como pueblo nos está prohibí-

e ' 

-do el olvidarlo. Creo, en cuerpo y alma, en la doctdna de 
Monroe, Y. estoy convencido q-ue la gran .mayoría de nues
tros compatriotas créen también en ella como yo, pero pre
feriría, ve!·los abandonarla definitivamente antes. que verlos 
recordarla y jactarse de ella y, sin embargo, descuidarse pa:· 

ra constituir una fuerza combatiente bastante que, en úl
timo recurso, es lo que puede únicamente ha~erla respetada 

de cualquiera potencia fuerte extranjera, cuyo interés podría 

, estar en violarla. Hay un antiguo proverbio !'amiliar, que 

· dice: Con buenos palabras y un buen garrote, se va lejos. 

Si la nación americana habla tranquilamente, pero consti-

. tuye siempre á.l mismo tiempo y tilantiene.al nivel de la más 

alt.a di~ciplina una marina. completamente preparada ·a en

frentarse.a todos los acontecimientos, la Doctrina de Mon

roe jrá lejos», (1) 

Todo esto, .én ~esúmen, es la proclamación de ~a política 

(1)-Citado por Sá Vianna--obra referida-nota, pag. 264 . . 

¡· 
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. del interés nacional, del imperialismo de la fuerza, que no 
consiente la precisión de un principio jurídico. 

26. DocTRINA DE KNox.__:_También otro distinguido 
hombre público de Estados Unidos, Carlos Ph. Knox, su se. 

· cretario de Estado, en la presidencia de Roosevelt, ha preco
nizado sarcásÚ~amente para l~s fines utilitarios que se han 
querido derivar de la doctrina de Monroe su célebre <<Dallar 

Diplomacyll, bajo el pretexto de auxiliar'con ~linero-a los pue
blos pequeños pero sin más fin ·que la extrangulación de és
tos con los cordones de dólares que ponía .en sus manos y 
cuya adquisición les ofrecía en ·condiciones bieJ:J. sencillas en 
·apariencia al ofrecer capitales. pero bien .peligrosas en la fu. 
tnra responsabilidad de los estados ·deudores. Asi ha suce
did'o con lamayor parte de las repúblicas de Centro Améri
ca y en Méjico, países a los que se ha debilitado mermándo
les, con,la corrupción consiguiente al empleo de las fuertes 
sumas facilitadas por banqueros y capitalistas yankees, 
gran parte de su grandeza y poderío nacionales. 

27. lNTERVENCiéÍN DE Los EsTADos UNIDOS EN M:EJ~co 

EN"1914-EN LA GU.!!:RRA CIVIL DE EST~J>PAÍS CONTRA EL PRE
RIDENTE, GENERAL VIcToRIANo Hu~RTA-MENSAJÉ DEL PRE
SIDENTE W OOJ?RON WILSON AL CONGRESO NORTEAMERICANO ' 

• EN 20 DE ABRIL DE 1914 PARA COHONESTARLA.-"EI 9 de 
·abril-dice WilAon'-ún contador del «Dolphim· de la marina 
de los Estados Unidos, llegó en una chalupa al muelle del 
puente Itúrbide, en Tampico, para embarcar cierto~ ap_rovi
sionamientos para su na ve, siendo arrestado por un oficial 

' 1 
y una patrulla del Generan Huerta. El oficial que llevó a ca-
bo el arresto iba por una de las calles de la' ciudad con sus 
prisioneros, cuando se encontró con un oficial de mayor gra
duación que re ordenó regresara al desembarcadero en espe
ra de órdenes; y después de hora f media de arresto, el co-

. mandante de las fuerzas huertistas de Tampico ordenó que 
el·contádor y sus hombres fuerat1 puestos en lib~rtar1". 

"4- esta libertad siguie~on las excusas del 'comandante y 
'después la expresión de desagravio del mismo· Gen~ral Huer· 

. ( 

l .' ___ _: ________ _ 

1, 
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ta, quien arguyó que en ése mom!!l).tO se había declarado la 
ley marcial en Tampico; que se había ordenado que no se 

·permitiera a nadie desembarcar en el puente de Itúrbide, y 
que nuestro~ marineros no tenían derecho para desembarcas 
por él". 

"El incidente no puede ser rhirado como trivial, sobre to-
o do porque dos de los hombres arrestadqs fueron ex,traídos 

del bote, o lo que es lo mismo del territorio de los. Estados . . ' 
Unidos. Pero si fuera único, podría atribuirse a la ignoran-
cia o insolencia de un oficial particular". 

Y continila-"El peligro manifiesto de semejante situa- , 
ción consistía en qne táles ,ofensas. pudieran ir de mal en 
"peor, hasta producir algo tan grave e intolerable que nos 
hubiera condur.id.o directa e inevitable~mente a un conflicto 
armado. Era necesario que las_ excusas del General Huerta 
y de sus representantes fueran mucho ínás lejos; que re'sultá-, 
ran de tal naturaleza que hicieran pensar a todo el pueblo 
sobre su significado, y que convencieran al General Huerta 
mismo de la necesidad de que no se presentara nin:gu~a nue
va ocasión que exigiera explica"ciones y expresiones de de~a
gravio". 

"Por lo tánt~. es debél' mío sostener ~~ contralmirante 
May en la totalidad de sus pretensiones e insistir en que la 
bandera de los Estados Unidos sea saludada ·de modo que 
indique una nueva actitud de parte de los huertistas". 

' ' 
"Tál.saludo ha sido rechazado por el General Huerta, y 

por éso he venido á pediros vuestra aprobación y apoyo en 
1 b ' ., . e rum o que me propongo segmr .. ; ......... 

"Por lo.tánto, vengo a pediros vuestra aprobación para 
poder usar el ejército de los Estados Unidos, de 1~ manera y 

' con la extensión que puedan ser necesarias, para obtener clel 

General Huerta y de sus adherentes el plei?-o reconocimiento 
de los derechos y de la dignidad de los Estados Unidos, aún 
en medio de la angustiosa condiciqn en que desgraciadamen
te se encuentra Méjico". 

''No puede haber en lo que hacemos idea alguna de agre-

' ' 

-1 1 
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'sión o de egoista engrandecimiento. Tratariws de mante1;1er 

la dignirlad y la autoridad de. los Estados tJn~dQ'> sólo por
que deseamos conservar nuestra gran itiflueneia siempre .in

tacta para el servicio de la Hbertad, tánto .en los Est.adso· 

Unidos ~omo en cualquiera otra parte en que pueda ser ejer-

citadaen beneficio de la Humanidad" ........... . 
El presidente Wilson no abrigaba simpatía por el_ Gene

ral Huerta ni por la forma en que bahía asumido su gobier-
~ 

no dictatorial. No había q~erido reconocerlq como jefe de 
la república de Méjico, porque el dictador Huerta estaba 
acusado por la opinión como cómplice en el asesinato de su 
antecesor Madero, y no habiendo sido elegido por el pueblo 
ni por: ~1 cbngreso, sin apoyo de grandísim~ parte de los me· 
jicanos, no tenía título legal p,.ara ejercer el cargo; y si Huer
ta no hubiera cedido ante las intimaciones norteamericanas, 
la guerra habría sido Íl)evitable. 

Sin embargo, después de dos ·años de una encarnizada 
guerra civil, increment~da p.or el oro _extrctnjéro,. con multi
tud de crímenes y extorsiones, en cuyo ti~mpo Madero, Villa, 
Zapata, Obregón y Carranza, se _han r:epartido el poder, el · 
incendio por Villa de la población nortearilericana de Colum
bus y el asesinato de algunos de sus habitantes. b.a dado lu
gái- a la protésta de Wáshington y al envío de una expedi
ción.punitiva bajo ·las órdenes del general Pershing, que, 

des.pués de alguna vacilasión, rechazó el nuevo presidente, 
general Venustiano Carranza, exigiendo a los pocos días, en 

9 de mayo, la jnmediata retirada de é~as fuerzas, y quien, 
después, en 31 del mismo mes de 1916, ha dirigido una nÜe-

' ¡ 

ya nota pidiendo al gobierno de los Estados Unidos explica-
ciones definitivas sobre la prolonga~da permanencia de las 

tropas americanas en el 'territorio méjicano, renovando así 
sus anteriores pedidos para que éstas evacuen el suelo nacío
nal, t-9do Jo,que, quizá~, puede ser causa de una guérra entre-
los dos países. · 

28. PROTECTORADO YANKEE SOBRE LA REPÚBLICA NI-' 

GRO-FR&NCES!. DE HAITÍ DE 25' DE AGOSTO DE 1915 BAJO 

(l 

-------------------------------------------------------- --- ----
' _j 
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L_QS TÉRMINps DE LA ENMIENDA PLATT.-Esta república du
rante lar~os años fué siempre el foco de cotitínuas revueltás 

1\ en que se fundaron aspiracio~es y éxitos de poder con sus 
distinto!;! caudillos,· múltiples e instables presidentes y fu· 
gaces como desordenadas administraciones, en las que, a ve
ces, hasta el mismo territorio se ha encontrado repartido 
entre dos o más presidentes coexistentes·. 

En una revolu~;ión de 1915, el P:t:esidente Hereux fusiló 
·a un grup? de .revolucionarios, y los· que de. este ]}ando so
brevivieron 'lincharon al presidente. Este gravísimo hecho, 
que sublevó a todos los espíritus, conmovió también la opi-

', nión dirigente de los Estados Unidos, atenta· siempre sobre 
la isla de Santo Domingo, en que, como sabemos, están si
.tuadas las dos repúblicas dominicana 'y de Haití1 esp~éial

mente desde el tiempo en que el presipente Teodoi'O Roose· 
velt prestó la fianza de su país para el pago de la deuda do· , 
minicana, controlando con. representantes del gobierno la 
recaudación de las rentas aduanera•s de la isla, aunque el Se· 
nado no quiso aprobar el tratad? correspondient~. Y ante 
la intranquilidad vecinal, el gobiemo yanqui se decidió a in· 

' . 

tervenir eu la isla de Santo Domingo, en su parte occidental, 
en Ía república de Haití: y en efecto, en 25 de agosto de' 

.. 1915, dicho gobierno presentó, como ultimatum, su deman
da respectiva, en,la que se contenían las siguientes condicio,. 
para la pacificación de la revuelta encabezada por el general 

' ' 
Morency, y en las que los Estados Uuidos quieren asumir el 
control de lo~ recursos de Haití, ejerciendo el protectorado 
económico de esta república: 

' 1 

1 ~-Los" Estados Unidos tendrán el con~rol de las a-
duan~s haitianas, con el título de receptoría general,. donde 
serán demandadas por oficiales americanos. 
positados todos los fondos del gobierno. 

' ' 
2~-En cada puerto se hará cargo de la aduana unf~n-

cionario· americaho. 

31J..-Las fue~zas :del ejército y policía haitiana serán 



\ 

DDRECHO JN'l.ERNACIONAL PUBLICO 83 

4<1--Desarmé de todás las tropas revolucionárias hai
tianas. 

5<1--H&ití concede a los Estados Unidos el uso de la ba
hía de San Nicolás como baF-e naval o estación carbonera. 

S<1--Haití conviene en no hacer concesión territorial a 
ninguna otra po,tencia. 

- 7<1----Establecimiento del protectorado bajo los térmi
nos de·la Enmienda Platt, cuya cláusula se ,insertará en el 
nuevo tratado. 

Cuando· el gobierno de Haití conoció las propuestas nor
team~ricanas para que no surgiera la guerra, renunciaron · 
en el acto los rpinistros de relJLciones, de hacienda y de .agri
cultura, declarando t;ódos que jamás aceptarían las imposi
ciones de,la Unión., Cosa igual pasó en el espíritu de algu
nos ciudadanos haitianos prominentes que también se opo
nían al convenio.presentado. Pero, otros notables en comi. 
té, el obispo de Puerto-Rico y el m.inistro de guerra, hicie
ron, a su vez., grandes_ instancias al general Morency para 
que se aceptasen las condiciones de arreglo pacífico; y des
p~és de un tiempo de confer~nciasycomunicaciones sobre es
te particular, en 12 de noviembre de 1915 el senádo de Hai
te, tras largo y tenaz debate, ha aprobado el tratado con 
los Estad 'JS Unidos por el cual se establece el protectorado. 
yankee sobre d~cha república, que, sin duda y a ·la larga, ~ 
despacho de llámár~ele por algunos periodistas ''protectora- . 
do po¡ítico y c.omercial", dará el consiguiente resultado de 
tina nueva an~xión al AguiJa del Norte. 

En ése trat~do ~e estipula lo siguiente: supervigilancia 
de las finanzas y recaudación de aduanas por los ame~ica
nos:-supervigilancia del pago de la deuda pública:-cuidar 
de la policía de la república. por médio de una guardia civil 
CO!J oficiales americanos:-intervención americana, si fuere 
necesaria, para mantener el orden y para garantizar la inte
gridad territorial .Y la independencia (como la enmienda 
Platt en Cuba):-y' desarrollo de lo~ reC'urSos. náturales de 
Haití bajo" los auspicios americanos. . 

' ' --- ----------'---------~-- ------------------

1 

J 
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' 
29. 'CoNCLUSIONES,-Con los casos que hemos recorda-

do, . podemos llegar a 'las siguientes conclnsiones: 1 :¡, ¿cuá~ 
fué el verdadero objetivo de la doctrina de Monroe?-21}. ¿se 
le ha dado distintas aplicaciones por los hombres dirigentes 
de la política y por .el gobie~no norteam:ericano?-31}. ¿éstas 
aplicaciones son, o nó, distintas a la mente de su autor?-
41}. ¿constituyen sus·faces evolutivas en la historia interna
_cional el hecho contrario a la no intervención o sea al carác
ter con que se presentó a la consideración de los gobiernos 
europeos?-51}. ¿la doctrina de Monroe existe realmente, o no, 
en nuestros días?-6"' ¿la tendencia egoísta con la que se la ha 
aplicado o pretendido aplicar puede ser reemplazada por una 
verdadera y leal inteligencia entre to~as las naciones de 
Atpérica? 

P ¿Cuál fué el ·Verdadero objetivo de la doctrina de Mon- ", 
roe?-Impedir en el nuevo mundo los. efect.os de la ·amenaza · 
de ia coalición de los reyes de la Santa Alianza, protegiendp 
la debilidad de los estados sudamericanos y propendiendo al 
precfominio.de Estados Unidos sobre ellos. \ 

~·" ¿Se la ha apli~ado después de distinto modo por los 
\ 

Estados Unidos?-Sí: después de 1823, la doc~rina d~ Mon-
we se ha extendido, diversificado, perturbado y falsificado, 
según los anhelos e interés de momento, por los escritores, 

1 ' 

ideólogos y políticos o presidentes yankees. 

31}. ¿Estas aplicaciones. son distintás a la mente de su au
tor?-Sí, porque-opuestas a lo que quiso Monroe-se h_a 
querido usar la doctrina para buscar que los Estados Uni
dos-solos o en unión de otros estados americanos, y aún 
con el beneplácito ~e algunas potencias europeas-puedan 
intervenir en todas las perturbaciones que ocurran en este 
hemisferio-d~ndo a esta absurda como injustificable políti-

. ca el nombre de monroismo, siendo así que a ella sólo se ~a 
podría llamar imperialismo o hegemonía. 

' / e • 

-4" ¿Las nuevas fases de esta política sonl o no, contra-
rias al aspecto de no' intervención con que ella se manife~tó 

por su autor?-Sí; y con ellas se há pue~to de relieve que los 
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. Estados Unidos se han; querido fundar. en ellas· para exten
der su influencia en América, conturbar la que Europa podía 

1 

tener en la misma, asi . como con ésa influencia pretender 
mezclarse en los asuntos de Europa, y realizaT anexiones te
rritoriales o constituí~ dependencias políticas, como las. de 
Cuba y Panamá, subordinadas al interés de la Unión; esto 

, es, la no intervención de Mquroe es una .o.posición aparente, 
disfrazada, a la intervención misma. . ' . 

5<J. ¿La doctrina· de Monroe e"-iste aún en nuestros días? 
-Esta doctrina no ha podido ní puede tener efectos perma
m·ntes, dadas las circunstancias y recordando los ele~entos 
a que claramente se refirió Monroe en su mensaje; pues to
dos los factores, activos y pasivos, que tuvo 'en1mira,~se han· 
transformado casi totalmente con sus evoluciones durante 

1 .... • -

el tiempo trascurrido desde 1823 .. · 
6'!- ¿La: tendencia egoísta de la aplicación detál doctrina 

puede obtenerse por otros meclios?-Indudablemente, si los 
Estados. Unidos quieren cambiar de rumbo-como ya lo es

tán iniciando algunos de sus hombres pensadores, siguiendo 
las ideas netame'1te "expuestas .~por James G. Blaine, Elihu 
Root1 James Brown Scott, Barret, Bryan y el mismo actual 
presidente W oodrow Wilson, al respecto, para conseguir y 

afianzar influencia estimada sobr~ los estados cent-ro y sud
americanos, pueden buscár soluciones dé jus,ticia y equidad 
en medio ·de su mismo interés y pro.vech_o mercantil y desa
rrollar así en la América. latina una verdadera y no intran
qdla amis~ad, con benevolencia de igual a igual. 

30. UTO~_ÍA DE LA. POLÍTICA VIOLENTA.-Porque el impe-
-rialismo, tál como.se ha presentado desde la exhibición con 
que la iniciarmi los Estados. U nidos-lejos de atraer a las 're
públ~cas sudamericanas, ha hecho que éstas le" sean refracta
rias y que aún hoy mismo teman m~s una agresión del go
bierno yankee que la de cualquier otro estado de Europa. , 

31. ULTIMA 'ETAPA DE L:<\. DOCTRINA PE MONROE.- Ella 
está cotis~ituída por el parecer de algunos pensadores de Eu
ropq., consistente en que-,para evitar los efectos de los go-

(.;'<., 
.- ~· 
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biernos mal administrados de las repúblicas,. aniericanas~se 
podía renunciar a inmiscuirse en los asuntos de éstas, con 

· ta-l que los Estado::~: Unidos asumieran'las responsabilida,de's 
de aquélla,s; y que si esto llcgáJ a a rea,lizarse, esta nueva, 
faz (o intromisión en los as un tos internos de estados inde- · 
. ' 
pendientes) pronto se convertiría en regla, de derecho por el 
consentimiento de todas las naciones de Buropa.-Este pro-

. -pósito, llevaría a un protectomdo yarikee y no cuenta toda-· 
vía con la adopción tlel gobierno norteamericano. 

J 

· 32. NUEVOS RUMBOS POST.Ij)RIORES DE LA POLÍTICA DE LOS 

' EsTADos UNmos.-Sin embargo, un acercamiento más próxi· 
mo que se ha promovido por la potenc¡ia pr!Jductiva de este 
país, haciendo ~entir la colocación de capitales· norteameri
capos en los estados de Sud-América, ha hecho que las ideas 
anteriores se hayan modificado en gran parte, a lo menos en 
apariencia; y con el crecimiento del comercío yanqui, con el 
aumento expansivo de sus industrias y con su progres.o e in
fluencia más sólidos y acentuados, se ha queri~o ya encon. 
trar en la América meridional_ nuevos mercados para sus 
productos y vínculos de negocios, que fortalezcan ésas nece
sidades de desar.rollo mercan'til, y hasta que se desée conse
guir qe ]a,s naciom!lidades latino-a,mericanas una coopera
ción de fuerzas :para el recíproco y común sostén de la nueva 

solidaridi:td que en toda la América .se quiere buscar con la 
fórmula llamada el Pan-Americanismo,'fórmulaque-a nt~es
tro juicio-sólo se aceptar~ en el futun;> cuando, sin descon

fianza ni impoRiciones, llegue a ser un 'verdadero lazo de á. 
mistad admitido por y para la unión leal entre todos los 
pueblos de América. 

A si, James G. Blaine, ministro de relaciones exteriores del 
presidente Garfield, dirigió en noviembre de 1881 una invi
t~ció~ a todas las naciones de. América para que concurrie
ran a un congreso qué se reuniría en Wáshington el 24 de 
noviembre de 1882 con el objeto de discutir en él los medios 
de evitar la guerra entre los pueblos ametcianos y para pro-



'. 
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veer a los intéreses de todos parfl: el por~enir, n6 ·para zan 
jar la's difei'encias singulares del momento. 

·En su nota 'circ~lar, Blaine decía: "}lJstá muy lejos del 
propósito de este kobierno aparecer ante el congres~, como 
en cualquier sentido, el protector de sus vecinos o como el 
l?redestinado o necesario áfhitro de sus disputas. Los Estam 
dos Unidos entrarán a las deliberaciones del congreso en el 
mismo P,ie que los otros países en él representados, y.' con la 

\1 
leal determiuación de abordar cualquiera solución que sea 

· prop~esta no meramente en su propio interés C? con mira de 
asegurar su propio poder, sino como un miembro entre mu· 
eh os estados idé.nticamente iguales y ordenados". 

Pero el asesinato del presidente Gárfield y·su reemplazo 
por el vice-presidente Ch~ster Arthur con su: nuevo canciller 
Frederik T. Frelihghuysen, puso término a la iniciativa de la 

' 1 ! • 

sana política de BÍaiae; y por la circular que ése nuevo mi-
nistro pasó en agosto 9 de 1882 se postergó indefinidamen
te la reunión' de tal congreso, dándof;!e como motivo que aun 
existía la guerra entre Chil~ y el Per6. 

En 1887 y en 1888 revive nuevamente la misma tenden
cia; y el mismo James G. Blaine, como ministro de relacio
nes, invita otra yez a los gobiernos americano's para una .. ' 
conferencia inter:na~ional en Wáshington; y al inaugurar las 
sesiones del primer congreso en octubre 2 de 1889, Blaine de-. . 

. cía:. "Situaciones idéntic~s producen simpatías idénticas e 
imponen deberes iguales. Nos reunimos en la firme creencia 
de que lal3 naciones de la América deberían· .ser y pueden ser 

_ más,útiles las unas hacia las otras, de lo que son ah,ora, y 
que cada una sacará ventaja y provecho de' un mayor con
tacto con las otras. c.reémos que una cooperación cordial, 
basarla en una confianza sincera, salvará a todos los esta
dos americanos de las cargas y lof;! males que por largo tiem-

. po y cru,elmente han afligido a las más antiguas naciones del 
mundo. Creémos que un espíritu de justicia, de interés común 
e idéntico entre los I:!Stados americanos, DO dad lugar al es· 
tablecimiento de uná balanzá de ·poder artificial como aquel 

/ 

•,, ,. 
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que lía llevado a los países de ultramar a la guerra y empa:..., 
pado en sangre a la Europa''· 

''Será una ganancia grande criando adquiramos esa con
fianza común sobre Ia que ele-be descansar toda amistad in
ternacional. Será una gananriit aún tnáyor cuando nos sea. 
dable atraer a todos Ios· pueblos de la: .Améríca hacía un co
nocimiento más íntimo entre sí, un fin que podrá fa'cilitarse 
por más frecuente y rápida intercomunión.. Será 1J mayor 

\ ,! 1 

ganancía cuando las relaciones personales y comerciales de 
los estados americanos, del sur y del norte, estén de tal ¡:na
nera desarrolladas y regularizadas que cada uno adquidrá 
el mayor provecho posible del contacto ilustrad<> y ·más ín
timo de todos". 

En la tercera 'conferencia pan-americana de 31 de j.ulio de 
1906, el señor Elihu Root, afirmaba: "que los Estados U ni-. 
dos consideraban la ind€pendencia y'Ia igualdad. de derechos o . 
del número más pequeño y más débil de la familia de las na-
ciones como con los mismos títulos al respeto que la~ cleY 
más vasto imperio·, síendo la observación d~ este derecho la 
principal garantía de los débiles contra la opresión de los 
fuertes."-y en el viaje que también comó·secretario de esta
do hizo a los países sudamericanos en el segundo semestre 
del referido añ? de 1906, el mismo Root-como, aunque sin 
carácter oficial, lo hiciera de~pués el señor Robert Bacon en 
su visita en torno de la América meridional-uno y otro. se 
esforzaron en Elespertar la confianza de estos países para un 
meJór acercamiento de inteligencia a la Gran Repúbli~a fede
ral. 

Propendió igualmente a este fin el senador norteamerica
no, señor Teodoro E. Burton,·en su viaje a los estados de 
la Al.Uérica del Sur, pues al salir de Buenos Aires, comuni-' 
cándole su~ impresiones sobre el viaje que realizaba le decía 
al pe_riódico ((La Prensa>J, de ésa capital con fecha 8 de agos
to de 1915.---"Lo que se necesita no es sólam~nte .nayor cb
mercio, sino una· comprensión más perfecta y niayor conocí
miento. Entre los principales' obstáculos con que se ha tro-
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peiado hasta ahora se encuentran las deficiencias de idioma 
- ' 

y la inferioridad .de los medios de comunicación-El tiempo 
~s seguro que destruirá estos obstáculos~Hay ciertas gran- . 
.{les tendencias en la vida pellítica y comercial de los pueblos, 
que necesariamente resultan de las condicionés existentes. 
Una de éstas es el desarrollo Y. creciente prosperidad y pro
minencia d~ los páíses de Sud-América. La _otra es la exis-

. tencia_ de vínculos más estrechos Y' de ·una eotpprensién más 

' perfecta entre estos' países y los E"tados :unidos. Todo Jo 

que se realice en este sentido será en el más alto grado ~e mu
tuo beneficio para los pueblos de ambos continentes ...•.. ". 

"Sería inútil no considerar los obstáculos para la amis
tad que en el pasado han sido causa de cierta resisteacia y 
.{lesconfianza, obstáculos que en1 cierta medida debe~ existir 
en la misma na~u·raleza de las cosas. ~ay diferencias. de ra

za, tradiciones e ideales. Al mismo tiempo -debo reconoce.I 
<J.Ue hay dos errores predominantes entre mis compatriotas; 
uno, qúe atribuye una influencia exagerada a los primitivos 
;colonizadores europeos de la América latina. Estas repúbli

cas se caracterizan cada vez ,más por una civilización pro-
' . -

pia, resultádo de su medio ambíente, de su desenvolvimien-
to político y de las diversas ramas de la r-aza hnm~na que 
f>Orman su población." 

"El otro 13rror es_el que clasifica á todos los pueblos si· 
tuados al Sur de nosotros en un .solo conjunto,como si todos 

llos fueran dc_!gual tipo, sin tomar en cuenta ~us diver~as 
cua,lidades y el grado diferente de adelanto" ........... . 

·'El pueblo de Jos Estados Unidos ha estado. durante ge· 
neraciones especialmente ocupado con su desenvol~imiento ' 
interno. -se nota ahora una j:endencia a prestat cada vez 
más atención a los negocios relacionados con otros países. 
En ningun~ parte hay un campo tan prometedor como en 
Sud-América. Las relaciones diplomáticas y todas las aso. 
ciaciones entre las naciones son en gran parte formadas por' .. 
las conside•·aciones comerciales, y ei movimiento pendiente 

. para el aumento del-comercio debe crear/ nueva;s condiciones 
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' 
que afecten los ~azos éntre los Estados Un'idos y Sud-Amé-
rica.» 

Por esto también, en su artículo sobre "el resurgimiento 
del derecho internacional,í' el distinguido publicista yanqui· 
James Brown Scott, en enero de 191& ha dicho: .HEI dere· 
cho internacional es un sistema en el cual cada república ame 
ricana, independientemente de su extensión. tiene un iuterés 
igual; y puede decirse ·que mientras más débÜ es el estado, 
más grande es su 'interés en el derecho in ter11>a cional, porque 
la justicia es el escudo si no siempre la espada del débit El 

' 1' ' 

gran pr.oblema es fundar las relaciones de los estados sobre 
principios de justicia y ha:y: un sentimiento ya muy extendi
dido de que los veirttiun estados americanos. separados del 
resto del mundo por dos oceanos inmensos, pueden, en un 
sentido no indefi:nido de la p~lahra, ·considerarse por ~i .mis· 
mos como,formanclo,una unidad para este. fin, y que sus pu
blicist~s pueden sabiamente cooperar, llenos de esperanza, al 

' ' 
desarrollo de un derecho internacional adecuado para la sa~ 
tisfacción de ~us necesidades y por co.nsiguiente pa~a satisfa
cer la necesidad de otros." 

El presidente Wooclrow W,ilson también se ha preocu
pado de atraer mayor confianza de los esta!!los de la Amé· 

rica hácia los Estados Unidos, preconizándoles la coopera· 

ción de . éstos como un deber. no sólo en protección de la 
autonomía de la América Íatina sino para saJvaguardar su 

independencia económica; y si al negars~ á rec'onocer al gene: 
ral Huerta como presidente de Méjic'o a raíz del asesina
to de su antecesor el presidente Madero, estableció que la 
revolución ~o es' título bastante para adueñarse de la jefa
tui-á de un estado, poniendo así un freno a las· torpes ten
dencias revolucionarias, al rededor de ésa negativa, el mis
mo Wilson en un discurso que pronunció en Mobile dijo· 
también: 

"Los estados que se ven. obligados a hacer concesiones a 
los extr:;:tnjeros porque escasean de capitales,' se encuentran 
en esta cendición: que los extranjeros pueden mezclar.se en 
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los asuntos de su polÍtica interna, condición. de cosas esta 
siempre peligrosa y que puede resultar intolerable .............. :. 
Se acerca el día en que la América latina se emancipará de 
la esclavltud de los capitah~s extranjeros, y en la lúcha por 
la libe.rtad puede contar con el apoyo desinte!esado de los 
EÁtados 'U nidos". 

Con estas ideas, el referido presidente ha condenado el 
predominio financiero, que, para él, es aúti menos tolerabie 
que la supremacía política, pues ése predominio alimenta 
sólo a los concesionarios-:-americanos o europeos-desan
grando al estado deudor y ponie11¡do tropiezos a su lib1·e de 
senvolvi·miento. 

Ante el todavía latente conflicto internacional europeo 
iniciado entre ·Alemania y Francia en agosto de 1914, e! se-. 
ñor Jhon Barret, distinguido hombre científico yanqui, pen
sando para ~1 porvenir en las consecuencias que para la 
tranquilidad de toda la América podían suscitar las ambi
ciones del puebló ,;encedor qe tan colosal co~tietlda, dijo las 
siguientes palabras en el segq.ndo congreso científico Pana
mericano,reunido en Wáshington el27 de diciembre de 1915; 

como base de .FU nueva doctrina: · 
·~La doctrina del panamericanismo significa que las re

públicas latino-americanas, en la eventualidad de que· ]os 
Esta,dos Unidos sean atacados por un enemigo .extranjero, 

defenderán y'protegerán, con toda su fue~za:física .. y moral, 
la soberanía de la nación norteamericana,. de la misma ma- -
nera que ésta, bajo análogas circunstanciasí y con igual 
prontitud, defenderá la integridad y soberanía de aquellos." 

''Hay que tener en o::uenta que, una vez :terminada la_ 
guerra, tarito el vencedor como el vencido se mostrarán hos. · 
.tiles á la América. El primero, dirá que venció a pesar de la 

' actitud de los Estados. Unidos y las demás repúblicas. El 
segundo, se quejará de h.aber perdido a causa de ésa actitud 
de los Estados Unidos y d~ las repúblicas hermanas." 

"Es necesario que las repú_blicas americ-anas se_ manten
gan unidas~-N o hay motivo de ningún género que justifique 

\ ' 

------------------
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la creencia de que la unidad panameri!!ana es un ideal cuya 
realización está muy emota'' ...... ··-·· 

Después de conoci,da,esta doctrina, que parece ha sido 
del agrado de la Casa Blanca, la cancillería norteamericana 
se ha pre?cupado por su ap.licación y ha pretendido que se 
adopte y reconozca por las repúblicas de América como me
dida de alta precaución, para el futuro; y al efecto ha gestic;>· · 
nado y gestiona su adopción por medio de la celebración de 
tratados internacionales que, al pa:r que la reconozcan como 
de obligación en sus relaciones ulteriores, sirvan para man· 
tener la integridad de los gobiernos republicanos y para so
meter a arbitraje las dificultades por asuntos de límites. 

Este propósito aún no está recono~ido; y parece que ello 
encont'rará sérias dificultades en algunas cancillerías de los 
estados de América: 

. Lima, 5 de junio de 1916. 

RUFINO V. GARCIA. 

.J 

.. . ~ 

-, 



La reforma de la Segunda Enseñanza 

(Conclusión) 

1 
IV 

JEL PROYECTO DE LEY DE INSTRUCCIÓN DEL DOCTOR TILLARÁN 

Con mucho aéierto, 'el ministro doctor don M. V. VUia
rán hizo uso de los servicios de un especialista para empren
der 1~ muy ardua 1a:bor d~ organizar la instrucción pública. 
Resultado de e.ste gran esfuerzo, el primero hecho en una for
ma sistem4tica y general, fué el proyecto de ley, del que to
dos tenemos noticias, que la generalidad ha aplaudido, pero 
que pocos,.quizas muy pocos, han estudiado detenidamente., 

El proyecto del doctor Villarán aceptó el plan ~nortea me
rica~ o de cuatro años con su complicación en diversas direc
ciones y'reorganizó, al mismo tiempo,, la cultura general, su
perior, integrándola y perfeccionándola, por consiguiente. 
En mi concepto, esa es una reforma esencial, · que conviene 
sostener!~, porque fija definitivamenté los límites d~ la cul
tura media y de la superior, que se tiende aquí a coafundir 
siempre en esa obsesión del tipo de la. escu~la media prepara. 
toria para las .profesiones liberales. 

·: 1 
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El doctor Villarán ha mantenido, sin embargo, el error 
de considerar como base de. esa cultura. media de cuatro 

1 • 

años, la escuel~¡~. primaria popular de cinco años, que es insu: 
ficiente como preparación, no solo por sus límites es.treéh¿s 
sino, mas aún, por la finalidad de esta escuel~ que debe pre
parar solamente para la técnica elemental eri la vida ordina
rta. En 'los Estados Unidos de NorteÁmérica la escuela pri
maria consta de. ocho años, de los cuales, los dos últimos, co
rresponden al perfeccionamiento de la educación primaria y 
preparación para la media. Háy pueR, entre la eseuela pri-

. maria y la media, la escuela intermedia, que no se- contrae 
exclusivamente a la cultura de la clase inferior de la so
ciedad. (1) 

En todas partes, hay dos especies de instrucción prima
ria, una que recibe el' hijo del pueblo, que no aspira llegar 
mas tarde a ejercer .las funciones que correspon·len a las cla
ses superiores, por sus condiciones ecónomicas y su posición 

1 ' 

social, y otra que sirve de escalón sola mente a los que tienen 
aspiraciones superiores. La primera llena su fin inmediato 
y, como se ha dicho, exige una cultura general ;muy simple y 

una técnica elemental. La segunda requiere menos· cultura 
material y más cultura formaL Por no quer@r distinguir es
tas dos especies de escuelas inevitables, es que ha fracasado 
el plan de cuatro áños y_fracasaría cualquier otro, inclusive 
el del do'ctor Villarán. 

Fué ésta una observación que formulé cuando se quizo 
conocer mi opinión sobre ese proyecto. Sostuve, entonces, 

. ' ' 

qu,e mientra.s no se organizara entre la escuela P?Pttlar y la 
escuela media un ciclo de preparación para esta última, no 
podría evitar¡;e la congestión criticada; porque no es lo mis
m? un conocimiento empírico, vulgar, de una cosa, que 

(1) He aquí un tipo, de organización reciente aplicado en algunos Esta
dos de Norte América: Primary, 6 años; lntermediate, 8 años; High· school, 
3 años. Cuando la Universidad esta muy distante, su,ele asociarse a este 
organismo los dos primeros años del Coll~ge (Freshman & Sophomore) de
jando los otros dos a la Universidad (Junior: & Senior). 
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-ese mismo conocimiento adquirido con c:;trácter sistemático 
y científico; que no b~sta el criterio adquirido en la escuela 
primaria popular pára pasar a la media; qutl es preciso in~ 

sinuar al niño en los métodos científicos para adaptarlo a · 
es;a forma de aprender, y que si esto no se consigue con un ci

do de preparación ád boc, tenía que suceder lo que ha· suce
dido, que el niño de la escuela media ha. ténido que recargar• 
su labor con una doble función: la de conocer científica y 
además-materialmente las cosas en un períoqo destinado , 
esencialmente a forma:r el criterio de los ~ducarÍdos, ese cri
terio sin el cual la cultura técnica media no es utilizable .. 

El establecimiento de ese ciclo, como dije a la comisión 
de reforma, tenía entre nosotl'Os, un fin particularmente ven
tajoso, porque permitía solucionar el pr9blenia de los cole
gios que no tienen condiciones de vida actualmente y que se 

sostienen tan solo por una vanidad colectiva y un esfuerzo 
eficaz de la política. Una cultura de perfeccionamiento y de 
preparación en tres .años, que comprendiese a lo$ niños de 
10 ~ 13 años y que terminase por una cultura técnica ele
mental de un año, permitiría dirigir con provecho la activi· 
dad de todos aquellos que, al ingresar a la escuela media, ca- · · 
reciesen de recursos o de aptitud para seguir el segundo ci
clo de cua'trq años. LoA colegios, que no dispusiesen de medios 
pedagógicos para desarrolhr los dns ciclos, deberían limitar
se al pdmero, y haciéndolo así, practicarían obra muy: útíl 
y estarían e~ aptitud para mejorar sus condiciones y .reali
zar también las funciones del segundo. Establecidas por la 
ley las condiciones mínimas necesarias para el-funcionamien
to de ambo."! ciclos,yt>stando dispuesto el.gobierno a no per
mitir que se iniciase el segup.do sin los recursos necesarios 
fijados en esa ley, muchos colegios, que hoy son una simple' 
apA.riencia, serían una realidad más o menos bené~ca. 

En ningún país ?rganizado seriamente sucede lo que en
tre nosotros, en donde el interés político prepara, como un 

:obsequio a una provincia, a un departá.menco, ~n colegio de 
instrucción media, sin local adecuado, sin mobiliario, ni pro-

J 
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fesores de mediana: ~ompete~cia. P~ra crearse una instítu-· 
ción de esa especie, que mal establecida, ma~ organizada y 
ma:I:dirigida, puede hacer grandes daños al país, se requiere 
una información. previa muy detenida acerca de la posesión 

' . 
de un local apropiado y de re-ntas verdaderamente suficien-
tes para llenar el' fin que se propone. Materia ele leyes preci~ 
sas es todo .lo que a este re"'pecto S~ prescribe. ¿Por qué no 
se haría Io.mismo aquí adecur..ndo los colegios a sus recur
sos? Eso detendría a los que no tienen fuerzas bastantes 
para escalar esferas superiores y les permitiría Ilen~r el vacío 
que en nuestra sosiedad existe entre la clase obrera y. la cla-

. se dirigente, estableciendo una suave escala que podrían re
cor.rer l~s mejores, cualesquiera que fuesen sus condiciones 
de nacimiento; en armonía con los principios de una verda-

dera democracia, 
Peto esta coino .cualq."!liera otra reforma demanda, como' 

he, repetido varias veces, una suficiente direcc!ón, que no ha : 
existido, que no existe y cuya carencia ha engendrado todos 
los sucesivos fracasos de nuestra política pedagógica. 

Pendieutes están dos proyectos diversos para subsanar 

este defecto .radical: el proyecto del doct:or Villarán, destina
d~ a. crear,una dirección técnica' en el mi~isterio 'del ramo, 

con ind~pendencia cas~ absoluta de la polític~ guber~ativa, 
y .el del"doctor Prado, Rector de la Universid.ad, encomen

dando a ésta, exclusivamente; esa función. 
. . 

Ambos proyectos tienen sus ventajas e inconvenientes,. 

como todas las cosas humanas~ El proyecto del doctor Vi
liarán tie~e la ventaja de hacer de la dirección técnica un 
cargo r~ntado, que lleva consigo la obligación jurídica,· exi

gible, de llenar un programa d~. trabajo. El Rroyecto del 
doctor Prado tiene'el inconveniente opuesto: el de confiar a 

la buena voluntad de lo¡:; cat~drátiFos, con -carácter concejil 
-J . 

y solo moralmente exigible, una labor que dema_nda tiempo,. 

y consagración absolt.ta. 'riene, en cambio, la gran ventaja 
de hacer efectiva esa independencia política, ·que es ilusoria 
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trntándose de empleados de gobierno,.que harían, al fin, lo 
'q_Ue quisiese un mini!;ltro lego. 

Ante este peligro, es preferible el prQyectodeencomendar 
a la-Universidad la dirección técnica de la instru~ción púb~i
-ca, péro sin: crear una l!lituación de lucha con el Ejecutiv?. al 
que no se le puede excluir absolutamente de una función que 
por derecho le corresponde, y sin confiar dem~siE•do en el in
terés pur~mente moral de los catedráticos. Si esa l~cha se · 
evita y puede la Universidad, con sus.recutsos o los que le 
ofrezca/el Ejecutivo, sostener todos los a:uxilia,res técnicos 
que la ~omplicada administración pedagógica demanda, po
{iría obtenerse el fin apetecido: Sabemos, por una triste ex
periertcia, lo que produjo el Consejo Superior de Instrucción, 
·y las justas críticas que pusieron término a su existencia, 

1 

Como. ensayo y transición se recomienda la idea de a~ 

nexar 11 la Universidad el Colegio de Guadalupe y la Escuela 
Normal dt> Varones. ·El éxito que obtenga la dirección uni
versitaria en estos establecimientos permitirá preveer lo que 
ella pueda alcanzar en un horizonte más vasto. 

P~ro cualqui~ra que sea la forma que se adopte, és abso
lutamente· necesario, es urgente, crear una dirección científi
ca, que no piense que basta imaginar, en el aislamiento de 
un gabinete, un plan [que satisfaga los· gpstos ·y apetitos 
del que lp confecciona, para encontrar el fin de la educación 

1 • 

y sus medios apropiados. Mientras no se comience por el 
principio, nunca se harárcosa~de provecho para la juventud 
estudiosa y para el país, sino cosas de utilidad económica 
para .los que viven en la ignorancia. 

V 

'LA PROYECTADA REFOlU\IA DE CINCO AÑos' 

. No se necesita ahora gran esfuerzo para'comprender, ' ' " 

que. la !')nmiend'a del Senado no:es un\feliz remedio~del~al de 
que adolece la política pedagógica. 

e 

\' 
' 
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Ese .remedio proviene de una ilusión y entra.ña una ,in
consecuenCia. La ilusión consiste en creer que la cantidad 
puede engendrar la cualidad;. lo que no se puede. enseñar y 
aprender en cuatro años, por ineptitud del maestro y la ab~ 
surdidad' del método, se puede enseñar y aprender en cinco~ 
porque un año más daría a uno y otro las cuaJidades de que 

.... ~ carecen. Los malos profesores y el mal método se convierten 
\ así en buenos por el simple efecto de ün ·tiempo mayor. Este 

aumento de duración tendría aun Ja virtud de suplir la defi
ciencia Qirediva en el ministerio del ramo y convertiría, por 
encanto, la sicología de los estudiantes. 

Este error nace de no determinarse las verdaderas- cau
sas de la mala preparación de los alumnos. 

En vez de hacerse derivar el factor tiempo del mínimun 
de materias de enseñanzas y del método que debe emplearse 
en su aprendizaje, se prescinde del primer factor esencial y no 
se da al segundo la, importancia decisiva que tiene como insD 
trumento, para hacerse consistir la solución del, problema 

. ! 
del tercer término, que carece de valor real. 

La o_bra depende principalmente del instrumento que se 
emplea y de saberlo manejar. Eso sucede en el orden mate
rial_ como en el espiritual. Si la razón es torpe o si siendo 
hábil carece de lógica, no comprenderá jamáis la verd~d. Si 
el SentimientO es malo, O si Hiendo buenO nO Se le Sabe apli
car, n_o se hará jamás el bien. .Así mismo, si el in~trumento 
de un artef~cto es imperfecto o' si siendo perfecto no se sabe 
o no se quiere aplicarld, el artefacto será imperfecpo siempre. 
El tiempo no entra aq~í como factor, sino en el caso de que 
el instrumento haya si~o pe~feccionado con el trascurso ~le 

los siglos o que se le sepa manejar o se le guiera manejar. 
Por esa razón, si un maestro no cÓnoce los medios o métn-

' 
dos de enseñanza evolucionados por la pedagogía, si ~e afe-
rra al primitivo,procedimiento de repetición o si conocie!1do 
los buenos métodos no sabe aplicados o no qui~re ~plicar
los por el esfuerzo ma.yor y la mortificación que le imponen 
o porque tiene repugnancia por lo nuevo, en estos casos el 
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factor tiempo no tiene absolutamente influencia. La tiene 
solamente en el caso ele que el· maestro conozca -el método 

pedagógico perfecto, pqrque lo haya aprendido y quiera a~ 
plicarlo, porque sea maestro ele vocación o porque tema la 
sanción eficaz de una autori-dad vigilante .. · 

, Guido de La Valle, en su libro sobre las leyes del trabajo 
mental, al examinar la importancia del factor tiempo, esta
blece dos tipos·de valuación de ese trabajo, que pueden lle
gar a ser antagonistas: uno que se dirige 1;1l producto y otro 
i la fuerza de producció-n, uqo ~J efecto útil realizado y otro 
a la 'su~a ele energía empleada. Esta distinción, que d.e La 
Valle designa con los nombres de valuación sicológica del 
trabajo total y persistente y valuación lógica del trabajo ú
til ylvaria.ble, correspondería a las dos formas ele cultura ger.Íe
ralytécni~a. En la primera,·la valuación del trabajo se mide 

. r 
por el trabajo mismo, por su calidad; enlast>gunda, Hetomr~ co-
mo medida ;una acti virlad extraña _a la sicológica, la actividad 
económica que cambia segúll: el estado de las ciencias y según la 
diversa actjtud de la civilización. En esta doble forma de 
valuación, el factor tiempo tiene gran importancia cuando 
se trata del producto y c(lsi no la tiene, cuando se trata de 
la fuerza que produce; es decir, que bajo el punto de vista 
et:onómico cuantitativo el tiempo tiene gran significación, 
no así bajo el punto de vista sicológico, formal o educativo, 

en el que domina la ~alidad del esfuerzo. 
Por no haberse contemplado mas que el aspecto econó

mico del producto, no se ha dado al problema educativo la 

importancia que tiene,,y .se pretende resolverlo por solo ese 
aspecto.objetivo. La intensidad del trabajo me.ntal depende 
esencialmente del mono de desarrollar las energías virtuales 

del eiluca_n~o y n() del tiempo; porque este no tiene en el or
den supjetivo unareálidad diferente de la actividad síquica; 
es si111plemente él modo de esa realidad, modo que _V&rÍa Se• 

· . gún la dirección y ác,titud expansiva del espíritu a las que 
se subordina totalmente. 

Cuando se habla de cultura general, es necesario colocar 
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la cuestión en el rlominio del valor sicológico y 'no en el del 
vaJor económico o utilitario: que persigue la cultura técni
c,a. Querer, por consiguiente, que el tiempo corrijá el defec
to de cualidad, es un ~rror de óptica mental. Lo primero es 
que el maestro aprenda a enseñar, sea porqué se le hayaedu
cado para esa profesión o sea porque haya una autoridad 
directiva competente, que modifique su ign'orancia mediante 
instrucciones repetidas y eficaces, ·que vayan acompañadas 
de visitas frecuentes y de penas verdaderamente, temidas. 
Esto es lo que conviene-hacer mientras se forma maestros 
aptos Y· no ampliar-estérilmente el tiempo dul'ante el cU'al.la 

, in~ptitud a'bsoluta no se convertirá, por si sola, en· aptitud 
relativa jamás. 

Si el factr;>r tiempo es la <;onsecuencia y no )a premisa 
fuu'da~~ntal del problema, lo que se debe discutir es si la en
señanza secundária contiene hoy o nó, el mínimun de conocí· 
mientas necesarios para 'su finalidad pr·opia e independiente 
y ,si el método q~e se emplea es eficaz o nó a fin d~ deducir de 
allí el tiempo necesario para satisfacer esa doble necesidad. 

Eso no !3e· ha hecho todavía detalladamente; porque im
porta una revisión de lo~ programas establecidos, exami
nándolos, no sólo bajo el punto de vista cuantitativo, sino 
.también cuali_tativo y.fonnal. No se ha demostra~o que se 
ent'eña lo absolutamente necesario para la cultura media. 
La discusión serena y sin prejuicios, emprendida por .hom. 
bres competentes, habría probado, que se han incluído en la 
segu_1ida enseñanza materias que no son de cultura. general 
media; que en las consideradas, se ha confundido la cultura 
formal o general con la técnica, incluvéndose detalles que . ~ 

pertweceil a esta última y teniendo siempre en mira la pre-
paración para la vida universitaria, que es una obsesión 
irresistible en nuestra política pedagógica y, .por último, que 
siguiendo viejos procedimientos, no solo se ha enseña~o to· 
do por medio de laTepetición de palabras, sino que materia~ 
que. tienen un valor educativó solamente, se han considera-' 
do como materias de instrucción, recomendando a la memo-

- 1 . . 
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ria su contenido ·y haciéndolas también objeto de. examen 
1 

final. 
Con esta aglomeración, fruto de la inexperiencia, y la te

nacidad en mantener un ciclo inferior de pura instruceión 
primaria, la congestión tenía que producir:s~ en ·la parte sn
··perior, en donde se han colocado ·todos los e~tudios· que no 
han tenido cabida en la base .. · Aumentando materias, au
mentando la labor -mecánica de aprenderlas,~in que las apren-

. didas_fuesen preparación para las no estudiadas, cerrada la 
vía inferior de desahogo ¿qué podía resultar? Lo que ha su-

' cedido 'necesariamente. , · 
Para dP.scongestionar el cerebro de ese· organi"smo, cual

quier médico habría. propuesto un derivativo y disminuir la 
nutrición; es'decir, establecer el primer ciclo de enseñ.anza se
cundaria, eliminar _las materias que no son de cultura gene
ral, reducir a su faz educativa y no instructiva las que tienen 
ese objeto y cercenar ros programas, trasladando a la sec
.ción técnica los 1detalles comprendidos en los cursos de cu~tu-

~ ~. ra g·eneral. ~ero como todo esto requiere trabajo, compe-
. tenciay buena voluntad, se ha preferido aumentar con una 
'cavidad ~ás el cerebro pára que la congestión desaparezcd, 
proeedimiento que revela el empirismo con que ha sido con
siderado el problema. 

Qu,ienes comparen los programas oficiales con las nece
sic;lades de cultura que demanda nuestra clase media, com
prenderá; a prime~a vista, que hay gran ;erdñd' en lo que se 
acaba dé decir. ,. , · . · ·. · ' · · 

En efecto, ,cttalquiera puede preguntarsé ¿que relación 
ti~nen con ésta cultur~:j- la astronomía, los fundamentos 'y 
dog-mas del catolicismo; las nociones de derecho civil y cons
titucional, dictadas'con criterio científico, la filosofía tras
cendental, la preceptiva literaria, la hist~ria antigua y me. · 

' • j 1 

dia y toda esa suma de particularidades que contienen los 
progratrlas de ciencias matemáticas y naturales? Hay, no 
cabe duda, una perfecta discordancia entre la escuela· media - ' ' 

independiente y esos programas formulados sin tener en 
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cpenta su objetivo pri,ncipal, sino pensandc, én ·la -yieja y fu~ 
nesta tendencia a preparar alumnos para la Univers.idad! · 

Cuando se inició la reforma de 1912 se pensó en que los 
programas fuesen sin. téticos y que e~ cada colegio se desa
rrollasen en armonía con su importancia en el medio ·en que 

vivían. Se trató entonces de dar a cada uno la vida de un 
organismo adaptado a su medio. Se creyó que el modo de 

tratarlos igualmente ei-a considerar sus grandes desigualda
des. Pero la labor de los programas analíticos fracasó por 

pereza y por incompetencia. Algunos colegios enviaron sus 

programas; pero la carencia en el ministerio de personas ap
tas encargadas de estudiarlos, los condenó al olvido y se 
prefirió, al fin, hacer lo que ~e ha hecho, dictar oficialmente 
programas analíticos co.munes/ tratando con la misma re
gla a entidades profundamente diversas y agravando así 
mas su situación. 

. . 
Se piensa por algunos, qu,e dividiendo la repetición de las 

ideas en períodos más extensos, es posible· alcanzar la fijación 
d~ bs ideas. Ilusión nuevamente; porque 1~ simple repeti
ción no dej'a nada estable en la conciencia, aun cuando se 
multiplique y extienrla; porqueelhábito Aicológico no es pro 
dueto exclusivo de la•repetición. Lo único que est~ produce, 
al fin, es'el automatismo, y'no. son autómatas, los que se 
educan en los colegios, al menos en concepto de los que cree
mos funesto el procedimiento deliberadamente empleado pa~ 
ra obtener, como fruto esencial, una obediencia absoluta: 

Y aun en este caso del puro apre¡1dizaje verbalista, el 
problema encuéntra dos soluciones; porque si lo que se nece
sita aprender no cábe en un año, puede discutirse estos dos 
remerlios: o extender el tiempo de aprendizaje si la masa de 
conocimientos es iá·educible o reducir esta masa si eso es po~ 
sible. Los partidario,s de los cinco años no. han querido ver 
esta ·segunda faz de 1~ solución. Para ellos la masa es irre
ducible, sin prueba alguna. Pero ¿es aceptable esta afirma

ción dogmá~ica? 
Hay además otras comdderacion~s de carácter económi· 

J 
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reo c¡ue no se han tenido en cuenta al proponerse ·el aumento 
de tÍempo en la enseñanza; tal es' la de .que una en~efianza de 
mayor tiempo demanda un esfuerzo mayor en e):que ensefía 
y, por consiguienteJ una remuneración mayor. La extensión 
del tiempo crearía, esta situaci6n: o el gobierno necesitaría 
•emplear mayor número de profesores para atender a ese ma~ 
yor esfuerzo ·en la enseñanza o se impondría esa 1abor a lo~ 
profesores exist~ntes sin iemunel'ación alguna o se consenti
ría en que la enseñanza fuese mucho·menos int~nsa: para ha
cerla proporcionada· a su mayor extensión .. No. estando el 

.gobierno en co;ndiciones de mejorar la situación económica 
de los ·colegios, ni siendo justo imponer un trabajo excesivo 
sin recompensa, la ensE:ñan.za sufriría tocHts las funestas con
secuencias de la última solución .. 

Para Justificar la ampliación del término de aprendizaje, 
el Supremo Go~ierno, acogiendo una orinión, qut: solo tiene 
los caracteres de un rumor, ha imputado al régimen de cua
tro años la responsabilidad de enviar a la Universidad jóve-

" \: nes de muy poca edad, de prematura formación e incapaces 
de adaptarse a la vida universitaria. 

Cuando se puso en práctica la reforma, ingresaron, en 
efecto, a las fa:cultc:tdes preparatorias algunos f:J.Íño_s· que no 
haoían cumplido diez y seis años y que, infringiendo la ley; 
se matricularon exhibiendo sus certificados de estudios en 

···colegios particulares. 
Este abuso se corrigió muy pronto 'imponiéndose la con· 

dición de tenér diez y seis años cumplidos pa~a ser inscrip
tos·. ¿Es a estos niños a los que se .refiere la crítica? Si es a 
ellos, es necesario analizar y _distinguir los ca9os diversos de 
esa inscripción que se llam:a ,prematur~. 

Ante todo, conviene observar, que en .el régimen de seis 
años, 'Jos niños del cuarto pasaban al qu~nto con esa edad. 
No habiéndose hecho mas que trasla~ar a las facultades pre
paratorias lo's do~ años últimos de cultur.a general süperior, 

· no se comprende por qué sea prematuro en es_te orden lo que 
no lo era en el anterior. 

.f 

1 • 
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Si Ja· edad de dieciocho años, en la que concluye la ,cuTtrr..: 
r.a general superior, es corta, no es culpa de los cuatro años 
de media, sino·de haberse :fijado en do_ce años la edad de in
greso a este grado de instru'cción, sin considerar que eRe he~ · 

, cl,lo, de !;le coincidir con el de la pubertad, que fl?ctúa entre 
los trece y catorce años, en que el niño experimenta una 
trasformación radical sicológica y su pensatpiento" se haee 
aptO para la cultura verdaderamente científica. 

El defecto no está pues en el régimen de cuatro años y, 
por consiguiente, no se dé"be imputar a éste una responsabi
lidad que no le correAponde. 

Pero "eso no es todo. Lo cier"to es,_ que la inscripción d~ 
niños de diez y seis años en_ las facultades n~ · -llega al diez 
por ciento. Como profesor que soy del primer año de estu
dio_s he tenido que c~nstatar ese hecho frec1,1entemente y, 
ademá~, este otrq1 · que tiene 'importancia decisiva: que tie 
ese diez por ciento, casi 'todo Re -compone de(' niños íntelige~
tes y deseosos de estudiar que, por esas ktptitudes, han 
copse_gqido realizar su preparación sin pérdida de t~empo 
alguna. (1) · . 

Como se ve, ~r:t ningu11 caso, es fundado el, cargo-que se 
·formula sobre la edad de· ingreso a la Universidad. Conven
go que es preferible que se detenga a los niños precoces, porg 

. -· 1 -

que la· precocidad es anormal; pero es preciso .convenir taq:¡g 
bién en que-no se ha consultado la realidad al ·afirmarse el 
error de que· me ocupo. . ) 

Se le hace a·la reforma de 1902 ademJl.s,, el cargo de ha
ber suprimidb los exámenes de admisión a la- Universidad. 
Ese cargo es injústo .. La reforma nd tocó en nada el proble
ma de los exámenes; no prohibió l<_:>s de admisión;-por consi-. ' . 

(1)-La. matrícula de la Facultad de Letr~s del presente año confirma 
ese porcentaje. Los matriculados de 1.6 años ascienden a J 1 sobre unto" 
tíll de 22¡. De los restantes; 25 son de 17 año.s; 36 de 18 y 151 :de mas de 
18 años. Los'alumnos de 16 años no llegan al 6 por ciento. 

o' 
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gniente, pudieron continuar, sin ocurrirse de nuevo al Con
greso, solo co'n ha,ber seguido, la Facultad de Ciencias el 
ejemplo de la' de Letras que lo restableció. 

Pero si la.reforma hubiese tocado . ese problema. habría 
·~oprimido esos exámene.s, que entrañan una: crueldad y que 
cond~Icirían a una formalidad estéril para huir de ese extre. 
m o; porque habría sucedido uná de estas dos cosas: si el ju-.. 

. , mdo hubie~e pro<;edido con severidad, habría desaprobado 
a t9dos los candidatos, acostumbradds como están al 
ap1•endizaje verbalista, que nada. deja en la c'onciencia. del 
piñ<?. Un,exámen verdadero de aptitud no se puede realizar 
con 

1
alumnos preparados así. Si el jurado hubies(i.l dado 

importancia exclusiva a la repetición mas o menos mecánica 
de las frases contenidas en los textos; habría hecl;to mayor 
daño, justificando así un sist~ma demoledor de las libres 
energías del espíritu . 

. Yo no creo, por otro lado, que se hubiese podido soste
ner por mucho tiempo esa cruel severidad del primer térmi
no. Las influencias sociales se habrían encargado muy 
pronto de hacer flexibles a los examiuadores y. de convertir 
en pura formalidad el exámen de' admisión. 

Lo único posible, hasta cierta medida, es hacer del pri
mer año dé cultur~ universitaria un periodo de selección, pa· 
ralo que basta profesores disp~estos a conocer individual
mente el progreso de sus discípulos, y exa.rriinadores de ese 
año resueltos a ser severos con los ineptos. Aljóven pundo. 
noroso, que quiéra cumplir sus deberes, le es suficiente de
mostrarlo en ese año de estudio, aun cuando su preparación 
anterior sea imperfecta. 

El ~xámen de un m~mento, hecho. por personas que no. 
han seguido-constantemente al examinando,' en el 'período 
111ás o menos largo de su vida escolar, es urt juego· de lotería 

' qtÍe-uo puede acept~rse con justicia pedagógica. Penetrar 
en la confiencia del niño, para seguir el mismo caminÓ que 

· sus cono~imientos han recorrido allí hasta localizarse; remo
ver las ene:rgías a-dormecidas, a fin de que' produzcan 'todo lo 

.. 
-'------·- -- ---------------·-- ---------
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que pU.tdan proclucir y revelen la calidad de su espíritu como 
aptitud d~ investigar la verdad, es labor que debe realizarse 
en un exámen por hombres sagaces y severos al mismo tiem
po, conocedores de lahistoria escolar del examinando y riO> 

por ho~bres extraños que ejercitan un oficio. 
Por otra parte, no es lo mismo examinar la .aptitud de 

hacer una cosa particular que la aptitud de conocer. El pri
mer éxamen se reduce a un hec~o,. a la apreciación de un~ 
obra exterior que puede realizar cualquier hombre apto. El 
segundo consiste en una' verdadera _compenetración de la 
conciencia del niño, cosa que no puede realizar cualquier 
hombre por apto que seá en la apreciación de los productos~ 

IV 

CONCLUSIÓN 

' Busquemos ahora; en el fondo de esta .. apreciación de 

nuestra política pedagógica la causa radica:! de todas és~as 
tentativas de reforma, mal di~igidas, mal comprendidas y 
peor aplicadas. 

_La causa está, en que se hace depender toda la cultura 
del hombre de su desarrollo puramente intelectual; está en 
que se continú~ dando a las ideas abstractas una in:fluencia 
que no tienen sobre la conducta individual; en que se dama
yor importancia a la habilidad técnica que a la virtu·d mo. 
ral; en que se cree, que el único valor humano es el seudo va
lor económico;' en que se con~idera la moralidad ¡;omo una 
función de puro-lujo; en que se coloca la perfección humana 
en el pensamiento que·persigue el goce sensorial y no én la 

· buena voluntad q':'e crea el ideal superior y lo hace prác
tico. 

. De allí, ese verbalismo reflejo «que produce el sofisma en · 
lógica, la retórica en el discu~so y lá hipocrecía en la vida; el 
sofisma en la lógica, que es efecto de !~sutileza _en el espíritu, 
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que se .asocia ,a la falsedad; la _retórica en el di~curso, c,t~e· e;:¡ 
la expresión de sentim~entos. que no se sienten, .de las ideas 
de~que no se está c~t;tvencido, ,que es el.a;rtificial e?ir~ndeci

:mien~o de Ia 11?-.anifestación externa, c~n daño ele la intern~ 

convicción; la llipocrecía en la vida, 9* es ~1 co1,1tr~~t~ ~n .~o 
que se piensa y lo que se dice, entre lo q~e se .expr_es~ y lo 
. . . ' . ' 1 ' 
que ~e sien,te, en.~na palabra el- di.vorcio ~bl)oll,tto e,ritre la' . . . ' . ' ' . -

impr~sión y la expresión11. 
1 

De.~llí .también, la ,in~ecunda. labor de _t~jer constante-· 
mente ve.stiduras para cubrir las pobrei!ls. de :q~estro espíri- , 
tu, cuyas energías ~e agot!ln.en el. _abandon,o en que v,ive~l 
bajo esos ropajes extraño8 .siem¡Jre a la índole de sus ten-. . . ' 

denciás. 
' 

El intelectualismo ¡:íersi.stente en los . d'r~~tores de n'\].es- · 
tra vida púbiica,, ha causado e.se- im·p11nso d!lií<i>· .El p~ns"a
miento, puest~ sie1~pre al_¡.,¡ervicio.del interés eg_?ísta, .no ha 
permitido jaq:¡ás a9,uí1penetrar en el seno de nu_estra vida so
cial, para comp¡·ender, que no son nuevas fornias de activi
dad invent1:j.~as fuera de la experienci,a sic9,lógica de nuestra 
propia naturaleza, las qqe han de llevarnqs por el camino 
que han-recorrido otr~s sociedades _pró~per~s, ~Ino la.s. que 
i[\lponga esa experiencia, que se elude siempre, porque es 
má:s fácil y seductor el.argumento an1:!-lógico, que el fundado 
directamente en.,el estudio de la .r:ealidad vivida por nos
otros. 

Se piensa que, dadas.nuevas· leyes, ellas tendrán por s¡ 
solas el mágico. poder de conv.ertir .a los .hombres, de egois
tas y.malos,. en altruistas y buenqs, ,de inertes y parasita
rios en act~vo.s e mdepenciientd,s, de r_ebeldes .y osados; et.?
obedientes y sumisos a la vez,. y no se quiere ver, que el. sen
timiento sensorialeluddácilmentela acc~.ón de la ley,. cuan
do lo!;l que la, tutelan ()bedec~~ .al mismo estímulo .y se confa
bulan todqs én mantener los vicio.s del . pasaqo, o~ganizadqs 
fuertem~nte-.por ese.s~ntimiento poderoso arrai,gado .en la 
vida anim,al. ' · 

¿Cómo.se.qhiere'que haya.así hombres de .b:Qena vQlun-

,l 
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tad <;IUe sometan el pensamiento individual a la realización 
de esos ideales ~ocíales, que se vislumbran, pero que no se 
~ma,n? zCómo se quiere, que las .reformas pedagógicas, que 
se concretan solamente al modo de conocer, produzcan todos 
sus beriéficos efectos, si se prescinde de lo esencial, del modo 
de Sentir y querer? ¿Cómo puede evolucionar nuestra men· 
thlidad, si el modo de sentir y querer utilitario domina com-

\ . ' ' 

. pletamente al desinteresado de la moralidad? ¿Cómo se ~ue-
de llegar así al tnunfo de la libertad interior, al dominio de 
sí, cun una mentalidad que se ac~moda a las vi~isitudes y 

versatilidades del interés industrial'! 

<<Aquello que para el león Aon los dientes, para el ave de 
rapiña, los ·ojos y para los volátiles, las alas, es para el hOtt~
bre el dominio de si», ha dicho un autor alemán,' presionado 
por ese pensamiento conquistador que suprime del alma to: . ' " ' 
do sentimiento generoso y deja a la razón en l_ibertad para. 

·p'erseguir lo útil, como lo persigue en la. conquista de la na
turaleza. Esta ha sido desgraciadamente, en los últimos 

, tiempos, la forma peligrosa del sentimiento \de poder, que 
se p.a infiltrado en almas egoístas, que tienen la ilusión de lá 
libertad por creerla realizada completamente en el exterior. 
Esa no es, sin embargo, la. verdadera libertad humana; ella 
es la peor de las esclavitudes del espíritu, porque es la escla
vitud de una voluntad dominada por el goce sensorial, que 
aspira a satisfacerlo aún .a costa de toda§~ las conqu~stas de 
la solidaridad humana. La verdadera libert.ad, el ver'dadero 
dominio de sí, debe huír de esa terrible esclavitud, que con el 
título de dinamismo'poderoso, ha la:nzado a Ja humanidad 
a la ·.gue,rra convirtiéndola en una colosal industria destruc
tora. 

El economismo, confundien?o ~~ hombre. eÓn la natura
leza, ha producido ese ideal satánico, que en sociedades pe
queñas y empobrecidas como la nuestra~ engendra las revo

'luciones incesantes, que tienen al comienz9 o al fin, esa ex
plicación económica que. afectan las grandes guerras. 

La cultura es una reacción contra la naturaleza, 'se ha 
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dicho con exactitud. El hombre domina a la naturaleza por 
la ciencia, pero se domina a si mismo p,or la libertad, que es 
mo~álidad. Al dominio obtenido' por el espíritu h~m'an6 so~· 
bre las fuerzas externas se ha unido el dominio del hombre· 

i ' l 

,pqr si mismo. ·La ciencia ha conquistado la realidad exter-
na. El arte le ha.dado el imped.~ sobre. si mismo; esa libét· 
tad para n!m~ntarse al ide~l, ·emancipándose de la esclavi
tud de la naturaleza. . Por la cultura reallft ciencia ha llegá
dd a ese fin; por la cultura formal ha s~perado,a la realidad· 
y satisfecho su apetito de un mejoramiento infinito. 

El conocimientq de la realidad es. necesario; sin él, el es
píritu es pura y estéril aptitud; pe.ro la realidad es una ba~e,·· 
un medio de elevación, que requiere, para ser :tnejor com
prendida y ptilizaC:a en el proce'so de 'liberación humana, la 
aptitud idealizadora de la voluntad, .que descubre siempre 
una realidad superior ejemplar y que subordina a ella la ac
ción humana. 

La cultura, por esa razÓn, o.bjetiva y subjetiva al miªmo 
tiempo, real y formal, utilitaria y desinteresada, es, como se 
¡a llama también, sinergética y podría· decirse, además, vo

Juntarista; porque su objeto esencial es crear buenas v~lun· 
tades, volunta~es enérgicas y generosas capaces qe utilizar, 
en bien de la humanidad, los elementos que recoge la expe-
riencia y sistematizá la actividad interior. 

' . ' 

Las reformas pedagógicas deben, por consiguiente tener 
en cuenta estos dos principios: que la felicidad humana nace 

. de 1~:~, coordinación superior de los sentimientos elementales y 
que es en la voluntad ·solamente en donde puede obtenerse 
esa coordinación; debe considerar que instruír sin educar es 
máspell.groso que mantener a los espíritu~ conlastendencias 
naturales del: hombre inculto, que conserva como estímulo el ,. 

• . 1 

temor de las :sanciones sociales y religiosas, y que son estéri-
tes las tentativas reformadoras si ellas no parten de este cri
terio: que el instruír debe servjr para· educar, que toda ins· 
tru~ción técnica debe tener por base una cultura general que 

. desarrolle el espíritu y garantice la moralidad de las accio· 
\nes. 

' ,. 
--·. -------~' ----------~ 
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La dolencia cr6b.léa que paraiiza ó maigasta nuestros 
esfuerzos' no está, pues, en el pensamiento sino en ia volun
tad. :Esé er~or grave en el ciiagnóstico procl.i:ice elfrac::tso de, 
todas lás réformas pedagógicas. Diagno'stiquéi:n:os bien y 

encontráremos el reine?io que pers;!guiinos estérilmente' tán-
tos años. 

Hemos vivido s~empr~ preocupados dei· saber, del saber 
hacer, pero hemos descuidado absolutamente el saber que
rer, sin reflexionar que si pensar es querer, como afirma un 
gran sicólogo, el saber pensar ¡mplica el saber, querer. Cre
emos que basta amontonar ideas ageÍla8 en el pensamiento 
y -repetirlas con más o menos. cohesión para saber pensar; 
que se puede dejar en libertad al egoísmo humano que pulve
rice la experiencia y elijá ·Jo que mejor responda al apetito 
individual para organizar el pensamiento y dirigirlo por 
rumbos que conduzcan a la felicidad soñada, y no nos da
mos cuenta d'e que así el pensamiento se convierte en un ar
senal de armas que se emplean con daño de los demás y, 
nad~ndo el tiempo, con dafio p,ropio. 

Cuando se piensa así no se sabe'pensar. El que piensa.con 
ese único criterio no ve la realidad sino con u ti solo ojo, ·no 
tieneun pensamientosolidario;nócontemplal~vida en todas 
sus diménsiones; no sabe va'luar; obedece casi siempre al 
pla'cer del instante, y lejos de contribuír a la formación de 

_, una cohcienca 'colecfiva, en la que el interés común domina 
al individual, eH factor de disolución, de dispersión, de-Ja Í'UÍ• 

. 1 
na d·e la sociedad ·en que :¡tctúa. 

y es así como se piensa·, como se enseña a pensar entre 
nm,otros, 'cpmo. se pretende saber ,pensar. Y esa es la labor 
de t'oda nu·estra seudo cultura adquirida en los estableci
mientoi:: de in:strucción. La enseñanza carece de finalidad 
educadora; p'rescinde delfactoresencial dél alma y co'nvierte 
a los qtte la reciben en horrlbré~ inútiles, si'no·nocivos parae'l 
progreso naciónaJ. No se ense'ña a pew;ar, no se forma la 
conciencia del hom'bre, sino que se le informa ·solamen'te, y se 
le -~nforma mal, porque no se desarrolla en él siquiera la ap-

... 
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tl.tud de observa,r y comprender la experiencia, para Id qae 
no basta ver y oí~,_ sino que es necesario saber ver, saber 
oír, tener la intención concreta, la viva impresión de la rea-

. lidad presente; recóger percepciones que se asimilen al espíri
tu, apercibir la re11lidad, como dice la sicologíá alemana; 
fundir: la percepciÓ¡.; nueva en un organi~mo ya formado; 
'Organizar constantemente la experiencia. 

N nestra titulada cultura es, al contrario, comptetamen- . 
te fragme.ntaria e inorgánica, por su tendencia ~ la disper
sión, por la ausencia lÍe una voluntad disciplinada. Somos, 
por eso, amorfos; carecemos de carácter; no tenemos la-in
tución del porvenir;la previsión como lá iniciativa nos hacen 
falta; nu~stra imaginació~ no. tiene la actitud de engendrar 

ideales, e~os organismos concretos 'y ricos de espíritu que 

guían a los pueblos después de imprimirles una inuy fuerte 
cohesión. 

Ese-es el mal radical de nuestra instrucción contra el que 
nada puede el factor tiempo. El tiempo y el espa:cio son me
dios dentro de los que se desarrollan las .. energías, pero no 
cr~an sus gérmenes, ni determinan su naturaleza. Son cua
dros que contienen ese desarrollo, que lo limitan, pero que 
no engendran, por' si sól9s, ninguna realidad, · 

Por consiguiente,. es. persegnir una sombra buscar en el 
factor tiempo un-remedio a ese mal que persiste y persistirá 
a través del espacio y del tiempo, si no se imprime una orien-

'----tación diferente a las disciplinas del espíritu, dando prima-
cía a la caJidad sobre ·la cantidad, a lo uno sobre lo . vario, a 
la vohintad que unifica y da valor a la vida del espítitu y 
que permanece aquí~ hasta hoy, sacrificada a la riqueza de 
penstlinientos agenos. 

Para que el factor tiempo, tenga infiuencia en el progre~ 
so ele la cultura, es preciso que esta se organice y que entré 
en esa organización subordinándose a eli~. Por eso, · una 
cultura media organizada en ciclos sucesivos, que desarro
llen un tiempo dilatado, tiene valor pedagógico~ Y eso es lo 
qué se propuso t;n 1902 al Congreso. Una instrucción de 

/ 
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siete años, pero organizaáa, no con sumisión. al tiempo,. sin() 
teniendo en mira el.fin de la cultura media independiénte y 

su carácter educativ~ especial, condlcipnes de que c~recé la 
simple yuxtaposición de un año que propone la reforma pen. 
d~nte en el Congreso. : 1 

Repito, si esa finalidad hubiera sido comprendida en 
1902, no se habría eliminado la escuela intermedia que cons. 
tituía el primer ciclo, ni se habría tenido la obstinación de 

' ' " sustituírla · con una escuela primaria, introduCiendo, por 
otra parte, en el segundo ciclo materias extrañas a la eultu-. 
ra media y desarrolladas con una amplitud que revela la 
subsistencia del viejo criterio pedagógico. 

Ei remedio está, pues, en· crear la l;>ase perdida, en desa
rrollar una cultura en esos dos ciclos, teniendo en cuenta7 · 

f ' 

principalme!lte, la formación de esas candencias destinadas 
a ~ivír en .Ia esfe~a media de la sociedad y no hi de aq1¡1eÚas 
que deben ·vivir en la esfera dirigente y cuya cultura general 
se dá en las Universidades. Así se tendría una' enseñanza de 
~iete años; que comprenderla a los niños desde la edad de diez 
años y se podría satisfacer a los que persisten en atribuír ~~· 
tiempo una virtud créadora de que carece. 

Pero una órganización de ésta es~ecie no puede ser obra 
del puro empirismo, sinb que demanda una di:ección técnica 
que busque y encuentre ep. la ciencia y en la experiencia, prin
cipalmente en nuestra experiencia, ]os moldes <JUe deben rea-

, lizar ~sa obra ftmdamental. 

, De a1lí que el problema capital, el primero que debe pHm~ 
tearse y resolverse, es ese de crear una dirección técnica, qué 
orgaaice toda la instrucción y mántenga. y pe.rfeceione esa 
organizaciÓn al,través de las vicisitudes' que nu'estra agita
·da vida política imprime á. la marcha del país. . 

Mientras ese problema no se résuelva el 'descqncierto rei
nará enlas instituciones docentes y servirá de peligroso ali
mento a la incoherencia nacional. 

A. 0. DEUSTUA.. 
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' ·· Diplomática 
(ENSAYO' DE CRITICA) 

(Continuación) 

lf 

* * 

Ya que hemos tomadú la fecha de 1857-59,-señalada 
por cambios de· orientación-para hacer un alto en este bre
vísimo examen de las discordes evoluciones de nuestra,diplo 
macia, recordemos que en el otro importante ramo de nues
traA relaciones COinercia}eS con loS paÍSeS , Vecinos1 sea en el 
comercio con Chile, tampoco se había manifestado hasta en. 
to_nces unidad de.miras, pue1s mientras algunos gobiernos, 
como el d~ Orbeg.oso antes de la Confederaci6n y los ~e Cas-

. tilla, fueron partidarios de tratados co.merciales con recípro· 
cas ventajas aduaneras, otros se manifestaban opuestos á 

_ esta política, dand~ por re~ultado los -sucesivos fracaso~ de 
las negociaciones perui10o-chilen.as de 1835,.1848 y l859, · 

Y I.á.verd~d es qu~ desde la epoca á que nos referimos debió 
' ' 

haberse adoptado decididamente por una de las dos políti-
cas: 6 por la de fraternidad real efectiva, con Bolivia, no de ,. 
palabras, sino de hechos, que preparase,· ya qu~- no formase 
la Federaci~n práctica y comercial, á falta de la constitucio
nal; 6 por la de compenetraci6n de in teses con Chlle, median
te'tratados· de comercio que enlazasen al nuéstro su des.arro- ~-

1 1 

. ' 
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}lo ecoriómico. No se pudo hacer ni una ni o_tra cosa y se 

ma.ntuvo simultáneamente la desconfianzp de Bolivia y la 
oe {)hile. 

* * *' 

É.ii ~mbío, vobiendo'ia .vista: á .otros .ho.rizontes, para 
ser completamen:te justos debemos aquí dejar· constancia de 
que nuestra política intetnaciona:l en los primeroH cuarenta 

. años de la ~ndependencia, tuvo mayor lógica y gozó de cier
ta~c]a·rovidencia en lo que atañe .a ';las relaciones con las 
grandes potencias europeas, ó:mejor dicho, con las grandes 
potencias de influencia mundial, entre las cuales ya. enton
ces-á lo menos respecto de Sud-América-babia que colocar· 
á los 'Estados Unidos. · 

Frente á las potencias de Eurnpa había desde lu~go, que 
garantizar y defender la soberanía Y. la independencia de los 
nu.evos .es_tados,, amagados no tanto por la reconquista es
,.pañola como por la intromisión· de poderes m~s emprende-

. dores y temibles: la unión estrecha se: imponía en esta emer
ge_ncia, la Cancillería .de Lima obró respecto á este problema 
c'on mucho mayor acierto, indiscutiblemente, gue la Arge-nti
na y la Chilena. . Quizás por haber sido -más difícil la obrf:l. 
de nu.estra.libc::_~tad, ó.porque nuestra fama de riqueza-hoy 
,perdida-nos hacía. más codiciables, ,á los poderosqs, ó en fi~~ 
.. P,orque las_condiciones de nuestra costa facilit!'lsen u~ain,va
sión, por cualquiera.causa que fuese, nqsotros.sen~imos co
mo quien más el acicate del instinto de conser~ación y debi
do á esto no sólo fuimos el principal apoyo de Bolívar en su 
política de -qnión americaná sino que desapareciqo el Liber
tador y renegada á veces su. gran idea por algunos de sus te
nientés y sucesores, levantamos muy alto el pendón de la 
frater;nidad ~n~e. el p~ligro ~omún. 

Los tratados firmados en-1826 en Panam.á serán siem
pre un timbre de honor para las naciones que concurrieron 

•• 1 
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á su celebración, así como redunda en demérito de otras el 
nQ haber concurrido-á la g~an asamblea del rtsmo, disimu
lando con sutiles p~etestos la ,ausencia de sus representan-

' tes .. Mayor timbre es todavía haber permanecid~ constan
te en la actjtud entonces adoptada, en la cual el instinto de 

. conservación que predominÓ' y á que hemos aludido, no fué, 
conviene decirlo, solo un sentimiento nacional· ó egoísta,· si
no esencialmente americano. 

Así,. cuando Méjico, en lª31 envió á. las repúblicas del. 
sur en misión especial al señor Juan de Dios Cañedo para ges
tionar la reunión en Tacubaja de u,n nuevo Congreso Ame. 
ricano el Perft se apresuró á aceptar/la invitación 

1
Y secun

darla, y lo mismo sucedió cuando Nueva Granada hizo aná
logas gestiones 'en 1840 y 42; debiendo tenerse .en cuel).ta 
que á Méjico y á Nueva Granada los m·ovían 'las circunstan
cias de ver ya amenazada su s~beranía el primero en' TejaS 
y la segunda en el Itsmo de Panamá por poderosas naciones, 
mientras que el Perú actuaba altruistamente. 

Cuando pocos años después las intrigas en España de 
los Generales Santa Cruz y Flores, principalmente de este úl
timo, hicieron temer á algunos una tentativa de reconquis
ta por parte de la antigua metrópoli, ayudada acaso po.r 
otras potencias, correspondió, al ~erú la iniciativa, q.ue llegó 
á tener éxito, ~e la convocatoria de otro Congreso· America
no. Este es el de Lima 1847-48 á que ya nos hemos refe-
rido. , · 

Ocho años más tarde, e1 célebre filibnstero WilliamsW al. 
ker organiza en Estados Unidos una expedición pirática des
tinada á:apoderarse de Nicaragua .. El Perú aparece enton-

ces como el porta-estandarte de la prote~ta latino-america-. 
na, y no se limita á hacer presente al Gobierno de Wáshing
ton, por conducto de nuestro 1\iinistro en Estados Unidos, 
señor Joaquín de Osma, la extrañeza: y mala impresión que 
en eJ resto de América causan los actos del aventurero, pro
tegido ostensiblemente por el partido demócrata norte-ameri
cano y los sudistas, sino que envía un plenipotenciario á las 

'' 
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pequeñas repú?licas de la América Central y presta ayud~;~¡ · ? 

pecuniaria á Nicaraga. ·Va más allá todavía; porque toma 
nuevamente, esta vez en 1~ misma ciudad de Wáshirigtoil, la 
iniciativa de·un tratado de alianza yunión entre las repúbli• 
dts latino-americanas para oponer un· dique'eficaz al filibus
terismo de ciertos hombres del Norte. Estas .negociaciones, 

t'raslad'adas más tarde á Santiago de Chile, fueron las que 
dieron por frUto al llamado "Tratado Continental" de 1857; 
ctiyo frar.aso"debe también, como el del Congreso·de Panamá 
y otras análogas tentativas, cargarse á cuenta de las repú

blicas del extremo sur del Continente; 

Si en las cuestiones de alto interés político, en las que 
~onciernen á principios de derecho internacional público, tal 
~ra la ·actitud de nuestra diplomacia frente ·á las grandes po
.tenci'as, consecuente con ios mi!-lmos rumbos, fué su actitud 
en las cuestiones de derecho internacio~al privado que aque~ 
llas potencias suscitaron durante la primera mi.tad de nues~ 
tra vida independiente. 

-Es indudable que las frecuentes guerras civiles que hemos 
sufrido fueron en'tonces ocasión y siguiéron]o siendo des
pués á más de un atropello personal recaído en extrangeros 
y á•más de un perjuicio á intereses respetables 'de éntidades. 
mercantile~ é industriales de otros países; pero leyes y tribu· 
nales habíay hay en él Perú para juzgar cada caso, deslin~ 

dar responsabilidades y ordenar sanciones é ~ndemnizaéio. 
ries. Asi lo sostuvd nuestra ·diplomacia de~de los tiempos 
de Panda, en 1830, cuando barcos de guerra i:qgleses se apo
deraban de los nuestros en el Callao, á título de rehenes para 
ree~bolsar á súbditos británicos sumas legalmente secues
tr~d.as por las autoridades marítimas y judiciales. Desde es
~e punto de vista no puede, pues, ,emitirse censura contra ~as 
orientaciones de nuestra Cancillería ni deben ser tenidos por 
agravios que la de~doran los repetidos reclamos que en no m, 
l?re de sus.connacionales en.tablaron contra ella gobiérnos 
poderosos como los· de los mi!;mos Estados Unidos,: F:rancia 

.. 
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e·]nglaterra. ·Al contrario, 110 c~be sino tributarle sino a~ 
plauso entusiasta cuando se recuerda protest~s :tan enérgi. 
cas como la de Panda en la ocasión Fememorada .. 

* * * '\ 

Lo que de la orientación antes rec_ordada' puede talvez . 
deducirse es esto: que la misma pt·efer~nte atención presta
da en aquellas épocas á los problemas con .las ~rand.es po- . 
tenciás relacionado$, la tensión .de espíritu que ellos creaban; 
la acaso excesiva desP-onfianza que Europa y sus monarca.s 
despertaban, el ardoroso celo por la independrncia america~ 
na, fueron parte á que se tuviese por asuntos de menor cuan-

, . . 
4 { tía las cuestiones netamente Sud. Americanas, inclusives los 

litigios de límites á ·que no se las estudiase con preferente in
terés. Quien .sabe si hasta puede afirmarse que, en homena
je á la fraternidad y'la paz ameri<;:ana, se·postergó unas ve~ 

ces la ~olución de los litigios sudamericanos .ó se les prestó 
' -

otras veces .solución dañosa al Perú. 
Esta sería talvez una excusa, si en el orden de los altos 

intereses de la patria hubiera excusas para las faltas, esa se

ría quizá una excus~, decimos; en justificación de los gra,ves' 
\' . 

errores que en nuestra gerencia diplom(ttica hasta 1860 
hemos señ_alado. 

¡¡. 

* * 
,· 

Entremos ya en el bosquejo· de un segt1ndo periodo de 
vida internaeio·nal, más cercano á nosot~os, y que por tan
to es más difícil de juzgar y nos e:iije ser más reservados. El 
es, sin embargo, más importante que el anterior, porque en 
él precipitan sus fa taJes consecuencias los errores en el primer 

L -~-~--------------:....___,_ __ _ 
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. periodo cometido~. Surgen, además, nuevps problemas que 

la imprevisión no había ·tomado antes en cuenta y,-lo que 
es hondame1'1te do_loroso-en lugar de verla enmendar rum
bos, v~mos:incurrir á nuestra U¡;¡.ncillería en una seriedenue

vos y desgraciadísimos extravíos. 

Si se profundizan las cosas, la división de períodos que 
hemos trazado carece de una total exac'titud cronológica, 
desde que la orien_tación diplomática peruana en lo que á las 
grandés potencias concierne permanece idéntica-con ligeras 
variantes-hasta mucho después de 1860 y aun hoy mismo. 
Puede establecerse que respecto de las naciones d:! Europa, 
no ha cambiado hasta ahora, cuando pr!3cisamente conven
dría talvez que variase. Es solamente en las cuestiodes sud
americanas donde aquella división de períodos se hace sensi
ble, y no en todas tampoco sincrónicamente, sino en unas 
antes que otras. Pero :!OmQ los litigios de límites, que afee-. 
tan directamente á lasoberanía han sido las más importan· 
tes de nuestras controversias internacionales, y es en lo re
lativo á ellos qué la variación de nuestro criterio internacio·. 
nal se hizo sensibl~ entre 1850 y 1860, la división anotada 
se imponía parf!. ·mayor claridad de estas apreciaciones .. 

* * * 

'La guerra de 1866 con España señ~la un ~aximum para 
la política de desconfianza respecto de Europa y de solidari
dad americana frente las grandes potencias. Vistas 'hoy con 
frialdad las ¿osas, nos explic~mos perfectam~nte el génesis 
del exaltado sentimiento de "patriotismo amer~canista"
esta es la palabra-que nos llevó entonces á la lucha, Pero 
la sana razón no puede impedirse de considerar que hubo 

r 
cierta exageración,en los planes atribuidos á España y 'de-
masiado recelo en no aceptar la· mediación de ofra.s· poten
cias europeas á fin de evitar la gu~rra. Quizás si sobre este 

'· '''\¡ 
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punto de vista puede haber campo á dudas y á giyérsidadde 
opiniones, pero no hay seguramente en el Perú divergencia~ 
para pensar que nuestro excesivo- americanismo de aqu~lla 
€poca distrajo la atención .i:J.~cionalde lacontempl~ci,ón, aun
que más egoísta, también más racional y prudente, de los 
vitales problem~s p(mdie.ntes con nuestr~s vecinoJI. Estos, en 
cambio,· no desperdiciaron la ocasión de medrar nuestro te
rritorio, sin que de nuestra parte hiciéramos otra c:;osa para 
impedirlo, que_presentarles las 'consabidas platónicas pro-

. testas, tantas·veces sin éxito renovadas. Y la verdad es que 
la falta de éxit~ se explica pdrque la er~ónea variación de 

·.clriterio adOI;Jtada en 1851-:-59 reRpecto á dichos problemas 
· nos ponen· en muy difícil situación para la lógica de la pro-

' testa. 

Asi fué como Bolivia negoció en 1866 -con el Brasil sobre 
los territorios sit~ados al S. E. ·del Yavarí, relativamente á 
los cuales jamás había hast~ entonces manifl:lstado la menor
pretensión. Si en 1851 hubiésemos;dejadci, en 'forina explíci~ 
ta, á salvo nues~ros derechos á esos territorios, no .habría 
.podido el Bra:sil tornarse del lado de Bolivia para obtener 

) . . ' ' 

las enormes ventajas que ob,tuvo; pero como en el tratado 
de aquella fecha habíamos ol~idado tan elemental precau
ción, Bolivia pudo impunemente entregar al antiguoimpedo 
lo que no era: suyo. Lo entregó cpn tanta. mayor facilidad 
cuanto que 'tenía conciencia de que no le .pertenecía. El. tra
tado López Netto~Muñoz ó más bien LÓpez Netto-Melgarejo 
de 27 de· Marzo de 1857, no fu·é, en realidad sino la venta · 

consciente de. un bien agenci por un .plato de lentejas. ¿'Pero 
cómo podría hab~rse dado alcance y eficacia á nuestra pro
testa contra dicho tratado? Mucho se ha encomiado diver

,sas veces por varios escritores la nota de ?bservaciones gue, 
con m·otivo de ese tratado, dirigió en 20 de Diciembre del 
mismo año ai Gobierno Boliviano nuestroCancillerseñor Jo 

. sé A. Barrenecb.ea. PI!N l~ásela con cuidado y sin pasión, :y 
se reconocerá que, como no podía dejar de ser, ella no solo 
era débil sino ~miy vaga. :mi señor Barrenecha no dijo que 

. ' 
1 
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los territot:ios obsequiados por Melgarejo al Brasil pertene;.;. 
, cían-indiscutiblemente al Perú sino .sólo que "podían ser de 

su propiedad''; ¿Gabe mayor'tibieza y vaguedad? Sostuvo, 
es ~ierto, la validez del tratado hiApario-portugués de San 

. Ildefonso, pero tuvo que pronunciar en nombre del Perú ·uil 

penoso ''mea c;ulpa". "Verdad e~dijo--'-'-que el Gobiern~ del . 

Perú aceptó también el principio del uti possidetis y sustitu·
yó á los tratados elevados por· la Metrópoli la posesión ac• 
tual y conforme á ella el tratado de 23 de Octubre de 1851, 
que la República se balla·en el deber de respetar; pero el Go~ 

bierno Peruano habría deseado·que el de Bolivia ap:rove?ha~ 

se de la experiencia que el Perú ha adquirido á 'causa de· al-
gunos sacrificios ........ :"· ¡Bonita filosofía esta de pedir al ve-
cino que aprenda en cabeza agena las lecciones de que uno 
_inismo no sabe aprovechar! ·Mfts acertado habría sido, se
gu'ramente de parte del Perú, proclamar que el tratado dé 
l85Lno fué de límites sino un acuerdo comercial, como efec
tivamente lo fué sostener que ese tratado: no proclamó como. 
principio generál sino como conveniencia parcialalNorte del 
Amazonas el principio del uti pf!ssidetis, y en fin, afirmar que 
él implícitament,e 'resgua~dó la tótalidad de nuestros dere-

. chos al Oriente del Ya~arí hasta el curso del Madera. Pero 
al inexplicable error anterior, de 1851, se ag'regó en 1867 el 

, nuevo error, en homenaje á la fiebre americani~ta: en esos 
momentos, de no dar toda la hnportancia que tenía al pro
blema de límites ási suscitado violentamente por Bolivia con 

el appyo del Brasil: de allí'probablemente la debilidad de la 
protesta. 

No fué, sin. embargo, ese tratado el úriico envenen~dq 
fruto de la errada política seguida desde 1851:..5 9, Firmada 
con el Brasil una convención de nayegáción fluvial en 1858 
:y llegadas nuestras primeras naves á vapor al Amazonas 
surgió bien pronto un,incidente; y el vino á ser desde· 1862, 

r . 1 ' 

motivo para otro mal paso de nuestra -Cancillería. Había-
mos prescindido en 1851 de Colombia, al tratar con el anti
guo Imperio, pero prescindido qesde luego, con . perfecta ra-

• 
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~ón, por no ser Colombia (Nueva Granada:) riben;ña del Río, 
Amazonas •. Sin embargo, cuando el Brasil su¡::¡citó a.quellas 
dificultad~s ~ nuestros barcqs, no vaciló nuestro Ministro de 
Relacione~ Exteriores señor G. Paz SJldán en invitar extem
poráneamente al Gob.i~t;"nO de Bogotá, como á. "ribereño del 
AI1Jazon.as" para o.b~ar de. acuerdo cm1 el Perú en relación 
al Gobierno de Ríó J aileiro. _Colombia no ha dejado desde 
entonces de hacer valer esta invitación dándole el carácter 
de un r~cono~i~1ento' explícit'c;per~ano ·a~ los der~chos que 

pretend:e te~er'en el Putut1ui.yo y en el Caquetá. 

Pero fué el Ecuador quien más se bene.flció con el injusti

ficable cambio' de frente de nuestra Caí1cillería. En vano, co
tno forzada é ilógica consecuencia del reconocimiento del tra
'tado ele Guayaquil qtte hiz~ el señor Cavero, obtuvimos eri 
1.860 el de.MapRsingue, que sancionaba la cédula' de 1802 
pero oejaba en-la penumbra los problemas de Jaén y Tum
bes. Nuestro mismo Congreso se encargó dos años despriéé 
-de d~svastar ese imperfecto tratado y de dejar á la diploma
cia del Ecuador más fuerte qué nunca con las. declaraciones 
,del señor Cavero, renoxada muchas veces po'r. sus sucesores' 
'quienes-dieron en atrincherar¡;¡e:tras las barrer::..s del'tratado 
-del29, como en una posición inexpugnable. Élla lo sería:, en
·efecto, pero n'o para el Pérú sino para el Ecuador si el pacto 
Larrea~Grial conse_r~ase alguna valldez, porque una d~ dos 
c·osas: ó perderíam~s en cliso'de ser válido Jaén y el Norte de 
'Turribes, ó bien lo iescataríamos á costa de extensosterrito 

'ríos aí Notte del Marañón. Pero sucédió que el Ecuador ni 
siquiera 'esperó que Re definiese cla~amente ~1 alcance de his 
inconsultas declaracioneA del citado Ministro Peruano· sino 
que, de hecho, al amparo de la coyuntura_ qtie le prestó la 
coi:dente americaniF~ta del 63, prin:cipió sus tentativas de 
'usurpación, repétida sin cesár desde entonces; lo mismo en 
-elNapo que en el Pastaza: entre tanto el Perú hacía frente á 
la agresión española ·en ei· Pacífico! De aquella fecha, de 
-1865-66 datan, en efecto, las priineras irrupciones clandes
'tinas ?e los' ecuatorianos en A.ndo~s y en la bocadel·Aguari-

---- -------- -
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co, puntos que en esa época y desde el primer día de la In-. . ' 
·depen,dencia_ conservaba tranqui1ame'nte, sin ititerrU:peión de 
un solo día, el Perú¡ El primero de' ellos, · Andoas, al fin lo 

abandonamos torpemente mas tarde, pero guardamos por 
felicidad, el segundo, gracias al heroísmo de algunos buenos 
hijos:. la sangre sie~pré re>Jcatando ó pagando los errores 
de la diFJlomacia! 

Cabría sin embargo, darnos por bien servidos· si todos 

los tristes frutos de .la política internacion-al p~sterior á 
- . 

1851-59 hubiese sido los tres ya señalados. Los hubo peo-
res, los hay todavía, como sabemos y lo pálpamos. 

He dicho que respecto á Bolivia y á Chile era necesario,' 
er~. inaplazable, adoptar una política clara y Ilrecisa: ó la de 
compenetración comércial ó industrial con Bolivia, parapre
p~rar la compenetración política; ó la de aproxima~ión á 
Chile, cuyo conflicto de intereses ,con Bolivia habría sido fá
cil prever desde 1838. Ni una ni otra coso hizo nuestra Can7 
cillería, sino que adoptó una polí~ica mixta, vacilante, dudo
sa, pt:eñada de peligros .. 

El problema del salitre, que la generación de los hombres ' 
de la Independencia no tuvo porque tomaren co~sideración, 
pues ~n su época la química no había descubiertq en aquel 
producto las calidades de abono que tanto valor le han da
do, fué problema que se presentó con tq<;Ja su alta importan
cia en este segundo período de nuestra diplomacia. Siendo 
Bolivia poseedora de grapdes yacimientos salitreros, cuya 

1 . ' 

pt:opiedad y explotación le disputaba Chile en su mayor par-
te, u~a elemental previsión, Ri queríamos a~egurar el porve-

' . 
nir, nos· imponía, con más fuerza aún que en tiempos de San-
ta Cruz y G~marra elegir uno de los dos caminos ya indica

dos; Teníamos que entendernos francamente con Chile, ó. 
que ponernos en condici6n 'de arrostrar la ira de. Chile si ptle

feríamos entendernos ·con Bolivia~ 
· Nos entendimos con· Bolivia, pero no nos pusimos en es~ 

tado d·e defensa contra la probable agresión de Chile. El 

/ 
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tratado secreto de. alianza del 73 no. pudo sér en tales condi
<eiones sino un peligro, toda vez que Chile tenía desde 187 4 
y 'Conservó previsoramente el dominio del mar. Ese trata
do dejabá sin embargo, una puerta de salvación, porque su 
última cláusula acordaba á cualesquiera de,las partes el de

recho de desahuci,o, con. cuarenta meses de anticipación. 

¿Por qué,· pues, cuando en 1875 fué un hecho evid'énte la su

perioridad de Chile en el mar asi como la esquivez de la Ar
gent.ina para adherirse á la alianza no denunció nuestra 
Cancillería aqutl tratado? Es ii1comprensiple esa actitud y . 
nunca se ha alegado en su abono sino la excusa dBl descuido 
1nconsdente. · 

Pero cabe ahora preguntar tamhiéri. ¿era.,a.caso la mejor 

solución, aun suponiéndonos bien armados contra Chile, el 
acuerdo con Boli~ia? Positivamente no. Del mismo modo 
<:omo nos aliamos con nuestros vecinos de allende el Desa
guadero, 'tuvimos óportunidad en esos tiempos, en ,los que 
Chile aun no había en~rbolado el estandarte de la conquista 
ni se había· apoderado de Tarapad., de llegar á un acuerdo 
con los gobernantes de la Moneda. ·Si Chile había amenaza· 

1 ., ' 

do á Bolivia desde 1'842 con despojarla de Atacama, Boli-
via más de una vez nos amenazó á nosotros con despojar
nos de._Moquegua, de Arica, y de toda la costabasta·el Loa. 
Nos comprometimos en 1873 á garantizar á Bolivia la itÍte· 
gridad de su territorio: ¿~o habría sido más cuerdo com
prometer á Chile á garantizarnos la integridad del nuestro 
respecto.á Boliv~a? La lógiC¡:t implacable de la Historia nos 
lo está ·demostrando: á pesar c:Ie que por defend~r á Bolivia 
perdimos el Loa, Tarapacá y Arica, Bolivia'quiere siempre, 
como en tiempos de BHllivián y'Belzu,·un trozo de costa del 
Perú ......... " 'Ciertamente, no quiere decir esto, que; según 
algunos piensan, por escapar á las asechanzas de Bolivia de
bemos obrar .hoy como'no lo hicimos en 1873, sea aroyar
nos en Chile. Ñó; los tiempos han' cambiado. E.ntre 1873 

· y 1914 se interpone la pérdida de Tarapa,cá, y el apoyo de 
Chile al P~rú es hoy imposible é inaceptable." Lo que quiere 

':l• 
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decir la lección recordada es que en cada época hay 'que ha
cer decididamente lo que los imperiosos mandatos de la ra-

. zón señalan con;to seguro medio de salvación: la Confedera.:.. 
ción debió haberse hecho en 1826 y no se hizo. Cuando se 
apeló á ella en 1837 era ya tarde, y en lugar de los bt:.enos 
resultados que diez años antes hubiera dado 'los dió fatales. 
La '·Entente", el acueJ:dp con Chile respecto á Bolivia, se im
puso en 1873; fuimos contra lo. racional y pactámos la alian-

, ( 

za con Bolivia. Aquella "entente" si hoy se p~ctase no sur-
tiría seguramente los efecbs que en ese entonces pudo dar. 

, Fué, sin duda, la guerra del79, con la consiguiente des-· 
membracion de Tarapacá el más amargo de todos los frutos 
producidos por la. manifiesta .imprevisión de nuestra diplo
macia. después del cambio de frente que practicó entre 1851 
y Ü~59. Pero no olvi.dem~s que á raiz del gran desastre se 
creyó en ,todo el país que una ~tra era se iba á abrir para el 
Perú, se acarició el ensueño de que la tormentosa experien
cia había derramado torrentes de luz en los cerebros y se es
,peró que no volverían nunca á repetirse los pavorosos erro· 
res del pasado. "Vamos á vivir un.a nueva vida" fué la co
mún ilusi6n y esperanza. 

Nada d.e eso ha sucedido; al contrario el desengaño vino 

demasiado 'pronto. 

Los mismos términos del tratado de la Paz- de Ancón 
pactado con el vencedor fueron ya en realidad, un primer 
síntoma de que,se persistía en seguir los viejos métodos. Se 
comprende que en la necesidad de contemporizar con las exi
gencias chilenas, se estipulase la célebre cláusu~a de ese tra-- · 
tado en virtud de la. cual 'Chile ocupó y sigue oc~pando 

Tacna y Arica; lo que. no se puede de ningún modo coni
prenqer, lo que parece que nadie. explicará nunca satisfac
toriamente es el motivo porque los mismos negociadores 
del tratado no estipularon, conjunta é inmediatamente 
el protocolo relativo al plebiscito que en esa misma cláusula 
se pactaba para resoiver sobre la propiedad ó soberanía 

·definitiva en esas provincias. De allí, de esa misteriosa 

,. 
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omisión, nace el nuevo é in.acabable conflicto que nos di.yide 
todavía de Chile. ¿Hubo verdaderamente i111previsión en 
nuestros dipl01háticos de 1883? T~do induce á creer!~; na
die aceptará como evidente que era imposible, si se hubiese-
negociado entonces, en esa misma fecha, el ·protocolo 'ple

biscitario, haber conseguido de Chile que, ál término de Íos 
diez años, esto es en 1894, solo pudiesen votar -los naturales 
de Arica y Tacna y los resident~s chilenos con dos · o :fres 
años de domicilio, En-simismad~ con su victoria, Chile 
creía en aquellos tiempos m1,1y fácil la chilenización de sus_ 

cautivas en ese cor,to plazo qe diez años;. solo la experiencia 
le vino á demostrar .después, la .imposibilidad de tal cosa. ' 
Mlentra.s · no se dé una clara explicación de las causas por 

· las que no se e~tipuló el indicado prot.ocolo plebiscitario : 
jmÍto con el tratado de Ancón, habrá, pues, derecho á creer 

. e~ .. que hubo imprévisión de nuestra diplomacia, convi
niendo aq'uí tomar' nota de que esto e·s punto que han evi
tado cuidadosamente considerar cuanto sobre el alcance 
del pacto de· Ancón 'han escrito en el Perú ó en Chile. 

LUIS A. EGUIGUREN. 

(Continuará). 
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Oficial 

SESIÓN DEL 11 DE MAYO DE 1916 

Presidencia del Señor Rector Doctor don -Javier Prado y 
Ugarteche 

Abierta cot1 asistencia del Sr. Vice Rector Dr. D. Ernesto 
Ddriozola, de los Seño1·es Decanos Doctores Don Eleodor.o ·J!:I., 
Romero, Don Federico Villarreal y Don José Matías Manza-
nilla; de los Señores Delegados Doctores Don José Sanchez 

l
Día_z, 

8
po

1
dn' FelDipe dAe dos

1
nf1aV, J?

11
on We~ceslaod M

1 
.Soliiiat, D?n Eu- f~¡ . · 

ogw . a ms,, on o o 1 agarcta, y e ecre ano que 11{, 
suscribe, fué leída y aprobada el acta de la anterior. 

Se dió cuenh de los siguientes documentos: 

OFICIOS 

Del Señor :Pe<;ano de la Facultad de Ciencias, partici
pando que esta Facultad ha acordado que, en .vez de un Rolo 
profe'sor de dibujo imitativo que hoy existe, sean dos los 
que se encarguen de dicha asignatura; debiendo distribuirse 
entre estos por partes iguales, el sueldo de ciento· diez solee 
fijado en el presupuesto de la Universidad para el de dicha 
clase. · · 

Avisado recibo en su oportunidad, y comunicado á la 
Tesorería se mandó archivar. 1 

Del mismo,comunicando,que ha concedido licencia por '.ln 
mes';'y éon goce de sueldo, po.r moti.vo de enfermedad, al Ca
tearático de Cálculo Infinitesimal Doctor Don Artidoro Gar
cía Godos y llaÍnado para que desempeñe dicha Cátedra du
rante ese tiemp_o-el Adjunto Doctor Don Ricardo Ramos; 

Acusado recibo y comunicado á la Tesorería oportuna
mente se 'mandó archiva·r. · 

Del 'señor Decano de la Facultad de Letras, acusando re
cibo del oficio del seño,r doctor don Javier Prado y Ugarte-

.g 
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che, en que manifiesta que ~e encuentra en la imposibilidad 
de dktar este año el curso de Historia de la Filosofí,a Mo-

. derna, á causa de las recargadas labores que impone el de
sempeñó del Rectorado, y participando, á la vez, que el Dr. 
D. Víctor Andrés Bela'únde, Catedrático ddjunto de dicha 
Asignatura, ha sido designado para dictarla el presente año. 

Comunicado, en su oportunidad, á la Tesorería, se man· 
dó archivar. 

' 
·MANIFIESTO 

Se dió lectura al de ingresos y egresos de la 'resorería 
de la Universidad, por el mes de marzo último. .Los ingre
sos del mes, considerado el\.saldo anterior, fueron Lp: 3.941-
3.92, y los egresos-de Lp. :t.888-3-82; q11edando en conse
cuencia en Caja el saldo de Lp. 2 .. 053-0-10. 

Enterado el Consejo, se n;¡andó archivar. · 
Antes de pasará la Orden del día, el Dr. Odriozola pi· 

dió se trascribiera á las diversas Facultades el oficio que 
dirigió al Rectorado comunicando que la Facultad, que pre
side, por 'unanimidad de votos, había expulsado, a.l alum!lO · 
don Benja_mín Arias Soto, por faltamiento al Jurado des
pués' de rendir con mal éxito su examen; con el objeto de evi
tar su matriculación en cualquiera de ellas. 

Así se acordó.. 

, ORDEN .DEL DÍA 

Se dió cuenta.- de los siguientes informes: 
De la Comisión Económica, en la cuentá de ingresos y 

egresos de los fondos especiales de la Facultad de Ciencias, 
. correspondiente al año de 1915, y en ·el que opina porque el 

Consejo lo apruebe. 
. De la misma Comisión, en el proyecto de presupuesto. de 

fondos et'peciales formados por la expresada Facultad, para 
el presente año, y en el que opina porque el Conséjo le preste 

· ·su aprobación. , . 
Fueron sucesivamente aprobados los anteriores infor

mes. 
Se dió lectura un oficio del Dr. Pablo S. Mimbela, Ca

tedrático ·de Medicina Operatoria, elevado por el Sr. De· 
cano de la Facultad de Medicina, eu el que solicita licencia, 
sin goce de sueldo, ·por d presente año. · 

Le fué concedida .. 
Se 'leyó, asimismo, un oficio del Dr. Carlos Villarán, Ca

tedrático de Anatomía Descriptiva (2°. curso) elevado al 
Rectorado en la misma forma que el anterior, solicitando li
cencia por el presente año escolar. 

Le fué concedida. 
Se di6 lectura al oficio del Sr. Decano· de la Facultad de 

-------------------- ---------'--------'--------- ---
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Letras,en el que participa que esta corporación ha acordado 
solicitar el restablecimiento de las clases- de idiomas cuya 
necesidad la cree ,ostenAible:. 
- · Nó' hallándose presente· el señor Deustua, Decano de 
dicha Facultad, se acordó apfazar la ~iscusión de dicho 
asunto. 

El Señor R~ctor manifestó que se había ocupado, con 
especial empeño, dé las cuestiones judiciales pendientes entre, 
la Universidad y el Sr. Alfredo Mala::esta, relativas á la 
c,'ieuda que este señor tiene contraída en favor de la Univer
Ridad por la redención del censo de "San José". Agregó 
que, dadas las dificultades para obtener el pago inmediato 

' de este crédito, materia hoy de una acción judicial en que 
Malatesta sostiene ·' que debe hacerse compensación de 
este crédito con otro que él á su vez cobra á don Alfredo Pi
caHsu por devolución de arrendamientos del mismo fundo 
"San José" empargados por cuenta de la Universidad, creíá 
conver.iente procurar llegar á una solución definitiva de este 
asunto y propuso que el Consejo tomase Ull: acuerdo al tes
peeto; haciendo presente también las conferencias que había. 
tenido sobre el particular con el expresado señor Malatesta. 

Después de una detenida discusión se acordó nombrar 
una comisión de los señores Romero y Osma para que infor
maran al respect_o. 

En seg_uio/.1 el Señor Rector puso en conocimiento del 
Consejo qne~el Dt·. Lauro A. Ct:1rletti, Catedrático de la Fa
cultad de Ciencias, había obsequiado á la Universidad una 
valiosa colección ·de mapas geográficos del Perú, enriquecien
do· así notablemente su ~il:¡,lioteca y proporcionando un·. 
inapreciable contingente científico para el estudio de la Geo-

. 'grafía Nacional y de su Histoda; y que haciéndose intérprete 
de la Universidad le había contestado al Dr. Curletti, mani
festándole su profundo agradecimiento por tan valioso ob-
sequio. · . 

. El Consejo quedó enterado . 
-Se dió lectura al oficio del Abogado de la Univer~idad, 

participando que en el juicio seguido por don Ismael Bielich 
sobre consolidación dé la enfiteusis del fundo ''Oyague", los 
peritos han presentado su dictamen, dél que resulta que co
rresponde percibir á la Universidad cbmo dueñ.o del domi· 
nio directo Lp. 524.1-37 y al dominio útil Lp. 1327 4-9-78; 
tiebiendo, en consecuencia, dedararse la consolidación en fa
vor del dueño del dominio útil. 

El Consejo quedó enterado. · · 
Después de lo c'ual se levantó la sesión. 

Lima, 16 d~ ·mayo de 1916. 
RICARDO ARANDA. 

Apto bada 
PRADO. - 1 
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CONSEJO UNIVERSITARIO 
·, 

SESIÓN DEL 16 DE MAYO DE 1916. 

Presidéncia. del Señor Rector Dr. D.,]avier.Prado y UgartPche 

Abierta, con-asistencia del Señor Vice-R~ctor Dr. D . .Er· 
nestp .Odriózola; de los Señores Decanos Doctores don Edua;r· 
do Luque, don Federíco Villart;.eal, don José Matías Manza
nilla· y don Alejandro O. Daústua; de los señores Delegados. 
Doctores· Don José Sánchez Díaz, don Felipe de Osrna, don 

· Wencesla:o Molina, don Eulogio S. Saldías, don Adolfo Villa
garcía,tdon Manuel B. Pérez y del Secretario que su~cribe, fué 
leída y·aprobada el acta de la'ant~rior. ' 

Se (lió cuenta. de los siguientes documentos: 

OFICIOS 

Delseñor Director General de Instrucciún pública, trascri
biendo la resolu'ción.snprema en la cual se nombra ·Catedrá
tico de Enfermedades Mentales y Nerviosas en la Facultad 
de Medicina, al Dr. D. Hermilio Valdizán. ' . . 

Avisado recibo, y trascrito, oportunamente, á la mencio-
nada Facultad, se mandó archivar. . 

. Del Sr. Dt:. D, Belisario A. Philipps, Decano de ·la Faeul- . 
tad de Teología, participando que, debiendo ._continuar la 
visita de la Arquidiocesis por encargo del Iltmo· Señor. Ar
zobispo, se ausentará de esta capital, quedando el Sub"Deea-
no encargado del Decanato. · · 

Avisado recibo, se mandó archivar. 

ORDEN DEL DÍA 

Se leyó el oficio del Dr. Manuel Vicente Villarán, .Cate
drático de Filosofía del Derecho, elevado por el Sr. Decano 

. de la Facultad de J urisprudenci:a, en el que solicita licencia 
por el presente año universitario. 

Le fué concedida. 
El señor Rector manifestó que, en confoxmidad con ~1 

·acuerdo del Consejo de 11 d.el corriente, en la cuestión judi
cial de la Universidad con el Sr. Malatesta, se había reunido 
la ·comisión nombrada por el expresado Consejo compuesta 
de lo~ :señores Romero y Os m a y con asistencia del Abogado 
de .la Institución Dr. Ma nuel Vicente Villarán y el Rector; y 
que el Sr. Osma se servirá dar cuenta del resultado de la Co
misión. 
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El Dr. Osma hizo una detenida exposición al . respecto, 
expuso su opinión en el sentido de celebrar con el Sr. Mala
testa el arreglo de la P.uestión, pagando éste al contado el 
capital del crédito que la Universidad le demanda, renun
ciando la Institución al cobro de intereses: y siendo de cargo, 
del expresado Mala testa las resultas de la acción .contra el 
Sr. Picasso pbr devolución· de Flrrendamientós del fundo 
''San José", embargados por cuenta de la Universidad, la 
que quedará libre de toda responsabilidad por la efectividad· 
de dicha cobranza, así como por los gastos de cualquier gé-
nero ocaf'ionado por ese juicio. · 

Después de un detenida debate, en el que tomaron parte, 
en diverso sentido, los señores Delegados, se ·apro~ó dicho 
arreglo por todos los votos menos el de los doctores Villa
gf1rcía y Moliná. 

El Dr. Manzéinilla se excusó de votar por sus relaciones 
con-el Sr. Picasso. 

De'3pués de lo cual se levantó la sesión .. 
. RICARDO ARANDA. 

Lima, 18 de mayo de 1916. 

PRADO. 
Aprobadá 

RICARDO ARÁNDA. . ----
FAUULTAD ]i)E CIENCIAS ~ATURALES Y MATEM.I\TiéAS 

Cuadro del número de lecciones d:;.das y de las que han dejado de dar los ) 
señores catedráticos durante el mes de mayo de 1916. · !lJ 

FALTAS 

CÁTEDRA CATEDRÁTICO 

'. " 

TeoriasAJgebráicas y Geométricas J. Capélo ............ ;. 12 1 
Geometría Analítica ...................... E. Saldías ... ,......... 12 2 
Geometría Descriptiva ................... S. M. Basurco...... 13 O 
Cálculo Infinitesimal.. .................... Ricardo Ramos..... 11 O 
Astrmiomía ................................... F. Villareal........... 14 O 
Mec(i,nica Racional.. ....................... F. VillareaL.......... 14 O 
Física General1er. curso .............. : C. Granda.............. 13 O 

· Fí.;ica id. 2° cúrso .................... : .... N. B. Hermoza...... 14 O 
Mineralogía y Petrografía ............. A. Al varado.......... 14 O 
Geología y Paleontología .............. C. I. Lisson .. :......... 14 O 
Química Analítica ................. , ........ E. Guzmán y V...... 12 1 
Química Gen!lral... .... : ................... L. A. Curlett.L........ 13 1 
Anatomía y ·Fisiolo"gía ................ : W. Molina .... , .... _... 14 O 

· Zoología ....... : .......... : ..................... C. Rospigliosi y V.. 14 O 
Botánica ler. curso ... : .................... I. La Puente....... .. 12 1 
Botánica 2o .. curso ........... · ............. A. Rodríguez D...... 11 2 · ---207 8 

El Secretario 
N .. B. Hermoza. 
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